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TÍTULO l. 

DE LA JORISDICCION REAL; Y DJlCISION 

DE COMPETENCIAS. 

4. La Jurisdi4:cion suprema civil y criminal de todos 
los pueblús del reino pertenece al Rev (t ): nadie la impida. 
en lús de seoorío; ni las apelaciones· de los jueces inferio
res para el Rey y sus Audiencias; ni los pleytos de viudas, 
huérfanos, pobres y miserables en los casos de Córte (2) 
ni las quejas de los agraviados: y los Señores de dichos 
pueblos obedezcan las Reales cartas de emplazamientos 
y mandamientos. . 

2. El Señor de jurisQiecioll sea obligado a mostrar el 
título ó privilegio de su pertenencia; yen otro modo no use 
de ella (3). . 

, 

(1) Pór el art f del D. de Córtes de 6 de Agosto de 1811 con
firmado en esta parte por R. D. de 15 de Setiembre de 18/5 y 
restablecido enteramente por otro de,2 de Febrero de 1857 queda
ron incorporados á la Nacion todos los señorios jurisdiccionales, de 
cualquier clase y condicion que fuesen. Así es que en todo el terri
torio español la justicia se administra en nombre del rey: (art. 71. 
Const.itucion de 26 de Mayo /845.) al mismo corresponde cuidarse 
admini~tre pron la y cumplida justicia (art. Mí.): nombrar losjueces 
y majistrados (art. 45.): suspenderlos y mandarlos juzgar por los 
tribunales competentes (art. 69). 

(2) Están abolidos 10B casos de córle por el arto 36 del Reg. 
Prov. de 26 de Setiembre de 1836. 

(3) Véase la nota a la ley primera. 
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3. Los eclesiasticos no usurpen la Real jurísdiccion : 
. entrometiéndose en casos prohibidos, pierdan por el mis

mo ·hecho la naturaleza y temporalidades de estos reynos, 
y se estrañen de ellos para siempre. 

4. Eljuez esclesiastico no Impida la Realjurisdiccion; 
de lo que solo el Rey pueda conocer, y apremiar a los prela
dos a que muestren su derecho sobre la temporal. 

5. Las iglesias, monasterios, clérigos y capellanes, que 
tengan privilegios Reales, no demanden sobre ello a los le
gos ante jueces eclesiasticos, pena de perderlos por el mis
mo hecho: los seglares les hagan justicia, sabida la verdad 
y conociendo de plano sin figura de juicio. 

6. Los pueblos en que seglares ó eclesiásticos tengan 
vasallos y señorío, pero no jurisdiccion, vayan á los que la 
tienen, y á que suelen ir a tratar sus plcytos, repartimien
tos v pagas; y ningun Señor impida la Real jurisdiccion 
por "razon de dicho señorío, sino es .mostrando privilegio 
en contrario (4). 

7. El lego no cite á olro ante juez eclesiastico; ni se 
someta a su jurisdiccion sobre cosas no pertenecientes a la. 
Iglesia, pena de perder la accion y el oficio, y de no haber 
otro (5). 

8. El lego que maliciosamente escepcione ante juez se
cular pertenecer al eclesiástico el conocimiento de la cau
sa, pierda los bienes, oficio, racion y merced Real que tu-
viere. • 

9. Los gobernadores ó corregidores juren, que á todo 
su leal poder no permitiran directe ni indirecte, que se 
lean cartas de jueces eclesiásticos, de que resulte impedi
mento á la Re,t1 jurisdiccion; y sabiendo que en algo la 
usurpan ellos y los ministros de la iglesia, ó se entrometen 
en lo que no les toca, les requi~ran que no lo hagan; y no 
cesando en ello, lo noticien á S. M. para que lo remedie; 
de modo que no consientan cosa. alguna en perjuicio del 

(4) Véa?e.la nota 1." de est~ tlt. Conforme ~l (art. 36 Regla
mento Provmona! de 26 de Setiembre de 185{> J corresponde a los 
jueces de 1.' instancia cada uno en su partido, el con~cimento .de ,to
das las causas civiles y criminales correspondlCntcs (1 la real JUrlS

diccion ordinaria. 
(5) VéaselaL.4Tít.1Lib.2. 
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Rey y su]urisdiccion, sin que luego se remedie, y noticie 
áS.M. 

10 Ningun tribunal, ni el de Castilla puede reasumir 
3;bsolutamente la j urisdiccion en pueblo del territorio de las 
Ordenes sin Real orden; y solo sí decretarla limitada al 
negocio degue conozca (6). 

H. * los jueces Reales deben conocer de las causas de 
militares reos convenidos, cuando las acciones son Reales 
hipotecarias, o respectivas a bienes de mayorazgos y par
ticiones, y de todo lo anejo á ellas. 

12. '" El conocimiento de las causas de alimentos por 
inmediacion á mayorazgo entre militares, y de otros igua
les casos, toca á la jurisdiccion ordinaria, sin que el fuero 
militar alcance para semejantes juicios . 

.f 3. * En materia de asientos con la Real Hacienda 
deben los tribunales de Gnerra limitar su conocimiento á 
cu.anto conduzca para gue se lleven ~ efecto, y repare ó 
remtegre por los asenbstas y sus SOCIOS, reservando á la 
Justicia ordinaria las pretensiones de é. stos entre si por sus 
intereses particulares, aunque dimanen de lo pactado en el 
contrato (7). 

14. '* Es la Real cédula de 805 sobre la incorporacion 
a la Corona de los señoríos temporales y jurisdiceiones ena
genadas de ellas, y poseidas por las Mitras y otras digni
,dades eelesiástieas, y de los dereehos, rentas v demas fin-' 
cas y efectos emanados del Real patrimonio; ca,pitalizando 
su importe á favor de los poseedores en la Real caja de 
ConsoIidacion de Vales con el rédito de tres por ciento 
anual (8). 

15. * Para dirimir las competencias entre las diversas 
jurisdicciones, se observe por punto general, que los Mi-

(6) POI' R. D, de 50 de Julio de 1856, se mand6 que el Con
sejo de las 6roones se limitase en lo sucesivo á conocer de los ne
gocios de las cuatro órdenes militares. 
G (7) Por resolucion á consulta del Consejo de .25 de Julio de 
17 54 se mandó que los Intendentes remitan á las justiciAs ordina
rias los autos,que pasaren ante ellos en que se trate de pal'ticion Ó 
division de bienes, ó de otros derechos de interes particular entre 
pa des siempre que 110 le tenga actual yexistente el real fisco (Nota 
;3 de la Nov). 

(8) y éase la nota 1. de este tit. 
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nisteri{)s de Estado y del Despacho, á quienes correspon
dan los autos, se pIdan y pasen reunidos á informe del 
MinistrD ó Ministros togados que se elijan para el caSG; y 
de lo que espusieren se dé cuenta á S. M., para que deter-
mine (9). . 

( 9) I Parte· histórica, sobre competenmas.:=Eu R. D. de 
9 de Junio de /7 I ¡; se dispuso entró otras cosas, que dos 
llÚnistms'lel Consejo nombrados por S. M. anualmente fuesen 
jueces de competencia Nota 4tie lu. Nov. En otro de 16 de Oc
tubre de 1722 se estableció que todas las competencias se deter
minasen por cinco ministros, cuatro nombrados pata este efecto y 
otro qúe nombrase S' M. para cada caso que se efreciese Nota 5 
de la Nov. Por R~ D. de 2:1. de Junio de 1710 sedeclarÓtltlrtenecef 
á la Junta general de ComercIO el conocimiento de las competen
cias y que lusjueces entre quienes se escitasen representaren al Con
sejo y á dicha jllnta para que por medio de sus fiscales conferenciasen 
el modo de resolverlas y cortarlas de COliun acuerdo y no confor
mámlose lo hicieran presente á S. M. para que recayese su Real de
liberacion Nota 6 de [/1, Nov.--:-En Ro C. de 11 de Junio de 1779 
envista de ciertO conflicto entre las autoridades militares y ordina
rias se declar6 que en lo sucesivo se remitiesen los autos del militar 
al Comejo de Guerra paraquc confiriéndose entre sí los fis,~ales de 
este y los del de Castilla declaren á quien corresponde y no ooDfor
mándose consulte cada consejo á S. M. paraque decida ó se ¡orme 
la com~etencia de estilo entre los tribunales superiores Nota 8 de 
la Nov. Por otras diferentes cédulas se repitió lo dispuesto en esta 
mandándose que en caso de no poder convenirse decidiera la Jllnta 
<lB competencias formada Con arreglo á lo dicho en la nota 5 ar
riba inserta. Vino luego lo que dispone esta ley pero no ha
biendo surtido los efectos que se deseaba en R; O. de 25 de 
Noviembre de 1819 se formó una junta suprema de competen
cias , presidida por el presidente d~l Consejo Real y compuesta de 
dos ministros de cada uno de los Consejos de Castilla, Indias, Guer
ra Hacienda y ürdenesla que debia decidir todas las que se forma
sen por cualquiera autoridad y se decidian por el mayor número 
de votos no bajando de tres conformes llevándose á efecto su resolu
cion como gubernativa é. insuplicable. Restablecióse esta junta por 
R. O. de 24 de Febrero de 1824 v se volviiJ ú crear de nuevo en 
30 de Agosto de 1856 por haber quedado esLinguida en virtud del 
R. D. de 21" de Marzo de aquel año suprimiendo los consejos compo
niendose esta vez de dos mirustros de r.ada uno de los tres tribuna
les suprcrnos y de otro de las órdenes mili tMres. 

. En el tU ./5 de la L. de· Enjuiciamien!o sobre los ne
gocIOs y causas de comercIO se declaró que de las competen
cias entre tnbunales de cOIIlllccio 6 entre estos) los ordinJrios cona-
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cíesen las audiencias respectivas, que si fuesen entre tribunales de 
comerriJ y Audiencias y juzgados dependientes de distinta Audien
cia que el Tribunal de comercio decidiera el Consejo Real y la Junta 
suprema de competencias si se sucitara con jurisdiccion que DO fuese 
la ordinaria y la de cometcio. Finalmente rigen en el dia en esta 
materia las dispsicionesque á continl1acion se espresan 

11. AutoridadJs que deciden las competencias en la Peninsula é 
Islas adyacentes.=1. Las oompetenciu pueden formarse entre 
dos autoridades judiciales ó'entre una de estas y otra gubernati
va-2. Todas las competen~ias de las Audiencias entre si ylasde las 
Audiencias con los Trúbllnales especiales que ecsistan en la Península 
é Islas adyacentes y entre \lna Audiencia y el Juez ordinario de dis
tinto territori-o cOlTesPQnden al Tribunal Supremo. (art. 90 Reg. 
Prov. (art. 26t de la Cons. y orto /.0 fI 4 L. d~ 18 de Abril de 
1815)=5 El Tribunal Supremo decide tambllm las que se promue

ven ante Tribunales especiales de distintos territorios, ó qne aunque 
sean de uno mismo ejerzan diversa especie de jurisdiccion Ó noten
gan entrambos un mismo Tribunal Superior que pueda de~idir (art. 
5 L. de 19 de Abril de 1815)=4. Las compr.tencias en~re los 
Tribunales de Guerra y Marina se deciden por el Superior especial 
de Guerra y Marina escepto si se prolIlueven entre comandantes de 
matrícula de un mismo departamento que las dirime su Capitan 
general (art. 7. 0 id.).=o. Las competencias entre dos Salas de una 
misma AudieIólCia las dirime el Regente con los dos ministros mas 
antiguos de cada una y el fi"cal (art. 78 reg. de las Aud. de 
20 de Setiembre de 1855)=6. Las Audiencias dirimen las com
petenci.'JS de juristlieci,)n quese suciten cntre jueces subalternosdesu • 
territorio, enténdiendose tales no so'lo los «dinarios sino todos los 
que conocieren en primera instancia de negocios ooyo conocimiellto 
eo segunda corresponde á las Audiene-i.s \a"t. i6 S Constitucion de 
18~2y 58 Reg. Prov. de ji; de Setiembre de /856 y arto 
5 y 6 D. de C. de 19 Abnl de 1815)=7. Se suprime en la 
antigua corona de Aragon el empleo de Canciller de contenciones, 
y las compe,tencias que ocurran entl'~ los juzgados y tribunales rea
les y los eclesiásticos se entablarán y decidirán conforme las leyes 
ele Castilla y disposiciones v!jentes en la materia (art. I y 2 R. D. 
151 de Octubre de 1855.)=8. Las competencias entre gefes políti
cos y tribunales se resolvian con árreglo al R. f). de 6 de Junio de 
184,t por S. M. poniéndose antes de acuerdo los ministros de Gra
cia y Justicia y de Gobernacioo que debian propo ner la resolucion 
que considerasen mas acertada, pero el arlo f 1 de la L. de 6 de 
Julio de 1845 declara qu<:: asi sobre eUos como sobre los que se su
citen entre las autoridades y agentes de la administra'cion debe ser 
siempre consultado el ConSejo Real. 

III. Tribunales que decidón l'ls competencias en Utral
mar: =9. La Audiencia decide las que se promueveri den
tro su territorio entre jueces some.tidos ambos á su jurisdic-
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cion 6 entre dos juzgados que.no lo estilll y no reconocen un supe
rior comun (art. 9 L. de 19 de Abril de 1815. l/rt.26SConsti
tucion de 1812 .. arto 15 L. de 9 de Octubre del815 y S"{acultad 
del arto 58 Beg. Prov.) = 10. Las que se ofrecieren entre 
Juzgados especiales ó jueces ordinarios de territorios de distintas 
Audiencias, 6 entre juzgados ordinarios y especial~s ó entre unos 
y otros y las Audiencias los decide la Audiencia mas inmediata::. la 
provincia del que la Fromoviere. (art 8 y 10 D. de C. de 19 de 
Abrílde 1815). 

IV. Sustar.u;iacion de competencio.s=t t El juez.6 ju zgado que 
solicite la inhibicion de otro pasará oficio á este, manifestando las 
razones en que se funde y anunciando la competencia sino cede; 
contesta el intimado dando las suyas y aceptándola en Sil caso; si el 
primero no se satisface lo dice al segundo, y ambos remiten á la au
toridad superior competente los autos que cada uno haya formado. 
(art. U D. de C. de W de Abril de 1815)=12 Cada Juez al re~ 
mitir los autos espone al Tribunal las razones en que se funda y es
te decide la competencia en el preciso término de oeho dias. (art. 
1.2íd.) 36=15 Si la competencia se sucitare entre autoridades gu
bernativas y judiciales con arreglo al R.D; de 6 de Junio de1844 el 
gefe político pasa comunicacion al Tribunal que en su concepto in
vade sus atribuciones manifestándole lo.s motivos en que lo funda, 
acompañándole los documentos comprobantes y escitándole á que 
suspenda todo procedimiento y le remita las actuaciones. El Tri
bunal los susp"nde al recibo de esta comunicacion y dá vista por 
tres dias á los interesados y por otros tantos al promotor fiscal, en 
vista de lo cual dentro ntros tres el juez debe dictar providencia que 
se llevará á efecto sin ulterior recurso. Si el juez se inhibe re
mitirá en el mismo dm ó á lo mas en el siguiente todo lo actuado al 
gefe político, en caso contrario dentro igual término pasa al mis
mo copia certificada d0 cuanto hubiesen alegado los interesados y 
promotor fiscal y providencia dictada; si entonces' el gefe político 
creyere fundadas las razones en fa vorde la jurisdiccion Real, la de
jará espedita, de I~ contrario lo avisará al Juez, en amboscasosdcll
tro tres dias, advirtiéndole que remite su espedienteal ministerio de 
la Gobernacion, en vista de lo cual el juez ó tribunal remite sus 
actuaciones al de Gracia y Justicia quedándose nota á asiento de 
eIJas , á continuacion de la cual certificará el fiscal 6 promotor en 
su caso haberse puesto en el correo. (Véase lo dicho en el núm. 8. 
de esta nota. ) 

V. Disposiciones varias sobre competencias.=14. No deben 
formarse competencias por Tribunal alguno sobre pago de contribu
ciones, derechos 'S sus incidencias en que tengan inleres la Real 
Hacienda pues deben ventilarse estos negocios gubernativamente 
con arreglo á las R. O. de 12 de :Marzo de 1828. 27 de octubre de 
1829 y 18 de Julio de 1832 (R. O. de t5 de Junio de 1836)=15 
El Juez que promueva competencia en causa criminal contra leye'T 
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~ 6. * Las competencias entre jueces ordinarios se di

riman con arreglo á lo dispuesto por las leyes ;ya recur
riendo á los tribunales de las provincias, ó ya al Consejo en 
su caso. Las que ocurran entre las jurisdicáones ordinaria 
con la militar de Guerra y Marina, y de la Real hacienda, 
y las suscitadas entre estas tres, se decidan por el medio 
ae remitir los autos á las vías reservadas, y de que éstas 
disporgan que informen uno ó dos Ministros. 

17. * Las promovidas entre los tribunales de la renta 
de correos, ó de ellos con otros distintos, se decidan por 
la Junta suprema compuesta de Consejeros de todos los 
tribunales. 

18. * El método establecido en la ley 15 se estienda á 
las comretencias entre la j nrisdiccion ordinaria, y la del 
tribuna de la Inquisicion, en las causas!en que ésta entien
da contra sus dependientes por asuntos que no sean de Fé: 
y en ellos el Ordmarioremita sus autos al Gobernador del 
Consejo, yel Tribunal los suyos al Inquisidor general, pa
ra que entre ambos se nombre el Ministro que mforme por 
medio de un oficio, que pasará el primero que reciba los 
autos al otro, á fin de que nombre ó se conforme, que-. 

presa y terminante incurre en la pena señalada por el arto 70 d¡¡ 
la ley de responsabilidad de 2q, de Marzo,de t8t31a que impone el 
'lribunal que ditime la competencia al tiempo de resolverla y 
la hace efectiva desde luego sin perjuicio de oir al Juez que la sufre 
si reclama (art. 6. L. de t de Octubre de 1820)=16 El conoci
miento en primera instancia de las causas éincidencias sobre apren
sion de la sal que se hagan mientras dure el arriendo de esta renta, 
corresponde á los intendentes subalternos en todo el término de [su 
demarcacion, como se ejecutaba cuando la Hacienda la administra
ba. (R. O de 30 de Mayo de 1844)=17. Los Juzgados ordinarios 
no deben entrometerse en los asuntos pri vativos de cruzada ni en
torpecer el ejercicio de las funciones pertenecientes á los juecessub
delegados de este ramo especial (R. O. de 19 de Abril de 1836)= 
18 El desertor de ejercito ó armada que cometiere delito debe ser 
juzgado por la jurisdiccion ordinaria, pero si la pena que se le im
pusiera no fuese la capital debe desplles remitirse al Juez militar 
competente paraque conozca y castigue el delito de desereion. Si el 
desertor se bubi~se vuelto á. incorporar al cuerpo, la autoridad 
militar debe entregarlo á la jurisdiccion ordinaria en vista de su 
recIamacion. (art. 4 y 5 L. de J de Octubre de 1820) 
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dando á su ca¡;go remitir el dictámen a la Secretaría de 
Gracia y Justicia para la Sob~rana resolucion. 

TÍTULO 11. 

DE LOS TRIBUNALES Y SUS MiNISTllOS EN GENERAL. 

LEY 4.& Es el Real decreto de 20 de enero de 4 74 6en 
que se mandó reunir todos los Consejos en una casa; se 
prescribió el órden que ha de observarse en sus respecti
vas secretarías v escribanías para el buen despacho de los 
negocios, arreglo y custodia de sus papeles; y se mandó 
hacer la traslacion de éstos ~J archivo de Si mancas , para 
evitar su esperimentado estravío. 

2. Todos los tribunales v ministros encargados de la 
administra({ion de justicia Mn cuenta cada mes á S. M., 
por medio del Consejo, de los pleytos .fenecidos y pendien
tes, su estado, y curso que hayan temdo (1); . 

(4) Los jueces de 1. a Instancia deben remitir cada quince dias á 
las respectivas AudillllCias un estado de las causas criminales pen
dientes en sus juzgados con oespresion , 1." de los nombres de los 
procesados y de si estan presos Ó arrestados e\ll careel ó en su casa, 
en pueblos 6 arrabales, o sueltos bajo fianza ó prófugos indicándose 
las dilijemcias prácticadas para lograr la captura: 2.· de los' delitos 
por que se proceda: 3.° del dla en que seemprz6 la causa; 4.· del 
estado en que se halle. y 5.0 de los motivos que baya babido para 
no haber adelantado mas en su pl'Osecucion. Sin perjuicio de esta 
lista deben en los primeros quince dias de cada año remitir otra de 
todas las causas así civiles «omo criminales que se hubiesen fenecido 
en el anterior así allte su juzgado como ante todos los alcaldes de su 
partido. Cap. 8.· Ord. para las Audienciusde20 deDiciembre de 
/855. La audiencia debe exammar las listas que cada quince dias 
les remIten los jueces de 1." Instancia y proveer al remedio de los 
abusos que notare. En vista de ellas debe formar cada cuatro me
ses olra de todas las causas criminales pendíen tes en los juzgados y 
en las misma y remitirlas alTribunal Supremo, yen vista de la lista 
que se ha dicho deben remitir los juecés dcl La Instancia lÍ la Au
diencia dentro los primeros. quince dias del año, est!! por todo el 
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3. En ningun tribunal ni oficina se lleven mas dere

chos que los establecidos por aranceles, só pena de incur
rir los transgresores en la Real indignacion, y en la arbi
traria proporcionada a los casos, calidad y estado 00 cada 
uno (2). 

4. '* Se previene la puntual y rigurosa observancia en 
los Consejos, tribunales y juzgados de estos Reynos de 
cuanto está pre"enido y dispuesto por sus respectivas or-

mes de Enero debe formar un estado general,! remitirl,o tambien al 
(ribunal supremo, arto 85. Reg. Prov. de 26 de Setiembre de 
1855 Cap. 8. Orcl para las Audiencias de 20 de Diciembre 
de 18M. POI" el O'l't. 8.° de la JI. O. d~ 20 de Dic'¡embre, de 
1858 se mandó á las Au diencias remitir al Ministerio de Gracia 
y Justicia cada seis meses un estado de las causas formadas du
rante el último semestre, pero quedó derogada por otra de 20 de • 
Enero de 1841 en que se mandó omitir la remision de tales ljst,as 
y que se eonlinllase enviando, con toda puntualidad al Tribunal Su
premo, las de las causas pendientes en fin de cada semestre y los 
estados de las empezadas y fenecidas en cada año. Finalmente con 
R. O. de .25 de Diciembre de 1844 al efecto de poder formar la 
estadistica criminal del año 1845 se mandó que al terminarse cada 
causa se formase un estado de ella con arreglo á cieFto modelo que 
se remitió en el mismo, llenando una hoja para cada una, yen 50 de 
Setiembre de 1845 se detallaron con mucha minuciosidad los estados 
que debian formarse, y estremos que debian comprender. 

Al Tribm:ál Supremo correspondeexijir que á su debido tiempo 
le remitan las Audiencias las listas de que se ha hablado arriba , 
(debiendo tomar las oportunas pi-oTidéncias para que se observe con 
uniformidad) las cuales debe examinar, siendo cargo de los fisca les 
denunciar los abusos 6 irregularidades que por ellas observen se có
meten en la administracion de justicia, en vista de las cuales debe 
el trihunal acordar lo que juzgue conveniente. dando parte al gobier
no si la ciase de remedios que se consideran necesarios exijen Sil lla
me la atencion de S. M. Debe tambien el Tribunal Supremo remitIr 
al gobierno un resúmen de dichas listas acompañándole las observa
cione8que convengan, al"t.2,6ln.o U constitucion de 1812y 
arto 9.2 Y 104 Reg. Prov. o. de la Reg. Prov. de 20 de Enero 
de 1841. 

(2) Los que exigan mayores derechos de los que previene el 
aráJjcel deberán devolver el esceso al interesado y sufrir ademas 
por la primera vez la multa del cuadruplo ,por la segunda doble 
cantidad, y si reincidiese se procederá contra él á la furmacion de 
ansa. Art. 622 de los a1'anceles de las Audiencias de Madrid etc. 
mandados obsef'carpo' h.L •. de ~ de Mayo de 1845. 
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denanz~s y ley.es del ~ey.n? para su ~uen gob~e~no, pron~ 
ta admllllstraclOn de jUstiCIa j y mejor espetllclOn de los 
negocios: y se encarga el especial cuidado de su general 
observancia al Gobernador del Consejo (3). 

5. * Los tribunales y justicias procedan con arreglo á 
las leyes en la determinacion de las causas, sin permItir á 
las partes dilaciones maliciosas ó voluntarias, ni suspen~ 
der su curso aunque se les pida informe. No se es pidan 
cartas ni provisiones, ni se admitan apelaciones ó recur
sos que no sean conformes á derecho; y las despachadas 
en contrario se obedezcan y Da cumplan. Cuanda por real 
órden se pidiese al~un informe sobre pleyto pendiente, se 
dé pronta ~umplimlento sin suspension de su curso 1 sino 
es que se mande en ella (4) Y se les encarga estrechamente 
la observancia de las leyes, la pronta espedicion de las 
causas, y la rectitud y libertad con que deben administrar 
justicia. 

(3) Las audiencias en cuerpo y cada una de las salas por Sll 

parl" y los Rejeutes , están obligados bajo la mas estrecha respon
sabilidad á observar y hacer observar estas ordenanzas y cuidar 
que los subalternos y curiales Cllmplan. las obli~aGioues que por las 
mismas se imponen á cada uno, para lo cual así las Audiencias co
mo las salas poeJrán correjir de plano con reprensiun, apercibi
miento multa ó suspension temporal de oficio á cualquiera de sus SU" 

balternos,6 á' cualquiera abogádo ó procurador que voluntaria
mente faltaren á lo, presCFitti en ellas, sin perjuicio de oirlos des
pues en justicia, si reclaman de la providencia t y salvo tambien d 
mandar se forme contra ellos causa criminal si el caso lo exije. Los 
llscales tambien deben celar el puntual cumplimiento de las orde
nanzas , reclamando en AueJienciaplena cuaneJo notaren alguna in
fraccion y dando conocimiento al Tribunal Supremo ó directamen
te al gobierno si el tribunal !JO aplica el remedio debido. Art. 
~26. 227 Y 228 órd. de las Aud. de 20 de Diciembre de 1855 ' 
En el dia con arreglo al ort. 20 de la R. O. de 5 de Enero de 1844 
corresponden á la junta gubernativa las atribuciones que en los ci· 
tados artículos se dán á la Audiencia en cuerpo. 

(4) No deben exijirse derechos algunos por los tribunales de los 
informes que S. ~. o las autoridades superiores les pidieren, pues 
aun cuando los negocios que los motiven sean de partes ó á resulta 
de queja de estas, deben considerarSe siempre de oficio R. O. cir
culada por el consejo de 9 de Noviembre de .f 819. En los arance
les mandados observar por la L. de 2 de Mayo de 1845 se abonan 
por cada pliego de inrorme que dieren los jueces de t.' Instancia 
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6. '* Se reducen los di as feriados á las fiestas que la 

Iglesia celebra como de precepto, aunque solo sea de oir ' 
misa; á las de nuestra Señora del Cármen , los Angeles y 
el Pilar; á las vacaciones de Resurreccion desde el Domin~ 
go de Ramos hasta el mártes de Pascua; á las de Navidad 
desde 25 de diciemhre hasta 1. o de enero; y de Carnesto
lendas hasta el miércoles de Ceniza indusive: y se esdu
yen los demas días, auqque en ellos se celebre alguna fies-
ta por los tribunales (5). , 

con vista de los autos ademas de los derechos de reconocimiento 
36 rs. por pliego. Al Relator del tribunal pleno y junta de gobierno 
16 ts. por pliego dis~l'ibuidús entre los interesados, y al secre
¡'io 14 rs. 

(5) Muchas y continuas son las variaciones quo h~ h~bido en CMan~ 
to al señalamiento de los dws feriados por R. resolucion de 31 de 
Octubre de 1714 , se mandó no hubiese consejo el dia de los difun
tos. Por R, O. de 21 de Junio de 1715 se dispuso guardar los dias 
de los Santos que habian estado señalados por fiestas de corte, y 
se declaró que en los lunes y martes de carnestolendas hubiese tri
bunales, y que de las vacaciones que estaban señaladas, solo fuesen 
feriados los dias desde el de Navidad hasta el primero de Enero y 
desde el domingo de ramos hasta el último de pascua inclusive, 
Luego eu n. o. de "Enero de 1747 se establecierQn los dias que 
debian entenderse feriados hasta que otra de 1 de Diciembre de 
4749 vino á deJarlá sin efel:to. y estuvo en. vigor hasta que 
~ino á derogada la presente ley (Notas 2., 5,' Y 4 de la Nov.) Vino 
a su vez á derogarla el R. D. de J6 de Dicten:bre de 1825 yR. O. 
de 2 de Febrero de -1826 en los que se mand6 que lo~ tribunales no 
vacasen los dias en que habiendo obligacion de oir misa se puede 
trabajar, y si sOlo en 'la semana santa, y dos primero¡; dias de 
Pascua carnaval y dias en que no se puede trabajar. El R. D. de 
15 de Octubre de 1852 derogó estas disposIciones sustituyen
do el estilo antiguo, en atencion , segun espresa que los dias fe
riados son de ahsolllta necesidad para ocuparlos los min ist.ros en el 
estudio y los subalternos en el arreglo y adelantamiento de los ne
gocios. Mas con O. del Regente de 25 de Setiembre de 1841 se res
tablecieron el decreto de 1825 y 6rden de 1826, Y estuvieron <ln 
observancia ha,ta 10 de Enero de 1845 en que el Regente derogo 
el decreto de 4841 disponiendo fuesen feriados para vacar los tribu
nales en los negocios civiles, y en las actuaciones de los crimmale;; 
que no sean de conocida urjencia , los domingos y dias festivos, lus 
en que es obligacion de oir misa pero se p\lede trabajar; los lunes 
y martes del carnaval; los de la sernal1'l 33¡Üi, ,desde el domingo 
de r3mos hasta el martes de pascua inclusive, desde el 24 hasta el 
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7. * Los Ministros se dediquen muy especialmente al 
cumplimiento de sus obligaciones en la recta administra
don de justicia; daudo el mas breve curso á las de su car
go, y conteniéndose cada uno en lo perteneciente á su em
pleo (6). 

30 Junio inclusive y :108 últimos de Diciembre contándose desde el 
25 .. Pocos meses de existencia contó esta órden pues por el (art. 
i 2, del espedido por .el Gobierno Provisional en 29 de A,qosto del 
mtsmo año, se mandó que los tribunales y juzgados vacasen uuica
mente los días de fiesta entera, los de semana santa, y además los 
primeros desde el i.) de Julio hasta el15 de Aj1,osto , y que para el 
llespacho de lo criminal quedaran habilitados tres ministros que for
masen sal,a comun durante dicho periodo; Finalmente en R. O. d6 
5 de Juma de 1844 vistas las razones espuestas por todas las au
diencias y el retraso que hahia de producir el anterior decreto se 
derogó su artículo 1.2 y restahleció en todas sus partes el de 10 de 
Enero de 1845. , 

E?t los arts . .290155 de,la L. de Enjuiciamiento sobre los 1Ie
g0CJ-0s y causas de comercw se dispone que no se haga acto alguno 
judIcial en los dias de fiestas relijiosas ó civiles bajo pena de Duli
dad de lo actuado amenos, que se providencie su habilitacion ,-lo 
cual solo podrá hacer el tribunal y no el prior ni otro de sus in di vi
duos , salvo con respeto á las dilijencias 'lue lejitimamente pueden 
proveer por 51 solos, Para habilitar lo dias feriados no bastael co n
sentimiento de los litigantes sino que es necesario medie una causa 
urjente, siendo considerapas como tales el riesgo man ifiesto de 
quedar ilusoria una providencia judicial, ó. de malograrse una dili
jencia importante para acreditar el aerecho de las. partes por dife-
rirse la actuacion al dia no feriado. ' 

(6) Por R. D. de 14 de Abril de 1854 se mandó que los iodi ... i
duos del Tribunal Supremo y consejo real no pudip.scn desempeñar 
comision alguna con sueldo las cuales en todo caso se confiriesen á 
los cesantes. descontándose el importe del sueldo del que coIll? ta
les cesantes les correspondiese, Por él'art. 21, del Reg. del Trtbu
nal Supremo de 17 de octubre de 1835 se dispone que el Presidente 
Ministros y Fiscales del mismo no puedan tener eklcargo ni c.OUlision 
que los distraiga del cumplimiento de sus obligaciones salvo la de 
concurrir álas Cortes del Reino cuando fueren nombrados y la facultad 
que se reserva el gobierno de encargarles algun servicio estraordi
nario. Lo mismo se dispone en el arto It de las Ord. de las Aud. 
con resp~to á los Rejentes Ministros y Fiscales de las misma~. Y!:lo 
mismo se previene en el arto J. Reg. Prov. de ~6 de Setle~re 
de 1855 cuyo contesto es el siguiente: La pront,a y cabal, ad~IDls
tracion de justicia es el particular instituto y primera obhgaclOn de 
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8. '" Ningun Ministro de los tribunales de la Córte pue

da separarse del suyo, ni aun para pasar á los Reales si~ 
tios, sin permiso de S. M, (7)-

los majistrados y jueces establecidos por el gobierno para ello; los cua. 
les por tanto no podI-án tener niagun otro empleo, comision ó rar
go público que les impida ó dificulte desempeñar bien las funciones 
judi{)iales. En el arto 39 se dice que la autoridad de los jueces de 
1.' Instancia se limitará á lo contencioso y á la parte de policía judi
cial que las leyes ó reglamentos le atribuyen, y que nunca podril 
mezclarse en lo gubernativo (, económico de los pueblos. El arto 66 
de la Constitucion de 23 Mayo de 1845 ex.ije;que los J ueCtls no ejerzan 
mas funcionM que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 
(7) 1.0 El Presidente del Trihunal Supremo necesita licencia del go. 

bierno para ausentarse, y debe dar cuenta al mismo cuando en uso 
de ella se ausente y tambien cuando vuelva al servicio Be su Majis
tratura. Art. 23 lieg. del Tribunal Supremo y arto 1. 0 R. O. de 
50delJJayode 1845.=2.0 Los Ministros ,Fiscal y Abogarlos Fis
cales del Tribunal Supremo necesitan licencia del Presidente si 
quieren ausentarse solo por un mes pero si fnere por mas tiempo de
ben solieitarla de S. M. por condu.cto del mismo Presidente. En tu
das casos el Presidente debe dar cuenta al gobierno del dia en que 
empiezan á hacer uso de la licencia y del en que el interesado vuel
veal ejercicio de su plaza. Art. 23. y 29. Reg. del Tribunal Su-
premo y 2. R. O. de 50 de de Mayo de 1845.=5. 0 Los subalter
nos del Tribunal Supremo necesitan permiso del gobierno que han 
de solicitar por conducto del Presidente para aus..ntarse por mllg 
de dos meses, pero siendo por menos basta le obtengan de este. En 
uno y otro caso deben darle aviso de cuando empiezen á ha
cer uso de la licencia -y de cuando regresen. Art_ 23 y 29 Reg. 
del T-ribuooL Supremo y:3 R. O. de 50 de Mayo de 1845. 

4.0 Los Regentes de las Audiencias no pued~n aUSentarse del 
lugár de su residencia, sino con justa y bastante causa, y por 
nn término que no pase de ocho dlas, pues siendo por mas tiem
po deben obtenerla del gobiemo. En ambos casos, no obstante de
ben dar cuenta á este del dia en que se ausentan y del en que vuel
ven á encargarse de la Regencia, y avisado tamnien á la Au
diencia (hoy á la Junta de Gobierno con arreglo al R. O. de 5 de 
Enerode 1844). Art 8. Orden. de las Audiencias y 4. R. O. de 
50 de Mayo de 1845.=5.0 Los ministros y fiscal de las Aúdien
cías, púeden ausentarse con permiso del Regente si la ausencia no 
debe pasar de quince dias, y no tiene por objeto dirijirse á la corto, 
pues de lo r.ontrario deben ob tenerla del gobierno, y en todos caso, 
deben avisar al Regente el dia en que principian á hacer uso de la 

To~m 11 2 
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Iicen,)ia y el del regreso teste dar cuenta de ello al gobierno. Art. 
76. Orden. de las Audiencias y 5 Y 6. R. O. de 50 de Mayo de 
1845.=6.° Los Subalternos de las Audibncias deberán obtenerli· 
eeneia de! Regente si q~ieren ausentarse por un mes, pero siend() 
por mas tiempo Ó para Ir á la corte deben obtenerla del gobierno; 
y en todos casos deben dar cuenta al Regente del dia en que princi
pian it ~~cer US? de la licencia y del en que vuelven a sus destinos 
Iltsposwwnes cttadas. -7. ° Ni el Regente ni los majistrados pue
den ausentarse sin votar los asuntos que tuvieren vistos, amenos 
que se hubiese concedido licencia para escribir en derecho. Art. 8. 
Orden. de las Audiencias. 8.· El Regente no concederá licenCia 
sino con justa causa y dando cuenta al gobierno de los medios adop
tados para asegurarse de la certeza de los motivos alegad()S para ob
'tenenerla. R. O. de 26 de Enero de /857.. R. O. de 24 de Setiem
bre de 1856. O. del Rey. de 19 de Enero de 1841.=9.° En ca
so que el Regente conceda licencia debe avisarlo á las oficinas de 
Hacienda espresando las causas que hayan motivado la concesion 
R. O. de 7 de Julio de J856.=1O.0 Las solicitudes de licencia 
que conforme lo espresado en los artlculos anteriores se dirijan al 
gobIerno deben remitirse por conduCto del Regente quien oyendo 
al fiscal informará acerca la lejitimidad de las causas en que se fun
da la solicitud, atendiendo á si es por falta de salud" á si es necesa
ria la mudanz,a de ay res ó alimentos 6 de clima acerca lo cual tomará 
las mas exactas noticias y los inconvenientes que pueda ocasionar al 
servicio público no remitiendo las que se fanden en interés particu
lar ó de familia. Art. 5)1. O. de 28 de Febrero de 1838. R. O. 
de 50 de Junto de 1835.=11.0 Las solicitudes que se remitan di
rectamente no tendrán curso, y además Re pondrá á los respecti vos 
espedientes de cada in~eresado, nota de la infraccion cometida. 
Solo con certificacion de haber presentado la solicitud á quíen es
presan los artículos anteriores y pasado un mes sin que se les haya 
dado curso podrá dirijirse al gobierno en derechura. Art,7 Id. y R 
O. de 30 de Junio de 1835.=12.· Cualquiera que sea el número 
de licencias que lleguen á li:oncederse, bien por S. M. , el Presiden
te del Tribunal Supremo, 6 los Regentes en uso de sus facul
tades, deben procurar estos que nunca se hallen ausentes maR 
de la cuarta parte de los majistrados que componen la dotacion del 
Tribunal" no comprendiendo en este número á los Fiscales; los pre
sidentes y regente deben limitar el uso de licencias a la proporcion 
indicada, teniendo en consideracioll la perentoriedad de la causa 
que las motivó, yen i,gualdad d~ circunstaocias la, antigued~~ de la 
licencia; y en cualqUier caso urJente Iffi que hubiese preclsJoo de 
faUar á esta regla deben dar cuenta it S. M. esponiendo las caUS~8 
para su superior conocimiento y resolucion consiguiente, R. O. de 
28 de May~ de 1840. 

13.0=Losjueces de La Instancia pueden y deben salir sin nece
sidad de licencia de l¡¡ capital á los pueblos del partido siempre que 
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algun motivo poderoso lo reclame, pero para ausentarse fuera de su 
territorío la necesitan del rejente si la ausencia es solo para un mes,y 
del gobierno si para mas' tiempo, en cuyo caso deberán dirijinolicitud 
por conducto del Regente en corformidad á lo que se se dice en el (art. 
/ O). Deben además dar cuenta al Rejente del dia en que principian 
á usar de la licencia y del en que vuelven á su destino y este á su 
vez debe ponerlo en conocimiento del Gobierno. Art. 8 y 40 
Reg. de los Juz. de 1.' Instancia de 1 de Mayo de 1844. Art. 
8 y 76 Ord. de las Aud. y arto 5 y 6 R. O. de 50 de Mayo de 
1845.=H.o El Juez que fe ausenta de su destino sin la corres
pondient e licencia, incurre en la peDa de suspension de ofieio por seis 
meses por la primera vez, uu aÍlo por la segunda y privacion de 
empleo por la tercera en la pena de la segunda, y privacion de 
empleo por la pOI' seis meses por primera vez un año por la suspen· 
sion de oficio tercera. R. O. de 4111ayo de 48~ 9.=45.· Los promo
túresfiscalesdeben dar aviso al Fiscal de S. M. y juez de sujúz
gado siempre que hayan de salir de la capital del partido á los pue
blos de su comprension pero para salir del territorio dei juzgado, 
necesitan licencia la que puede conceder el primero siend'J so
lo por un mes, y para dirijirse á distinto punto que la corte pero 
dando cuenta al gobierno si escede de quince dias. Antes de dar la 
licencia debe tomar iguales informaciones que las que se previenen 
al Regente por el.artículo ~O. Si la licencia es por mas de un mes 
debe solicitarla del Gobierno. En uno y otro caso deben ponel'en co
nocimwnto del Regente y del Fiscal el dia en que principian á hacer 
uso de la licenda y el en que vuelven 11 su destino. Art. 76 Rey. de 
losJuz. de /.' Instanúa R. O. de 18 de Setiembre de 1844 y R. 
O. de 50 de Ma,yo de 1845.=16.· Los escribanos y procuradores 
de los Juzgados de l. I Instancia no se pueden ausentar de las cabe
zas de partido sin licehcia del Juez quien wn justa causa podrá 
concederla por dos meses. Si la necesitan por mas tiempo la pedi-· 
rán por su conduelo á lajunta de gobierno de la audiencia Deberán 
dar aviso al Juez en uno y otro caso del dia .en que principian 11 

Usar de la licencia y del en que vuelven á sus de,;tinos y este dehe
rá p3sar aviSo de ello al regente. Art. 45 Reg. de luz. y 8 V 9. R. 
O.de 50 de Mayo de /845.=17.· En R. O. de 51 de Agosto de 
., 858 con motivo de las circunstancias de aquella época, se per
mitió;í los jueces d'l 1.' Instancia trasladar su domicilio á otro pue· 
hlo cuando el de la capital del partico no ofreciera seguridad, 
debiéndo regresar á el en cuanto cesarán las circunstancias que 
motivaron la traslacion. Pero para poderse ausentar debla n oh
tener I~ aprobacion de la Audiencia, qúien antes de darla te
nia que poner& de acuerdo con la autoridad militar y politica. 
=18. o Toda licencia sea cual fuere el plazo por el que se conceda 
se entiende sin efecto sino empieza á usarse dentro los 30 dias inmf'~ 
diatos al recibo de la real úrden en la Península y de tres meses en 
Ultramar amenos que en ella se dispusiere otra cosa (art. 911. 
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9. Ningun Oidor ni Alcalde haga partido, directe ni 
indirecte público ni secreto, con abogado, procurador, ni 
escribano, para que le dé parte de su salario ni otra dá
diva; ni reciban dinero ni otra cosa por vía de acostamien
to, ni de 'caballero, prelado, universidad ni persona; ni 
lleve asesorías de los pleytos criminales el Oidl)r con quien 
se asesoren los Alcaldes. Los jueces de la Córte v Audien
cias, Fiscales, relatores y escribanos de ellas no puedan 
tomar por sí ni por imerpósitas personas dádiva alguna, 
ni cosa de comer y beber, de concejo, uní versidad ó per
sona que haya tenido, tenga, ó espere tener ple-yto ante 
ellos; ni lo puedan recibir sus mugeres é hijos dlrecte ni 
indirecte; ni de los pobres sus letrados J. p'rocuradores; só 
pena de perder los oficios, quedar inhab¡les , y volver 10 
tomad/l con el doblo. Y los dichos jueces no reciban pre
sentes ni cosas de comer de abogados, procuradores y re
latores. 

10. No puedan ellos ni sus criados procurar ni solici~ 
tar, eon ministro ni persona que tenga cargo de despa
char negocios en la Córte, provisiones, cartas, cédulas 
ú otros despachos de personas presentes ú ausentes de 
ella; ni le lleven dinero ni otra cosa por via directa ni 
indirecta; ni acepten dádivas ni promesas antes y des
pues de despachados los negocios, só pena de seis meses 
de destierro por la primera vez, y de un año por la se
gunda de la Corte 'i lugar de su vecindad, 'i de perder la 
mitad de sus bienes por la tercera vez con perpetuo des
tierro de estos reinos. 

11. Los Ministros del Consejo y Audiencias no escri
ban cartas á los jueces sobre pleitos pendientes en favor 
de persona alguna; ni casen sus hijos é hijas con litigan
tes de sus tribunales, si no es con Real licencia. 

12. Contra los queno guarden el secreto baste la prue
ba de testigos singulares, como contra los jueces que re-

O. de 30 de Mayo y/o de /5 de Octubre de /845.=19.· Encual
quier caso que se conceda licencia se eonsidera lerminada , cuando 
habiendo empezado á usarla el interesado, regrese á servir' su des
tino 6 cargo aunque falten algunos dias para cumplirla, no pudien
do por consiguiente usarse de una parte de plazo en una ocasion y en 
otra deltiempo que resta 'hasta su vencimiento. arto JO. R. O, de 
50 de Mayo y .2. de /5 Octubre de 1845, 
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ciben dones de los litigaI1tes ; y aunque no haya testigos 
contextes , sino indicios ó sospechas verosímiles, puedan 
ser castigados en el oficio, segun pareciere á los jueces 
de la causa; " esta pena se extienda y entienda á los de
más Ministros de cualquier tribunal ó junta, y á los Fis
cales de S. M. que asisten á la votacion de los pleitos. 

13. Los Ministros del Consejo y Audiencias, Alcal
des v oficiales de la Corte no puedan tener dos oficios in
compatibles, ni llevar diversos salarios por ellos (8). 

U. Es el Ileal decreto de 20 de enero de 1717 enqtIe 
¡;e asignaron salarios fijos en la tesorerla general á los Mi
nistros del Consejo y Cámara, Alcaldes de Corte y su
balternos, sin los descuentos que se les hacian nilas asig
naciones ~ue gozaban. 

15. * Es el Real decreto de 12 de enero de f 763 , por 
el que se aumentan los sueldos á los Ministros de los Con
:lejos y demás tribunales superiores; y se establece el 
Monte Pio de sus viudas y pupilos (9). 
:' 16. Ninguno puede tener ni ejercer mas que un em~ 
pleo , ni gozar duplicado sueldo de la Real hacienda, y 
solo sí el correspondiente al empleo que sirva; v en caso 
de servir alguno temporal por Real comision , podrá ele
gir el.sueldo mayor, manteniendo la propiedad del que 
fuere]urado(10). : 

17. Ninguno puede obtener goces duplicados eon ti
tulo de ayuda de cos.ta, gages, sobresueldo, gratifica
don ú otro: cada uno perciba el asignado al empleo que 
sirviere, á escepcion de lo señalado por establecimiento á 

(8) Por R. D. de 15 de Junio de /855 se dispuso lue ningun em
pleado gozara dos sueldos aun cuando desempeñase dos destinos de 
Real nombramiento de aquellos que por su naturaleza y funciones 
están separados 6 pueden separa! se. Eso no obstante por R. O. de ~ 9 
de Setiembre del mismo año se permitió á los consejeros que tuvie
ren dos ó mas comisioues , que pudieseu manteuerse en pasesion de 
ellas con sus asignaciones correspondientes, sin perjuicio de la reba· 
ja á que baya lugar conforme á la importancia de cada una y de su 
IIUIS equitativa reparticíon Véase adema s la nota6. 

(9) Lus magistrados y subalternos del Supremo tribuDal conti
nuarán comprendidos en el i\fonte-pio del Ministerio y de Reales 
oficinas respectivamente. (art. 25 Reglamento del Tribunal Su
premo de 15 de Octubre d<! 18J5, 

(10) Véase la Dota 6 y la 8. 
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juntas particulares; y en concurrencia de dos sueldos po
drá elegir el mayor. 

18. * A los que con legítimo nombramiento sirviesen 
interinamente em¡Jleos del Real serv icio, de cualquiera 
clase se les abone la mitad del sueldo de sudotacion (H). 

19. A los que usaren de Real licencia para separarse 
de sus destinos, se les abone medio sueldo por el·térmi-

. no de ella, y ninguno á los que cumplida, obtuvieren 
próroga; y esta regla se observe generalmente en todas 
las clases del Estado, que gocen sueldo de la Real ha
cienda de España é Indias 

SUPLEMENTo.=Ley .t.a Con motivo de haber espedido el 
Consejo de Indias provision á la Audiencia de Asturias pa
rael cumplimeinto de un despacho su plicatorio librado 
por la de Méjico, y de haber aquella suspendido su cumpli
mento S. M. mandó que en iguales casos el Consejo de In
dias haga presente por la via reservada de Gracia y Justi
cia lo que quiera exijir de los Tribunales del Reyno, á fin 
de que por ella se prevenga lo conveniente. 

TITULO 111. 

DEL REAL Y SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA Y SUS 
. MINISTROS. (1). 

LEYES. 1 Y 2. No pueden los Reyes por sí solos, sin 
ayuda de buen consejo, gobernar en paz y lusticía los 

(ti) Los qUtl por ausencia ó enfermedad de un juez ó promotor 
ocuparen su plaza no disfrutan sueldo alguno amenos que el gobier
no lo detel'lIline en algun caso particular y entonces señalará la mi
tad ó dos terceras parles. Los nombrados interinamente por las 
juntas de gobierno de las audiencias para desempeñar plazas de juez 
Ó promotor que se hallen vacantes gozarán del mismo sueldo que 
los nombrados porS. M' l debiendo los regentes dar cuenta de los 
nombramientos de esta clase para que se puedan comunicar lasór
denes cOfl'espondieliltes al tesoro R. 0.30 de Noviembre de J844. 

(1) Por R. O. de 24 de Marzo de /854 se suprimieron los 
Consejos de Castillaé Indias instituyéndose en su lu¡¡:ar un supremo 
tI ibunal de España é Indias, el cual por efecto del R. f!. de .15 de 
Agosto de 1856 y arto 260 Const de 1812 se denomma trIbunal 
supremo de justicia, 
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CAPITULO 1. 

DU TRIBUN.U. T DE SUS ULAS, y DE ses MA.GISl'RA.DO~ 
y SUBALTlIll.I'I08 EX GENERA.L. 

1 El supremo tribunal de España é Indias se compon€, de un 
presidente, 15 ministros y un fiscal, y se divide en tres salali de 
cinco miuislros cada una, dos para los negocios de España y olra 
para los de Ultramar, la cual está habilitada para suplir á las de 
España en caso necesario, a~i como los ministros de estas pueden 
suplir á los que faltareu en la otra, El tratamiento del tribunal y de 
cada una de sus salas en cuerpo es el de Alteza, y el de Muy pode
roso Señor en el encab,'zamiento R. D. de 24 de Marzo de 1854 
arto l .• Re!l. del Tribunal Slrpremo de ,/9 de OctulJre de 
1858 y arto 91 Rey. Provisional de 26 de Setiembre de 18'55. 
=2." La sala de Indias consta de los ministros nombrados c~pe
cialmente para ella por S. M. Pero el pre,idente, ó quien EUS veces 
haga, está autorizado así para disponer que despache asuntos de las 
de España, cuando se halle menos ocupada que estas, como para ha
cer que si alguna ó algunas de las trm; salas ordinarias estuviere so
bre cargada de negocios, se formen eventualmente otra ú otras 
auxiliares con los ministros mas modernos de lastres, para ayudarlas 
en el despacho de su. respectivas asignaci.ones arto 2. Reg, del 
Trib. Sup.= 3. El Tribunal se reunirá todos los dias no feria
dos, y ningun magistrado con inclusion del presidente, pero 
exceptuando el fiscal y los abogados fiscales, podrán dejar de a~isti[' 
cada dia, como no sea por enfermedad ú otro legí1imo impedimen": 
to , en cuyo caso deberán, excusarse, avisándolo al que presida el 
~ribunal. Empezará el despacho á las nueve de la mañana desde 1 .• 
de Mayo hasta fin de Setiembre, yen el resto del año á las diez, y 
despachara las tres horas de ~sistencia que se acostumbran, las cua
les se os tenderán hasta otra mas, si habiendo visto ú otro negocio 
empezado pudiere .concluirse dentro de este tiempo: todo sin per
juicio de prolongarlo cuanto fuese posihle al prudente juicip del que 
presida, siempre que lo exigiera la urgencia de los asuntos. 1.0 s 
salas que tuvieren que despachar alguna ó algunas causaE crimina
les, deberán ad~mas reunirse á horas estraordinarias, y aun en dias 
feriauos, para el despacho de a'luello q\le la urgencia requiel'a arto 
6 y 7.. Rey. del Tribunal Supremo y 65 Y 98 Reg. Provlsio
nat.=4 Todas las salas principial'án por el despacho de ~ustl1Dcia· 
cion, dándl'les cuenta pI"imero por los escribanos de cámara, y de~
pues por los relatores, y luego se procederá á la vista de los negocios 
pendientes, y seguidamente a la de los señalados parll aquel dia, 
haciéndose todo en audiencia pública, á escepcion de las causas qu~ 
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estén en sumario, y de las en que ájuicio de la sala, se oponga la 
decencia á la publicidad. En cuanto al número de ministros necesa
rios para el despacho de sustanciacion, y para ver y fallar los nego,,
cios veáse la nota á la L. 11 ttt. 7." yrespeto á las votaciones y tér· 
mino en que deben dar,;e las sentencias veáse el tito 8." y sus notas. 
Siempre que en una sala necesiten mayor número de ministros, pa
sarán á ella los modernos de cada una de las otras respectivamente 
arto 910 Id.=5 LasdiscordiasquehulJiereen alguna de lasdossalas 
de Españá se dirimirán por los ministros mas modernos de la otrn, y 
las que ocurrieren en la Sala de Indias por los mas modernos de aque
llas dos alternativamente; pero si hubiere Ministros de la dotacion 
de la Sala en que se haya hecho la discordia, que DO hayan visto 
el pleito diSCOl'dado serán preferidos: pero no se entenderá que hay 
discordia cuando los votos estén conformes en el punto principal 
aun cuamlo no lo estuviesen en otro subalterno en cuyo caso ha
brá sentencia respeto á lo principal y solo en lo accesorio se en ten"" 
derá hay di.scordia arto 1,2 Reg. del Trió Supo art. X3 y 98 
Reg. PrOVIsional. = 7 Los Reales despachos ó provisiones que 
motive la sustanciacion, ó que de otro' modo espida' el tribunal , 
se estcnderán con la fórmula establecida por las le~es á saber 
«doña Isabel 2.' por la Gracia de Dios y la Constitucion de la Mo
narquia española deberán ir siempre firmados por el presidente del 
Tribunal, por el de la ~ala y por otros dos nliúistros arto 14 Reg. 
del Trib. Supo y R. D de5de Enero de 1844.--'8 Los negocios de 
la atribucion de las dos salas de España se repartirán por turno ri .... 
guroso entre ambas, pasándose a la de Indias los de su respectivo 
CI.nocimiento; pero sin perjuicio de que para la espedicion del des
pacho se observe en su caso lo dispuesto por el art. 2.·, y de que 
se estienda lambien á la sala de Indias el repartimiento' de aq"ella 
clase de asuntos de la Peninsula, ·que por ser muchos, convenga 
distribuir entre todas las salas, cuando lo estime el presidente. Lds 
negocios todos, con inclusioa de los llamados de mil y quinientas, 
se despacharán indistintamente en cualquier dia de la semana. 
arto 45 Reg. del Trió. Sup.=9 En las consultas ú informes que 
evacue el tribunal ó alguna de sus salas, se insertarán, sin refu
tarlos, los votos particulares de I()s ministros que disientan, los cua
les para este fin deberán presentarlos estendidos con los fundamen
tos en que los apoyen tambien á la letra el dictamen fiscal , ó copia 
de él porseparadoart.18Id 10 El tribunal hará las visitas generales y 
semanales de sus· respectivos presos, conforrne á las leyes pero bas
tara 'lue á las primeras concurran el presidente, seis ministros y dos 
liscales Véase el tft.59 lió 2. art 19 Id. 11 Elprimerdia hábil de ca
da año se abrirá el tribullal pleno con la lectura de su reglamento, 
asistiendo precisamente todos los subalternosart.21 Id.=t2Cuando 
el tribunal reunido haya de concurrir á cualquier acto público, en 
virtuddeRealórden ocupaf'á el lugar que S. M. se digne designarle 
arto .22 Id.=13. El presidente los ministros y fiscales del tribunal 
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lo mismo que los subalternos nu podrán ausentarEe de la C6rte sin 
licencia acerca lo cual véase la nota 7 del tít. 2 pag.17 (art. 23. ld)= 
H Los es presa dos presidente, ministros y tlscales,napodran tenerco
mision ni encargo alguno capaz de distraerlos del cumplimiento de su 
obligaciones conforme se espresa en la nota' 6 tít 2.° pago ~ 6=15. 
Si llegara el caso en que debiera hacerse efectiva la responsabilidad 
del Supremo TrIbunal de Justicia las Córtes nombrarán otro com
puesto de nueve Jueces elegidos por suerte de un número doble arto 
26' Cons, de 1812. 

CAPIT~LO 2. o 

TRIBUNJtL PLENO. 

16 Varias eran las atribuciones del tribunal pleno) pero por efecto 
del R. D. de 5 de Enero de 1844 en que se crean las juntas gu-"
bernativas, quedaron reducidas unicamente 11 examinar los que 

'pretendan ser relatores y proponer a S. M, en terna los que consi
derare mas dignos, y á dar su dictámen en lo~ negocios ó asuntos 
que la junta gubernativa se lo pidiere, R. D. CItadO Y arto 48 Reg. 
del Trib, Supo 

CAPITULO 3,° 

JUNTA. GUBERNATIvA • 

• 
1'i La junta de gobierno del tribunal supremo se compo'lle del pre

sidente del mismo, de los de sus salas y del tlscal. Sus atribuciones 
son las que espresa el R. D. de 5 de Enero de 1844 acerca lo cual 
véase la nota 1 del lIb. 5 Y además le corresponde velar por el bUén 
comportamiento de los magistradas y fiscales de las audiencias. R. 
D.citado.=18 Deberá tambiell13junta gubernativa del tribunal su
premo llevar ,un libro registro semejante al que se previene hayan 
de llevar las audiencias, (por el R. D. de 26 de Enero de 1844 
acerca lo cual véase la nota 1 dellib. 5) para los sugetos 11 su superior 
inspeccion, y deberá hacer guacdar las disposiciones de dicho de
creto en cuaoto fueren aplicables.art. 17 delmlsmo.=19 Lajunta 
de gobierno del tribunal supremo debe promover la administracion 
de justicia en todo el reino por lo respectivo á la jurisdiccion ordi
naria para lo cual ejercerá sobre todas las audiencias la misma iDs
pecéion ~uperior que estas sobre los jueces de 1.' instancia de su 
territorio y si se le dieren quejas atendibles sobre retrasos ó abusos 
en la administracion de justicia procurará informarse de la verdad 
y tomará en su caso las providencias oportuna s para remediarlos, 
4.' facultad de los arts. 90 y 92 del Rey. Prov,=ílOCorresponde 
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tambicn á la junta cuidar de quP. se le remitan á su tiempo las listas 
de que se .I['ata en la nota 1 del tito 2 pag.12y practicar cuanloenla 
misma se espresa.=21 Debe tambien la junta oir las dudas de los de
más tribunales sobre la inteligencia de alguna ley ú otros puntvs re
lativos ÍI legislacion y'consultar sobre ellos al Rey con los funda
mentos que hubiere, para que promueva la convenienw declara
cion en las Córtes, y tambien consultar por si misma lo que consi
dere necesario Ó conveniente á la administracjon de justicia inser
tando en la consulta los votos particulares si los hubiere pero sin 
refutarlos § 1.0 arto 90 Consto de 181.2, y facultad 14, arto 90 
Reg. Prov. 22 La junta de gobierno debe entender en la forma que 
parezca mejor en la recaudacion de las penas de cámara por lo to
cante á las condenaciones que el tribuna; supremo imponga observando 
en este ramo las disposiciones dictadas para las audiencias. R. O. de 
18 de Mayo de 1858.=23 Asimismo ha de velar lajunta gubernativa 
sobre la entrega franca de la correspondencia ycertificacion gratuita 
de pliego, de oficio por las oficinas de correos j y sobre la entrega 
tambien.gratuita, del papel sellado de ojipio, por las de Hacienda 
pública, y Eobre la inversion de fondos y formacion de presupues
tos de las obras y gastos urjentes é imprevistos que puedan ocurrir. 
L.de 26 de Julio y R. O. de 8 de Octubre de 1858.=~g,Tambien 
es atflbucion de la junta gubernativa ceJar sobre la estricta obser
vanc.ia de los aranceles, y el considerar de su inspeccion las mismas 
atribuciones que respectivamente están asignadas á las audiencias 
del reino. R. D. de 28 de Febrero de 1858. 

CAPITULO 4.0 

SALAB 118 lllSnCu.. 

25Las salas del tribunal supremo se hallan presididas por un pre
sidente nombrado por S. M. R. D. de 9 de Diciembre de 1843. 
-26' Para formar sala los ministros del tI ibunal deben colocarse en 
una fila bajo el dosel y detrás de una mesa que ha de. tener la mis
ma estension que est& D. del G. P. de .29 de Agosto de 1845.=27 
En cada sala debe haber un libro para los señalamientos, y otro re
servado en el cual los ministros que quieran salvar sns votos parti
culares podrán hacerlo con tal que dentro las 2' horas los es
criban de su letra sin fundarlos y firmándolos j pero no por eso po
drá ninguno negarse 11 firmar lo acordado por la mayoría, aunque 
él haya sido de opinion contraria. El libro reservado se custodia 
en la mesa respectiva bajo llave del presidente, arto n Reg. del 
Tribunal Supremo y arts. 82 y 98 Reg. Prov. Respecto á las 
atribuciones de las salas véaSti el tito 5 Y sus notas. E:n cuanto al 
número de ministros necesarios para fallar véasI' la nota á la ley 11 
tlt. 7 y respeto al modo de votar el tí!. 8 y SU8 notas. 
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CAPITULO 5.· 

DEL PRESIDENTE DEL TR1IIUNAL SUPREMO. 

28.Para presidente del tribunal supremo debe proponerseá.S. M, 
eu cuanto fuere posible persona ..¡ue relina las circunstancias para 
ser ministro del mismo, reservándose S. M. apreciar las razones de 
política y conveniencia en cada unode los casos, arto 15 R. O. de29 
de DicIembre de 1858.-,29. El presidente al tomarpos~sion de su 
destino debe prestar en pié desde su asiento el juramento que se 
pspresa en el núm. H arto 26 Rey. del Trib. Sup.=30. El pre
sidente puede asistir á la sala que mejor la parezca, sea ordinaria 
ó auxiliar, arto 50. = 31. El presidente tiene el tratamiento de 
Ecselencia, y cuando entreó salga en alguna de las ~alas se levanta· 
rán sus ministros y subalternos le acompañará un portero desde una 
á otra y dos hasta la puerta de la calle cuando saliere; y además uno 
de ellos deberá estar diariamente de guardia en la casa posada del 
mismo á las horas que este le señale arto 27 Reg. del Trib. Sup.= 
32. Reunirá el presidente las salas cuando fuere necesario, y cuidará 
del cumplimiento de las respectivas obligaciones de ministrosfiscales 
y subalternos. Estará á su cargo la polida interior del tribunal, y 
el hacer que en él se guarde órden. Podrá llamar á su casa á cual
quier ministro fiscal ó subalterno que necesitare para ocurrencia 
urgente del servicio; y el secretario y los oficiales de la secretaria 
auxiliarán al mismo presidente en el despachP de los in(ormes que 
ocurrieren en la presidencia, por lo cual se dará cuenta al Golnerno 
de las vacantes que acaezcan en el tribunal arto 28 Id.=33. Reci
bira en la junta gubernativa las escusas de asistencia de los minis
tros y subalternos arto 29. Id.=54,. Oirá las quejas de los liti
gantes acerca de las retardaciones ú otras cosas que merezcan 
pr •. videncia y dará cuenta á la sala respectiva cuando el asunto 
sea grave arto 50 Id.=55. POI' mano del presidente se harán pre
sentes en el tribunal las órdenes del gobierno, aleual dirigirá aquel 
las consultas que el mismo tribunal hiciere arto 5/ Id.=36. 
En ausencias 6 enfermedades del presidente ejerce sus veces el 
que lo es de la sala por el órden de numeracion si S. M. no dispo
ne otra cosa. Real Decreto de 9 de Diciemóre de 1845. = 
37. El presidente ejerce sobre los magistrados y demás individuos 
del tribunal una inspeccion inmediata y distribuye entre los mismos 
los trabajos que se ofrec!eren y provee interinamente las vacantes 
de presidenCia de sala dando cuenta al ministerio de Gracia y Jus
ticia, art.5R. D. de 5 de Enerodt1844.=38. Si el presidente nota 
en el tribunal graves abusos que no alcance á remediar debe dar 
cuenta de ello al gobierno, arts. 89 y 98 Reg. Prov • 

.¡.. 
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CAPITULO 6.· 

PRESIDENTE DE SALA. 

39 Acerca el nombramiento facultades y deberes de los presiden
tesde salavéase la nota 1 del lib. 5. Además ~l arto 5 del Reg. del 
Tribunal Sup remo reproducieudo la propia disposicion que Fe lee 
en el arto 18 de las ordenanzás de las audiencias dispone que el pre
sidente de sala sea el único que pueda llevar la, palabra en ella y á 
quien corresponde hacer guardar el órden debido. 

CAPITULO 7 .• 

DE LOS MINIStROS DEL TRIBl'NAL SePRElIo, 

1.0 Para ministro del tribunal supremo solo se propondrá á los que 
habiendo cumplido cuarenta años lleven cuatro por lo menos de 
jueces ó tres de fiscales de la audiencia de Madrid ú ocho de mi
nistros y seis de fiscales en las demás, arto 12 R. n. de 29 de Di
ciembre de 1858.=!¡,f Acerca el término para pl'esentarse á tomat 
posesion de sus respectivas plazas véa¡,e el § t.· cap. 3. o de la nota 
1.' Ut, 11 lib. 5.· 

39 El trage de los ministros del tribunal supremo es el mismo que 
el de los de las audiencias véase en la nola 1 del tlt. 11 lib. 5 dife
renciándose tan solo en que la medalla que llevan pendiente debe 
ser esmaltada y estarlo de un cardan de oro de tres lineas de dia
metro, O. del G.P. de 29 de Agosto de 1845.=43. Los magistrados 
y subalternos continuarán comprendidos en el Monte pio del minis
terio y de reales oficinas respectivamente art.25 Reg. dell'rib. 
Supo =44. Ninguno de ellos cuando fuere nombrado por el tribu
nal podrá entrar á ejercer sin haber prestado antes el debido ju
ramento que si bien en el arto 26 del Reg.,del TrifJUnal Supremo 
se dispone !>Ca el prescrito por el 11. D. de 1 de Abril de 1854, 
pero siendo anterior este decreto á la ulterior promulgacion de la 
Consto de 1812 parece deberá prestarse el que ordena el arto '279 
bien que refiriéndolo á la Constitucion reformada de 1845 en cuya 
consecuencia deberán jurar guardar y hacer guardar la Constitu
don ser fieles al Rey, observar las leyes y administrar imparcial
mente lajusticia.=45.Losrninistrosdel tribunalsel'illl en su asistencia 
diaria tan puntuales como corresponde, y estarán en el tribunal con 
la mayor compostura y decoro, prestando toda Btencioná los nilgc
cios de que sediere cuenta no iDterrumpi~ndo á los abogados, rela
tores y escribanos en sus discursos y relaciones, tratándolos á todos 
coa la eonsideracion debida á sus respectivos cargos y guardando en 
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pueblos de su universal señorío; y para esto deben tener 
cerca de sí compañía de buen conseJo, v elegir varones 
expertos en virtudes, temerosos de Dios, que guarden 
verdad, no sean avarientos ni codiciosos, amen el servi-' 
cio de los Reves , y guarden su hacienda, y el provecho 
comlln de su 'tierra y señorío; que tambien sean natura
les del reino, sabios, viejos, expertos y doctos en las le
ves v derechos. De estos tales deben eligir , no por favor 
ni ancion., para la ad!llinistraci?n de j~sticia y gobier
no del Remo, un Presldent~ y dIez y seis letrados que li
bren y despachen los nego~ios ocurrentes en él; cuya ca
sa y cámara debera estar siempre en el Real Palacio, ó 
en la posada inmediata. 

3. Para que en las cuatro Salas del Conse.io no pare 
el curso de los negocios del Gobierno y Justicia del ins
tituto de cada uno, será en adelantc su número fijo el 
Presidente ó Gobernador, 20 Oidores, v un Fiscal sin vo-
to en tiempo alguno. • 

4. El Preside.nte ó Gobe~nado~ del Consejo gozará to
das las prerrogatIvas, preemmencIaS y honores de su pri
mer instítuto que no fueren contrarias a las leves del Rey
no ; y su cuerpo se compondrá de veinte y dos Consejeros 
repartidos ocho, demas del Presidente, en la sala de 
Gobierno, cuatro en la de Justicia, cuatro en;la de Provin
cia, cinco en la de Mil y quinientas, v uno en la de Pre
sidencia de la de Alcaldes; supliéndose de la de Gobier
no la falta de alguno en las otras; y dividiéndose en dos, 
cuando lo exija la concurrencia de negocios. En este Con
sejo de Castilla no ha)'a supernumerarios ni mas que los 
veinte y dos asign!ldos á su dotacion, y uno de ellos será 
Juez de ministros. En él se observaran los estilos anti
guos, así en juntarse plenamente para tratar las depen-,. 
deucias que lo exijan, como en la distribucion de las ho-

las deliberaciones interiore~ el comedimiento y la urbanidad que el 
carácter y el respeto de ellos mismos requieren. El qlle presida la sa· 
la celará eficazmente el cilmplimiento de este art. (art. 33 Reg. del 
TrÚJ. Supremo.=46 Si en las audiencias públicas algun ministro 
dudare de algun hecho, no pedirá las aclaraciones qlle necesite sino 
por medio del que presida la sala (art. 54Id.)=47 Los ministros del 
supremo t.¡\bunal tendrán el tratamiento de Señorla ilustrísima. 
2rt. 45. Id.} 
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ras {lara los demas negocios: y para la provision de las 
comisiones tocantes á él, su Presidente ó Gobernador cou
~ultará á S. M., proponiendo para cada un tres de los 
Ministros con espresion de si tienen ó no otras comisio
nes. Proseguid!' el Consejo en la recLa administracion de 
justicia imitando á los ministros an iguos en la formali
dad que observaron, y con que se hicieron tan respeta
bles. 

5. * En el Consejo de Castilla se establezca la misma 
c1stumbre que en el de Indias; leyéndose sus ordenanzaS 
el dia primero de audiencia de cada año; y para .facilitar 
su lectura se hará una coleccion de ellas por medio del 
examen de Ministros activos y zelosos, y se re mitira á S. 
M. para su Real aprobacion, á fin de que se impriman en 
un cuerpo (2).. . . 

6. Cada uno de los Ministrosjure, queaconsejar1thien 
y verdaderamente segun su entendimientro y conciencia; 
que por aficion y provecho suyo ó de otro, ñi por ódio, 
no aconsejará sino lo justo; y que no descubrirá los vo
tos y deliberaciones del Consejo sino es con personas di
putadas del mismo. Tambien Juren los relatores el secre~ 
to de lo acordado hasta que se publique; y el contraven
tor, que se ~erjure, será privado del Consejo, además de 
la pena que S. M. le dlese (3). 

7. Vayan cada dia porJa mañana á la Cámara y casa 
del ConseJo; v comienzen la audiencia desde primero de 
octubre hasta"el fin de marzo á las ocho hasta las once, v 
desde primero de abril hasta fin de setiembre desde la's 
siete hasta las diez, y aun mas tiempo si lo exigen los 
negocios: los que á ta1es horas estuvieren pueden librar v 
despachar, sin esperar á los otros que falten por ocupa: 
dos; y las provisiones que acordaren no se despachen sin 
las firmas de cuatro. 

8. Ninguno se escuse de asistir en los dichos dias y 
horas con pretexto de comision particular Ú ocupacion 
por mandato de S. M. ni con otro motivo que no sea de 
enfermedad, ó de especial Real órden. 

9. En el Consejo no residan, ni se asienten para librar 

(2) Véase la Dota 1 núm. 11. 
(:1) Véase la nota 1'DÚID. H. 
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Y despachar los negocios, mas que los nombrados por S. 
M.; pero si entráren Obispos, Duques, Condes ó Maestres 
de Ordenes que por razon de sus títulos son del Consejo, 
ú otros que tengan título de él, á despachar sus negocIos, 
luego que hablen en ellos, se salgan y no oigan otros. 

10. Para que el Consejo no se estorbe, sus ministros 
no salgan á recibir al Rey ni á otra persona, sino en el 
dia feriado, ó en caso que entiendan ser del Real ser
vicio 

11 y 12. Concurriendo el Consejo con los otros á fun
ciones públicas, procesiones ú otros actos,· deben ir en 
dos hileras por sus antigliedades; presidiendo á cada uno 
su Presidente, comenzando Cruzada y Hacienda, y aca
bando Castilla é lnquisicion, éste á la hquierda y aquel 
a la derecha (4.). 

f 3 Y f 4.. Ninguno de sus Ministros abogue por perso
na ni universidad alguna, sino en causa del Rev, ó con 
su especial licencia.=Ni con pretexto de conservaduría; 
comision ó eneargo pueda mezclarse en dependencias de 
casas de Grandes, Títulos ni comunidades. 

f 5. El Consejo en sus conferencias, acuerdos y des~ 
pachos observe un inviolable secreto; y sus ministros se 
abstengan de visitas, concurrencias y cortejos en que se 
arriesguen á ser parciales por amistades y empeños. Ve
lará sobre las operaciones de sus snbalternos; previnién~ 
doles severamente, que no se les disimulará el menor es
ceso, y serán castigados con las mas. rigurosas penas so
bre la 'falta de desinterés,! legalidad en el ejercicio de sus 
empleos (5). 

16. * Cuando concurran al Real Palacio dejen las ca
pas en la pieza del cuerpo de Guardias de Corps, y los 
Alcaldes de Corte en el sitio de la guardiá de alabarde
ros; pero sus Presidentes ó Gobernadores propietarios, ó 
interinos, podrán usar de las entradas que les corres
pondan. 

17. En caso de ser elegidos por S. M. en un mismo 
decreto dos ó mas Ministros para plazas de un Consejo ó 

(+) Veáse la nota 1." núm. 12. 
( 5) V é3se en la l.Jy 2 tít. 44 la otra parte de este decreto re

lativo á los ministros del Consejo superintendentes de partido que 
aqui se suprime, nota (a) de la Nov. 
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Audiencia, gozará la antiguedad el elegido para la 
primera, y el primer nombrado en él (6). 

18 Y 19. * Los individuos de los Consejos de Guerra é 
Indias, como que gozan honores y antiguedad del de 
Castilla, sean reputados como r: iembros de éste; y así 
concurriendo los de uno a otro, ó á juntas, conferencias 
ó actos semejantes, se precedan por el órden de su anti
guedad esceptuando los casos en que concurran en comu-

. nidad ó en representacion de su respectivo cuerpo. 
20. A ningun Ministro se entreguen papeles del ar

ehivo sin es presa órden del Conselo, y reé,ibo en forma 
en el libro de conocimientos, que borrará el escribano de 
Cámara cuando los recoja fenecido el fin de su entrega, 
ó por muerte del Ministro pasando á su casa. 

21. * Cuando entrare nuevo Ministro al Consejo por 
vacante causada entre año, su Presidente lo destine á la 
Sala de ella, ó á la de Gobierno si lo juzgue mas conve
niente; enviandoen este caso otro de su dotacion, para 
que sirva el resto del año en la Sala que sufrió la vacante, 

TÍTULO IV. 

D~~ LA CÁMARA DE CASTILLA. 

ptv. ~ . Por ser de mucha importancia y gravedad los 
negocios que se han de tratar en la Cámara, se observará 
para su buen despacho el órden siguiente.=El Presiden
te del Consejo lo será tambien de la Cámara con voto en 
tO,dos los negocios.=En ella se verá todo lo tocante al Real 
Patronato de la Iglesia, así de Gracia como de Justicia; 
y la provision de plazas de los Consejos, Chancillerías v 
Audiencias de estos Reinos, con los demás oficios de jus=.. 
ticia.=Para el despacho se juntaran sus ministros, uno, 
dos ó mas dias segun el Presidente ordenare procurando 
que no sea en horas que falten á los otros Consejos ó jun
tas que tengan del Real servicio. Asistirán los secretarios 
con sus respectivos espedientes ; ordenarán las consultas 
y despachos segun lo acordado; y por falta de alguno su-

(6) Vease el § 1.0 cap. 3.0 de la nota 1." tito 11 lib. 5." 
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plirá el mas antiguo, volviendo sus' papeles al propieta
rio.=Se procederá con la integridad, diligencia y cuida
do conveniente; guardando el secreto; haciendo hábito 
de callar cuanto se trate; y cumpliendo la prohibicion de 
no recibir cosa alguna.=De todos los negocIOs consultivos 
se ordenarán las consultas, y pasarán á S. M. con bre
vedad, v sin que las partes lo sepan; y ninguna remiti
rán sin parecer en particular. = Para la provision de los 
oficios de justicia se bará diligencia con los presidentes 
de los otros Consejos, Chancillerías v AudiencIas, v otras 
personas que por mas antiguo presidieron en los trIbuna
les, v tambien con las uni versidades y catedráticos de 
ellas ~ escribiendo á los que estén fuera de la Corte Con 
cartas de S. M. despacbadas por la Cámara, y no porlos 
Ministros de ella en particular: quienes tambien se in
formen de otras personas calificadas y de mucha satis
faccion , para que de este modo haya entera y cierta no
ticia de los sugetos mas suficientes que se hubiesen de 
proponer á S. M.~Los memoriales dldos pretendientes se 
remitirán al Presidente, para que los lleve á la Cámara v 
se entreguen al secretario de la de Justicia: éste ordena:' 
rá las consultas de lo acordado; y señaladas de todos los 
de la Cámara, las pasará el Presidente al Ministro, 
para que resuelta 'por S. M. se le devuelvan, v avise á 
los prOvIstos, advirtiéndoles que en caso de no aceptar 
guarden el secreto; y aceptando, lo dirá en la Cámara, 
v devolverá las ·consultas al Secretario paraque haga los 
aespachos. = Se escusará-, cuaoto se pueda, el propo
ner para las Chancillerías de Valladolid y Granada á 
los naturales de sus distritos, y si por el contrario, y 
lo mismo se guarde en cuanto ~ las Audiencias de Ga: 
licia y Sevilla, Corregidores y otros oficios de justi
cia. = Se tendrá mucha consideracion y cuenta en 
cuanto a sacar de los colegios para la Chancillerias , 
hombres que no hayan pasado por otras Audiencias v 
oficios. =Se tendrá particular cuidado de proponer pa:' 
ra las plazas de Alcalde á personas de mucha esperien
cia en materia de Gobierno y de negocios criminales, y 
de las letras y calidades que se re9.uieren. = En las con
sultas sobre promociones de los oficios de justicia se ten
drá atencion al premio de los que lo merezcan, y al de-

TOMO \l. 3 
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sarraigo de las amistades que adquieren en los lugares 
donde estilll largo tiempo. = No se propondrán cuñados, 
primos-hermanos, ni otros deudos mas propincuos, para 
un ConseJo, Chancillerías ó Audiencia; y tambien se ten
drá consideracion a CIue no seoo de un colegio ó natura
les de un pueblo. =Lo que una vez se acordare no se po
drá alterar sino en preseneia de todos los que se hallaren 
á lo primero; y en caso de muerte, ausencia Ú ocupacion 
de alguno se consultará a S. M. con el último acuerdo el 
primero, por quienes, y los motivos en que se fundaron. 
=Prohandose haber alguno alcanzado ó pretendido oficio 
de justicia, ú otra cosa eclesiástica de Real provision con 
dinero óalguna joya ó pieza, luego será declarado inca
paz de tenerle y escluido de él.=Los Ministros no visiten 
á pretensores, "ni les eseriban ni tengan eorrespondeneia 
ni comunieaeion estrecha con ellos ni con sus agentes ó 
negociantes.=No se sirvan de hombre asalariado ni en
tretenido por dlgun pretensor de oficios ó beneficios, ni 
de parientes cercanos de los prelados; ni á éstos sirvan 
los de aquellos por su eontemplaeion. = Dén a los nego
ciantes fáeil y grata audiencia, y nI) respuel'tas desabridas 
ni particulares sino en caso necesario, y eon adverteneia 
de que de ellas resulte traerlos suspensos y entretenidos, 
sino que sean brevemente despachados.=Cada uno de los 
Ministros tenga copia de esta instruecion, y se lea en la 
Cámara en principio de cada mes, y todas las veces gue 
entrare de nuevo alguno, para que \a tenga presente (1). 

2. La Cámara eonsulte á S. M. todos los oficios, aun
que sean de poca consideracion , con las ampliaciones v 
conmutaciones debidas que se les añadan; y tambien la's 
lieeneias de eueros, la mitad de los febles de las casas de 
moneda, las gracias de cosas ocultas pertenecientes á S. 
M. , tierras baldías, y oficios usurpados. Pueda por sj 
disponer sin consulta en cuanto a los perdones de muer
te, remisiones de galeras; y otras penas corporales y des
tierros, y algunas veces las pecuniarias aplicadas á la 
Ca mara ; pero consultando á S. M. las causas muy gra-

(1) La disposicion 4." del arto 90 Reg. Prov. de 26 de Se
tiembre de /85S atribuye al tribunal supremo de justicia, el ceno
cimiento de todos los negocios de que entendia la cámara de Castilla 
como tribunal especiaL 
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ves de perdones de muerte, y remision de penas tempo
rales y pecuniarias. Tambien despachará sin consulta las 
facultades para mayorazgos; y las naturalezas de estran
geros no siendo para rentas eclesiasticas ; pues éstas han 
de consultarse; las habilitaciones á hijos de clérigos y 
bastardos para tener oficios y gozar de honras, y á los 
mismos clérigos para dar á sus hijos alimentos; los bie
nes abintestato V desesperados, los tácitos fideicomisos, 
concubinatos, suplemento de leyes, falta de presentacio
nes , y todo lo demás que es ejercicio de la Camara, sin 
(Iue intervenga dinero conforme á la instruccion dada; á 
la cual se agregue esta órden para que todo esté ]unto. 

3. Son los decretos de los años de i 691 Y 701, en que 
se redujo á tres el número de los seis Ministros de la Cá
mara, y moderaron los salarios de sus oficiales con cesa
cion de '10 que por N lVidad se repartía á sus familias v 
pages. • 

4· '" Es el decreto de 9 de julio de .f 7.f 5, por el cual 
se restituyó la Cámara á su primer estado, v asignó el nú
mero, safario v asiento de cinco Ministros; el Presidente 
y cuatro Secrefarios; destinando sus efectos á la Real ha-
ciffi~. • 

5. No pueda la Camara indultar cuentas de arbitrios 
concederles ni prorogarles sin Real órden; dará traslado 
á su Fiscal de lo tocante á indultos 6 demás gracias; y re
mitirá las consultas firmadas de todos los que las acor
daren. 

6 No pueda el Consejo, y sí la Camara con órden de 
S. M .. , conceder y consultar dispensas para que alguno 
sea alcalde mayor en el pueblo de su naturaleza, ni para 
que jure en mano del Corregidor, Obispo ó Comandante; 
ni las de comparecer á examinar los escribanos, ni las de 
suplemento de edad. 

7. '" La Cámara y no el Consejo de Hacienda, conoz
c.t de los privilegios de villazl5o, siempre que la jurisdic
cíon se conserve en la naturaleza de realengo ó señorío 
que t.enia de los acotamientos de tierras de particulares, 
cuando no se concede jurisdiccion con ellos; v de las dis
pensaciones de ley y demasgracias llamadas al sacar, que 
no deriven del Real patrimonio ni se enagena parte de él 
pero no pueda concederlas sin consultar a S. M. Escuse 
proponer las que estén prohibidas; y cuando lo haga, sea 
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proponiendo la necesidad que le obliga, y los fundamen
tos de la prohibicion. Y para asegurar los servicios pecu
niarios de tales gracias, por ningun caso espida cédula 
ó despacho de ellas, sin que le conste tomada la razon del 
servicio por la Contaduría general de Valores. 

TiTULO V. 

DE LOS NEGOCIOS PERTENECIENTES AL CONOCIMIENTO 
DEL CONSEJO (t). 

LEY t. El Consejo pueda conocer de las causas ~lvi
les y criminales que vengan á él, Y que brevemente y á 
menos costa de las partes puedan despachar, sin hacer de 
ellas comision ; y las libr'e simplemente de plano y sin fi
gura de juicio, sabida la verdad; y de su determinacion 

(1) Por el R. D. de 24 de Marzo dJ /854 se fijarolllasatribu
ciones del Tribunal Supremo las que quedaron ['efundidas luego en 
el Reg, Prov. para la administraci?n de Justicia de 26 Setiembre de 
1835. Por él R. D. de 28 de Af;r¡l de /854 se mand6que determi. 
naselo8 pleitos que pendian ante el Consejo de Castilla en súplica de 
providencias dictadas por el mismo, los pendientes en instancia dp. 
apeladon y los radicados en aqtlel por caso de córte Ó cualquier o Iro 
motivo, pero qne los litijios no fenecidos y de que conocía el consejo 
en Sala de provincia pasaran á la Audiencia de Madrid. Por otro 
R. D. de .25 de Mayo del propio año al paso qu e se dictaron algu
nas providencias muy momentáneas, se resolvió que el mismo tri
bunal terminase los espedientes sobre aprobacion y recibimiento de 
abogados y escribanos pendientes al suprimirse elCoosejo, y que 
mandase librar así á estos como á los que hu~iere aprobaJo el Conse
jo las competentes certificaciones; q'IB mandase espedir los despa
chos y ejecu torias que solicitasen los interesados para llevar á efecto 
providencias ejecutoriadas de los Consejos de Castilla ú Indias en la 
forma que estos lo hacian, y refrendados por los escribanos de Cá
mara á que corresponda; que terminara los negocios que corres
pondian al consejo de Indias y que se remi tiesen á el en el tiempo 
que tardare en publicarse el D. de 24 Marzo en aq;uellos dominios. 
Lo restante de este R. D. Y del tú. 5 de la Constltucion de 1812 
en que se marcaron las atribuciones del Tribunal supr'emo queda 
refundido enel arto !JO R~!J. Prov. que luego ~ tr¡¡nscribiera siendo 
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le advertir que habiendo examinado las Córtes la propuesta de S. M. 
'elativa al Tribunal que habia de conocer de las apelaciones, com
Jetencias recursos de la injusticia notoria, segunda suplicacion y de 

105 demás de que, en la parte judicial, conocia el estinguido consejo 
je Indias con arreglo á la recopilacion de aquellos dominios, auto
rizaron al Tribunal Supremo de Justicia paraque por ahora co
nociese de los dichos recursos judiciales de que conocia el suprimi
do consejo de Indias fallando sobre ellos con arreglo á las leyes vijen
tes y establecidas para los dominios d" Ultramar, cuyo decreto de 
CórtcS de 8 de Octubre de 1837 sancionó S. M. en 43 del mismo 
mes. El espresado art. 90 Reg. Prov. dice á la letra lo siguiente: 
-Las faeultades y atribuciones de e~te supremo tribunal, respecto 
á los negocios que empiecen en ade,lante, serán solo las que siguen: 
=1.' Promover la administraclOn de justicia en todo el reino por 
lo respectivo al fuero ordinario, y velar muy cuidadosamente sobre 
ella; para lo cual ejercerá sobre todas las audiencias la misma ins
peccion superior que estas sobre los jueces inferiores de su territo
rio.=2." Conocer en primera y segunda instancia de las causas 
criminales que por delitos comunes ocurrieren con tra vocales del 
Consejo de Gobierno, secretarios y subsecretarios de Estado y del 
Despacho, consejeros de .Estado, ministros del Consejo Real de Es
paña ti Indias, embajadores y ministros plenipotenciarios de S. M. 
y magistrados del mismo tribunal supremo, del Real Consejo de ór
denes y de las audiencias; salvo siempre el esclusivo conocimiento 
de las Cortes, respecto á los casos de responsabilidad que les están 
reservados. Tambien conocerá pste supremo tribunal de las causas 
que por tales delitos comunes sea menester formar contra alguno 
de los muy reverendos arzobispos ó reverendos obispos, ó de los 
que en la corte ejerzan autoridad ó dignidad eclesiástica suprema 6 
superior, cuando el caso deba 5er juzgado por la jurisdiccion Real. 
=3.' Conocer tambien en primera y segunda instancia de las cau
sas·criminales que por culpas 6 delitos cometidos en el ejercicio del 
respectivo cargo público ha ya que formar con tra ministros del Con
sejo Real de España é Indias, subsecretarios de Estado y del Des
pacho, consejeros de órdenes, funcionarios superiores de la cÓlte 
que no dependan sino del Gobierno inmediatamente, y que no per
tenezcan como tales á jurisdicdon especial, magistrados de las au
diencias del reino, intendentes y gobernadores civiles de las pro
vincias; y asi mi~mo contra prelados ó autoridades eclesiásticas de 
las que espresa el pálTafo precedente, por aquellos delitos oficialeR 
que deba conncer la jurisdiccion Real.=4.· Conocer asi mismo en 
dichas instancias.-De los Juicios de tanteo de oficios públicos, ju
risdicciones y señorlos, y de reversion é incorporacion á la Corona. 
-De los negocios contenclOEOS de Real patronato, asi.de España 
como de 1 ndias.-De los negocios judiciales en que entendia la Cá. 
mara de Castilla como tribunal especial.-De las residencias de vi· 
reyes, capitanes generales y gobernadores de Ultramar ,- De los 
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juicios de espolios de prelados eclesiásticos de Ultramar .-De la..~ 
demandas sobre I'eteocioo de bulas, breves y rescriptos apostóli
cos; ó de gracias concedidas á consulta de las suprimidas Cámaras 
de Castilla y de Indias, ó de la seccion de Gracia y Justicia del 
Consejo Real.-De los recursos sobre nuevos diezmos de que segun 
la ley debía COnOCi!f escJusivamente el suprimIdo Consejo de Casti
lla; sin perjuicio de que las personas á quienes se demandaren tales 
nuevos diezmos, puedan, si quisieren, con arreglo al arto 44, acudir 
al respectivo juez de primera instancia para el mero hecho de que 
se las ampare en la posesion de no pagarlos.=7),' Conocer de los 
recursos de nulidad, qutJ segun lo que establezcan las leyes se in
terpl!lsieren de las sentendas ejecutorias dadas podas audiencias.= 
6." Conocer como en la actualiJaJ, hasta que otra cosa se determine 
por la ley, de los recursos de injusticiu noto.ia y de las segundas 
suplicaciones. 7." Conocer en apelacion, de los asuntos judiciales 
de la Real Hacienda en todo el reino, (en el dia ván á las Audienmas 
V. la n. ¡"lib. 5 .• ) y tamblen de todos los negocIOs contenciosos de 
la Real Caja de Amortizacion.=8." Conocer de los recursos de fuer
za que se interpongan de la Nunciatura del Consejo de órdenes y de 
todos los demás tribunales eclesiásticos supertores dtlla Córte. 9.' 
Conocer de los recursos de proteccion del Santo Concilio de Trento 
como entendían de ellos los su primidos Consejos de Castilla y de 
Indias.=10,' Conocer de los recursos de fuerza ó de proteccion de 
regulares) asi por lo respecti VD á la c6rte, como tambien de fuera 
de ella, cuando por lo que se prescribe en la facultad 4.' del arto 
58, no puedan las audiencias tomar conocimiento de dichos recursos 
6n el fondo.=t t. a Hacer que se le presenten las bulas, breves y res
criptos apostólicOs para examinarlos y concederles el paseó retener
los con arreglo á iasleyes \*).=12." Examinar tambien, y dar 6 
negar el pase á las preces que Se dirijan á Roma en aquellos casos 
en que para tal efecto deben presentarse al tribunal supremo con 
arreglo á las Reales disposiciones vigentes en la actualidad.=la,a 
Véase la nota t pág, 8del tito 9.=14' DirigiráS,M, con sudictámen 
las.:onsultas que reciba de las audiencias sobre dudas de Ifly ú otros 
puntos relati vos á la legislacion, y consultar tambien por sí mismo 
sobre ello y sobre lo demás que considere neceSdl'1O Ó conveniente 
para la mejor administracion de justicia; arreglánclose respectiva
mente á lo dispuesto en el arto 86,-Pero sin eml.targo de lo que se 
declara en el presente articulo, el tribunal supremo, conforme ;i Id 
autorizacion que le estil conferida por el Real dpcl'eto de 26 Mayo 
de 1834, de que arriba se ha hecho mérito terminará todos los ne
gocIOs que el mismo espresa. El art, 92 del espresado reglamento 
atribuye la misma inspeccional Trib. Sup. sobre las Audiencias que 
por el art, 59 seconcede á estas sobre los juzgados de 1,' instancia 
Veáse la nota1. al tU. I Lib, 5.' Y los arts. 93 y 94 previenen. 

(*) Veése la nota 6 pago 157 Tomo. 1,· 
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no haya apelacion, nulidad ni otro recurso que el de su
picacion; y la sentencia en revista se ejecute sin mas re
curso que el de la segunda suplicacion. 

2: Pueda tambien conocer en cosas de espedientes y 
residencias; en hacer pesquisas; y en lo demas en que 
S. M. mande entender especialmente. 

3. Ha de librar las cosas tocantes á perjuicio de par
tes, y si por la Cámara se dieren algunas cédulas, no se 
dará sobre-cédula ha¡sta que se vea en el Consejo. 

4. Ha de conocer dé las cosas tocantes al Concilio de 

Cuando hubiere que íOrlllQf causa criminal por deli~o comun á al
guna de las personas comprendidas en la facultad 2.' del arto 90, 
deberá intru)rse el sumario por el ministro mas antiguo de la res::
pectiva sala despues uel que presida, si el tratado como reo se ha
llare en la c6rte.; y SI se hallare fuera, por el regente de la audien
cia, ó por el gobernador civil de la provincia. segun el que primero 
prevenga el conocimiento, todo sin perjuicio de que si el delito fue
re de pena corporul, y no se hallare á mano ninguna de las autori
dades sobredichas, pueda y deba el juez ordinario del pueblo, en 
cuauto lo requiera la urgencia, prender al delillcuente y formar las 
primeras diligencias remitiéndolo desde luego al tribunal supremo. 
-Instruido el sumario, pasará á la respectiva sala del tribunal, 
quedando á su disposicion el proces3do; y todas las ácluaciones que 
en el plenar io hubiere que practicar, fuera dc aquella, se comete
rán precisamente á alguna de las autoridades e~preS8das en el pár
rafo anterior.-La sentencia·de vista en estas causas será siempre 
suplicable; pero la de revista oausará egecutoria en todos los cafOS. 
-En los casos á que se·refiere la facultad tercera de dicho arto 90, 
el ministro ·mas antiguo de la sala respectiva despues del que pre
sida, deberá ser precisamente quien instruya el sumario; y se ob
servarán todas las demás disposiciones del arto 75. Véase la nota 1 
del tIt. t lib. 5. 

En las causas criminales e n que pueda conocer 111 Tribunal Su
Pl·emo con arreglo á lo dicho pod['á .hacerlo no solo á instancia de 
parte, ó por interpelacion fiscal sino tambien de 06cio. arto 73 y 98 
.del ettadoReg. Prov.=El tribunal Supremo se halla tambien au
torizado para admitir quejas y acusaciones de los fiscales y de los ciu
dadanos s.obre infracciones de ley de los magIstrados y Jueces L. de 
15 de Marzo de 1837.=Debe al fin de cada semestre pasar una 
nota al Ministerio de GracIa y Justicia en que se esprese los tribu
nales y Magistrados que mas se han distinguido por su firme;¡;¡¡ la
boriosidad é integl'idad, y de los que se hallen en distinto C2S0acom
pañando además las nolas que Sil zelo le dicte para la buena IIqmi
nistracion de justicia. R. O. de 20 de octubre de 1858, 
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Trento , y de las bulas contrarias a él; Y tener cuidad6 
de que los Prelados hagan los seminarios dispuestos por 
dicho Concilio. 

5. Premeditará los medios proporcionados á esta
blecer la autoridad de la Justicia: y sus ministros; con~ 
sultando á S. M. lo que se le ofrezca para el remedio de 
la falta de respeto con que se trata á las· }usticias , v de 
las vejaciones que se hacen á sus ministros inferiores. 

6. En la Sala de Gobierno compuesta de los Ministros 
que S. M. nombre cada año á consulta del Presidente, se 
cuidará de la guarda de lo establecido por el Santo COD
cilio, del remedio de vicios y pecados públicos ; del am
paro de los monasterios, v favor a los prelados para que' 
hagan observar sus institutos; de la reduccion y conser
vacion de los hospitales, ereccion de seminarios, y buen 
gobierno de las universidades; del trato, comercio yagri
cultura, labranza y crianza, conservado n y aumento de 
montes 'f plantíos; de reformar la carestía general. V los 
excesos {te los tribunales en el llevar derecnos y en otros 
particulares.=Se proveerá sobre la conservacion y au
mento de los pósitos y cobranza de sus débitos. = Se po
drá pedir cada año á los corre~idores y jueces ordinarios 
razon del estado en que se halla la tierra de su jurisdic
cion y de los casos y cosas en que se derogue y usurpe, 
y demás que deba. remediarse. = Se cuidará de que no 
falte la provision . de los pueblos y especialmente de la 
Corte.=Se verán las cartas, querellas é informaciones en 
que pidan jueces de comision para remedio y castigo de 
delitos; las competencias de los tribunales entre sí, ó con 
las justicías ordinarias; las visitas de los tribunales yuni
yersidades, y las residencias de corregidores y jueces or
dinarios. = Se tendrá muy particular cuidado de hacer 
ejecutar oon rigor todas las leyes promulgadas sobre la 
guarda del secreto. = Y finalmente se verá todo lo de Go
bierno, y lo que l'articularmente remitiere S M. al Con
sejo demas de lo (heho, teniendo libertad de tratar y con
ferir cuanto sea bien del Reyno, ó reforma de costumbres 
X abusos para consultar á S. M. lo importante,=En esta 
Sala asistirá el Presidente los ma~ dias que pueda; y ten
drá voto en los negocios reservados hasta que hayan vo
~ado los demas Mmistros,' quienes ordenaran por turno 
los despachos acordados, y las consultas de palabra y por 
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escrito á S. M.; sin que en ello dén su parecer los de
más del Conselo =Esta ocupacion se tendrá tres horas de 
la mañana, y por falta de alguno proseguirán los demás 
para asentar sus acuerdos habrá un libro que tenga el es
cribano, y en los de importancia se escriblfan los votes 
de cada uno con sus motivos. Tambien en esta Sala dará 
cuenta el Fiscal cada sábado de lo que tuviere á su cargo; 
y en ella no se ha de tratar pleyto alguno entre partes, 
para que mejor se pueda atender á lo de Gobierno.= Por 
lo tocante á Justicia se repartirán las causas correspon
dientes al Consejo en las otras tres Salas; ocupándose una 
en el despacho de negocios públicos que reqllleren breve
dad, y en los de resinencia y Mil Y quinientas. =Los es
pedientes y otros negocios se despacharán por los demás 
CIue estén fuera de la Sala de Gobierno j pudiendo dos li
brar las cosas de menor cuantía, y tres la de importan
cia , y tomando a falta de alguno el mas nuevo (le otra 
Sala.=En los pleytos remitidos por cualquiera de ellos se 
le juntara la otra j y no conformándose) la tercera. = El 
Consejo pleno se juntará los viérnes de cada semana á ver 
los negocios remitidos á consulta; y sobrando algun tiem
po de las tres horas, se dividirá, y acudirá cata Sala á 
su milllsterio. 

7. Se estingue la Junta de refacciones: y sus espe
dientes se remiten á la justicia ordinaria con las apela
ciones al Consejo. 

8. Los pleytos sobre gracias hechas por juntas o mi
nistros particulares, en lo que fueren punto de Justi
cia, se remitan al Consejo á quien toque por su natura
leza. 

9. Se estingue el Consejo de Aragon ; y todos sus ne
gocios .se gobiernen por el de ~astilla y la Cámara; y al 
de Ordenes se agregue lo dependiente de lo de Montesa 

tOo Se declara, que S. M. ha de proveer y firmar de 
su nombre los oficios de su Real Casa; las mercedes y 
limosnas diarias; las mercedes por vida y juro de here
dad, tierras y tenencias, perdones, legitimaciones, sa
cas, y mantenimientos de ros Embajadores para fuera del 
Reyno ; 10& oficios de los pueblos y notarías nuevas; Ias 
presentaciones de prelados y otros beneficios, presenta
ciones, patronazgos, capellanías v sacristías; los pesqui
sidores, corregidores, y suspensiones de oficio. Si sobre 
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alguna cosa de estas en el Consejo se diere peticlon ó que,. 
ja , en él se vea y examine; y pareciendo que no se debe 
proyeer, se haga así saber á las partes; y estimando que 
se debe·, remitan su dictámen á S.M. para que resuelva. 
En las cartas de perdones y legitimaciones se guarden las 
leyes, y se afirmen .con arreglo á lo ordenado en ellas. 
Todas las demás provisiones puedan ser libradas y fir
madas por el Consejo. 

41, Para evitar dudas entre la seeretarIa ·de Graci~ 
de Cámara y los escribanos delConse)o sobre formacion 
de varios despachos, se declara que en conformidad de 
las leves toca á dicha secretaría el despacho de todos los 
títulos de ministros, corregidores, secretarías, regidores y 
demás oficios en que no se requiere conocimiento de causa 
del Consejo; como tambien las dispensas y suplementos 
de edad para servir oficios de escnbanos, regidores v 
otros en que por leyes estuviere prefinida para poder on: 
tenerlos; y las dispensas de ilegltimidad, y otras muchas 
gracias que solo corren y pueden concederse por la Cá..,. 
mara segun su ereccion. Los demás despachos ó gracias 
que conforme á las leyes, acuerdos y costumbre iuconcu.., 
sa del Consejo corren y se libran por éste, deben tocar á 
los escribanos de Cámara, por cuyos oficios corran los 
espedientes pOF.certificacioll , proVIsion ó Real cédula; la 
cual en los casos que se necesite deberán enviarla al se
cretario de Justicia de la Cámara, para que la remita a 
fi mar de S. M. y hecho, ·\a vuelva á los ~scribanos de 
Cámara, para que la entreguen á]a parte. sin que por 
esto dicho secretario pueda llevar derechos algunos ni de
tenerla. En cuanto á dispensas de edad para regir y go.., 
bernar sus bienes desde los 17 años hasta los 20, tocan á 
la Cámara y su secretaría de G acia; y desde los 20 has
ta los 25 pertenece la vénia al Conse.io con el prévio co..,. 
nocimiento y consulta de viernes á S. M., y su despacho 
a los escribanos de Cámara. Las dispensas de juramentos 
en el Consejo de los ministros , corr~gidores, secretarios 
honorarios, y otros empleos que los requieran, y los per
misos que con justa causa se concedieren, en caso de ha
cerse las instancias en la Real Cámara ó rem~tirse á ella 
por S. M., se deben despachar por su secretaría de 
Justicia; v en el de acudirse al Consejo ó remitirse á él 
por S. M. 'la represeI).tacion ó Real resolucion, deberá li-
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brarse por lós escribanos de Cámara respectivos. 

12. El Consejo no dé cursos á demandas de retencion 
en que no se especifiquen causas tales que justificadas de
ban hacer retenible fa gracia. Siendo las causas sobre 
cualidades personales de vida y costumbres, pericia y 
legitimidad ú de otras semejantes, no admita las de..., 
mandas, y deje su conocimiento al juicio instructivo de 
la Cámara. Si la retencion se fundase en falta de nobleza 
que se requiera por estatuto, recogerá sus provisiones, y 
dejará correr la gracia, luego que conste estár el agra
ciado en posesiOll de sU nobleza, ó recibido al estado de 
ella en el flueblo donde se ha de verificar la gracia, re..., 
mitiendo las partes á las Chancillerías ó Audiencia del 
territorio: Y á fin de evitar maliciosos recursos de reten
cion de gracias, examinará el Consejo en un artículo pré.., 
vio sumario, \ semejante i'dos de administracion en los 
juicios de tenuta, dentro de 30 dias perentorios desde el 
de la notificacion de la demanda con los documentos 
que presenten las partes, si hay motivos probables de 
creer que deba ejecutarse la gracia; habiéndolos se de
vol rerá la original al interesado para que se ejecute, que
dando copia; V despues seguirá el juicio en sus instan...,. 
cias regulares para su formal determinacion. . 

'13. * i'J Consejo en Sala de Justicia no admita deman
das de retencion de gracias en asuntos dell\eal Patronato 
ni Concordato de 1753; cuyo conochnientojudicial y pri
vativo corres¡>onde á la Cámara: y sobre las demás en 
que_pueda haber perjuicio de tercero que la reclame, y 
no sean sobre cualidades y defectos personales, las ad
mitirá con arreglo á las leyes, y á lo prevenido en la an
terior. 

SUPLEMENTo.-Ley 1.a Con motivo de cierta competencia 
entablada por la Subdelegacion de Cruzada de Astorga 
contra el Consejo, se declaró, que cualquier causa que se 
promoviese sobre si ¡>uede hacerse en Vales reales ror to
do su valor el pago de cantidades correspondía a Con
sejo. 

2. Con el objeto de facilitar el mejor medio de decidir 
con brevedad y acierto los muchos negocios de la dotacion 
del Consejo, se hace un nuevo repartimiento de los nego
cios que correspondian tí, cada una de las Salas de Gobier
no y Justicia. Se dispone que respeto á la Sala de Provin-
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cia no se haga novedad , que los espedientes sobre elec..: 
eiones de oficios de República se despachen por las res
pectivas Chancillerías r Audiencias; y que las competen
cias entre .dos jueces sUjetos á la jurisdiccion de un mismo 
Tribunal territorial se decidan por este. Tambien se dis
pone que los espedientes correspondientes á propios y ar
bitrios se pasen á la contaduría de este nombre; que los 
Relatores y escribanos d" Cámara presenten todos los me
ses listas de los asuntos pendientes en su poder, y que es
tos presenten además otra al fin de año á la escribanía de 
gobierno. Finalmente se mande que se remita á S .. M. en 
fin de año elestado de todos los pleitos y espedientes des
pachados en el Consejo. 

TíTULO VI. 

DE LOS NEGOClOS DE QUE NO PUEDE CONOCER EL CONSEJO. (1) 

LEY. 1. No se dén p~r el Rey ni su Conse,jo comisio
nes para que en la Corte se oisan v libren pleitos, cuvas 
apelaciones deban ir á las Auaiencias segun las leyes y 
ordenanzas del Reino. 

!. Se remitan por el Consejo á las Audiencias todos 
los pleitos sobre elecciones de regimientos, escribanías v 
otros cualesquiera oficios de los pueblos, los de restitu': 
cion de términos, los de estancos é imposicione~, y los 
de beneficios patrimoniales y eclesiásticos. 

3. Ninguno del Consejo pueda ser juez de concursos 
de estados, casas y mayorazgos, ni otros; todos estos ne
gocios se remitan á las Chancillerías conforme á su ins
tituto. 

4. '" El Consejo se abstenga de avocar y retener los 
pleytos de las Audiencias y juzgados ordinarios; y solo 
pueda hacerlo cuando le parezca conveniente al Real ser
vicio y hien de las partes. Ni se saquen de las Audien
cias autos originales, sino á virtud de pédula que se des
pache inmediatamente para Salas civiles y criminales. 

5. '" No se admitan en el Consejo, y remitan á las 

1 t ) Véase la nota 1.. del tít. anterior 
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Audiencias, los recursos sobre ejecucion de las Reales 
provisiones, cédulas y autos acordados circulares; salvo 
si en estas le estuviere reservado su conocimiento. Si so
bre su inteligencia ocurre duda que necesite decJaracion , 
se propondrá al Consejo, para que vista en él , se acuer
de lo que debe ohservarse, y consulte á S. M. en los ca
sos debidos. 

TíTULO VII· 

DEl. HODO DE PROCEDER A LA VISTA Y DETERMINAClON DE 

NEGOClOS EN EL CONSEJO. 

UlY. 1. El Consejo mande, que los relatores pongan 
cada dia en su puerta una cédula espresiva de los nego
cios que en él y siguiente han de relatarse , para que las 
partes puedan atender á su despacho; y mande llamarlas 
..personalmente, cuando conviniese que entren. 

2. Se ha de hacer la relacion, sin mediar otra cosa 
ni interponer hablas; y no se han de resumir las razo
nes de ella en la votacion, ni repetir los unos lo dicho por 
otros. 

3. U n relator tendrá cargo de sacar la relacion de las 
peticiones de un día para el siguiente por sí mismo, fir
mándola, sin confiarla· á otro que no lo sea; y diciendo 
los motivos principales de ellas; y en caso de duda po
dran leerse (f). 

4. Los relatores no reciban ni los escribanos dén pro
cesos no encomendados (2), so pena de suspension de sus 
oficios por medio año; m se entreguen ni haga relacion 

(1) Por auto del Consejo de U de Diciembre de 1554 se mandó 
que los espedientes que relatasen y autos y decretos que hubieren 
de hacer 105 relatores lo verifiquen por su propia manoy actos defir
marias los lean á los del Consejo que estuvieron a la vista para que 
se entienda si van bien ordenados (Nota 2 de la Nov.) 

(2) Los relatores no darán cuenta ~I TnLunal sino de lo que man
dA pasar á ellos, ni podrán reCibir los procesos sin que conste que 
lés han encomentado, ni despachar unos por otros lo que les haYlla 
repartido sal vo el caso prevenido en la nota f.' d';)l tito 20. 
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de ellos, sin que los poderes de las partes estén firmados 
por bastantes (3). . 
. 5 Ningu~ pro~urador dé á, relator p~oceso ni testimo

DIO para pleIto encomendado a otro; DI este lo pueda dar 
á otro sin licencia del tribunal. 

6. El escribano que lieve á encomendar de nuevo lo 
decretado ó va proveido contra lo solicitado, sea suspen
so de oficio por cuatro meses, y pague seis ducados a! 
denunciante: y cuando se suplique de providencia dada 
por enmienda que se haya de hacer de nuevo, ponga en 
la suplicaci0l!- ¡ por quien se vió la primera vez, y cuan
do se proveyo. 

7. Se vean y determinen las ca~sas por el órden de 
su conclusion , salvo si en alguna mande S. M .• ó me
diare causa legítima para preferirse á la primera (4). 

8. Los piel tos remitidos se pongan en memorial, y 
vean con preferencia a los otros: el Presidente luego nom
bre los jueces I y cuide de que las partes sepan el dia en 
que se han de ver (1»): y la vista de éstos y los de la ley de 
Toro, se continue y acabe sin interponer otros de la mis-

( 3) Por auto acordado se previno que los escribanos y relato
res no admitiesen peticiones sin firma de las partes 6 de sus procura
dores, pena de un ducado por cada vez, nota:3 de la NOI>.=En 
otro se mando. á los escribanos de camara baJO pena de 50 ducados 
110 admitir ni dar cuenta de peticion sin que ~ presente con ella 
poder bastante, nota;) id -Yen 0\1"0 se mandó que los procura
dores ~spremran en los pedimentos que hicieran al Consejo la pro~ 
vincia o partido á que corresponde la villa ó lugar de su poderdan
te y 'lue sin este requisito ni se los admitan los escribanos de cá
mara ni el repartidor del CODsejo los reparta, nota 6 Id. 

(4) Los relatores entregarán mensualmente listas de los pleitos y 
causas 'lue tuvieren pendientes al presidente de la Sala á que COl"~ 
respondan con la debIda espresion del dia en que entraron en ~u 
poder art, 57 del Reg, del Tribunal Supremo y otra de lo qlH~ 
hayan .despachado en el mes ar.terior· anotando el dia en que se yp

rificó su despacho y .,¡ de su antiguedad. R.O. de 22 de Feúreru 
de /833. 

( ti) El sábado de cada semana vayan á casa del presidente [o;; 
relatore3 del Consejo y le informen de los pleitos que tienen fuer,l 
de la tabla y de su cualidad y antigüedad para que mande los que 
se han de ver la scmalla siguiente y ellos y las partes se puedan me
jor prevenir, nota 9 de la Nov. (Véa,e)a nota 1 tít, 3 núm. 4,) 
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llla calidad. 

9. Las visitas de las Audiencias; juzgados y univer
sidades se vean, luego que vinieren al Consejo; y pueda 
hallarse presente á su determinacion el Visitador que sea 
Ministro de él , Y jure guardar secréto ; y al que lo fuere 
por Real mandato se podrá pedir su pare'cer I por escrito 
ó palabra para solo informarse. 

,10. El Presidente cuide de ocupar todos los jueces 
necesarios para la vista de pleitos de Mil y quinientas con 
preferencia á los demás. 

1 f. f 2. f 3. 14. Y f 5. Para la determinacion de los 
pleitos civiles, cuyo principal interés reducido á dinero no 
esceda de mil ducados basten dos jueces, asi en vista co
mo en revista cuando haya lugar suplicacion; y tambien 
para los procesos de visitas y residencias de escribanos, 
aunque haya artículos ó culpas que se deberian ver por 
tres. En ellos y en los de alcaldes de sacas, v otros en 
que se ponga pena pecuniaria de hasta 200 mil"mrs., aun
que parezca y sean criminales, harán sentencia dos jue
ces en esta cantidad; y estos pleitos de menor cuantía 
remitidos en discordia se vean por uno que nombre el pre~ 
sidente (6). 

f 6. Tambien se vean y determin~n por dos los pro~ 

(6) Para el despacho de sustaueiaeion no siendo providencia que 
poeda causar perjuicio irreparable bastan df)s ministros pero para 
los que DO sean de nueva sus\8nciacion se requieren tres. Se nece
sitarán siempre cinco ministros á lo menos: 1.0 para ver y fallar 
en primera instancia alguna de las causas erimi nales que por deli- , 
tos comunes ocurrieren contra vocales del Consejo de gobierno, se
cretarios y subsecretarios de Estado y del Despacho, consejeros de 
Estado, ministros del Consejo Real de España é Jndi,as, embajado
res y ministros plenipotenciarios de S. M. Y m2jistrados del mismo 
tribunal supremo del Real Consejo de órdenes y de las audiencias 6 
alguna residencia de virey capitan general 6 ~obern3dor de Ultra
mar, escepto si se procede en cuerpo contra el Consejo de órdenes 
¡) contrA alguna audiencia, ti COntra alguna sala de estos trihunales 
(en cuyo raso se necesitan nueve.) 2.0 Para ver y fallar enjuicio 
plenario de posesion 6 de prolJiedad alguna demanda sobre nuevos 
diezmos: 3. 0 Para ver y fallar demandas de reteneion de bulas breo 
ve ó rescripto apostólico ó de gracia concedida, incluso el artIcnlo 
prévio respeto a estas.=Para ver en revista las causns sobredichns 
se fCf¡uicren siete ministros, y p~ra las 'lue "e formencotltra el COll-
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cesos de mayor cuantía sobre cuentas, y las de partidas 
en las residencias de corregidores. 

17 y 18. Los pleitos de tenuta se veran por los once 
ministros de las tres Salas de Justicias, ó los que de ellos 
pudieren asistiendo el Presidente cuando no tenga impe
aimento. Estos y los de Mil y quinientas, residencias y 
cualesquier rem'itidos se pongan en tablas separadas v 
despachen por su antiguedad en sus Salas, teniendo siem: 
pre.cuenta particular con los huérfanos, viudas y perso
nas miserables. Y en la de Mil y quinientas se verán los 
pleitos sobre la venta de oficios y cosas que se beneficien 
contra condicion de Millones. 

19. Los de segunda suplicacion se vean 'Y determinen 
por el mismo número que los de tenuta, juntándose las 
tres Salas. Y para la decision de las fuerzas de conocer y 
proceder, y las de Millones, la Sala de Gobierno llame 
á la de Mil y quinientas; despachando por sí las de no 
otorgar. 

20. Las causas de baldíos v despoblados se vean por 
cuatro Ministros á lo menos eñ la Sala segunda de {J!h
bierno, supliendo la primera los que falten, y concur..,.. 
riendo tres para los casos de discordia. 

2t. • Los pleitos remitidos de una Sala se verán en la 
otra, donde toca I por los Ministros que se halláren en 
ella. Las remisiones de los de tenuta, y demás visto por 
todo el Consejo, se puedan ver por tres, aunque haya 
mas hábiles; y tambieu las de los vistos por las tres Sa
las de Justicia. Las de fuerzas de conocer y proceder y 
Millones, vistas por las Salas de Gobierno y la de Mil y 

sejo de 6rdenes 6 contra alguna audiencia ó sala de estos tribunales 
se necesita pleno todo el tribunal supremo sin que puedan ser m~
nos de once los jueces.=Para ve!' y fallar grado de ~t'gulltla supli
cacion injusticia notoria 6 algun récursode I'perza que se interponga 
de la Nunciatura del Consejo de órdenes y de todos los demás tri
bunales eclesiásticos de la Córte ó aigun juicio de revision 6 de in
corporacion á la Corona ó de tanteo de jurisdiccion de señorlo se 
requieren siete lIlinistros. Cuando asislieren en una sala mas mmis
tros de los necesal'Íos no habrá resolucion sino en lo que yote la 
mayorla. arts. 95, '96,97,98 Y 99, Reg. Prov. de 26 de 'Se
tiembre de 185511 arto 10 Reg. del Trib. Supo de 17 d~ Oct¡¡brt 
de 1855. . J .. . ., 
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quinientas, se vea con el mismo número. Las de pleitos 
de segunda suplicacion se han de ver por los tres que 
nombrc el Presidente ó Gobernador; y las de los pleitos 
de menor cuantía por uno que éste nombráre. Se declara 
que las discordias de la Sala primera de Gobierno tocan 
á la segunda, las de ésta á aquella, y las de ambas á la 
de Mil y quinientas; las de la Sala de Provincia tocan á 
la de JustICia, y al contrario, las de estas dos á la de Mil 
y quinientas, las de ésta á la de Justicia, 'j de las dos á la 
de Provincia. Las remisiones de cualquiera Sala se han 
de ver por los Ministros de la que toca ,sin pasar á ella 
los de la originaria, sino en caso de faltar hábiles, que 
han de suplirse de la remitente por los que no fueron jue
ces en la remision. Las discordias en recursos de fue'rzas 
sobre conocer y proceder, vistas por las tres Salas, to
can á los Ministros de ellas que no fueren jueces; y á fal
ta de tres hábiles nombrará el Presidente los que falten de 
las otras dos.lLas de pleitos de tenuta v demás que se ven 
por las tres Salas de Justicia, se han de ver por todos los 
Ministros de ellas que no lo fueron en la remision, bas
tando se vea con tres; v na habiéndolos, nombrará el pre
sidente conforme á la ley 6. tit. 5. En las de pleitos de 
segunda suplicacion nOlnbrará, conforme á la lev 8 de 
este titulo, tres Ministros de las tres Salas de Justiciaque 
no fueren jueces de la discordia, 'j en su defecto de las 
otras dos Salas. Las remisiones de los pleitos de tenuta, 
v demás visto por todo el Conseio, toca á los ministros 
que nombre el Presidente de los que no fueron jueces en 
ellas, bastando tres, aunque haya mas que puedan serlo. 

Los pleitos de tenuta, segunda sup!i~acion y reversion 
á la Corona se vean con los trece MInIstros de las tres 
Salas de Justicia, ó a las que de ellos puedan ser jueces: 
pero en definitiva, ó articulos que tengan fuerza de ella, 
no se han de ver por menos de nueve, v no habiéndolos, 
el mas antiguo de los tres pida los que faltaren al Presi
dente, y éste los destine de la primera de Gobierno (7), 

22. ,Ji Los pleitos deJuel'zas de conocer y proceder se 
vean solamente por las dos Salas de Gobierno, y para 
los Ministros que se hallaren al tiempo de la vista. El 

( 7 ) V éase la nota anterior. 
TOMO 11. 
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Presidente podrá distribuir en la segunda, y en las de 
Mil y quinientas y de Justicia, las residencias de Corre~ 
gidores , ministros y oficiales de justicia. 

23. Cuando Alcalde de la: Corte fuere por juez de éo~ 
mision, y procediere el castigo de algun dehto, el pro~ 
ceso que venga al Consejo en apelacion se vea v retenga, 
pareCiendo digno de retencion; y si no, se remitirá á los 
Alcaldes~ 

24. Los escribanos de provincia harán la relacion de 
Jos pleitos apelados al Consejo que no escedan la cantidad 
de mil ducados, y los que escedieren se entregarán á los 
escribanos para que se repartan: lo mismo se observe en 
los pleitos de comision ; y los de concnrso de acreedores 
solo se entreguen despues de la graduacion de estos en 
primera instancia. 

25. El Consejo continue el estilo de pedirle licencia 
lo's escribanos, cuando les llamen de otros tribunales; 
absten.iéndose de poner auto alguno en proceso de tribu
nal independiente. 

26. * Se observe el estilo y práctica de que ningun tri
bunal de la Corte precise á escribano alguno de número, 
provincia ó comision, á quien se requiera vaya á hacer 
relooion de pleito pendiente, á la entrega de"los autos, 
que se manden retener, sin que dé cuenta al Consejo, 
para que examinados por sus Fiscales, Ó se defiera á su 
entrega, ó se forme ~ompetencia. 

27y 28. * Los escribanos de provincia v número en 
el primer dia de cada semana -pasen á -poder del Presi
dente de la Sala ~e Provinda relacion de los pleitos ape
lados, con espreslOn del decreto en que se les mandó ve
nir á hacer relacion ; y al tiempo del requirimiento por 
cualquier escribano retengan la mejora original, para 
evacuar las citaci,ones; y no puedan admitir pedimento 
ni instancia alguna en el Consejo. Y para lile así se cum
pla, los escribanos de Cámara pongan en . os pedimentcs 
de .apelacion el decreto siguiente; "El eserihano venga 
á hacer relacioll citadas las partes; y ésta dentro de seis 
dias siguientes á la fecha de este decreto lo ponga eva
cuado con las citaciones en poder del escribano; v pasa
dos sin hacerlo, se declara desierta la apelacion, y el juez 
.de los autos prosiga en elloscolllo hallare por derecho. " 

29. * Es el auto acordado pOJ' el Consejo de 9 de oc-
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iubre de 1703 en que se previene el modo de poner sue 
decretos los escribanos de Cámara en las apelaciones ds 
autos y sentencias de los Alcaldes de Corte, tenientes de 
villa y otro cualesquiera juez. 

TíTULO VIII. 

DEL MODO DE VOTAR LOS PLEITOS Y NEGOCIOS DEL CONSEJO, 

LEyES 1, 2 Y 3. Los Ministros mas nuevos del eoll"
sejo voten primero; sin estar dentro relator, eSéribaÍlo ni 
otro.=En los negocios grandes é importantes se escriba 
su determinacion por el escribano encargado de escribir 
en el registro los acuerdos, para que S. M. pueda verlos. 
= y habiendo di versidad en los votos; Se 1ibrarán por 
el de la mayor parte, y firmarán todos para que se guar
de y cumpla (1). 

4 Y 5. * Los pleitos que no necesiten de informa
cion , se voten luego que se vean; "Y en los otros en que 
convenga mas deliberacion, el Presidente señale dia para 
'Votarlos/---En los de segunda suplicacion y los demás im
portantes, en qué los jueces quieren inform¡¡,rse por eS"
crito, las partes les entreguen las informaciones dentro 
de dos meses desde la vista de ellos, y pasados, les sean 
recibidas; y dentro de otros dos los voten; de modo que 
de la vista á la sentencia. no pasen mas de cuatro meses, 
término preciso y perentorio que no podrá prorogar el 
tonsejo por causa alguna, aunque sí abreviarlo cuando 
les parezca. Y en caso de que por ausencia, enfermedad 
ti otra causa dijere alguno de los jueces que no puede vo
tar en dicho término, se consultará á S. M (2). 

( t ) La votacion una vez comemadano podrá nunca inter
.rumpirse sino por algun impedimento insuperable arre!l;lándose en 
ella los ministros á ~o dispuesto por las leyes, arts. 82 y 98 Re')'. 
Prov. de 2il de Setiembre de /855. Véase la nota 1 t lt. 3 núrii. 
27 pág. 26. . 

(2) Dada cuenta del nElgOciQ Ó acabada la vista ó revista ¡a Ia-
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6 y 7. '* En la guarda del secreto cumplirá el Consejo 

religIOsamente con la ley del Reino y juramento; ~ con 
la advertencia de que cualquiera falta ó descuido sera muy 
del Real desagrado, y nada disimularáS. M. 

8. Si antes de votarse un pleito de los que deben de
terminarse por nueve jueces, muriese alguno, (3) ó se au
sente del remo, incida en demencia, ó en otro modo se 
inhabilite, se determinará por los restantes que no sean 
menos de cinco, sin que sea necesario el consentimiento 
ni traslado de las partes (4). 
, 9. * Se declara que los Ministros del Consejo y tribu

nales de Provincia, separados por S. M. de sus empleos, 
no deben votar los pleitos que tengan vistos; pero sí po
ddill hacerlo los jubilados para descanso de sus tareas (5), 

liará el asunto sin disolverse la Sala, pero si algun ministro necesi
ta ver los autos o memorial ajustado se suspenderá y deberá darse 
entonces dentro los términos que señala la L. I TU. 16 Lib. 1 i 
de la Nov. Rec. y si los jueces declaran ser necesaria informacion 
en derecho deberá darse la sentencia dentro 1)() dias improro¡!,a
bies. arts. 80 y 98 Reg. Prov. de 26 de Setiembre de 1835. 

(3) Si empezado á ver un negocio ó visto y no anotado enfer
mare ó fallecie¡'e un ministro Ó. quedase del todo imposihilitado de 
votar, fallarán los demás si son en número suficiente, de lo contra

.rio se volverá á principiar la vista, ó la verá de nuevo otro minis
tro si se .hubiere acabado. Para este efecto se prderiráuno de la 
misma sala habiéndole vacante .y de lo contrario el mas moderno 
de la inmediata. arts, 81 y 98 RB9. Prov. de 26 de Setiembre de 
1855. . 

( 4-) Por auto acordado del Consejo de .22 de. Noviembre de 
1659 con motivo de haber ocurrido en pleito visto por tres mims
tras la muerte del uno sin dejar su voto yla ausencia á N apoles del 
otro se nombraron otros dos que lo yiclsen de nuevo con el restante 
y tratando de votarlo á tiempo de haber regresado el ausente se 
dudó si este debia ser juez cvn aquellos ó en lugar del nombrado 
por su ausencia, y se mandó que no lo fuese y que los tres lo vota
sen sin él y que lo mismo se entendiese en los demás casos de esta 
clase, Nota 4 de la Nov.=Y por otro auto acordado de 19 de Ju· 
lio de 1698 habiclndo dudado la Chancillerla de Valladolid si en 
pleito visto p,·r cinco jueces de los que cuatro murieron y. el otro se 
ausentó sin haberle votado, podria entrar en la nueva vista el juez 
que se habia ausentado, se mandó que entrase y que lo mismo se 
ejecutará ~ todos los casos en que el Juez que se hubiere ausentado 
sin votar regresare antes de verse de nuevo el asunto, nota 5 id. 

( 5) Los mini~tros cesantes ó jubilados ó los que hayan sido 
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TÍTULO IX. 

DE LAS CONSULTAS DEL CONSEJO AL REY. 

LEY. L El Consejo remita á S. M. las cosas que se
gun las leyes y ordenanzas deben remitirse, y tambien 
las cartas cerradas: pero las peticiones sobre cosas de 
Justicia se despacharán en él. 

'2 Y 3. El viernes de cada semana estad .. S. M. en el 
Consejo para proveer las peticiones de fuerzas, los nego
cios árduos y las quejas de sus ministros y oficiales de la 
Rea,l Casa: hará consultas ordinarias como sus predece
sores ; y las de mercedes cuando convenga. 

4. El Consejo represente á S . .M con entera libertad 
cristiana cuanto juzgue necesario y conveniente para la 
conservacion de la religion, el bien y alivio de sus vasallos, 
la recta administracion de justicia, la estirpacion de los 
vicios, y exaltacion de las virtudes, motivos porque Dios 
pone en manos de los Monarcas las riendas del Gobierno. 
Tampoco replique á las resoluciones, sin detenerse en 
motivo alguno por respeto humano, siempre que juzgue 
no haberse tomado con _ entero conocimiento (1). 

5. Todos los del Conseio, en cuanto pertenezca á su 
instituto, consulten á S. M. con zelo, cristiana libertad, 
suma pureza, y sin humano respeto, lo que juzguen ser 
de su obligacion , y mas conveniente á sus reinos; ob
servando religiosamente el secreto en cuanto se trate v 
resuelva. Los presidentes y secretarios .de los Consejo·s 
zelen la observancia del secreto, y dén cuenta á S. M. de 
las contravenciones. 

trasladados á otro empleo deberán votar antes de m salida las cau
sas que hayan visto, pero no IDS que se hallen suspensos o separa
dos de la magistratura, arts. 84 y 98 Reg. Prov. de 26 de Se
tiembre de 1855. 

( 1 ) POI' Real resolucion á consulta de 50 de Octubre de 1717 
se mandó a l Consejo que en todas las representaciones que remita. 
á las reales manos esprese y diga formalmente su parecer , nota 1 
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6, 7 Y 8. En las consultas sobre negocios de Gobier

no se dé cuenta á S. M. de los votos contrarios á lo con
sultado, y de los motivos en que se fundaron: se remi
tan todas con membretes; y además de la fecha se ponga 
al márgen el dia en que se acordaron; y sus resoluciones 
se participen por los secretarios de los tribunales (2). 

9 Y 10. Enlos viernes de cada semana continuará el 
Consejo las consultas personales acostumbradas; y hecha 
relacion por el Ministro consultante, las dejará por es
crito en fas Reales manos, cuando S. M. se halle en Ma
drid; pero estando ausen te dentr!'l de las ocho leO'uas , el 
consultante leera en Consejo pleno una relacion 8e todos 
los espedientes remitidos á consulta en la semana, "S po
n iendo el secretario al márgen de cada uno el acuerdo del 
Consejo, se enviará á manos de S. M. para que resuelva. 

1 " . En las consultas sobre despacho de cédulas para 
que pleito pendiente en la Chancillería se vea y determi
ne por los jueces de dos Salas y atistencid. del Presidente, 
dará el Consejo traslado á la parte contraria, y con 11) 
que resulte dará su parecer . 
. 13. * En las consultas ordinarias delviernes se harán 
presentes no solo las materias regulares, si no tambien 
todas las que el Consejo estime dIgnas de la Real atencion 
sin limitacion alguna, insertándose en la relacion segun 
el estilo antiguo. 

TÍTULO X. 

DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO, Y MODO DE PROCEDER EN 
ELLAS sus JUECES y OFICIALES("). 

LEYES 1 Y 2: En el Consejo no se dén comisiones es-

de la Nov. y por otra de 9 Enero de /789 que á las consultas que 
necesita el Consejo acompañen los memoriales que la s motivaren, 
nota 2 de id. 

(2) Por resoluciones comunicadas al Consejo de las Órdenes en 
15 de Noviembre de 1778 y al de Castilla en 10 de Marzo 1786 
se mandó que en todas las consultas se inserten en adelante las res
puestas fi,;cales. Véase la nota 1 del tlt. 3 núm. 9 pág. 24. 

( 1) lodas las diligencias que se ofrezcan en causas civiles 4,\ 
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peciales entre personas privadas; no valgan ni se obe
dezcan y cumplan las que se dieren; y esto se entienda. 
en lo pertenecIente á ver, oir v librar "los Jueces ordina
rios de los pueblos: tampoco se dén las de penas y acha
ques: y en las colflisiones que diere se instruyan los jueces 
de modo que guarden las leyes del Reino. 

3 y 4. Los proveidos por jueces de mestas y cañadas, 
sacas y cosas vedadas, visitas de escribanos, cuentas 
de propios, sisas v repartimientos, dén fianzas de mil 
ducados antes de s'ahr de la Córte , de que dentro de los 
cincuenta dias , siguientes al en que hubieren acabado su 
comision , estarán á derecho c~n los agravios. y traerán 
á poder de los receptores los maravedises cobrados y 
penas de Cámara, gastos de Justicia v obras pías, con 
testimonio del escribano de su comision de las condena
ciones hechas; y daran cuenta de ellas pena de pagarlas, 
y de suspension de oficio de justicia por dos años. Lo mis
mo se entienda con los otros jueces de comision proveidos 
para cualquiera negocios. 

5. En las comisiones de dichos jue(;es se les prohiba 
nombrar guardas, alguaciles y escribanos sino en casos 
particulares y con licencia del Consejo, ótribunal que los 
provea; ni los pongan las justicias ordinarias, si no es 
que precisamente los pidan para su averiguacion y cas-
tIgo. . 

6. En las comisiones, á que fueren los alcaldes de 
Corte darán traslado de ellas á las partes que lo pidart , y 
contra quien procedieren. 

7. [os escribanos que fueren con los jueces de comi
sion , así en causas ~lviles como criminales, no lleven 
derecho de tiras de las escrituras y registros qúe en su 
poder queden, só pena de pagarlos con el cuatro tanto; 
y solo cobren el salario asignado en las provisiones. 

criminales en los pueblos donde no residen otros jueces ordinarios 
que los alcaldes han de l"Ometer3e esclusivamenteá eEtos b á los te
nientes de alcalde, salvo si el tribunal que conmlca de la causa cre
yesfJ mas conveniente al mejor servicio cometerlas á otra pcr,ona 
de su confianza, art, 54 Reg. Prov. Las diligencias de cualquier 
clase que sean que deban practicarse en los pueblos han de encar
garse precisamente á los escribanos que el) . él residan cesando las 
medidas que en contrario se hubIesen adoptado por las ¡lUdi~ncias, 
arto J R. O. de 7.de Octllbre de J8:55. 
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8. Todos los jueces de. comision, dentro de veinte 
dias despues de acabado el término de el/a, bagan re/a
cion en el Consejo de sus sentencias y de las cOlldena~ 
ciones para la Cámara V gastos de Justicia, v para su 
salario y de sus oficiales, con ttldo lo het!ho en el proceso. 

9. los treinta jueces letrados, nombrados para cum
plir las comisiones del Consejo y demás trihunales, cesen 
en su ejercicio; v quede á cargo del Presidente el escusar 
jueces de comision ; proveyéndolas en los casos forzosos 
á los corregidores o jueces comarcanos , Ú otros comisio
nados, segun la calidad de los negocios. 

TÍTULO XI. 

DE LAS RESIDENCIAS, Y MODO DE PROCEDER Á SU DETERMI
NAClON EC'! EL CONSEJO. 

LEY 1. En el Consejo haya siempre tabla de todas las 
residencias tomadas á Jueces y oficiales de J usticía, pa
ra que se vean por su aIltiguedad los martes y jueves: 
pero siendo alguna tan breve, ó por otro respeto del Real 
servicio pareciere pre\erible, se verá fuera de esta órden. 

2 .. NiTJlguna persona púeda ver 1 sin preceder la vista 
v pase fiscal y testimonio de estar ejecutadn loque resul
ta de la anterior residencia tomada al ¡.ntecesor; la co
menzada á ver se concluya y determine por unos mismos 
Mini~tros, sino es por enfermedad ó ausencia de alguno 
ú otra justa causa; y en el castigo de las culpas tenga el 
Consejo el vigor conveniente á la satisfaccion de las par
tes, y al .ei.emplo de los ohos Ministros y ejecutores 
de la JustICia. 

3. El Presidente repartirá entre los Fiscales las resi
dencias, para que las vean, aunque no haya parte que 
¡as pida, y consultadas que sean, cuidará el Fiscal de qlle 
se saque la ejecutoria, se remita al juez ejecutor, y se 
lleve á efecto, dando razon de ello en el Consejo. 

4. En el arca del Consejo haya siempre un libro don
:le se asiente por su órden lo consultado de las residen
das en el dia, mes y año, y un cuaderno aparte para 
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asentar los votos de la aprobacion ó reprobacion ps ael 
personas residenciadas; y niDguna se consulte sin que las 
condenaciones hechas, en que haya lugar suplicacIOn, se 
notitií!ucn á las partes, y estén pasades en cosa juzgada. 

TÍTULO XII. 

DE LAS CARTAS Y PRovisIONES DEL CO:'lSEJO, y SU DESPACHO. 

LEY 1. Todos los del Reyno, sin excepcion, obedez~ 
can y cumplan las cartas libradas por el Consejo, como 
si fuesen firmadas del Real nombre; y el que dude y no 
quiera obedecerlas, haya la pena puesta en ellas, y sea 
einplazado para que parezca personalmente ante S. M. Ó 
Sll Con~ejo á escusarse ó recibir la pena. 

2. ~o se dé una carta contra otra en la Chancillería 
sin insercion de la primera, y la razon porque deba dar..: 
se la segunda; y siendo librada por Jueces de la Corte, 
los mismos dén la segunda. 
3, No se libre en la Chancillería carta queno sea escrita 

y leida, ni albalá en blanco firmado del Real nombre; al 
que la muestre la justicia se la recoja, no la cumpla, y 
la remita á S. M., pena de pagar doble el daño á la par-o 
te, y en su defecto la. que el Rey le imponga; y si por la 
tal carta o albalá matare ó lisie á alguno muera por 
ello. 

4. Las acordadas por el Consejo se traigan á él pues" 
tas en limpio para librarse; y leidas ante los Ministros y 
escribanos Ilue en él se halláren sr,gun la ordenanza, las 
refrenden, hrlllando de sus nombres en las espaldas las 
que haya de librar. 111 Rey, y las ot~as dentro; y así or
denadas se pasen libremente al Registro y Sello,· no ha
biendo causa para embargarse conforme á las leyes del 
Reino. 

5. Los secretarios lleven por las cartas y provisiones 
los derechos de aranrel ; teniendo por una persona á ma
rido y muger, y por otra al padre y madre, con los hi
jos que tengan en su casa por casar¡ y requeridos por los 
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escribanos de Camara con los que despachen éstos, se las 
tornen libradas, sin llevarlas cosa alguna. 

6. Los secretarios y escribanos de Cámara no libren 
Real carta ó provision de Justica, sobreseimiento ó per
don, ni de hacienda ni merced, sin ser señaladas, v te
ner las demás formalidades prevenidas en esta lev: No 
reciban dádivas ni presente de quien haya de librar con 
ellos, aunque sean cosas de comer y be'ber ofrecidas de 
grado despues de libradas las provisiones, só pena de 
volverlo con el cuatro tanto por la primera yez , v de no 
usar el oficio por la segunda; y juren guardarlo· asÍ. El 
que refrendare cédula, carta ó provision que no deba ser 
firmada ni librada, pierda el oficio por el mismo hecho. 

7. El escribano de Cámara, cuya fuere la carta que 
deba librarse la traiga corregida y enmendada, escrita y 
firmada en las espaldas la cantidad de 'Sus derechos y los 
del sello y registm( 1). Las firmas y señales de los del (;on
seJo se pongan donde no se puedan quitar; ordenen las 
provisiones sin consentir que los procuradores las escri
ban, las de oficio, cédulas ó cartas mensageras se firmen 
antes de salir del Consejo; y habiéndolas de firmar en 
sus casas, las lleven los escrIbanos sin confiar de sus ofi
ciales ni de otra persona (2). 

8. El Consejo dé las menos provisiones incitativas que 

.. (1) Los escribanos de c¡unara no refrendarán las reales provi
siones y despachos sin que pnmero las firmen las personas que sr 
espresan en el núm. 7 nota 1 tito 3 pág. 24 Y á este fin deben pre
sentarlas antes al presidente de la sala para que hecho el cotejo con 
el pleito ó causa se entere de que están conformes. Las clue se li
bren de oficio despues de registradas y selladas fleben remitirlas á 
los jueces á quienes se cometa n y hs demás á los procuradores á 
cuya instancia se libren, arts. 72 y 74 Rey. del Trib. Supo de 15 
de Octubre de 1855. Deberim tarnhicn (los escribanos de cámara) 
escribir de su mano al dorso de las provisiones el importe de sus 
derechos y de los del registrador. arto 71 id. 

(2) Por auto acordado de 15 de Marzo de 1595 se previno 
que los escnbanos de cámara del Consejo no lleven cosa alguna por 
las provisiones que se rompieren y no se despachen. notll 2 de la 
Nov. Y por otro de 1 de Mayo de 1759 se mandó que los escri
banos de cámara entreguen los despachos y provisioues ,010 ;í los 
procuradores por ser estos los respousables de su paradero, nota 5 
de id. 
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pueda para los jueces inferiores; y antes de mandar que 
se dé alguna de oficio ó á pedimento de parte, para que 
algun juez haga informacion, y la envie con su pa
recer , vea si el negocio es tal en que venida la informa
cion se deba proveer. 

9. Los despachos ordinarios de la Sala de Gobierno, 
como de las de mas , se harán por provisiones en el Real 
nombre firmadas del Presidente y tres "Ministros de ella 
con el Semanero; y en las cosas de import,mcia por cé
dula y provision firmada de S. "M. Las de las tres Salas 
de Justicia se ordenarán en la forma acostu,mbrada, vis
tas por el Semanero de ellas, distinto del que ha de ha
ber en la de Gobierno(3). 

~ o. * Los Semaneros tendrán esp~cial cuidado en el 
examen de las Reales provisiones, para que no se exeda 
en los acuerdos del Consejo. y se libren con todas las so
lemnidades que les dá el ser ae cartas legítimas; sin que 
los oficiales falten á su deber. 

1 f. * En los despachos se extracten v refieran subs
tancialmente sin insertar las representaciones, m'emo
riales ó pedimentos de las partes, omitiendo las espresio
nes satíncas y ofensivas de la opinion de los jueces ú otras 
personas. 

12. * Las provisiones de oficio en recursos de fnerza, 
ú otro cuyo cumplimiento pertenezca á jueces eclesiásti
cos, no se dirijan a éstos, 'i si al corregidor () alcalde 
mayor del pueblo, para que disponga se les haga saber; 
cuidando de que se cumplan, y dando cuenta al Consejo 
de lo 9,ue ocurra, con remision de la misma provision v 
sus diligencias. • 

'TíTULO XIII. 

DEL REGISTRO Y SELLO DE LAS REALES CARTAS Y PROV1SIÓNES 
DEL CONSEJO, 

LEY 4. Las cartas y provisiones se registren dentro 

(3) Véase la nota 1 del tít. 3 núm. '1. 
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de la Corte por el registrador que resida: en ella ó su te..:. 
niente, el cual sea person¡¡, fiel, aprobada 'j jurada en el 
Consejo, 'j tenga los registros en buena guarda, 'j ponga 
su nombre en ellos 'j en las cartas, sin llevar mas que sus 
derechos; só pena de privacion de oficio, 'j de pagar el 
esceso con las setenas: y hasta que sean asentadas en el 
Registro, el canciller no las selle, pena de perder el ofi
cio ('1). 

2: 'y 3. Las cartas de rerdon, justicia 'j merced, y 
las foreras, se sellen con e sello mayor, y no con el de 
la puridad so pena de perder el oficio de teniente canci
ller, y de ser nulas y no cumplidas. 

4. Todas las cartas v provisiones se sienten literal..,. 
mente en el registro de buena letra, poniendo en ellas los 
nombres de los que las firmaron y señalaron, y el día 
mes y año de su despacho, y su traslado se siente en la 
cabeza de los libros de registros. 

5 y 6. A ninguna se pondrá el sello sin el asiento de 
Jos derechos señalados del secretario ú escribano que la 

(1 )=Hallándose enagenados de la Corona los oncios de Canciller ye 
Registrador de Castilla y de Indias, de los cuales el primero perte
nece al Marqués de Valel'a, y el otro al duque de Alva, continuarán 
estos 6 sus Tenientes ejerciendo dIChos cargos en el Tribunal Su
premo segun lo hacian hasta el R. D. de 24 de Marzo de 1854, 
mientras no lleguen a incorporarse a la corona ambos oficios, en cu
yo caso los proveerá S, M. arto 79 Reg. del Trib ' Sup.=2 To
das las provisiones y notas que se manden registl'8f se registrarán y 
sellarán por el registrador, el cual antes de sellarlas las hará copiar 
literalmente de buena letra en elre"istro y lasfil'mará, y niél nisus 
oficiales manifestarán á persona alguna el contenido de las mismas 
especialmente las que fueren de oficio art, SOld = 3 En todas las 
cal'tas y provisiones ueberan estar anotados por los escribanos del 
Tribunal que las refrenden sus derechos y los del registrador, y no' 
so registrarán ni sellarán aquellas en que no haya hecha esta anota
cion arto S1 Id.=4 Ell'egistrador conservara el registro con el ma· 
yor cuidado, y no dará traslado alguno sin óruen del Tribunal art, 
82111.= 1) Si en la Ilota ue derechos puesta por los escrib3nos del 
Tribunal al pié de los despachos ó provisiones advirtiere el Regis
trador alguna equivocacion y aquellos no quisiesen rectilicarla, dará 
cuenta al Tribunal art 83 Id. =6 El registrador además está sujeto 
a la misma responsabilidad que tenia con arreglo á las leyes en los 
suprimidos consrjos de Castilla Indias y Hacienda urt, 105 Reg. del 
Trió. Supo , 
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.despache; ni la pasen al regidor y canciller sin este re
quisito , y el de que vaya librada por cuatro del Consejo 
V refrendada deloescribano de Cámara, ó de algun secre
tario la que fuese firmada por S. M (2). 

7 Y 8. Ninguna se selle sin asentarse en el libro del 
regii'tro, y estar firmada en las espaldas por el registra
dor: v éste y el canciller han de escribir de su mano los 
derechos que lleven sin poner gratis; y en los despachos 
estraordinarios no comprendidos en el arancel, los arre
glará el Tribunal, dándole cuenta el escribano de Cá
mara que deberá anotarlos en ellos (3). 

9, El Sello y Registro no despache comision alguna 
del Conseio, ni otro tribunal de la Corte sobre debtos, 
fra~~es y demás en que puede hab3rcondenacion para 
la: Camara sin que vaya tomada la razon de ella por el 
FIscal, que para este efecto tendrá un líbro en su poder. 

10. De las provisiones de oficio despachadas pOI' el 
Consejo no se dé traslado en el Registro y Sello; ni se 
conSIenta participar su contenido extrajudicialmente á 
persona alguna sino es con espresa licencia del Conse
JO, (4) 

1 ~ . Por: el registro de cualquiera carta en papel ú 
pergamino no se lleven de una persona mas derechos 
que los de ordenanza, dobles siendo de dos porsonas , v 
si fuere de mas ó de concejo y cabildo, se lleven por tres; 
pero siendo de marido y muger. ó de padre, madre é 
hijos, no lleven mas que por una persona. so pena de 
volver el exceso. con .'lassetenas por la primera ,,'tlz, y 

de perder el 'oficio por la segunda. y ser desterrado de 
la corte por dos años. El Registrador ha de tomar el 
registro, .y poner en su libro para que pueda dar fe de es
tar registrada la carta, só la pena de los escribanos que 
certifican falsamente; y pondrá en ella su nombre entero 
con la firma. 

42. Por el sello y registro no se lleve de un pueblo CO:l 

su jurisdiccion > aunque haya en ella mas de tres conce
jos, si no e~ lo correspondiente á uno, ó tres personas: 

(2) Véase la nota 1 núm. 2 y 3. 
(3) Véase la nota t núm. 2 v 3. 
(') Veáse la not\l." núm. 2'y 4. 
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si fuesen diversas jurisdicciones; se lleve de cada conse
jo lo que de tres personas; pero pasando de tres consejos 
por muchos que sean, solo se lleven los derechos de tres, 
só las penas de los oficiales que los llevan demasiados. 

TÍTULO XIV. 

DE LAS CONDEÍ'ucioNES PARA PENAS DE CÁMÁRA Y GASTOS DE 
JeSTICIA EN EL CONSEJO. 

LEY 1.'; En el Consejo haya un libro; que tenga el 
escribano mas antiguo; para asentar anualmente por re
lacion todas las condenaciones hechas para la Cámara á 
cualesquiera jueces, consejos, y personas; poniendo ca
da escribáno separadamente las que fueren hechas ante 
él; con espresion del día y cantidad, motivos y jueces de 
ellas , y firmándolas de su nombre dentro de dos dias , sú 
pena de pagar doble la condenacion , y de ser suspenso de 
oficio por seis meses t y además tendrá cadá escribano 
otro libro en que asiente las condenaciones para la dicha 
Cámara, que ante él se hicieren; y pasaren ó no en. co~ 
sa juzgada ~ anotándolo al pie de cada partida dentro de 
segundo dia de como pasaron en cosa juzgada. En poder 
del mas antiguo haya otro libro en que todos sienten las 
causás apeladas en que hubiere condenacion. declarando 
su importe y la persona y lugar de su depósito; "Y cuando 
se confirmen las sentencias j dén relacion de ello al con'" 
lador y receptor de penas de Cámara para su cóbro. El 
]<'iscal en los sábados visite dichos dos libros. y active la 
determinacion de tales causas, sobre que se le encarga la 
conciencia.=De las condenaciones ejecutables harán los 
escribanos las ejecutorias dentro de ocho di as > desde que 
pasen en cosa juzgada; y las entreguen al contador de 
penas de Cámara, quien tomada cuenta de ellas , las da
rá al receptor para su cóbro ; y si alguno de los condena
dos se hallare preso, antes de ser suelto, pague la parte 
correspondiente a la Cámara.=Los dichos escribanos de 
cuatro en cuatro meses exiban al Fiscal los libros ger.e
ral y particulares, para que haga desrachar las ejecuto-
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rías pendientes; y hasta que muestren certificacion fiscal 
de haberlo así cumplido, nó se les paguen sus salarios. 
En el libro general asentarán el despacho de las e,jecuto
rias; y cuando las partes no las pidan en 30 dias despues 
que sean ejecutables, las despache de oficio dentro de 
ocho por lo tocante á la Cámara.' . 

2. v 3. * En estas dos leyes se contienen los demás ca
pítulo's de la instruccion del año de 604 , inserta en la 
anterior sobre el órden que han de observar los escriba
nos de Camara del Consejo, Chancillerías v Audiencias 
para el asiento de todas las condenaciones'heehas para 
la Camara en las causas pendientes y apeladas ante ellos; 
y sobre el despacho de las ejecutorias para su cobranza 
por los contadores y receptores de estas penas; prece
diendo las diligencias-fiscales, que se previenen. 

4. * Es el auto consultado de 18 de enero de 6,18 con 
seis capítulos, en que se prescribe la órden que han de 
observar el contador y receptor de penas de Cámara V gas
tos de Justicia del Conse.jo, los escribanos de Cántara y 
Fiscales cerca de las condenaciones hechas en el y por los 
jueces de comisiono 

5. Sin embargo de la prohibicion de enviar ejecuto
res, contenida en la ley 8. título 23 libro 11. se nom
brarán , como antes de ella, para la cobranza de penas de 
Cámara y gastos de Justicia , y su conduccion á la Cor
le, v poner de sus receptores. 6: El receptor general y contadores de penas de Cá
mara tengan libro se~arado de cuent~ y razon con cargo 
y data del producto ae las condenacIOnes ht'chas por el 
Consejt) y sus jueces de comision, así en residencias y vi
sitas, como en causas criminales; sin mezclar estos efec
tos con los demas pertenecientes á penas de Cámara: su 
importe se convierta en la paga de los tres mil ducados 
consignados para gastos del Consejo, v en la de salarios, 
v ayudas de costa de los escribanos de Camara , relato
res abogado de pobres, escnbanos de visita de ministros, 
porteros de Cámara , y repostero de Estr~dos ; y sin es
tar ragados , 110 pueda el receptor convertIr en otro obJe
to e producto de dicJIas condenaciones , so pena de pa
garlo de sus bienes. En fin de cadá año dará relacion ju
rada, con la pena del trestanto, de lo recibido por rawn 
de ellas, espresiva de las personas que las h.ayan paga-
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do ,para que se vea el cumplimiento de lo mandado: v 
el Ministro Superintendente de gastos de Justicia lo haga 
ejecutar, v lo sea tambien de la cobranza v pago de otras 
condenaciones: ante él pedirá el receptor los despachos 

. necesarios, y demás para el cóbro de ellas; v de sus ear
tas de pago tomará la razon el contador general de gastos 
de Justicia con los de penas de Cámara. 

7. Las multas impuestas por todás las Salas del Con
sejo entrarán en la bolsa de ~astotJle Justicia, sin repar
tir entre los Ministros para onras pías)' limosr.as , m li
brarse cantidad alguna, sin preceder consulta '{ orden de 
S. M.; Y lo mismo se observará con las penas de Cámara 
del Consejo (1). 

TÍTULO xv. 
DE LOS MINISTROS DEJ_ ()ONSEJO SUPERINTENDENTES DE 

PAR TIDOS y PROVINCIAS DEL REYNO (~). 

LEY. 1.a Los sesenta v ocho corregimientos de la Co
rona de Castilla, los tres·adelantamiento .. , los maestraz
gos de las tres Ordenes militares, el priorato de S. Juan, 
y todos los lugares de iglesias, prelados y señorios se di
vidan en partidos, y repartan entre los Ministros de la 
Sala de Gobierno, para que tengan cuidado de escribir á 
las personas religiosas ó seglares que les pareciere, á fin 
de que les informen sobre la vida y gobierno del corregi
dor y sus ministros, y demás digño de remedio; .y de 10 

( 1) Las cantidades que se recauden por peoas de cámara se 
consideran ¡¡Da renta del Estado y asi las multas que caD este ob
geto impone el tribunal supremo se cargan al presupuesto del mis
mo, para cuyo efecto deben dar noticia de lo que recauden al In
tendeote, R. O. de /6 de Abril de 1856 y /8 de Mayo de 1838. 

(1) En el dia cuanto se espresa en este titulO no eotra en las atribu
ciones del Tribuoal Supremo conforme es de ver en la nota 1. Tít. 
5 Y si en la de los Alcalde6 de los pueblos; Gefes politi00S, y agentes 
de segundad pública. Véase el apéndice 1.0 pago 225 y los apéndi
ces 1.0 y 2.0 pag, 71 y siguientes del tomo a. o 
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que se les responda, dé cada uno cuenta en la Sala, para 
que se provea lo conveniente. 

2. Lo~ dichos Superintendentes de partidos, se infor
men de los corregidores , justicias y personas de su ma
yor satisfaccion y prudencia, de cuanto puede influir al 
mejor gobierno de su territorio, inquiriendo el" t\stado de 
sus cosechas y frutos; sus pósitos propios y arbitrios; el 
reparo de puentes y caminos; la conservacion de montes y 
plantíos; la cria de yeguas 'i caballos, y su estraccion del 
reyno ; atendiendo soore todo con mas especialidad á la 
investigacion de los escándalos y desórdenes públicos; pa
ra que instruido el Consejo· de cuanto sea digno de corre
girse ,aplique sus oportunas providencias á hacer que 
florezcan la paz, la justicia y la abundancia en estos rey
nos. 

3. * Se restablezca la distribucion y encomienda de 
partidos conforme ~ lo. dispuesto por las leyes del Reyno , 
para vemr en conOCImIento de las cosechas de cada espe
cie , del número y.cualidades de los vecinos de los pue
blos , exentos seculares , y regulares, hospitales y casas 
de misericordia, sus especies indivíduos y fondos, con 
lo demás que previene la ley; y poder aplicar el remedio 
necesario. . 

4. * Es la circular del Consejo de 26 de enero de 1767 
en la que, por haberse· interrumpido la observancia de las 
leyes anter~ores se ma~dó que los Mi~istros encargados 
de los parbdos restableclcransu respectiva corresponden
cia , escribien,do á los corregidores de su distrito, para 
que cada uno informase del estado de su partido , sobre 
los puntos cóntenidos en los veinte y dos artículos que 
comprende. 

5 ... Los Superintendentes de los partidos del reyno 
tengan por sí solos la facultad de instruir por mediO' de 
sus órdenes las noticias, qne se les dieren en todos los 
asuntos, para la comprobacion de eUas ; y evacuadas , 
entreguen los espedientes al Consejo , para qne pasándose 
al Fisca.l que corresponda, se dén las providencias mas 
oportunas. 

lOMO 11. 
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TÍTULO XVI. 

DE J,OS FISCALES DEL CONSEJO; Y SUS AGENTES (1,. 

LEf 4 . ·En la Corte se deputen dos procuradores Fis-'-

(1) Para ser nombrado fiscal del Tribunal Supremo es necesario 
reunir las mismas circunstancias que en la nota 1 del tít. 3 .• núm. 
40 pago 28 se ba.dichoser necesario para ser ministro.Art.10R. O 
de 29 de Diciembre de 1838.=2 En el Tribunal ~upremo hay un 
solo Fiscal con la dotacion de 60,000 rs. el cual tiene bajo su de~ 
pendencia y al efecto de ausiliarse con elles cuatro abogados fiscales 
con 21,000 rs. de suddo cada uno. R. D. de 26 Abril y R. O. de I 
Mayo 1844=3 Acerca el nombramiento y deberes de los abogado. 
fiscales véase el apéndice al tit.11lib .5. ·=I.Elllscal tiene igual tra· 
tamientoy consideracion '1ue 10sministrosart.56Reg.del Trib. Sup 
=5. El fiscal estará exento de asistir' al tribunal, á no ser en los 
casos siguientes :~t.0 Cuando haya vista de causa en que sea par
te.-2,· Cuando por ne haber sullciente número de ministros se neo 
cesit.; que asista á alguna sala como juez-3. o Cuando por cual
quier otro motivo el tribunal ó el presidente estime necesario que 
concurra en per~ona para algun negocio. Nunca podrá el fiscal estar 
presente a la votacion de aquellas causasen que sea parte 6 coadyuve 
el derecho de quien lo sea, arl;. 59 Rey. del Trib. Sup.=6. Deben 
.ademásinrormarde viva voz en estrados pots\ ó por medio de uno de 
los abogados fiscales en los casos que se espresan en la nota 1 del tít. 
11 lib. 5.=7. En toda causa criminal sobre delito público ó sobre 
responsabilidad oficial es parte el fiscal, aunque haya acusador par
ticular. En las civiles 'f en las relativas á delitos privados no se le 
oye sino cuando interese á la causa pública, á la defensa de la Real 
jurisdiccion ordinaria, ó á las reganas de la Corona, arto 40.=8. 
En todos 108 negocios en que el fiscal haga peticiones formales al tri
bunal, aunqne no sean contenciosos, se lesnotillcanlas providencias 
que se dan, como tambien cuando es parte en slgun negocio, 6 ha
ya dado dictámen fln él por ser deinterés público, arto 41. =9. 
El fiscal del Tribunal Supremo está obLigado de justicia bajo 
iU mas estrecha responsabilidad :-1. o á denunciar al tribúnal 
las irregularidades, abusos J dilaciones que por las listas y causas 
que las audiencias remitan, ó por cualquier otro medio, notare en 
la IIdministracion de justicia, y á proponer sobre ello formal acu
sacion cuando la gravedad del caso lo requiera.-2.o á acusar 10$ 
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cales para denunciar y acusar los maleficios, y no puedan 
poner sustitutos sin justo impedimento y Real licencia 

2. Se anula el empleo de Fiscal general, v restituye 
á su antiguo método la fiscalía del Consejo, en" el que ha
Ya; ~os .Fiscales, encargado uno de lo civil, y otro de lo 
-cnmmal, 

3 y 4. En el Consejo ha)'a un libro en que sus escri
banos asienten los negocios fiscales, los proveidos tocan
tes á sus oficios, y cualquiera otra eosa que se mande á 
los Jueces inferiores, sobre enviar relacion ó informacion: 
de él saquen sus memorias los Fiscales, yeada uno dé ra
zon en Consejo d~ lo que sea de su cargo en los viérncs por 
la mañana despues de la consulta. 

5 y 6. * Los Fiscales tengan los honores del Consejo 
desde su entrada, y la antigüedad despues de servir tres 
años; y sin embargo de que gocen uno v otro, ¡la Cáma
ra los consulte para plazas del Consejo·; y en las juntas 
con los de Guerra ocupen los asientos por el órden de an~ 
tigüedad como los Ministros de ambos Consejos. 

7. * Se crea una tercera plaza de Fiscal del Consejo , v 
manda hacer la distribucion de negocios por territorio's 
entre los tres: á cargo del primero las provmcias de Cas
tilla la Vieja con todo el territorio de la Chancillería de Va-

demás delitos, cuyo condcimienro \oca al dicho tribunal en virtud 
de las facultades 2." y 3." que le atribuye el arto 9 del Reg. Prov. 
Véase la nota 1.de\.tlt 5p.37-3.· ,ásolicit.arla retencion delasbulas. 
breves y rescriptos a;postÓlicQs atentatorios á las regallasde S.M. 6 d~ 
o'tl'lI manera: con trarios á las 1eyes véase la nota 6 pago 127 Tomo 
j .0-4. á promover con toda actividad las demandas pendientes, y 
entablar de nuevo y proseguir eficacísimamente todas las que cor
respondan sobre las fincas, rentas y derechos que deben incorporar
se Ó relertir á la corona. En su consecuencia esta autorizado para 
pedir y exigir á los fiscales de tas audiencias, á los promotores fis
cales de los juzgados inferiores, y á cualquier otros funcionarios pú
blicos, y estos tienen obligacion de darle, en cuanto le~almente pue
dan, los informes y noticias que necesita par~ el mejor desempe_ 
ño de sus atribuciones Art. 99 103 y 104 Reg. Prov. de 24 de 
Set;em¿re de J8J5.=JONi el fiscal ni los abogados fiscales pueden 
llevar derechos ú obvenciones. Si nota abusos en el Tribunal 
que no altance á remediar debe dar c!'enta al gobierno. arto 10l 
Reg. Prov. -y 42 Reg.del Tribunal Supremo. 
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lIadolid , y Audiencias de la Coruña y Oviedo : al segun
do las provincias de Castilla la Nueva con el territorio de 
]a Chancilleriade GranMa, y Audiencias de Sevilla y Ca
narias: al tercero el departamento de Aragon con los ne
gocios de las Audienciasde Zaragoza, Valencia, Cataluña, 
v Mallorca (2). Cada Fiscal permanecerá en la fiscalía en 
que entráre , durante su oficio; quedando lo indiferente á 
cargo del mas antiguo. Los negocios de incorporacion ó 
reversioná la Corona, y otros graves de los reynos de 
Castilla, se Verll.ll y defenderán por los dos Fiscales de sus 
provincias; y los de la Corona de Aragon por su Fiscal 
con el mas moderno de Castilla; y en caSo de mayor gra
vedad é importancia, en que convenga oír á los tres ,lo 
podrá acoraar el Consejo. Cada uno tendrá dos agentes 
para su despacho , y los dos de la Cámara servirán pro
miscuamente en los negocios del Consejo (3). 

TÍTULO XVII. 

DEL JUEZ_VISiTADOR; OFICIALES DEL CONSEJO., sus DERECHOS 
EN GENERAL. 

1 . Los relatores y escribanos de Cámara, abogados 
y procuradores, porterosydemas oficiales del Consejo v 
Sa1a de alcaldes, se visiten cada año por él Ministro que 
nombre su Presidente; y se castiguen los culpados en el 
uso de sus oficios; proveyendo lo conveniente para queen 
todo ha ya buen órden (1). 

(2) Conforme al reglamento del tribunal supremo habia en e~
te tribunal tres fiscales, dos para los negocios de España y otro para 
los de Indias, pero en el dia conforme á lo dicho en el núm. 2 de 
la nota anterior hay solo uno. 

(3) Los fiscales del tribunal supremo tenian cinco agentes fis
cales, dos para cada uno de los de España y otro para los de In
dias, pero en el dia rije en la ma teria lo que se espresa en los nlÍ.m. 
2 y 3 de la nota 1. 

(1) La junta gubernativa del tribunal supremo debe elegir ca
da año un ministro que haga visita de los subalternos del mismo 
para ver si cumplen bien con las obligaciones de sus oficios, art.;I,O 
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2. Ademas del Visitador anual de oficiales, se nom

bre otro de tres en tres años por el Presidente para -que 
visite á todos los oficiales y averigue sus escesos; de cuya 
comision use ante escribano confidente y de satisfaccion, 
aunque sea de fuera de la Corte. 

3. * El Juez de ministros nombrado por S, M. anual
mente practique la visita de todos los subalternos del Con
sejo ; y en fin de) año dé cuenta de ella ,y consulte las 
providencias conducentes. 

4. Todos los ministros y oficiales guarden el arimcel, 
y ten~an en sus oficios una tabla dé él públicamente, para 
que ellos y las partes sepan lo que han de llevar y pagar 
por sus derechos; y estos se asignen al pié del título, cé
dula, despacho, ó auto, y rubriquen en el mismo instru
mento que los cause, só las penas de la ley á los contra
ventores. En los casos de duda no puedan arbitrar en sus 
derechos, y sí han de proponerla al Consejo, y observar 
su resoluclOn. 

5: Los escribanos y sus oficiales, porteros y otros mi
nistros uo lleven derechos de vista ni presentacion de las 
escrituras y demas que se remita á los relatores; y solo 
lleven de las provisiones despachadas sobre ello, salvo sí 
de los tales instrumentos y autos se diere traslado. Nin
guno los lleve de los negocios de oficio, Gobierno y po
bres ni de los despachos para limosnas, y. á pedimento de 
Ordenes mendicantes. y liospit¡tles;- ni de las libranzas pa
ra pago de deudas del Yisco, y gastos de Justicia , ó por 
cO.mpra hecha de órden del Consejo para su adorno y ser
vicio , ó para iglesias , tesoros ,ó en otra forma ; ni de 
qué se lilire para reparo yornamentos de iglesias, ni por 
los informes, repartimientos y rateo entre los diezmeros, 
autos y dili~encias tocantes á ellos; ni de las provisiones 
dadas á los Jueces sobre cosas de Gobierno, ó administra
cíon de Justicia, ó tocantes á jueces eclesiásticos; ni de 
las que se despachen para los ministros v oficiales del 
Consejo ; ni de las licl(ucias para administrar sus bienes 
los caballeros, ni de las cédulas para vestir colores: tam-

o poco los lleven !as contadurías por ajustar las cuer.tas de 
los tesoreros j m al agente fiscal de los negocios fiscales. 

Reg. del Trib. Supo arts. 87 y 98 Reg. Prov. y arto .2 R. D. de 
5 de Enero de 1844. 
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TíTULO XVIII. 

DEL ESCRIBANO DE CÁMARA r DE GOBIERNO DEL CONSEJO (1) .. 

lEY. 1.& El escribano de Gobierno nombrado por el 
Consejo sea obligado á tener separada esta dependencia 

(1) Uno de los escribanos de cámara- á eleccion antes por ma~ 
)'oría absoluta de votos del tribunal pleno y en el dia. de la junta 
gobernativa con arreglo al R. D. de·!) de Enero d't 1844 renne el 

. caráctet· de secretario de la misma. y del t.rib)lnal pleno con la do_ 
taeion de cuatro mil cuatro cientos reales y hoooI'es de !'ecrctario 
del Rey habili tado como tal para formar los reales despachos que 
el tribunal espida y lleven. la firma de S. M. : á el tPcarecibir y di~ 
figir la correspondencia del tribunal con todas las autoridades del 
reino esceplo la que medie eutre el gobierno Consejo Real, tribu
nales supremos IÍ otros funcionarios de igual categoría y el presi
dente: publicar en la junta gubernativa los deoretos y Reales óPde
nes qlle se le oomuniquen y pasarlos á la escri banía de cilDÍa ra. que 
corresponda luego de registrados en un libro al efecto: recibir el 
juramento á los ministros y subalt-lfDos. antes de ingresar en sus 
destinos: llevar tpdos los negocios en que la junta gubernativa con
sulte al Rey á c~yo. efecto tendrá Un registro donde estenddrá las 
consultas, copiandc¡ taml:>ien en él las que le entreguen los escriba
nos y Felatores aeordadas por la sala, pasando luego. certificacion á 
las escI'ibanías de cámara de la Real resolucion que l1ecaiga: debe 
tambien circular á las audiencias y demás autoridaQes las Reales 
disposicioues que deban· comunicárseles por conducto, del tribunal: 
debe llevar un libro para s,mtar los ministros que hayan de asistir 
á las visitas semanales de ca re el cuando hubiere presos á disposi
cion del tribunal: es tamhien. cargo del escribano. secretario la for
maoion de espedientes flue se instruyan, así para la provision de 
relatorias, escribanfas 'i demás plaz.as subalternas del tribunal, co
mo para otro cualquier asunto I)n que deba ocupar;:e la junta gu
bernativa ó tribunal pleno: y por· último debe cobrar de tesorería 
las cantidades señaladas para gastos del tribunal,. de la que llevará 
cuenta y nada invertirá sin ótden del preside[1te con cuyo V o B.· 
Y documentos justIficativos la preselltará al fin de. año en tesorería. 
En ausencias y enfermedades del secretario. pu,ede la j unta ha
bilitar otro escribano de caolara para el despacho está además 
de lo dicho sngeto el secretario:} la misma ¡'esponsabilidad que to
nia con arreglo á las leyes de los suprimidos Consejos de Castilla 
Indias y IlJcienda arts. 59 al 66 y 105 ReB' ¡J-el Trió. Supo de 
1 f;j de Octu/¡re d~ 18 Mj • 
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de la del oficio de Cámara que ejerce ; r á poner 
los papeles de Gobiernü en la mayor custodla y ofici
na distinta; sin que pueda pretender derecho en tIem
po alguno, por ser siempre de la libre provision del Cün
sejü. En esta inteligenCia formara inventariü , y libros de 
asientos de los papeles que entren y salgan de su poder, 
para dar cuenta y razon de ellos, siempre que se le man
de. Pondrá en ef archivü lüs espedientes evacuados: y en 
el libro de recibos de él se asentarán las partidas, nütas y 
testaciones necesarias para la segura noticia de su parade
ro. Debe formar todas las semanas para dar cuenta al 
Consejo, y todos los meses para pasar á las Reales ma
nos , relaciones de los negocios, y espedientes prücedidos 
de Reales decretüs y resoluciones, cün espresion de su 
estado; y cada mes entregara copias duplicadas de ellas, 
unas al Gobernador para pasarlas á S. M., Y ütras al Mi
nistro encargado del archivo, para que se puedar. recüger 

. y custüdiar en él , luego que se evacuen. 
2 ... Pür la sécretaría del Cünsejü con absoluta inde

pendencia de lüs escribanos de Cámara, y por süla la ma
nü del secretario y de su oficial mayor en su ausencia, 
han de tener curso y espedicion las materias y negocios 
siguientes. 1. Las consultas del Consejo en cualquiera Sa
la ; las de los viérnes, y los despachos dimanados de sus 
Tesoluciones : las facultades, sus prorrogaciones, vénias 
y cédulas á las Audiencias, desde CI.ue se acuerde su con
sulta cün parecer: la$,pesquisas prmcipiadas á pedimen
tü fiscal: los Reales dee~tos publicados en el Consejo: 
representaciünes de las Audiencias, corregidores, ji ütros 
mmistros que participen 11'1 ocurridü: las pragmaticas , 
autos acordados, cartas, papeles y avisos de las resolu
CÍones : los juramentos en el Consejo: las impresiones de 
libros; y lo respectivo á la i)omision de penas de Cámara 
y gastos de Justicia; los títulos de allogados • Cümisiones 
de residencias; pesquisas de oficio. y demas despachüs y 
nego(lios que resulten de Reales resüluciones ; con la ad
vertencia de que llegando á contenciosü entre partes , se 
remite á las escrib:wías. TamblCn deben oorrer por la di
cha secretaria los títulos de escribanüs Reales, numera
nüs , receptüres y de millones: las cédulas para Chanci
llerias , y personas de distincion que vayan firmadas de la 
Real mano: las aprobaciones de escribanü~ de señorios , 
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nombramientos y demas deSpachos en que intervenga de~ 
fecho de media-anata; y todo lo que mlfa a provision de 
oficios, elecciones de justicias, regalías de lugares con
fiscados, ~ otras de provision del Presidente ó Gobernador 
del Conse]o, que cuidará de la puntual observancia, é 
inviolable cumplimiento. 

3. * Los cuatro oficiales de la escribanía de Cámara 
de Gobierno gozarán el sueldo de 600 ducados el mayor ó 
primero; 400 el segundo; y 300 cada uno de los otros 
aos ; consignados sobre los gastos de Justicia, v en su 
defecto sobre penas de Cámara : ':f todos han de jurar sus 
plazas, ';i guardar secreto en las materias que lo re
quieran. 

TÍTUI .. O XIX. 

DE LOS ABOGADOS DEL CONSEJO (i~. 

LEY ~.& Los que traten de abogar se examinen en la 
Sala mayor del Consejo; ';i aprobados juren en ella para 
usar sus' oficios: dentro de ocho di as desde su aprobacíon 
se incorporen en el Colesio ; v pasados, no puedan abo
gar en la Corte , só la pena de los que abogan sin li cen
cía t~). 

2. Lósabogados y procuradores de. pobres de la Cor
te sirvan personalmente, y eri su defecto }lierdan el sala
rio del tiempo de su ausencia si esta no fuete. con Real 
licencia ó mandato, en cuyo caso S. M. con acuerdo del 

(1) Véase las notas a1 tIt. 22 lib. o. y la nota La tít. ¡¡ de es· 
te lib. 

(2) Por auto de 'fU de Mayo de 1737 se mandó que ningun 
escribano de cámara ni de núIilero de Tribunal alguno admitiese 
pediIilento sin firma de abogado del colegio ni pudillse poner la suya 
el procurador que no estuviese la de aquel pena de 50 ducados por 
la primera vez, seis meses de suspeusi<TO por la segunda y pri vacion 
de oficio por la tercera Notr¡ 2 de la Nov. Y por otl'O de 16 de 
Junio del mismo año se impuso á los abogados la obligaeionde mi
rar si en los procesos que despachaban se había infriojido aquella 
disposiciol1, daodo elleuta en caso afirmativo al secretario de laJun
ta. Nula 3 de la Nov. 
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Consejo proveerá substitutos que sirvan por ellos (3). 

3. Se admitan 11 incorporacion de abogados de los 
Consejos los recibidos por las Audiencias del reino, en la 
misma forma que los de las Chancillerías, con calidad de 
abogar en la Corte, sin ser admitidos en el colegio' de ella. 

TiTULO xx. 
DR LOS RELATORES DEL CONSEJO (~). 

LEY. 1.& Y 2.& Los que hayan de ser relatores de ros 
Consejos de 'la Corte y tribunales del reyno, se presenten, 

(3) Por auto del consejo de .fJ de Octubre de 4611 se mandó 
que los abogados del consejo asistiesen á él las tres horas que esta
ba aquel reunido para hallarse prontos si se habia de ver alguna 
causa I'n que sean parte, )' tamblen que se convinieran en quien ha 
de ha['lar en los estrados en el hecho y derecho, que solo habia de 
hablar uno ~ no mas, con brevedad como lo dispone la ley de la 
partida y leyes de estos reynos. Nota 4 de la Nov. 

(1) En el tribunal supremo hay seis relatores letrados de probidad, 
inteligencia y confianza, cada uno con el sueldo de cinco mil rs. vn. 
anuales sin descuento de Monte pio ni media anata y cobran
do los 'derechos respectivos, conforml:l los aranceles mandados 
observar por la L. de 2 Mayo de 1845,debitindose repartir entre 
ellos los neg'lcios de toda.s las salas. en la forma y po~ el turno Ó tur
nos que el Tribunal acuer® arto 47 Reg. del ]'nb. Supo R. O. 
de 15 de Abri¿de 1840. Los relatores 50n nombrados por oposi
cion. y á propuesta del Tribunal por Lerna bajo las I'eglassiguientes~ 
-l.' Verificada la vacaote de cualquiera relatoria, se anuDciará 
por edictos en la puerta del tribunal, y por medio qe la Gaceta del 
Gobierno, para ql18 dentro del término de dos me,es cOncurran los 
que quieran pretenderla, presentando en la escribania mas antigua 
el título de abogado.-'2 • En la misma escribanía se pondrá un nú
mero de pleitos igual al de los opositores que hubiere desglosándose 
las sentencias, y numerándolos, y se formará una lista con espresion 
de cada uno y rubricara el.minístro mas rnoderno del tribunal.-3·' 
Cumplido el término de los edictos, y señalado día por el tribunal 
para dar principio á las oposiciones, concurrirá el opositor mas an
tiguo segun sus méritos á la escribania, y se le eloltregará uno de los 
pliegos poniendo recibo a la lisL) que se espresa en el arto anter'ior; 
cuyo acto se repetir'á en losdemásdras.-4.' Entregado el pleito que
dará el opositor en la pieza que se señalare en el tribunal; y sin per-
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mitirle mas que un escribiente, formará un estracto de aquel, es
iondiendo y fundando la sentencia que crea arreglada á JlIsticia , en 
eHérmino de 2 ~ houas.5. ·--Cuu. plidasestas se presentará el opositor 
en tribunal pleno, y en público hará de memoria relacion del pleito 
dejándolo con el estracto que hubiere formada en la mesa del tri..., 
bunal: yen seguida se le hará por este á pucrtacerrada,un exámen 
de media hora sobre el 6rden y método de enjuiciar,y d~más con
cerniente á las obligaciones y OfiClO de r01alor .-6.· Concluidos los 
ejercidos, se procederá por el trillUnal á la propuesta por terna, 
entregándose por la escribaIÚa á cada ministro una lista compren~ 
siva dB los nombres de todos los opositores para la votacion, y de
berá recaer aquella enlos que reunieren mayoría absoluta, ~ri .48.
Para el despacho de la relatoría r¡ue vac&.re por cualquier moti va la 
junta gubernativa hasta que tom!' posesion el nuevo relator que fue, 
re nombrado con las formalidades establecidas, el~girá á plurali-

. dad absoluta de votos, un ihterino letrado de prohidad y sullcicn
cia, el cual pt'rcibirá por el tiempo que la sin a la mitad del sueldo 
señalado á los propietarios, y los derechos de arancel, encargándose 
con inventario de todos los e~pedientes de la relatoría vacante, que 
entregará despues al sucesor juntos con los que le tocaren durante 
la interinidad, art 49.~~AI entregarse de los autos anotarán siem
pre el dia en que los reciben: harán su relacion sentados, como los 
abogados hacen sus defensas; pero estarán colocados dando frente 
á los ministros, y en pavimento algo inferior, \eniendo una mesa 
delante para colocar los papeles. Al márgen de las providencias, 
anotarán sus derechos espresándolos con letra y no con guarismos, 
arts. 51 y 52 Y arto 6 O. del G. P. de 29 de Agosto de 1845 y 
art.62.2 (le l&s Aranceles.=Dadas estas por el tribunal y rubri
cadas pOI' el presidente, 6 autorizadas en su caso por todos los jue
ces, las firmará el relator cuando corresponda, y devolverá los au
tos en el mismo dia en que rubrique 6 autorice la pr~idencia, arto 
55.=Cuando los negocios pasen a los relatores darante·la sustan
ciacion, instruirán al trib¡,¡nal verbalmente, y eseusarán el hacerlo 
por medio de estractos, á no exigirlo su gravedad, volúmen ú otra 
causa á juicio suyo, ó á no mandarlo el tribunal, arto 54.=Cuan
do el relator lleve estracto para que se tome providencia en algun 
negocio, rubflcará el ministro semanero las fojas del mismo estrac~ 
to al tiempo que se rubrique la providencia que se áiere, y corre
rán tales estractos unidos á los procesos, arto 55.=Si el procura
dor y el letrado de alguna de las partes solioitaren se haga cotejo 
de los apuntamientos que han de servir para la determinacion defi
nitiva de las causas y pleitos, se prestarán á ello los relatores, sin 
neoesidad de acudir para este objeto al trihunal, arto 56.=Los re-. 
latores, mientras lo sean, no podrán ejercer la abogacla y precede
rán {I los escribanos de cámara en el tribunal y en los demás actos 
públicos á que concurran sus subalternos, a~t. 58.=Los relatores 
inLel'Ínos aun en caso de vacante, cobrarán los derechos en la mis ... 
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para que examinados por sus Min!stros, se elija ?l que 
tenga mas votos, y en igualdad de estos el del PresIdente 
{) Gobernador del tribunal; y así elegido, se le dé por án
te escribano el título de su oficio. El examén se haga, en.., 
~regando á cada pretendiente Ú 0llositor por uno de los 
Jueces de la eleccion el proceso señalado por todos, .y sen
tando el dia y hora de la entrega, para que dentro de 
veinte y cuatro horas, ó las que el tribunal acuerde, se 
presente á hacer relacion de el , y dar ·su parecer como 
letrado. Cumplido este examen por todos los ópositores , 
(que han de tener los años d e estudio y edad . que pre
viene la ley 6 tít. 1, lib. 11) , se junte el tribunal> y elija 
al mas hábil y suficiente NigURa relatoría se ~~o-.. 
v?a en futura sucesion, aunque sea de padre á hIJo; 
III se ponga quien sirva ó haga relacion por relator enfer
mo, ausente, ó en otro modo impedido; pues en tales ca
sos la ha de hacer por él uno de los propietarios: pero se 
permitirá '. que el que lo sea del Consejo pueda ser nom
brado para relatar en otro tribunal, en cuanto no haga 
falta en el Consejo. Sobre el juramento que han de hacer 
se observe lo dispuesto por la ley 6 • tít. 3 de este libro, 
y por la 1 , tít. 13, lib. 5, Y la costumbre de cada tribu
nal. Y para que haya muchos opositores en que escoger, 
el tribunal hará poner edictos con dias y plazos compe
tentes , para que en las Chancillerías, A.udiencias y de
mas partes de donde suelen vepir á las relatorías 
de la Corte, puedan téner noticia de la vacanle y oponer
se : y pasado el término se hagan los examenes , y pro-.. 
ceda á la eleccion: pero si ántes de ésta ocurriese algun 
otro opositor que parezca al tribunal admisible, podrá ser 
admitIdo y examinado, y entrar en votos para la elec
don. El provisto sucederá en todos los pleytos y papeles 

ma proporcion que lo hacia el propietario, pero el sucesor en pro.., 
piedad pel'cibirá por el primer reconocimiento que tuviere que ha
cer, cualquiera que sea el número de los hechos y cobrados por su 
antecesor los derechos del primer reconoeimiento, arts. 15 y 96' 
L. de Aranceles de 2 de Mayo de /845. Véanse las notas 2 y 4 al 
m. 7 y véase tambien el tito 23 lib. 5 Y sus notas.=Quedan ade
más sugetos á la responsabilidad 'lue tenian 'con arreglo á las leyes 
en los suprimidos Consejos de Castilla, Indias y Hacienda, arto 
105. . 
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de su antecesor; y éste si fuere vivo ,y si no sus he
rederos y albaceas, se los entreguen por inventario , sin 
Ilevarcosa alguna, só pena de pagar el interes y daño á 
las partes y al sucesor. 

3. Ninguno se admita por substituto de relator, 
sin hacer ántes oposiciones, y tener aprobados sus ejer
cicios; ó sin que 'preceda un riguroso examen por tres 
Ministros del Conse]o , que depute su Gobernador, en ca
so de no háber sugeto en quien concurran tales circuns
tancias. 

,. Los relatores y escribanos estén presentes a las ho
ras de Consejo hasta que sea acabado; y el dia que fal
ten , pierdan la parte de peticiones, derechos y cartas li
bradas en él, aunque les toque por suerte (2). 

5. Tres de los relatores dcspachen promiscuamente 
los negocios de las dos Salas de Gobierno, y nada en las 
otras, sino es con órden del Presidente en caso particu
Jar. En la de Mil y quinientas despachen los dos asigna
dos á ella, y otros dos en la de Justicia y Provincia priva
tiva y promiscuamente. A estos cua,tro se repartan las te
nutas desde la demanda para su despacho en Sala de Mil 
y quinientas, y tambien los grados de segunda suplicacion; 
pero los de fuerzas se despacharán por los relatores de 
Gobierno. Todos IQS negocios se les repartan par el Minis
tro semanero de la Sala á. q\le toquen; quedando esclui
dos de este repartimiento los espedientes que por su na
turaleza deban despacharse en Consejo pleno , y enco
mendar su Presidente ó Gobernador; como tamhien los 
pleytos que estuvieren en estado. 

6. El que recuse á algun relator, pague al acompa
ñado que se nombre todos los derechos del pleyto , aun
que no lo haya trabajado. 

7. A los relatores se entreguen los espedicntes por los 
escribanos, sin volver á las partes los presentados, ni rc
cibirlos de ellas. 

8 y 9. No cobren derechos, sin preceder tasacion del 
tasador y el asiento. de este , pena de volver con dos tan-

(2) Por auto del Consejo de 1593 se mandó á los relatores que 
los procesos que llevasen para despachar al Consejo los tuviesen 
cerrados en un arca bajo pella de doscientos ducados, nota.2 de la 
Nov. 



DE LOS ESCRIBANil') DE CÁMARA Y DE LOS CONSEJOS. 77 
tos los cobrados ántes , ni lleven otros, ni mas de los con
tenidos en el aráncel, pena de restituirlos con el cuatro
tanto para la Cámara, y de suspenderse de oficio por dos 
meses : asienten de su letra y firma los recibidos en la 
segunda ó tercera foja; dén conocimiento de ello á llls 
partes, sin poner gratis; y no los lleven de los negocios 
de oficio y fiscales, ni de ros pobres mandados ayudar. 

10. '" Esta ley de 1554, en que por muerte del rela
tor se manda encomendar de nuevo los procesos, se halla 
derogada por la segunda de 1630 , en que se ordena la en
trega de ellos al sucesor. 

TITULOXXIo 

DE LOS ESCIllBANOS DE CÁ.",ARA DEL CO:'iSEJO (1). 

LEYES 1 Y 2. En el Consejo residan ocho escribanos 
de Cámara (reducidos á seis en 1565) nombrados por S. 
M. idoncos y convenientes para el buen despacho de sus 
oficios; y ántes de recibirse, juren que usarán bien y 
fielmente de ellós conforme á las leves; Slll llevar mas 
derechos que los prevenidos por ellas:·y en el primer dia 
de cada año harim este juramento en el Consejo. 

(1) Eltribunal supremo tiene seis escribanos de citmara, uno para 
la sala de Indias y los demás para las deO España, can el sueldo 
anual de 8000 reales vellon cada \lno sin descuento de Monte pio ni 
media anata, y percibiendo además los derechos respecti vos con
forme á los aranceles, arto 66 Reg. del Trib. Supo R. O. de la de 

. Abril de 1840.=50n nombrados por S. M. á propuesta en terna 
de la junta gubernativa del tribunal, arto 67.=Cada una de las 
seis escribanías tiene un oficial mayor dotado con 3,300 rs. VD. 

al año; y asi estos ollciales como los demás que los escribanos de 
cámara q)lisieren tener y pagar de 3U cuenta, son nombrados por 
los mismos, y amovibles á su voluntad; pero debiendo dar cuenta 
á la junta gubernativa, asi del nombramIento como de la separa
cion, para 8010 su inteligencia, arto 68.=En caso de au,encia, en
fermedad ó muerte de algun escribano de cámara, podrá la junta 
gubernativa del tribunal habilitar al oficial mayor, mientras lo sea 
para el despacho interino de la respectiva escribanlaj pero nunca 
el\a habilitacion durará mas de lo que dure la vacante cuam)o la 
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3. Al tiempo de recibirse juren;que guardarán él se-'

creto de cuanto entiendan que pasa en el Consejo, sin de
cir á las partes 'cosa alguna, por que puedan venir en co
nocimiento de'cllo ; só pena de ser privados de sus ofi
cios : y encarguen á sus oficiales la observancia de este 

hubiere, arto 6'9.~Los escrihanos de cámara del tribull.al presen
taran cada níes á los presidentes de las respectivas salas, listas de 
los negocios pendientes en sus escl'ibanlas "con espresion del estado 
q"ue tengan, 'i tam'bier. pasarán á los fiscales otras de los qué estll-'
vieren entregados á sus abogados fiscales, arto 70.=Toúos los ne
gocios que no sean de tribunal pleno, ni de la junta gubernativa, ni 
de la sala de Jndias, á cuya escribanía se pasarán los que le perte
nezcan, serán repartid0s por turno riguroso ~ntre las otras cinco es
rribanías; y una ~'ez hecha la encomienda no podrá el eseribano 
presentarlos otra vez para que se ejecute de nuevo_ Véase wbl'e 
eso el tit. 21 Y su nota 1.' art_ 71,=Los escribanos de cámara no 
'refrendan las Reales provisiones, despachos ó cartas que el tribllDal 
mande librar, sin que primero las firmen el presidente y los mi
nistros que deben hacerlo con arreglo al n.o '1 nota Hit. 3yá este fin 
deberán presentarlas con el pleito ó causa al presidente, para que 
heoho el cotejo se "entere de que estiÍ n conformes con las provlden
c;as originales, arto 7.2 ~Cada escribano de cámara tendrá un li
bro rubricado por el ministro mas moderno, en donde asiente las 
murtas que en los pleitos y cansas radicadas en sus oficios se hubie
ren impuesto por condenaciones que merezcan ejecucion, é impues
ta que sea de esta manera 'algnna nrulta, el eSC1'ibano pasará dentr<Y 
de 2~ horas la correspondiente certificacion á la intendencia de esta 
provincia para que pueda disponer su ~iecucion, arto 75.=Loses
cribands de cámara tendrán puesta en sus respectivas escribanlas, 
y en sitio donde pueda leerse, una tabla con el aralICel de sus de-' 
rechos para que cada uno sepa lo que ha de exigir, y las partes lo 
que ban de pagar. Al márgen de cada actlHlcion an(')tarán siempre 
el impurle de los dereehos que por ella les correspondan, y en caso 
de duda sobre si estas se hallan ó no comprendidos en el arancel, Sé 
bará presente al tribunal para que la decida, orto 16 id. yart. 
628 L. de aranceles de 2 de Mayo de 1845_=Cada uno de di
chos escribanos tendrá además los libros np.ce~arios en que lo~ abo
gados fiscales, relatores y procuradores firmen el recibo de los pro
cesos que se les entreguen, borrándole cuando los devuelvall des
pachados, art_ 77,=Tambien cada uno de ellos costodiará los pa
peles de su respectiva escrihanla, fOl'mando de todo el correspon
diente índice, art 78,=Quedan además sugetos á la responsahi
lidad que tenian segun las leyes en los suprimidos Consejos de Ha
cienda, Castilla é Indias, arto I05.=Véase además las nolas alUt. 
-27lib ¿¡o 
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1;ecreto , hasta que las provisiones estén despachadas. 

4. No dén ni fien los procesos á las partes 6 sus agen
ies , ili á sus letrados y procllradores del número, sin to
mar conocimiento espresivo de las escrituras entregadas, 
56 pena de 50n mrs.-, y de pagar el daño á las partes (2). 

5. Pongan en los procesos las peticiones y escrituras 
presentadas, y los traslados de lás originales, senten~ 
cias y poderes conforme á la ley, s6 pena de 4 ducados: 
y no asienten, ni sus oficiales, las notificaciones y autos 
por relacion de procuradores, sino como las partes los hi
cieren I só la dicha pena. 

6. _ Tengan oficiales hábiles v suficientes, aprobados 
por el Consejo; y guarden las peticiones de modo, que 
ninguno las pueda ver: dén por sí las que sé devuelvan 
á las partes, sin confiarlas á sus oficiales; y de ellas de
jen registro de lo 'proveido en negocios de Importancia: 
asienten por letra la presentacion ) de peticiones y escri~ 
turas , los nombres de las partes, y el dia , mes, año y 
lugar ;, y lo mismo en las notificaciones y otros autos. 

7. Ninguno decrete peticion de cualquiera calidad, sin 
ser leida y proveida en el Consejo, pena de un año de 
suspension , y de privacion por segunda vez (3); ni la dén 
~ Minístro del Consejo, para que ántes se lea y provea en 
el , só pena de un ducado (4). , , 

8. Ninguno sin licencia del Presidente vuelva á leer 
peticion ya leida en el Conselo ~ ni mege á otro que.la lea, 
pena de dos ducados ,y de dos meses de suspenSlOn por 
segunda vez ~ ni la denegada una ,vez pueda darse por la 
parte Ó su T1rocurador á otro escribano para que la lea, 
pena. de W ducados (5). 

(2) Por auto de 9 de Junio de 1567 se mandIJ que bajo pena 
de veinte mil maravedis para la cámara y de pagar el interés á la 
parte si se perdieren y castigo segun la calidad del proceso por la 
segunda los escribaJJos de cámara no entreguen ni reciban los pro
curadores ni aboga.los ningun proceso sin numerar y contar sus fojas 
y piezas y con conocimiento, nota 2 de la, Nov. 
(3) En adelante los escribanos de cámara del Consejo no dén cer

tificacíon de los autos que este diere sin permIso del mismo, nota 9 
de la Nov .. 

( 4 ) Los escribanos del Consejo no pongan autos de cajon ni 
'Otros algunos como antes hacian sin dar cuenta á la sala que cor
responda, nota 6 de la Nov. 

(5) Los procuradores DO pidan por una e!'Cribania de cá-
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9. Y .f O. El que diere proceso á relator, sin preceder 
encomienda, pague .f O ducados, y por segunda vez sea 
suspenso por un año. Las peticiones se envíen al relator 
á quien toquen; las remitidas á consulta se lleven el mis
mo día al consultante; y el escribano que ponga consulta, 
sin ser proveida, sea suspenso por medio año: y ninguno 
pueda dejar, ni trocar con otro el negocio que le toque 
por repartimieuto, pena de 6 ducados y dos meses de sus
pensiono (6) 

.f.f. Y '12. Residan en sus casas al tíempo del despa
cho: entiendan por sí en lo tocante á sus oficios, sin con
fiarse de oficiales; v dén luego los procesos remitidos á los 
inferiore!l;pena de "6 ducados. No permitan ni disimulen, 
pena de suspension, que sus criados y oficiales tomen co
sa alguna, aunque se la dén, por despachar las provisio
nes, llevar ó traer los procesos; ni enl'ien por los pendien
tes en el Consejo á costa de las partes, pena de volver lo 
tomado con el doble. . 

43. Y ~ 4,. Todos guarden·el arancel de sus derechos, 
y los asienten de su mano en las espaldas de las provisio
nes y ejecutorias, y los del registro, sello y porteros, de
clarando cada cosa: no los lleven de las provisiones de 
oficio ni de las remitidas á cQrre~idores y oficiales de j U5-
ticia. sobre cosas tocantes á la jUflsdicion Real; 50 pena de 
volverlos con el cuatro tanto. No cobren, ni los relatores, 
clerechos 'de vista. :de ros p~esos y probanzas, sin prece
der la tasacion del tasador, so pena de volverlos con el 
doble: asienten los recibidos en la segunda o tercera hoja 
d~clarando el tant? y las partes si~ poner pagó la msta; 
Dl hacerlo sus ofiCiales por ellos, SIDO los mavores, so ¡¡e
na de pagarlos con otro tanto para la Cámara; y por na
cer el memorial no graven á las partes, ni lleven cosa al
guna !lO pena de perder los oficios; y para la averiguacion 
basten testigos singulares. . • 

45. Han da poner en todos los despachos recibo ru
bricado al pie de ellos de la cantidad de los derechos; y 
en las hojas del rollo, ó pieza corriente, los recibidos por 

mara lo que se les ha negado por otra, y si quisieren suplicar lo ha
lan por la misma, nota 7 de la Nov. 

( 6) ~\j~se l;l nota 1 de este titulo. 
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tiras de los plevtos : ningunos lleven de los despachos de 
oficio, fiscales,'v de pobres mandados ayudar. De sus de
rechos han de satisfacer los ofioiales y e'scribientes ; v en 
ningun despacho han de poner. la pafábra gratis. • 

16. Pagarán 7000 rs. por razon de los emolumentr>s 
pertenecientes a los dueños de los oficios en cada año; lle
vando libro de cuenta y razon ,Iy dando relacion jurada 
de ellos al Consejo en fin del año: y en las vacantes los 
dneños le propongan tres para que elija el conveniente. 

TÍTULO XXII. 

DE LOS RECEPTORES DEL CONSEJO. (~) 

Ley 1. a S~ reduzcan á 50 los 100 Receptores de 1<1 
Córte; y unidos en una persona dos oficios, por falta de 
ella se hará el primer nombramiento de otra, para ql~e los. 

( 1) POI' R. D. de 25 de Diciembre de .f 835 se declaró que ,e 
considerasen suprimidas las plazas de que no se hablaba en las or
denanzas de las audiencias, en su vista v~['ios notarios de reinos ps
pusieron á las Córtes que hahiendo tomado en arrendamiento ofi
cios de t'eceptores del suprimido Consejo de Castilla, y examina'
dose á título de los mismos obteniendo luego el de notarios del reino 
con pago del (ial, y demás derechos necesarios, se encontra ban 
en el dia no solo con sus empleos suprimidos, sino con que sus rlue
ños les apremiaban al pa¡¡;o-de los arriendo:!, en cuya consecuencia 
pidieron el restablecimiento de los decretos de la anlerior época 
respeto á los de su c\a~e, y que habiendo satisfecho los derechos 
correspondientes ú la notaría ele reinos, no se les ilIlpidiere ejereer 
sus olieios de notarios. En cuya vista las Córtes declararon que los 
dueños de las receptorias del Consejo de Casulla, se hallan en el 
caso de solicitar, se les reconozca como acreedúl'es del estadu por el 
.valor de ellas, con arreglo á lo que se halla establecido para todos 
los oficios enagenados de la Corona, y que los receptores que hubie
ren obtenido notaria de reinos pueden ejercerla, no obstante la su
presion de las receptorias. Cuya resolucion se comunico con R. O. 
de 1/ de Junio de 1857 y se confirmó despucs por otra de la R. 
P. de 4 de Diciembre de 1840, añadiéndose que por las mismas 
razones era aplicable á los demas ,receptores y dueños de recepto
rias del reino que se hallen en igual caso . Véase Janota 14 pág, 92 
tom.3 

TmlO 11 6 
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sirva por el dueño del que fué agregado al otro'en la re
duccion; y despues se liará el siguiente por el dueño del 
otro alternando siempre las vacantes. ~ Para su admision 
han de preceterinformes de limpieza de sangre, buena 
vida y costumbres: se han: de examinar en latinidad, v 
letras antiguas; y han de haberse ejercitado en escribanía 
de Camara de los Consejos de Provincia; ó número de la 
Villa por cuatro años; y además de su exámen de escri
bano Real l' receptor en el Consejo se -hara otro á presen
cia del Ministro conservador por los tres examinadores 
que ha de nombrar el Número cad¡t, año. = Se ha de sa
car un solo título para cada uno de los 50 por los dos ofi
cios; pagando dos medias-anatas, como si se despachasen 
dos títulos á dos distintas personas. = Se concederá á éa
da uno un fi¡¡,t, pagando el servicio de do~; l' se arregla
rán por dicho ministro las pensiones con que deben con
tribuir á los dueños de los oficios, sin que estos puedan 
pretender de ellos otra cosa.=No se admitirá por recep
tor, sugeto que tenga otro oficio público de asistencia per
sonal. = El que se escuse á evacuar la omision que le to
que en turno, no la podrá beneficiar, y la perderá, sin 
estar en otro hasta que, disfrutados los correspondientes 
á los demás le vuelva á tocar otra vez. = Todo lo dicho 
se entienda sin perjuicio de que el Consejo pueda nombrar 
escribano de su satisfaccion en defecto de receptor á pro
pósito para comisiones urgentes!; y con la reserva de po
der consumir estos ,oficios siempre que lo tenga por con-
veniente.· . 

2. * Las dietas asignadas á les dichos receptores del 
número se aumenten hasta 40 rs. , con otros 30 mas por 
dia de camino de ocho leguas. y no puedan- llevar escri
bie~te; pues todo lo ~a~ de escflbir por sí, só pena de pri
vaclOn petpetua de oficIO. 

SUPJ.Il~iENTO. L. 4. a-Se crean cien receptores de nú
mero entre los cu.a~es se han de prove.er y repartir por tur
no todos las comISIOnes que se ofreCIeren en el Consejo, 
en el Estado y Guerra, Cámara y el de Indias en las cé,- . 
misiones que dieren para dentro de estos reinos, en los 
de las Ordenes, Hacienda Tribunales de ella , Cruzada 
y demás jueces que conocieren de cualquier negocios en 
la corte . 

.2. ~e nombra parajnez conservador de todo lo tücan-
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'te al oficio de los receptores al decano del Consejo y se le 
asignan sus atribuciones. Se prohibe tambien á los escriba
nos reales hacer funciones de receptor bajo pena de utili
dad de lo que hubiesen obrado y facultad al juez conser':'" 
vador para que pueda y multar a los que tal hicieren. 

3; Se confirma lo dispuesto en las dos leyes anteriores, 
y á mayor, abundamiento se asignan mas detalladamen
te sus atribuciones, las que se conceden y aseguran á los 
cien receptores de número en la forma que mas les con ... 
venga por causa onerosa y contrato recíproco é irrevoca
ble. 

f> TITULO XXIII. 

DEL TASADOR DE DERECHOS EN EL CONSEJO. (~ 

Ley f. Y 2.'El tasador, que nombre el Consejo tase 
con arreglo al arancel los derechos de relatores y escri-
banos, y estos no puedan llevarlos, sin preceder su tasa
cion: tenga libro de las tasaciones y condenaciones de los 
mal llevados; y haga la relacion y memoria de ellas para 
que se manden cobrar (2). 

(1) El tasador de pleitos será al propio tiempo repartidor,'tI. 
nombramiento lo verifica el tribunal oyendo para ello á los relato
res y escribanos de cámara.de las salas de España. Tiene 4,400 rs. 
vn. de dota-cion de los cuales la mitad se le pagan por tesorería y la 
otra la satisfacen los escribanos y relatores entre los que hace los 
repartimientos, Debe asistir al tribunal desde una hora antes que 
los ministf'Os hasta concluida la audiencia. Formará tantos turnos 
~uantas sean las clases de negucios que deban repattirse, segun lo 
que acordare el tribunal oyendo á los relatores y cscribanlJs, y pa
ra cada uno de ellos tend.{¡ un libro en el que espresará el relator 
y escribano á quien toque y la-sala en que se radiquen los negoCiosr 
El repartimiento en cada turno lo ejecutará por merte entre aque
llos re:atores ó escribanos que no tengan llena ya su vez, Se aus
tendrá de repntir negocio que tenga antecedentes en el tribunal, 
pues deberá uoirse á ellos. Si eltl'ibunal manda la union de a¡jto~ 
que radIquen en distinta escribanía, reintegrará al escribano que 
los entregue con el primer asunto que de igual cIase .se hubiere de 
repartir, arts. 84 ul9D Rey. del Tri/¡. Supo de 17 deOctubrM de 
/855. 

(2) Para la ,tasacion 'de d,'rechos cuando hubicrccondenacion 
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3. Vea los procesos y cobranzas que dentro tercero día 
le han de llevar los escribanos; la letra, renglones y par
tes; autos supérfluos y juramentos, ocupacion de dias,sa
larios v derechos llevados; la falta de asiento, v lo demás 
necesario: los tase y modere con arreglo á los "aranceles, 
y con la pena puesta en ellos; y lo asiente de su letra y 
firma en cada uno de los procesos y probanzas. = Los es
cribanos conforme á la tasacion dén luego mandamiento, 
á peticion de las partes ó su procurador, o del receptor de 
las penas, para que los condenados vuelvan lo llevado, y 
rebajado por el tasador; y paguen la pena puesta para la 
Camara: estos, en caso de agraviarse de la tasacion, lo 
depositen en poder del escribano de la causa, y no partan 
de la Córte hasta que el Consejo determine, ó paguen. El 
tasador tenga libro de las tasaciones hechas en lo actuado 
fuera de la Córte, para que á pedimiento del receptor. se 
manden cobrar. = Tambien pueda visitar los procesos v 
probanzas en poder de sus escribanos, y declarar las pe'::" 
nas de los que en sus derechos hayan contra.venido al 
arancel. 

4. No pueda percibir ni considerar derechos de las ho
jas de autos piezas, títulos, ó instrumentos, que no nece
site ver para las tasaciones; y de los derechos que tase y 
perciba, ponga y firme recibo al pie de ellas, sin poner 
gratis. 

TITULO XXIV. 

DE LOS PORTEROS DEL CONSEJO( 1). 

Ley -t • a No haya mas de doce porteros en el Conse-

de costas 6 queja de parte, se arreglará a los aranceles vi<Yentes. Si 
hubiere eseeso en lo cobrado 6 notado lo moderará y si las partes 
se agraviaren de la tasacion, el magistrado mas moderroo de la sala 
examinará la operacioD. y serán de cuenta del tasador los derechos 
que se causen ea esta diligencla, si aqllella estuviese defectuosa )0 
que resolvera la sala oyendo al tasador. Debe tener los libros cor
respondientes para anotar claramonte y con separacioo las tasacio
nes. é inform~s qUE) se le manden hacer, arts. 90, .92 Y 95 Reg. del 
Tr¡b. Supo de 17 de Octubre de 1835 yart. 6.25 L. de Arance
les de .2 de lIfayo de /845. 

( f) El tribunal tendrá 9 porteros, uno mayor ó de estralJos 
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j(): tres sirvan en la Sala del Presidente: dos en cada una 
de las de .Mil y quinientas, Justicia y provincia: otros dos 
en la primera pYerta; y uno en la de los escribanos: el 
nombramiento del compañero se sortee; cada uno sirva 
dos meses sin mudarse.; y el mas nuevo de la Sala donde 
sirva cuide de lodo el recado de ella, y corra por su cuen
ta si faltare; el otro salga á acompañar sus Ministros 
hasta fuera. Ninguna persona pueda entrar sino es la par
te del pleyto, ó la llamada por el tribunal, () los oficiales 
de relatores, o los mayores y segundos de los escribanos 
de Camara, o los procuradores que han de entrar a dar 
las peticiones, y salir luego; y el de la puerta primera da
rá cuenta al Presidente, cuando venga á hacer rela4\ion 
algun notario b escribano. Todos asistan donde se junta 
el Consejo; y aguarden á que salga el Presidente, aunque 
antes salgan los otros Mimstros. Ninguno sea solicitador 
de las partes, ni pida ní tome maravedís de los litigantes, 
pena de privacion de uficio, así por dejarlos entrar, como 
por llamarlos, o llamar relator o escribano fuera del con
sejo, ni por albricias ni aguinaldo, ni por juramento de 
persona alguna: el contraventor pague 4 ducados por la 
primera vez, por la segunda no goze de ayuda de costa 
ni emolumento en todoel año, y por la tercera se le pri
ve de ejercicio y se le castigue con rigor. 

con el sueldo anual de 6,000 rs. vn. y los demás para el servicio de 
las salas y asistencia á casa del presidente con 5,000 rs. vn. Su 
nombramiento lo hace S. M. á propuesta del tribunal. Deben asis
tir diariamente al trIbunal rel que estu viere de turno concurrir á 
casa del presidente conforme· se esplica en el n.O 31la nota 1 del tlt.3. 
Esobligacion de los porteros bacer los apremiosparala vuelta de au
tos, y las citas que se ofrecieren; llevar los pliegos del tribunal, lla
mar al despacho, publicar la hora y ejecutar lo de mas que oficial
mente l>e les mande por el mismo. El portero mayor o de estrados, 
en parti~ular lo es de todas las salas, avisa las escusas al ahrir
se el tribunal da la bora y bajo intervencion del secretario corre 
con la compra y distribucion de los utensilios necesarios al tribunal 
yS\lS oficinas, cuida del aseo de unas y otras para lo cual tiene un 
mozo con 3,300 rs. vn. de sueldo al año nombrado y amovible por 
el tribunal ovendo al mismo. Cuando el tribunal supremo ne
cesita alguaciles el regente de la audiencia de Madrid debe poner 
á su disposicion los que pidiere, arts. 85 al 98 Res- d~l 1Mb, 
Sup. de 17 de Octubre de 1855. 
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2. Guarden las puertas, y Hamen a los que mand are 
el Consejo, sin cuva licencia nin¡;uno entre, so pena de 
que no se lea su negocio aquel dta; y el que de ellos acoja 
o meta alguno sin mandato haya la pena merecida. 

3. Ninguno solicite pleito que no sea suro ó de pa
tiente; ni neve cosa alguna por recibir peticiOnes, y de .... 
jar entrar á los negociantes V escribanos examinados, 
ni dé aviso de lo que dentro· entienda; ni reciba cosa 
de los litigantes, ni por albricias de sentencias; ni dén 
aviso de ellas, só pena de pa~ar lo así llevado con el cua
tro-tanto , y de suspension ae sus oficios. 

4. Los porteros, criados de Ministros, y otras perso
nas no pidan ni lleven á los litigantes, sus agentes ó pro
curadores, dirf',cte ni indirecte, cantidad alguna ni otra 
cosa por albricias, propinas ni otra razon, aunque volun
tariamente se la quieran, dar; só pena de diez años de sus
pension los porteros; diez de presidio los criados; y 100 
ducados al que la diere con el cuatro-tanto. , ' 

TÍTULO XXV. 

DE LOS PMCUBADORES DEL NÚMERO DE LA CORTE (1). 

(>BY t Y 2. Ningun procurador del número de laCor-

ti} Los procuradores del número de la Corte lo son tllmbilln, 
del tribunal supremo; deben pre~tar ante este el juramento de 
que se trata en el número 44 nota 1." titulo 3.0 piÍgina 2ll.=Para 
entrar en este oficio es necesario -lue manifiesten todos los procesos, 
y papeles que sus antecesores redbieron de las escribanías del tri
bunal. Deben asisti!' diariamente al tribunal, y eb él se le! barán 
las notificaciones, formarán los pedimiln tos de términos, señala
mientos y demás de sustanciacion, y para los demás se valdrán de' 
abogados .Iel colegio. Para hacerles efectiva su responsabilidad, 
tendrán los Ebros de asiento que basta aqui con la primera y úlLima, 
foja del sello correspondiente rubricada por el ministro mas mo
derno. No pueden pedit' por una escribanía lo que se les hubiere 
negado por otra, Di tampoco por la misma sin mencionar los ante
cedentes saplicando con causar ó sm cal\sar instancia, bajo la pena 
de d03 meses de suspension y 50 ducados dH mulLa, arts. 98 al 104 
ll.eg. del 'frib. Sup: de n de Octubre dI> 18:35. 
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te entre de nuevo, ni jure en el Consejo, sin dar cuenta 
y satist'accion de los Rrocesos v papeles recibidos por su 
antecesor de las escflbanías de Cámara; V no se les dis
pense por obligacion ni fianza de dar cuenta de ellos: ni 
se pasen las renunciaciones, sin que el renun.ciante, .Y 
por su muerte su heredero, dé la cuenta por mventano 
de los procesos recibidos. 

TíTULO XXV~ .• 

DE LOS AGE~TES y SOLICITADO.RES DE NEGOClOS EN LA 
CfrRTE. 

LEY. 1. Todos los solicitadores y agentes de nego
eios en la Corte se registren en la escribanía de Gobierno 
del Consejo, declarando el lugar de su naturaleza, la cau
sa de su salida, el tiempo de su residencia en la Corte, 
]os negocios y saJaríos, Y,lps tribunales á q~e asisten; 
só pena de pnvaclOIl de oficIO ,. y de cuatro anos de des
tierro de la Corte v cinco leO'uas. 

:2 Sin especia! Real títuYo no puede haber agentes ni 
solicitadores de pleitos, pretensiones y negocios, por los 
evidentes perjuicios que resultan al ptíDlico 'S á panicu-
lares (1). .. 

TiTULO XXVII 

DE LAS DOS SALAS DE' CORTE Y sus ALCALDES ( f ). 

LEY 1 y~. Los alcaldes de la Corte conozcan de ¡as 
apelaciones de los jueces ordinarios de ellas en causas. 
criminales ¡ y de todos los negocios de esta clase:, sin en-_ 

( 1! Los ¡¡gentes de negocios no tienen intervencion I~gal en los 
de la atnbucion del tribunal, sin perj uicio de la que corresponda á 
los de Indias, conforme á los títulos con que los ejercen,urt. 1(J4. 
&g del Trib. Supo de 17 de Octubre de 1835. - . 

( 1 ) Wanse las notas al tit. 1 y 11 del libro sigui"nte. 
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trometerse en los civiles; pero sí podrán hacer las postu
ras de los mantenimientos en la forma acostumbrada, que 
no debe alterarse, y a que no han de concurrir los alcal
des de lo civil. Guarden lo dispuesto por las leyes, en el 
sustanciar V determinar los negocios, lugar y tiempo, ho
ras, órden·'1 forma; teniendo cuidado del breve despa
cho de los causas de presos y pobres, y tratando bien 
á los litigantes, sus abogados, procuradores y demás so-
licitadores . 

3. La Sala se componga de un Gobernador, Miilistro 
del ConseJo, que la presida, de doce Alcaldes, que se 
han de reducir a nueve, un Fiscal, cuatro escribanos de 
Cámara, dos relatores, un abogado y un procurador de 
pobres, y de los escribanos de provincia que tenia. 

4 ... La Sala se divide en dos; y la plena se formará 
todos los dias pata publicar las órdenes superiores, tra
tar de los asuntos generales, y Comunicar entre si lo ocut~ 
rido en los cuarteles. = Despues de separadas. conocera 
cada uno de sus negocios reculiares, destinando á la pri
mera el primer Alcalde, el segundo á la se~nda y así 
sucesivamente; v asistiendo el Gobernador á la que le pa
reciere: todas las causas criminales se verán por una de 
las dos Salas, llevando á la primera las actuadas por los 
Alcaldes gue la compongan , y lo mismo á la segunda; v 
no balando del número de cinco en las causas capitales', 
ni pasando de siete: y á éstas asistirá el Gobernador, no 
estando ausente ó enfermo, y á falta de Alcaldes se su
plirán de una Sala á otra como en el Consejo (2). 

5 ... Para el despacho de las causas de menor cuantía, 
que han de ir en apelacion á la Sala segunda, así de los 
jueces de Provincia como de los tenientes de Villa, se guar
dará turno entre ella y la primera, destinando á ésta una 
de tres causas, y dos á la segunda.=Para esto se forma
rá un libro de repartimientos en la escribanía de Gobierno; 
v en él los cuatro escribanos de Cámara respectivamente, 
estando de semana, anotarán las apelaciones que se pre
senten , y la Sala á que tocare cada una. Y para asentar 
los señalamientos de estos pleitos civiles, tendrá otro li-

(2) Los demas capitulas de la cédula de que se forma esta ley 
ie hallan ea la 9üt. 21 lib. 3. 
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hro el portero de estrados de cada Sala. . 

6. * La Sala ejercerá su jurisdiccion criminal en todos 
los pueblos comprendidos en las diez leguas de la circun~ 
ferencia de la Corte con inhibicion de las Chancillerías: v 
tambien conocerá de las apelaciones en negocios de meno·r 
cuantía, y en los de mayor la Sala de .Mil y quinien las 
del Consejo; sin que por esta ampliacion de jurisdicciou 
se entiendan comprendidos los de hidalguía, que que
dan reservados á las Chancillerías. 

7, Los Alcaldes !Jo libren cartas contra 'derecho; ni 
reciban cosa alguna de los pleitos y part~s, 5Ó las penas 
de las leyes: y al tiempo de recibirse, juren que no la 
recibirán; y que guardarán lo dispuesto en ellas. 

8. Uno de los Alcaldes pueda recibir la querella de 
acusacion de persona residente en la Corte, admitir la in
formacion, y mandar prender; y luego el escribano de la 
causa dé cuenta de ella á los otros Alcaldes, para que co
nozcan todos juntos. Al reo preso se le reciha juramento, 
como manda la ley de Partid'a , y pregunte si quiere ale
gar en su defensa; y respondiendo que si, se le dé tras
lado de la querella, denunciacion y pesquisa con término 
de tercero, dia para decir de su derecho; y pidiendo abo
gado, se le dé, Ó el de pobres, si lo fuere. Continuando 
el proceso hará lo debido en justicia; y debiendo soltarlo; 
darán todos; /) al menos tres, el mandamiento, sin el que 
los alguaciles v carceleros no puedan soltarlo) pena de que 
el alcalde ,que 10 mande, y el éarceleroque locumpla sean 
obligados ¡} la pena que mereciere el preso, siendo ver
dadera la causa de su prision. 

9 y 10. Para sentenciar, ceildenar ó absolver se :jun
taran al menos tres Alcaldes·; 'i de su sentencia no haya 
apelacion, sino es suplicacion {Jar,a ante ellos en los casos 
que hubiere lugar: lo mismo practiquen en los pleitos cri~ 
minales que les fuerencomehdos por S. ll. Ó su ConseJo: 
y en cuanto á la conformidad de los votos se guarden 
las leves del tit. 12. lib. 5 de los Alcaldes de las Au
diencias.-En casos y delitos graves acudirán personal
mente a su averiguacion, prislOil de los culpados, exa"
men de testigos, sumarias informaciones y probaníls, sin 
cometerlas á escribano, aun que sea de los principales del 
tribunal. 

11 . :rambien acudirán personalmente á donde se ven.:; 
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dan los mantenimientos, y á los rastros, carnicerías, pes
caderías , candelerías , regatones, bodegones y repesos, 
para proveer y remediar lo ordenado por las leyes. Vivan 
en sus cuarteles, )' visiten las posadas: no permitan á lo:, 
alguaciles traer varas, sino es de palo ni arrendarlas; v 
sus informes se hagan con mucho cuidado: celen los pI'&
cedimientos del alcaide, la prohibicion de armas ,de fue
go y. cohetes; eviten pedreas: y envien relacion de la asis
tenCIa de los presos. 

12. El pliego, que la Sala remite al Consejo todas las 
mañanas de lo ocurrido en la Corte se pase 11 manos de 
S. M. por las del Secretario del Despacho; y despues re
mitirá la Sala al Consejo su dupl~cado; teniendo cuidado 
de adquirir las noticias mas puntuales y verídicas. ' 

13. Los escribanos oficiales de la Sala asistan á es
cribir, con los Alcaldes que se les mande, las causas cri
minales y denunciaciones de delitos en la Corte; las que 
vayan en apelacion de los tenientes de Villa; las retenidas 
en' consulta, y las remitidas por las Justicias de fuera; 
practicando en todas las diligencias que se les manden, 
sin excusa y só pena de 20 ducados. Lo mismo hagan 
cuando se les ordene salir a las veredas del pan cocido, 
pósitos, visitas de v~nó, conduccion~s de reos, y demas 
diligenl'ias de administracion de Justicia, recogiendo los 
'despachos y órdenes que han de llevar para practicarlas. 
=Han de e1ecutar i,ndispensableIDe1lte y pOl turno las vi
sitas diarias de los hospItales, y dar fé absoluta de los 
héridos entrados en ellos desde el dia anterior" ó de no 
haberlos, con eSflfesion del oficial que en él fo.e y de ha
ber firmado con os oficiales de libros del hospital; cuya 
fé se r~mitira á la Sala en el verano á las 6, y en el in
vierno á las 7 , para que pueda despachar ef pliego sin 
demora=De todos los heridos darán luego cuenta al Al
caide semanero , para que provea lo conveniente a la 
pronta justificacion de la causa, prision de reos y demas 
diligencias.=Han de asistir todas las semanas al memo
rial de causas, y dar fé de las que tengan desde la última 
re que hubiesen dado, con espresion de los embargos, ó 
de no tener bienes los reos.= inmediata" ente que escri
ban cualquier causa, acudan al escribano de Cámara de 
quien fuese, para que le firme el auto de oficio, y quede 
con razon escrita, para pedírsela cuando convenga saber 
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SU estado y darle curso= No han de ser depositarios de 
bienes ni alhajas de los reos de las causas, ni consentir 
que lo sean los alguaciles, y han de depositar en personas 
legas, llanas y abonadas todo lo embargado, para res
ponder de lo estraviado. = Concluidas las causas por sus 
partes, las entregarán en la escribanía de la Camara cor
rcspondiente.=Y todo lo ejecutará só las penas de 20 du
cados y demás que arbitre la Sala. 

14. * En todos los hospitales de la Corte se asienten. 
los herídos violenta,mente que entraren, y se manifiesten 
á los oficiales de la Sala las partidas, los "heridos y prac
ticantes para recibirles sus declaraciones; ven cualquiera 
causa infraganti puedan los alcaldes tomar" declaracÍon á 
todos los exentos de la jurisdiccion ordinaria; y eJecuta
da darim parte por papel á su respectivo Gefe; a quien 
fuera de dieho caso, darán aviso antes de examinar al 
exento .en causa civil ó criminal, y éste sera obligado á 
declarar sin necesidad de órden ó permiso de su Gefe. 

15. * En la Sala de Alealdes se aumente una tercera 
plaza de relator, proveida ¡¡OT rigurosa oposicion y con
curso, con el sueldo de 15 mIl rs. como los otros dos, y 
con calidad de no llevar derechos de los reos, pobres Ó 
ricos por el despacho de las causas La relacion de las en 
sumario la haran sus respectivos Alcaldes,.jueces de ella. 
El colegio de abogados defenderá las caUSdS de los pre
sos pobres, nombrando cada año "eís de sus individuos, 
entre quienes se repartan por turno, sin admitirles escusa 
que no sea de enfermedad, ausencia ú otro legitimo im
pedimento, en cuyo caso se nombrará otro; entendiéndo-; 
se sin perjuicio de la libertad de los interesados, para 
valerse de cualquier otro del colegio. Y en las visitas de 
carcel semanales asistirá alternatIvamente uno de dichos 
seis abogados. 

16. '" Esta ley contiene los capítulos de las ordenan
zas de '1552 y 1604 sobre la órden que se ha de observar 
en la Sala de Corte acerca de las condenaüones aplicadas 
a penas de Cámara, conformes con las prevenidas para el 
Consejo en la~ primeras leyes del ttt. 14. 

17. Los escribanos del crímen cobren por sí los dere
thos de las partes ó sus procuradores, y los asienten en 
la segunda hoja dél pmceso ú probanzas, y en las provi
siones, mandamientos ó escrituras que dieren signadas; 



9~ LIBRO IVhTiTULO XXVIll. 

Só pena de pagarlos con el doblo la primera vez, y con ~t 
cuatro tanto por la segunda, y no lleven mas que los de 
arancel, pena de suspension de sus oficios; y los que de
ban tasarse no. los lleven, sin proceder la tasacion y cum
plir lo mandado á los escribanos de Camara del Consejo 
para con el tasador en su arancel, y só las mismas penas. 

TÍTULO XXVIII 

DE LOS ALCALDES, JliECES DE PROViNCiA DE LA CORTE (1). 

LEY. 1 Y 2. En la Corte y Rastro residan los Alcal
des nombrados por S. M., que sirvan por sí los oficios , 
conociendo de las causas civiles y cosas pertenecientes al 
Rastro con las apelaciones al Consejo, y sin entrometerse 
en las correspondientes á las Audiencias de las provin
cias. 

34 Y 5. * Son las pragmáticas de los años de 1583 86 
Y 99 promulgadas sobre el modo (alterado) <;le c?n?cer, 
y proceder los Alcaldes de Corte en los negociOs cIviles y 
criminales. 

TÍTULO XXIX· 

DE LOS ESCRIllANOS DEL JUZGADO DE PROVINCIÁ 
IJELACÓRTE. (1) 

Ley 1. a Cada uno de los alcaldes, jueces de provin
cia, nombre escribano que tenga Real título para su au
diencia y se presente el Consejo, para que aprobado en 
él, jure el buen uso de su oficio, y la guarda del servicio 
de S. M. y de las ordenanzas y arancel, sin partir los de
rechos con el juez; y así aprobado no pueda ser removido 
sin causa legítima, y con acuerdo del Consejo. Ningun 
criado ni allegado de los dichos Alcaldes y escribanos sin 

( 1) Véase el apéndice final del lib. 5. 
(1) V liase el apéndice final del lib. 5 .. 
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titulo de escribano Real, se asiente ni den fé en la audien
cia, só pena de los que usan oficios públicos. sin facultad 
para ello. Y ningun Alcalde, directe ni indirecte por sí 
ni por otro, pida ni lleve cosa alguna al escribano que 
nombre para su audiencia, só pena de pagar con otro tan
to para la Cámara. 

2. Los escribanos de provincia dén á los del Consejo 
el proceso original, luego que la parte les lleve la l'é de 
estos, espresiva de haberse presentado en apelacion y pon
gan por escrito los derechos llevados a cada una de las 
partes desde el principio del proceso, só pena de mil mrs. 
y de pagar el daño que cause su demora; y siendo eje
cutivos dén y signen su traslado, y lleven sus dere
chos. 

3. En sus oficios en los de Cámara del crímen v nú
mero de la Villa, no pueda haber mas de seis escribanos 
Reales en cada uno; y los nombren á su riesgo los pro
pietarios, para que de estos se cobren .las condenaciones 
en que incurran, no teniendo bienes de que pagarlas: los 
d~l ~rímen han de ser aprobados por la Sala los ~e pro
VinCia por sus Alcaldes, v los del número de la V lila por 
s~s tenienl~s.: y el propietario que tenga mas de los seis 
Pierda el OfiCIO. 

4. * El privilegio de los escribanos de provincia para 
que ante ellos actuen los jueces de comil'ion escluycndo 
á los demás, se entienda cuando se nombran jueces para 
negocios particulares, que fenecen luego con su deter
minacion, Ó conclu~en los comisionados, v no en los que 
s~ dirige el nombramiento a cierta clase de asnntos gené
ncos con tracto sucesivo, v en que fenecidos algunos que
d~ ~ubsistente ~l ~ncargo,'ó juzgado erigido p!ira su cspe
diClon y conOCimIento. Y se declara, que los Jueces nom
brados por S. M. para las comisiones comprendidas en 
dicho pri vilegio puedan elegir entre los d¡'cz escribanos al 
que sea mas de su satisfaccion, sin ligarse á turno. . 
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. TÍTULO XXX. 

DE LOS ALGUACILES DE LA CÓRTE y VILLA, OFICIA
LES, PORTEROS, Y OTROS IU'l\STOS DE LA 

SALA DE ALC4.LDES. (1 J. 

Ley ~.R Los alguaciles de la Córte proveidos por S. 
l\1..se.re.ciban en el Consejo; y antes de usar su oficio y en 
pnncIplO de cada año, juren el buen uso de ellos, y la 
guarda de las leves sobre sus derechos y demás, so las 
penas de ellas v"la de perjuros. 

2. Es la consulta resuelta de 1650 sobre reduccion del 
número de la Córte á solos sesenta, prohibicioll de arren
dar sus oficios los propietarios, pasos de sus varas, pro
rogacion de vidas contra la condicion 117 del quinto gé
nero del servicio de millones. 

3. El número de Alguaciles se reduzca al de tO, y el 
de oficiales de la Sala á 18 con salario anual 3300 rs. : 
y los porteros sean de 211 con 5 rs. diarios. El alguacil 
mayor, a mas del sueldode 5500 rs. , goce las utilidades 
establecidas por 4ll:r posesion de los cajones, ~as escar.pias 
del rastro'j los SitIOS para vender: los alguacIles ordma
rios de la Villa se reduzcan a 2tcon 8 rs, diarios: se 
nombren seis escribanos para entender en las causas cri
minales con S rs. al dia, y 12 porteros con;). rs. Todos 
sean hábiles; y á mas de Justificar ser honrados, -y no te
ner tienda, taberna, ni oficio menestral ni mecanico, ni 
otro qQe le embarace el cumplimiento de sus cargos, han 
de probar hallarse con 11 mil ducados de caudal los algua
ciles de la Córte y escribanos; y con 1 mil los de la Villa. 
Ningun alguacil pueda serlo, sin que tenga vara propia, 
justifique el título de su pertenencia: y en caso de obter.er 
facultad para nombrar teniente, han de concurrir en él 
las calidades que en los propietarios. 

4. Los nombrados para dichos oficios hagan el jura-

(1) Véase el tít. 33 del lib. 5 respeto á los de las audiencias. El 
apéndice final al mismo respeto á los de 1.a instancia. Y el¡lnal ..te 
la Ilota loa tít. '21 tle este lib. 
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mento acostumbrado, y lo repitan cada año, los de la Cór

'te en la Sala, y los de Villa :lnte el Corregidor Ó sus te
nientes, y sin este requisito nQ los ejercerán, só pena de 
un año de suspension por la primera vez por la segunda 
dos años, y veinte ducados con privacion por la tercera. 

5. Todos sirvan por sus personas, sin poner compañe
ro que por ellos sirva' en guardas, rondas acompañamien
tos v demas á que son obligados, pena de ,10 ducados al 
que 'nombre y acepte, sino en caso de ocupacion por ór
den de los jueces, y con licencia de estos por escnto para 
ser substituido por otros compañeros, quienes faltando ~.l 
encargo a<;eptado pagaran 20 ducados. = Sin Real facul
tad no podran nombrar tenientes, ni arrendar v vender 
los oficios espresa ni simuladamente, ni ceder el salario, 
ni emhargarse por deuda que no proceda de delito, ó por 
alil:wntos de muger é hijos, péna de 20 ducados, y de que 
no tengan efecto las enagenaciones, cesiones, óemhargos. 

6. Los de la Córte anden de noche y dia , guardando 
que no se haga daño en casas y viñas, panes y huertas: 
no consientan que se tome por fuerza cosa de las que se 
traigan á: la Corte; escusen ruidos, y escándalos, v pren
dan á los autores de ellos: y para esto ronden de dia y no
che, so pena de pagar doble el daño al querelloso, si fue
se culpado. 

7. N o puedan prender ni prendan á los que traigan 
pan, vino ú otras cosas para vender, y sí los presenten 
ante los Alcaldes, cuando incurran en pena; y así lo cum
plan pena de perder los oficios. 

8. Sean obligados á cumplir V ejecutar los manda
mientos de los Alcaldes, que les dÍere la parte ó escribano 
para prender, prendar, y demás diligenCIas en la Córte y 
cinco leguas (se amplian á 10 por la ley 6. tít. 27.), sil 
pena de un año de suspension, y de pagar el interés á la 
parte, pena doble por la segunda vez, y privacion por la 
tercera. 

9. y 10. No puedan usar de cédulas de reservacion 
de cosas de sus oficios; acudan á todo lo tocante á ellos, 
pena de perderlos y de cuatro años de destierro; y asistan 
como los escribanos y porteros á las guardas, rondas, 
acompañamientos, visitas de cárceles, comedias, pedreas, 
paseos públicos, procesiones y demás funciones que les 

,encarguen lils jueces, sin eximirse con.pretesto ,alguuo, 
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ni por virtud de las citadas cédulas, sino en caso de ocu~ 
pacion en otros destinos de su ministerio, de que darán 
aviso con tiempo, paraque se puedan nombrar otros, pella 
de 20 ducados, doble multa por la seglUlda vez, y priva-
cion por la tercera. . 

11. Y 12. Anden con trago de golilla y vara descuhier
ta en las funciones públicas y demás á que ayuden, 11 es
cepcion de las diligencias en que convenga ir disfrazados 
con orden y permiso de los jueces; á quienes han de ol,,~
decer con prontitud, pena de suspension del uso y sueldo 
por un mes. = Será de su cargo buscar los delincuentes, 
evitar' escándalos, pendencias y ruidos, asistiendo par J 

ello en los sitios públicos con vara descubierta y propio 
trage: y en caso de esceso o delito grave, asegurarán los 
reos, y darán cuenta á sus respectivos jueces, y siendo de 
noche,· les avisarán al amanecer. En caso de ser la prision 
maliciosa, se les castigará arbitrariamente, y reincidiendo, 
queden privados de oficio y desterrados de la Corte y 20 
leguas. Lleven los reos á la cárcel derechamente, sin de
tenerlos en otros sitios o casas, pena de ser castigados á 
arbitrio del Juez; cuya,; ordenes no revelerán; pena de sej~ 
años de presidio y privacion de oficio 

13. Los alguaciles, escribanos y porteros, sus domés
ticos y familiares, no puedan tomar dinero ni otra dávi
da de los litigantes, sus pro~uradores y agentes, ni de lo~ 

. reos; ni pactar agasajo ni albricias en Juicios civiles y 
criminales; pena de dos años de suspension y 30 ducados, 
y por la segunda vez 8 años de preSidio. 

14. Al que por malicia ó interés avisare á algun reo, 
para c¡ue no sea preso, o le permita hnir trayéndole á la 
cárcel en causa criminal, se le prenda v saquen veinte du
cados, y castigue corporalmente segun" la calidad del de
lito; y si fuere causa civil, pague al actor el daño originado 
de la fuga, y se le suspenda de oficio por seis años. 

15. Los escribanos ejecuten luego las diligencias que· 
el Juez les cometa, sin detener las causas, pena de come
terse á otro, de perder sus derechos v de veinte ducados. 
Lo mismo practiquen las alguaciles y no puedan ajustar
se con los condenados en penas; so pena de pagar lo lIe
vado y una multa arbitraria, y por 'Segunda vez pierdan 
el oficIo. 

46. No lleven á los pobres derechos ni otra cosa; '! 
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en las comisiones á que vayan solo tomen los del aráncel; 
v deteniéndose mas tlempo;que el señalado en ellas, ó gas
iando el que lleven sin necesidad, vuelvan á la parte lo 
así percibido; y se entienda aunque lleven muchas comi
siones ó ejecuciones, pues por todas no han de llevar mas 
salario que uno, repartimiento á prorrata e!ltre ellas: el 
contraventor pague el esceso con el cuatro tanto: esta 
pena haya tambien el portero que por los emplazamientos 
lleve mas de 4 rs., y para la imposicion de ellas baste la 
prueba privilegiada. En caso de disputa con soldados, ú 
otras personas aforadas, ó entre sí mismos, ó los de un 
juzgado con los de otro, harán sin escándalo y ruido sin
c~ra informacíon del suceso ,y darán cuenta á los supe
flores. 

1 í. Si el Gobernador de la Sala y Alcaldes, ó el Cor
regidor y sus tenientes manden que algun alguacil, es
cribano ó portero, se presente en la cárcel por cualquier 
motivo, será obligado á hacerlo, y en su defecto le cesa
rá el salario por ocho días; y pasados se le prive de ofi
cio ; sin que sobre su restitucion se le oiga en el Consejo 
ni en la Sala. 

18, El alguacil, escribano ó portero, yespecialmen
te el Hermano mayor de su congregaciou , que sepa ha
berse contravenido alguno de los capítulos contemdos en 
las leyes precedentes , sea obligado á dar cuenta al Go
bernador de la Sala ó Alcaldes, pública ó secretamente , 
só péna de que probada la ciencia, se ejecuten en él v en 
los contraventores las impuestas en dichos capítulos": la 
misma obligacion tenga todo vecino de la Corte, só pena 
de veinte ducados y un mes de cárcel; y el que cohecha
re á algurío de los dichos, ó ayude á encubrir cohecho, 
estafa ó defecto, si diere cuenta dentro de tercero dia , 
será perdonado y apercihido. 

19. Los ofiCIales de Sala concurran á ella todas la¡; 
mañanas vestidos de golilla para lo que se les mande . v 
a las escribanías de Cámará para notIficar los autos V de:" 
mas que ocurra; y cuando se les mande acudir á "ellas 
para tomar órdenes; ó á las posadas del Gobernador T 

Alcaldes, lo ejecutarán puntualmente, pena de veinte du:" 
cados. Los oficiales mayores de dichas escribanías han 
de salir, cuando les corresponda, con los reos sacados á. 

TOUO 11. 7 
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públicas Justicias ; y a este fin han de asistir en la SaJa 
los dias e audiencIa sin necesidad de llamarlos ; só ¡le
na de veinte ducados; -y só igual pena los oficiales de Sa
la han de salir a las publicacIOnes de bandos, autos v de-
mas diligencias que les encarguen. • 

20' Los dos oficiales asistentes con los Alcaldes a los 
dos corrales de comedias enyiaran testimonio diario a la 
Sala, y en dia feriado a su Gobernador; en que conste 
su asistencia , y no haberse retirado hasta despues de sa
lir las mugeres de la cazuela, só pena de veinte ducados. 

2i . Los oficiales de Sala ,luego que oigan tocar a 
fuego de día ó noche, acudirán á él para asistir á los Al
caldes; y en cualquiera ocasion que sean requeridos por 
alguacil de Corte () portero de vara para prision u olra 
diligencia de que esté encargado, lo ejecutaran pronta
mente pena de veinte ducados. Y el que de ellos requi
riese para diligencias á el alguacil ó portero desocupado 
que se le niege , dará cuenta 'con testimenio en la Sala a 
su Gooornador, ó Alcalde de cuya órden fuere á practi~ 
carlas, só pena de cuatro ducados para que se castigue al 
requerido. 

22. Las fés de hospitales, testimonios de las rondas, 
y de la asisteneia a los repesos que deben remitir diaria
mente a la Sala se reconocerán por el escribano de Ca-, 
mara semanero, para dar cuenta de cualquiera falta de 
requisito, que se castigará con la multa· de veinte duca
dos. 

23. Los porteros de vara, que estuvieren de mes v 
guarda, asistirán con trage de golilla á sus Alcaldes, por 
mañana y tarde para ir á la Sala, comedias, paseos, 
procesiones, rondas, -y demas funciones v para ejecutar 
las diligencias que se les encarguen, pena de diez duca
dos; y no podrán prender sin órden por escrito, ó en ca
so de fragante delito. 

2~. Los alguaciles de Corte no lleven derechos de 
almotacenía ni meajas, ni otros que los de arancel, pe
na de volverlos con el cuatrotanto y de suspeosion de 
oficios. 

25. Los escribanos y oficiales de la Sala asienten de 
su mano la cantidad recibida por sus derechos de los des
pachos que ejecuten, v las de tiras de los plevtos en las 
hojas del rollo ó pieza corriente, sin poner g:¡'at~s : nada 
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lleven de los despachos de oficios , fiscales y de pobres; 
y de sus derechos paguen los oficiales y escribientes, so 
pena de pagar con el cuatro tanto el esceso, y un año de 
suspension la primera vez, y de privacion por la segunda. 

f 6. * Se asígnan los derechos que han de llevar el ver~ 
dugo y pregonero de los condenados á muerte, azotes y 
vergüenza pública. 

FiN DEL LlRRO CUARTO. 
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TiTULO l. 

DE LAS CHANCiLLERÍAS DE VALLADOLiD Y GRANAD.!. (4) 

Ley 4.& Una de las dos Chancillerías resida conti
nuamente en la Villa de Valladolid, y la otra en la ciudad 
de Granada. 

( 1) Habiéndrse igualado en el dia en facultades. todas las 
Audiencias del Reino han !J.uedado destruidas las diferencias qÚiJ 
establecían los diez primeros títulos de este libro entre ~ y 
o~ras. Asi pues recopil!Jmos en la presente nota todas las atrtbu,.:. 
clones de las Audtencws en 9eneral y las de sus Juntas de Go
bierna .y salas de jtisf.ic~ con lo cual y las que luego.pondremo$ 
en los tttulos once y St9utentes quedará llenado el objeto de este 
libro; 

CAPITULO I. 

DB LAS AUDIBNCIAS EN GEIIIEBAJ.. 

1. Las Reales audiencias incluso el Consejo de Navarra, son en to
do el reino los tribunales superiores de su respectivo territorio, ca
da una reside en la capital del suyo, y todas son iguales en facul
tades é independientes entre si. Todas tienen en las instancias que 
les corresponden igual conocimiento, y de igual modo se terminan 
todas dentro la demarcacion de cada audiencia, salvo los recursos 
estraordinarios, y los demás negocios reservados al tribunal supre
mo de justicia, arto 262 Cons'. de 1812 arto 57 Re9' Prov. de 
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26 de Setiembre de 1855 y arto I ordenanzas de las Audiencias. 
=2. Todas las audiencias llevan el nombre de la capital respectiva 
escepto la. audiencia de Mallorca, Canarias y el Real Consejo de 
Navarra: el territorio de cada una es el siguiente :-De la de Ma
drid, las provincias de Avila, Guadalajara, Madrid, Segovia, y 
Toledo.-De la de Albacete, la3 provincias de Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca, y Murcia.,-De la de Barcelona, las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida, y Tarragona.-De la de Bm'gos, las 
provincias de Alava, Burgos, Guipuzcoa, Logroño, Santander, 80-
ria, y Vizcaya.-De la de Cáceres, las provincias de Badajoz, y de 
Cáceres.-De la de Canarias, las islas de su nombre.-D81a de la 
Coruña, las provincias de la Coruña, Lugo, Orense, y Pontevedra. 
-De' la de Granada, las provincias de Almeria, Granada, Jaen, y 
Málaga.-D8 la de Mallorca, las de las islas Baleares.-Del Con
sejo Real de Navarra, la provincia de su nombre.-De la de Ovie
do, la de su nombre.-De la de Sevilla, la de Cádiz, Córdoba, 
Huelva, y Sevilla.-De la de Valencia, la de Alicante, Castellon 
de la Plana, y Valencia.-De la de Valladolid, la de Lean, Palen
cia, Salamanca, Valladolid, y Zamora.-Y la de Zaragoza, la de 
Huesca, Teruel, y Zaragoza, arts. I y.2 Ord. de las Audiencias. 
=3. La audiencia de Madrid se compone de un reg~nte, un fiscal, y 
trece ministros, que forman tres salas, dos con cuatro ministros, y 
otra con cinco. Las de Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, Va
lencia. Valladolid, y Zaragoza de un regente, lIn fiscal, y doce mi
nistros, que deberán formar tres salas con cuatro ministros cada 
una. Las de Albacete, Burgos, Cáceres, y el Consejo Real de Na -
varra, se componen cada' una de un regente, un fiscal, y nueve mi -
nistros, y fotl)l3UdQs sa,las, una eon CU¡¡tro ministros, y otra co n 
,cinco. Las de Canarias, Mallorca" y Oviedo, se componen de n n 
regente, seis ministros, y un fiscal, y forman dos salas de tres mi -
nistros cada una. Los negocios civiles y criminales se reparten y 
despachan indistintamente para su sustanciacion y fallo entre 'as 
dos 6 tres salas de la audiencia, arto 4 Ord. de las Audiencias .art. 
61Reg Prov.arts ly4R.D.del.2deMarzodJ.f856 yart. 
1 R. D. de.26 Abril de 1844.=4. Todas las audiencias y cada 
nna de sus salas en cuerpo tienen el tratamiento de E8celencia, y 
los regentes, ministros y fiscales en particular el de Señoria, arto 
S Ord. de las A¡¿diencias y arto 57 Re.q. ·Prov.=5. Cuando al
guna audiencia reunida hubiere de concurrir á cualquier acto pú
blico en virtud de Real 6rdt}!l ocupa el lugar que S. M. le señala, 
art.6 Ord.de las Auaiencias.=S. Las audiencias no pueden to
mar conocimiento sobrfl los neg')cios guberna ¡¡vos ó económicos 
de sus provincias, arto 60 Rey. Proll.=7. Las ,alas de cada au
dienciason presididas por Ull presidente nombrado por S. M. y los 
ministros señalados para su dotacion no pasaD á la de otra sala, 
reemplazándose las vacantes en las mismas salas; sin embargo 
cuando exista una caus¡l. e~pecial que par¡l. t;ll.wejor serVICio. [eco-
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miende lA traslacion de uno Ó mas ministros 6 sala distinta de la de 
su asignacion, el regente por si 6 á ~scitacion de .la Junta de ~o¡'ier· 
no deberá m3nifestarlo al ministro de Gracia y Justicia, para que 
acuerde la traslacion si la creyere necesaria 6 conveniente, arto 1 
R. D. de 5 de Noviembre de 1859 yart. J R. D. de 9 de Di
ciembre de 1845 y arto 4 R. D. de 5 Enero de /844.=8. La 
Halta de ministros en alguna sala, porque no asistan todos los que 
da compou~n, 6 porque sea necesario mayor número que el de su 

atacion ordinaria, ~e suplirá por los masmodemos que no sean 
~recisos en su respectiva sala, UI t. 5 R. D. de 12 de Marzo de 
I 856.=9. Siempr~ qlle fuere necesario se formarán salas eventua
es para auxiliar á las ordinarias en el despacho de su I'espectiva 
asignacion cuando estas se hallaren recargadas. Los regentes harán 
que se formen estas salas siempre que convenga destinando á ellas de 
los mimstros mas modernos de las ordinarias en el número que bas
ten, arto 62 Reg. Prov. yarts. 4 y 74 Ord. de las Audiencias. = 
10. Los Reales despachos ejecutorias 6 provisiones que de cualquier 
modo espida cada audiencia, debeD encabezarse eOIl la f6rmula es
tablecida por las leyes, á saber, «D." Isabel Il pOi· la gracia de Dios 
y la Constitucion de la Monarquía española,» estenderse con arreglo 
á hs leyes y á la práctica observada, é ir firmadas por el regente 
el presiLlente de la sala respectiva y otros dos ministros, arto 22 
Ord. de la§ Audiencias y arto 10 R. D. de 5 de Enero de 1844. 
=11. El primer dia habil de cada año se hara la apertura solemne 
de la audiencia reuniéndose á puerta abierta en una de sus salas to
dos sus magistrados eOIl precisa a,istencia de los subalternos; y 
des pues de leerse por el secretario los capltulos 1, 3 y 4 del regla
mento provisjonal, el regente pronunciará ó leedl un discurso so
bre la administracion de justicia recomendanda el cabal cumph
miento de sus respectivas obligaCIOnes, en él hara tambien una li
gera esposicion de los principales trabajos en que St' haya ocupado 
el tribunal durante el año Bnterior, tanto en la parte contenciosa 
pl"Opla de las salas'de justicia como en lo gubernativo judicial de la 
audiencia plena ó sala de gobierno; se espondrú además en dichos 
discur sos el estado de la adminislracion de justicia de todo el terri
torio, los motivos que entorpezcan su espedito curso, los abusos no· 
tables que se observen y los medios que se hu hieren adoptado por 
el tl'Íbunal o propuesto al gobibrno para remover los ohstáculos Ó 
estirpar los abu'ios; se haril. una reseña del n(¡mero total de nego
cios de todas clases despachados y pendientes, tanto contenciosos 
como guber'nativos, espresándose entre estos últimos el de magis
trados y jueces que hubiesen jurado para ejercer sus cargos, el de 
subalternos del tribunal que hayan tomado posesion , y el de escri
banos que hubieren jurado para desempeñar su oficio; al fin del dis
cllrso se colocará un estado de todo 10 esprcsado con arreglo á cierto 
modelo fijndo por el gobierno, arto 12 Ord. de las Audiencias y 
R. D. de 17 de Setiembre de 1845. .. 
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CAPITULO n. 
TRIBUNAL PLENO. 

12. Corresponde á la audiencia hacer uIJa visita de cárceles el s&· 
bado de cada semana á la que bastará a,istan dos de sus ministros y 
el fiscal, y otra general eulos tres dlas señalados por las le}es, y en 
el que no siendo forzado preceda mas inmediatamente al de la Na
tividad de nue~tro Señvr¡ arts. 15, /6 Y n .Reg. Prov. Acerca el 
mododepractwar las ms!tasyJe/Jeres del trtbunal en ellas, véase 
el tít. 39 hb .12 ysusnotas.=13 Es igualmente atribucion del tribu· 
nal pleno recibir el juramento á los subalternos y magistrados de la 
audiencia, antesdeque entren á ejercer sus funciones, véase la nota 
1 al tít. 11 como tambien á los jueces de primera instancia, arto 64 
Ord. de las Audienaias.=l4.. El tribnnal pleno debe instruir y 
res()lver conforme a las leyes las recusaciones que se hicieren de al. 
gun ministro, arto 16 Ord. de las Audiencias.=15. El tribunal 
pleno debe dar su dictámen en los negocios en que le consulte la 
junta de gobierno ). resolver los que la misma le pase para este 
efecto, arto /5 R. D. de 5 de Enero de /844.=16. El tribunal 
pleno debe celebrar sus acuerdos en horas estraordinarias, en tér
minos que de ninguna manera se alteren ni retarden las prefijadas 
para el despacho de pleitos, R. O. de .3 de Noviembre de 1839.= 
17. Los cargos de relator y secretario del tribunal pleno quedan su· 
primidos y entenderán en los negocios á él competentes el escribano 
de cámara de la junta de !lobierno, arto 2 .R. D. de 7 de Enero de 
1844.=18. Los presidentes de sala cuando asi,tan,al tribuilal pIe· 
no ocupan el lugar prefertlnte despues del regente por el órden de 
numeracion de sus respectivas salas, R. D. de 9 de Diciembre de 
18!';) y 5 de Enero de 1844. 

CAPITULO 1II. 

JUNTAS DE GOBIERNO. 

t 9. Componen la junta de gohierno de cada audiencia, el regente 
105 presid~ntes de cada sala y el fiscal, arto J R. D. de ti de Enero 
de 1844. 20. Deben reunirse por lo menos una vez cada semana 
procurando que sus sesiones no embarazcn el despacho ordinariode 
las respectivas salas ni el de los fiscales deS. M . .R. D. citl!do.=21. 
C()rrespondeá lasjuntasgubernati vas consultar al gobierno la separa
cion de los empleados de Real nombramiento cuando lo crean justo 6 
conveniente; suspender álosmismos babiendomérito para ello y nom
brar, suspender y separar á los que no sean de Real nombramiento. 
R. D. citado yarts. 58 y 59 .Reg. Prov.=22. Promover la ad
miuistracion de justicia y velar muy cuidadOEameute sopre ella, 
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para lo cual ejercerán sobre los jueces de 1.' intancia la superior 
inspeccion que es consiguiente, arts. 58 y 59 Re!l. Prov.=23. 
Consultar la suspension de los jueces inferiores habiendo motivo 
fundado á las fines lue espresa el 3rt. 66 d" la Constitucion (ahora 
el 69 de la reformada) R. D. de 5 de Enero de 1844.=2l. A~or
dar la susper;sion de los promotores fiscales cuando hubiese mérito 
para ello, dando cuenta al ministro de Gracia v Justicia, R. D. ci
tado.=2o. Proveer en comision las ausencias' é interinidades por 
ausencia y enfermedad de los jueces y promotores, estos últimos a 
propuesta dol juez respectivo, y cuidar que estén provistas y ser
vidas debidamente estas plazas, Idem. R. O. de 2/ de Julio de 
J858 y J9 de Mayo de 1844.=26. Lo prevenido en los artículos 
antecedentes, se entiende sin perjuiciO' de las facultades que compe
ten á los presidentes de sala y á estas que quedan en toda su fuerza 
y vigor, art./J.o R. D. de 5 de Enero de 1844.=27. Corresponde 
Igualmente á las juntas de gobiemo dar aviso al gobierno de S. M. 
de laf. vacantes que ocurran en las promotorias fiscales, y pu
blicarlas asi en los estrados de la audiencia como en la ca beza del 
partido 'J remitir al mismo las solicitudes documentadas que formen 
dentro Jos quince dias los abogados que aspiren a ellas, informando 
acerca la aptitud y conducta moral y política de los interesados, R. 
O. de 51 de Enero de 1856 y 11 de Mayo 1857.=28. Vigilar 
sobre las diferentes prácticas de las salas de los tribunales danoo 
cuenta al ministro de Gracia y Justicia cuando fuere conveniente ó 
necesario, R. D. de 5 de Ene,'Q de 1844.=29. Velar por el buen 
comportamiento de los jueces v demás funcionarios judiciales amo
nestándolos y dando cuenta al gobierno cuando las faltas sean gra
ves ó no produjesen efecto los medios empleados para reducirlos oí 
sus deberes, Idem.=30, Designar al gobierno al fin de cada año los 
cesantes de la clase de magistrados y jueces y los letrados de mar
cada reputacion y probidad que puedan SIJstituir á los magistrados y 
fiscales en ausencias y enfermedades, Id. =31. Cuidar no se dé pose
sion al magistrado juez ó promotor que no se presente á tomarla dentro 
el término señalado, /l. O. de 28 de Febrero de 1858. Véase la Ilota 
2pag.362tom.1.,=32. Non,brar [¡ uno de sus miembrosóalmagis. 
trado que se crea á propósito para la visita anual de los subalternos 
del tribunal, arto 87 Re.q. Prov. y R. D. de 5 Enero de 1844. 
=33. Corresponde tambien á lajunta gubernativa nombrar un rela
tor y escribano de cámara de los del mismo tribunal para los nego
ciosde su incumbencia, /l. D. de5 de Enero de 1844.=34. Se 
halla autorizada la junta de gobierno para oir el dictámen de la au
diencia plena acerca de los negocios que juzgue por conveniente, y 
para proponer á su exilmen y decision aquellos que lo considere nece
sario, R. D. c!tudo.=35. Para pedir{¡ losjueces inferiores copia de los 
estados generales de los pleitos y causas falladas, para examinarlosé 
informar al gobierno lo conveniente 11 la administracion de Justicia, 
R. D. c!tado.=36. Para esponer ií S. M .10 que tengan por convenien-
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te sobre las mejoras que puedan hacerse en la pronta administra
cion de justicia interin queda definitivamente arreglado este ramo 
con la formacion de nuevos códigos y losincanV~Dlentes que se opo
nen á que pronta y espeditamente se admiui:Me Justicia, I1rts. 6 Y 
8 R. D. de 2 de Diciembre de 1858.=37. La junta de gobierno 
debe evacuar sin tardanza los informes que le sean pedidos sin dar 
lugar á recuerdas, sujetandose de lo contrario á una grave res
ponsabilidad que se hara efectiva sin Dinguna contemplacion, arto 
11'1.. O. de /1 de Enero de ~8:36.=38. Presidir al fin de cada 
curso los examenes generales de los que hayanse)!uido el de escri
banos, arto 7 R. D. de 15 de Abril de 1844.=39. Formar espe
diente in~trllctivo en cuanto reciba oficio del ayuntamiento de algun 
pneblo de hallarse vacante una eseribanía numeral ó notaria de 
reinos Ó de cualquiera otro oficio público de los ineol'porados al es
tado para declarar si su provision es necesaria ú útil y siéndolo 
mandar al ayuntamiento abrir espediente rn la forma acostumbra
da y avisar al intendente á fin de que practique las diligencias de 
tasacion y subasta y hecho informar al gobierno acerca las circuns
tancias de intel igencia, probidarl y adhesion ¡Í la justa callsa de S. 
M. del interesado, R. O. de 18.0ctu.bre de /8.38 =40. Autorizar 
al juez de 1.' instancia cuya cabeza de jurisdiccion no ofrezca se
guridad para trasladar su domicilio á otro puehlo seguro, á cuyo 
efecto debe ante todas cosas ponerse de acuerdo con la autoridad 
militar y política, R. O. de 51 de Agosto de 1858.=4.1. Recibir 
las solicitudes que presenten los que deseen obtener alguna de las 
gracias llamadas al sacar y remitirlas al juez de l.' instanCIa á 
quien corresponda para la formaciou de espediente, ampliarlo si 
cuando este funcionario 10 devuelve no lo considera suficientemente 
iuatruido pasándolo en seguida al gobierno, R. O. de 19 de Abril 
de 1838.=4.2. Recaudar las multas que se impusieren por la ju
risdicClOll ordinaria con destino á peuasde camara, dando noticia 
al intendente de las impuestas, de lo satisfecho y de lo que queda 
en descubierto, R. O. de 18 de Marzo úe 1838. (V. el tito 34) 
=4'1. Vigilar que se entregue f"anca la cor!'espolldeneia dírigida a 
los tribunales y juz.gado~, fiscales y promotores, 3.' disposicion de 
la L. de 27 de Julio de 18,39 y 3." de la del cap. 4 de lu L. de 
.23 de Mayo de 1845.=H. Autorizar desde luego los gastos cuya 
urgencia no permita sohcitar permiso del gobierno, dando en se
guida cuenta á este, R. O. de 8 de Octubre de 1838 =45. Ve
lar dentro el círculo de sus atribuciones. para que no se reimpri
man los a['allcdes sino con intervencion del gohierno por el que es
tá autorizado legi timamcnte, R. O. de 29 de Noviembre de 1837. 
=46. Averiguar por Jos medios que fuere posible yponer en conoci
miento del tribunal supremo lo que cada uno de los jueces y subal
ternos percibe al fin del año por los deJ'echos que se les asignan eu 
los llrance/e"i, /lrt. 629 L. de 2 de iJJ/lyO de 1848.='>7. Vigilar 
que los escribanos cuiden que no se omita en los testamentos que 
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·,or ellos se otorguetlla manda pia forzosa ea fa va!" de los Santo s 
,ugares de Jerusalen, R. O. de 27 de Junio de 1838.=!}8. Pro
curar con todo celo y diligencia se estiendan en papel del se\10 4. o 

los juicios de couciliacion y que se repriman convenientem~nte las 
infrgcciones que se descubran por medio de los jueces rle f.a ins
tancia y ministerio fi'-Cal, igualmente que las denunciadas por los 
agentes de la hacienda pública, R. O. de 12 de. Junio Je 1845. 
=49. Cuando ocurriere alguna duda de ley ú alguua otra cosa que 
es poner relativa a la legislacion debe acordar sobre ello la junta de 
gobierno despllcs de oir al fiscal y con el dictámen de este se con
sultará á S. M. pOl" medio del tribunal supremo de jllsti~ia, inser
.tándose integramente pero sin refutarlos, asi el dictámen del fiscal 
como el de los ministros que disientan, arto 86 Rey. Prov. yart. 
21 Ord. de las Audiencias .=50. La junta de gobierno está obli
gada á observar y hacer observar las ordenanzas de las audiencias 
y celar con el mas eficaz cuidado que todos los subalternos y curia
les respectivos c"mplan bien con las obligaciones que por las mis
IDas se imponen á cada 1100. Para ello podd y dehp.r.1 corregir de 
plano con reprension, apercibimiento, mlll~a Ó suspension tempo·
ral de oficio á cualquiera de sus subalternos Ó á cualquiera abogado 
ó procurador de los que aotuen en ella siempre que voluntariamen
te faltaren á alguno de los deberes que por las ordenanzas, se les 
prescriben sin pel"juicio de oirlos despues en justicia, con arreglo 
á derecho si reclamaren de la providencia y salvo tamuien el man
dar se forme contra ellos la competente rausa criminal, cuando la 
gravedad del caso lo exigiere, arts. 226 y 2~7 Ord. de [¡lS Au
diencias.==5I. Corresjlonde á las juntas gubernativas de las Au
diencias remitir á la Junta general de enagenacion de bienes nacio
nales, apoyándolos los cspedientes que formeu los jueces de 1.' ins
tancia en justificacion de que existen edi&ios de dominio público á 
propósito para la administracion de justicia y conslruccion de 
cárceles, arto 2 R. O. de 12 de Octubre d1 18H. = 52. 
Las juntas gubernativas de las audiencias, llevarán un libro, 
que ha de denominarse Registro de informes, y con distin
clOn de provincias y partirlos abrirán en él hoja particular á ca
da uno de los abogados, jueces y demas emple.ados de real nombra
miento en la administl'acion de justiCia del territorio que interven
gan eu los procesos de .que conozca el tribunal y estuviesen su
getosásu inspeccion, arto /0 R. U. de 5 de Enero dé 1844.=53. 
El libro Reg!stro de l1Iformes estará encuadernado, forrado y fo
liado, y torIas sus hojas rubricadas por el regente y el secretario c;le 
la junta. En la primcm de ellas se pondrá con fecha una nota del 
número de las que el libro contuviere, rubricada por el regente, y 
escrita y firmada por el secretario, arto 1/ id.=5.i. En el órdeu 
de llevar el libro se prohibe :-1.0 Alterar en los a3ientos el urdcD 
progresivo de fechas.-2. o Dejar huecos en!l·c los asientos, pues to
dos se haD de suceder unos á otros, siD que eutre ellos quede lugar 
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para hac€r intercalaciones ni adiciones.-3. 0 Hacer interlineacio
nes, raspaduras ni enmiendas, sino que todas las equivocaciones y 
omisiones se han de salvar por medio de un nuevo asiento hecho 
en la fecha en que se advierta la omision 6 el error .-4 .• Tachar 
asiento alguno, ni usar de abreviaturas ni guarismos.-5 .• Mutilar 
~lguna parte del libro, ni aIterar la encuadernacion ni foliacion, 
arto /2 td.=55. Se asentarán en ellibro-registro:-1.· El dia en 
'que empezaron á ejercer sus oficios los funcionarios que designa el 
arto 10.-2.° El tiempo qúe hubieren dejado de desempeñarle por 
ausencia, enfermedad ú otro motivo. A la letra.-3.0 Las provI
dencias gubernativas ó judiciales en que se les hubiere advertido, 
censurado, ap~rcibido, multado 6 impuesto otra pena.-'¡'o Las 
providencias judiciales ó gubernativas en que se revoquen ó mo
difiquen las anteriores, citando el fólio en qUIl estas se hallaren es
tendidas.-5. 0 Las "ensuras fiscales que hubieren precedido 6 mo
tivado las determinaciones referidas en los dos números anteriores. 
-6.0 Las providencias gubernativas ó judiciales que contengan al
guna demostracion honorífica por pI comportamiento ofieial.-7. o 

Los informes que acerca de la conducta y circun8tancias de los fun
cionarios espresados hubiere dirigido la junta al gobiel'llo por el 
Ministerio de Gracia "y Justicia, arto 15 id.=56. Los secretarios 
de las juntas estenderán por si los asientos en el libro-registro, ~al
vo en los casos en que aquellas estimen oportuno cometerlo á mio. 
de sus vocales. El libro-registro se custodiará bajo de llave qtie 
tendra el regente, arto 14 id .=57. Los escribanos de camara no 
notificarán providencia alguna de las referidas en los números 3.° 
y 4. o del arto 13 sin que contenga una nota escrita por mi fiscal, y 
rubricada por este y por el regente de la audiencia, del tenor si
guiente: Tom6se razon en elliLro-registro, folio .... arto n; ~d.= 
58. El escribano que contraviniere á lo dispuesto en el artículo an
terior mcurrirá en una multa que no bale de 100 rs. vn. ni eseeda 
de 200. Los reincidentes incurrirán en doble,multa, sin perjuicio de 
consultar al gobierno su separaciony de procederse en Justicia á lo que 
hubiere lugar. arto /6 Id.=59. Corresponde á las juntasdegobier
no val iar el numero de los procuradores que corresponden á cada 
juzgado de 1." instancia oyendo antes al juez respectivo, declarar 
la cuantla de las fianzas que deba dar el que pretenda ocupar U1la 
plaza vacante de procurador,y hacer el Dumbramiento, previa pro
puesta en terna hecha por el juez de 1." instancia, arts. 60, 61 '!I 
62 Reg. de los Juz. de 1.' inst<Jnoia. 

CAPlTCLü IV. 

SAL.u DE L~S AUDIENCIAS. 

§ 1.°-Alribuciones.=60. Psra formar sala deben colocarse los 
ministros en una fila bajo el dosel y detrás de una mesa que debe 
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tener la misma estension que este, ~rt. 4 O. del G. P. de 29 de 
Agosto de /845.=61. En todas las salas se despacharan los nego
cios criminales con preferencia á los civiles, y cada una de ellas 
ejercerá la inspeccion superior mas atenta y vigilante con respecto 
á las causas que le hayan correspondido y que se hallen pendientes 
en los juzgados inferiores, para que no 4aya entorpecimiento ni re
trasos indebidos, R. O, de 12 de Marzo de 1856.=62. I,as fa
cultades de las audiencias respecto á los negocios que ocurran en lo 
sucesivo y salvas las atribnciones especiales de la cámara de Comp
tos en Navarra serán solamente, (art. 18 Reg. Prov.)-1.a Cono· 
cer en segunda instancia, y tambien en tereera cuando lo admita 
la ley, de las causas civiles y criminales qne los jueees de t.' ins
tancia de su distrito les remitan en apelacion ó en consulta y de los 
recursos de nulidad que de sus fallos se interpusieren, (l.' facultad 
dediehoart. 58y I.-parted~lart. 265 Consto de 181:2.)-2.' 
Conocer en primera y segunda instancia de las causas que se fOI'
men contra jueces inferiores de su territorio por culpas ó delitos re
lativos al ejercicio del ministerio judicial; comprendiéndose en esta 
disposiclOll los provisores, vicarios generales y demás jueces infe
flores eclesiásticDs, cuando por tales delitos hubiere de juzgarlos la 
jurisdiccion Real, dando cuenta al Rey, (2.- parte de dicho arto 58 
y 2 id. del arto 263 Consto de 1812.)-3.- Conocer de los recur
sos de fuerza y de proteccion que se introduzcan de los tribunales, 
prelados ú otras cualesquier autoridades eclesiásticas de su t~rrito
rio. Fnera de la córte podrán tambien conocer de estos recursos, 
aun con respecto á regulares existentes en el territorio de la audien
cia, cuando se recurra en queja de superior residente en él, pero si 
el superior residiere fuera del territorio de la audiencia, se limitará 
esta al mero obgeto de proteger la persona dell'ecurrente siempre 
que haya opresion, y reservará al supremo tribunal de España. é 
Indias el conocimiento del recurso en su fondo, (4.' facultad arto 
58 Reg. Prov, '1 arto 266 Const, de /8/2.)-4.- DirImir las com
petencias de jurisdiccion que se susCiten entre Jueces inferiores or
dinarios de su territorio. (S." fae. del arto 58 Reg. Prov.) Véase 
la nota 9 tito 1.0 lib .. i-.o pág. 8,~5.· Cometer el conocimiento de 
alguna causa criminal á petiClOn fiscal al juez de 1.' instancia que 
les parezca mas á propósito dando cuenta al gobierno, cuando ocur
ra delito de tales circunstancias que no permita seguir bien la cau
sa SIllO en otro juzgado diferente del fuero del delito, (art. 58 y 8.' 
fae. del arto 58.)-6.' Admitiry preparar los recursos de r.ulidad 
que se interpongan y los de segunda suplicacion que estuvieren 
pendientes hasta remitirlos al tribunal supremo de justicia con ar
reglo á la nueva forma y tramitacion establecida, (R. D. de 4 de 
Nomembre de 1858')=7." Conocer en 2.- y 3." instancia de las 
causas formadas por las subdelegaciones de rentas de su territorio 
sobre delitos de .contrabando, defraudacioll, infidelidad, falsificacion 
y desfalco de ca.udales públicos, (R.' O.' de 27 de Noviembre y n 
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de Diciembre de 1855 6 de Febrero, 25 de Junio y 51 de Di
c1embre de 1839.= 63. Corresponde asimismo á las' audiencias 
promover cada una en su territorio hi adlllinistracion de justicia, y 
velar muy cuidadosamente sobre 611a; para lo cual ejercerán sobre 
los respectivos jueces inferiores la superior inspeccion que es consi
guiente, 9.· {ae. del arto 58 Reg. Prov.=64. Pedir y exigirá losjue
ces inferiores ordinarios de su territorio las listas informes y noticias 
que estime re~pecto á las causas civiles ú criminales fenecidas, y al 
~stado de las pendientes; prevenirles lo que convenga para su me
Jor y mas pronta espedicíon: y enaodo haya justo motivo, censurar
los, reprenderlos, apercibirlos, multados y aun formarles causa, 
de oficio 6 á instancia dé pnrt€, por los retrasos, descuidos y abu
sos graves que notare. Pero deberá oírtos en justicia siempre que 
reclamen contra cualquiera correccion,que se les illlponga sin for
marles causa, y fuera de aquellas facullades legitimas que las au
diencias tienen en los casos de apelacion, competencia y recurso de 
fu,~rza, de proteccion ó de nulidad, no podrán de manera alguna 
abocar causa pendiente ante juez inferior en primera instancia, ni 
entrometerse en el fondo de ellas cuando promuevan su curso, ó se 
informen de su estado, ni pedírsela aún ad effectllm videndi, ni re
tener su conocimiento en dicha instancia cuando baya' apelacion de 
auto interlocutorio, ni embarazar de otro modé iI dichos iueces en 
el ejercicio de la jurisdiccion que les eompete de lleno en la instan
cia espresada, orto /)9 R:eg. Prov.=6¡¡. Deben remitir al tri
bUl:tal supremo lAs listas, informes y noticias que respeto á 
las ~usas civiles y crimiooJes fenecidas y estado de las pcn~ 
dientes, les pidiere. Y además deberán remitirle por todo el 
mes de Enero de cada año uoa lista de las causas ~iviles y crimi
nales fenecidas en el ptecedente, con distincion de sus clases, com
prendiendo las que por conclliacion compromi~o, juiCIO verbal ó 
de cualquier otro modo se hubiesen terminado en los juzgados in
feriores, á cuyo fin exigirán de los jueces de t." instancia, le~ remi
tan en los primeros quince di as de Enero la de las que se b\lbiesen 
fenecido en el precedente en su respectivo juzgado y ante los alcai
des de su partido judicial. segun los formularios que prescriba el 
tribunal supremo, arto 85 Rey. Prov. y arto 45 Ord. de las 
Audiencias. Véase la nota 1.· titulo 22 libro 4.° página 12. 
= 66. Los trioonares se abstendrán de molestar ó desautori
·zar á los jueces inferiores con apercibimientos, repreosiones ú 
otras r.ondenas por leves y escus.1bles faltas, o por errores de opi
nion en casos dudosos; y sin perjuiciú de censurarlos y corregirlos 
cuando efectivamenttl lo merezcan, no dejarán nunca de tratarlos 
con aquel decoro y consideracion que se deha á su miuisterio. 

§ 2.0 -Despacho.=67. Los oegociosciviles ycrimillales serep3l' 
ten para su sustandacion y fallo en las dos b tres salas de que Sf 

componen respectivamente las audiencias, arto 1 R. O. de 11 Ma-
1/0 de 1858.=1)8. Cada sala p"irn:ipiará PO(' el despacho de sus-
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taneiacion, d<Índllse cu"nta primilro por los escribanos de cámara. 
y despues por los relatores, los cuales deberán despachar por el 6r
den de su antigüedad: y todo se despaehará precisamenfe en au
diencia púhlica; escepto las causas que estén en sumario y aquellas 
en que il juicio de la sala se oponga la decencia a la publicidad, 
arto 27 Ord. de las Audiencias.=69. El que presida cada sala, 
hará guardar en ella el6rden debid(), y será el único que lleve la 
palabra en estrados; y si algun ministro dudare de alguÍl hecho, 
podrá por medio del presidente pregtIntar lo que se le ofrezca, art. 
64 Re(J. Prov. y arto 25 Ord. de las Audiencias .=70. El minis
tro impedido de ser juez en alguna causa, lo manifestará oportuna
mente al que presidiere la sala para que le sustituya el mas mo
derno de la siguienteeu Maen, á la cual pasará el impedido, arto 79 
Re9- l'rov.=71. El primer dia hábil de cada semana sellará en to
das las salas donde pendan negocios criminales, un alarde 6 re
vista de ellos; y si resultare atraso fí entorpecimiento, Ó fal
ta que deba remediarse, proveerá la sala en el acto lo que sea 
mas conducente. Igual alarde se hará cada mes de los negocios ci
viles pendientes en las salas, y cada quince días de los criminales 
que lo estuvieron en los jUi':gados de 1.· instancia, art 51 Ord. de 
las Audiencias.=72. A la última llora los relatores y los e~criba
nos de cámara, tend!':!n estendidos y prontos los autos y las provi
siones que h1Jbieren de rubricarse b firmarse cuando llame el pre
sidente de la sala, arto 29 id.=73. Las providencias de mera sus
taneiacion, para las cuales, conform8'el arto 74 del reglamento de2& 
Setiembl'e(véase el n. 87), basta que concurran dos ministros, se 
rubricarán por solo el presidente, el cual deberá reeonocerlas antes,. 
ya sed n por relator, ya por escribano de cámara. Todas las demás 
deberá n ser ru bricadas pOI' tooos los ministros que oOmptlDgan la 
sala al tiempo de acordarlas, art. 50 id.=1 4-. Tooos los magistrados 
de las audiencias estarán en su tribunal con la mayor compostura y 
decoro, prestando atencion á los nel-\ocios de que se diere cuenta, n() 
interrumpiendo á los abogados, relatores y escribanos en sus dis
cursos y relaciones, salva la facuHad de los presidentes de la sala 
para hacerlo cuando haya iusto motivo; tratándolos á todm¡ con la 
.:onsideracion debida á sus oargos: y gtIardaudo en las deliberacio
nes interiores el comedimiento y la urbanidad que el carácter y el 
respeto de ellos mismos requieren. El que presida la sala celará 
ef~ctivamellte el cumplimiento de este articulo, arts. 18 y 19 Re,g. 
Prov.=711. La vista de lodo pleitúó causa debet'á ser necesariamente 
en audiencia pública, escepto cuando á juicio de la sala exija la de· 

. ccncia que el negoeio se vea á puerta cerrada; pero aun en este ca
so podrim siempre asistir los intere~ados y sus defensores. Pal'a 
las vistas en todo asunto se señalará dia, con uno ~ mas de antici
pacion; y cuando el negocio fnefe largo, se hará para el dia deter
minado y siguientes. art, 52 Ord. de las Audiencias.=76. Los 
relatores debed n presenlar sin distillcion alguna las causas y 
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pleitos para el señalamiento por el órden de las fechas en que estM 
se hallaren en estado de vista; pero las causas criminales serán 
siempre preferidas á los negocios civiles, y entre ellas se dará el 
primer lugar á las de los prer.os. Entre los pleitos civiles se dará 
la preferencia á los que por las leyes dehan tenerla, y á los que la 
sala estime mas urgentes, arto 35 idem.=77. En cada sala 
deberá haber, además de los libros prevenidos en el arto 87 otro 
para los señalamientos. en el cual el presidente escribirá los 
que se hagan, indicando el negodo, con espresion de las partes 
y del relator respectivo, y los escribanos de cámara los anotarán en 
cada proceso. Los señalamientos se nohficarán en el mismo dia de 
su fecha á los procuradores de las partes, y al fiscal cuando corres
p0nda pasándose á este por el escribano de cámara una nota firmada 
y espresiva del negocio y del dia señalado, art.¿¡4id.=78.Si ápe
ticion de alguna de l~s partes, ú por algun impedimento, acordare 
la sala que se suspenda la vista ya señalada trasladándola á otro dta 
determinado, se notificará tambien en el mismo del acuerdo á los 
procuradores y al fiscal, en su caso; se anotara asi en el libro de 
señalamientos, y DO se perjudicará al relator eu el turno que pier
da por la suspeusion. Pero si indefinidamente se suspemliere la 
vista de un negocio ya señalado no podrá verse despues sin que proceda 
nuevo señalamiento con las mismas formalidades prescritas eu lmi 
articulas anteriores, arto 55 id.=79. Siempre que en una sala 
se necesiten mas ministros para ver algun negocio, el que presida 
lo avisdrá al regente, el cual hará qUd pasen á ella los mas mo,ler
nos de las otras.=80. Para el despach,o de sustanciacion, asi en lo 
civil como en lo criminal, no siendo d~negacion de soltura, ueter
minaeion de formal articulo, admision ó denegacion de súplica, de 
prueba ó de recurso superior, ó alguna otra providencia que pueda 
causar perjuicio irreparable, dos ministros, serán suficientes para 
formar saja, y sus votos harán resolucion en todo aquello en que 
estuvieren conformes de toda conformidad.-Mas para cualquiera 
de las providencias aqui esceptuadas, y para todos los demás actos 
que no sean de mer'a sustanciacion, no podrá haber sala con menos 
de tres ministros, ni tampoco sentencia ni resolucion sino en lo que 
reuna sus tres votos absolutamente conformes, escepto en los nego
cios de menor cuantla en que bastan dos, arto 74 Reg. Prov. y 
arto 17 L. de 10 de Enero de 1858.=8-1, Sin embargo serán ne
cesarios cinco ministros a lo menos para ver y fallar en segunda ó 
'ereara instancia alguna causa criminal en que pueda recaer pena 
corporal, pero bastarán para formar sentencia tres votos absoluta
mente conformes.-Igual número de ministros se necesitara tam
bien para ver y fallar en primera instancia las causas de que trata 
,el número '2 del arto 62 ; Y para verla y fallarla en révista, de
berán concurrir siete ministros donde los haya, y donde no todo el 
tribunal pleno compuesto de cinco magistrados a lo menos: siendo 
~i¡¡mpre indispensable para constituir ,entencia la entera coaformi· 
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dad de la mayoda absoluta de todos los concurrentes, arto 75 Reg. 
Prov.=82. En las audiencias donde por su corta dotacion no pue· 
dan rennirse con inelusion del regente los cinco magistrados necesa
rio!' para ver y fallar las causas de que trata el precedente artículo, 
se completará ~ste número con el juez 6 jueces letrados de t." ins
tancia que haya en la capital si no tuvieren impedimento á falta de 
ellos elegirá la sala á pluralidad de votos otro ú otros letrados, se
gun lo que se necesite, art.76 id.=83. Cuando en cualquiera caso 
asistieren á la sala mas ministros de los absolutamente necesarios, 
[10 habrá nunca resolucion sino en lo que con entera conformidad 
vote la absoluta mayoría de los que concurran, arto 77 id. 
*3.°_ Votaciones.=84. Los autos de sustanciacionlosc!aráelpre

sidente de la sala, consullando en voz baja la opinion de los demás 
ministros en caso de duda; pero si alguno °de estos le infIicare que 
se provea el auto por votacion, deberá ejecutarse asi, dejándose 
aquel negocio para despues. Los autos que diere en público el 
presidente de la sala ten¡;lrán la misma fuerza que si se hubiesen 
proveido por votacion, á no ser que en el acto los reclamare algun 
otro ministro de los que compongan la sala, arto 28 Ord. de 
las" .Audiencias.=85. El magistrado q"e por enfermedad ú otro 
legítimo impedimento tuviere que dar su voto por escrito, deberá 
remitirlo firmado, cerrado y rubricado sobre el lacre ú oblea al 
presidente de la sala respectiva, por medio dé! relator del pleito: 
y abierto y leido el v,oto al tiempo de acordarse la determinacion, 
lo quemará á presencia de la sala el ministto semanero: y el que 
presida, despulls de firmar o rubricar con los demás la providencia, 
Dotará de su letra á eODtinuacioD quién votó por escrito, rubri'
cándolo tambien, aI't. 58 id.=86. Las sentencias definitivas,des
pues de firmadas por todos los magistrados que hayan concurrido á 
la vista, se publicarán en la sala originaria, leyéndolas el ministro 
semanero y halUmdose presente el escribano de cámara del pleito 
ó causa respectiva, para autorizarla publicacion, arto 59 id.=87. 
Ningun magistrado p •. drá negarse ¡¡ firmar lo que acuerde la ma
yoria, pero para los que quieran salvar ~us votos habrá un libro en 
que puedan haCerlo, pero sin fundarlos y dentro de las 24 horas en 
que hubieren firmado la sentencia. Tambien habrá otro libro para 
que el miniStro mas moderno escriba las acordadas que se hicieren 
para los jueces inferiores. 
§ 4.o-Discordias.=88. Lasdiscordiasquehubiere en alguna sala 

se dirimirán por los ministroi mas modernos de las otras alterna
tivamente; pero si hubiere ministros de la dotacion de Ja saja en 
que se haya hecho la discordia, y que no hayan visto el negocIO 
discordado, serán preferidos. Las discordias entre dos 6 entre 
tres ministros serán dirimidas por dos; y las que ocurran entre 
cuatro 6 mas, por tres. Pero a falta de suficiente número de mi
nistros, bien las podrá dirimir uno solo, siempre que pueda deci-

TOllO II 8 
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2. Á la nueva de Granada vavan todos los vecinos dll 
los pueblos allendll del Tajo, oon "la Andalucía reinos de 
Granada v Murcia, marquesado de ViIlena, y territorio de 
las Órdenes militares. é Islas de Canarias: y á la antigua 
de Valladolid vengan los demás aquende los puertos hasta 
el mar, con lo restante del reino arzobispado de Toledo, 
y obispados de Sigfienza', y Cuenca , Plasencia y Coria 
aquende del Tajo: entendiéndose que los pueblos, que ten
gan término en una y otra comarca, sigan la cabeza de su 
jJuisdiccion. , 

3. En cada una de las dos estén continuamente un 
PresideQte y 16 Oidores repartidos en cuatro Salas, pa
ra oir y librar, así en primera instancia eomoen grado de 
apelaclOn ó suplicacion, todos los pleitos y causas que en 
ellas se trataren, con asistencia del Presidente en la re
vista de ~leitos de tOO mil mrs. arriba comenzados por 
caso de Lórtll. . , 

4. En las casas de las Audillncias ha)'a archivos don
de se pongan los pro~esos determinados por años, en la 
forma que se pr(}viene: y tamblen los privilegios, pragm,i
tieas y escrituras concernientes al estado v preeminencia 
de ellas bajo la llave y guarda del ChanciiIer. 

5. Todos. los días no feriados se hará audiencia de trI'''; 
horas, principiando á las 8 desde octubre hasta marzo in
elusive, y á las 7 desde abril hasta setiembre, para oir 

dlrIas con un solo "oto mas', arto 40 id.=89. No se procederá tí 
la vista de ninguna discor'dia sin -lue pasándose recado á los disco)r· 
dantes contesten que persisten ell ella, arto 41 id.=();'. Para la 

'determinacion de las discordias se Juntal'iÍn en la fala originaria 
discordantes y dirimentes, y los prImeros votarán antps por su ór
den: pero si se wnformaren en bastante número para formar rcso
lucian, valdrá como si no hubiese habido tal discordia, arto 42 id. 
=91. L"s señalamientos de las discordias Se harán por el regente, 
para lo cual deberá avisarle desde luego el relator, sin necesidad de 
'lUe las partes lo pidan. Estos señalamient0s se anotarán en ellilH'Q 
de la sala originaria de la misma manera que los d~más, c:rt. 45 id. 
=92. Ni el escribano diJ cámara, ni otro curial que intervooga en 
la discordia, devengará aumento de derechos por las relaciones <]m; 
haya en la vista de ella, pero el relator percibirá los que se ~ibJall, 
en los aranceles, art. 44 Orel.de las Audienr.ias y arts. 80.81 Y 
82 L. de Aranceles.= Véast' en la nota 1 tít. 11 las atrlbucionC1' y 
.deLcccs de los reg~Dtes, pn'sidentcs c..!e sula y Ir.V:;;stI'ULOS. 
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l>levtos y relaciones. La Sala de Audiencia pública se ha
Tá en los mártes-y viérnes de cada semana, y siendo feria
dos en los días siguientes, asistiendo cuatro Oidores al 
menos; v concluida, continuaran ovendo pleitos. 

6. Todos los jueces del reino obedezcan y cumplan las 
cartas V mandamientos de los Oidores, so pena de sertrai
<los pre'sos ante ellos paraque provean conforme á derecho. 

7. Los Capitanes Generales dén á los Oidores los·au
xilios que les pidan para la ejecucian de Justlcia, ydemás 
tocante al Real servicio. -

8. A las Chancillerías "Y AudIencias se remitan todos 
los pleitos que no fueren entre personas y sobre.cosasque 
~egu~ las leyes y ordenanZ'ds del Consej.o~e pueden y de
ben lIbrar en el, o pertenezcan -al conOCImIento de los Al
caldes de la Corte. Vayan a ellas todas las apelaciones de 
los pueblos realengos y de señorío particular; v no se ha
gan comisiones de plei'o~ en la Corte-, ni se lIbren en el 
Consejo, so pena de nulidad de lo actuado y sentenciado. 

9. En ellas se ha decoIlocer en primera instancia los 
pleitos por casos de Corte, sino es que S. M. mande otra 
cosa por especial comisiono 

10. Tambien vayan i ellas las apelaciones delosjue
"Ces ordinarios 5 delegados, esceptuadasias correspondien
tes al Consejo por la ley 13 tít 20. lib 11. 

11 A la Sala de Ordores, l' no á la de Alcaldes del 
crímen vayan las apelaciones de los iueces 'Ordinarios so
bre {lenas de ordenanzas de mil mrs.. aba j~; y de. su ~en
tenCla, revocando o~oufirmando, no se admIta suphcacwn. 

12 Los Oidores no conozcan de pleitos criminales; r.i 
los escribanos de 'Cámara los reciban, ni dén carta en ellos 
pena de suspension -por seis meses, "Y de volver los dere
chos; en la que tambien incurran los abogados, procura
dores y solicitadores gue presentaren peticiones en tales 
p~eytos, ~ino es ante los Alcaldes, á quienes los remiti
ran los OIdores con yalor de lo actuado ante ellos, conde
nando al escribano al pago de las costas hechas a las par
tes, y de sus derechos al escribano del crímen, con el do
blo pa~a la Camara. ~ en caso de d~da, sobre sí e~ civil 
ó cnmlllal, se determIne por el PreSIdente con el OIdor v 
Alcalde que nombrare. • 

13. No conozcan en primera instancia de pleitos en 
que sean convenidos los vecinos del pueblo en que resid!1 
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la Chancillería,· ni de los de 5 leguas al rededor; y solo 
sí de las apelaciones de los jueces ordinarios que deben 
conocer de ellos; salvo si fuere caso de Corte, o contra cor
regidor. Alcalde ordinario ú otro oficial sobre caso en que 
pueda ser convenido durante su oficio; en cuyos casos po
drán conocer en primera instancia. 

U. No se entrometan a conocer de ·ple"to tocante á 
las cañ3;mas y pecherías', y demás de igual calidad cor
resp.mdlentes al ConseJo. 

15 y 16. No dén cartas de espera de deudas: ni"alcen 
destierro, sino es por sentencia con conocimiento de causa 
y entre partp.s: ni libren cartas de comision, ni sobre co
sas no acostumbradas por los Oidores, ni las de seguro á 
personas que no litiguen ante ellos ; ni den otras proyi
siones prohibidas por las ordenanzas de visitas: V ningu
no reciba caucion de indemnidad de la parte por "quien ha 
de dar la sentencia, so pena de 100 rs. de plata por cada 
contravencion. 

17 . No manden á las partes, que comprometan en sus 
manos los pleytos; y SIendo alguno tan dudoso é intrin
cado que parezca no pueda determinarse en justicia, y de
ba comprometerse, consultaran á S. M. con relacion de 
él, de los votos de los jueces, y de las causas que les mue
van á hacerlo. 

18 ... No den inhibicion, aunque sea temporal, en plei
to apelado, hasta que se traiga y vea en la Audiencia; ni 
el escribano la despache; y el semanero á quien selleva
re la remita á la Sala, para que se vea por tres Oidores, 
() por dos siendo de menor cuantía. . 

19. Y 20. No conozcan de lo vendido en el ConseJo 
de Hacienda: ni la de Granada con ningun pretesto admi
ta recursos en causas tocantes al Soto de Roma; ni seña~ 
len á su Alcayde la forma á que debe arreglarse en el co
nocimiento y decision de ellas, consiguiente á su jurisdic. 
cion privati va con las apelaciones á la Junta de obras y 
bosques Reales (estingmda por la lev 1. tít.10 lib. 3.) 

21 . Los Oidores manden á los Alcaldes del crÍmen, 
Corregidores y sus tenientes que ronden de noche por las 
calles, paraque no se cometan delitos. 

22. Cuando en algun negocio conviniere enviar ejecu
tor ú otra persona la nombrará el Presidente, y no la Sa
la que lo determine. 
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23. Los pleitos traidos á la Audiencia se determina

ránen ella, sin embargo de comision de S. M. ó albalá 
para sacarlos, y de cualesquiera palabras que contengan, 
sino es que se mcorporen esta ley con la 1 . tít. ~ O liD. 4. 
y proceda consulta resuelta. .. 
• 24. Se previene el modo de formar de 4 en 4 meses 
y poner en cada Sala una tabla de los pleytos conclusos 
por el órden de su antigüedad, y otra de los remitidos en 
discordia, para proceder á la Vlsta y determinacion de 
ellos, prefiriendo los remitidos. 

25. Se guarden las leyes y ordenanzas del CO!:sejo y 
Audiencias sobre las tablas de pleytos y su vista por lan
tiguedad, sin interrumpir los comenzados, dando noticia 
a las partes, y prefiriendo las presentes; y tambien las 
guarden la~ justicias ordinarias en la vista de ellos. Ha
bra totra tanla de los vistos para que se voten por su an
tigüedad en el término de la ley: y los jueces promovidos 
de un tribunal á otro, no tornarán posesion sin testimonio 
de tenerlos votados. 

26. Se vean con preferencia los pleitos eclesiásticos. 
los beneficios patrimoniales, de patronatos Real y de le
gos, los derecnos de estrangero, canongías magistrales y 
doctorales; y en ellos se den las provisiones que acostum
braba dar el Consejo; guardando en los beneficios patri-
moniales la le)' 1 . a tít. 21. lib. 1. . 

27; Cada mes se vean dos pleitos sobre términos y 
jurisdicciones de l.os pueblos, con asistencia del Fiscal como 
cosa tocante á su jurisdiccion Real, y con la del corregi
dor ó juez de residencia que se muestienen defensa de ella; 
sin llevarles derechos algunos los escribanos del Consejo 
y Audiencias, só pena de pagarlos con el cuatro-tanto. 

28. Los pleitos de 10 mil maravedís abajo se puedan 
sentenciar en vista y revista por dos Oidores ¡ y discor
dando, se les agregue otro que nombre el Presldente, has
ta que hava dos votos conformes: los tres firmen lo aCOf
daáo por fa mayor parte, y dos la ejecutoria para que la 
pase el Sello y RegIstro. 

29. Los pleitos de pobres se vean los sábados, y con
tinúen en los días inmediatos; los de personas miserables 
con toda brevcdad, prefiriendo los de presentes y presos; 
los remitidos por su antigüedad: y los. fiscales se determi
nen brevemente. 
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30. Se provea, que los letrados y procuradore~ de po
bres, y otros oficiales de la Audiencia, no dilaten sus cau
sas; y se castiguen á los culpados, y á los que les llevaren 
derechos. 

31. El Presidente se ocupe en. la v;ista de los pleitos 
que no pueden determinarse sin él;: v los Oidores no se 
atraviesen unos con otros, cuidando de instruirse 'del he
cho del pleyto, de modo que no hecesiten tornarlo a ver 
en sus casas. Sí mas quisIesen informarse, lo podrán ha
cer por la relacion concertada de las partes v sus aboga
dos: y cada una' de estas pueda dar- un breve·memoriaJ.de 
las cláusulas, escrituras y probanzas que quiera se vean 
en el proce~().=No se dén lllformaciones en derecoo sino 
en pleito que a los'jueces pareciere· necesarias • y }o de
cIaren conchuda su vista; las cuales se'lesentregarán den
tro de treinta dias; y con ellas ó sin ellas scrán obligados 
á determinarlo dentro de otros tres meses. 

32. Para la revista de pleitos traidos por vía de fuer
za de los jueces eclesiásticos, no sea necesaria la asisten
Gia del Presidente. 
. 33. Ningun Oidor vea en su casa pleito que no lo ha
ya comenzado con los otros de la Sala, y dejado de con
tinuar por justo impedimento. 

34. Por ausenCia o impedimento del Presidente Oidor 
roas antiguo asista á la vista de los pleitos, en que por le
yes y ordenanzas debería ballarse j y haga lo demás que 
le está cometido por ellas. 

35. El Oidor que haya sido abogado de pleito que de
ba: verse en su Sala, á de pasarse' á otra, v de ella pase
otro que por él lo vea, sin sacarse de la or'lginaria y los 
pleitos' propios de Oidores, sus hijos y yernos no se sigan 
en la Sal'a de su asistencia. 

36. Por falta· de· alguno para la· vista de pleito de maVOF 
cuantía se tomará el mas nuevo de la precedente; y esta se 
junte con la. otra: para la vi;sta de pleytos por dos .Salas. 

37. La Sala, en que reSIda el eScrIbano del pleito, lo 
ha d~ ver y determinar: y aunque despues de sentenciado 
en VIsta lo sacare el escribano de otra su revista se hará. 
en primera; 'Y en ella quede concluido. 

38. RemItiéndose un pleito de una Sala á otra sobre 
algun articulo se devolverá á la JOisma, luego que por las 
dos se determine. 
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39. Al tiempo de acordar las sentencias en el Acuer

do, los escribanos tomen por escrito los puntos de ellas, 
para que ordenados y puestos en limpio se firmen porto-
dos los jueces, aunque el voto de alguno no sea conforme 
al de la mayor parte; y así acordada y pronunciada, no 
pueda mudarse cosa de ella; y el escrIbano dara traslado 
á la parte que lo pida. Lo mismo observen los Alcaldes: 
y no se permita que escriban las sentencias los oficiales 
de dichos escribanos por salas y corredores, donde se pue
dan leer y saber antes que se pronuncien. 

40. En los pleitos árduos, y en todos los que escedan 
de 100 mil mrs. , el Oidor mas nuevo de cada sala escri
ba los votos de las sentencias en un libro sin espresion de 
razones; el cual tenga el Presidente en custodia secreta, 
jurando que no lo revelara á persona alguna sin esplesa 
Real órden: y además tend.d. otro libro de las causas to
cantes á los Oidores. 

41. Al acordarse la sentencia en él Acuerdo, no esté 
preseñte el ~idor á quien. toque, su hijo, padre, yerno ó 
hermano; DI el recusado Justamente; nI alguno de los re
cusados y escribanos, ni persona que por sí no tenga vo
to' pero bien se puede llamarlos, rara ordenar y escribir 
las sentencias, guardando todos e secreto. 

42. El voto del Presidente valga por uno; y en cada 
Sala el mayor número haga sentencia con tal que para 
definitiva. sean tres conformes al menos en cáusas de ~ 00 
mi mrs. arriba; y no habiéndolos, se remita á la Sala si
guiente: si en . las cuatro no hubiere este numero confor
mes, el Presidente, y por su ausencia o impedimento los 
Oidores, nombrarán letrados, con quienes procedan á de
terminar y pronunciar la sentencia, en que hubiere los 
tres votos conformes detoda conformidad en absolver, con
denar o en otro modo declarar. 

43. Si antes de verse el pleito remitido á una sala, se 
concordaren los remitentes, se pronunciará su sentencia; 
y si despues de visto por ambas Salas se presentan nue
vas escrituras, se verán estas por las dos, votando todos: 
pero si los de la primera dejaron de verlas estando pre
sentadas ántes de la remision, las verán v votarán el plei
to , aunque esté p visto por la otra; y Jo mismo se ob
serve cuando la remision fuere á otras roas salas y jueces 
de las dos. 
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44. Por muert~ de alguno que teng~ visto pleito y de
Je su voto por escrito, valga este, y se junte con los de
mas para nacer sentencia: tambien valga el volo del pro
movido o ausente que lo dejare anles de partirse; pero en 
pleito no acabado de ver le subrogara otrQ Oidor confor
me á la ley 46 de este título. 

45. y '46. Cuando alguno se ausentase por mas de 
30 dias, dejará los votos de los pleitos que tenga vistos: 
v cuando muera sin dejarlos, entrará á verlos olro de la 
inisma Sala; y en su defecto el mas nuevo de la preceden
te: y si en pleito remitido en discordia á otra Sala, antes 
de verse, muere alguno de los remitentes sin dejar su vo
to verá en ella, aunque en la primera vengan dos nuevos. 

47. En el caso de darse auto ó sentencia in voce por el 
Presidente de la Sala, y de señalarse y escribir por el es
cribano ó relator, debe valer; pero no valdrán Tos 'votos 
que por muerte de algun Oidor queden escritos ó rubrica
dos de su mano en sus memoriales ó cuadernos privados. 

48. En caso de demencia de alguno de cuatro que ten
gan visto yno votado pleyto , se votará sin él por los otros 
tres; quedando solos dos , lo vea y determine con ellos el 
que hubiere de la misma Sala; y no habiéndolo, el mas 
lluevo de la que debe ayudarla; pero en los pleitos que 
por cédula rarticular tenga señalado número fiJO de jueces 
en lugar de dieho demente los verá y determlllará otra, 
en la forma. prevenida cuando no queo.a número bastante. 
Lo mismo se observe en todo caso de demencia en que 
conste la duda de su curacion, como está prevenido en 
los casos de muerte ó ausencia del reino porlas leyes de él. 

49. Se guarde la ley precedente sin embargo de cual'" 
quiera costumbre contrana; dedarando que el señalarse 
una Sala entera para la vista y determinacion de algun 
pleito, es lo mismo que señalar cuatro jueces de que debe 
componerse cada una; y que si en los casos de muerte, 
ausencia del reino, ó demencia de alguno de los que le 
tengan visto, consintieren espresamente las partes en que 
'se determine por los que hubieren quedado, sin subrogar 
otro en su luga.r, se pueda hacer, siendo nú mero bastante. 

50. Se <cumplan las dos leyes precedentes en los casos 
de ellas: V eu lugar de los muertos, ausentes ó dementes 
se subroguen otros que nombre el Presidente ó regente, 
'para que juntos con los que quedaren, determinen los ta-
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les pleitos aunque sin ellos haya número bastante para su 
determinacion; salvo si las partes instruidas de su dere
cho espresamente consientan, qué se determine sin otros 
nuevos. 

TÍTULO 11. 

DE LA REAL AUDIENCIA DE GALlCIA. 

LEY. La En la Audiencia de Galicia , en lugar del 
Gobernador. haya un Regente que la presida, vea los 
pleytos , y vote en el.'os ; y con él se entiendan las leyes 
y ordenanzas respectIvas al Gobernador. 

2. Los Alcaldes y Gobernador anden juntos por los 
pueblos de aquel reyno para administrar justicia; hacien
do audiencia todos [os dias no fer iados tres horas en la 
mañana, y dos en las tardes de los lunes, miércoles y 
viérnes; y visitando su cárcel y la del pueblo. como se 

. hace en las Chancillerías. Y no puedan estar mas de un 
año en un lugar. 

3. Conozcan en apelacion , agravio ó nulidad de los 
jueces ordinarios en lo civil y criminal; y QtQrguen las 
apelaciones que se interpongan de sus' providenelQS para 
la Chancillería de Valladolid ; ~ro en causa civil de bas
ta 1000 maravedis solo habrá suplicacion ante ellos, y 
su sentencia en este grado se ejecutará sin mas recurso. 

4. Conocerán en primera Instancia en el pueblo de su 
residencia y cinco leguas al rededor, v en todo el reyno 
de los easos de Corte, precediendo intOrmacion de serlo 
cuando no sea notorio; otorgando las apelaciones para la 
Chancillería en ~ausas que escedan de 1000 maravedis 
conforme á la ley precedente. 

5. El emplazamiento por caso de Corte se debe hacer 
en fa Audiencia; pero siendo de grande importancia, 
como sobre mayorazgos ó jurisdicciones, muert.es ó he
ridas de persona principal, podrá la parte intentarlo y 
seguir en la Chancillería. 

6. Puedan secüestrar, cuando convenga, las fortale
zas ó castillos por algun tiempo, haciendo juramento y 
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pleyto homenage de que pasado las volverán á sus due
ños ; y poner treguas entre cóncejos, caballeros y otras 
per~onas en nombre de S. M., ejecutando las penas que 
les Impongan. 

7. Puedan mandar a cualesquiera persona del reyno , 
que se presenten á S. M. en el tiempo v bajo las penas 
<{ue les Impongan; y los capitanes, her"mandades y jus
ticias , les acompañen, den auxilio, y cumplan sus man
damientos , para seguir y castigar los malhechores. 

8. Cuiden de que los señores á quienes toque la pro
vision de oficios de Justicia, no los vendan ni den perpe
tuos ni de por vida , y sí los provean en personas hábi
les , que hagan residencia ,de tres en tres años v den 
tianzas bastantes; de seguir y prender los malhechores; 
y de castigar a los culpados en lo susodicho: y cuando 
alguno salga de la AudlCncia , se informe secretamente de 
los que los receptan y disimulan, y remita preso al cul
pado, ó lo mande comparecer á ella para su castigo. 

9. El que salga en comision podrá sin estorbo de ella, 
y por el tiempo que dure, conocer y achnilllstrar justicia 
en negocios civiles ó criminales ligeros, y mas siendo de 
gente pobre y neceSitada. 

10. Conozcan de las apelaciones de los jueces de resi
dencia, y de sus sentencias se puedá suplicar;pero er. cau
sas civilesde mas lie 1000 maravedís, V en las criminales 
de muerte natural, se pueda apelar á la Chancillería. 

11. En los casos de conocer por el auto ordinario ó 
de posesion , no se formen ni admitan competencias sin 
embargo del fuero militar. 

12. Se observe la ley precedente, y lo prevenido en 
las ordenanzas de la Auoiencia , manteniéndola en el co
nocimiento de todos los recursos ordinarios de fuerzas con
tra cualesquiera personas sin distincion de fuero alguno .. 

13. Conociendo de fuerza notoria ó averiguada hechas 
de unas personas á otras . si el despojador apeláre de su 
sen~encia parlL la Chancillería, puedan sin embargo pro
,'eer y ejecutar el secüestro y depósito de los bienes for
zados, miéntrasen ella se determine la apelacion. 

~ 4. No puedan enviar comisionados para pesquisas é 
informaciones á costa de culpados, y sí de los que las pi
dan, v sin prender, emplazar ni secUestrar, hasta que 
la Auaiencia provea en vista de las informaciones hechas. 
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f 5. No puedan dar cartas sino las de Justicia llama

das foreras , las de amparo sobre bienes raíces en la for
ma acostumbrada en la Corte. 6 las incitativas para los
jueces inferiores; y guarden los capítulos dados álos Cor
regidores v jueces de residencia. 

16. Eñ caso grave á que deba salir algun Alcalde, lo 
nombrara la Audiencia ; pero en negocios menores el Go
bemador nombre la persona 6 receptor, asignando en la 
provision los di as , y salario que no esceda el ordinario ; 
ven casos livianos no se provean ejecutores r:i pesquisi
dores. 

17. El Alcalde que salaa para algun negocio no esce
da del salario , pena de vo~ver lo mas llevado con el cua- . 
tro-tanto ; y en caso de llevar alabarderos 6 oficiales con 
parecer de la Audiencia, no sean sus criados y familiares. 

f 8. Ninguno pueda ser juez en negocio de que hu
biere conocido por comision ,y viniere apelado á la Au
diencia. 

f 9. En ella no se dén mandamientos ejecutorios para 
fuera de las cinco leguas por la sumision de las partes en 
sus obligaciones y contratos, no hallándose dentro de 
ellas, s6 pena de nulidad, y de pagar las costas y daños á 
los ejecutados. 

20. No permitan que las causas civiles se intenten 
criminalmente; ni ellas manden hacer informaciones;r 
costa de culpados. 

21 No lleven para si, ni para sus oficiales v familia
res • penas algunas ni éstos las lleven para el'los"; todas se 
entreguen al receptor de las pertenecientes á la Cámara, r ésLe las cobre por ante escribano, para aC'lldir con ellas 
a quien corresponda. 

22 Los ejecutores de la Audiencia en el dia siguiente 
á su re~reso vavan con dicho receptor ante el Alcalde que' 
tenga el libro de las penas de Cámara, para que se asien
ten las cobradas, só pena de pagarlas con otro tanto. 

23. Los Alcaldes no lleven parte alguna de las conde
naciones v penas, sin embargo de la costumbre, ni las 
armas de "los ruidos en qUfl no se hallen; ni tomen ropas. 
ni posadas para su aposentamiento ó el de sus oficiales, 
só las penas contenidas en los capítulos de Corregidores. 
y en el llevar los derechos de rebeldías oigan á los em
plazados que vinieren, sin hacerles pagar por los rebel-
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des ; V cuando en nombre y con poder de éstos se pre
sente alguna persona, pague los derechos de su rebeldía 
hasta el número de nueve, aunque sean muchos mas. 

24. De las penas de Cámara se pagnen con preferen
cia los gastos y salarios ordinarios de la Audiencia. 

25. En los sábados se vean los pleytos de pobtes , 
viudas y personas miserables, y despues los civiles en 
rebeldías; en el lunes los criminales entre partes, y en 
su defecto los de rebeldías; teniendo consideraciQn á su 
antigüedad- y graduándolos el Gobernador, y en su au
senCia el mas antigüo de la Sala: á cuya casa vayan ca
da sábado los relatores, para que les c!'vise de los pleytos 
que han de llevar vistos en la semana siguiente. 

26. Los pleytos civiles v criminales, en que no ven
f;a á imponerse pena corporal, se puedan ver por dos 
Jueces; pero los civiles de mayor cuantía v los criminales 
por tres; yen el despacho de fos espedientes se guarde la 
ordenanza, 

27. En cuanto á los votos necesarios para hacer sen
tencia en causas criminales se guarde la mismaórden que 
los Alcaldes de la Cbancí\lería ; con tal que, pai'eciendo 
que la de vista deba ejecut;l.fse sin embargo de apelacion 
o suplicacion, baya por lo ménos tres votos conformes. 
Si el pleyto se remite en discordia, le verán los demas 
Alcaldes, ó el que ,de enos Jlombráre el Regente segun 
su calidad; y unos yotros se iuntarán para determinarlo. 

28. Cuando el agraviado de auto interlocutorio , ó de
finitivo de la justicia del pueblo en que resida la Audien
cia, se presente en ella, ha de mandarse que el escriba",: 
no venga á hacer relacion , para que oida , se adminis
tre justicIa brevemente. 

29 y 30. Los pleytos CIviles apelados de 4000 mrs. 
abajo se puedan ver por dos Alcaldes; y su sentencia con
firmando ó revocando se ejecute sin suplicacion. 

31 , Habrá un libro de Acuerdo para asentar los votos 
de las causas determinadas , como lo tienen las Chanci
llerías. 

32. De las sentencias dadas en causas criminales no 
se apele para la Chancillería, aunque se imponga pena cor
poral ó de mutilacion de miembro, ó destIerro perpétuo; 
y solo habrá suplicacion ante los mismos Alcaldes: pero 
en las que hubiere condenacion á muerte natural, se ape-
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lará á la Sala del crímen de la Chancillería. 

33. De las sentencias sobre amparo o tenuta de po
sesion en causas beneficiales, solo liaya suplicacion para 
ante los mismos .jueces, y no apelacion á la Chancillería 

34.. En la Sal~ del crimen de la Chancillería no se re
ciban presentaciones de delincuentes del Reino de Galicia, 
que impidan el conocimiento correspondiente á la Audien
'cia por sus ordenanzas. 

35. En causa civil de mayor cuantía, en que hubiere 
lugar la apelacion á la Chancillería, si las partes consien
tan ante el escribano da ella que se vea por la Audiencia 
en grado de suplicacion , se puede!. hacer; yla sentencia 
en este grado se habrá como si diere en revista por la 
Chancillería. 

36. Esta no admita apelaciones de ras sentencias de 
la Audiencia en causas de que ésta pueda conocer en gra
do de suplicacion : ni la Audiencia impida las apelacio
nes que deban ir á la Chancillería conforme á las leyes v 
ordenanzas. • 
.37. En caso de que s~ apele y suplique junt~mente, y 

pIdan las partes se declare, cual de las dos VlaS se han 
de seguir, se determine dentro de tercero dia despues de 
interpuestas; y no se admita suplica delo determinado 
por los Alcaldes; quienes penen á los abogados que en es-
to fueren calumniosos notoriamente. . . 

38. En caso de dudarse si son ó no de mavor cUan"'
tía los plevtos para a-pelar á la A.udiencia ó á la Chanci
llería , ésta conozca v determine el artículo, y dé las pro
visiones y compulsorias para la remesa de los autos, ci-
tadas las fartes. . . 

39. E Fiscal de la Audiencia no abogue en caUha que 
sea fiscal ; esté presente con los Alcaldes para entender y 
v proveer en los negocios tocantes á su cargo y á la.guar
da v defensa del Real patrimonio; y no sirva por substi
tuto si no es con causa legítima v permiso de los Alcaldes. 

'o. Tenga libro en que se aSIenten todos sus plevtos 
v sil estado; y procure la ejecucion de las penas puestas 
contra los ofiCiales dejla Audiencia, y la vista de plevtos 
en que ha-r,a condenaciones para la Cá.mara , sentándolas 
en dicho hbro , v obrando en todo conforme al título de 
los Fiscales de las Chancillerías. . 

'1. Asista en la casa de la A.udiencia al tiempo de vo-
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tarse los pleytos ,en el Acuerdo , para que pueda infol'~ 
mar en caso necesario: y no aSIstiendo por ocupacion , 
tenga allí un criado que le avise. 

42. Ningun receJ;ltor salga á negocio cometido, has~ 
ta saber si el Fiscal tiene que hacer alguna probanza en 
los lugares á dOllde vaya. 

43. Los Alealdes n'Ümbren una persona llana y abo
nada , que no sea escribano de la Audiencia, en quien S(~ 
,hagan los depósitos que manden hacer; v se asienten ca
da uno en un libro que tenga el Gobernador. 

44.' No consientan á los abogados cosa contraria á las 
leyes; y así éstos como los procuradores guarden lo dis
puesto en las de sus htulos ,só las penas contenidas en 
ellas. , 

45. Dentro de seis dias despues de recibidos los pley
los a prueba, los abogados requeridos por los procurado
res formen los interrogatori?s : y unos y otros sean obli
gados á entregar á lOíl escnbanos los procesos para prue
ba ú otros autos; dándoles su conocimiento, para que los 
lesten. 

46. ~?S letJ:ln.,os y p~o?uradores no sean osados de 
atraer m mductr -a los hugItantcs , para que los tomen! 
dejen á los qae tensan; ni hagan C'Osas semejantes. 

47. En las petiCiones pongan sus nombres y los de sus 
contraríos procuradores; v no las 'Presenten Slll poder, ni 
pidan cosas denegadas sinnacer relacion 00 ello. No hagan 
peticiones de letrados; y guarden lo dispuesto por las 
le~'es del tHulo de los procuradores de las Á.udienclas : ni 
pidan publicac'¡on, sin ser pasado el término para hacerla. 

48. Haya en la Audiencia dos relatores con salario de 
penas de C~mara ; los cUMes se puedan remover no sien
do convenientes. 

49. Estén en los Acuerdos con los prooesos vistos; y 
en ellos asicnten sus derechos recibidos, guardando en es
to v en las relaciones lo dispuesto por las leves del titulo 
de 108 relatores de ~as Audiencias. • 

50. No reciban pleIto á prueba, sin estar concluso y 
con poderes de las partes. Pongan su señal en las espal~ 
das por los Alcaldes, so pena de pagar á las partes las cm~ 
tas y daños; y para el pago de sus áercchos se dén man
damientos contra ellas o sus procuradores. 

;) 1, Lleven la mitad de sus derechos ordinarios en ks 
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lJleitos .ecle.siástícos; y en los que vinieren varias veces á 
a AudH~nCla los lleven de lo nuevo acrecentado, y no de 
lo anterior va cobrado. 

25. Los· escribanos estiendan los antos de su lIlallO; 
notifiquen y ejecuten por sí las sentencias; asienten sus 
der~chos en los procesos y provisiones y den carta de pa-
go a las partes. . 

¡S3. Despachen las provisiones en el mismo dia deau
diencia o en otro á lilas tardar, señaladas del semanero, 
pella de pa"ar la costa é interes á la parte: asienten los 
autos de su letra; y pongan las peticiones en los procesos 
con las presentaciones, firmando lo proveido en eHas: en 
los conclusos gue entregnen á los relatores asienten y fir
men los derecnos de estos; y en caso de agravio en la ta
sa s~ lleven al semanero para que haga justicia: y por el 
escrIhano ausente o enfermedad despache otro, y no su 
eriado. 

;)4. Reciban los testigos presentados por el Fiscal; y 
te despa~hen las provisiones que neceslle teniendo sus 
procesos a parte y a buen recaudo. 

55. No hagan notificacton de autos que no esten se
señalados por los jueces, ni dén mandamIentos, si~ la fir
ma de estos; y sulo pueden señalar ellos los proveIdos en 

. audiencia pública. lleven al semanero los pleitos conclusos 
para prueba para su encomienda á. relator que lo sea de 
toda la causa: y por buscar los ,procesos no neven ellos ni 
sus criados derechos algunos, pena de volverlos con el 
cllatrotanto. 

56. No reciban, ni los procuradores presenten peticion 
sin poder firmado de letrado por bastante y firmado del 
procurador, pena de pagar las costas á la· parte. 

57 Deben nombrarse por S. M.; Y para recibirse á 
sus oficios han de dar fianzas legas, llanas y abonadas de 
dar buena cuenta de los procesos a su sucesor; y ante.~ 
deben jurar, que los usarán bien v fielmente, guardando 
el secreto y las leyes v ordenanzas de la Audiencia , sin 
llevar mas derechos qile los de arancel. 

58. * Los dueños de estos oficios hagan sus arreuda
mientos y nombramientos de tenientes sin limitacion de 
tiempo, por el justo precio sin gratificacion ; y los nom
brados no puedl1I.1 removerse sin justa causa aprobada y 
resuelta nor el trIbunal competente. 
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59 Y 60. Haya en ]a Aúdiencia 30 receptores nom
brados por Reales cédulas, ante quienes se hagan las pro
banzas, no estando ocupados en otras cosas asienten sus 
derecbos en los procesos al pié de cada probanza; y den 
conocimiento á las partes de los recibidos: y en las mfor
maciones sumarias de delitos y pesquisas no tomen mas 
de seis testigos 

64. . El tasador solamente tase los procesos que ven-
9an apelados a la Audiencia: los escribanos de ella lleven 
a sus respectivos Alcaldes las probanzas y pesquisas de 
los receptores, para que tase los dias ocupados en ellas; y 
sin este requisito y el pagar el esceso que resulte no sean 
proveidos en otro negocio. 

62. Los po: teros de la Audiencia cuiden de que en ella 
no hablen personas sin licencia, V de que sus estrados es~ 
tán ad~rezados y limrios; ~ no faften en el Acuerdo, sina 
es con Justa causa y licencia. 

63. Haya dos alguaciles nombrados por S. M. que lIe~ 
ven sus derechos por el arancel del pueblo donde elercie
ren, pena de volver ]0 mas llevado con las setenas; y sean 
suspen~o.s por un año, si requeridos para alguna ~jecucion 
no lá hlCIeren. 

6'. Estando ausentes en cosas de su oficio, puedan 
~Íl~~ teniente .que lo sirva de consentimiento de la Au
diencla; {lero estando en cosa suya, el Gobernador nom
bre el temente, de modo que siempre haya dos en la Au
diencia. . 

65. Serán nombrados para las comisiones,." no los 
criados y familiares de los Alcaldes; en ellas se 1es Seña
]e termino para concluirlas; y no se les paguen los dias 
que mas ocuparen I ni tomen para sí las armas de los presos. 

66. Los comisionados para pesquisas, informaciones 
y secuestros no dejen de poner todos los bienes de los de
lincuentes, so pena de pagarlos con otro tanto para la Cá
mara: y los alguaciles que tomaren antias las 1leven á ]a 
Audiencia para sentenciarlas, pena de perderlas con el 
cuatrQtanto. 

67. A los comisionados para llevar á efecto ejecuto
riaS se les señale término y escribano; el cual entregue 
los asuntos al originario de la audiencia, sin que puedan 
concertarse con otros para que vayan á ejecutarlas. 

68. Haya en la AudienCIa pregonero y verdugo, con 
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salario qus se pague de las penas de Cámara. 

69. Cada año en el primer dia de audiencia se lean 
las kyes de este título, y demás ordenanzas de ella, en 
pr~sencia de sus ministros y oficiales, para que cada uno 
sepa lo que ha de cump1ir, y las penas puestas 11 los con
traventores. 

TÍTULO 111. 

DE LA REAL A1.:DIENCIA DE ASTURIAS. 

Le)' .f. Se forma una audiencia residente en Oviedo á 
similItud de la de Galicia; y señala por su territorio el Prin
cipado de Asturias con sus Cuatro-sacadas y los cinco 
concejos de Valdeburon, para conocer en apelacion, omi
sion , agravio o esceso de todos los concejos y lugares 
exentos, redimidos ó de señorío, v de las fuerzas eclesiá.s
ticas, casos de Córte, y demás prevenido por las leyes del 
Reino, ordenanzas estilo y práctica de los trilmnaies su
periores; previniendo, que sus sentencias de vista y re.vis
lacau¡:¡en ejecutoria, y solo se pueda apelar ála Chancille-,
ría .en los casos que se puede en la Audiencia de Gal icia. 
=Se manda que con su Fiscal vea y reconozéa las visitas 
y apeos de términos comunes,. b~ldios, realengos, montes" 
pastos y plantíos, y haga restItUIr lo usurpado: que todos 
los años se tomen las cuentas' de propios y arbitrios y 50-
brante de rentas, casas de san Lázaro y demás hospitalida
des, caminos publicos del Principadd'; y se lleven á la au
diencia, para que vistas por eJ Fiscal se aprueben, y hag¡t 
pagar los alcances. = Todos los sábados se haga visita de 
las dos cárceles por los Alcaldes de turno y Fiscal, y en 
las Pascuas por tocla la Audiencia como en los demás tri.,.. 
bunaJes, asistiendo los jueces y dos regidores de la ciudad 
el abogado y procurador de pobres. = Se compondrá ·la 
Audiencia de un Regente y cuatro Oidores, que con títu':" 
]0 de Alcaldes mayores conozcan de lo civil y crimina,l 
perteneciente al fuero secular, yen .. lo eclesiástico p~r vía 
de fuerza, segun se práctica enla Chancillería de Valla.,., 
doJid; de un fiscal que 'sea parte en los ~egocios de Sil 
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cargo dos relatores á. 'qnfene!; Se ;encoiDiMda'tl Jos l>lllifóS~ 
dósescribán?~ 'de. Cá'má~'á ~lu¡&es se t~rt~b por, tur
no, y'a'tlo deGobler1ib que nombre lalullienCIa, y pagtre 
500 ducados 'al propietario dé'esfu olido'.=:!lIabra támmen 
un AIgnaúllnayór, 'aodg1rdo, y proe«rádor ~e 'pobrés, tiI.:. 
sador que sea repartidor de Jlleitos, seis receptores,Cüit'
tro porteros de Camara, un oficial de la vía ejecutiva, diez 
alguaciles ordinarios, y una~ente 'fiScal, todos nombra
dos por la Audiencia, v que n, o sean naturales del Prin
cipado. Ningun procuraQor se nombre sin preceder infor
macion en la Audiencia de baber sido oficml tres años en 
escribania de Cámara, ó del Ayuntamiento y Número, ó 
de los mismos Ilfocuradl)res, 'j notarios de la Audien~ia 
episcopal ':tamtJjen debeprecedersue'xátnen , aprobaC,lOn 
'Y juramento, al '1i~mpoaepn;sentar ~us ti~ulos: y nihgn~ 
Db podrá ej~reer 'dlstínt()'sofi~lOS, -Cesaran -)os empleos 
de Gobernádor 'j tenientes :'~ continuarán los tres Jueces 
o~dinarios,,,lalI}¡id6s ;pr~fuero,l'stg~ndo ~ J~'Z, ida- Igl~
SU! , que ehgealiualmellte 'la Ciudad, el 'Ob~sp() é IgleSIa 
segun 'su ;estilo)' 'or,dimanzas ;i:¡ucdando shbordiriado'S á 
-la AudienCia, Coinblo' estaban al 'Gobernador ,y pudiendo 
aY~rse'a ella en primera 'instancia las causasque'estime 
d>llvel1iilllte: ' EIA:yuntittniento dará cuenta á la Aiiiiiett
<lia. c;le'tollos :I41s :ltcu'e'tdtisq\¡eno sean ordinarios, 'para 'su 
'aprtlbaci~h;!.,'~~d'fsus, 'M~~isirbsasistira y 'presidlr~á 
las eleéeIOnes tlelueCes )"06clales qúeacostumbra laCIU
dad, 'y los liyuntamientti5 estraordinaritl!; 'sobre materias 
graves. Esta continuará sus fiestas, Í'ogativas1'Procesio
-nes, 'V la Audiencia' concurrirá á las 'lile tenga ~8r'cmW~ 
-nie~(e" poniendo ál~(l15entela silla tape~e y ':J.lfub~ada 
'~c(jstu~titados, y '~resldlendo con ~a 'autondail de I,tpbu
·hll.lsupetl\)~; .. '~tlt()S'e:asó~ de salir alsullode los AJeal:
~espatapresl(hr l:as elecCltmesde oficIOS acostumbrados 
én:!ós'ctlheejos:tlelPrincipado, 'lo'nombraráel 'Reg~nte; l' 
~n-~ste yd6nias Casos de salidas 'llevará la ll:í fs~'a 1j\ú'is
diceion y'ealitlátle'spre\;enida's'p,0r las leyes l' ot'deri'anzas 
de:la~Audiéiicía(Je'Galicia,= El 'RegEmfe'poura 'llomb'r'ar 
uno 'o :~~_ ~in~str?s que. pasen á lo,s 'puertd~ y 'cOl,lCejos 
d~~u. ltl~l~le~ a avenguar ¡ castigar o evIta~ los frau
de'g'Cúntra'fustenl'as 'Realec;,-Se le despachara c'Mula de 
:ca.pltan a'{'Irierra twdrá In slIperior¿dad flue teuia el'Üe
»ernad'Of en las tres snrgcJü¡Us, COh1;(,j08 'S lugarc~ ex.Cll-
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tos, sera superintendente de montes y plantíos, y con
servador de \:as rentas Reales,={la.ra que se mantenga l1t. 
representacion de Principado, se celebrar:m las ju,nta,sge
nerales ~' particulares en la forma acostumbrada; y las 
presidira el decáno de la AudienCIa, i la que se darác·uen
ta de lo acordado para su aprobacion. = Se gohernará la 
Audiencia por las mismas l¡ryes ! .ordeaan~a.8 q~ la de 
Galicia , en .cuanto fuere adapta.b\e, y especWmente en 
cuanto al ej.ercicio de }lirisd.ice,ion, auWr,idar.l y formalidt.d 
de tribunal superior. 

2. Los sueldos de los Minist~s de la, Audi~n.cjp. se sa
tisfagan de la Real hacienda como en la de Gal.ieia r .00.,. 
más del Reino; y fresará el repartimiento q\Kl ;p.ara. ~ P4l
go se hllcia entre los moradores del Principado. 

3. Se forme una comandancia general JU¡Ílitar de las 
aguas vertientes á la costa de las montañas comprendidas 
entre Rivadeo v Laredo, esto es, desde el límite de Gali;... 
cia hasta el de'Vizcaya; y la jurisdiceion oivil v criminí.'1 

. de este distrito se reu'na á la Audiencia de Ovie«9. 

TiTUl..O IV. 

DE LA AUDlENCiAII'E SEV~LA .. 

Ley 4. En la Audiencia ~ .Juz~d(),de los Grados de 
Sevilla haya un Regente qu~ l~ presida" y seis Jueces que 
conozcan en avelacion de los jueces de la ciudad v su tier
raen causas clviles, y. determineuen :v;ista v revista, eie
~utando la sentencia dada en este grado. Nfnguno de eUos 

, sea natural de Sevilla, Carmona y su tierra ;ui se .rcG\ba 
al nombrado sin espreso Real mandato, fU) que no se tlis
pensará. 
. 2, Haya dos salas de tres jueces; y el Regente asiS\it 
a la gue le pareciere. En ellas se pueda,conocerde los de
litos mtidentes en los pleitos y en desacato d'Ü ,palabra ú 
obra que ocurra estando en la Audiencia. 

3. Vean y libren .1osplevtos en .el ,tiempo y 'hora,sque 
~n las Chancillerías; no reciban caucionlteind~wd,1ie 
ninguna parte; ni sean abogados, árbitros ni aseson:s: n'o 
lleven salario de persona ni comunidad; Y.eJl todo gu~r
den las leyes só las penas de ellas. 
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4.. Las apelaciones de los Alcaldes ordinarios de la 
ciudad y pueblos de su tierra, siendo de mayor cuantía, 
vayan á la Audiencia de los grados, y n~ á los Alcaldes 
mayores de ella:; y en .los de menor c~antJa vay~n. al Re
gimiento, como tamblCn las de eleccIOnes de ofIciales de 
los lugares de la ciudad, las de los fieles del ViIlO, fieles 
ejecutores, y jueces de la alhondiga. 

5. Las apelaciones de los jueces, alarifes, alcaldes de 
Mesta y otros jueces de la ciudad y su tierra, vayan á la 
Audiencia de los Grados en eualquiera cantidad; v en los 
de menor cuantía se ejecute la providencia dada, revocan
do o confirmando. 

6. Eljuez apelado, a quien la A udienciaJlamarepara infor
marse, luego vaya á ella sin escusa, só la pena que fuere 
puesta; y si condenado en C0~tas suplicare, será oido. 

7. Las apelaciones de los alcaldes y rrovincia de la 
hermandad, en penas de seis mil mrs. afflha, vayan a la 
Audiencia; siendo de menor cuantía se guarde la ley ,19, 
tít. 35, lib. 12; Y si fueren criminales, vayan á 10sA\cll
des mayores. 

8. las apelaciones en causas criminales del Asisten
te v sus tenientes, de los alcaldes veedores, de los Alcal
des de la Justicia Fregenal y Constantina, y los de --\ro
che vayan á los Alcaldes mayores, que solos deben cono
cer de ellas v en grado de suplicacion, sin poder nombrar 
tenientes, ni" entrar en cabíldo ';{ regimiento de la ciudad. 

9. A los caballeros y personas principales se dén las 
atarazanas por cárcel, y no á otros. . 

10. Los Alcaldes mayores de Cuadra no conozcan en 
primera instancia; y solo puedan conocer á pedimento de 
partes, de causas criminales de la ciudad v su tierra. 

11. Las apelaciones de la Audiencia de Canarias en 
causas .civiltls y criminales vayan á la de los dos Grados 
de SeVIlla. 

12. La Chancillería de Granada no conozca de causas 
de la ciudad de Sevilla y su tierra, sino es de casos de Cór
to, ó por comision de S. M. 

13. En los pleitos apelados de la Audiencia de Cana
ria á la de Sevilla la primera sentencia de esta se tenga 
por de revista y caúse ejecutoria; quedando solo la segun
da suplicacion. . 

4.1. En las apelaciones de cosas tocantes á la guber-
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nacion de la ciudad, antes de inhibir ó mandar sobreser, 
se guarde lo dispuesto pOI' las leyes; y siendo la apelacion 
de autos interlocutorios, se mande que el eseribano parez
ca con el proceso, para en su vista retenerlo ó remitirlo. 

10, En Id substanciacion de los procesos se guarde la 
órden mandada observar por las leyes de Madrid en las 
Chancillerías: en los espediehtes de autos interlocutorios 
nó se espere para su despacho á los dias de Acuerdo ni de 
sentencias; y de las definitivas se suplique dentro de 5 dias 
desde la notificacion 

16. En caso de duda sobre conocimiento entre la Au
diencia, Asistente y Cabildo de la Ciudad, se guarde lo 
acostumbrado antes de la nueva orden de 155~: siendola 
diferencia entre la Audiencia v otros Alcaldes mayores, 
sobre sí un pleito es civil o crirninal, lo determine el Re
gente ó Presidente de ella con el Juez de los Grados V Al
caide mayor mas antiguos; v se ejecute lo deterrntnado 
por los tres sin que haya suplicacion. 

17. Estando los pleitos conclusos, los escribanos los 
ordenen y sienten en su última foja los derechos del rela
tor, y los lleven a los jueces para su encomienda v rela
cion, que se hará de palahra en las interlocutorias, y por 
escrito en las definitivas de pleitos de mayor cuantía; dán
dola por concertada las partes, sus procuradores y abo
~ados , y en su defecto la hará el relator, jurando estar 
lJelmente sacada, V firmándola. 

18. En la vista de-pleitos se observe el órden v leyes 
que se guardan en las Chancillerías; viendo los sábados 
los de pobres, libertades, hospitales, monasterios é igle
sias; sin llevar a los pobres derechos algunos pena de vol
verlos con el cuatro tanto. 

'19. las causas de 100 mil mrs. ahajo se puedan de~ 
terminar en vista y revista por solos dos jueces, y las de 
mayor cuantía por tres votos conformes: en di"cordja se 
remitan de una sala á otra; y no hahiéndoles conformes, 
á ~os Alcaldes mayores para que juntos todos los deter
mmen. 

20. Por ausencia, muerte enfermedad ó recusacion de 
dichos Alcaldes vaya en su lugar el mas nuevo de la Au
diencia para la determinacion de las causas criminales: 
lo mismo s.e. haga en discordia de ellos I y en los pleitoli 
que se remlheren. 
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21 . En cada mes se vean dos pleitos sobre términos 
y jurisdiccion dé la ciudad y su tierra, ademas de los 
que por antigüedad deban verse, segun se manda hacer 
en las Chancillerías por la ley 27. tit. 1. 

22. En los E!itrados y Acuerdos se guarde en el ha
blar lo proveido para con las Chancillerías; v el Regente 
ouide de reprender y refrenar cualquier exceso_ 

23. En los Acuerdos no esten presentes al votar las 
persona~ con~enidas en la ley ~~" tito 1, Y se hagan como 
en las ChanCillerías. 

24. Se guardará el secreto de lo votado en los Acuer
dos, pena de ser privado de oficio el que lo descubra; v 
los jueces t al tiempo de recibirse, juren que lo guar: 
daran. 

2;5. En las sentencias se gttarde Jo mandado á las 
Chancillerías por la ley 6, tit. 16. lib. 11. 

26. En la recusacion del Regenteó Juez de la Au
diencia se guarden las leyes del tito 2, lib. 11, respecti
vas á las Chancillerías; -con que la pena depositada sea 
de 10,000 mrs. en recusacion de juez de la. Audiencia, y 
de ñ,OOOen la de algun Alcalde mayor; y no se puedan 
recusar todos. 

27. Se previene el órden y modo de visitar los Alcal
des mayores de tres en tres meses los lugares y tierra de 
la ciudad de Sevilla, vara administrar justicia en causas 
criminales; y á este fin se -Crea 'un OIlarto Alcalde. 

28. Uno de los tenientes del Asistente, con un regidor, 
jurado v escribano que nombre el Cabildo, visite los tér
minos, lome las cuentas de propios, y entienda en lo de
mas correspondiente á la gnbernacion de la ciudad 'j su 
tierra, sin entrometerse en causa civil ni criminal, ni en 
otra cosa. 

29. Ningun juez de la Audiencia pueda ausentarse 
por mas de 30 dias cada año, con licencia del Regente y 
(lemas jueces de etla; ni continuar ausentes mas tiempo 
sin Real licencia: y faltando sin ella, los escribanos lo 
certifiquen, ~ara que se les desquite en su sueldo. 

30. Los Jueces no reciban cosa alguna de los oficiales 
de Audiencia, ni hagan partidos ni conciertos con ellos; 
ni tomen {losa de los litigantes conforme á lo dispuesto 
por las leyes 1 y '2; Y ~l que ~eje de ser juez en ella no 
pueda ser abogado en una JOlsma causa. 
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3f. La Audiencia se abstenga de ir á las, fiest~s públi-:

cas que, hace la Ciudad. como la dd Corpus Christi y 
otras procesiones acostumbradas; las cuales pueda hacer 
li4remente, ejerciendo sus oficios y regocijos públicos: 
pero eu recib,imienlo.s de Reye¡¡ ó príncipes, ó en honras 
excequias Reales en que deban juntarse, la Audienci~ 
presida teniendo la mano derecha; y en concurso dell\e
gente y Asistente, yendo aquel con la A]1diencia, i~á á ~ 
mano derecha, aunque éste Sel\. señor de Título ; pero sin 
la Audiencia, el ASlstente que. gr,a Titulo 'á la derecha. 
, 32. En la Audiéncia haya' archivo para 19~ proceso~ 
fenecidos, como en las Chancillerías cQÍl a.r.re~lQ 4 lí!: ley 
4. tit. t·: y po\, ~uscarlos no lleve.n, derecqos lOs escri.:.. 
banos n\ sus ~ficial~s conforme. a la ley 16. tito ~4. 

33. Haya libw en que se aSlCnten los depósitos v con
denaciones por los escribanos; quienes las 110~i6quen al 
depositario, y entreguen los depósitos dentm de tercero 
día, pena de pagarlos con 600 mr~. para ~a Cámara: y 
por este libro le tomen los jueces la cuent~ en cada año. 

34. En el arca dellihro secreto del Acuerdo se pongan 
las leves, ordenam.as y provisioueE¡ tocantes á la Audien
cia; cada uno de sus ] ueces tenga un traslado qe ellas; 
'Y al tiempo de recibirse en sus oficiCls juren cUIl\plirlas. 
v tambien todos los oficiales- . 
. ~a. Los abopados gu~rden las leyes y. on1enanzas con
ten!das en su tltul.o : los re'\1tofe~ nO r~~ll>aI! presentes de 
l~ii p¡\rtes, ~ g"ardtIlI~ le ,'Y 6: tIL. 19. qe este libro, y la 
9, tito 2. l~b. ~.: y ~ ~\os como los escribanos no Ile
~der.ech,* en caÚ$.lI-S fis~ales'seg~n I.a I~J 7. tit. 19.', 
y ?-1, tlt. 1. de este hbro, )' la ~O. lIt. 2. lID. '2 

36. En cada Sala ~laya dos relatores nombrados por 
JIt Audiencia: el semanero de ella tase I()S derechos de 
ellos y de los eseribanos, abogados y deqlas oficiales y lés 
h.aga volver lo llevado de m, as conforme, á la ley 4. tit. 19 • 

. 31 .. N ingun escribanQ ni oficial vi vª COn juez de la Au
dleIl.Cla, ¡¡ó la pena d~ esta lev ; y los eSCrIbanos de ella 
~lUiSio!1ado¡:; para recibir t~~~igo~ no pue~au. c(jmeterlo 
a 9tro. ' 
- ·3$, Baya dos escribanos prov~ido~ por ~. M., ,y cua,

yo receptor~s que nombre la AudIenCIa: confQrp1e a la ley 
2. tít. 24., proponiendo 4 S. M. dos perSOnas en cada 
VAcante para s,!! elec~OIl. A los proyi~tOl'i en dichos ofi .. 
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cjos se reciba el juramento de guardar el servicio del 
Rey, y llevar los derechos de arancel, só las penas de las 
leves. 

"39. Haya cuatro portéros provistos por S. M., tres para 
servir la Audiencia, y el otro en el juzgado de los Alcal~ 
des, con salario de penas de Cámara; sin llevar otros de
rechos por mnguna via, ni albricias de sentencias, pena 
de volverlo con las setenas para la Cámara. 

40. La Audiencia nombre un tasador para que tase los 
derechos de los procesos y probanzas, que han de llevar 
los escribanos con arreglo á arancel; y condene en las 
penas de las leves por lo mas llevado. 

41. Se suprime el Juzgado de los cinco Alcaldes ordi~ 
narios que nombraba el Regimiento de Sevilla; v se sub~ 
rogan los Alcaldes de la Cuadra, para que como tales 
ordinarios conozcan de las causas civiles á prevencion 
con el Asistente y su~ Tenientes; procediendo com~) ,los 
Alcaldes de las Chancillerías en tales causas, y admltten
do las apelaciones para la Audiencia, aunque sean de 
menor cuantía de 6,000 mrs., que ya no deben ir al Re
gimiento de la ciudad. Poddm conocer y proceder en los 
casos de Córte, asi de oficio como á illstancia de partes 
en causas criminales.-Habrá en la Audiencia un Fiscal 
para solas las causas eclesiásticas y de coronados, y para 
las tocantes al patrimonio Real y Corona.=En las visitas 
de cárceles se guardará lo di~puesto en la provision de 
1554; y conforme á ésta haya en la Audiencia y Juzgado 
de la Cuadra dos alguaciles que ejecuten sus mandamien
tos.-En ella se conocerá de las apelacíones de los jueces 
de comision enlocivil v criminal, cOmo lo hacia la Chan~ 
cillería de Granada. ='Por la recusacion del Regente sin 
causa bastante se pague la pena de 3,000 mrs., y por la 
admitida v no probada 30 ;000 para él y la Cámara: por 
la recusaclon no probada de algudo de los jueces 20,000. 
v por la de Alcalde mayor 15,000 aplicados en la forma 
aicha; guardándose en lo demas de recusaciones las 
leves del Reino v ordenanzas de las Chancillerías. - Las 
al)elaciones de los lugares de señorío y abadengo no va
yan a la Chancilleria de Granada, y sr á la Audiencia en 
causas civiles, y á los Alcaldes de Cuadra en los crimi
nales, así en vista como en revista. 
- ,l:2." Sin novedad en la junsdlCcion y facultades del 
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Asistente, sus Tenientes, Alcaldes mavores, Avuntamien
t9 y Ciudad de Sevilla, se une á la A"udiencia para ejer
eer la civil, criminal y mixta en el territorio de todo su 
reinu, con la ciudad y' obispado de Cádiz, hasta confinar 
eon el d~ GraIiada, Córdoba y Portugal, inclusa la ciu
dad de Ecija; quedando sujetos 11 la Chancillería, como 
mas cercanos á ella, los nueve pueblos desde Fuente la 
Piedra hasta VilIanueva de Tapia, la ciudad de Anteque
ra y Valle de Andalucía.=En todo el territoriu agregado 
tendrá la Audiencia la jurisdiccion civil, criminal y mix
ta privativa en segunda instancia sin limitacion, como la 
tienen las Chancillerías, y con sola la dife~e~cia de po
derse apelar á la de Granada de causas cIVIles, en los 
casos que se puede hacer á la de Valladolid de las Au
diencias de Galieia y Oviedo cuando el importe principal 
llegue á 60 mil rs. o á 500 ducados la renta o rédito anual 
sin que en estos dos puntos de apelacion y cantidad se 
haga novedad en el antiguo distrito de la Audiencia ni en 
las apelaciones de la de Canarias.=En las criminales del 
nuevo territorio y ciudad de Carmona no habrá apelacion 
á la Chancillería: vesta cesará en el conocimiento de 
ellas, y de las fuerzas que ocurran en él; sin hacer nove
dad en las de nobleza é hidalguía que las son privativas. 
=IIabrá un seglmdo Fiscal y un agente pagados de penas 
de Cámara, un relator y escribano de Cámara para los 
negocios civiles 'V otro para los criminales: estos subal-· 
ternos llevarán los deretbos de arancel: v se les atribui
r1m . los negoCiOS por el repartidor del tribunal, 

4-3. * Las dos Salas civiles de la Audiencia tendrán la 
dotacion ordinaria de cuatro Ministros; á que se agregará 
otro, para que con el mas moderno de cada una se pueda 
formar una terrera de solos dos para negocios de menor 
cuantía, v dirimir discordias.=La Sala criminal se com
pondrá de cinco y su gobernador, bastando los cuatro pa
ra los negocias que requieren la dotacion ordinaria, y sir
viendo el quinto añadido para que el Regente pueda for
mar dos Salas de á tres, cuando los neg~ios 1.0 permitan. 

44. * El Regente pueda agregar un OIdor a fa Sala de 
menor cuantía, para despachar la tercera paríe de los ne
gocios de mayor de las dos Salas civiles; el cual será el 
mas moderno que no tenga precisa asistencia en ellas es
cluyendo los negocios de cCdula ú ordenanza; pero si ra-
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rucados en la terrera se hicieren <le esta c~lidad, se dupli"' 
cara el númem po~ el Oidor que nombre el Regente¡ y una 
vez sentenciados, segQirá la revista en dicha 5al;a: y siem
pre que las Jlar,'es. pidallla formaciol\ de ellas en cualqu,ier 
estado del pleito. se les conceder~, sin qlle des pues pue-
dan variar. . 

TíTULOV. 

DE L~ REAL AUDIZ:-ICIA DE CANARIAS., 

LEY. 4. En la Audiencia de Canarias haya un Resen. 
te V dos Jueces de apelacion, para que los tres determl11en 
1m; pleitos conforme a las ordenanzas de ella, y puedan 
conocer en primera instancia los casos de Córte. 

2. y 3. En las causas civiles de 300 mil mrs~ abajo,. 
y en las criminales sin pena de muerte, haya ~uplicacioni 
y de lo determinado en revista no haya mas curso. 

4. En las criminales con pena de muerte natural ,y en 
las civiles de 300 mil mrs. arriba, vayan las apela¡:iones 
á la Audiencia de Sevilla 'J Alc¡¡,ldes de la Cuadra, y los 
pleitos de hidalguía á la de Granada, 

Q. Todo negocio llivi\ Ó criminal de cualquiera clase, 
pOr ausencia, enfermedad, jmpedimento ó recusacio~ de 
alguno de los tres jueces, puedl\ determin~rse por los otros 
dos; y su sentencia valga sin diferencia de absolutori!1 Ó 
condenatoria; pero no estando conformes en ella nombre 
11U letrado que envie su voto sin juntarse con ellos: v val.,. 
ga lo acordado por dos: y en ningun caso pueda uno solo 
ver y determinar pleito civil Ili criminal de cualq"iera 
clase. 

6. y 7. En 1"8 apelaciones de autos interlQcutoriQS los 
escribanos hagan la relacion en pié, sin pa&ar los prQc~ ... 
SOfHi relator; y nI} reteniéndose,sere¡nitau al juezinferiQr 
con el auto proveido en ellos. 

8 No se puedan recusar los tres jueces; y recusado 
uno Jos otros dos lo determinen; en caso de discordia nom.,.. 
bren un letraA~ ~,nforIDe a la ley 5: y siendo dos Jos r~ 
CW¡ados el otFi) 1l000brc dos letrados para determina.r ~op. 
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ellos la recusacion. La pena del que recuse sea de I 5 mil 
mrs. . v en la forma de proponer las causas v de proce
der en fas recusaciones, se guarde lo dispuesto en las le
yes para con las Chancillerias ; y no se pueda leer públi
camente en la Sala sino en el Acuerdo. 

9. Ninguno se halle presente á la vista y determina
cion de pleito de su padre o suegro, hijo, yerno y htr
mano. 

10. Los viérnes de cada semana se vean pleitos civiles 
de pobres por su antiguedad ; y los criminales de presos 
se despachen én los otros dias COII toda brevedad. 

11. En las tardes de los lúnes y jueves de cada se
mana tengan acuerdos: firmen en ellos las sentencias 1 y 
la.s pronuncien en el dia siguiente. 

12. Visiten cada sábado la cárcel; y los Gobernadores, 
jueces, alguaciles y oficiales concurran á dar cuenta v ra
zon de los presos y procesos, para que .s~ haga justicia y 
ejecute lo que mandaren cerca de la pnslOn y soltura. 

13. Asignen término al ejecutor que comisionen para 
fuera dé la ciudad; y ninguIl.o de los tres jueces pueda 
ausentarse sin Real permiso á ningum, comlsion , SInO es 
sobre negocio pendiente en la Audiencia, y por resolucion 
de ella. 

14. En los ayuntamie~tos.y actos públicos y particu~ 
lares tos jueces de la AudienCia se prefieran en lugar y 
asiento al Gobernador de la Isla; y este y los regidores al 
alguacil de ella. 

15. Cuando el Gobernador ó sus tenientes fueren a la 
A.udiencia, aquel se siente en el banco de los jueces á ma~ 
no izquierda, y el teniente en el de los abogados , preli~ 
riendose en el asiento. 

16. Los escribanos de la Audien-cia pongan los proce
sos en el archivn de ella dentro de diez dias despues de 
sacadas las e'l· ecutorias: y en el llevar los derechos guar~ 
den el aran ce . 

. 47,. Los abogados se examin~D por los jueces de la Au
dIencla; y se sienten por su a.ntlgüedad, ~l tambien los 
procuradores, 

18. En ~l primer día de A!l~iencia de cada año se jun
te~ con los Jueces todos sus ohclales, para que se lean pú~ 
bhcamente estas l~y~s y ~rdeflanzas, y deHlásproveido 
para la buena admllllstraclOn de los negocios. 
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19. Se insertan v mandan observar las dos instruc¿ione's 

de 8 v ·10 de novie'mbre de 1670; una para el Capitange
neral'de la isla de Canaria, en que se le previene io que 
debe hacer para el cumplimiento de su cargo en los ramos 
de Guerra v Hacienda; v otra para el Gobernador Presi-'
dente de la Audiencia, en que se le asignan su salario, prer
rogativas y facultades de que ha de gozar, y las ohliga
ciones que debe cumplir; v se declaran algunos lmntos de 
jurisdiccion. • 

TÍTULO VI. 

DE LA REAL AUDIE;,\CIA DE ESTREMADURA.. 

Lev 1.3 * Se establece la Real Audiencia. de Estre
madura en la Villa de Cáceres, compuesta deun Regente, 
ocho )Iinistros y un fiscal, para formar dos Salas, una de 
lo civil v otra de lo criminal. = Hahrá cuatro relatores, 
dos escribanos de Cúmara para cada sala, seis procurado
res, seis receptores, cuatro alguaciles y tres porteros.= 
Su territorio sera desde la linea del reino de Toledo has
ta el de Portugal v términos de los de Sevilla y Córdoba: 
ven el ejercerá su jurisdiccion civil v criminal v demas 
funciones y regalias del' tribunal superior de la provincia. 
= Se gobernará por las ordenanzas de la Chancillería de. 
Valladolid, en lo que fueren acomodables á su C()llstítucion 
=Reunira toda la jurisdiccion de segunda instancia, y de 
primera por caso de Córte, sin limilacion como lo ejecu
tan las Chancillerías, sin otra diferencia que la de apelar 
á estas en los casos que se puede hacer de las Audiencias 
de Galicia y Asturias, v sin mas restricciún que la de en
tenderse en los pleitos civiles cuyo importe llegue á sesenta 
mil reales ó á 500 ducados su renta.=Conoceráde las fuer
zas, reservando al Consejo de Ordenes el conocimiento que 
tiene en las causas eclesiásticas, las pertenecientes á de
reehos de Encomiendas , ~Icsa Maestral v otras de igual 
naturaleza, respectivas á las regalías I áereehos de las ór
denes.=En las causas criminales no habrá apelacion pa
ra las Chancillerías; y á estas se reservan las de hidal~ 
guía. 
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TíTULO VII. 

DE LA REAL AUDIENCIA DE AIIAGON. 

Lev 1." Las Audiencias de Aragon V Valencia se 
gobiernen en todo como las dos Chancil1eríás, observando 
las mismas regalías, leyes, práctica, ordenanzas v cos
tumbres, sin mas diferencia.que en los puntos de juri,dic
cion eclesiástica y modo de tratarla; sobre que se prohi
be cualquiera novedad, y declara que en ambos reinos de
be mantenerse la inmunidaj de la Iglesia personal y local, 
la jurisdiccion eclesiástica v todas ~us preeminencias en 
la posesion anterior, á la pasada resolllcion; como tamhien 
las regalía y jurisrliccion Real, el uso de la potestad eco
nómica para con lo eclesiástico, y demás fueros, usos y 
cost.umbres favDrables á las regalías en la forma practica
da en los dos reinos, ó sea por concordias con la santa se
de, ó por privilegios pontificios, ó posecion inmemorial, 
práctica y estilo, ó por otro título aunque sea contrario al 
rlerecho comun. Lo mismo se entienda respecto de la in
munidad y jurisdiccion eclesiástica, que no se ha de res
tringir ni limitar el estilo observado, aunque por las leyes 
de Castilla y en sus reinos se preatiqne )0 contrario; por
que en todo v por todo se ha de mantener lo practicado en 
los dos reinos sin distincion, subrogandose los tnhunales 
y jueces nuevos en la jurisdiccion y potestad de los anti
guos. 

2. En el reino de Aragon haya un Comandante Gene
ral, á cuyo cargo esté el gobierno militar, político, econó
mico y gubernativo de él; y una Audiencia qne presida el 
Comandante, con dos salas, una civíl con cuatro Ministros 
y otra criminal con cinco; un fiscal que asista en ambas, 
" un Regente que tenga el régimen de ella; todos nombra
aos á arbitrio de S. M. sin restricion de provincia, pais ll
naturaleza. En la Sala del Crímense han de juzgarlosplei
tos de esta calidad segun los costumbres y leyes de Case 
tilla, aplicándose las penas pecuniarias á la tesorería a
la Guerra; sin mezclarse en los bandos militares: y la Sa
la Civil ha de juzgar los pleitos segun las leves munici
pales de aquel Reino; pues para cuanto sea entre partiCll! 
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lares se han de observar y mantener con la limitacion á 
los contratos, dependencias, y casos en que S. M. inter
venga con cualqUIera de sus vasallos, y que se han de juz~ 
gar por !as leves de Castilla. Los recursos y apelaciones 
de tercera instancia, civiles y criminales, se·admitirim pa
ra e lconsejo de Castilla para la administracion y cobran
za de lo perteneciente á rentas Reales, habrá un adminis
trador deeItas , una sala con nombre de Junta o tribunal 
del Erario, 00 que ha de concurrir el Comandante Gene
ral, dos personas ec1esiasticas, tlue sean el Obispo, Abad 
ó Comendador, y un Canónigo de alguna de las Iglesias 
del reino, O Caballero de la Reli<Tion de San Juan j dos de 
la primera nobleza; dos del estado de bijosdalgo, ~ dos ciu
dadanos de Zaragoza. Esta Junta de ,ocho pérsonas presi
didas por el·Comandante, tendrá autoridad sobre los pue
blos en las materias de Hacienda bajo las órdenes de S. M 
y del Presidente; y cuidará de la adruinistra.cion, reparti
miento v cobranza de todas las rentas, tributos, é imposi
ciones que se establezcan en aquel reino; caminando de 
acuerdo con el administrador ,general, y este con el Coman
dante; y ~as dichas ocho person¡u; serán removidas ó man
tenidas alarhitrio de S. M. y por el tiempo de su Real vo
hmtad.EI reino se dividirá en distritos ópartidos; y eH 
cada unobabrá un GobernadormHitarsubordinado ar Co
mandante Gelreral; ,por cuyo medio secollsultarán á S . .M. 
las dudas V recursos en materia de Gobierno. Estos G;r
bernadores 'cuifarán del Gobierno político 'Y '.ooo.nólI,ico del 
respectivo partido; admitiendo para el Conse,]IHie la:Guerra 
las apelaciones en materias de esta calidad. En cuanto,al 
gobierno municipal de los pueblos será de S. M. la elec
cion v nominacion de las justicias. jueces y subalternos, 
que ejerceransus emf'eos b!ljo !as mismas reglas, y ~eyes 
que las dos Salas de ~A.udJellCIR =y en lo ccleSlasttco )' 
materias de regalias nada se innovará, y correrá por la Au
diencia cuanto antes se administraba porla justicia de Am
gon y su tribunal. 

3. ,. 4. La Audiencia de Aragon sea como la de Se
villa,'v tenga i{;nal manejo v autoridad; á ('uvo fin se for
ma ~tra sMa civil de cuatro Oidores.=Se mantendrán los 
cinco Alcaldes de la criminal; y tendra Audiencia pública 
como la de Sevilla para substanciar IQS pleitos.=No habrá 
apelaeiones ~l Conscj{) de Casti Ha, J' sí los recursos que hay 
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en Sevilla por lo que t6caá lo civil , p~éS en 10 cri~i~al 
no las ha de haber~ :Sobre las recasaCIOnes de los MInIS
tros se observe la m;!fma 1Jtáetica que en Se~"ilIa; V tambien 
para votados pleitos 'en los Acuerdos de cada se'ma"a.= 
Los :alcaldes no 'tendran las audiencias en las tres tardes 
de cada semana como ta tte\len los de ,Sevilla, por cuanto 
lo ci'l!il ha de correr 'seg'tln fueros de Aragon. Habrá. tam~ 
bi~n, cinco relatores; 'y 'desplte~ ~e lareladon del pleito el 
Mllllstro mas moderno 'Volvera a p~oponer todo el hecho 
para votarloeoroo se hape en la Challcinería.=La misma 
}urisdiccionque tienen los Alcaldes del Crímen de etlas 
tendrán los -de la Audiencia; y esta no se entrometa en ca
sa toéa~tee\GobierIro!ltCftI'ómió6; p&dienoo solo ecrnocer 
por queja de parte, ó á inStancia Fi'S(,al, 'en ,}os casos gra
ves que ¡aparezcan dignos de reforma. 

TiTULO VIII. 

DE LA R~AL AUDIENCIA DE VALENCIA. 

Ley. 1." La Chancillería de Valencia 'se redmca ti 
Audiencia en la misma forma que la deATagon; y los plei
tos se fenezcán :enella 'quedando libre elTecurso estraor'" 
dinario de 'la 'segunda suplieQcion de Mil Y 'quinientas. 

~. Los pleitos t1ue'settllmden ver con dos Salas ordi
nanasse'vean pódosMitlistrosque concurran el dia -se
ñalB& tpllt'l\·la vistll., eon (tal que no-sean menos de cuuro 
'COn asistebCia ,del 'Pi'esidente. 

'TiTULO IX. 

L'ey',L'a En ,e.! principado decatalUñasefotme una 
Audiecia quep,residlJel Cd,pitan ó COlllándanleGeneral de 
las Armas, y lIbre los despachos en su nombtedespues 
de.! dictado de S. M. ; teme~o voto solamente en lasco
sas de Gobierno ruando se hallepresenteen'laAudiencia. 
=Esta se compcr.":rit de un R~genley diez Ministrospa-
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ra lo civil v de cinco para lo criminal, dos Fiscales, v un 
Alguacil mayor: v en las dos Salas civiles se distribuirán 
los pleitos por turno a los escribanos, de modo que se 
igualen en el trabaJO y emolumentos.= Las suplicaciones 
se interpongan en la Sala donde se diere la sentencia, y 

caso de ser contraria la segunda á la primera, asistirá el 
Regente á la tercera con un Ministro oe la otra Sala, ódos 
ó mas si hubiere alguno enfermo, de modo que los votos 
sean siete.=La~ causas se substanciarán en lengua caste
ll~na: se tendrá audiencia pública los lúnes, miércoles y 
viernes turnando por meses las Salas ¡ y en ellas se hará 
la presentacion de peticiones é instrumentos., v demás que 
se ofreciere, v tambien en otros dias ante los· escribanos. 
=Los términos puedan limitarse, segun cada Sala esti
mase justo: y en cada una haya dos relatores letrados 
graduados de ,Doctores en Unirersidad aprobada, que 
ha yan practicado cuatro años con abogados ó con ascsores 
de juez ordinario, los cuales han de tener el primer asien
to en el ballco de ahogados, hacer la relacion presentes las 
partes, y entregar los memoriales ajustados, si se manda
re, para que se impriman á costa de ellas, comprobado~ 
antes con su citacton.=Cada Fiscal tendrá su procurador 
ó agente; v habrá tres escribanos para cada Sala; siendo 
uno de ellos el Principal para todas las cosas de Gobierno 
y demás que ordenare la Audiencia; el cual tendrá el cargo 
del archivo, y su llave el·Ministro mas moderno.=Todos 
los dias no feriados haya audiencia de tres horas; y en la 
tarde de los lúnes y .jueves se juntarán todos en una sala 
para tratar cosas de Gohierno, o volar pleitos.=EI Regen
te asistira v votará en Sala civil o criminal; y cuando hu
biere paridad de votos en una, pasará un Ministro de la 
otra por turno a quien se hará relacion para que se vuel
va á votar.= Los cinco ministros de lo criminal asistinin 
lambien tres horas por la mañana, y tcndran audiencia pú
blica los II ártes, jueves y sábados.=En la Audiencia y de
más juzgados de Cataluña se ha de proceder en las causas 
de oficio, á instancia de parte, ó del fiscal: se ha de hacer 
embargo de los bienes de el reo despues de decretada su 
prision: los términos de prueba)' otros se podran limitara. 
arbitrio del juez: se impondrán penas pecuniarias y la de 
confiscacion en los casos de derecho: v todo esto se entienda 
f.:on todo género de personas. En las causas criminaleshabrí\ 
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suplicacion á la Sala, ó apelaciol1 de l~s jueces ordinarios 
en la sentencia de wrmento se ~bservará lo dispuesto por 
derecho; pero las justicias no ~odrán ejecutarlo sin con
sultar á la Sala la senteneia'Y proceso.=Cada uno de l(ls 
Ministros de la Sala criminal podrá recibir informacion 
sobre los delitos, 'V substanciar la causa hasta el esta
do de tomar la conresion.=A dichaSala asistirá el Algua
cil mayor, no estando ocupado; rondará, dará cuenta á 
uno de los Ministros, luego que ejecute algu.na prision, y 
lo que se le encargue.=Habrá dos relatores -para las causas 
criminales que tengan las calidades de l(le de lo civil, y no 
puedan recibir cosa alguna de las partes; los que eligirá 
la Sala con el Regente COOlandante general, si quisiere 
asistir. Habrá tambien dos escribanos para substancíar 
las causas, llevando los derech()s de arancel; y seis escri
banos para asistir á l"s Ministros y alguacil mayoren las 
rondas v sumarias: v uno de estos por su turno suplirá la 
falta de"cualquiera ae los dos de la Sala. = Ha de haber 
dos alguatiles un abilgado y procurador de pobres, 'Y cua
tro porteros.=Todos los sabados se visitarán las cárceles 
por dos Mmistros de lo civil v dos de lo criminal; 1a de . 
la Audiencia por el Alguacil mayQr; y tos mártes por to
da la SaAa del crímet'l con el Fiscal 'Y Alguacil ma~r, asis
tiendo en las generales de las tres Pascua~ clComandat'l
te General y toda la Audiencia. = 'Se impondrán las pe
nas, '/ estimarán las proballZ3ssegun las constitucitmes v 
práctica de Cataluña. = Estarán separados los presos de 
la Audiencia y del ,Corregidor 00 distintas eárceles.= Ha 
de haber Corregidores en las ciudades y <villas que se es
pecifican nombrados por S. M. : yen los demás lugares 
habrá bailes que nombre la Audiencia de dos en dos años. 
=Los Corregidores tendrán Alguacil mayor, 'Y eB las.cau
sas criminales monbr,arimluntiscal; y podrán hacerlas en l{ls 
higares de su distrito á pr.evencion con los bailes. = En 
Barcelona habrá 24 regia ores y 8 en las demá~ ciudades, 
nombrados por S. M. : y en los lugares nombrará la Au
diencia el número que le parezca para servir por un añG. 
= Tendrán á su cargo el gobierno político y la adminis
cíon de sus propios y rentas: n~podran enagenar ni car
gar censos sm Real licencia, ó del tribunal a quien se co
meta; y los nuevos recihirau las cuentas de los anteriores 

TO~O nr. 10 
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con asistencia del Corregidor ó baile, el cual ejecutarálos 
alcances.=Los corregidores y bailes haran sumaria secre
ta contra los regidores que falten á su oficio, ); sin proce
der á prision ni embargo, las remitir~n al Fiscal Civil, á 
cuya instancia ó de la parte interesada ó de ofieio, proce
derán contra ellos los Ministros civiles.=Los regidores no 
podrán juntarse sin el Corregidor ó haile; ni celebrar sus 
Juntas los gremios de artesanos ó mercaderes, sin avisar
les para que asistan, ó envien ministro suyo á la junta: se 
mantendra el colegio de notarios del número de Barcelona; 
y será su protector un ministro de lo civil que asista á to
das sus juntas.=No se hará novedad en· el Chanciller de 
competencias, y Juez llamado del Breve, ni en sus Juzga
dos.=Los demas oficios que habia en el Principado, tem
porales, perpetuos, y comunes no espresados en este decre
to, quedan sUllrimidos ; y lo que les estaba encomendado 
tocante a JustIcia y Gobierno correrá a cargo de la Audien
cia, y del Intendente lo respectivo á Rentas y Hacienda: 
pero se mantendrán los ofiCIOS subalternos de los pueblos 
para su gobierno político, en lo que no se opusiere á es
te decreto.=No habrá somatenes ni juntas de gente arma
da, só pena de ser tratados como sediciosos.=Cesaránlas 
prohibiciones de estrangería ; y quedaran reservada5 á 
S. M. las regahas de fábricas de moneda.=En todo lo de
mas no comprendidoeo este decreto se observen las cons
tituc.Íones que antes habia en Cataluña, entendiéndose que 
s0!1 de nuevo csta~lecidas po~ es~e .decreto y que tienen la 
misma fuerza y vIgor que lo mdlVldualmandado ene!. Lo 
mismo se entienda respeto del consulado de la mar. (t) 

(t} Desde la publicacion de esta ley conocida en Cataluña ba
jo título de decreto de nueva planta se habia tenido por cuestionable 
si las leyes de Castilla anteriores á este decreto ~oberoaban ó no en 
Cataluña, pues algunos pretendian que las palabras de ella no 
permitían reputarlas mas que como supletorias del derecho de C3b
tilla, lo que habia sido causa que unos pleitos se fallasen con arreglo 
á las leyes de Cataluña, y otros (bien que los menos) en conformi
dad á las de Castilla. Pero esta duda ha venido á desapare
cer en el dia por efecto de las dos sentencias del tribunal supremo 
que é continuacion transcribimos.=En el pleito seguido por Doña 
Franci8ca Cornell, viuda de D. José Antonio Cornell, y Doña Vi
centa, ~u hija, mUjer de D. José Prats, vecinos de l\fataró, coo los 
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tutores y curadores de los hijos menores de D. Franciscó ComeIl, 
hijo y hermano respectivo de aquellas, vecinos de S. Andres de 
Llavaneras, ~obrp pertenencia de ciertos bienes, pendientes ante 
nos por recurso de nulidad interpuesta por las demandantes de la 
sentencia de) revista pronunciada en él por la audiencia de Barce
lona en 27 de Mayo de 1843, por la cual, supliendo y enmendando 
la de vi~ta, confirmó la de 1. a instancia. Visto, considerando que 
la donacion de D. José Antonio Comen á sil hija Doña Vicenta, su 
fecha 4 de Julio de 1834, DO fue insinuada ni otorgada en capitu
laciones matrimoniales. Considerando que en el testamento del es
prcsado Cornell, otorgado en el mismo dia 4 de Julio, no firmaron 
los siete testigos que concurrieron iJ Sil otorgamiento. Considerando 
que por la ley 1 tito 9 lib. 5 de la Novísima Recopilacion, se man
dó observar las Constituciones que antes habia en Cataluña, enten
diéndose que eran de nuevo e~tu¡'lecidas, segun las cuales, en lo 
que no estuviese prevenido en ellas, debe regir el derecho canónico 
y en defecto de este el civil, con arreglo al cual en el testamento 
del ciego deben firmar los siete testigos presenciales al otorgamien
to además del escribano, fallamos no h3ber lugar' al referido re
curso de nulidad: en su comecuencia confirmamos la citada senten
cia de revista, y condenamos á las Doña FralJcisca y Doña Vicenta 
Cornell en las costas y en la pérdida de los 10,000 rs. vn. deposi
tados, los que se distribuyan en la forma ordinaria. Por esta nues
tra sentencia la que se publique en la Gaceta, asi lo pronuncia
mos,mandamos y firmamos. Publicada en 21 de Mayo de 1843. 
- En el pleito seguido por Doña Francisca Soler y Gallisá , 
vecina de Barcelona, con Doña Buenaventura Soler, de la mis
ma vecindad, sobre la herencia de D. J.o~é Soler, abuelo de la 
primera y hermano de la segunda, pendiente ante nos por 
recurso de nulidad interpuesto por aquella de la sentencia de 
I'evi;,ta pronunciada por la audiencia de Barcelona en 25 de N 0-

viembre del ano pró'J<imo pasado, por la cual, mejorando la de 
'vista, confirmó la de La instancia, por la que se declaró no haber 
lugar á demanda alguna de las propuest<lS por la Doña Francisca 
Soler, quedáodola salvo el derecho de reclamar Sil porcion legltima 
sobre dicha herencia del espresado ~u abueb ; visto, considérando 
que el privilegio concedido á los ciudadanos de Barcelona por D. 
Pedro IlI, á H de las calendas de NO\icmbre de 1339, ó sea la 
Constitucion 1 tít. 1 lib. 6 vnlúmen segundo del código municipal, 
no está revocado, y es aplicable al testamento que el D. José Soler 
otorgó en aquella ciudad, instituyendo por,su heredera it su herma· 
na la Doña Buenaventura, siJl harror en él mencion de su nieta la 
Doña Frdflcis(,3, Considerando que no tienen en f:onsecuencia apli
cae ion al caso pre,ente la Constitucion 1 tít. 3 lib. 6 volúmen pri-. 
mero, las leyes diez, tít 7, primera, tít. 8, partida 6, y la veÍllte 
y ocho, tít. 10, lib. í de la Novlsima Recepilacion, que se citan co
mo infringidas por la enunciada sentencia de rl:~ista, fallamos na 
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2. .. Se observen i'llVio~ahlemente en todo y por to-;:
do la 'Planta de la AudiencIa, y sus ~uevas ordenanzas 
en que se dán las reglas d e su gobierno, y señalan las fa
cultades de los Comandan tes Generales como Presidentes 
de ella. 

3. .. Se publicarán por la Audiencia, oyendo á sus 
Fiscales, todos los edictos en que se comprendan directa
mente pa:rasu observancia á t@dos los vasallos eclesiás
ticos y legos de cualquiera clase, y en que el testigo de la 
inobs<lfvancia toque á la Audiencía: pero en los asuntos 
puramente militares ó de Real hacienda y de otros insti
tutos, se publicarán los edictos ó bandos por los jueces ó 
tribunales aelegados para el privativo ejercicio de aque
nas jurisdicioues . 

.4. *. Se declara correspender á la Audiencia y á los 
magistrados Reales el conocimiento en causas feudales, 
en que s,can demandados los eclesiásticos; y deberse go
bernar, a falta de leyes municipales no revocadas, por las 
generales del Reino; y en su defecto consultará á S. M. 
las dudas por medio d'el Consejo. 

TiTULO X. 

DE LA REAL AUDIENCIA DE MALLORCA, 

Ley 1. a En la Audiencia compuesta de Regente, 
cinco Ministros y un Fiscal presidirá el Comandante Ge
neral de las Armas, sin voto en cosas de Justicia, y con 
él en las de Gobierno; avisándole en las graves por me
dio del Escribano mayor, ó con papel del Regente, por 
si quiere concurrir,-Conocerá de lo civil y cnminal co-· 
mo antiguamente: el Fiscal hará sus instancias en lo que 

haber lugar á dicho recurso de nulidad; en su consecuencia confir
mamos la referida sen!encia dfl revista, r condenamos á la Do ña 
Francisca Soler, para cuando llegue á mejor fortuna, en las costas y 
en la pérdida de los 10,000 rs, vn., de que prestó caucion, Por es· 
ta nuestra sentencia, la que se publique en la Gaceta, asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. Pubhcada en 1 lo de Noviem
bre de 18~5, 
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tenga interés el Real fisco; y los dos Ministros mas mo
derno$ harán las &umari~s 1 prisiones y ~emás, que con
venga. y acordare la AudiencIa. Esta se .J0'ntara tres horas 
á la mañaD3 todoslds días u(}feriad(\s, y los lúnes y juc\'es 
por la. tar.de para cosas de Gobierno. y votar pleItos. = 
Habrá dos relatores ~n~ por turno despachen las causas 
civiles y criminales, y tengan el primer asiento en el ban~ 
Cn de los abogados." vel salario. que se les aSIgna, sin to-
mar cosa alguna de la:. partes. se celenrará audiencia pú
blica los lúne8 miercoles y viernes; y en ella. se darlm las 
petielOnes, ó en otro c1ia ante el escribano; '1 concederán 
términos arbitrar.Q.\l á. fin de ev~tal' dilaciones. En el mo
do de proceder, númeEO de escr.ibanos y mÍnistros infe
rÍOEes " arancel de derechos v demás, se observarán las 
pragmáticas v estilos antiguos, admitiendo las apelacio
nes, para el Consejo de Castilla, que antes se interponian 
al estfnguid:o de Aragon. = Se nombren por S. M. -¡einte 
jurados que gobiernell lo económico v político de la ciu
dad de Pal ma, y doce para la AkudÍa, y én los demas 1 u· 
gares por la Audiencia los que sean neeesarios segan Slt 
poolaGiQll., aando cuenta á. S. M. = Haya un Beguer eu 
Palma coo dos asewres letrados y otro en Alcudia COI} un 
a...<:e~r, y en cada lugar un baíte, para conocer en prime
ra j.ns~ancia de \as c;:atlSas civiles y crMninales con apela
cioo á. la Audi.encia., á quien dará cuenta el Beguer Ó bail~ 
de walqm.era delit!} grave eA. sujurlsdíccion, para que en
VM Juez pesqllisiool' 'lOO ev~OO la causa. = Cesarán las 
witumbr.es ~ le~es sObre estrangeria. = Se mantendra el 
cousWado- de la mar; y ce¡;;arán. \.os oficios de procurador 
general, y baile de la ~rtifiéacion corriendo por la Au
diencia I{) tocante á Gobierno y Justicia y por el Inten
de¡¡,te lo~de lIacienda,. v reservándose S. M. la regalía de 
fa-brj{;ar ," moneda ea Mall.orca, é Ibiza. = Se reglarán los 
a1o:lamitwtos y cuar4lles de la tropa por el Comandante 
Gene~aJ.. = Y en Ibiza: hab.á un ministro que conozca de 
las- &aUEOtS con las apelaciones que,antiguamente se hacian: 
y kl de Hacíellda en aqueHa isla será gobernad!} por el J,n-
tendente de Mallorca.=EI1 todo lo demás no comprendi
do en e&te decreto se Gbserven. las pragmáticas y privile
gios, !'ion que se goberllaha. aq.uel reino. menOS,(ill las cau
~ de sedidoR y CfFIReJI de lesa. Magestad ; y 10 perlc
aecieste á. Gaerra quedará. á dispos~Wa del Comand.an~ 
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General. 

2. Para evitar dudas sobre la inteligencia de algunas 
cláusulas de la ley precedente, se declara: que la Audien
cia por medio del Regenle ha de dar cuenta al Coman
dante General de cuanto haya de tratar en materias de 
entidad, para que asista, si quisiere, á ver y determinar 
las de Gobierno, y que pueda prevenirla que suspenda 
tratar, hasta que pase á presidida, de algun caso grave. 
Que el aviso de los bailes á la Audiencia sobre los deli
tos graves cometidos en su jurisdiccion se dirija por ma
no del Comandante General á un tiempo : veste ni la 
Audiencia pupdan proveer en las materias de tales avisos, 
sin dar cuenta al Comandante General que púe de aSIstir 
á la aprobacion de los nombramientos de los oficios que 
corren al cuidado de la Audiencia en los lugares de aquel 
reino. Que esta debe observar en la forrnacion de Salas, 
asientos, tratamientos en las peticiones, espedicion de pro
visiones, refrendarlas, sellarlas, y firmarlas el ceremonial 
establecido en la Audiencia de Aragon (se refiere en este 
decreto). 

3. El Superintendente de Mallorca conocerá privati
vamente de las causas en que tenga interés la Real hacien
da, como ,las de diezmos Reales de frutos, tascas, derechos, 
laudemios y amortizaciones, con todas sus incidencias.= 
Tambien será juez prIvativo de la cabrevacion, acudien
do á él los poseedores á cabrevar ó reconocer el dominio 
directo alodial ó feudal perteneciente á la Real hacienda, 
y á pagar lo debido á S. M. : pero los juicios é instancias 
entre partes sobre posesion, particion, y otras en que no 
tenga interés la Real hacienda tocan á la A udiencia y jus
ticia ordinaria, con la prevencion de que antes de dar la 
ejecutoria se pase aviso al superintendente, á fin de que 
note '1 sepa de quien ha de recaudar la pension de los de
rechos de S. M. *' Sigue esta instruccion declarando el co
nocimIento de la Audiencia y del Superintendente -en las 
confiscaciones, naufragios, y bienes vacantes, aguas y ca
minos públicos, laudemios de bienes én alodio de S. M., -
amortizaciones, vacantes de Capellanías, penas de Cáma
ra, y demás rentas, imposiciones, tributos y gabelas. 

4e. En resolucion de varias dudas se ordena, que se 
mantengan las jurisdicciones á los barones, para ~onocer 
eu primera instancia con apelacion á la Audiencia. = El 
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número de procuradores se reduzca á 20 aprobados por 
la Audieneia, de que dará cuenta al Consejo.= El Fiscal 
asistirá á la vista de causas, pero no al Acuerdo cuando 
se voten. = Las causas de j urisdiceion vol untaria, como 
son nombramientos de curadores, decretos para enage
naciones de menores y otras semejantes, se determinen 
por la Audiencia, 'V no por solo el Regen te.=Los derechos 
de sentencias se cohren como antes, y de ellos se pague 
sus salarios á los relatores, sin tener otros emolumentos. 
= Los despachos se libren en lengua Mallorquina; y la 
Audiencia procure mañosamente introducir en los pueblos 
la castellana: las sentencias se inUmen al reo en persona, 
r publiquen en la Audienda. 

o. En dec\aracion de nuevas dudas propuestas por la 
Audiencia se previene, que el abogado para serlo en aquel 
reino despues del grado de bachillér en universidad apro
bada tenga cuatro años de pasantía con abogado que sea 
examinado por la Audiencia, en el modo .que se practica 
en los tribunales de España.:- Que en las confesiones de 
los reos se observe la práctica antigua, de prevenirles que 
su juramento no recae sobre hecho propio sino ageno, sin 
obligacion á decir la verdad contra sÍ.=Que la Audien
cia obre conforme a derec\lo para evitar abusos de los es
cribanos en las sllmarias, probanzas, y sus derechos. = 
Que las causas de reos ausentes no quedan en sumaria, 
y si se substancien y prosigan hasta sentenciarse defini
tivamente. = Que de -las sentencias de vista en callsas 
crimin¡tles se admitan las apelaciones del reo ó Fiscal, 
salvo en los casos de estar convicto y confeso en la pri
mera instancia, y no poder mejorar su derecho y defen
sa en la segunda. c= lJue las justicias ordinarias consul-: 
ten á la Audiencia las sentencias de pena corporal.=Que 
se observe el estilo de que por ningan delito se pueda 
imponer la pena de azotes. = Que el Fiscal pueda apelar 
en los casos que tenga por justo, sin embargo del privi
legio de Juan n, para que no haya apelaClOll por parte 
Fiscal de las sentencias absollltonas en causas criminales. 
, Que las visitas de C(¡.rcel se hagan con la misma au-

toridad que en los tribunales de España: = y no se haga 
novedad en cuanto á los arrendamientos de oficios por sus 
propietarios; vijilando -la Audiencia sobre las operaciones. 
de los tenientes, y ca~tigando al culpado. 
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6. El Beguer de Palma. COLl título de corregidor asis
ta y. presida en el Ayuntamiento, y en su falta su Asesor 
ó Alcalde mayolI. = Cesará el oficio de almotacén; '! su 
incumbencia se re~rtira por meses entre los regidores; 
y en la aiudad de Alcudia haya un bayle nombrado por 
la A.udiencia como en \alO. demás villas del rej.uo. 

7. * El intendente no se mezcle en causas de cabreva
ciones que intenten los particulares arrendatarios ó sn
benfiteutas de 10& magnates feudatarios de la Corona; y 
la audiencia. ántes de librar á estos el despacho que soli
cítet les obliguen á presentar testimonio de la eabrevacioo 
hecna en fM'or de la Real Persona por \a intendencia, A 
quien corresponde; sin cuya prévia calidad no,puOOacon
ceder el despacho. 

TiTULO XI~ 

'DE LOS PRESIDENTES, OIDORZS y OTROS MINlSTftOS y OfiCIALES 
DE LAS CBANCILLERIAS y AUDIENCIAS (n 

LEy i. Los Oidores, Alcaldes y ofiCIales del Con
sejo, Corte,y Chancillería, Antes de usar sus oficios. ha
gan pubHcamente el juramento en la forma que se pre-
viene. ' 

( 1) En el cap. /. o traúlremr~ de los regen tes eomo-tcdts' e1l e 
.2." de las presidentes de sala, yen el 5." de lo~ ma!jistrados". 
'general bajo cuya acepciOf'l se oomprenden unos y atro&. 

CAPITULO l. 

DEL IlRGENTE. 

t. El re¡;ente debll antes de entrar en posesion de sn encargo preg,... 
tar juramento en iguales términos que ¡lIS demás magistrados,. V. ros 
n." 40 ysigmentes con la diferencia que con anticipacion y it la ho
ra que la audiencia hubiere señalado han de pasar á su pOiada dOi 

miaistros en traje de ceremonia y acompañarle hasta el lL~glll' de Jao 
presidencia en Jasala del tribunal pleno A la puerta de: edificio 
le esperarán para ir adelallte dos porteros y cuatro alguadles, los 

,.demás subalternos se hallarán á la entrada de dicha sala. Al ace",", 
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carse aquello anunciará en alta voz el, secretario, se abrirá la puer
ta y se' ldvanta,án para recibir M nuevo regente los ministros y 
fiscal entrando en pos todos los sub¡liternos de la audiencia, y de 
pié unos y otro~ se leerá el titulo y se mandara cumplir, y el regen
te desde su lugar pero 00 pié Y sentados los magistrados prestará el 
juramento y hecootolllilrá asiento y tocará la campaMlla para que' 
se despeje ó se proceda á despachar lo que baya lugar, art. 67 
Ord. de laJ Audiencia8.=2.. CllandD el regente entre ó salga 
de aIguns de las salas, !le' levantarán sus ministros y subal
ternos le acompañará un portero de una- á otra, y dos eon otros 
tantos alguaciles basta kt de su habitaeio~, ó hasla la calle, si sa
liere del edificio. Dos porteros y dos algu.aciles tambien le a"oual'
darán á la puevta de es'e, ó á la de su' habitachm, si e!<tuviere den
tro de él" para acompañarle, pt'ecediéw:lole hasta, el tribunal., y 
además un por 'ero y un algnacil deberán estar dial'iameute de guat
dia en la casa· posada del mismo regente, oí las horas qlle él les se
ñale, arto 72 id.=3. Estara á cargo de cada regente el gobierno 
y policía interior de la audiencia, el hacer que en ella se guarde el 
órden debido, y cuidar de que los demás magistrados y los subal
ternos cumplan todos puntualmente con SlIS respectivas obhgacio
nes, arto 75 irJ. Y 62 Reg. Prol).='¡'. Reooi1'á el regente las salas 
ordinarias, y hara q¡ue se forruea las estra(!)fdinarias cnando fue
re necesario destiuondo á ellas los ministros mas mouernGlS de 
aquellas en el número que basten: podrá llamar á su posooa á 
cualquier m~nistro, fiscal Ó slIoaLt-ern(i)cpHl' necesitare pan alguna 
urgencia del servicio, "f el secretupio dellrililunal y SIlS oficiaJ.es le 
auxiliallán, en el despacho de los infocníles y demás. que ocurri~ 
el!: la regencia, arto 74. Ord.. de [(16 Attdi(flllcias.=5, Cuandoestu
viere~ impedidos de asis6ir algw.¡ q,ia; Qwerirn lI\",itm~nameDte 
á lo! re5p<ictivos p'e3id~ntellle la. sala, lWJ. 7/,id.==6. Poo I:IIaIlO 

del regente se hedo }l"esentes en la lWdiellcia.las órdenes superio
res~ y respeato' á la cOn'espondem:ia es6el'ior será de la atrihucioll 
del lBi~mo:-L· Firmar las contestacUJnes IÍ @ooi0s que se acuer
den por la aud4enClll, plena, j'IDta lk golbierllO 6- por cualquiera de 
SU!! salas, no siendo de los qwe deban IWmuoiem~se poF escribanos 
ne cámara.-2. o Dilrijir al glllJi.etno ó al ~lipfemo 'ribunal de Jus;
ticia las represeniaeiones, consuHoo., informes, y cualesquiera 
otras esposicionea illl la audiencia'. ó de cada sala, a menos que se 
trate de quejas contra el' prepio· ~egellte, ó de rwticillll que respecto 
oí él se hayan pedido.-3.o Dirigirse tambien con su inform'l las 
pretensiones y solicitltCkls qllc' bagan al g@bierno los, mai:listra~ Y 
subalternos de ¡'a, alldieneia /'espectl1'a, y los iueces y promotores 
fiscales de los j,llZgados de 1.' illstltDcia de su territorio.-4.o Dar 
por si ~uenta a.I gohierno de las \"acantes que ocurrau en la audieu~ 
cia, yen las plazas de Jueces y promotores fiscales de di<:hosjuzga
dos: y del ingreso y de la salida de los magistrados y subalternos 
d.tl tribunal, } de los espresados ¡neces r promotores, arto 7:; id. 
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=7. Recibirá en tritunal pleno las !)scusas de a sistencia de los 
ministros y de los subaltern~, y tendrá facultad de concederles li
cencia para ausentarse, mediando justa y bastante causa para ello; 
á los primeros y á los fiscales hasta quince dias, y á los segundos 
hasta un mes, poniendolo en noticia del gobierno cuando la licencia 
pasare de ocho dias. En igual forma podrán tambien conceder li
cencia á los jueces de 1.' instancia del territorio para ausentarso 
hasta un mes. Acerca este obgeto véase la nota 7 tít. :2 lib. 4, 
arto 76 id.=8.0irá las quejas de los litigantes é interesados en 
las causas, cualquiera que sea la sala que conozca del ne~ocio; y 
ejecutará lo que esté en sus facultades ó dará cuenta ála sala, 2rí. 
77 id.=9. El regente, con los ministros mas antil\uos de cada sa
la y el fiscal dirimirá las competencias de jurisdicc.ion que se. susci
ten entre dos salas de la audiencia, arto 78 id.=10. Cuando haya 
dudas ó diferencias wbre acumulacKm de algun proceso de una sala 
á otm, las resolverá tambien el regente con los ministros que pre
sidan las dos salas; pero si la duda fuere sobre la aculIlulacion de 
dos procesos de diferentes escriban13s decuna misma sala, será esta 
la que resuelva, mI. 79 id.=J 1. El regente tendr:i siempre la se
manar:a mayor, asi de la audiencia pl\:lna, como de cada una de las 
salas; y podrá en consecuencia ejercer respectivamente, á preven~ 
cion con los presidentes de sala, las facultades que se espre
sarán en el número 35, arlo 80 id.=1:2. Sera peculiar del re
gente el nombrHmiento de relojero, carpintero y demás oficiales se
mejantes, necesarios paf3 el servicio de la audiencia, arto 81 id. 
=13. En vaeallte de)" regencia, ó en ausencia ó enfermedad del 

e regente, .ejer~rá sus funciones· el presidente de sala por el órdende 
numeracion si S.M. no dispone otra cosa, pero ~olo cuando se 
hallare vacante laxegencla, corl"esponderáll al decano los honores 
y facultades que se espresan en los artlculos 2 y 12 y podrá dpjar 
de asistir á su propia sala por concurrir á otl:aque mejor estime, 
arlo 820rd. de las Audiencias arto :3 R. D. de 9 de Diciembre 
de 1843.=H. CualBsquiera instancias do los magistrados, jueces 
y promotores fiscales y de los suhalternus de los tribunales y jllzga
dos, de los escribanos, notarios, procul'adores, alguaciles y demas 
oficiales públicos que tengan que acudir al ministerio de Gracia y !us
trem, se dirigirán por conducto del regente, quien las remitirá con 
su informe espresivo y motivado,oyendo al fiscal cuando se trate 
de la derogaclOn ó dispensa de alguna ley ó reglamento. Tambien 
deberá remitir las de lo~ que no pertcpeciendo a la clase de em
pleados en la admínislraci(ln de justicia, quieran enviarlos por su 
conducto no deteniendo unas ni otras bajo su responsabilidad 
por mas tiémpo que el absolutamente preciso para tomar los cono
cimientos y noticias que eslim~n oportunas, arts. 4 y 5 O. de la 
R. P. de 28 de Ene,·o de 1841 arto 4 R. O. de 28 de Febrero de 
1838 .~~lIL El regente podrá asistir sin dificultad IÍ la sala mejor 
'lue le parezca, sea ordinaria ó estl aordinaria; y cuando asista á la 
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,vista de una causa de las que deben ser falladas fJorcinco ministros 
en conformidad á lo prevenido en el Real decreto de • de Noviem-

. hre de 1838, debe tambien concurrir á fallar la misma causa en 
3." instancia, considerándosele por su precedencia como el minis
tro mas antiguo, arL 64 Ord. de las Audi~ncias y R. O. de 24de 
Noviembre de·1839.=16. Los regentes de las audiencias, si no
taren en las suyas graycs ahusos é irregularidades que ellos no al
cancen á remediar ni a obtener que se remedien, deberán bajo su 
mas estrecha I'espomabilidad ponerlo en conocimiento del tribu
nal supremo ó directarnen\e del gobierno, cuando lo requiera el ca
so, para que se puedan tomarlas providencias oportunas, arto 
89 Ord. de llls Aud.=17. Cuando se falle en vista alguna causa 
relativa á delitos de conspiracion y sedicion, el regente remitirá al 
mini~tro de Gracia y Justicia un parle circunstanciado que com
prenda una relacion sucinta del hecho; el dia en que se formó la 
causa; la pena peuida por el promotor fiscal en la acusacion ; la 
providencia definitiva del juez de La w;,lancia ,.con el nombre de 
este; el dia en que se recibió la causa en la audiencia; la pena pe
dilh por el fiscal de este trIbunal superior, y el fallo detinitivo de 
1,12.' instancia, con espresion de los ministros que lo baydn dado y 
cuando se \ermine la instancia 3.' otro en que citando la fecha del 
anterior se refiera la sentencia de revista, con los nombres de los 
ministros que lo acordaron, R. D. de .22 de Marzo de 1856.= 
18. Al regente corresponde cuidar se tenga donde crea mas con:
veniente un ejemplar del arancel general firma,lo por él y por el 
secretario del tribunal plf[}() y remitir al g()bier11O las quejas y re
clamaciones que acen~a ellos hicieren los particulares ó curiales, 
arto 628 L. de Aranceles de .2 Mayo de 1845. R. O. de 9 de Se
tiembre de 1845.=19. Los regentes ejercerán sobre los magislra
dos y demás individuos de1 respectivo tribunal una inspeccion in
mediata, y distribuirán entre aquellos los trabajos y comisiones 
que se ofrecieren. Proveerán tambien inlerinamente las presiden
cias vacantes de sala, por ausencia ó enfermedad dando cuenta in
mediatamente al ministro de Gracia yJusticia, arto .3 R. D. de 9 
de Enero de 1844.=20. L.a fac!lltad que espresa el articulo an
tarior solo compete á los 'regente,; propietarios, mas no á los inte
rinos, asi que mientras S. M. ó esíos mismos, no nombren ma
gistrado que E'j~rza la presidencia vacante la desempeñará el mi
nistro de la sala 11 quien p<!r antigüedad corresponda presidir, 
R, D. 18 MI/yO 18,14=21. Corresponde al regente dar cuenta 
al gobierno de los nombraCllientos de jueces de 1." instancia y pro
motores que hicieren las juntas da gobierno para que se puedan 
comunic&r las Ól'rlenes al tesoro á fin de que se abone el sueldo res':' 
pectivo á los nombrados, R. O. de 30 NOVtembre de 1844.=22. 
Corresponde al regente partICipar el fallecimipnto de los jueces dé 
1.· instancia y cuidar se encargue de la jurisdiccion la persona que 
corresponde segun las disposiciones vigentes, R. O. de 4- de Enero 
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de 1836.=23·. :Eoomitir al gobierno al fm de cada mes una notade 
todos los infoumes que se hayan pedido desde la nota antel'ior, asi 
á los mismos regen~s OOIIJO á, las audiencias plenas (hoy juntas de 
gobierno) ó alguna de. sus salas, manifestando los que se han eva
cuado con sus fe,¡,has y los pendientes caD los motivos ó razone!! que 
ha!), impedido su evacuacioo. arto 2 R. O. de 11 Enero de 1836. 
=2.\... Adoptar lag medidas oportunas para tener con exactitud no~ 
licia de la \,oRla; de posesion de los jueces electos, y comunicada· al 
gebierna·oondosela igualmet;lte si en el térmioo prefijado no se hu
biesen' presentado á tomarla, R. O. de JI de Mayo ~837. Son 
tambienatribucion especia\ de los regentes las que espreslln los 
ll1Ímeros 11, t 9 Y 91 de la nota 1 tit. 1 de este libro. 

CAJl>lTULO n. 

DE LOS PRESIDEN'PE3 DE SAtA'. 

25. Los presidentes de sala de las audiencias det reino son nom-
brados plle S. M.; este cargo se considera de asaenso en la carrera 
pero no da obeion á sueldo mayor que el de los demás magistrados. 
arts. ~ y.2 R. D. de 9 de Diciembre de 18450=.26 En caso de 
ausencia de un· presidente ó de vacante el regente provee inte
rinamente su pla:m dando cuenta inmediatamente al gobierno, 
acerca. lo cual vease lo dicho en el numero 19 de esta nota. 
arto ó. R. D. de 5 de Enero!j, n .. O. de 18 de Mayo de 1844.= 
27·. Los presiden4les dI! sala cUlude a-¡slen con el tri bunal plelao 
ocupan lugar prefel.'e/ite despues del r.e¡ente por d ÓroeD de Imme· 
racion de sus respecti.vas salas. arto 4 R. D. de 9 de Diciembre de 
/845 y. arto I R. D. de 5 de Enero de 1844~2&. En.caso de 
vacante de la regencia y en el de enfermedad ó ausencia. del tegen~ 
te ejeRce este.cargo respectivamente el presidente de sala por eloc-. 
den de su numeracion si S. M. no dispone otra cosa, arto ;) id.= 
29. L()S presidentes de sala forlllan parte de la junta de ~obierno 
de su respectiva ~Idiencia, arto I R. D. de 5 Enero de 1'844.= 
30. Los presiDentes de sala son semaoeros perpetuos de las suyas 
respectivas y I~s competen además todas las atribuciones. q,ue por el 
l°eglamento provisional y ordenanzas correspondian á los presiden
tes por antigüedad, arto 5 id.=3t. Tie~en en sus casas posadas iI. 
las horas c¡¡.¡e señala!} un alguacil de guardia para las diligencias 
deL servicio, arto 6 id.=3:.l. Los presidentes de sala no deben to
lerar se falle á IlIs respetos y consideraciones debiJos á los fiscales, 
ni. por los.abugad<Js en SliS inforures ó escriws ni por otra- persQIla 
alguna, arto 7 id.=33. Al Pl'esidente de la sala corresponde pro,... 
CUL'ar no se IOtercumpa .á los abogados, relatores y escNihaoos ell 

sus- informes y relaciones, salva la facultad que le cou;pete da ha-
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cerIo habie¡;rlo justa causa: él será el único que Ueve la pala bra en 
estrados, hará guarda-r ooell08 el órden debido, y si algun minis
tro duda de algun hecho, deberá preguntarlo por medio del presi
dente: debiendo tener entendido que incurrira en la mas sevpra res
ponsabilidad si tolera que los defensores sustenten doctrinas sub
versivas Ó reprobadas por las leyes, ó que el público falte al res
peto C'lO demostraciones de aplauso 6 reprobacion, arts. -/8 y 85 
Ord, de las Audiencias art, 64 Reg. p.rov. y R. O. de 7 de Octu
bre de J845.-31t. Correspotlde tambien al ppe¡¡idente de sala 
guardar bajo llave los dos libros de que se !,rata en el número 
87 de la Ilota 1.° titulo 1.", arto 20 Ord. de las Audúmcias. 
=35. Corresponde al presidente por su calidad de semanero: 
-1. ° Reconocer y rubricar todas las providencias que la sala 
acuerde cuando no sean de las que requieren la firma Ó la rúbrica 
de todos los jueces.-'2.0 Escribir eu un libl'O destinado al efecto 
los señalamientos ql:le se hagan, con espresion del negocio, partes 
y relator respectivo.-3.· Abrir los votos cerrados que le remitan 
los magistrados que por enfermedad ú otl'O legitimo impedimento 
no puedan votar pe.rsonalmente, quem<Índolosen seguida y anotar ;í 
continuacion de la providencia quien voló por escrito rubricándolú 
tamhien,-5 .• Publicar las sentencias definitivas despucs de fir
madas por los magistrados que hayao concurrido á la vista á .pre
sencia del escribano de cúmara del pleito ó causa re'llectiva.-6. o 

Reconocer las provisiones, despachos y ejecutorias qu·o se espidan 
por la sala r~spectiva cotejando su tenor con la3 providencias origi
nales que les presenten los escriballOH de cámara, y hallandolas 
conformes firmarlas y rllbricarlas.-7." Examinar las tasaciones 
de derechos poniendo en ellas su V.o B, ° Y rúbrica si las hallare ar
regladas, y de lo contrano manifestar v6!'balmente Íl la sala los re
paros que encont['are parasu resolucion.-8.0 Ejercerá provisio
nalmente la jurisdiccion de la misma sala para aquellos actos Uf

jentíslffios que no admitan dilacion, pero con la precisa calidad de 
riarle cuenta tan pronto como se reuoa.-9,o Rubricar las fojas de 
los estractos que lleve el relator para que se tome pmvide¡¡cia en 
algun pegocío, arto 86 Ord. de las Audiencias y demás en el mis
mo ci/adas.=36. Los presidentes de sala oirán las quejas que 186 

dieren las partes sohre retardaciones ú otras cosas que merezcan 
providencia, y tomarán la que estuviery en sus facultades 6 darán 
cuenta á la sala respectiva cuando el caso lo requiera, arto f) id. 
Vean se además los números 73,79 Y 8~ de la nota 1 del tito t, 

CAPiTULO III. 

DE LOS MAGISTRADOS. 

§ 1.°-Enlrada._37. lIara ser nombrado majist¡'ado ú Juez se 
requiere haber nacido en el tel'ritoril) !?spaño) y 3er mayor de 25 
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liños. Art. 251 Constitucion de 18~2. = 38. La edad pan' 
poder ser propuesto para ministro de alguna Audiencia, será 
la de 30 años cumplidos.-Si la propuesta fllPse para cualquier 
otra Audiencia de la Peninsula é Islas adyacentes que la de Ma
drid, deberán ademas hallarse I"s propuestos en alguJlo de los casos 
guientes : - 1.· Haber servido eu judicatura de l.· instancia si 
por lo menos 6 arIOs, de los cuales dos hayan sido en juzgado de as
censo, ó uno en los de término. ~ 2. 0 Los que hayan servido igual 
numero de años en prclllotorias, o uno menos si los 5 re~tantes hu
biesen sido en juzgadüs de término.- 5.0 Los que hayan prestado 
largos y señalados trabajos en la formacion de códigos, ú otro en-'
cargo semejante, que pre,mponga sólidos y distinguicosconocimien
tos en juri~prudencia , lejislacion ó en materias jurisdico-adminis
trativas.-4. o Haber escrito una obra importante sobre dichas ma
tel'ias.-5. o Haber e~plicadoderecho con reputaclOn en univclsidad 
() establerimientü aprobado por lo menos diez aÍlos, ó ejercido la 
abogacía con el'euito l' reputacion notoria por el propío tiempo en 
juzgados inferiores; ó pUl' 9 años en los superiores. art. 8, R. D. úe 
2.9 de Diciem¿re de 1838.=39 Los que hubieren de ser propues
tos para ministros Ó fiscales de las Audiéncias de MaJrid , debeván 
haber servido en alguno de las demas ~ años por lo menos de jueces 
Ó 3 de fiscales eu atcllcion al improbo trabajo do este ministerio, arto 
9 R. D. de 29deDiciemMede 1838.=40. Ningunode losMagistra
dos ni de los wballernos de las Audiencias, cuando fueren nombra· 
dos podrá entrar á ejercer sus funCJ;mcs sin prestar juramento ante 
todo el Tribunal reunido, segun se prescribe por Real decreto de 1 ,o 

de Abril de 1834, ¡vease acerca este punto lo dicho en el nu
mero .4tit. 39 lib . .4 payo 28. art, 6.\. Ord. de/as Aud,=41. Pa
ra ello todos se pre~en\ar hn de antemano al que presida la Audien
cia y le entregar~n sus títulos, de los cuales el Secretario de la mis
ma dará cuenta en Tribunal pleno, á puerta cerrada; debiendo asis
tir nccr~ariamente los Fiscales siempre que se tratare de titulo de 
.\Jagistrado tí JueY., y exponer de palabra ¡;i está ó no arreglado á la 
ley el documento, orto 65 id.=42, Hallado conforme la Audiencia 
señalará dia y hora para que el nombrado se prc,ente á jurary to
mar posesioh, lo cual se hará en público, prr.via lectura del titulo 
por el Secretario del TriLunal, dúndose el auto de su cumplimiento 
con la ceremonia acostumbrada, y entrando á jurar el agraciado, 
puesto de pié y hecha la señal rle la cruz pOI' la formula que leerá en 
alfa voz dicho Secrctario,art, 66.=43. Los l\linii,tros y los Fiscales 
pre~tari!n tall1bien su jurilmento conforme ú dicho articulo, y con 
asistencia de todos les subalternos de la Al dil'ncia, yendo á buscar 
fue!'a de la sala y acompañar para el acto pI efraciado otro Ministro 
de los que ya c>ten en Pj('rcicio, COII ío cual el nuevo tomal'J el a
siento que le COI rc,poTllia, y se empezará (¡ c('lltiouará el despacho, 
El secrl'lario lit, la Audicllcin rcc(!jPl'a los titulas, y sacadas ue ¡ollos 
las cop:as necr~arias, los devolvl'f':í á les ictl'I'l',all('s, certificando á 
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continuacion d" aquellos haberse prestado el juramento y tomarlo la 
posesion, orto 69.=~4. Por ninguno de estos actos se exijirá dere
cho alguno, ni aun con el nombre de propina. 70 ¡d. 

~ 2,.o~Debe'res en llls Salas,=415. El regente lo,; demas Tllagis
trados v los subalternos de lllsaudienciasconcurrirán siemore á ellas 
con el t'ra¡,;e de ceremonia, que se esplica en el numero ;j1 y unos 
~' otro, esp.plo los fiscales y I(ls agentes fiscales, deber:'m tener la 
mayor puntualidad y ecsactitud en su asistencia al tribunal lodos 
los dias que deba reunirse, y por todo el tiempo que corresponda; 
sin que ninguno de ellos pueda dejar de concurrir COIOO no sea por 
enfermed<ld ú otro legitimo impedimiento, en cuyo caso deheril 
~~cusarse avisándolo al que presida la audiencia. Tampoco po
dril nin¡¡;uno ~epa['arse de ella antes de la bora' de salida sin espe
cial permiso de dicho presidente arto 7 Ord. de las Audiencias.= 
W. En los dias noferiados se reunirán el Regente y todos los Mini5~ 
tras de la Audiencia á la hora que el mismo regente y ella señalen, 
~egun la esl<lcion y el clima, y despacharon las tres boras de asis
tencia q"e se acostumbran, las cuales se estendcriÍn hasta otra mas, 
si habiendo vista ú otro negocio empezado se púdiese concluir den
tro de e~le tiempo, todo sin perjuicio de prolon,garlo cuanto fuere 
posiLle al prudente juicio del que presida, siem pre qlJe lo exijíere 
la importaucia de los asuntos y el despachar además eL] horas es
traordinarias y aun en dias feriadas, cuando haya Degocio~ crimi
nales ú otro~ asuntos uI'gentes que lo requieran. Art, 13 Ord, de 
las Audiencia" y 6'3 Re!! .. ProlJ.-!¡, 7 Todos los M~gistrados estaI'lín 
en su tribunal con la mayor compostura y decoro, prestando toda 
alencion filos nep:ocios de que se diere cuenta, no interrumpiendo á 
los ALogados, Relatores, y Escribanos en sus discursos y relaciones; 
y si algun ministro duda de algun hecbo puede preguntaalo.por me
dio del que presida. Art. 18 y 85 Ord. de las Aud¡enclas y 6,1 
Rey, Pro'J =1.8 En un libro Ilamadode asistencia uno de los escriiJ3· 
nos de cám~ra por turno mensual entre todos ellos, anotará diaria
meute y con rlistincion de Salas, los nombres de los Mini,I,['()s que 
concurran CaD el Regéllte, Art. 8,j Ord, de l~s Audiencias. = 
ta falta de ministros en alguna sala , porque no asistan todos los 
que la componen 6 porque sea nrIleS3rio mayor número qu" el de 
su dotacion ordinaria, se suplirá por los mas modernos que no SPHI1 

precisos en su respecti va s3la. Art.51R, O de 12l1Jílrzo de 1856. 
= 50 Los majistrados ocuparán el lugar que les corre,ponda des
pues de los presidentes de Sala con arreglo á su primitivo título de 
ministro to¡¡;ado y reglas que se establecen en el nulO. 6ii. Art. 2, 
/l.. O, de 5 de Enero de 1844= El traje de ceremonia de los mi
nistros consisle en no birrete negro de seis lados, en una to¡¡;a ne
gras cuyas mangas son anchas disminuyendo hasta la muñeca sobI e 
la cual terminaran con los vnelillos. La toga debe ponerse sovre 
un vestido negro de frac 6 de casaca con pañuelo negro al cuello, 
Deben llevar además pendiente de un cordon de oro una medalla 
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del mi,mo metal, de peso una onza con las armas reales en el an
verso y la palabra .iasticia en el reveno. R. O. de 28 Noviemb!:: 
de 1855 y q. del. Golr Prov. de fl9 de Agosto de 1845. 

S 3.o-Du;poslcwnes generales.=ü2. Los mini~tros tienen el 
tratamiento de señoría, arto 5 Ord. de las AOOtenclOs.=53. Los 
magistrados de las audiencias recibirán con cortesía y afabilidad á 
las p~rsonas que tuvieren que verlos con motivo de sus pleitos ó 
causas, arto 9 id .=5 q.. Los regentes, ministros y fiscales de las 
mismas audiencias no podrán tener comision ni encargo alguno ca
paz de distraerlos del cumplimiento de sus obligaciones, ni otra 
ocupacion que la del preferente desempeño de su instituto en el des· 
pacho de los nego~.ios del tribunal respectivo, salva la de concurrir 
á las córtes del reino c.uando fueren elej.idos para ellas, y la facul
tad del gobierno para 'Cncar.garles, siempre que lo estime conve
nien.te, algUIl seryicio que estraordinariamente puedan prestar al 
Estado, arto H ld. Y arto " Reg. Prov.=ü5. Deberán bajo la 
mas estrecha responsabilidad, cad~ uno en cuanto le pertenezca ad
ministrar y bacer que se administr'e gratuitarUfmte cumplida justi
cia á los que segun las leyes están en clase de pobres Jo mismo que 
á los que paguen derechos; cuidando tambien de que en sus pleitos 
y causas los defiendan y ayudan de balde como deben los abogados 
y curiale,;, arto .2 Reg. P,·ov.=56. Los magistrados no están su
getos al pago de media an~ta ni á otro descuento alguno. U. O. de 
.24 de Abril de 1844.=51. Los magistrados que fueren exonera
dos de sus cargos, declarados cesuntes o jubilados, cesar{¡n en su 
ejercicio inmediatamente que reciban la órden en que asi se Ics 
prevenga, arto " R.. O. de 27 de Abril de 1844.=~58. Los que 
fueren trasladados, llscendido~ ú ocupados en alguna comision po
drán continuar ejerciendo sus res\)ectivoscarg05 hasta la pres8n
tacion de su sucesor, á menos que se vean precisarlos á ce~ar antes 
para presentarse dentro del término competflllte-á desempeñar el 
nuevo destino que huIJiercn de ~el'vir, arto 2 id.=59. En el acto 
de cesar, cu31quiera que sea la causa, darán cuenta al superior in
mediato, para que este lo ponga en cOllocimiento del gebierno., (lrt 
5 id.=60. Igual comunicacion deberán pasar los .que oIJtengan el 
cargo de senador o diputado cuando se ausenten del punto de su re
sidencia para venir iI desempeñarlo, arto 4 íd.=6t. Niogun ma
gistrado ó juez podrit ser depuesto de su destmo, temporal ó per
petuo, sino por senteneiaejecutoriada; ni suspendido sino por auto 
Judic131 ó en virtud de órden del Rey, cuando este, con motivos 
fundados, le mande juzgar por el triIJunal Qompetente, art.69 
Consto de 1845, 'Y arts. 252 y .255 Consto de 1812.=62. Los 
jueces son responsables personalmente 
de toda infraccion de ley quecometan,art. 70ia.=63. Toda falta 
de observancia de las leyes que arreglan el pcoceso en lo ·civil y en 
lo criminal, hace responsables pers"nalmente á Jos jueces que la 
cometieren. El soborno, el cohecho y la preval'icacion de los ma-
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2. Los Presidentes de las Audiencias remitan á S. M. 

en diciembre de cada año una nonima de lodos sus Mi
nistros y oficiales, con espresion de los que falten o 110 
residan, para que nombre otros en su lugar. 

3. Los Ministros v oficiales sirvan personalmente; J' 
no se ausenten sin líc'encía de los Presidentes, justa cau
sa, v tiempo limit,ado, so pena de perder el salario del 
tiempo de su presidencia. 

4. Los Presiden tes v Oidores traten á los pleiteante~, 
abogados y procuradores con la honestidad debida: cas
tiguen al oficial que l()~ trate mal, de modo que sirva de 
escarmiento; y no tengan comunicacion ni continua con
versacion con ellos., para evitar sospechas; ni vivan jun
tos; ni los sirvan v acompaiien los pleiteantes; ni estos 
frecuenten sus casas; y solo puedan oirlos pocas veces 
para que les informen de su derecho, ó les descubran al
gunos secretos de los pleitos. 

5. Los Oidores y Alcaldes no sean abogados en las 
Audiencias, ni árbitros en pleitos que puedan venir á 
eHas ; ni acepten compromiso en Cltusa pendiente ante 

gi;;trados y jueces producen accion popular contra los que los co
metan, arto 254 Constitucion de 18,12.=64. Para conside
rar la antigüedad que corresponde en su línea y clase á los ma
gistrados deben observ3rse laE' reglas siguientes:-1," La fe~ha. 
de la toma de posesioll de sus primiti vas plazas de magistrados to
gados.-2.a La de la espedicion del titulo.-3." La dd nombra
miento.-<Í.· El órden en que este se hubiese v8riflcado ,i se hu
biesen hecho 'varios en un mismo drercto.-Y 5." la mn,'o,' edad 
de los nombrados si se hubiesen hecho los nombramientos' separa
damente y en igual fecha, O. del G. p, de 9 de Noviembre de 
1843 y R. O. rle 5 de Enero d~ 1844.=6". Los que hubieren si
do repuestos ó lo fueren en lo sucesivo en plazas de magistrado ó 
fiscal gozarán la 3ntigüedad y asiento que por su primitivo titula 
les corresponda aunque la reposicion no haya sido en el mismo tri
bunal en que sirvieron anteriormente, arto 4 R. O. de 5 de Enero 
de 1844.=ti6. Respeto al permiso para ausentarse, véase la nota 
7 tit 2 lib. 4.=6'1. En lo sucesivo no se concederá ninguna clase 
de honores de la magistratura, premiándose los buenos servicioi 
prestados en la admimstracion de justícia por los medios estable
cidos para las flem;ís clases del Estado, ai'ts. 1 y :3 R. D. de 19 de 
Sitiembre de 18.',5. 
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ellos, si no es que se comprometa en todos los de su au
ditorio, ó con Real licencia ; ni se encargue de asesorías 
en pleitos eclesiásticos ~ ni se ocupen en cosa de eHos. 

6. Ningun Oidor pueda abogar en pleito de la Au-
diencia ,aun que no voteenél , ni se trate en su Sala. ó 
hubiese antes sido abogado en el y sin embargo de que 
tenga Real cédula para ello. 

7. Ningun Ministro ni oficial de la Chancillería pueda 
tener y usar por sí ni por otro mas de un oficio, só pena 
de perderlo y de quedar inhabil para ejl'rcer otro. 

8. Ningun Oidor, Alcalde DI Fiscal de la Chancille
fía de Valladolid, pueda tener el oficio de Chanciller de 
la univ~rsidad por sustitucion del propietario; ni opo
nerse' á cátedra del estudio, pena de ser depuesto de la 
Audiencia. 

9. Ningun Oidor se acompañe con escribano, que ha
va de ser proveido de receptorías ,y el Presidente cuide 
de que así se guarde. 

10. Ningun Ministro ni escribano de Cámara de la 
Chancillería de Granada contribuya en la renta de la Ro
mana, como se observa en la de Valladolid. 

f f. • Los Ministros asistan precisameute tres horas al 
despacho todos los dias no feriados. No puedan ser ase
soressino por especial comision de S. M.; cartas de fa
vor ó recomendacion; ni tengan comunicacion y trato fre
cuente con litigantes; ni se dejen acompañar de ellos; 
ni les admitan visita de cumplimiento, ó ceremonia. 
A.tiendan al pronto y corriente despacho llelos nego
CIOS; velando sobre la conducta de los subalttrnos: no 
avoquen atusas de los jueces inferiores sino en los casos 
de derecho; y observen puntualmente las leyes de Reino 

. y ordenanzas. de tos tribunales; quedando responsables 
de lo contrarIO. 

42. * Los Capitanes Generales, Presidentes de las Audien
cias p~ed.an llamar J ~acer compar~~er á l?s corr~gido~es 
y (lemas jueces y ml~lstros de JustiCia, aSl para ms~r~u~ 
Se como para corregirles y amonestarles sobre negocIO un
PQrtante al Real servicio y bien público; dando noticia á 
la Audiencia por medio del Regente de estar llamado. 

43. * No se proceda sin Real aprobacion á la prision 
de Regente ni Ministro de las Audiencias, ni á la denin
gunGefe de departamento como Intendente, Corregidor p 
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otro de esta clase. 

~ 4. El Consejo no pueda f~v,OC¡lr Ó sl,ls~nder pnwi
·dencias tle los Capitanes Generales, PresIdentes ete las 
de las Audiencias, sin COD.su\tar:ántes~ S. M. 

1 a. * Las Chancillerias y Audiencias sean presididas 
por los Capitanes Generales de las provincias, que deben 
residir en ellas con las fil(;ultades, prerrq,gativas y pree .... 
mincncias propias de IPres~eJlte¡ quedalldo esceptuada la 
de Oviedo por falta Qe P~QPorcjon. Las de Sevilla y 'Es~ 
tremadura tengan el \rat~iento deBxele'fl(;ia;dellpachen 
con el sello Real; y en ellas se concluyan los pleitos, c.e
sando las apelacionesreseryadas (l las Challcillerias por 
la ley (&,2 del tit. 4. Si por motivo del ¡Real servicio resi
diel'en fuera de los trihuJlales los presidentes ·Capi\¡¡ne.s 
Generales, conservarán su presidencia con todas las fa
cultades v prerrogativas anejas; y si al mismo tiempo fue· 
ren Gobernadores políticos de los pueblos fuera de la Au~ 
diellcia, obrarác como Presidentes en todo lo gubernati
vo, sín que los Acuerdos entiendan mas en lo que les re
mitan o les sea privativo por ley Ú orderlanz,a. 

16. * Se establace en cada provlDcia un !'Cgundo Co
manddnte militar que por aus~ncia, ~nfermedad ó muerte 
del CapitanGeneral ejer~a interiIlaUleJlt~ el ma.ndo ,con 
la. prei!Jidencia de la Real Audi\tncia, v con las millJDaS 
honras y prerrosativas que,el propietaf\o, d!inn~eí'idad 
de que se le esplda título; y pr~c~dido «tI juramento acos
tumbra.do, le quedara espedido el ejer\\icio ,de tQdas las 
fijp.ci~Jles. del.Presldente ep. propiedad. 

TíTULO XII. 

DE LOS ALCALDES DEL CRIMEN DE LAStlHANCILLE&tAS. (~) 

LEY { • ~ Los Alcaldes d~ las Chancillerías conozcan 
de los pleitos criminales, así p6r casos de Corte como por 
apelacion y suplicacion, y los sentencien tres; y en c.aso 
de ausencia, recusacion ó impedimento de alguno se jun
te con los dos un Oidor, ó mas que sean neeesarios, de 
modo que sean tres conformlls en la sentencia de pena 

(1) Véase la nota 1 dp e;;tr libro y al'apénllicc final al m:smo. 
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corporal, y dos en las otras, y en los autos de todas, fir
mando los tres. Si en el caso de concurrir el Oidor con 
los Alcaldes, no se conformaren, se verá la causa en la 
Sala, del tal Oidor por los otros tres d,e ella, juntándose 
los seis para determinarla con tres votos conformes. 

2. En las causas que conforme á la ordenanza pueden 
determinarse por dos votos, hagan éstos sentencia, aun
que el tercero sea de pena corporal. 

3. Las ejecutorias de una Chancillería 3e puedan 
ejecutar contra las personas y bienes existentes en el ter
ritorio de la otra. 

4. ~os Alcaldes. hagan audiencia pública i y vean y 
determmell', en el tICmpo y horas que los Oidores, los 
pleitos de Cámara y términos conforme á la ley 2. tít. 1 . 

5, Por las mañanas vean las causas criminales; en las 
tardes de martes, jueves y sábados hagan audiencia civil; 
y en las de lunes, miércoles y sábados visiten los presos. 

6. Cuando al <Tuno se les presente para purgarse de de
lito cometido, ó de que sea acusado, le tendrán preso en 
la cárcel, sin darlo en fiado, hasta que se reciban,! pu
bliquen los testigos en la causa, y se averigue su culpa ó 
inocencia: y á este fin manden á costa del presentado 
que el Juez de la causa la remita, emplazada la parte con 
término para que venga á ac,usar; si no viniere, ó no 
prosiguiere la causa, se le llame otra vez al tiempo de re
cibirla á prueha á costa del presentado; y no viniendo á 
este segundo emplazamiento, el juez le hará comparecer 
y recibirA juramento para que le informe de la verdad del 
hecho, v de los testigos con que pueda probarse; y envia 
la informacion al Fiscal, para que pueda hacer su pro
banza cometida al mismo juez que conocia de la cansa 
quien, siendo recusado, tomará acompañadu conforme a. 
derecho. Lo mismo observe el Juez mayor de Vizcaya en 
cuanto á los presentados en la cárcel. 

7. N o reciban presentacion por medio de procurador, 
aunque tenga poder especial, sin preceder informacioil de 
hallarse su parte preso, y juramento de serIe sospechoso 
el juez; á quien en este caso mandarán que les remita un 
traslado de la causa, para que en su vista puedan inhi
birlo del conocimiento, y mandar que remita la causa y 
preso á su costa. Sin la vista de ella no puedan dar inhi
,!litaria perpetua ni temporal; pero si la parte se presen-
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táre, guardarán lo dispuesto en la ley anterior. 

8. Cuando alguno se le~ Rres~nte en apelacion , n~li
dad ó simple querella i. por destIerro que. se le haya Im
puesto, ó por mandamIento d~ que vaya a pr~~entarse, o 
por carcele:ía que le haya ~ido pu~sta, gueJandose del 
Juez, y no sIendo por s~ntencra defimttva; li?ren carta pa
ra que éste, á ~osta del presentado, les envIC los autos, ó 
diga la causa que le movió á imponer la pena, para en su 
vista proveer lo que sea de justicIa: y antes no puedan dar 
inhibitoria, ni librar al presentado del cumplimiento de 
lo mandado por el juez. 

9. No reciban los Alcaldes apelaciones ni presentacio
nes de .los reos presos v procesados por las justicias y jue
ces ordinarios de sus a'utos ó mandamientos; ni los inhi
ban del conocimiento; y sí se les remitan mandando á los 
recusados que tomen acompañado, como manda la levo 
Solo admitan apeladon de sentencia definitiva en que ha
ya lugar, ó de la interlocutoria cuyo agravio no pueda 
repararse en definiti\'a: pero siendo la recusacioneviden
te y justa, podrán nombrarles el acompañado que les pa
reciere. 

10. ftío citen ni emplacen á los jueces que procedan 
de oficio, y de quienes los delincuentes interpongan ape
lacion: linren en vista de ella, y á costa del apelante, 
carla para que remitan cerrado y sellado el proceso con 
i~formacion del caso; y .visto PO! el Fiscal, alegue y pro
sl.ga la.causa, como.podm X deb~a.hacCJ:lo I~ 'parte perju
dlcada~ y substanciada se adrnIfllstre JustiCIa. como si 
fuese seguida ~ntre partes. . 

41. Guarden en las sentencias lo dispuesto para con 
los Oidores en la ley 36. tít L de este libro. 

12. Tasen las probanzas hechas por los receptores, 
para que no lleven mas de lo debido. como lo hacen los 
Oidores. 

13. En el proceder y determinar los negocios civiles 
y criminales, guarden las leyes y ordenanzas del Reyno. 

1.L Por ausencia de alguno de los Alcaldes no se pon
ga sustituto, y sí un Oidor por turno, para que con los 
otros vea y determine las causas criminales: y las civiles 
se repartan entre sus compañeros; y venido el ausente, 
pueda el Oidor volar el pleito visto. 

15 y 16. * En la Sala del crímen se ponga un 01-
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dor que la presidá, y asista necesariamente á las causas 
en que teriga lligar la pena corporal de sangre corporíl 
aflictiva, y ~~ su defecto Otf? Oidor que nombre el Presi
dente; suphendo!le' en la mIsma forma la falta de cual .... 
quiera Alcalde', dOnde hubiere dos Salas, "(l0r la concur
rencia' del maS moderno de lA orra, y donae no hubiere 
mas dé un¡i; por el Oidor mas moderno, de modo que se 
verifiqu~ la de einco Ministros incluso el Gobernador.= 
~ ésceptúan de esta regla las Á'udiencias de Asturias, 
M¡dfotca y Canarias, en las ír"'~ bastarán los que se ha~ 
lláren, no siendo menos de tres. Y se declara sobre la im
posicion de las penas que exigen esta solemnidad, ser la 
capital la de azotes, vergüenza, galeras, minas, V pre
sidio con calidad de gastador, o de retencion despues de 
cumplidos los diez años, á que pueden estenderse las con
denas 

17. * Las Salas de hijos-dalgos de las dos ChancilIe
ría,s se erijan en criminales, y destinen al despacho de 
las causas de esta clase, conservando el instituto de su 
c.reacion, y despachándolas en los dias de hueco, yen el 
tIempo que les quede en los otros dias de su despacho or
dinario.=Se denominarán Salas segundas del crÍmen y 
de hiffidguías; formando con las primeras un acuerdo 
que presida el Gobernador, y gozando todas igual honor 
y sueldo, Las dos se formarán segun el método de las de 
Alcaldes de la Corte; y en cada una ha\)rá dos antiguos 
con cuartel y provincia , optando por sus autigüeda
des. El Gobernador asistirá á la vista de las cansascapi
tales, y los cuatro' A lcaldes respectivos á cada una. Se 
arreglarán en la avocacion de causas de los jueces ordl,:" 
narios á lo prescrito en las leyes 1. 6. 8. Y 9. de este 
título: y siempre que en las cabezas de partido haya jue
ces de letras y cárcel segura, les cometerán al menos 
hasta la conclusiou para definitiva, las que no puedan 
seguir las j11sticias de lugares cortos por razon de paren
tescos con los reos, Ó por impericia ó falta de cárcel. 

,18 ... Se declara tocar privativamentót á las Salas del 
crimen de las Chancillcr!as. y Audiencias! el.conocimien
to de todas las éausas crImInales del terrttono de las Or
denes Militares, y no al Conse.io de estas, que debe COn
tenerse en los límites señalado,s por las leyes f 0, 1 f. Y 
42. del tít. 8. lib, ~. . 
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TÍTULO XIII. 

DE LOS ALCALDES DE CUARTEL EN LAS CRANC[LLERIAS y AU
D[ENCIAS; y DE LOS DE RARR[O (.f). 

LEY .f. * Las ciudades de Valladolid, Granada, 
Zaragoza, Valencia, y Palma se dividan en cuatro cuar
teles al cargo de su~ cuatro A.lcaldes de Crimen, v de los 
cuatro Oidores mas modernos en Palma: la de Barcelona 
en cinro á. cargo de sus cincf) A.lcaldes : la de Coruña en 
tres repartidos á sus tres Alcaldes; v la de Sevilla en 
ainco (uno del arrabal de Triana) á cargo de sus cuatro 
Alcaldes mavores, que han de quedar iguales en juris
diccion, sueldo y demas con el nuevo creado para dicho 
arrabal: la ciudad de Oviedo se dividirá en dos·c\Jarteles 
al cargo de los dos jueces que anualmente se nombran en 
ella por el estado noble y general; y los barrios ó calles 
estramuros de Valencia se dividan y agreguen á los 
cuarteles mas inmediatos. En las vacantes los Presidentes 
en las Audiencias, v en Sevilla el A.sistente, nombren un 
letrado vecino del -cuartel vacante, y en su defecto de 
otro, para que supla la falta del Alcalde de él.='2 .. Viviran 
precisamente en el.cuartel que se les señala; y el nuevo elcc: 
to entrará en elvacanté por ascenso ó muerte de su ante
oosor. = 3. No haltan'do casa desocupada, podra elegir 
la ~ue le acomoo.e dentro de su cuarlel; y estando alqui
ladR sin vivir el dueño, la dejará el inquilino. = 4. Ca
da uno tendrá jurisdiccion criminal en su cuartel CuInO 

los alcaldes ordinarios en sus pueblos, y en las causas 
que formen de alguna gravedad, reciban por sí los testi
gos, en todas al que no sepa firmar, V siempre las decla
raciones y confesiones de los reos, pella de nulidad del 
proceso: dentro de 24, horas tomarán sin falla la decla= 
meion al reo preso: el cumplimiento de estos particulares 
será unos de los cargos de las visitas de cárcel: y lueg~ 
que se forme la Sala comunicarán entre sí lo ()Currid9 en 

ti) Voose alllpéndice ijnal á este libro, 
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sus cuarteles. == 5. Tendrán en ellos la j urisdiccion civil 
como en el juzgado de Provincia: el que desde luego se 
establece en Barceloriá y Zaragoza, fijando cinco leguas 
por rastro, arreglándose al modo y forma en que la ejer
cen los Alcaldes de las Chancillerías, y despachando pot 
ahora cada uno ante un escribano del número. = 6. Co
nocerán de los recursos caseros de amos v criados con ar
reglo á la ley del Reyno. = 7. Tendrán el despacho ci vil 
y criminal en las piezas señaladas en las Chancillerías v 
Audiencias; y podran oir en sus casas las quejas fanülia
res b recursos de poca monta, recibir informaciones re
!Iervadas. y resolver verbalmente hasta en cantidad de 
500 rs. =c~: 8. Se les destribuirán los escribanos, oficiales 
de Sala, alguaciles y porteros de cada Audiencia: y estos 
subalternos vivirán precisamente en el cuartel del Alcal
de á quien se destinen, sin poder mudarse á otro; aj us
tando con los dueños de las casas el precio de su alquiler. 
=9. Cada uno de los cuarteles de Granada, Sevilla y Za
ragoza , Vlflencia y Barcelona, se subdividirá en och~ 
barrios; los de Valladolid y Palma en seis; y los de la 
Coruña y Oviedo en cuatro; con un alcalde en cada bar
rio 1ue sea vecino honrado, y se elija en la misma forma 
que os diputados y personeros del COffiUfl. = 1 O. El que 
escusare de aceptar propondrá las causas al Presidente 
de la Audiencia respectiva, y en Sevilla al asistente; v 
se estará á su decrsion sin otro recurso. -:--1 t. Cada al: 
calde matrieulará los veeinos entrantes y salientes de su 
harrio; eelará la policía, alumbrado y limpieza de calles 
y de las fnentes ; atenderá a la quietud y órden público, 
y tendrá jurísdiccion pedánea para hacer snmarias en ca~ 
sos prontos, dando cuenta luego con los autos ori~inales 
al Alcalde del cuartel, para que los prosiga. Tamnien se 
encargará de recoger los pobres, y conducirlos al hospi
(~io ó casa de misericordia, y á los niños abandonados 
para que se pongan á emprender oficio ó servir; arre
glandose en todo á la instruccion , en que tambien se les 
encarga el cuidado y vigilancia contra los vagos, ociosos 
v mal entretenidos.' t 2. Para ser conocidos, usarán un 
haston de vara y media de alto con puño de marfil, te
niendo sus empleos por actos positivos y honoríficos, y 
jurando como tales en los Ayuntamienlos , en cuyos li
bros se anotarán. = 4 3. Todas las casas y edificios de 
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las .dichas ciudades sin escepcion se numerantn con azu
lejos á costa de sus dueños, y distinguirán en manzanas 
como en Madrid. = 14. Las Salas criminales, los Alcal
des en sus euarteles, los Corregidores y tenientes proce
derán en todas las causas criminales v de policía contra 
cualesquiera personas; quedando anulados los fueros pri
vilejiados en cuanto a seculares, y. solo subsistentes 
para los casos en que cometan dehtos en sus em
pleos ; y sin embargo de está providencia la policía 
seguirá a cargo de los Corregidores. ~ 15. Los Al
caides de cuartel y de barrio se ceñiran á las reglas de 
la instruccion inserta en la lev 10. tit. 21. lib. 3. esta
blecida para los cuarteles de ~fadrid'''''''16. En el juzgado 
del Corregidor v sus tenientes de dichas ciudades menos 
Sevilla no se hará novedad, y quedarán en la Jurisdic
cion acumulativa ó preventiva. = Estos capitulos se ob
serven en todo y por todo, y los de la instruccion inserta 
en la lev 22 lib 3, respectiva á los alcaldes de barrio de 
los cuarteles de Madrid, 

TÍTULO XIV. 

bE LOS AL~AL\lES JUt:CES DE PROVINCIA. (1) 

l.EYES i :y 2. Los Alcaldes hagan audiencia púhlica en 
las causas civiles, las dos horas enteras que manda la 
ordenanza, en las plazas públicas v no en sus casas.= y 
no pongan substitutos en ausencia ni presencia so la pena 
de esta ley. 

3 y 4. No dén mandamientos generales ni en blanco; 
y en los que dieren para vender prendas de rebeldias, 
ejecuciones ó asentamient?s, lo espresen y señalen el dia 
de su remate, pena de nulldad de la venta y de restitllir~ 
las. = Y no puedan en las almonedas tomar cosa alguna 
de lo vendido. 

5. El emplazamiento para echar rebeldía, se haga de 
un dia para otro, dando fé de haberlo hecho en persona. 

(t) Véase el apéndice final á este libro. 
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ó á la mugcr, hijos 'ó criado del emplazado sin que bas
te decir que se notifico a sus vecinos, huéspedes ú otras 
personas estrañas. Las rebeldías se echen y asienten por 
los escribanos en presen~ia d~ los Al~aldes; y si 'en las dos 
horas precisas de SIl audIencia parecIere el emplazado, no 
~e le puedan llevar, só pena de esta ley. 

6. Las probanzas que no havan de hacer sus escriba
nóB de provincia se cmuetan á fos del número, ó á re
ceptores, y no á sus criados, ni á quien ellos quieran: v 
,cuando las hagan sus escribanos, examinen por sí á los 
testigos. 

7 y 8. No conozcan en apelacion de "pleitos fuera de 
las cinco leguas; ni puedan enviar pesquisidores: y los de 
Valladolid sigan conociendo ,de los lugares de Matapozue. 
los y Alcazaren , aunque esten fllera de ellas 

9. Los de Valladolid y Granada no conozcan de plei
to comenzado ante las justicias ordinarias de ellas, sino 
en grado de apelacion ó agravio: ni de los respectivos á 
sus ordenanzas, propios v rentas conforme á la ley 4. tito 
3. lib, 7. Y si entre oficÍales de la Chancillerías y los ve
cinos hubiere debates, en que resulten heridas ó injurias 
habrá lugar prevencion con las justicias ordinarias, r la 
que de ~sta~ ~o~ience .á .c?nocer del caso,. lo acabe y eje
cute la ]US\ICIa SIn pel1UlclO de la apelaclOn correspon
diente á los Alcaldes 

10. No puedan tener relator de pleitos grande ó pe
queño , só la pena de esta ley. 

11. No formen procesos en los pleitos que se puedan 
despachar hreve y Justamente, ni en los de 400 mr. aba
jo SIllO es que sean de rentas y derechos Reales, ó le!' fue
re pedido por las partes, ó se mande de oficio. 

12. No lleven derechos ni cosa alguna de los negocios 
en que entiendan, pena de pagarlos con el cuatrotanlo, y 
de privacion de oficio al escribano que los diere. 
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TíTULO XV. 

DE LOS A~CALDES DE LOS llIJOSDALGO EN LAS CHANCILLER lAS. 

LEY 1. Y 2. En cgda Chancillería haya tres Alcaldes 
de hijos-dalgo nombrados por S. M., para conocer de los 
pleitos y negocIOs de hidalguías y alcabalas; y no pue-,. 
dan llevar las doblas 

3. Antes de usar sus oficios, harán el juramento acos
tumbrado en la Chancillerla, y al Sello la solemnidad que 
se acostumbra; sirviéndolos por sí; y no subrogando el unQ 
al otro si no es por justa causa de ausencia ó de enfer
medad, y con licencia del presidente y Oidores. 

4 y 5. No puedan ahogar: y hagan audiencia pública 
en cf lugar, tiempo v horas que se les señale por el pre..., 
sidente y Oidores o tres dias en la semana, estando pre..., 
sente el Fiscal y los dos escribanos: y uno de éstos, no 
pareciendo el Fiscal lo busque por la casa de l'a Audien
cia, y no hallándolo, lo ponga por fé en el rejistro IV dé 
cuenta al Presidente ó al cobrador de las pen~s, para"que 
cobre las del que faltára á la audiencia. 

TÍTULO XVI. 

DEL JUEZ MAYOR DE VIZCAH E:V LA CHANClLLERIA DE 
V ALLLDOLLD (1). 

LEY 1. El Juez de Vizcaya haga audiencia tres dias 
de la selllana en el In gar y hora que le señalen el Presi
dente y Oidores: I'n Sala de estos se hagan los procesos 
de las suplicaciones de sus sentencias; y conclusos, se lIe-

(1) Hoy no hay alcaldes de hijós-dalgo. y las pleitos de hidalgUía 
se terminan y concluyen defilllti vamente I'n los respectivos tribu
nales superiores del (prritorio. R. D. de 26 de Enero de 1854. 

(t) Véase el apéndice final a e* libro. 
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ven á la que está señalada para la vista del pleito en di
cho grado: y aunque no aSista, y se despache la ejecuto~ 
ria, sin admitir mas recurso que el de la segunda supli
cacion en los, casos que haya lugaT' 

2. Rabra un relator para su juzgado que nombre el 
Presidente, y no entienda en otras relaciones de la Au
diencia. 

3. Los Oidores de la Sala alta vean los jueves los plei
tos de Vizcaya en grado de suplicacíon conforme á las cé
dulas que tiene el Condado, y en remision por los Oido-
res de la siguiente, y los demás no han de verlos. . 

4. El Corregidor de Bilbao y el Regimiento del Seño
río no se entrometan en los negocios v causas de las En-'
cartaciones, sino es en apelacion, ni e'n el Juzgado de Viz
caya, Chancillería ·ni otro trihunal se admita recnrso que 
altere el derecho de pri mera instancia correspondiente al 
Teniente general y Justicias de ellas. 

SUPLEMENTO. L. 4. Se crea en el Señorlo de Vizcaya 
una comandancia general militar independiente de la !:le 
Guipúzcoa y un gobierno militar y político en la villa 
de Bilbao con todas las facnltades anexas á estos mandos 
y.la de .no ~rmitir se ~elebre en dicho señorío Junta () 
dlputaclOn Slll su permiso. 

TÍTULO XVII. 

DE LOS FISCALES DE S. M. EN LAS CHANC!LLER1AS, y 
AUDIENCIAS (1). 

LEy- 1. En las Audiencias haya dos Fiscales: v el mas 
antiguo pueda elegir el cargo de lo civil ó criminal, co
mo le ¡ffirezca, sin embargo de que el mas nuevo se pro
vea en lugar del que ejerCla uno ú otro cargo. 

(1) § I Entrada.=1 Losquesebubiesendcproponerparafis
cales de todas las Audiencias escepto la de Madrid deben háber cum
plido 28 años de edad y hallarse en cualquiera de los casos que se 
espresa en el núm. ~8 y 39 de la nota 1 del tit 11 pag. 158 pero sin el 
órden de preferencia que en el misUlose establece ybastando la 3." 
parte de los años de preparacion que allí se señalan, Se a!enderáll 
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si'l embargo cuanto sea posible la ue ha ber desempeñado bien r 
por considerable número de años las promotorias fiscales. Art. 10 
R. n. de 2.9 de Diciembre de 1838.=2. Para fiscales de las Au
diencia de Madrid es necesario haber servido en alguna de las de
más tres años de fiscal ó cuatr,) de juez. Art. 9 Id. =3. Respecto 
al jüramento 'Iue deben prestar antes de tomar posesion de sus pla-

. zas véase el núm. 4-0 y siguientes de la nota 1 Tit.1t pag.=4 En 
casi todas las Audiencias habia antes dos fi3cales que se repartían el 
negocio civil y criminal y se suplian mutuamente. en ~usenciaSJ en
fermedades. Art. 4. 88 Y 93. Ord. de las AudIenCiaS y R. . de 
26 de Enero de 1844; pero en el dia hay un solo fiscal eu) a do
tacion es de 40,000 en las Audiencias de Madrid y 30,000 en las de
más. Art. " R. O. de 26 de AbrH de 1844, yen vacante ó im
pedimento del fiscal hace sus veces el abogado fiscal mas antiguo . 
.Art. 7. R. O. de 1 Mayo de 1844. 

§. '2 Honores. =5. Los fiscales de las Audiencias tendrán igual 
consideracion y trJ tamiento que los ministros de las mismas, y 
cuando concurran al tribunal lo harán con el mismo trage que los 
damas magistrados. (véase el núm.' 51 nota 1 Tít. 11 Art. y 587, 
Ord. de l~. Audienc¡',¡s.=B. Con arreglo á los artículos de"tas or
denanzas que se acaban de citar en las audienóas y actos públicos 
correspondia al fiscal ocupar ellllgar mmediato despues del minis
tro m3S mo<1rrno pero el arto 5 R. O. de 5 de Enero de 184.1 dis
pone que cuando asistan á la sala de justicia ó tdbunal pleno se co
loquen á la derecha del tribunal y en un estado decoroso al nivel 
del mismo pero con absoluta separacion, y que en actos de ceremo
nia ocupen el lugar que les corresponda entre los demás ma¡¡:istra
dos pOI' 6rden de Sil antiguedad.=7. Corresponde al fiscal fúrmar 
las propuestas en terna á S. M. para el nombramiento de aboga
dos fiscales y al mismo ha de oirse para removerlos. Art. 4. R. O. 
de 1 Mayo de 18.'14. =8. Los fiscales tendrán respectivamentl! 
la presidencia de hopor en las juntas generales de los cole¡¡:ios de 
abogados á que asistan ;. los efectos que espresa el numo 30 sin me
noscabo en lo demás de las pre~rogativativas y facultades dell~ooa~ 
no. Art. 9 R. D. de 6 de JunIO Je 1844.=9 El fiscal es miem
bro de la Junta gubernativa de su respectiva Audiencia Art. ·1. R. 
/J. de 5 de Enero de /844.=10. Los fiscales de las Audiencias no 
llevarán por título ni pretesto alguno, ni permitirán que sus aboga
dos fiscales lleven derechos ú obvenciones de cualquiera clase y ~)a
jo cualquier nombre que sean por las respuestas que dier"n en los 
asuntos que se les pasen.' Art. 99. Reg. Pro¡ •• =11. Los fiscales y 
los promotores-fiscales. romo defensores (lue son de la causa pú
blica y de la Real jurisdiccion ordinaria yencar"ados de promover 
la per~ecucion y castigo de los delitos que perjudican á la. sociedad, 
deberan apurar todos los esfuerzos d,) su eelo para cumplir bien wn 
tan importantes ubligaciones: pero no;,e mezclarán en los negocios 
civiles que s¡.]o interesan á personas particulares, ni tarnpOGO en las 
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causas sobre delitos meramente privados en que la ley no da acejon 
sino á partes agraviadas. Art. 70 y 72 disposi(lio~ 15 de151.101 
Id. 1/ 89 Ord. de las Aud.=12. Los fiscales de las Audiencias ~F
tán obligados á denunciar, y ~n su caso acusar formalmente la8 fal
tas que contra la administracion de justicia advirtieren en los juz
gados inferiores: á acusar tambien los demás delltus cuyo c0noci
miento en 1.- instancia toca a la Audiencia respectiva, y á escitar 
IÍ los promotores-fiscales de su territorio para que acusen los que 
pertenezoan á dichos juzgados, ó promuevan su prosecucion de oll·, 
cio, y activen sus causas si ya estuvieren empezadas.- Para ellos 
tendrán, no solo autorizacion, sino tambien una inspcccion sU!J€rior 
sobre los dichos promotores-fi:;cales, los cuales estarán bajo las in
mediatas órdenes y direccion de los fiscales, los de la respectiva 
Audiencia para todo lo que sea defender la Real juri!'diccion ordi
naria, ó promover la pel'secucion y castigo de los delitos públicos y 
la pronta y cabal adrninistraClon de just¡da: salva siempre la in
dependencia de opinion que los mencionados promotores, como IÍni· 
cos responsables de sus actos en las causas que despachen, deben 
tener respecto á estos para pedir ni proponer sino lo que ellos mis· 
mos conceptúen arreglado á las leyes. 

§ 3 Obligaciones. =13. En todos los negocios en que los fiseales 
hagan petic iones formales á la audiencia, aunque no sean conten
ciosos, se 111 notifioarán ];,S providencias que se dieren, como tam
bien cuando 8ean parte en algnn negocio, ó hagdn dictámen en él, 
por ·ser de inl.efés público: y siempl't' q\le los liscales lo pidan, el 
es.~rib8no que haga estas notificaciones debt'rá dejarles una copia 
lubricada por él de 111 pravidenoia respectiva, con indicacion del 
negocio en que haya reoaido. Art.:90. Ord. de las Aud.=H. Si 
estarido en el tribunal ms ·fis¡¡ale, se diere cuenlade algun negocio ur· 
gente en que respectivamellte deben ser oidos , pOllrán esponer su 
dictámen de palabra, lo cual deber;i· espr~sarse asi en la providf"n. 
cia que recayere, y si el tribunlll ó el fiscallllismo estimaren ~ue el 
diotámcn de este debe constar por escrito, se cstenderá en resum~n 
rubricáDdolo su autor. Art. 91. Id. = 15. tos fiscales es
tarán ec~eotos de asistir á la audioncia, á no ser en los casos síguien. 
tes.- 1.· Cuanto' hay!! vista de causa en que sean parte. - 2 o 

Cuando por. no haber suficiente número de ministros se necesite que 
3sii\an á al¡¡;una sala como jlleces.-3.o (uando por cuakluier airo 
mlltivo la audiencia, ó algt1n~ de las salas ó ~Il'egente estimen ne
cesario que concur""'1I ¡m pers(jna par~ alg'ln negocio. y 4..~ Cuallt
do deben info,rmar de palabr~ en estfl\dos. No deben con,;eliür qlle 
los dtlfensores abusen de su cargo en los in(ol'lues • y si lo hiciesen 
han de l'eclarI\llf lo c(l.l\venienle para la reprellsiun del esceso. ~ 
Nunca podrim los fiscales e6tár presentes á la votacion de aqlJ()
nas caqFas eo q.ue ~eal\ pdftes, ó coadyuven al derecho de quien ¡n 
lea. Arl. 92 y ario 7 QrJenan:::as de las Audiencias, arto 102 
y 8.e9' Prvv !J R. O. d~ 7 de Octubre de 4845. =16. Los 6s.:,alt~ 
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'y en su representacion 10i Abogados fiscales cuando estos lo deter
minen deben concurrir á las vistas en estrados é informar de palabra . 
1.· En los negocios de señorios, reversion é inrorparacion á la co
rona , y en cualesquiera Oll o de igual naturaleza que versen sobre 
intere>es considerahles del estado. Y 2.° En todas las cau~as cri
minales contra reos presentes, en que el fiscal baya pedido la pena 
capital, la de 10 años de presidio con retencion; ó sin esta cualidad 
ú otra inferior, pero que sea notablemente mas grave que la im
puesta por el juez inrerior ó por el trihunal en la instancia de vista. 
=17. Si los fi~cales notaren en sus Audiencias abusos que no alcan
zaren á remediar deberán ponerlo en conocimiento del tribunal Su
premo o directamente del Gobierno. Art.J05 y89 Re9.Prov.= 18 
Los fiscnles v.lgilarán con el ,nayor celo pOI" el puntual cumplimiento 
de las ol'Uenan?:3s de las Audiencias y cuando Dotaran alguna. jnfrac""' 
don, la ['t)clamar.án en Audiencia plena (hoy la Junta ~ubernativa) 
la eual tomara sobre ello las providencias oportunas siendo su obli .... 
gacion en caso contrario acudir al Tribunal supremo ó al Gobierno 
cuando lo requiera pI caso. Art. 228. Ord. de lasAlId.=19. A los 
tis~a1es corresponde represeutar los intereses del reál patrimonio a 
no ser que por el mismo se nombre persona legal y debidamente au
torizada al erecto. O. del Reg. de 5 de Setiembre de 18M, Y tam
bien los de la amortizacion y los mostrencos Art. 19 1/ 23 L. de 
16 de Mayo de 1855: pero siempre que estos intereses ',e bailen en 
oposicion con los generales del estado deben dar preferencia á los 
generales. O. del Gob. Prov. de 9 floviembre de 1845:= 20. Es 
deber de los fiscales cuidar de que se bagan efectivas las penas im
pue¡;las, y en el caso de saber que alglln rematado se halla en liber
'ad ó no sufrió SIl conrlena indagar el motIvo y reclamar el remedio. 
art. 7 R. O. de.26 Enero de 1844.<=21. Tien~n facultad pilra 
dar licencia á los pl'omotor~s fiscales para ausentarse durante IlU 

mes conforme se dice en el núm. 15 Dota 1 tit. 2 lib. 7 paj.17. y 
(\lios la necesitan á sn vez del Regente 6 del gobierno segun el ca
so confonne se dice en el numel'O 5 de la espresada nota.= 2::!. 
Cuando el fiscal se presente en estrados sosteniendo la sentencia de 
que hubiese IIpelado Ó suplicado el reo, debe ba piar despues que el 
defensor de este. Art . .{, R. O. de 15 de Octt~brede 1844.=23 El 
tiscal ha de usar tambien de la palabra el último siempre que apo
ye 13 sentencia cuya revocacion ó enmienda ~ohcitase el reo, ·haya 
€~te ó no apelado ó suplicado de ella. Art . .2 td.=24 Acerca visitas 
de cárceles véase las notas al tit. 34 Lib. 12. 

§ 4.Disposicrones yenerales:=25. Los fiscal¡~s y los promotores 
Jlseales pueden ser apremiados á instan0ia de las partes cumo cual
quiera de ellas; y las respuestas o esposicion~s de lus mismos, asi 
en las causas criminales como en las civiles, po se reservarán en 
uingun caso para que los inte~esados dejen de vürlas. Art. 15 Reg. 
Prov. =26. tos fiscales deben tener presente que su ministe
fio aunque severo, debe ser tan justo é imparcial como la ley 
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2. Juren el buen uso de sus oficios en el modo que 
manda esta lev; y no lleven derechos ni salario de las 
partes, pena de perder el oficio y la mitad de sus bienes 
para la Camara. 

3. No usen sus oficios por sustitutos, sino es que se 
ausenten con justa causa y licencia del Presidente, y por 
breve tiempo; ó si dieren poder á otro para hacer autos 
en su lugar y Real nombre fuera de la Chancillería. No 
puedan sea abogados, ni patrocinar causas si no es las 

en cuyo nombro 18 ejercen; y que si bien les toca 'Promover con la 
mayor eficacia la 'Per,ecucion y castigo de los delitos y los de
mas Intereses de la causa pública, tienen igual obligacian d'l defen
.ler y prestar su apoyo á la inocencia, de respetar y procurar que 
se respeten los leJitimos derechos de las personas particulares pro
cesadas demandadas iJ de qllalquicr otro modo interesadas; y de,no 
tratar nunca á estas sino como sea conforme á la verdad y á la jus
ticia. Art. 107 Id.=Z7. Los fiscales pueden votar como juer:es en 
los n€¡rocios en que no sean parte, cuando para determinarlos no 
hubiere suficiente numero de ministros Art. 78. Re9. Prov , para 
este C,lSO el arto 37 Ord. de las Aud. prevenía ocuparen los luga
res inmediatos al ministro mas moderno en cuyo punto parece se 
debe obsfrvar lo dicho en el numo 6. = 28. los fiscales de las Au
dien.cias no puedan tener cO'llision DI encargo aJ¡(uno capaz de dis
traerles del cumplimiento de sus obligaciones, ni otra ocupacion 
que la del preferente desempeño de su instituto, salva la de con
currir á las Cortes del reino cuando fueren elegidos para ellas ( en 
el proyecto de ley electoral presentado por el gobIerno á las Cor
tes en virtud del R. D. de 5 de Marzo de {845 autorizando al 
gobierno rtl electo se declara incomputiúle el cargo de (i,scal de la 
audiencia con el de diputado á Cortes) y la facultad drl Gobierno 
para encal'garles siempre que lo estime conveniente, algun servicio 
que estraordínariamente puedan prestar al estado. arto 11 Ord. de 
lasAud.=29Para considerar la anti¡(uedad que en su línea y clase 
corresponde á los fiscales dehe estarse á lo dicho en el núm. 6'~ no
ta 1 del tít. 11 con respel.o á los majistrados.= 30. El fiscal 
debe asistir á las juntas jenerales de los colegios de a bogados. 
en que se eligan personas para el desempeño de los c.argos de indi
viduos de las juntas de gobierno y abogados de pobres debiendo 
limit.ar su iJJtervencion a robl¡stecer Cal> la fuerza mOI'al de su mi
nisterio, la autoridad del decano para que se celebre la eleccíon con 
el. decoro y úwen que corresponde. Art.7 y 8. R. 1J. de 6 de Ju· 
mo de 1844. =31. Véase la nota 1 tit. 1 nU:Il. 41a facultad 5 del 
núm. 62 y IGS numo 77. Y 78. Véase tambien los num, 4, tí, 32 
H. de la [lo/al. tit. 11. • 
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Fiscales, pena de perder el oficio: y hagan el juramento 
que esta ley previene. Uno asista á la Sala de Oidores y 
Alcaldes de'los hijos~dalgo , y otro á la criminal; cui::' 
dando de saber las penas pertenecientes á la Cámara, pa
ra demandarlas; y prosiguiendo las causas sobre ello has
ta su sentencia y eJecutoria, que entregaran al receptor 
por ante escribano \ para que las cobre. 

4. Prosigan las causas sobre pecados públicos y otros 
delitos que vinieren apelados de las justicias ordinarias, 
procediendo de oficio: y tomen la Voz de éstos, practi
cando las diligencias necesarias para que no queden sin 
castigo. 

5. No les lleven derechos, ni á sus apoderados en las 
causas fiscales, ni los de ejecuciones para el cobro de pe
nas de Camara. 

6. Se les den de las penas de Cámara por libramien
to de los Presidentes lo necesario para seguir los pleittls 
tocantes a la Corona, patrimonio y r.entas Reales: y en 
fin de año se les tome cuenta de lo lIbrado, v provea el 
modo de gastarlo por los Presidentes. • 

7. Asistan a los pleitos e n que haya condenaciones 
para la Camara ; y hagan las diligencias para que se de
terminen lo mas breve que se pueda. 

8. Pidan las penas en que incurran los oficiales de la 
Audiencia contraventores á sus ordenanzas, sin que para 
esto haya delator ni pleito ni figure de juicio. 

9 y H). Se les notifiquen las causas a que deban asis
tir.-Tengan libro de todas; é informen de hecho y de
recho en las que sea necesario. En las de hidalguías no 
retengan los autos', y luego los entreguen á sus escriba
nos; yen los negocios árduos y graves se junten los dos, 
y entIendan y traten con el parecer de ambos. 

11. Tengan precisa obligacion de dar cada uno en su 
tribunal cuenta semanal por escrito de las cansas y nego
cios fiscales y su estado; entregando los viernes por la 
mañana antes de repartirse las Salas, al escribano de Cá
mara una relacion firmada espresiva de cada negocio; pa
ra que se lea á la letra, y se provea que se sicruen y de
terminen vista de , procediendo á la los concfusos. 

TOMO 11. 12 
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APENDlCE 

DE LOS ABOG!DOS FI~C!LES. 

Por los a,.ts. 94 0[97 Ord. de las Audiencias se disponia que 
cada fiscal tuvier'a un agente fiscal letrado, de probidad, aptitud v 
confianza dotado con el sueldo que S. 1\'1. y las córtes les señalaraG 
bajo la calidad de que no pudiesen llevar derechos ni emolumpntos 
de cualquie~ clase y denominacion que fueran.-Estos agentes 8ran 
I;ombrados y removidos libremente por los fi~calcs iJ quienes habian 
de asistir y que eran los respunsables de lo que firmasen ó rubrica
sen Jos cuales ¡Jebian dar cUf)nla á la audiencia por medio de oficio 
y solo para su inteligencia, de Jos nombramientos y remociones que 
ejecutasen. A cada uno de los referidos agentes fiscales debian pa
sar la3 escribanias de cámara, bajo el resguardo que aquel firmase 
en el libro de conocimient.os, Jos negocios que se remitiesen por tur
no al respeC'tivo fiscal; y era cargo dpl agente fiscal a quien pasa
ban los autos, devolverlos á la escribanía cuando estaban despa
chados, caDceliwdose el conocimiento J entregar cada mes una nota 
de 105 pendientes al que presidia la sala respectiva.-Cada agente 
fiscal tenia un libro de recibos en que anotaba los negocios que se le. 
pasaban, y el dia en que los recibiese: y asi e:Jpcutado los debía 
presentar inmediatamente al tiscal, qUICD podia encargarle el des
pacho cuando y COIllO )0 estimase convenirnle. Pa,ra hacer los 
.:otejos de los memoriales en neg~cios en que eran parte Jos fiscales, 
se pasaban los procesos y mernol'Íales al respectivo agonte, si esti
mando aquellos ~ue este deba asistir al acto, lo comisionaren para 
ello; á tin ¡le que enterándose de los unus y de los otros se di:atare 
menos la diligencia, Los agentes fiscales, mienltas lo eran, no po
dian ejercer la abogacía, y en ausencias, enfermedades ó vacantes 
~e suplian mútuarnente s,i el liseal, cuyo agente faltaba no [l"eferia 
nombrar uno interino. 

Posteriormente habiéndose dispuesto con R. D. de 26 de Abril 
de 1844 reducir á solo uno !el número de fiscales de cada audiencia 
se mandó por el arto 3 del mismo aumentar pI númel'O de agentes 
par'a que pudiese atendel'se sin embat'azo al servicio público: en 
vista de lo cual con R, O. de .f de Mayo 1844 se mandal'on estable
e('!' 4 aOJXiliar~s con )a denominaciou de abo¡;ado~-ti,,;ales en la ali
diencia de Madrid; U'es en las de Albacete, Barcelona, Coruña, 
Búrgos, Granada, Sevilla, Valladolid, V.I"ncia y Zaragoza, y unl, 
1m las (1p, Cáccf'es, Canar'iar, Mallorca, Oviedo y Pamplona. Se lijó 
la dotacioD de los de la audiencia de Madrid en 18,000 rs. al añu; 
17,(:00 los de '1asllooiendas que han de tener tres abogados fiscales; 
1ii,OOO los de las iludiellcias de C~eeres, Oviedo y Pamplona; y 
11,170 los de las de CaIlilrias y Mallorca. Se declaró que fue~l'n 
.dc Heal 11'1mbramienl0, .'i amovibles á voluntad del Gobierno; r¡ue 
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TÍTULO XVIII. 
ÍlE LOS ALGUACILES MAYORES DE,LAS CHANCILLERIAS (1). 

LEY 1. En cada ChanciHeria haya un Alguacil ma-

el nombramiento debiese recaer en vista de propuesta en terna 
del fiscal (,E'spectivo, y oirsele para su remocion, que á la pro
pU8sta acompañarán notas de las cualidades de cada UIlO y los 
documentos que las justificasen. - (Jara ser abogado-fiwill se 
requiere conforme á la misma Real órden haber cumplido veinte 
y cinco años y Ileval' por lo menos seis de ~ervir promotoria fiscal 
ó de ejercer b ahogacia ó cátedra en propiedad o judicatura u rela-. 
toria.-Se dedará que los abogados-fiscales, eomo sustitutos de los 
fiscales. asi~lieseIl al tribunal para informar en estrados, que oye .... 
EeIl notificaciones y ejercieran todos los encargos andlogos á su oticio 
siendo pl'eviamenle autorizados para ello pOI' el fiscal, esceplo el de 
concurrir á la junta gubernativa de Ja audiencia. Se di,puso tarn
bien que "U estos casOí; el fi,cal fuer,l j'csponsablc de las faltas que 
dichos subordinados cometieren.-Eu vacante Ó imfcdimento del 
¡¡seal hilc!" sus veces el ¡lbogado-liscal mas antiguo, e cual en este 
ca,o es tambien accidentalmente individuo dI' la junta gubernativa 
del tribunal.-Los abogados-fiscales no pueden ausentarse del pun
to oe SIl residencia sin permiso elel fisc.al respectivo, y sin Real lí~ 
cencia si la ausencia escediere de quince dias. En Ilo O. de 16 de 
Mayo de 1844 se dispuso que el fiscal en'~al'gara á UIlO de los aho
gados fiscales la reunion, custodia y conservacion de todos los li
bros de registro, copiadores de dictámenes y de correspondencia, 
Reales órdenes, circularl's, com('¡'nica~,iones de las autoridades ó de 
los l,romotores, y cuanto sea dign:> de conservarse, para empezar 
con todos estos documentos y papeles á formar el archivo del mi
Di~terio fiscal de cada audicDt:ia, que deberá trasmitirse de unos eu 
otros fisoales con sujecioll á invt1ntario y recib(), y bajo la respon-, 
sabilidad, no solo del fiscal respectivo, sino del agcute inmediato á 
CU) o cuidado se ponga este iutel'e"ant~ depósito. 

En caso de falta de aspiran tes asistidos de las cualidaúes que ar
riba se han referiúo se previno por R. O. de:3 de Octubre d~ 
'844 se hicieran pu hlicar las vacantes en el Boletin ('ficial de la 
capital respectiva yen lil Gacela y diario de avisos dtlla Córte. POlo 

R, O de 28 Mllr;:;o de 18,~5 se ha declarado que el cargo de abo
gado fiscal es incompatible con el ej:l'cicio de la abogada por y 
ntru de '2, de Julw que lo era con la hscalía de guerra. y por otra 
~/e.12 dl'.'zem/;re que deben asistir á la ajJert1lra de las audiencias 
'Y sentarse df!SpUeS del fiscal. 

( 1) Queda suprimido este cmpko eOIl arr('(jlo ¡í la R. O. de 25 
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vor que resida continuamente en ella, y traiga vara: pue
ita nombrar dos tenienles de alguaciles, estando {lresente; 
pero en su ausencia los pondra el Presidente y OIdores, y 
avisaran aS. M. para que la provea de Alguacil mayor. 

2. Antes de recibirse, jure el buen uso de su oficio, 
y no arrendar los de sus tenientes; quienes tambien ju
ren Que no daran por razon de ello cosa alguna en renta 
ni servicio de sus personas y de sus hombres, y que guar
daran las leves que hablan con ellos; el Alguacil mayor 
y teniente contraventor incurra en pena de perjuro, y de 
perder el oficio ademas de las impuestas por las leyes. 

3 y 4. El Alguacil mayor sea obligado á concurrir con 
los Alcaldes al librar los pleitos de presos. Y sus teúien-

. tes despues de concluir sus oficios, (Í de tomarles la resi
denCia acostu mhrada, no puedan vol ver á usarlos hasta 
pasados tres años; y se nombren por los )fayores y Me
rinos. 

TíTULO XIX. 

DE LOS OFICIALES DE LAS CHANCILLERlAS y AUDIENCIAS. 
Y sus DERECHOS (1). . 

LEY 1 . Eos oficiales que no tengan casas propias, las 
procuren cerca de las A.udiencias, para que estén pro!:
tos al servicio de ellas. 

2. En caso de constar por los procesos v probanzas que 
vengan á la audiencia, que algnn receptor ú oficial de 
ella, ó escribano de los pueblos ha llevado derechos de
masiados , o faltado á su deber, (Í iocurrido en penas de 
las leyes y ordenanzas, luego se castigue, sin esperar la 
determinacion del negocio, ni atender a la forma V tela 
de juicio ni a demanda fiscal; ejecutando las penas~ Fero 
siendo el exeso tal que merezca su rigor, el Presidente y 
Oidores avisen á S. M. Slll dar lugar á que los oficios sean 
mal servidos y castigando los exesos sin esperar á visita, 
por cuanto deben ser los visitadores v reformadores de 
sus oiiciaJes. • 

3. En cada año visiten los Alcaldes á los escribanos 

de Diciembre de 1835 pues no se habla de ellos en las ordenanzas 
di! las audiencias véase el tít. 33 v su nota. 

(1-) Véanse locl respectivos tiutIos. 
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Y procuradores del (Timen y provincia, oficiales tenientes 
ael Alguacil mayor, y l)orteros emplazadores; haciendo 
informacioll de su condncta , y de la observancia de las 
leves v aranceles tocantes él sus oficios, castigando á los 
culpados, y rem itiendo al Consejo relacion de la visita: 
y á los alguaciles del canlpo tomen residencia pública. 

4. Al tiempo de pasar la ejecutoria el Oidor mas an
tiguo de la Sala, donde se hubiese visto el negocio, re
ciba juramento tie las partes sobre los derechos y salanos 
que hayan pagado á los oficiales y abogados, y los tase; , 
y habiendo exeso, lo castigue y haga devolver á las 
partes. 

5. No se lleven derechos á los oficiales por el algua
cil ejecutor de los mandamientos que pidan y se les die
re para el pago de sus derechos; y solo pueda llevarlos 
de los deudores, pena de pagarlos con el cuatro-tanto. 

6. Los relatores del Consejo y Audiencias ni otros ofi
ciales de ellas, no reciban cosas oe comer v beber, ni otra 
alguna mas que sus dereehos de los litigantes y sus agen
tes; y el que lo hiciere sea castigado conforme á la ley 9. 
tit. 2. lib. 4. 

7, Para escusarse el pobre de pagar dereehos á los ofi
ciales, baste la informacion que traiga de su pobreza, 
dando un testigo en la Audiencia que le tome el escribano 
de la causa (1 j. 

8. 'J 9, No \leven derechos algunos a lrR Conegido
res y Justicias en los negocios v pleitos de oticioque fra~ 
ten en las Audiencias , aefend~endo la Real jurisdiccion: 
ni los lleven al Fiscal del Consejo de las Ordenes. 

10, Los letrados y relatores, escribanos V procurado
res no saquen fuera los procesos sin mandatO' de los Oi-. 
dores, ni los confien para dicho efecto, pena de 10 mil mrs .. 
y de pagar el interés á las partes. 

11) Para la declara60n de pobreza no deben atender los tri
bunales á la renta que disfruta el que la solicita sino á las demá! 
circunstancias r¡ue influyan para reputarle ep clare tie verdadero 
pobre ya por la corta cantidad de su rellta, sueldo salario ó indus
tria, yo ,tambien por la poblacion, familia casa que habite y demás 
circunstancias de este genero, y en nin1l.un caso se decidirá este ar
ticulo sin audiencia del fiscal, núm. 626 L. de Aranceles de .2 de 
Mayo de 1845. 
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TÍTULO XX. 

DEL CHANCILLER Y SU TENIENTE EN LAS CHAN~ 
CILLERIAS. (1) 

Ley 4. El Chanciller debe se~ fiel y honrado, de 
verdad y conciencia, convenj~nte ysábio en su oficio, pues 
por él se gobierna la Justicia del Real señorío. Tendrá 
los sellos Reales en arca de dos llaves, de las que tendrá 

(1) Hay en cada aurliencia un canciller registrador, que debe 
ser persona idónea y rle toda confianza para registrar y sellar las 
cartas, despachos y provisiones que mande de~pachar la Audirnda 
ó cualquiera de sus salas. Es nombrado por S. M. á propuesta en 
terna del tribunal, arto 147 Ord. de las Audiencias. Tiene en la 
4udiencia una:oficina decente, donde ejerce sus funciunes y custodia 
el sello y el registro, los cuales DO podrá tADer en su casa, ni en otra 
parte alguna por ningun motivo ni pretesto, art 147 Id. Estará en 
su oficina torlos losdias de Audiencia á las horas que el rejente señale, 
para sellar y registar las provisiones y cartas; y debl'rá I'elmir en
cuadernadós en uno b mas li bros todos los registros de cada año. 
art.148 Id. Todas las cartas y provisiones que se manden despachar 
se registrarán y sellarán por el canciller registrador, el cual antes 
de sellarlas las hará copiar literalmente de buena letra en el regis
tro y las firmad; y ni él ni los onciales manifestaran á personá al
guna el contenido de ~lIas, especialmente de las que fueren de oficio., 
arto 149 Id. No registrará ni sellará provision ni carta alguna que 
DO presenten las partes interesadas ó sus procurador~s 6 el respec
tivo escribano de Cámara cuanrlo el negocio sea de oficio, ni en que 
el escribano de Cámara que la refrende no haya anotado sus dere
chos y los del re¡¡islrador, y si en esta nota advierte alguna equi
vOéacion , y el escribano no 9uisipre rectificarla, darit cuenta il la 
sala respectiva, ar:s ISO y 161 Id. Couservará el rejistro y el sello 
con el mayor cuidado y no dará traslado alguno del prin1l'1'0 sin úl'den 
de la Audiencia ó alguna rle sus salas 152 Id. En ausencia enfer
medad ó vacante del Canciller-registrador la Audiencia (hoy la 
Junt.a de gobierno) nombra uno interino.=Por los derechos de po
ner el sello lleva 6 rs. no siendo el1 provisiones pjecutorias y 8 rs. 
en estas. Por la copia y cotejo de los documentos de que debe tornar 
razon 8 rs. Por cada pliego de cert.ificacion que diere 6 rs. y por la 
b\lsca de Jos re~istros iguales derechos que el escribaQo L. de Aran~ 
celes de 2 de Mayo de 1845. 
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una el Notario del Reino de Castilla y otra el de Leon. En' 
el órden v dias de sellar se guarde la costumbre antigua; 
y la persona que teng~ á su cargo el sell? de la Audien
cia, sea tal como previene la ley de partida. 

2. El lugar-teniente del Chanciller, que tuviere el se
llo de la puridad, no pueda servir otro oficio, pena de que
dar inhábil para uno y otro y para cualquiera en ade
lante. 

3. Tendra las audiencias en unacámara que señale el 
Presidente; y en ella en las horas destinadas se ponga el 
sello á las provisiones, que no sean de mala letra. ras
gando las que lo fueren: sellará otro papel y Con cera co
lorada, y dispuesta de modo que no pueda quitarse el se
llo: dentro de la Cámara tendrán las pragmáticas v leyes 
del Reino; y el de Valladolid tendrá el libro de Becer·ro. 

4. No se sellará de noche, sino es que con gran prie
sa se mandare hacer. Los que tengan las llaves del Sello 
vendrán en los dias destinados por la mañana; v faltan
do alguno á su hora, pueda el chanciller desce<rrajar su 
cerradura y sellar. sin él con los que allí estuvieren. = 
El portero de la Chancillería guarde la. puerta del Sello, 
sin llevar cosa alguna por ello y el Presidente señalará la 
hora que se ha de sellar cada dia. 

5. Los escribanos de la Audiencia no tengan oficio en 
el Sello, ni lleven las cartas á sellar; y si lo hágan las 
mismas partes, para que cese todo fr,aude y engaño. 

TíTULO XXI. 

DEL lEGISTaADoR MAYOR Y sus TENIENTES EN LAS 
CHANCILLERiAS. (1) 

Ley 1." El registrador mayor nombre personas há
biles que sirvan su oficio, y sean recibidas por el Presi
dente y Oidores, precedido el juramento que se requiere; 
en una cámara de la chancillería ejercerá su oficio; con
certando las cartas, privilegios y escrituras, y firmando 
los registros, En fin del año los encuadernara en libr(ls, y 

(1) Véase la nota al título anterior. 
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pondra en el archivo de la. Audiencia, para que pued:w 
sacarse los traslados necesarios, llevando los derechos que 
asigna esta ley. 

2. Antes de registrar las cartas, ha de concertarlas 
con los registrosqlle deben quedar en su poder, só pena 
de 4 O Y 20 doblas por primera y segunda vez, y de pri
vacion de oficio por la tercera: y por huscarlos no lleve 
derechos, pena de volverlo con el cuatro tanto. 

3. En los casos de sacarse alguna escritura del Regis
tro, no se saque el original de poder del registrador; y si 
vayan los escribanos á su oficina, v allí se concierte en 
presencia de él • so pena de 4 ducados para la C&mara y 
acusador por cada. contravencion. 

TITULO XXII. 

DE LOS Aa<JGADOS. 

t. Por ser el oficio de los abogados muy necesario 
para la prosooocion de las causas, y titil á las partes 
cuando se usa bien, ningilno pueda serlo en la Córte ni 
Chancillerías, ni ante las justicias del Reino, sin preceder 
su exámen v a.probacion por el Concejo, Audiencias y Jus
ticias, y su "incorporacion en la matricula de abogados (1): 
el contraventor sea suspenso de oficio llor un año. y pa
gue 1 O mil mrs. ; por segunda vez hava doble pena; y por 
la tercera quede inhábil para siempre. Ninguno, que no 

(1) A las alldiencias correspondia conforme al arto 58 Reg. 
Prov. hacer cada cual en su territorio· el recibimiento de abogados, 
pero esta disposicion ha quedado sin efecto por la O. del R. de l.· 
de Octubre de 4842, O. del G. Prov. de 6 Noviembre de 1845 
y a,t.:U del plan de estudios de 17 de Setiembre de 1845 que 
declaran que el título de licenciado es bastante para ejercer la abo
gacía en todo el territorio español sin necesidad de obtener 8utol"i
zacion prévia de los tribunales.-Por el R. D. de 15 de Abril de 
/854 tambien se facultaba á las audiencias para examinar á los 
que hallándose con los requisitos necesarios pretendi~ran ser abo
gados, mae esta disfXJsioion ha quedado derogada por efecto de las 
citadas, y mas especialmente por la O. del R. de l/de Febrero de 
1845. 
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sea de los examinados, pueda hacer peticion alguna, ni 
presentarse anle jueces de la Córte (2); salvo si la hicie
re el dueño del negocio en causa propia, o el procurador 
en las casos que le permiten las leyes. 

2. * Ninguno se reciba, sin constar que despues del gra
do de bachiller ha estudiadtl cuatro años las leyes del rei
no, presentándose en la universidad á lo menos dos, y 
pudiendo emplear los otros dos en derecho canónico; y 
además de estos estudios acredite haber pasado dos años 
con abogado de Chancillería ó Audiencia, asistiendo fre
cuentemente a las vistas de los pleitos; lo que certificarán 
los Regentes, y a estos avisarán los abogailos de los pa
santes 'que reciban, para que les conste v puedan celar y 
certificar su asistencia. Los que fueren fiijos de Madriil 
podrán tener la pasantía en la Corte. y si el grado de ba
chiller se recibiere consola trcs años por examen á claus
tro pleno, será la pasantía de tres, para que se verifiquen 
los diez de estudio. Las universidades, cuvos li.::enciados 
tienen privilegio de ejercer la abo~acía, o 'han de comple
tar en ellas los diez años de estudw, dedicándose los le
gistas á dos de derecho canonico sobrr los ocho de leves 
necesarios para recibir el grado, y los canonistas dos· de 
derecho Real sobre los que exige su licenciatura, ó han 
de sujetarse a la pasantía prevenida porque il. nadie se ha 
de dispensar el termino prefijado; yel Consejo lo ha 'de 
hacer así observar con todo rigor (3). 

3. Al principiar el uso de sus oficios y en cada año 
una vez, sean obli~dos a jurar en forma de derecho, que 
los usarán bien y fielmente, gnardarán el contemdo de 
esta ley, y no ayudarán en causas desesperadas, en que 
sepan y conozcan que sus partes no tienen justicia; y que 
en cualquier estado del pleito, que así les conste, las avi-

(2) No siendo en causa propia dispone el arlo 189 Ord. d61as 
Audiencias que ningun abo~ado puede abogar en las audiencias sín 
estar incorporado en el colegio respectivo. Véase la nota última de 
e,te título. 

( 3 ) Por circular del Consejo IÚ 8 de Junw de J 826 se exigi6 
la edad de 25 años para ejer<:er la ahogacla, pero esta fue revoca
da porla R. G. de 27 de Enel'o de 1835 por la que se restableci6 
la ley 2 tito 6 pal't. 3 que señala para ello la edad de 11 años. Véase 
la nota del lib. 8.· tito 4 .• 
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sarán de ello y aconsejarán que se dejen de él; en cuyo 
caso luego se desistan de ayudar lo mejor y mas sin dailo 
de las Rartes que Ruedan. Por este juramento no se ;escu
sen de hacer el que manda la ley de Toledo, á saber: 
«cuando el juez de la causa, ó alguna de las partes pida 
(~ue el abogado de la otra jure, que no la ayudara ni de
fenderá en cualquier estado del pleito injustamente ni con
tra derecho á sabiendas, y que siempre que conozca la 
injusticia de su parte se la notificará y no defendera en 
adelante: el que tal juramento no hiciere, ó lo escuse ó 
dilate, por el mismo hecho quede inhábil para ejercer el 
oficio de la abogacia; y no pueda usar de el, so las penas 
que el juez le imponga.» Los ab\Jsados de la AudIencia 
juren que antes de firmar la relaclOn, verán el proceso de 
ella onginalmente: y al tiempo de darla concertada lo ju
ren v firmen (4) 

ti. Los examinados se asienten en los Estrados por 
órden de antiguedad ; y no hablen hasta que el relator 
acabe de poner el caso ni en el digan y aleguen cosa no 
veldadera, so la pena de un ducado por cada vez que con
travengan; y so la misma firmen de sus nombres las pe
ticiones de cualquiera calidad, sin que baste señalarlas; 
(5)y niugull bachiller no examinado en las Audiencias, (6) 

(4) El mt. /90 de las Ord. de las Audiencias exigía que los 
abogados prestasen el dia de la apertura del trihunal el juramento 
prescrito por esta ley, pero por la R. O. de 23 Enero de 1859 se 
mandó escusar en lo sucesivo la repeticion del juramento á los que 
lo hubieren prestado una vez. 

(5) Los abogados firmarán sus escritos con firma entera y 
siempre anotarán en elb sus honorarios cuando los lleven, arto 191 
Ord. d~ las Audiencias lo que deben practicar en letra y no en ci~ 
tras conforme alart. 57 del Reg. de los ./uzgados de J •• imtnncia 
de l.· de Mayo de 1844 y al arto 6'22 de la L. de Aranceles de 2. 
de Mayo de 1845 el cual dice que sin esta circunstancia no ten
drán Reeion iÍ ellos. 

(6) Por cualquier motivo qu~ los ahogados tengan que asistir 
ó presenta ,"se á la audiencia lo harim cou ,,1 trage de ceremonia, 
arto 20 lOrd. de las Audiencias que consiste en una toga negra, 
cuyas mangas sou anchas disminuyendo hasta la muñeca y birrete 
antiguo de seis lados. La toga debe ponerse sobre vestido negro de 
fr~c (, de casa~a.con pañuelo negro al cuello, R. O. de 25 de No-
membre de J 8{)" yO. del G. P. de 29 de Agosto de J 845. 
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abogue en ellas ni se asiente en los Estrados. (7) 

5. No puedan serlo ante jueces seglares ningun reli
gioso, cléngo de Orden sacro ú de epí:40Ia, ni el benefi..., 
dado de iglesia, ni se reciban sus escritos ni petic~ones 
sino en pleitos suyos ó de su iglesia, ó por su vasallo, pa
niaguado, padre, madre, ó persona á quien haya de ne
redar, ó por pobres miserables, y en los demás casos pOI' 
derecho permitidos. 

6. Los escribanos no puedan ser abogados de las par
tes ni favorecerlas; ni los juece:> y regidores en 101> pleitos 
que ante ellos pendan. (~.) 

(7) 1 Cuando tengan que hablar en estrados los abogados se sen
tarán en el lugar destinado al intento, que son unos bancos con res
paldo forrado colocados al mi8mo pavimiento que Jos asientos de lo~ 
jueces y aliado de las salas de modo que vengan á estar situados en
tre los mini,tr;), y pI público sin dar á este la espalda: delante de 
dichos hancos debe haber una mesa con ta pete de la cual podrán usar 
para colot:'ar sus papele~ y hacer lo~ apuntes que estimen necesarios. 
Art. 195 Ord. de las Aud. y 5 O. deL Cob. Prov. de 20 de A,gos..., 
to de 1845.=2. Ala.~tú del inrorme no podrán asistir mas que dos 
abog~clos por cada parte. Art. 195 citado.= 3. Cuando concurrdn 
á la deren~a de al'gun pleito o cau~a, no interrumpirán á los relato ... 
res en su relacion, ni á los demás abogados en sus discursos: y si los 
unos ó los otros hubiesen padecido equivocaeion en alguD hecho, 
podriÍn rectific3rla despues los que lo estimen oportuDo. Art. 194 
Id. = 4-. No saldrán de :a sala en que hayan entrado il informal" 
so bre algull negocio, mientras dure la v ista de él , si 1) licencia del 
presidente de aquella. Art. 195. fd.=5. Asi en sus informes como 
en sus escritos cuidarán de producirse con el decoro debido evitan
do espresiones impropias del lugar en que se profieren, no apoyan
do sus argumentos ni sobre disposicio'bes legales supuestas ó desfi
guradas ni divagando a especies agenas de la cuestion.Art. 196 id, 
=6. Al acto de entrar y salir de las salas yal tomar la venia para 
principiar sus discursos y al col)cluirlos deben quitarse el birrete 
pero en los demás tiempo~ intermedios pueden tenerle puesto. R. O. 
de 5 de Mayo de 1836.-7." Cuando concurran á las vistas en t.
instancia se St'ntanin en el lugar que les esté destinado y hahlarán 
por su órden observando)o prescrito ell el arto 196 de las Ord. de 
las Audiencias que arriha se inserta.=Art. 58 Reg. de los juz9a
dos de 1.' instancia de 1 de Mayo de 184.\·. 

(8) El ejercicio de la abogac:a es incompatible con el de letra
do consultor en proplbdad de los triLunales de comercio, arto 12 
R. D. de 7 de Febrero de 1851 mas eslo no se aplica á los letra -
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7. En los tribunales de la Corte y Audiencias ningu
no pueda ser abogado, directe ni indirecte, en causa en 
que Sil padre, hijo, verno b suegro fueren jueces: v en los 
demás juzgados en q'ue haya soro un juez, no pueaa abo
gar su padre, hijo, yerno, hermano, ni cuñado. 

8. Tengan cuidado de ayudar fielmente v con mucha 
diligencia énlos pleitos de su cargo, alegandO el hecho 
lo mejor que puedan procurando las probanzas convenien
tes y verdaderas, estudiando el derecho correspondiente 
á la defensa de la causa, viendo pur sí los autos concer
tando las relaciones con los originales, las que en otro 
modo no firmen ni digan estar coneertadas. No aleguen 
cosas maliciosas; ui pidan térmínos para probar lo que 
no sepan , ó crean que no ha de aprovechar, ó poderse 
probar; ni á sabiendas, y por causa de dilatar, dejen de 
poner escepeiones para el fin del pleito, alegándolas con 
Juramento de haber venido nuevamente á su noticia, ni 
con animo de probar des pues de la publicacion ó en se
gunda instanCia ó por Vla de restitucion, b por otro re
medio alguno. No dén consejo ni aviso á sus partes 
para sobornar testigos, ni poner tachas y defectos mali
ciosos ; y tales que no puedan probarse ni sean menester,. 
ni J?3ra liacer y presentar escrituras falsas; ni consientan 
ni ilén lugar á que se haga otra alguna mudanza de ver
dad en todo el proceso. Así lo prometan y juren; y el con
traventor por el mismo hecho, además de las otras penas 
legales, sea suspenso del oficio por el tiempo que parecie
re al juez de la causa. 

9. Sean obligados á pagar á las partes los daños! 
costas que les causen por su malicia. culpa, neglijencia 
ó impericia con el duplo ~ V sobre ello administren justi-· 
cía brevemente los Jueces de las causas. 

10. Tomen en el principio de cada pleito relacion de 
la parte de tooo lo tocante á su derecho, y de las escep-
ciones que tenga, para que cuando "fuere menester, y se 
les pida cuenta de si han hecho lo debido, ó perdido por 
su culpa el derecho del liti~ante, puedan manifestarla; 
cuya relacion reciban firmMa de él. 

dos á quienes accidentalmente pidieren aquellos dictámen, R. O. d,· 
28 de Setiembre de 1850. 
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H. Deben ser compelidos por el juez para ayudará la 

parte que lo pida ': no pueden dejar las causas -hasta ser 
fenecidas, despues que las tomen á su cargo, v comien
cen a ayudar en ellas; siendo injustas confornie a la ley 
2. ; Y en caso de dejarlas por ausentarse, ó tener otro 
legítimo impedimento para proseguirlas, restituyan á las 
partes el salario recibido; ó les dén abogado á-su gusto 
que las fenezca, só pena de satisfacer á las partes los 
daiios con el doblo, y ser suspenso de oficio por seis 
meses, 

f 2. Los que descubran los se'cretos de su parte á la 
contraria, ó ayuden ó aconsejen á ambas en el mismo ne
gocio, Ó DO quieran jurar lo contenido en la ley 2, , ade
mas de las penas por derecho establecidas, sean privados 
de oficio por el mismo hecho; y usando de el, pierdan la 
mitad de sus bienes para la Cámara y Fisco. 

43. Los que fueren legos sean oh·ligados á a)'udar de 
gracia y por amor de Dios en causas de pobres, donde 
no hubIere abogados asalariados para ellos, salvo si no 
puedan hacerlo por impedimento legítimo: y no se atre
van á ahogar en causa alguna contra leyes del Reyno. (9) 

(9) Por resolucion comunicada por el Consejo er¡ 4 Nomembre 
de 1800 se dispuso que cuando los reos fuesen pobres los abogado~ 
les defendieran sin interés alguno asi siendo militares como paisa
nos,nota 7 de la Nov. ,Las ordenanzas de la; audiencias y leyes 
posteriores disponen en la materia lo siguiente. Los abogados que 
tengan á su cargo la defensa de presos comunicados, deberán pre
sentarse á estos en la cárcel siempre que se lo pidan, y les dispen
sarán todo el consuelo posible, art, 197 Ord. de las Audiencias. 
=EJ ar'. 198 dispone que sia perjuicio de la sagrada obligacion que 
todos los abogados ¡ieoen de dl)fender gntuitamente á los pobl'l~s 
que pongan en eIJos su confianzo, asi en las CBlIsns criminales como 
en las civiles, hahrá ademils en ealla audiencia para la defensa de 
aquellos que no elijan especialmente otro defensor, dos ó m;lS abo
gados nombrados cada año por los respectivos colegios dn la forma 
que e~tos detprminaren, siendo obligacion de los mismos avisar 
anualmente á la audiencia los suget05 que se nombren; pero esta 
disposicion ha quedado alterada por la R. O. de 20 de Setiembre 
de 18:39 en que se dispone que las juntas de gobierno de los res
pecti vos colegios aumenten el número de abogados de pobres hasta 
dol)larlo por lo menos, en término' 'llle la eleccion len~a la liber
tarl &petecible, y que la facultad de los pobres para elegir defensor 
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i 4. Los de pohres que residen en las Audiencias, c.-
tén presentes los sábados á la vista de sos procesos, y hJ8 
tengan bien vistos; y conclusos, se los lleven los procu
radores de pobres, para que los puedan prevenir dos o 
tres dias antes. 

,15. Sean apremiados al cumplimiento, en cuanto les 
toca, . de las leyes y. o~d~uanzas d~ estos Re)'uos respec [i
vas al órdeu de los JUICIOS: y los Jueces cUIden de que se 
guarden en sus audiencias, castigando á los transgreso"
fes y culpado:;; , y procediendn en ello sumariamente sa
bida la verdad, para evitar costas y dilaciones . 

.f 6.. Den eonocimiento de los procesos y escrituras 
que les dieren los procuradnres, si se lo pidan como estos 
los dán á los escribanos; y los que no vuelvan los pro ce
sns, sean oblIgados al interés y daño de la parte. 

47. Los que hubieren defendido:t alguna parte en 
primera instancia, no puedan en la segunda y tercera 
ayudar en la contraria: y ningun juez que háya dado 
sentencia en algun pleito, pueda ayudar ni hacer con'
tra ella escrito ni peticion en segunda instancia; pero sí 
asistir con los abogados de la parte apelada á defender su 
sentencia, alegando derechos á su favor, con tal que no 
lleve salario alguno por ello, só pena de suspenswn de 
oficio por lO-años) y de i oMo maravedis para la Cáma-

'lucdecircunsc~ta á los nbogadosque anualmente compongan aquel 
lJúmero.=Si el pobre á 'luieu hubiese defendido algun abogado vi
niere á mejor fortuna, bastante para satisfacerle los derechos ( lIe 
hubiere devengado er. la defensa, podra ecsigírselos este, lo misino 
que los demás curiaks en igual caso; y si ~n las causas ú pleitos de 
pobres que hubiere defendido recayese condcnacion de costdS á per
sona solvente, podrá e! abogado percihir los honorarios que le cor
respundan arto 199 Ord. de las Aud.~~to~ abogados de pre~os 
c(/llcurrirán gratif á las visitas generales de cárceles, art 200. 
ld.=EI arto 59 del Rey. de 10sJ¡¡;:,g. de l.' instancia de / .• de 
Mayo de 1844 dispone que en los partirlos judir;iales dende hubie
se colegio de abogados fe observe lo dispuesto en el citado art. 98 
de las ordnnanzas de las 3uniencias pelO que en el 1ue no le haya 
el abogarlo mas antiguu de la capital y abrá turno entre lodos 10sdeJ 
partido para I¡¡s d~f~nsas de pobrps en las causas civiles ó crimin3-
les] y que si "OCUlTe d'.1da la decida el juez guternalivamente.= 
Los abogados de pobres est;\n I'xentos del pago de la cOlllribucion 
industrial, L. de 2J de Itfa!Jü de /849. 
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ra; en la que incnrra por el mismo hecho. 

i 8, 19 Y 20. Por estas tres leves anticuadas se asig
nan los salarios qué debian llevar los abogados por las 
defensas de los pleitos hasta su conclusion en todas ins
tanéias ; prohibiéndoles esceder de la veitena parte del 
importe litigioso, v de 30000 rnrs. lo mas á los de la 
Corte y Chancillerías, la mitad á los otros del reyno , v 
menos segun la calidad y cantidad del pleito: v el lleva'!" 
dádivas y presentes fuera del dicho salario asignado y 
r.agado por cuartas partes en el progreso hasta la final 
delerrninacion del pleito. 

21. Puedan hacer sus igualas y conciertos de sus sa
larios al principio de los ple~tos, luego que oigan la re~ 
lacl0n de las par tés ; pero no despues de haber visto sus 
e:>crituras , y comenzando á haccr peticiones, escritos u 
otras cosas en ellos; so pena de perder el salario del tal 
pleito, v suspension de oficio por cuatro meses. 

22, "No hagan partido ni iguala, con la parte á quien 
defiendan, sobre darles cierta cantidad de maravcdís ni 
otra cosa por razon del vencimiento del plcito, só pena 
de suspension de oficio por seis meses; ni aseguren la 
victoria de las causas por cantidad alf?una, pena de pa
garla con el doble; ni hagan partido (m los procuradores) 
de seguir y fenecer los pleytos á su propia costa por cier
ta suma, pena de 50000 mrs. parala Cámara, en la que 
incurran por el mismo hecho sin otra sentencia. 

23, Lleven su salario ~entero ; como si el pleito se fi
nalizase en juido, cuando las partes se igualáren antes 
de fenecido, y ellos entiendan en la iguala como árbi
tros , o en otro modo; pero no entendiendo en ella, solo 
havan el salario que hubieren merecido hasta el tiempo 
de 1a iguala, v un cnarto mas; de modo que siendo he
cha al titlmpo (fe la publicacion de probanzas, lleven la 
mitad de todo el salario, y mas de una cuarta parte de 
él.; y si se hicicre antes de la publicacion, cobren la 
mItad del salario: y así á este respecto segun el estado 
IjUC tuviere el pleito. 

24. No tomen salario ni quitacion alguna de comu
nidades ni otras personas, si no es de acuerdo y conse¡]
tim,iento de los Consejos y Oidores; quiene::: atenta su 
calidad , y la de los pIe y tos lo tasen v moderen, de mo
do fIlie bs salarios que se les dieren cada año correspon-
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dan poco mas ó menos como los que pudieran haber, no 
llevando las tales quitaciones. El que en otro modo las 
hubiere, pierda lo lomado con el dostanto la primera vez, 
y el cuatro por la segun~a , y sea s.uspenso de oficio por 
un año , por la tercera pIerda la mItad de sus bienes. v 
no pueda abogar por tiempo de diez años. • 

25 Y 26. El presidente y Oidores se informen por 
juramento de las partes, ó en otro modo, de lo que ha
van dado á sus abogados y procuradores; tasen y mode· 
ren su salario, y hagan restituir lo llevado mas de la ta
sa. = Y los cClnpelan á hacer el juramento anual, y 
traer la nómina de sus salarios, para que se les tasen ,
moderen conforme á las leyes que lo prescriben. (10) • 

2i. Ningun abosado ni {lrocurador se concierte, ni 
haga pacto por via dIrecta ni Indirecta, para llevar parte 
alguna del estipendo ó interés correspondiente á los abo
gados por los pleytos en que lo fueren; pena de suspen
sion de sus oficios por llll ~~o, ')' de volver los procura
dores , que tales pactos hICieren, todo lo que por ellos 
hayan llevado. 

28. Los asalariados sean obligados it illhrmar de pa
labra ó por escrito, sin llevar á las partes albricias de la 

(ro) Por ell'eCODOoimiento de autos de inventario, tasacion de 
bienes y demás documentos que se le presenten para la ejecu
cioD de UDa liquidacion ó particion ae bienes, llevarán los letrados 
por hoja 28 ml's. 

Por la formacion y estension de la liquid¡;cion , cuenta , parti
cion y adJudicacion de bienes llevará por cada pliego en limpio de 
supue~to y declaraciones 70 ['s. 

Por cada pliego en limpio de los demás que comprenda la 
operacion relativa al cuerpu de haciNilla, sus bajas é hijuelas 
de las partes y adjudicacien para el pago 36 1'S. Por los escritos 
de derecho los de ~ustanciacion, vista é informes y diligencias 
á que asistan los letrados por encargo de las partes cuya defensa 
practiquen, percibiran ItJS honorarios que graduen. Pero cuanrlo 
alguna parle se queje por esceso en la desiguac.ion de los honora
rios el tribunal ó el juez de 1.' instancia regularan los que deban 
ser sakisfechos oyeudo á los colegios de abogados donde los haya 
y donde uó a dos letrados de conocida espcriencia. A,-t. $79 
d 584 de los Aranceles de .2 de Mayo de 1845. Y gual era la dis
jlosicion que para el caso de queja de la parte en la rcgulacioD 
,1" h(lllor~rios, establecia el arto 192 Ord. de las Aud. 
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sentencia: y sobre ello provean con todo rigor d Presi
dente y Oidores; de modo que pagados los salarios, no 
lleven albricias ni cosa alguna por las informaciones; v 
por estas se pague lo justo al escflbiente , ó las den á las 
partes para que las hagan sacar en limpio. 

29. Los Jueces, al tiempo de votal' el pleyto, tasen 
el premio que merecen los abogados por su estudio y tra"' 
baJo de bacerlas : y hecha la tasa, compelan á los liti
gantes á declarar con juramento en forma ante el escribano 
originario lo que hayan dado á sus abogados, mugeres, 
hijos v familiares en dineros, jo)'as, preseas ú otras cosas 
estimables y reducibles á precIO e interés, con título y nom
bre de salario, recompensa y remuneracion: y resultando 
por dicha declaracion ó por otras diligencias, haber llevado 
mayor premio y precio que el debido, arreglado á la tasa, 
restituyan el esceso á la parte dentro de 24 boras sin em
bargo de suplicacion ni otro recurso. Sean nulas en juicio 
y fuera de ~l, las promesas y escrituras hechas en fraude 
de lo susodicho; el que use de ellas, aunque sea de vo
luntad y consentimiento de los litigantes, incurra en pe
na del dos tanto para la Cámara y gastos por la pri mera 
vez, y ademas por la segunda dos años de suspension de 
oficio, V privacion perpétua por la tercera; quedando in
hábil para obtener otro alguno de letras j y para prueba 
del tal esceso basten tres testigos sin~ulares que sean fi
dedignos. Ninguno Jlueda abogar, Slll ser examinado v 
aprobado segun lo dispuesto en la lev 1. de este título, lo 
cual se guarde y ejecute inviolablemente. 

30 . .., El número de abogados de Madrid se reduzca á 
el de 200 como bastantes para el servicio del público. y 
respecto de haber acreditado la esperiellcia , que algunos 
de dichos profesores, apartalldose del continuado reflexi
vo estudio de las leyes pátrias , en que debieran ocupar
se principalmente, consultando ademas para su ínteli
gencia los graves y acreditados autores que han escrito 
cerca de ellas, se han distraido á leer obras arriesgadas 
y perniciosas, inbuyéndose por este medio de ideas fal
sas y de opinio[]es y doctrinas sediciosas y de muyper
judiciales trascendencias; el Conse.io vele con el mavor 
cuidado para que no se es tiendan ni propaguen semejan
tes máximas y estudios, estand(f siempre con atenrion al 

TOMO 11. 43 
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modo y flstilo en que se produzcan los ahogados de I>'!lla
br~ y. por, escrito , no ~ispensándoles I~ menor fal.ta. que 
COlllClda o tenga relaclOn con lüs abommables perJUlCIOs 
de subversion , o pueda ofender al Gobierno, y sus dis
posiciones en cualquiera línea : y que se encargue á las 
Chancillerías 'Y Audiencias igual reforma ó arreglo en el 
numero de abogados j y el cuidado en razon de su COD"
duela. (44) 

(11) 1>01' el R. D. 5 de Mayo de 1858 se mandaron observar 
los estatutos para el régimen de los colegios de abogados en los tér
minos sip;nientes.= DlSPOSICIONIiS eE~ERA.LES. = Lotos abogados 
pueden ejercer libremente su profesion con tal que se hallen ave
cindados y tengan estudio abierto en la poblar.ion en que residan. 
sufriendo además las contribudiones que. se les Impongan. En los 
pueblos en que exista colegio deberán incorporarse en su matrícu
la. Habiéndose publicado y restablecido por D. de Córles de U 

• de Julio de 1857 el de 8 de Junio de 1825 ) en el que se declara
ba que la abogacía y otras profesiones científicas que enumera po
dian ejercerse sin necesIdad de inscribirse en ningllna corporacion 
Ó colejio particulár y soló ron la obligacion de presentar sus tftu
los á la autoridad local y disponiendo qué el gobierno tomara las 
disposicionesconvenicntes pará que sin perjudica!' :í la libertad, se 
repartieran las cargas como correspondia y searreglase el régimen 
de los colegios y montes pios del modo mas favorable á su objetoy 
compatible con la libertad; y habiendose con órden del Rej. de 28 
de Noviembre de 1841 mandado llevar á efecto esta disposicion 
interin se reunian en el Ministerio las noticias suficientes para arre
glar el régimen de los colegIOS del modo mas favorables á su objeto, 
vino á quedar derogado en esta parte el anterior arllculo de los es
tatutos; pero fué restabler.irIo despuespor el arto I delR. D. de 6J,-,
nio 1844=2.Continl1llr;Ín Jos colegios existentes y se estabJecerim 
de nuevo, f.o, en lodas las ciudades y villas donde residan los tri
bunales supremos y audiellCias del r~.ino; 2. o. en todas las capita
les de provinCIa; 3.", en todos los pueblos ~ndonde bubiere 20 abo. 
gados aunque residan en diferentes pueblos de un mislOO partido. 
Los abogados domiciliados en aquellos en donde no se junten en nú
mero de 20 , podrán incorporane en el colegio mas inmediato, ó 
asociarse los de dos Ó mas partidos que se hallen Pll aquel caFO pa
ra formar UD colegio que no podrá componerse de menos de 20 in'
dividuos. Art. 2 Estat. y 2 R. D. de 6 Junio de 1844.=3. o tos 
abogados pueden ser individuos dedos ó mas colegios con tal que á 
juicio del segundo á que intentan pertenecer puedan sufrir las c8r¡ra; 
que en cada uno les correspondan arto 5 Estat. 9.=!¡..o Pueden lo¡; 
.abogados defenuer ·en los tl';hUl]~les que ua ~ca!l dl:llerritor:o dp. su 
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colegio los pleitos 'f negocios Ri:¡;uientes:. 1.0 , aquellos en quo sean 
interesado8: 2.'. los de sus parientes hasta el 4.0 grado civil: 3.°, 
los que hubiesen sido seguidos por ellos 3nteriormente en los tribli~ 
nales del territorio de su colegio. El decano ~onceder{¡ la habita
cion en los casos cspresados, y si ocurrieren otros análo¡¿os lo v.e
rificará la Junta de Gobierno, debiendo siempre el decano dar 
conocimiento al respectivo tribunal en la forma conveniente, pero 
Jos negocios no podrán sacarse de la reRiuencia de In capital del 
juzgado en que pstuvieren pendientes bajo responsahilidad de los 
escribanoE que actuen en ellos. Art. 4 de los Estatutos y R. o. 
6 de Junio de 1844.=5. Los colegios de abogados eoncurrirári 
á la apertura del t{'ibunal Ó Juzgado en que ejerzan su profesionj 
( lo que tambi~"fl se reencoTga pO'r la R. O. de 23 de Enero dé 
1.859.) evacuafÚn los informes que el gobierno ó los tribunales 
les pidieren, y tomal'sn en aquel acto público su asiento rc~pec." 
tivamente despues de los fiscales abogarlos fiscales ó promotores. 
art.5. EstaMos y R. O. de 12 de ])ir.iemb,.e de 1845. 

DE LA ADAlISION EN LOS COLEGIOS.=6 Todos Jos abogados que quie· 
ran pertenecer ÍI un colegio present3rán :í la Junta de Gohierno de 
él un es(ritopidiendo su admision al que acompañarán el tltulo de 
abogado ó certitlcacion de ser individuos rle otro colegio Art. 6. Est. 
=1. La Junta de Gobierno, previa aoordada de la audiencia ó tri
bunal donde se hubiese despachadQel título, ó del colegio donde se 
hubiese espedido el certificado, siaecidiese la admision, lo hará S8'" 

ber á I(lS colegtale~ y lo pondrá en oonocimiento del tribunal o juz
gado que corresponda. Las acordarlas que se remitan á los tribuna
l es han de ser dirigidas por los decanos ~n olicio en pliego con trata 
miento ál a caheza y en lo demás-eD la forma siguiente. Habiendo 
a-cudidosolicitando ilieorporacioD á este colegi •. ellieenciado D. N., 
para lo cual ha ec,sibido el titulo de abogado, que parece le fuéespe-
diJo POI ese 'SlIpremo (6 superior) Tribunal en de 
de ¡ la Junta de Gobierno. confurme ¡Í lo prevenido 
en el arto 'i." de los estatutos, ha dl'lermil~ado fe eleve ;¡ 
ese suptemo (ó superior) tribunal m competente acordada, como 
10 ejecuto, para Ia~.,fectos oonvenientes. art.7de los Es/atutos y R 
O. de 5 May@ l8()9.= 8. SI la Junta de GOblP!'OO hallare alguna 
cama justa suspenderá la admision, haciendo saber al interesado 
los motivos en que se funda. Si aquel no de!'biciese las sospechas ó 
cargos que sirvan de fundamento 3 la J'unta, J esla pefl;jstiese en no 
aemitirle, usará de su derecho en pi tribunalcompetem" 0Onurreg10 
á las leyes. arto 8 Estat.=9. Son motivos sufkientes pata declarar 
la suspension. : 1.0 dudar de ia -cer\e%a ó legitimidad del título de 
abogádo: 2.' , todo impedimento legal fiara pjercer la abo~ac\a 
3.0 la falta de cua1idades moraies il juicio de la ju-nla de gohiérno. 
Art. 9 [d. Y 4 B.. D. de 16. Junio de 1844.=10. Si despues de 
admitido un individuo en el coleg,io cometiese faltas que le hiciesen 
desmerecer del honroso cargo que desempeña, la Junta de Gobier-
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no le amonestará hasta tres veces: y si esto no bastase dará cuen
ta en Junta general de abogados para que esta determine lo que 
mas convenga al decoro de la profesion y del colegio. Si 'el intere
sado no se conformase con la resolucion de la Junta, podrá acudir 
al tribunal competente á usar de su derecho. arto /0 de los E~tat. 
Véase el núm. 20 y 22 Y siguientes pe esta notL 

JUNTAS GBNRRUES.=1 t. En el mesde Diciembre yen el dia que 
el decano señale. celcbl'ará cada colegio una Junta genel'al á que 
concurrirán todos sus indIviduos, ado¡¡tánrlose sus acuerdos por la 
mitad mas uno de los concurrentes art, 11 EsllltutOS,= 12. En 
dla se tratará de los objetos, si¡\uientes : 1,0 , de la aprobacion rle 
las cuentas qlle presente la Junta de Gobier'llo relativas á la inver
sion de los fondos recaudados en el año último: 2. 0 ,del presupues
W de gastos para el año siguiente que presentará tamhien la mis
ma Junla , y se votará por los abogado,: 3D ,de las providen
cias qU8 la misma haya adoptado y de las quejas que tenga contra 
algun individuo amonestado ya por tres veces: 4. 0 , del nomhra
miento de individuos para la Junta ¡j,,1 ~ño siguiente que se hara á 
pluralidad absoluta de votos IIrt. /2ld,=t3. A la Junta general en 
que se elijen personas para el desempeño de dichos cargos y á la en 
que se nombren abogado,; de pobres, eoncurrirá precisamente donde 
haya tribunal Superio,' el fiscal, y el prom0tor en las dem:ís pobla
ciones. Art. 7 R. de /6 Junio 1814.=14. Al hacerse el nombra
miento de abogados de pobres, los IIscales y promotores emplearán 
el mejor celo, valiendose de las raZ0nes que este les sugiera, para 
que el gravámen de tan honroso patronato se uestribuya con equi
dad y del modo mas conveniente á la clase desvalida á que se 
dispensa art. 10. R. D. de 6 de Junio de 1844.-15. En la junta 
general de cole~io ni en la de gobierno no se podrá tratar, ó acordar 
l'esolucion ni estende!' acta, bdjo responsabilidad del decano ú riel 
que haya sus veces, sobrc materias estl'anas al interés privativo 
de la corpol'aciGO Ó de sus individuos corno miembros de ella art. 
14. R. 1). de 6 de Junio de </8 H, - 16. L'lS abogados de pobres 
no podrán abstenerse en c~usas criminales de las defeni'as de ofi,1io 
sin aprobacion del decarm, que cahticará los motivos de escusa 
que !JO dimanen dt>. consideraclO!les de delicadeza, En los n~gocios 
civiles túca esc\usivamente á los mismos valuar el mérito legal y 
la eocacia de los medios que le prorol'Gionen SlIS clientes, pu
d~endo estos consultar acerca (le su inleres á tres de aquellos arto 
/5. R. D. de 6 de Junio de 1844. . 

JUNTA DB GOBIERSO.=t7. Las Juntas de Gobierno de los colegios 
de Madrid, BarcelQua , Sevilla, Valencia, Granada, Vdlladolid la 
Coruña y Zara~oza se componen ele nueve abogados, de ~iete la de 
los colegios que cuenten cincuenta, de cinco las dd los que tengan 
~reinta, y las que bajen de este número se compondrán de tres. 
Los colegios que se compongan de los abogados de dos ó tres parti
dos, tendrán un diputado encada cabeza de partido donde no resida 



DE LOS ABOGADOS. 49'1 
el decano arto 1:5 id. Y 5. 0 H. O. de 16 Junio 18U.=18. Ningun 
abogado pourá ser dejido decano del colegio si no lleva diez años 
de iocorporacinn en él con eFtudio abierto y vecindad ni miem
bro de la junta de gobiel'llo si no reune estas circunstancias y cinco 
años de incorpora¡;ion. Es necesario tambien no haber sufrido nin
guoa amonestacion de las que trata el arto 10 arto 13 id. Y 6 El. /J. 
de 16 Junio de 1844.=19. Los empleos de la Junta son anuales, 
pero cualquiera de su s individnos puede ser reelegido debiendo ser 
voluntaria la aceptacion en !'~te último caso. arto 14 de los Est.= 
20. La Junta se reunirá por lo menos dos veces al m~s, y teodrá 
las atribuciones siguientes: l.' decidir 50br\} la admision de los 
que soliciten entrar en el colegio: 2.", nombrar las ternas de 
ecsaminadores para cada año entre los individuos que lleven a lo 
menos tres de illcorporados: 3.", velar sobre la conducta de 
los aoogados en el despmpeño de Sil noble profesion: 4.", regu
lar los honorarios de los abogados cuando los tribunales les remi
lan Jos espedielJte, para ello, con sujecion á lo dispuesto en las le
yes : 5.' , citar á Junta General eotl'aordinaria , si creyere necesa
ria psta medida en algun caso; 6.·, distribuir los fondos del colegio 
en con formidad á lo dispuesto por la Junta General y dando á esta 
cuenta: 7.' , nombrar los ahogados de pubres teniendo cuida!lo de 
repartir las car¡.(as de modo que caua colegial la sufra con igualdad, 
segun el metodo que se decida porla Junta General del colegio. 8.", 
nombraL' y remover á los dependientes: 9.- , promover cerca del 
gobierno y de las autoridanes cuanto crea beneficioso a la corpora
cion : ,100

, defender del modo que juzgue conveniente y cuando lo 
considere justo a algun individuo del .'olegio perseguido pOI' el de
sempeño de su noble proresion. En la Junta de Gobierno se decidi
rán los puntos á pluralidad de votos. IIrt. 15 y 16 td.=21. El de
cano del colegio presidir,; las JUlltas generales y las particulares, 
anunciará y dirigirá las discuciones en unas y otras, y tendrá voto 
de cualidad en caso de empate. arto 17 id.=22 La facultad que 
concede á la junta de gobierno de los colpgios el art. 20 de esta 
nota de velar sohre la conducta de los aLogados en el desem
peño de su noble profcsioD, es estensiva á la conducta y costum
bres de los incorporados:í los mismos col~gios arto 1 J. R. D. de 
6 de Junio de 1844. = 23. Para que esta vigilancia no sea ine
fidz, queda antorizada la junta de gc>bierno para amonestarlos y 
reprenderlos, y podrá tambien decretar la suspension temporal 
del ejercicio de la abogada por un término que no esceda de seis 
meses arto 12. R. D. de 6 de Junto de 1844. = 2'\. La a
monestacion y reprension serán inapelables; pero de la sus
pension podrá el agraVIado rE'c1amar ante 'll juzgado de primera 
instancia, que deberá decidir guhernativamente en el térmi no de 
15 dias, oyendo ¡,I promotor fiscal. La resolucion confirmatoria del 
acuerdo de suspellsion será ejecutiva, y se pasara c,ertilicacLOD de 
ella a los tribunales y juzgado del distrito, pero apelable para aDts 
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una de las salas de la audiencia. La suspension eJecutó"ria ¡¡e,vará 
consigo l~ pérdida de antigUedad en el colegio arto 15. R. D. de 
6 de Jumo de 1841.-'25. Toca al decano Iljar bs di as yellugar 
que sehade celehra['la Junta de Gobierno; espedir los libramientos 
para la recaudac.ion é inversion de los fondos y llevar los turnos 6 
repartimiento de causas de pobres arto 17 /8 Y 19. est.=26. El 
diputado primero hará las veces del decano por ausencia, enfpr
medad ú o~upacion de este. Lo mismo hará el diputado de la cabe
aa del partido que ,e hall~ incorpo,rado 11 otro en que resida el de
callo. El diputado segundo estará encargado mas e5pecialmente de 
velar sobre la conducla de los abogados del colegio, dando cuenta á la 
Junta de Gobierno de Cl}alquiera falta que advierta ó de cualquiera 
queja que recibiere por hechos que sean contra el, honor de la profe
-$jan arto ':W y 21 Id.=:l.I. El tesorero recaudara y conservara to
dos los fondo. pertenecientes al colegio, pagando todos los libra
mientos que espida el decaoo con la toma de razon de lacontaduría . 
. Pam la debida formalidaLl llevará dos Iibro9, un) de entradas '[ 
(lIra de salidas que deberiÍn estar foliados y "ubricados por al pre
sidente y seoretario. I'resentar;i sus cuentas a la Junta de Gobierno 
15 dias antes de la Junta ¡¡:enel'al de diciembre pa,'a que aquella las 
apruehe y las present'l á la genel'al arto 22 25 Y 24 Id.-28. El 
secretario contador rec:ibiriÍ todas las solicitudes que 'se hagan á la 
Junla de Gobierno ó á la general del colegio, dando cuenta de ellas; 
,cspedirá con órden del decano . las certificaciones que se soliciten, 
.llevará un registvo alfabético de los cargos que cada ahogado de
-sempeñe y amonestaciones que sufra, y formará cada año la lista 
{!e los ahogados de su colegio con espresion de su antigUedad. Será 
de,su ohligaclOn insertar en dos libros dis~intos las actas de la Junta 
-general y las de la de Gobierno. Estarán á su cargo el a['chivo y 
sellas del colegio. Como contador Ileva"á dos libros iguales á los del 
,tesorero, donde tornará /"aZOO en uno de las entradas y en otro de 
la; salidas de caudales, registrará y sentará loslibramienl,os que es
pida el decano, y prt'sentará todos los años un resúmen de las 
cuelltas para hacer cargo al tesol'ero.=Art. 25 2627 Y 28. Id. 

DE LOS DEPE:-fDICNTES.=29. Habr!! en cada colegio uno o mas 
-pDrteros nombrados pOI' la Junta de Gobierno con el sueldo y obli
gaciones que la general señale. Habrá lamllien un escribiente en 
aquellos oolegiosdonde la Jlinta General crea que de ha haberlo por 
ser muchos los asuntos que ocurran arto 29 Id. 

DE LOS FONDOS DEL COLF.,.aO. -- 30. No halH'á en el colegio mas 
fondos que las prestaciones r¡ue sus mismos individuos señalen 
para cubrir sus gastos en la forma siguiente. En la jnDta general 
de diciembre des pues de presentado y ap['ooodo el preSupuésto de 
gustos para el año siguiente, se detArminar,\ la cantidad que cor
j'esponda satisfacer il cada colejial en aquel liño pa['~ cubrir las 
atenciones del colegIO. Esta cantIdad se calcular;í !·epal'tini. y co
brara del modo que la junta determine. Los gastos ordinarios 
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del colegio serán el pago de los salarios de los dependientes, impre
siones y otros gastos In~nudos para su servicio. Si algun co
legio por el número consillcrable de sus individuos 6 por otras cau
sas quisiere bacer otros gasto" como el de lener y habitacion 
para los reuniones generales y particulares, para el archivo y se
cretaria, formar bihlioteca, lener códigos en las Salas destinadas á 
los abogados en los tribunales supremos y audiencias eto. , las Jun
tas de Gobierno propomlrim y la Junta general decidirá si se han 
de hacer ó no tales gastos. Las audiencias designarán á los aboga
dos un paraje decente dentro de sus edificios para esperar á la vis\a 
de los pleitos aTto 30 al34 Id.=31. El gobierno de S. M. escita el 
celo de los wlegios para que se reunan los abogado;; en academias, 
conferencie·n entre sí sobre las grandes cuestiones d# la ciencia de Il/. 
legislacion 'i jurisprudencia, establezcan escuela s graLú¡tas de juris
prudencia práctica fl.rmando sus reglamentos, se COllluniquen mú
tuamenle sus observaciones, se ~uscriban á 01l1'a, españolas y es
tranjeras, y sigan cOl'res[londl'ncia científica U/IIIS colegIOS CaD ntros, 
para cuyo fin los tribunales del reino les facilital'án cuantos medios 
se hallen en sus atribuciones arto 54 Id. 

DD LOS MONTES PIOS: = 52 Invita asimismo el Gobierno á todos 
los abogados á que formen una asociarían de 8000rr05 mútuos p~ra 
si, sus viudas é hijos, pero se abstiene de fijar I'eglas qu~ deben ser 
convencionales,'res81 vándúse remover lo~ ¡:¡bstáculo5 que se pon
gan á estas benéficas asociaciones, á cuyo fin y para los demas efec
tos correspondientes se le remitirá por el colegio ó indiv iduos que 
se asocien copia de la acta y est atutos que Re formen arto 55 Id.= 
33. Habiendo cesado los antiguos Montes Pios forzosos, en virtud 
del decreto de las Córtes de 8 de Junio de 1823, restablecido en 11 
julio de 1831, las personas que tenian adquiridoderecQo á losfondas 
ecsistentes se entenderán coulos colegios respectivos y arr~glal'án 
entre sI Ó propondrán ~medios que crean mas á propósito para 
que nO se Call&e perjuicio arto 56 IJ .. = 34. Cualquiera duda que 
ocurra sobre la inte!iJenoia de los preseutes estatutos la cOD5ultarán 
las Juntas de Gobicrno de los colegios respeotivos con S. M. por la 
secretaria del despacho do Gracia y Ju~ticia arto 37 Id.=35 En la 
Habana, Puerto-Principe, Puerto-Rico y Manila se arreglarán 101> 
colegios ae abogados á lo dIspuesto en estos estatutos. Aquellas au
diencias procurarán estendel' su observancia, conforme lo aconseja
ren las particulares circunstancias de aquel pais IIrt 58 Id. = 36. 
Los fiscales de las audiencias y los promotores fiscales en Sil 

caso celarán sobre el exacto cumplimiento de los estat\ltos de los 
cole¡;ias de abo.gadus y de esta circular, ¡'edamnndo ante el tribu
nalo juez respp.ctivo ú representando al Go~ierno sobre cualquier 
iD(r~cc¡on que uotUI'l'U arto 16. le D. de 6 de Junio rJ~ 1844. 
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TíTULO XXIII. 

DE LOS RELATORES DE LAS CHANCILLERIAS y AU DIE NCIAS (i) 

LEY ,1. Los relatores de los Consejos, Corte y 

(4) En todas lasaudiendas de la Penlnsula, escepto la de Oviedo, 
habrá 2 relatores por cada una de las salas ardinal'ias, aumentán
dose otro para lo rriminal en la audiencia de Madrid. En la de 
Oviedo, yen las de Canarias y Mallorca h3brá solamente 2 relato
res, uno para cada sala.-Todos deben ser letra,jos de providad, 
fieles é inteligentes, arto 98 Ord. de las Audiencias.=A unos y 
olros los nombrará S. M. á propuest.a de la respectiva audiencia en 
terna, prévia oposicion, bajo las reglas siguientes :-1." Verificada 
la vacante de cualquier relatoría. se anunciad por edictos cn hi 
puerta de la audiencia y por medio de 105 papeles públicos de su 
territorio, para que dentro del término de q,O dias conCUI'fan I"s 
que quisieran pretenderla, presentando en la secretaria el tltulo de 
abogad().-~." En la misma secmtaria se pondrá un númew de 
pleitos igual al de los opositores que hubiere, de,glo,ándose las sen
tencias y numerándolos, y Stl formará una lista con f'spresion de 
cada pleito que rubricará el ministro mas moderno de la aUiliencia. 
-3." Cumplido el término de los edil>tos, y señalado dia por la au
diencia para dar principio 11 las oposiciones, concurrirá á la secre
taría el opositor mas antiguo, segun su título, ) se le entregará uno 
de los pleitos, poniendo recibo en la lista que se espresa en el pár
rafo anterior, cuyo acto se repetirá en los demás dias.-4-.· Entre
gado el plpito, quedará el opositor I:n la pieza que se le señale en la 
audiencia; y sin permitirle mas que un escribiente, formará un es
tracto de aquel, estendiendo y fundando la sentencia que crea arre
glada á justicia en el preciso término de 14 horas.-5." Cumplidas 
!'Stas ~e presentará el opositor en audiencia pleua, y en público ha
rá de memoria relacion del pleito, d~jandolo con el e,tracto que hu
biere formado en la mesa del tribunal; y en seguida se le hará por 
L'!;te á puerta {',errada, un exámen de media hot'a sobre el urden y 
método de enjuiciar y demás concerniente á las obligaciones yofi
cio del relator.-6" Concluidos los ejercicios ,e procederá por la 
audil'ncia á la propuesta por terna, entre¡;ándose por la secretaría 
á cada ministro una lista comprensiva de los nombres de todos los 
opositores para la votacion, y deberá recaer aquella en los que reu
nieren mayoría absoluta .-7." Si hubiere dus ó mas vacantes, se 
h3rán las oposiciones á un tiempo, bastando á cada opositor una 
¡vla oposicion para todas; y concluidos los ejercicios, se harán las 
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propuestas en el mismo dia ~ucesivamente, arto 99 id.=Los rela
tor'es de cada audiencia ~e suplirán unos á otros, en caso necesario, 
con permiso de la misma; mas para el despacho de la relaloria que 
vacare por cualquiera mutivo, el tribunal (hoy la junta de gobier
no), hasta que tome posesion el nuevo relator que fuere nombrado 
con las formahdades establecida~, elegirá á pluralidad absoluta de 
votos un interino, letrado de providad y suficienCIa, el cual perCibe 
por el tiempo que la sirve los dere,)hos de arancel, eneargándose 
con inventario de todos los espedientes de relatoría vacante que en
trega despues al sucesor, juntos con los que le tocaren durante la 
interinidad, arto 100 id.=En cada audiencia se destinará para los 
relatores una pieza proporcionada, en la cual habrá para cada uno 
una mesa con cajon de llave en que puedan custodiar sus respecti
vos procesos, arto 10/ id.=Los relatores nodarán cuenta al tribu
nal sino de lo que mande pasar á ellos, ni podrán tampoco recibir 
los procesos sin que conste que les han encomentado ni despachar 
unos por otros los que les hayan repartido, salvo el caso espresado, 
en elart. 100 102 id.=Nunca recibirán proceso alguno de mano 
de los litigantes ni de sus procuradores, sino solamente del escribano 
de camara á quien corresponda, y solo á t'1 los devolverán á su 
tiempo, arto /0.3 id.=Al entregárseles los autos anotarán siempre 
el dia en que los reciben, arto 104 id.=Los relatores harán SU re
laeion sentadm, como los abol3ados hacen sus defensas; y lo ejecut~
rán con la mayor exactitud, Iiajo su mas estrecha responsabilidad, 
anotando sus derechos al már~e[] de las providencias, arto 105 'Id. 
'J R. O. de z¡ de Enero de 1855.=Dadas estas por el tribunal, y 
rubricadas por el ministro semanero, ó autorizadas en su caso por 
todos los jueces, las firmará el relator cuando corresp\Jtlda, y devol
verá los autos en el mismo dia en que se rubrique ó autorice la pro
videncia, arto 106 id.=En ningun caso será lícito á los relatores, 
revelar las sentencias y demás providencias del tribunal antes de 
estar rubricadas ó firmadas por los ministros á quienes correspon
da, y publicadas aquellas, arto 107 id.=Cuando los negocios pa
sen á los reldtores, durante la sustanciacion in~lrllir{1D al tribunal 
verbalmente, y escusarál'l el hacerlo por medio ele estract,o, á nc 
exigirlo su gravedad, volúmen Ú otf'8 causa, iI juicio suyo, ó á no 
mandado el tribunal, arto 108 id.=Cuando rl rdator lleve es
tracto para que se tome providenci3 en algun negocio, rubricará el 
presidente de la sala las hojas del mismo estracto al tiempo que se 
rubrique la providencia que recaiga, y correrán tall's estraclos uni
dos a los procesos, arto 109 id.=Síempre que los r<llatores dén 
cuenta de algun negocio en artículo ó en definitiva, reconocerán y 
manifestarán á la sala, ante todas COS3S, si va concluso legitima
mente; y cuidarán de ordennr la relacion de modo que por ella se 
venga en conocimiento de si se han observado ó no las leyes que 
arreglan el procedimiento. Al pití de los estractos pondrán una 00-

\11 espresiva de haberse ó no guardado dichas leyes, y serán res-
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pon'"sables de la exactitud de ella, arto /40 id.=Si el procurador 
y el letrado de alguna de las partes solicitaren se haga cotpjo de los 
apuntamientos lue han de servir para la determinacion definitiva 
de las·cau~as y pleitos, se prestar:ín á ello los relatores, sin necesi
dad de acudir paIla e~te obgeto á la sala, (/rt. 1 j j td.=En las vis
tas de pleitos y causas será ~arga de cada relator anotar, bajo su 
tirma, en el proceso el dia en qU!) empezó y el en que se concluyo 
13 vista, espresando los nombres de los jueces y de los ab(lgados 
defensores que hubieren asistido á ella, arto 112 id.=Los relato-. 
Fes para el alarde ,emanal entregarán al presidf:'nte de la sala res
pacti va una lista de las causas criminales q'Hl esLuvier"n pendientes 
en ~u poder; y cada 1 D dias otra de los negocios civiles que pendan 
{lote ellos, esprflsando en ambos el dia en que recibieron los proce
sos, arto 1/5 id;=Los relatores, mientras 10 sean, no podrán 
ejercer la aLagada, y precederán a los escribanos de cámara en la 
lIudif'ncia y en los demás actos públicos á que concurran sus su
halternos. No pueden ausentarse sin permIso del regente ú del go
bierno conforme furre el término para el que quisieran practicarlo 
acerca lo que véase el numo 6 nota 7 tito 2lib. 4.-l'ara el despacho 
de sustanciacion entrarim en la sala primero los escrihanos de cá
mara y luego los relatores por órden de antigüedad, arto 27 Ord. 
dfl las Audiencias.=Á última hora deben tener estendidos los au
tes y provisiones que hubieren ¡Je rubr'ical'se ó firmarse cuandolla
me el presidente de sala, art. 29 ¡d.~~Los rclntores dehen presen
tar sin distincion alguna las causas y pleitos para el serlalamiento 
pOl' el finlen de fechas en que se haJlaren en estado de vista, pero 
las criminales seran preferidas á las civiles, y entre eJlas se dará 
primer lugar á las de presos. Entre las civiles se dará preferencia 
á las que por las leyes dehan tenerla y á las que la sala estime mas 
urjentes, arto 55 id.=Los pleItos y causas que corl'espilnden á ca
da sala se reparten entr·e los relatores asignados á ella arreglándose 
al efecto los turnos correspondientes. tos relatores pueden asi~tir 
al a!)t6 del repartimiento ¡Je los ne¡¡;ocios para enterarse de la enc
titud con que ~e verifica, mt. 165 id. Y arto 2 R. O. de 12 de 
Marzo de 1856.=Por la Real ól'den cilada al paso que se mando 
que los negocios ~iviles y crimiüales se repartieran indistintamente 
en todas las salas se ordenó que el sueldo de que gozaban los rela
tores que estaban dedicados al despacho de lo criminal se repartie
ra eatre todos, mas por la disposicion 7,' cap. 4.° arto 1.0 de la 
ley de presupuestos de 184D dejan de tener sueldo. bien que por el 
mimo 2.° base D.' letra B se les exime del pago de subsidio.=ED 
los.pleitos de menor cuantía el relator debe dar cuenta sin hacer 
apulltamillllto pero leyendo á la letra lo que sea necesario, arto 18 
L. de 5de Noviembre de /857.=D~ben dar recibo á las partes 
cuando se los pidic('en para que puedan reclamar ante el pr,e.iden
te del t,riLunal qUIen administl'arfI justicia, R. C. de 27 Enero de 
1855.=Cada mes deoon pre8elltar á los presidentes de sala una 
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Chancillerías se presenten en el tribunal para su examen; 
'y aprobados, hagan juram-ento del bllen uso de sus ofi
cios, de guardar el secreto ,de lo que pase en él , Y de no 
llevar mas de sus derechos. 

2. Aunque sean examinados y recibidos, si se hallá
re no tener la. suficien.cia conveniente, se les prive del 
oficio y pongan otros hábiles: :y el que errase en cosa 
sustancial del hec!1O en la relacion haya la pena de 10 
rs. , y demas que el tribunal arbitre. . 

3.' Los de las Audieneias (y sus escribanos} vayan a.l 
Acuerdo en la hora acostumbrada, y no se retiren hasta 
que se acabe; tengan allí los procesos vistos, para que se 
ordenen las sentencias por los escribanos conforme tí la 
ordenanza: estén en las Salas cuando entráren en eUas los 
Oidores cada día por la mañana; uno de ellos por tanda 
asista á la audiencia pública de peticiones, para que lei
das las sentencias definitivas, se lean las interlocutorias. 

4- v 5. Se prefieran á los escribanos en los actos pú.,... 
blicos y ayuntamiento del tribuna\.= Y no puedan abo
gal' en pleito pendiente en él. 

6 Y 7. Se previene el modo de encomendarse los 
pleytos á los rclatorcs, y de sacar estos las relacioDei 
concertadas con las partes V sus abogados. 

8. En el repartimiento de los presos se guarde la 

nota de lo que hayan despachado en el an terior anotando el tlia de 
su despacho y el de su antiguedad, R. D. de .22 de Feórero de 
1833.=Los relatores'deben usar el mismo traje que los abogados 
véase lo dicho en la nota 6 del tito 23 pago t86.=En los ne~ 
gocios ole menor cuan tia no pueden c()brar sus derechos hasta ter
minado el pleito: y estos querlan reducidos á la mitad de los desig
nados por rada actuacion, arto 21 L. de;) de NOVi'embre de 1857 
yart. 63 I L. de Aranceles de .2 de Mayo de 1843.= Para 
los derechos que corresponden a los reja tares por sus diferentes 
trabajos véallse los aranceles citados articulo !~4- y sitiu ientes. 
-Para el despaChO de lus negocios de la i!)cumbencia del tribu
nal pleno y junta gubernativa este nombra uo relator de los del 
mismo tribunal (Jara el efecto: Art. 12 R. D. de.3 Enero de 1844 
y R. O. de 9 del mismo mes y ({ñ~. El de la ~ur)iencia de Ma
drid tiene 2,200 rs. de sueldo pero nada 103 demas. Art. 1 Cap. 4-
L. de presupuestos de 2J de Mayo de 1845 . ...,... En el arto 3 y 
siguien}es de los aranceles se fijan Jos derechos que corresponden al 
relator del tribunal pleno 1 junta gubernativa. 
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ordenanza, sin dar lugar á negoc.iados : y el relator que 
procure que se le encomiende alguno, sea castigado, y 
no se le reparta por aquel Acuerdo. 

9. No tendan á otro relator el proceso que les sea 
encomendado, pena de perderlo y privacion de oficio: Y. 
el elegido en lugar de otro que muera o falte, se entre
gue de todos sus procesos. sin pagar por ellos cosa algu
na á sus herederos ni otras personas. 

i o. Las causas fiscales se les encol\lienden, tenien
do estado, para sacar las relaciones con asignacion de 
término: v sacadas. las entreguen al Fiscal, para que 
las concierle. 

f" . Saquen las relaciones por si mismos; viendo di
ligentemente los procesos y escrituras, sin encomendar
las á otros, ni sacarlas fuera de sus casas donde las par
tes puedan saberlo: v no traten mal á los litigantes. 

i 2. En las relaciones espresen el nombre de cada !rs
tigo , su vecindad y edad, si es pariente de alguna de las 
partes, ó si en él concurren algunas de las preguntas 
generales. 

13. Al tiempo de recibirse el pleito á prueba, v de 
llevarse para definitiva, hao-an relacion de los poderes 
dados por bastantes, y de hallarse en el procesn sus tras
lados y los de las escrituras originales; de si estan asen- , 
tados sus derechos y de los escribanos, de las penas que 
estuvieren puestas en él . v de si tiene algun defecto que 
impida su vista. Traipan tas hojas numeradas y concer-

o tados con el memonal ; asienten v firmen en el dia en 
que se comience y acabe la relacion, y los nombres de 
los jueces; y cuando la hicieren para prueba, digan las 
partes y calIdades del pleito, para que se provea si la ha 
de hacer receptor ó escribano. 

i" . ~si~nten y firmen sus derechos: y ~én a las par
tes conOCimIento de ellos, aunque no lo pIdan, só pella 
de pagarlos con el doblo para la Cámara y denunciador. 

15. De los procesos hechos en ausencia de alguna de 
las partes no cobren de la presente los derechos de la au
sente , pena de suspension de oficio. 

16. No lleven derechos algunos por lo que despachen 
de oficio, ó á pedimento fiscal, ni de los pobres manda
dos ayudar.; y en la. segunda ó tercera hoja del proceso 
pongan recibo rubrIcado de los derechos que perciban, 
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sin poner gratis, só pena de pagar con el cuatro-tanto lo 
llevado mas del arancel, y de un año de suspension de 
oficio por la primera vez, y de privacion por la se
gunda. 

TÍTULO XXIV. 

DE LOS ESCR[}IANOS DE CAMARA DE CHANCILLERIAS T 
AUDIENCIAS. (1) 

LEY ~.y 2. En las Audiencias haya doce escriba
nos que lo sean por su vida, tres en cada una de las cua
tro Salas, sujetos á la correccíon y obediencia del tribu
nal , y á la privacion que les imponga por delito digno 
de ella. En S!IS vacante,; se elijan dos personas hábiles 
mayores de 24 años, esperimentadas en negocios, con 
hacienda de 20000 mrs, almenos y practica de tres años 
en Audie:lCia ú otros juzgados, y no sean clérigos, ni 
criados y cnmensale5 de Prc:-iidente y Oidores; quienes 
precedidos su exámen v la lllfor.:.acion hccha por uno de 
estos, sin cometerla at escribano del Acuerdo, harán la 
propuesta á S. M. para su nombramiento. 

(t) Habrá 'en las Alldienciils de'la Península, e!'Cepto las de Oviedo, 
Canarias, y Mallorca,dosescribanosde C~mara por cada una de la~ 
salas ordinarias. Art./2,J Ord.de lasAudiencias.=Para serescri
bano de Cámara se refluiere tener 25 años cumplidos, y á las in
dispensahles cualidades de probidad, aptitud y fidelidad reunir la 
de ser escribano público aprohado, 6 abogado, lila de haber sidl} 
por 3 años á lo menos oficial de egcribanl~ de Cámara de alguna 
Audiencia. Art. 124 id, = Los escribanos de Cámara son nom
brados por S. M. á propuesta de la re3pectiva Audiencia en tprna, 
prévia oposicion, bajo las regla3 siguientes: 1.' Se anunciará la 
vacante en la misma forma y por el término qu~ el art. 99 prescribe 
respecto á los relatores, (véase la nota del TIt. 2aal piindipio) 'f los 
pretendientes presentadn en la secretaria sus titutos con la fé de 
bautismo,-2.' Cumplido el término de los edictos, y señalado día 
por la Audiencia para dar principio iI la oposicion. concurrirán 
los Oposilores á la secretaría media hora aotes de empezarse eslf' 
acto, y á cada uno se leentregar.ín, para que pueda enterarse; do~ 
pleitos sencillos en flue haya pretensiones pendientes, desigoadoil 
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por el ministro mas moderno, de los cuales el oposítor dará cuentá 
en púlJlico al trihunal pleno, con la oportuna indicacion de los an
tecedentes y del último'estad') del negocio respectivo, segun acos
tumbran hacer los escribanos de Cámara. - 3," E¡,¡ seguida, á 
puerta cerrada, se hará por la Audiencia 111 opositor un eesamen 
de un cuarto de hora sobre el órden de sustanciarion é instruccion 
de los negocios, en cuanto corresponde á los escribanos, J sobre 
lo demás que concierne á las obligaciones de este oncio, C'bserván
dose tamhien lo que se dipone en las roglas 6." y 7.' de dicho arto 
99. Art.125 Id. = Los escribanos de Cámara de cada Audiencia 
se suplirán unos á otros siempre que fuere necesario, con aprolla
cion de ella; pero el tribunal en caso de ausencia, enfermedad ó 
'Vacante, podr'á, si lo tuviere por nlas conV'cltiente, habilitar á al
gun oficial de la escribanía ó escrib<mo público aprobadú para que 
la despache como interino, sin 'lue núnca esta habilitacian deba du
rm- mas de lo que dure la vacante 'Cuando la bubierp. Art. 126 Id. 
¿¿, Será obligacion de los escribanos de Cámára presentar con 
oportunidad para darla al presidente de la sala re~pectiva una listl 
semanal de las causas eiviles J criminales p~lldie[Jtcs en sus oficios, 
y cada quince dias otra de las criminales que pendieren en los jUI!:~ 
gados de primera instancia, segun ¡as Il'OLicias que se baJan pa~ado 
á la respectiva escl'iballla de Cámara, espresando en dicha; listas 
el estado de las causas y pleitos; - Asimismo pasarán cada quince 
dias á los fi'Scales otra lista de los negocios que se hubieren enlre
gado a sus ahogados fiscales por la respectiva ésci'ihania. Art. 127 
Id. "'- No admitirán los. escribanos de Camara negocio alguno de 
primera el'trada SID qué se les haya repartide, segun se ·espresa eh 
la nota al Tit. 29, Y una vez hecha la encomienda de los asuntos, 
no podrá el escribano respectivo presentarlos otra vez para quo se 
encomienden de nuevo. Art. J28 Id; = L08 escribanos de Cámara 
concurrirán á la AudIencia media hora snl.es de empez3rse el des
pacho para t'ecibil' las petioionesl:]'re se les hubieren repartido aquel 
dia, y poder dar cuenta de ellas E'1l la jiala ~ p!Ímera hora. Ar!. 
/29 Id. = De todas las petieiolles y o~pedicntes que se les hubi~ 
ran entregado antes de empezarse el despacho de la sala, darán 
cuenta precisamente en el mismo dia ; pero si se les hubieren en
tregado despues, }o haran al signiente, á menos que fuere negocio 
urgente, en CUlO caso lo manifestarán luego al presidente. pal a 
dar cuenta á esta si asi SIl dispusiere por la misma. Art. 130 Id. 
= Ordenadn los }ll'()cews y Nlserán las fojas por el órden en q\ie 
se hayan pl'{'sent!ldo con la cOfl'espondroote numeracion en cada 
una, hll'Giendo y rotulando \.as piez,as o rollos de manera que nin
guno pase de.200 fojas; y numerándolos por su Orden; y ouanOO 
se hiciese alguna preselltacion de documentos de mucho vollírncn. 
rOl marán de ellos .piezas separadas poniendo en la carpeta la ins
cripcion correspondiente, oon designaGioll del pedimento con que se 
hubiere¡¡¡ presentado. Art. /5J Id. = Los escribanos de Cámara 
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reconocerán los procesos, anLes de pasarlos á los relatores para ver 
si falta alguna citacion , no~ifJCacion ú otro requisito de los que de~ 
ha llenar la escribania ; y si faltare, lo completanír. siendo de ~u 
cargo, ó en otro caso liarán cuenta á la sala. Art. 132 Id. Cada 
escribano de Cámara tendta los libros necesarios, en que los abo
gados fi~calps , los relatores y los procuradores firmen el reLÍbo de 
los procesos que se les entreguen, borrándolo cuando los devuel ... 
van despachados; y siempre cuidará, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de IlQ entregar dichos procesos sino á personas compe
tentes pala recibidos, y de que se renueven los recibos, enundo se 
retardilre la devolucion de Jos procesos, de modo que en ninguno se 
baile fecha mas anti:rua que la dp un año. Art. ~55 Id, = En la 
instruccion 00 los negocios deberán los escribanos de Cámara ob'
servar :as reglas siguientes: - 1.' Guardarán el mas riguroso se-
creto acerca ua las pt"ovidencias del tribunal, hasta que estuvieren 
rubricadas ó firmadas, ) en estado de notificarse. - 2." las cita~ 
ciones, y tambien las notificaciones. que S8 hagan á las parles; 
para aquellos actos en que hay término preciso, ó en que pueda 
rpsultar· perjuicio de la dilacion Q lIe la negligencia, deberán esten
derse oon espresion de la hora en que se hicieron, y ser firmadas 
por la parte notificada, Ó citada, ó pOI" Ull testigo á su ruego, si ella 
no supiere; y siempre que por la parte se pida, deberá el escriba:
no darle copia liter'al y rubricada por él de la providencia que le 
notifique. ~ 5 .. Awtal'án siem~lre en el preceso los dias en que 
las partes lo recogen y lo devuelven, aquellos en que empiezan y 
acaban los terminos probatorios que se cODcedan, y aquellos elol qU6 
l/lB partes presentan escritos sin devolver el proceso; debiendo ade
más espre!'ar en la nota la hora de la presentacion de toda solici
tud sobre ólgun punto que tenga término fllt.al, como la súplica 
etc. Art. 134 Id = Los esoribanos de Cámara no refrendaráa 
las Reales provisiones. cartas ó despachos que la audiencia mand6 
conforme, sin que antes las firmen el rejente y los ministros a quie
nes corresponde la ley el hacerlo y á este fin deberim presentarlas 
con las providencias originales para que el presidente haga el co
tejo prescrito en el párrafo 1.0 del arliculo 80. Véase el núm. 10 
Titulo .f.o pafl. 105 y el núm. 55 nota J.- Tit. 11 pa

}/lna 137 Art. 155. = En dichas provisiones, despachos y oar
las arreglarán la escritura como corresponde, y no podrán. acre
'centarla mas de lo que fuere necesario. Las ordenarán y harim es
cribí!' por sus propios Qficiales; sin dejarlo nunca á los iotel·esados.; 
y las correglfán por si mismos, yen cada UDa pondrán la esprc
sino de de ( corregida» rubricándola. Art. 159 Id. = DebiwáR 
eScribir de sos manos al dorso de las provisiones, el im porte de S\I6 

derechos y los del regist.rador. Art. 137 Id. = Las provisiones, 
despues de firmadas y refrendadas, no las eDtr~ga·ran IÍ persona al
gana, sino á los procuradores á cuya instancia se libren, por ser 
tos r~poosab)es de su paradero. Las de oficio Iauemitidu á las 
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jueces a quienes vayan cometidas, despIJes de rejistradas y sella~ 
das. Art . .f 48 Id. = En la~' salas que tuvieren dos e~cribaDos de 
Cimmra, uno de ellos alternando por semanas, guardará sala para 
autorizar aquellos actos que se ofrezcan y que no correspondan es
pecialmente á otro escribano. Arl. /59 Id. = Cada e,r.ribano de 
de Cámara tendra un libro ruuricado por el ministro mas moderno 
de la Audiencia: en donde asiente las multas que en lo" pleiros y 
causas radicadas en su oficio se hubieren impuesto por condena
ciones que merezcan ejecucion ; é impuesta que sea de esta ma llera 
alguna 'Illllta, el escribano pasara dentro de 21. horas el corr"spon· 
diente certificado {¡ la intendencia de la provincia. Art. 140 Id. 
= I.os escribanos de Camara estarán obligados á dar recibo, 
siempre que las partes se lo pidan, de los de('e,~.hos que cobren dI) 
ellas: debiendo siempre anotar al margen de cada actuacion el im
porte de los que por ella les correspondan, y en caso dé duda so
bre si estos se hallan ó no comprendidos en el arancel, se hará 
presente á la Audiencia para que la deCida. - Además t~nrlrilll 
puesta en sus respectibas escribanías, y en sitio donde p\led~ leersp., 
una tabla con el arancel de sus derechos, para que ca(la \111'0 sepa 
lo que ha de ec~igir, y la~ partes lo que han de pagar bajo multa 
decienreales.Art.141 Id. y Art. 6284 de 28 Mayo de 1845.= 
No deberán dar copia certificada ó testimonio de cosa alguna, sin 
que preceda para ello mandato de la Audiencia ó de la sala. Art. 
142 Id. = Pasarán dentro de ocho dias al Archivo de la Audien..,. 
cia los pleitos en que hubiese despachado ejecutoria, quedando ano
\IIdos en las matriculas de pleitos de esta clase; per'O ]e·s va deter
minados definitivamente, en que no se haya librado f'jPcutoria, 
los conservarán en su esc.ribanía de Cámara, hasta que se huLiere 
despachado. - En igual forma y termino pasaf'án al archivo las 
ea usas criminales en que se hubiere ejecutado el rallo dellnitivo d(~ 
la audienr.ia, y que no sean de las que deban devolverse á los juz
gados inferiores. A,t. 14;) Id. = Tambien conservarán en su es
cribania los pleitos que queden suspensos Ó descuictad03 por las 
partes; pero pasados tres años ~in promovrlrlos ninguna, darán 
cuenta á la ~ala, para que mande citarlas de nuevo, ó acuerde lo 
que corresponda. Art. 144 Id. - Pondrán el mayor cuidado en 
la custodia de todos los papeles de su OfiCIO, yen que esten en él 
COD el mejor órden posible, formando al intento los indices y ma
Irícula8 que corre'pondan. Art. 45 Id. - En las cartas ejecutorias 
los escril>anos de Cámara que las autorizen insertarán únicamente 
á la letra la sentencia que calloe ajecutoriale senten~ia ósentencias 
anteriores á la l~jecutor·ia. La peticioll y respuestas principales en 
que se hubiesen planteado las cuestiones resueltas en cada instancia 
por las espresadas sentencias, y en relacion lo absolutamimte indis
pensable paraque se entienda con claridad el genuino sentido de la 
ejecutoria. El costo de los ctemá.s insertos son de cuenta de la partll 
¡IU~ 105 exije sin dere~bo á reclaniarlos de la otra. Las dudas qne 
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3. Para ser recibidos, bagan en Id Audiencia el ju

r amento de guardar las leyes y ordenanzas de sus oficios, 
no llevar mas derechos que las de arancel, y no dar cosa 
-alguna POr renta, partido ni conveniencia de ellos; X aiií 
lo guarden só las penas de la ley 7. tít. " ". de este hbro-

4. Ninguno llueda servir por substi-luto sin especial 
Real flcencla : DI cometer á otro las notificaciones de los 
autos o mandamientos que ha de hacer por sí. 

5. Se presenten todos los dias de Audiencia á hora 
diputada ¡ y en los de peticiones vayan á Sala media ho
ra antes que los Oidores, para que puedan: tomarlas de 
los procuradores, prevenirlas para leer, y proveerlas en 
la Audiencia, sin atravesarse unos oon,otros. 

6. En cada Sala esté presente uno ,qu~ la guarde todo 
el tiempo de las tres horas, para asentar y dar fé de lo 
que se provea, y de las penas que (ueren puestas en las 
sentencias de prueba. 

7. Tenga cada uno su libro; en que asiente los pley
tos conclusos en primera instancia y los sentenciados, 
para dar razon de ellos cuando se la pida el tribunal. 

8. Asienten y firmen sin abreviado las presentacio
nes ::,traten bien á los litigantes; y despachen á los po
bres brevemente sin derechos. No reciban peticionnies
critura sin poder bastante firmado de ,letrado ¡ni estien
dan las fianzas á mas de lo contenido en los autos de los 
.\·ueces; ni hagan que los pres.os_las den ,para vol:verse á 
a cárcel, ó pagar lo juzgado. 

9. No e.onfien los procesos y escrituras de las partes 
y sus agentes, v sí de 103 procuradores y abogados, to
mando de ellos· conocimiento, con obligacion dedevol-

esta disposieion motivare los resuelve sin ulterior recurso y 
pl'svia audiencia de las partes la sala que dictó la ejecutoria. 
Art. 8 y 9 R. D. de 5 de Enero de 1844. Art. 46 Id.=Cada mes 
deben presenta\' al presidente UDa nota de los negocios desp'lchado., 
en elauterior, de los que han pasado álos relatores y al fiscal fijando 
las fechas de todo y de los que obran en sus oficios para dar cuen
tas. R. D. d8 22 de Enero de 1855 Arl. 47 Id.=Por las razones 'f 
por efecto de las propias disposiciones citadas cuasi al fin de la pago 
202 todos los escribanos de Cámara gozaban sueldo pero careCl'll ¡J~ 
él in el día. Art. 48 Id. 

TOMO 11. 
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verlos dentro de 30 dias ; pero no les dén los rollos y es
enturas originales de los plertos imEortantes, 'Y solo sí 
su traslado , pén~ de susl?enslOn de o~cio por un .año . 

. ~ O. En las fees que dieren 'de pleItos y negoclOs pen
dientes en la Audiencia espresen, que las dán por illan
d~tto del.Presidente ! Oidores) y no de los Inquisidores 
nI otros Jueces. 

f 1 Y f 2. No soliciten (ní sus criados) causa alguna 
'<le Grande ni otros litigantes ~ ni reciban de estos cosas 
de comer en pago de sus derechos; guardando en todo la 
.ley 9. tít. 2. lib. 4 

13 Y 1 t. No lleven derechos por la guarda de los 
p'rocesos , ni por buscar los pendientes, aunque s~an an
tiguos , perra de volverlos con el cuatro tanto; 1lI de los 
pIeytos remitidos por el Consejo; en que sus escribanos 
los tengan cobrados. 

15. Pidan clara y abiertamente sus defechos de aran~ 
cel ; y asienten los recibidos en el proceso, pena de pri~ 
vacion de sus oficios, y de pagar doble lo que dejen de 
asentar. Dén salario su'ficiente á sus oficiales; y estos no 
cobren de las partes los derechos de sus amos, que han 
de cobrarlos por sí , dar cartas de pago y asentarlos en 

- los procesos 
46. Se asignan los derechos que por razon de tiras 

deben llevar los escribanos de los Consejos v juzgados de 
b Corte y Audiencias, con asignacion de los renglones y 
paftes qne ha de tener cada plana. 

41 y 18 No lleven los defechos de vistas 'de proce
sos y proba;nzas, hasta que los vea el letrado ó procura
dor de la parte, ó diere la relacion pOf conceftada; ni 
lleven las liras en pleytos de Mil y quinientas, hasta que 
dén la ejecutofia. 

19. Pongan en las ejecutorias los renglones y partes 
que se acostumbran; vomitan en ellas lo que no sea ne
cesario: se escriban y ·ordenen en sus casas " no fuera de 
ellas; ni las dén á las partes para escribir: las corrijan 
pOf sus personas, y pO'ngansu. señal de corr~gidas. , 

. 20, De los traslados qoo dieren de las e]ecutoflas v 
provisiones para el regi~tro , lleven los derechos que po'¡' 
'ordenanza pueden llevar de las otras escrituras, teniendo 
.las partes y renglones prevenidos en ella. 

:2 i. Del proceso que se prese:ltárc rara .nl{3"un auto, 
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5010 lleven derechos de lo que la parte se aprovechare, y 
no de lo restante que no hiciere al caso. 

22. No entreguen sin mandato del tribunal proceso, 
en que alguno quiera oponerse; ni lleven :derechos de 
vista, hasta que haga y. P,fesente su oposicio~ .. 

23. Sus criados y oficIales no lleven albrIcIas de sen
~ncias, aunque digan que se lo dán por el traslado de 
~Ilas, o por ir á despachar alguna provision ó ejecuto
ria, só perra de restituir con el cuatro tanto ~ así ellos co~ 
mo los escribanos que lo entiendan. 

APENDlCE. 

ESCKIDANO DE CAMADA DE LA JUNTA GVBEllNATIVA. 

La junta gubernativa de cada una de las audiencias nombra un 
escribano de Cámara del mismo tribunal para los negocios de su 
incumbencia, P.! cual entiende tanibien en los ne;:(ocios reservados 
a la 'audieucia plena. Art. 12 R. D. de 5 de Énero y R. O. de 
9 de Enero dó 1844. Art. 4-90rd. de las Aud. = El escri
hauo de Cámara de la junta gubernativa y tribunal pleno goza el 
slleldo que correspondia al secretario del tribunal plcno. R. O. de 
9 de Enero de 1844. Art. 50 Id. = Su asignacion no es la fnis
ma en todas las audiencias y va á su cargo el 'Sostener un escri
biente. Art. 1 cap. 4 de la L. de pres'upuestos de.25 Mayo de 
1845. Art. 51 Ord. de las Aud. = Es cargo del escribano de 
Camara de la junta gubernativa: 1."0 leer los capítulos 1.0 
·3.' 4.' Y 6.° del Reglamento Provisional y Ordenanzas de las 
Audiencias en el dia de 'su apertura: .2. o uar cuenta al tribunal 
pleno y junta gubernatIva de tooos Jos asuntos e instruir Jos espe~ 
dientes que en ellas se 'formen: 3. o ASÍ'Stirá las visitas de cárceles 
y acompañar al tribunal en las diferentes á que vaya: 4. 0 Recibir 
y dar cuenta en tribunal pleno y 11 'puerta cerraCa de los títulos d~l 
los MaJistrados y subalternos de las Audiencias, así como tambien 
de los jueces de 1.' Instancia; asistir al acto de toma de 'pJse
sion y juramento del nuevamente nombrado y sacar las copias que 
fueren n"cesarias de Jos titulas. devolviéndolos luego á los inlel B

'sados certificando á continuacion baber prestado el juramento y to
mado posesiono 0;0 Anunciar en alta voz la llegada del Rejente 
cuando se presenta ;í jurar y tomar posesion : 6.' Auxilillf al re
jente en el despacho de los informes y domas que ocurriere en Ja 
Rejencta: 7. 0 Desempeñar las funciones que se espresan al prin
CIpiO de la nota de la paj. 202, y al pnncipio tambien de la Ilota 
de lapaj. 20¡¡ para 'las oposiciolles á pla.za de Relator y escribano 
de Cámara. Art. 12, 15, M., ':59, 65, 66, 61,69, 74, Y fJ9_ 
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Ord. de las AudiBootas.=AI abrirse el tribunal, Ó antes si lo dis
pusiere el rejente, se presentará á este el escribano de Cámara 
de la junta de gobierno para entregarla v dar cuenta á esta de 
los Reales decretos, órdenes superiores i demas que se le hayan 
comooicado, pasando á las respectivas 'escribanías de Camara 
lo q\le les corresponda, despues de registrar los Reales decre
tos y órdenes superiores en libro que deberá llevar al efecto. 

'Art;'tt7Id.=Llevará ademas el referido escribano los IIbro~ 
siguientes.-Uno para registrar las consultas de la junta de go
bierno, y las que deben entregarle todos los escribanos· y relatores, 
acordadas por cualquiera de las salas, con el doble objetu de diri
jirlas a la superioridad y tenerlas reunidas en un solo rejistro , pa
sando certificacion de las reales resoluciones que recaigan á las es
;;ribanias de Cámara donde radiquen los antecedrntes de dichas 
consultas.-Otro para sentar el turno de los ministros qne deban 
asistir á las visitas semanales de carceL-Otro para anotar el de 
los escribanos de Cámara a quienes toque llevar cada mes el libro 
de «asistencia)) cou arreglo al arto 83, Y el de aquellos que deban 
guardar sala,conformeal139. -Otro para a:,entar con la distincion 
correspondiente la prestacion de juramento y copiar los titulosde los 
magistrados y su balternos de la audiencia y de los jueces letrad(\s 
de primera instuncia de su terri1orio , anotando al márgen; Ó á 
continuacion de cada asiento, la muerte, sallda ,jubilacion, sepa
racion ó ~uspension del sugeto á quien se refiera.-Otro para tras
cribir á la letra todos los acuerdos ó providencias generales de au
diencia plena y junta de gobierno sobre aShntos de que no se hu
biere formado espediente , anotando aquellas que se hubieren cs
tendido en él, dadas por todo el tribunal Arto' t 181d.-De!Jerá el 
predicho escribano tener el mayor euidadotln arreglo y conservarion 
de los espedientes y papeles de la secretaria sin permitir que perso
na alguna, de cnalquier clase que fuere, estrai¡;a ninguno como no 
deje elcorrespondl8nte conacimiento 4rt. 1151d=Será igualmente 
cargo del escribano de la juanta cobrar ó cuidar de que s(' cobre de 
tesorería cada mes, 6 á los plazos que se señalen, con acuerdo del 
regente, las cantidades que correspondan de lo asignado para los 
gastos de la audiencia en cada año, de cuya suma no ~'l invertir:\ 
nada sin órden ó aprobacion de la junta gubem3tiva ó del regente, 
y el escribano llevará una cuenta ecsacta de todo para pl'esentarJa 
al fin ddl año en la tesoreria con el visto bueno d'll rejente, y con 
los correspondientes documentos justificativos. Art. l:W ld=ComiJ 
encargado del archivo de la audiencia respectiva, el cual estará en 
un departamento del edificio de la misma, cerrado y 8Uardado con 
toda seguridad, cuidará el escribano de la junta de gobierno de 
custodiar en el debidn órden é integfldad ,y con todo aseo, los 
procesos y demas papeles que deban ecsistir en él, de los cuales ni' 

podrán dar certificacion ninguna sin órden de la audiencia ó de 
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TÍTULO xxv. 
DE LOS ESCRIBANOS DEL CRIMEN DE LAS CBANCILLERIAS y 

AUDI ENCIAS (1). 

LEY. ~. En cada Audiencia.haya dos.escribanos pa:-7 
~a las causas criminales, que antes de recibirse hagan el, 
Juramento y solemnidad de los escribanos de Cámara: y 
no pued¿n arrendar sus oficios . 
. 2. No pongau sustitutos sino es con justa causa y., 

hcencia de los Alcaldes; y en presencia de alguno deés
tos reciban los testigos; vayan en persona á la ejecucion 
de la justicia, pena de suspension; y juren no servir por 
sustitutos, pena de perjuros é infames: no reciban de
pósito de dinero, joyas. y otras cosas .hurtadas ; ni dén á. 
escribir las sentencias á sus oficiales. 

3. Asienten en los. procesm¡Jos derechos que lleváren 
de los presos ellos V otras. personas, pena de pagarlos COD;¡ 
el dos tanto para la' Cámara. 

4 y,5. Tengan el:arancel eUUna tabla p.\lesta enJa 
Sala de la Audiencia y cárcehy, en su posada" aJObos e", 
sitio d~nde. se pueda leer.; y"CQn arreglo.á éHle,ven.Su~, 
derechos, cobdmdolos'de lal,( pades ó sus procuradnre$, 
y asentándolos en los procesos y probanzas, escrituras' 
y provisiones, sin recibir los de sus oficiales, ni llevar 
mas de los del arancel., pena de volverlos con el cuatro
tanto por primera vez, y medio año de suspension por la 
segunda. 

alguna de sus salas, y de todos deberim formar los correspondien
tes indice,s. Art, 121.=En. la alldiencia, Y en todos los actos públi
cos á que ella concurra pregederá el escribano de Cámara de la, 
unta de gobierno á los demas escribanos de Cámdra. Art. 1221d. 

(t) Véase la nota del Tit. anterior;' 
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T{lULO XXVI. 

DR LOS ESCRIBANOS DEL JUZGADO DE LOS ALCALDES JUECES 
DE PROVINCIA. 

LEY 1. Cada uno de los Alcaldes de las Audiencias 
para lo civil tenga dos escribanos, elejidos por tojos y 
confirmados por el Pr('sidenle y Oidores. 

2. No puedan hacer autos sino es- á pedimento de 
parte, ó por mandato del juez de oficio, SIn llevar por 

. esto derechos, pena de vol verlos con el· cuatrotanto, y 
de ser privados por segunda vez. 

3. En los pleytos traidos por agra vÍo á la Sala de 
Oidores notifiquen á las partes ó sus procuradores, para 
que puedan hallarse presentes á la relacion; y los que 
tuvieren presos asistan todos Jos sábados á la visita con 
los procesos. 

4. Cobren de los litigantes enteramente sus dere
chos, sin hacer iguala sobre rebaja de parte de ello; s6 
la pena ele la ley como si los llevasen d601asiados. 

5. Tengan en la audieMia de la plaza una tabla del 
arancel de sus \derechos, en'lugar público que se Dueda 
leer, asienten tos llevados de las partes en los procesos, 
y las dén conocimiento de ellos. 

TíTULO XXVII. 

llE LOS ESCRIBANOS DE LOS HIJOS-DALGO DE LAS 
CI\ANCIl,LERIAS (1). 

Ley La En el juzgado de los Alcaldes de hijosdatgo 
haya dos escribanos puestos por S. M., b por las perso
nas que tengan merced Real, sin darlos á renta, pena de 
perder los oficios, y de quedar inhábiles para o tro. Antes 

(1) Véase la Dota al Tit. 25. 
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de recibirse en ellos, juren como los demás escribanos de 
la Audiencia, y que no darán cosa alguna por renta, par~ 
tido ni convemencia. Han de tener las cualidades que se 
requieren en los Alcaldes conforme á las leyes; y los Oi~ 
dores no consientan lo contrario. 

2. Lleven los derechos como los demás escribanos de 
Cámara: y cuando dieren los procesos orijinales, para se
guirlos en apelacion y otras instancias, no lleven por la 
saca ni entrega dereoho alguno de lo que havan llevado. 
los de vista. • 

TíTULO XXVIII. 

DE LOS RECEPTORES DE LAS CHANCIL.LI!I\IAS T 
AUDIENCIAS. (f) 

Ley ~.~ Los receptores ordinarios de las Audien
cias se elijan, nombren y examinen segun y con las ca
lidades de la ley 2. tít. 24. de este libro y confor me á ella 
los Oidores en las vacantes hagan el exáinen y' nombra
miento , sin embargo del que ya tenga. algunas personas 
por cédull}s á su favor. , 

2. Además de estos receptores del número ordinario 
haya otros treinta estraordinarios, á quienes se provean 
los negocios despues de proveidos los otros, v se les pa
guen l\1s mismos derech,ls y sal&rios.:-Se les"guardenlas 
gracias y preeminencias anejos á sus oficios; no puedan 
renunciarlos; y en su vacante, Ó en caso de impedimento 
para usarlos, avisen á S. M. para que en su Consejo se 
nombre otro. 

3. Nin~uno pueda servir por sustituto. ni dar pen
sion por mngun oficio de las Audiencias, aunque tenga 
Real cédula para nombrarlo, la cual desde luego se revo
ca, y prohibe usar de ella. 

(1) Queda suprimido este empleo por la ra:¡;Oll que se es presa 
en la nota j del Til. 18. Véase la nota U. del Tít. 11 libro 7 pajo 
92 del T'JID. 3,· 
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. 4. Las renuneiaeionesde sus oficios, y de lasescri-
banías,d~ oJa'IAn.dieheia, se presenten ante los· Oidores, y 
se' adm!tal\¡ aunque'tengan la c}¡msula de' retencion: y re
cibidas,' se haráilá·~léccionconformeá la ley, sin dar lu
gar á que se hagan en p~rsonas faltas de las 'Calidades que 
eUa 'requiere-; 

5. Por falta. ,de receptores ordinarios Y' estraordÍnarios 
109 Oidores nombren para los negoo¡'os escribanos, que no, 
vivan con alguno de estos; ni sean sus criados óde·16s A1-
caldes y demás jueces de los pleitos. 

6. A los del primero y segundo número, y no á otra 
persona, se han de cometer los negocios de pinturas, eje
cuciones, informaciones y demás que ocurran. 

7. Ninguno que sea deudo de alguna de las partes ó 
procu'radores, ó que· viva o hava vivido cun ellos, ó sea su 
paniaguado al tiempo y U1I año antes de la provision; pue
da ir á receptoria Di á negocio en que algun hermano su
yo fuere abogado, so pena de volver lo que llevare para 
la Cámara. 

8. A ninguno se le reparta negocio, hasta que haya 
entreg<!do la probanza del anterioralescriban0de lacau
sa, y, traiga le, de este al·.repartidor: y antes M partir á 
hace.-Ia, ,j Uofe. ante ·dicho escribano l,jueces de la Sala, que 
procederá bien . y fielmente sin parCialidad, no llevará mas 
de sus derechos v salarios, ni dará parte de interés ni ro
Sil de ello a. juez·,escribano'ni'otra persona:; m' s~\deten
dra mas tiempo del oecesarlO¡,só pena ~rjuro 'y de r~s
títuil' lo mas llevado ,con tas setenas. 

9. Faltando receptor del número en let Audiencia, su, 
pueda cometer alqoo'sehallare en la comarca.e1 negocio 
que deba proveerse de consentimiento de las partes; y en 
tal caso debera remitir la probanza del pFimer negocio den
tro de :24 horas despues de concluido el término perosien
do el negocio de p0ca' importancia, y corto el. número se 
testigos el Presidente lo cometerá al receptor que se ha
lIáre en la comarca, espresando su nOlubre. 

1 O. Si antes de salir un receptor de! segundo número 
á negocio proveido, se presentase al repartidor otfO' del 
primero, Iiabilitando conforme á la lev 8. , Y lo pretenda 
para si, se le proveerá; y quitara al O'tro 

11. Ninguno pueda nevar otros negocios que los que. 
le toquen por turno ni deje de tomar el que le cupiere~ por 
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mejorarse con otro, pena de no ser provisto por dos me
ses: pero siendo de pobr.e; podra llevar otro que no lo sea; 
y saliendo solo al del pobre, cobre de él su salario diario, 
v nada por razon ,de la ,escritura y pobranza • 
• 12. Y 13. No soliciten.de los procuradores y agentes, 
que abrevien ó alarguen la conc1usion de los pleitos para 
prueba, á fin de que les toque la receptoria;:Dl la solicite 
del repartidor, pena de susp,eosion de oficio por un año: 
luego que alguna les toque, ,vayan á ella, ¡¡in esperar otra 
que mejQdes parezca; {lero elp,roveido paraalgun ['ura
mento de calumllia, poará esperar, la ,receptoría de ,ne
gocio ; ,y ninguno hará partido con otro para.quevaya,á. 
la q\le le toque, sinmandaLo deja Sala donde penda el 
negocio, so la diéha pena. 

14. Si el receptor del número gaste solos 10 dias en 
ida, estada y vuelta del negocio, no se le tendrá por tal; 
y se le pondrá en turno preferente á los otros, dando al, 
repartidor la cedula del escribano conf<¡rme á. la la ley8: 
y cuando alguno provisto fuere impedido en el negocio, 
se le volverá á su turno para.~ue le provea en otro. 

15. Guando fueren despedidos de los negocios, asien
ten por auto el dia: pongan la presenta.cion y juramento 
del primer testigo por estensp,ydosotrossl.\mariam~te; 
y desp,ues, de aceptar el.negocio" no pueden de¡~do sin 
perder el turno, No ~aUS,0nten,sinJice.jlcia ,delPr~ell
te "dejándo razon de $\Ul'e{iiist1'O.'l si fuere ne6esario;, ni 
dén las probanzas mas de \lIla ,v~" sin mandato del, tri
bunal;. y al pie de ellas" asienten sus derechos y sala
rios, só la pena de esta ley .. y las partes que despidan al 
receptor no puedan p,edir olro de aquel término, ni se 
les de. . 

f 6. No reciban directe ni indirecte cosas de comer ni 
presentes de las· partes, ni raciones de señores á cuyos 
negocios fueren ni por negociaeiofl demoren sus partidas, 
pena de privacion de oficIOS. 

~ 7. Si antes de partir fuere alguno recusado, la Sala 
determine sobre ello, para que si.deba.ir, parta lue~o, y 
si.no,se nombre otro por. él: y. sLestando, ausente; pldie" 
re la parte que tome acompañado, el juez del pueblo nom
bre un escribano del número que concurra con el recep
tor al exámen de testigos. 
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TíTULO XXIX. 

JlEL REPAllTlJlOR JlENEGOCIOS Á RECEPTORES DE LAS-
o AUDIENCIAS. (1) o 

LEY. 4. Habrá un repartidor de los negocios y pro
banzas de los receptores, el cual nombre la Audiencia, v 
no sea receptor ni oficial de eHa, ni lleve mas del salario 
asignado. Tendrá obligacion de traer cada mes al Presi
dente el libro del repartimiento, para que vea si ha ha
bido igualdad, sí los nombrados fueron al negocio, y si 
llevaron mas de uno. 

2. No dará cédula para que el escribano de la causa 
forme la receptoría }l!lra alguílO de los receptores; ni el 
escribano la ejecute, hasta que se mande en audiencia pu~ 
blica, ó en la Sala del negocio, que vaya receptor a la 
probanza, s6 la pena de esta ley. o 

3. Ningun receptor se tenga por presentado al repar~ 
timiento , sin llevar la cédula del escribano de la causa 
que previene la tey8. del tít. '28 ; la cual asiente el re
partidor en su libro que llevará a la audiencia de peticio
nes, para proveer en él los negocios que se publiquen por 
su órden y' turno á los receptores del primer número; y 
DO aceptándolos, a los del segundo por i~ual orden 'Y an
tigüedad , y á falta de estos los reparta en los primeros, 
que serán onligados á aceptar, so las penas de la ley. 

TíTULO xxx. 
DEL TASADOR GENERaL EN LAS CIlANCILLEIUAS 'f 
•• o .\UDIEN~IAS. (i) 

Ley 4. a lIaya UD tasado~ de los p~ocesos. que. ven
gan á la AudienCia por apelacIOn de los Jueces 1 nfenores, 

(t ) Véase la Ilota al Tít. anterior. 
( {) En cada audiencia hay un tasador de derechos que )0 será asi-
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mismo para todos los juzgados de primera instancia de la capital eo. 
q.ue ella resida, y reunirá el cargo de r-epartidor en aquellas audiencias 
en que haya de repartirlos por hahell' ()¡IS celatores ó dos escribanos 
de Camara en cada ~ala. Art. 154. Ord. de las Aud. Este oficial 
deberá ser persona honrada, fiel é inteligente; nombrado por la jun
ta de gobierno, la cual oirá para este fin ~ los relatores y escribanos 
de Cámara, cuando el tasado-r hubie~e de ser repartidor.Art. /54. 
Ord. de las Aud.=Para las tasacioHesde derechos cuando hllhier6' 
condenacion de costas, b cuando dehan practicarse aquellas en viro. 
tud de provide neia judicial por queja de parte contra alguno de los 
curiales, se arreglará el tasador á los aranceles vigentes, conforme 
á los cnales moderará cualquier es~eso que hubiere en lo cobrado Ó 
anotado, guardándose siempre lo dispuesto en el número 7 del 
artículo 35, de la nota 1 tít. 11 página 15T. Art.156. Id.=Cuan
do se reclamase sobre la tasacion de costas, el magistrado mas mo
derno de la sala examinará la operaci@!], y serán de cuenta del tasa
dor los derechos que se causen en estas diligencias si aquella estuTie
s~ defectuosa arto 625 L. de Aranceles.=EI tasador de la audien-. 
cia revisa CtIando lo ma nda el tribunal , las tasaciones que en lo 
demas juzgados ordinarios del territorio hagan los respectivos escri
banos. Art'/57 Ord.=Siompre que lepasen negocios de pobres, Ó 
camas que hayan seguido de oficio, para tasar lo~ derechos devenga
dos por los subalternos y curiales de la audiencia tasará al mismo 
tiempo lo respectivo al juzgado de primera instancia, si no constase 
est~r hecha en él tasacion; y absteniéndose de ecsijir derechos a las 
parles, los cobrará cUllndo los perciban los demas, por entero, u á 
promta como ellos, si los bienes no alcanzaren. Art. 158. Ord. 
rle lus Audiencias. - Tendrá l'os libt'os necesar~os para anot!!r 
olaramente, y con sepllracion ,. las tasaciones é informes que les.' 
manden evacuar. Art. 169. Itl. =Cuaodoel tasador reuna el cargo, 
de repartidor, asistirá diariamente á la audiencia en la pieza que se
le destine, desde media hora antes de los ministros hasta su salida,. 
y hará cada dia el repartimiento delos negocios que hubieren ocur
rido de nuevo y los que despues se presentaren se repartiran COD

cluido el despacho. Art. 26 y 1611d.=Para este fin formará otros. 
tantos turnos, cuantas sean las clases de negocios que deben repar~ 
tirse, oyendo para. formarlos á los relatores yescribanos de Camara. 
por si fuere mas conveniente hacer alguna subdivision que facilite 
distribuir de una manera mas justa los asuntos; y arreglados los 
turnos, se presentarán á la audiencia para su aprobacion , con la. 
cual el repartidor se ~obernara por ellos para el repártimienlo •. 
Art. 162. Id.-Tendra tantos libros, cuantos sean los turnos, yen 
cada libro escribirá los repartimientos segun los vaya haciendo y 
espresará el relator 6 el escribano á quien toque, y la sala en que: 
se radiquen los negocios. Pero el repartimiento de cada uno de estos 
en su clase, ó turno respectivo, lo ejecutará por suerte en aquellos 
relatores ó escribanos que no tengan ya llena su vez,observándo,se 
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Y de las probanzas hechas ante los escribanos del ilJÍme
ro de las justicias ordinarias, para que conforme á las le~ 
ves y aranceles tase las hojas de renglones y partes y de
más derechos <¡ue hubieren nevado. 

2. Al pie de cada tasacion pondrá recibo rubricado, 
de los derechos que ta&e y perci,ba; y no pueda poner 
gratis, au~que no los baya percibido; lo que ejecute só 
la pena de e&ta ley. 

para el,sort.ep la forma mas sencilla que la audiencia .ac¡wrde. Art. 
t1l3. Id.=Cuando esta mandase que algun negocio se junte á otro 
que esté radicado en diferente escribania, el repartidor descargará 
el Lurno ql¡.e aquel nego.cio ocupe, y rsintegrar~ al escl'ibano. que lo 
entregue con el primer asunto. que de igual clase hubiere de repar
tir. Art. 164,. ld.=Los relatores y los escribanos de Cámara po
drán asistir al repartimiento, á fin de enterarse de su legalidad y, 
de la, imparcialidad del rep;¡rtic,IDr en: estas operaciones, presen
ciando. ,en,Su caso los sorteos. ar,t,J65Jd.=Deberáel repartidor, 
bajo su ,mas estrecha responsabilidad j abstenerse de repartir nue~ 
vam~nt~ negocia que tenga antecedentes en la audiencia; pues ha
biendolos, pasara este desde luego á la escribanía en que se hallen 
radicadQS. a.rt. 166id.=Cu¡¡\q~r.a duda que ocurra en el acto del 
repar~imien\Q. y no se resuelyll por el reparLidor y por los intere
sadas, en ,él 111 decidi.r\\. 111, salll á ,que corresponda el asunto, oyendo 
p.réviaJIlente: a uno. ,y 0.\.(05. Art. 167 Id,=Conforme esprjlsaba el 
arlo 15,$ de los Ord, dBlas.avniencias , los tasadores repartidores 
gozaban sueldo; perp este les ha sido quitado por la ley, de presu-, 
puestos s~ncionada en 2J de Mayo de 1845 , Y ,solo. gozan e~el dia 
los derechos que les señala elart. 185 y siguientes de laleyde IIr8n", 
celes de 2 de Mayo del mismoaño.=La recaudacion del rein~égfo, 
del papel sell,lldo en las capitales de provincia en que haya audieQcia, 
esá 'á cílrg.o delrep,ar~idor ó tllsador de pleylos. Art. 1. R. D. de 
50,de, Settembre de 1834. = Los repartidores o tasadores de 
pleytQs ecsijirán de los escribanos las cantidades que deban percir 
bir y perciLan por, reintégro . de, ps{W'l sellado, y presentarán cada 
trimestre en la admioistraciQll de rentas relacion certificada por du
plicl!do de todas las cantidades recaudadas durante él , con espre..., 
sion de las causa$ y de, la,s escribanías de .que proceden. Art. 3 y 
, Id.=Se abonará a los ¡reP!lrtidores ó tasadores, por premio y 
respo!lsabilidad del trabajo en la recaudacioll ,el seis,por ciento ,de 
lo. q\le recauden '! en~reguen en lesorería en la, manera ,y fQrllll!.J){,e~, 
t'eo.ida.en la regla anlerior. arto 5}d. 
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TiTULO XX'XI. 

DE LOS PROCUR\DOROS DE LAS CBANCILLl\RIÁSY 
AUDIENCIAS. (4 ) 

Ley 4. 'Los procuradores, para serlo en las' A udien
cias, se fresen ten á ser examinados Y' probádos en ellas 
hagan e juramento (2) del buen uso de sus oficios, y es-

(1) Cada procurador tendrá un libro en que lleve con la ma-
yor puntualidad su correspondencia con los litigantes que le haJan 
apoderado: otro en que anole los poderes que le confieran, con es
presion de los otorgantes, de su vecindad y de la fecha del ot'orga
miento y aceptacion; otro, de cargo y data en que' ponga con toda 
distincion yClarid~d sus cuentas pendientes con los que le hayan otor
gado poder: otro dtl notificaciones, en que asiente todas las que se 
haga n ; otro en que anole las provisiones y ejecutorias que 'por su 
conducto se libraren; y otro de conocimientos. en que recogerá los 
recibos de los abogados, cuando les pase los procesos. Todosesto¡; 
libros tendrán la primera y (¡Itima hoja del sellQ coi'respondie-nte, y 
serán rubricados en la primera por el ministro mas moderno de la 
audiencia. arto 2U.-Todo procurador estaraobligado a defender 
sin derechos los pleitos y causas de los pobres cuando fueren nom
brados por ellos, y sm peljuicio, dos'de aquellos por turno spr1Ín 
eada año procuradores de pobres' para 10F que no elijan defensor 
especial, debiendo observarse, respecto á todos estos curiales cuan· 
do actúen encausas de pobres, lo dice en la nota del tito 22. a/'t. 
212.=Los que tuvieren clientes presos asistirán g[atis á las visi
tas genérales de cárceles, se presentarán á ellos siempre que los lla
men, si estuvieren en comunicacion, y los tratarán con las conside
raciones que merecIJ su estado, promoviendo eficazmente el mns 
pronto despacho de SIlS respectivas causas, y todo lo demas que 
conviniere para su alivio y ~onsuelo. Art.2/3. Ordenanzas de (,/8 
Aud.=Todas las obligaciones que imponen las ordenanzas dfnas 
Audiencias á los procuradores que actuen en ellas son ohligatorias 
a los que actuen en juzg'ldos de ~.' Instancia. Art. 65 Rej. de los 
Juz. de l.' ITI8tancta. Respeto al derecho de ausentarse J véase la 
nota 7 del Tlt, 2 lib. l¡. pHj. t 7. 

(2) Los Procuradores de la corte deben prestarante el tribunal 
supreino el juramento prevenido por elArt. 98 lfe9. del Trib. Supo 
=En los juzgados de 1.' Instancia el juez previo el juramenio 
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cribirse en la matricula. Ninguno, que no sea desu nú"
mero, (3) pueda dar peticion; y el Que usare tal oficio, sin 
preceder su exámen y recibimiento, no puede serlo ante 
Juez ¡tlguno ('l· _ . 

de conducirse bien r fielmente en sus 'destinos admitirá fl los 
hombra~os á. ejercer ~u oficio. Art. 65 Rey. d8los Juz.de 1 .. 
l.1stancta . 

(3.). Habrá en cada audiencia el número de procuradores CJlle 
ella estime neeesadns , sin que puedan pasar de seis por Lada sala 
ordina"ria: pero por ahora continuaráh 'Sirviendo como la les los que 
en la aelua lidad lo sean, aunque escedan del número sobredicho_ 
Los que Mtualmente ó en lo sucesivo faltaren para completarlo, se
rán nombrados por S. M. á simple propuesta de la audiencia res-
peéti~a, la cual no propondrá SiDO personas mayores de 2'} años, de 
probidad y buena reputaeion , aer"ditadas y .de suficiente arraigo, 
que hayan practicauo tres años, sin mtermision nI lado de procura
dor de alguna audiencia, y cuya capacidad para el desempeño apa
rezca por un examen que les .hagan uos ó mas mini&tros del tribu
nal proponente. Árt. 202 Ordenanzas de las audiencias.=l.os 
procurad{}res -del número de la córte, lo serán tambien del triLunal 
Supi'emoArt. 98 Reg del trib. Sup.=EI número de procurado
res 'SCrá el de cuatro en \{)s juzgados de entrada y en los de acenso y 
de seis en los de término, cu~o~lúmero pueden variar lasjuntas de 
góllierno dejando á salvo los derechos adquiridos por los dueños de ofi
CIOS enajenados. En las .capitales donde residan tribunales sllperio
res, sus procuradores lo serán de los juzllRdos si hubiese este dere

. cho adqui:rido. Para ,er 'procurador de juzgado de 1." instancia se 
necesita tener mas de 15 años de edad, dos de práctica, buena con
ducta moral y dos fianzas de arraigo en la cantidad que señale la 
junta de ¡.obierno de la audiencia. Art. 61 y62 Reg. de los ju'Z. 
del! instoncia del de Mayo de 18'¡"¡'.=En adelante serán nom
brados por dichas juntas á propuesta en terna de los jueces do l." 
instancia para cuyo fin instruirán Iln'espedienle y anunciaran la va
cante por término de 15 dias; pef'O donde el oficio de procurador sea 
de propiedau pa-i"liJuIa-r se verificará ·el nombramiento como basla 
abora. A.t. 62 Id. 

(4) Los comercianles pueden seguir ~us litjjias en el tribunal 
de comercio, en nombre propio mientras tengan su domicilio en el 
lugar donde se signe el juicio, ]Ilero si pOI' esta cansa ó su voluntad 
deben ó quieren verificarlo por medio de a]'oderudo deben eDIl

ferir sus podere8 á alguno de sus uependieotes ma)or dt) 2,; 
años que resida en dicho 1\1~ar ú á los procuradores de cau.sa.s dd 
.tri.bunal a!}te quien pelillo el juicio. Arl. :34 y 33 L. de En)tt!cia
mumto, 
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2. Todos los dias de audiencia pública se presenten 

media hora an tes (5), para dar las peticiones á los escriba
nos y que estos puedan prevenirse a dar cuenta de ellas 
56 la pena de esta tey. (61. 

3. NinguBo -dé petision; sin·presentar el poder de la 
parte firmada pO't bastante de letrado de la Audiencia (7), 

(o) Todos los procuradores de las audillilcias aSistirán diaria~ 
mente á ella á bElfas de despacho y am sHles harán las notificaciones 
y cltacione<. Esceptúándose de esta oblígacion los procuradores del 
número de la corte, cuando tuvieren que.-concurrir á otros tribu
nales de ella, en cuyo caso bastará que asista á la audiencia, duran
te el despacho un escribiente de dichos procuradores, para avisar
los siempre que se nece,ite. Art. 204. Ordenanzas de las Audien
-eias. Para entrar enlássalas cuando sean llamados, ó tengan que 
,hacer on ellas algun acto como procuradores, yestlrán el traje de ce
r-emania que c.;nsiste en frac y vestido enteramente negro. Estarán 
de pie siempre que necesitaren hacer alguna eposicion de palabra 
al tribunal, ó leer algun escrito; pero en las vistas de pleitos y cau
sao en que sean parte, tomarán asiento en el lugar señalado para los 
de su oficio, y'alli permanecerán con la mayor compostura y deco
ro, atellriiendo mur cuidadosamente á la relacion del relator y iJ. 
los informes de los abogados para deshacer despues cualquiera 
,eqtl'ivocacioo de heche 'ffil que incurran. :Será obligacion de los 
procuradores asistir, mientras puedan, á la vista de los pleitos 
y causas en que lo sean; y si á un mismo tiempo fueren Jlamad03 en 
diferentes 'salas, ó estando. en una se les llamare á otra, asistirán a 
la que me,jor estimen; pero pendie'nte la vista, no podrán sulir de 
la sala en que se hallen sin licencia del que l~ presida. Art. 209 y 
2,/O·Ord.de las Aud. '!J5 de la Ord. del Gab. Prov. de 29 de 
Agosto de /845.' . 

(6) Los Procuradores se sentaran en bancos con respaldos co
locados en el mismo pavimento .que los de los relatores y escriba
nos de Cámara, y en la situarían misma que los de los letrados. 
Art. 70 del Gob. Prov. de 29 Agosto de .f845. 

(7) No podrán hacer uso de los porleres que recibP,D de las 
parles, sin que ooyan sido declarados bastantes por algun abogadlJ 
del colegio. Art. 205 Y 6j Id. R~9. de losjuz. de .f.' Ins. Urdo 
de las Aud. 

(7) Ponddn toda,; las pretensiones de primer ingreso con palIe
res hasta nteados resp~cti vos á ellas en poder del repartidor dOll('e I(~ 
haya, media bora arlles de formarse las salas, para que repartirlas. 
las puedall tomar descl,~ luego los escribanos de C:ímara a quirnpq 
.ha,yan tocado,.y dar cuenta de <,!las ell el mismo dia. Délode no ,haya 
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ni pedimento de abogado que no sea recibido en ella t 8 J, 
i. Y 5 En las peticiones paraconclusion y publicacion, 

autos, y sentencias interlocutorias y.d~finitivas expresen 
los nombres de los procuradores contranos, y en otro ·mo~ 
dono las reciban los escribanos (9); Y asistan ála tasacion 
de costas que hici~re alguno de los Oidores. (t O ) 

6. Reciban conocimiento de los procesos que lleven á 
los letrados, v los vuelvan á los escribanos; no los saquen 
del pueblo sin )icencia, segun v só las penas de la ler 9. tít 
24; v el que perdiere proceso'o escritura pague el mterés 
á laparte, y esté ~n la carcel al arbítrio de la Sala (ti). 

7 No se concIerten con las partes y receptores· para 
abreviar ó alargar las conclusiones, á fin' de proporcio
nar el repartimiento; ni reciban por ello cosa arguna, aun 
que sea de comer, so pena de privaciolt de oficio. 

8. Luego que reciban el poder de las partes, lo pre
senten al escribano de la causa; v ·10 aceptarán jurando su 
buen uso (t 2), só pena de perjuros, y declarando los dine-

¡·epartiool·, las entregarán á este fin á dichos e~cribanos con la an
tioipacion necesaria Art. 208 Ord. de las Ami. 

(8) . Los Procuradores podrán hacer preceder á sus nOIIl bre~ en 
los escritos el tratamiento 11e don usándolo igualmente el1 las dili
jencias de todo Jénero. ATt. 100. del G. Prov. de 29 Agosto 
de 1845. 

(9) Al pié del escrito deben poner enletrasla fecha del dia en 
que lo formen sin cuyo requisito no se les dal'ia curso,,,Art.·657dp 
los Aranceles. 

(tO) Los Pro(;uradores que actuen en tribunal superior'yAu
diencias percibIrán sus derechos conforme al arancel del tribuna 
ó Juzgado, que entienda en el negocio. Art. 122 de los Aranceles 

(11) Los que en adelante sohciten en el egercicio de procuradores 
dealguua audiencia no serán admitidos sin hallarse corrientes en sus 
oflcios acreditándolo con la manifestacion de los procesos y papeles 
que sus antecesores hubieren recilJido de las escribanías dA Cámara 
de aquella. Todo procurador será responsable por el atraso ó por el 
culpable estravío de los procesos, provisiones, instrumentos y cua
lesquier otros papeles que se les huLieren entregado relativos á ne
gocios de su oficio. arto 223. Ord. de las Aud. 

(12) Pondrán el mayor cuidado en la conservacion de cuantos 
Gllcumentos titulos de pertenencia, instrucciones y otros papeJes, 
les f8mitan sus clientes, guardándolos con todo aseo y separacion 
para 'lllll l4ils tengan prontos c.¡alldo se. necesite usar de ellos " ~ 
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hara que devolverlos á las partes; y no omitirán diligencia alguna 
en los negocios que tengan á su cargo ,observando el mayor celo, 
actividad y ecsactitud en la correspondencia con sus principales, á 
los cuales deberán dar puntual razon del estado ~ progresos de sus 
asuntos, y de lo demas de que les interese tener pronto conoéimien
to.Art. 214. Ord.de¡lasAud.=Igual cuidado tendrán en la limpieza. 
deben manejar los procesos, SID ajarlos, ni descuadernarlos procu
rando devolverlos á h,sescribanías de Cámara en el mismo estado que 
los recibieron, y evitar en esta parte todo motivo de queja ó de dis
gusto a los interesados. Art. 215.=Solamente por si mismos ó por 
sus oficiales recogerán de las escribanías de Cámara las provIsio
nes, ejecutorias, certificaciones, instrumentos y demas papeles, quc 
haIa en los pleitos, sin que los escribanos ni sus oficiales puedan, 
por ningun pretesto , entregarlos á otra permna alguna que no esté 
competentemente autorizada. Art. 2/6 y 138.=Del mismo modo 
siempre que tengan que llevar provisiones ó <,artas ejecutorias 31 
Canciller-registrador, lo harán por si propic,s ó por sus oficiales so
lamente y nunca por medio ue otras personas_ Art. 217.=Los 
procaradores ne pobres por turno anual. y los que tengan negocios 
pendientes en las audiencias no podrán auseCJtarsé por mas de o"ho 
dias fuera de vacaciones, sin licencia del regente; y nunca se au
sentarán sin dejar otro ú otros procuradores del mismo tribuna! que 
los suplan en todos los negocios de su cargo. De este propio medio 
se valddn en caso de enfermedad ó de otro impedimento. Art. 2/8. 
=Los procuradores son los responsables al pago de todas las cos
tas, que por la parte que defiendan, se cau.sen en el negocio que 
hubieren aceptado y presentauo poder; pero si des pues de entabla
do el negocio no los abilitaren sus principales con IOlS fondos nece
sarios para continuarlo, podrán aqucllos pedir á la sala que los obli
gue á ello, la cual lo hará así fijando la cantidad proporcionada que 
estime. - arto 219. ,--.;Cuando los procuradores quieran ecsigif 
de sus principales morosos las cantidades 'lue estos les adeuden I,or 
sus derechos ó por los que hubieren adelantado para p3gar á los 
demas curiales, presentarán 1;: correspondiente instancia á la sala 
en que esté radicado el negocio respectivo; y si juraren que les son 
debidas r no pagadas las cantidades que piden, y presentaren CUflnta 
de ellas, III sala mandará pagar con las costas lo que resultare de la 
tasacíon, sin perjuicio de que ¡hecho el pago pueda el deudor recla
mar cualquiera agravio; y en el caso de que el procurador se hu
hiere escedido en su cuenta, devolverá el duplo del esceso, l:on la~ 
costas que se causen hasta el entero resarcimiento.-lgual derecho 
que los procuradores tendrán sus herederos respecto a los cl'éditos 

, de esta naturaleza que aquellos les dejaren. arto 220.=EI procu
rador que se separe voluntariamente de su ofir.io , deberá dar a los 
que le tengan conferidos poderes el correspondiente aviso con la an
licipacion necesaria, para que determinen á que personas ·han de 

TOMO n. 45 



226 . LIBRO V. TíTULO XXXIV. 

ros remitidos para el abogado y escribano, á quienes acu~' 
dirán sin tomar cosa alguna de ellos. Mostrarán al letra
do las escrituras remitidas por la parte, para que haga 
de ellas el uso debido, ptesentimdolas conforme á la ley 
dentro de tres dias despues que se las llevan, so pena de 
privacion de oficio, y de pagar r lo encubierto con las se
tenas. (13) 

9. Ninguno haga por sí el escrito, sino.es peticion ra
ra acusar rebeldías, nombrar lugares, pedir p~orrogacI?
nes, dar relaciones para concertarlas, yconclmr los plm
tos, y otros autos seme] antes (14). 

encargar sus negocios. arto 12/.=Siémpre que por fallecimiento 
ó separacion de algun procurador vacase su oficio, Sil ocuparán to
dos los papeles respectivos á él por el ministro mas moderno de la 
audiencia, acompañado de un escribano de Cámara y de un porte
ro; pero en la corte hariÍ esta ocupacion uno de los jueces de pri
mera instancia por turno, que llevará el mas antigúo , asistiendo á 
ella un escribano del número, un alguacil y otra persona nombrada 
en el a0to por la familia ó representantes del procurador difunt<i; 
y en ambos casos se formaril por el escribano un ecsacto inventa
rio , bajo del cual se entregar/m á otro procurador los negocios de 
oficio, y los de personas particulares se conservarán hasta que ellas 
nombren nuevos apoderados. arto 222. 

li3) La L. de EnjuIciamiento en asuntos mercantiles dispone 
en sus arto 36 y 37 lo que sigue: Que la acept3cion del poder se 
presume de derecho aunque no la haga espresamente el Procurador 
por el 5010 acto de presentar el poder en juicio; y que en virtud de 
ella queda obligado el procurador á seguir el juicio hasta el térmi
no de la instancia á menos que cese su poder por alguno de los mo
dos que se van á espresar: 1.° Por la revocacion del poder de 
parte del poderdante: 2. 0 Por el desistimiento del uso del poder 
por parte del procurador luego que conste haberlo lleGllo saber al 
poderdante por medio de escribano. 3. o Por la scparacion Je las 
acciones o defensas deducidas en el pleito que haga la mfsma parte 
interesada 6 el procurador en su nombre con poder especial pal a 
<,\lo : 4. o Por la trasmision hecha á otras p"r.onas de los derechos 
deducidos por el litigante, ó caduddad de la personalidad con que 
litigaba. . 

(14) Será de su cargo formar los pedimentos de terminas apt'c
mios, rebeldíall, Pllblicacion de probanzas, señalamientos y demús 
que sea de mera substanciacion; y para cualesquiera otras peticiones 
deberán valerse de algtln abol!ado del col~gio, sin cuya firma DO les 
s ráD, admitidas. Art, .2/6 Ord. de las Aud. 
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, 10 Y 44. N O tornen á pedir lo que les fuere denegado. 

sino es con relacion de ello(15): ni den peticiones ante es
cribano, que sea padre ó hermano, hiJo ó yerno suyo; el 
cual deberá dar el proceso á otro que no tenga tal paren
tesco (16). 

12. Los inhábiles o delincuentes en su~ oficios sean 
privados de ellos por el Presidente y Oidores. 

TiTULO XXXII. 

DE LOS PORTEROS DE LAS CHANCILLERIAS y AUDIEN-' 
CJAS. (1) 

Ley 1. En la Audiencia nava dos porteros para ca~ 
da Sala, que guarden la puerta, flamen a las personas, y 
hagan lo demás que se les mande; cobrando sus derechos 

(15) No volverán á pedir por ona escribanla lo que se les hubiere 
negado por otra, ni lo pedirán por la misma sin hacer menclOn del 
anter~dellte , suplicando, sin causar instancia, ó con ella. El que 
contra\' iniere será suspenaido por un mes, y multado en 20 á 50 
ducados , y si fuere el tribunal supremo la multa se entenderá de 
40 ducados y la suspension de dos meses. Art. 207 Rey. del 
Tral Sup,y Art. /0/ Ord. de las ~ud. . . . 

(16) Los procuradores no podran hacer petlclOn, nI usar de su 
oficio por ante escribano que sea su padre, hijo, hermano, suegro 
ó yerno. atto 224. Ord. df- las Aud.=En la visita que caela año 
debe hacerse de los subalternos de las audier.ciasse entenderán siem
pre comprendidos los procuradores de las mismas. Art. 225 Id. 

(1) En todas las Audiencias, habrá un portero mayor ó deestra~ 
dos, y para cada ~ala ordinaria otros do, menores, debiendo ser tO" 
dos personas honradas y de suficiente aptitud p ara su oficio. Su nom
lJramiento lo ejecuta lá junta de gobierno. Art. 168 Ord. dé las 
Audiencias. = Todos los porteros asistirán diariamente á la Au
diencia , y deben estar en ella lln cuarto de hora antes de la de en
trada , para acompañar á los magistrados á las salas, y abrirles las 
~uertas de ellas segun fueren llegando; y el que estuviere de turno, 
cel cual esceptúa el portero de estrados por razon de sus mayores 
atenciones, concurrid. á la po~ada del rejente conforme al art 2n. 
1 tit.tI Art.169 Id.=EI portero de estrarlos, en particular, lo será 
de todas las salas, y asistirá siempre C01l los demas á la en que se 
celebre audiencia plena; avisará las escusas al abrirse esta, dará 
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de las presentaciones: turnen por semanas en la Sala del 
sello; y no lleven mas de sus derechos, pena de volverlos 
con las setenas. 

2. No lleven albricias de las sentencias y aguinaldos 
de los litigantes, pena de pagar con el cuatro-tanto, y ser 
privados de oficio. 

3. Conduzcan los procesos que las Audiencias re-
mitan á S. M. ; quedando en ellas otros que puedan ser
virlas. 

la hora, y bajo la intervencion del escribano de Cámara de 
la junta de gobierno, correrá con la compra y distribucion 
de los utensilios necesarios al servicio del tribunal y de 06-· 
cinas ,y cllida rá del ascu de uno y otr3s, para todo lo cual 
tendrá un mozo, qne tambien se llamará de estrados, con la dota
cion anual que se le señale, nombrado y amovible por el rejente, 
oyendo á dicho portero mayor. Art. 170 Id. = Los porteros to
dos asistirán alternativamente en la sala á que estén agregados, 
ha~iéndolo dentro, durante la Audiencia pública: 'i a la puerla en 
el esterior, cuando esté cerrada; y será de su cargo celar muy cui
dadosamente sobreel buen órden, sileocio y compostura que deben 
observar los sllbal ternos y demás persooas que concurran en la sa
la, haciendo, que todos y cada uno guarden ceremonia, yevitaodo 
que eo la iomediacion de la sala se haga ruido, ó se den voces que 
embaracen el despacho. Art. 17 J Id. =No permitirán que pm'
sona alguna entre coo palos ó con ar1l3S en las salas cllando estén 
en audiencia públi"a: pero SI dejarán que entren con espada y c,·n 
baston aqllellos á quienes correspondl este dis.tintivo por su gra
duacion o por Sll cargo. Art. 172 Id. = En la sala á que estén 

, agregados, harán los apremios á los procuradores para la vuelta de 
autos; ejecutado las citaciooes qu~ se ofreciel'eo; llevarán los plie
gos de la sala; llamaran al despacho, puhlicarán la hora, y hadlD 
todo lo demás que ofici3lmente se les mande en lo relativo á sus ofi
cios. Art. 173 Id. = Acompañaráo todos a la ~udiencia eo las 
visitas generales de cárceles y nn los actos públicos á que ella asista 
en cuerpo; mas para las visitas semanales tllrnarán - Unos y 
otros deberán habitar ,lentro del pueblo en que resida la Audien
cia, y dar razon de su morada al rejente. Art. 17 tÍ Id. = Los por
teros llevan los derechos qlle espresan los arto 42 y 151 Y siguien-. 
tes de la ley de Aranceles de 2 1I1ayo de J845. 
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Ley I.a Los alguaciles Juren usar bien fielmente 
sus oficios; no llevar mas derechos de los tasados; nopren
der buscando achaques para cohechar; no recibir dádivas 
ni presentes, directe ni indirecte de persona que con ellos 
hava de librar, sino es cosas de comer en corta cantidad 
ofrecidas de grado, y. esto despues de librado el negocio, 
s6 las penas dé esta lev: juren guardar to<1o esto , y no 
descubrir lo que de otros supieren. 

2. Obedezcan cuanto los Alcaldes les manden to
cante a sus oficios, segun y só la pena que se contiene en 
la ley 8. tít. 30 lib. 4-: y lo mismo hagan losdemasalgua
ciles v merinos de los pueblos: el inobediente sea suspen
so de ·oficio hasta que provea S. M. 

3. Sean diligentes en prender á los que manden los 
jueces, llevándolos á las c1lrceles públicas: '! ningun otro 
pueda tener cárcel en su casa, ni deputar m ser ejecuto
res; sino es por comision especial de S. M. 

4. Ninguno pueda prender sin mandamiento, sino es 
al que hallaren cometiendo delito: y antes de ponerlo en 

(1) Habrá en todas las audiencias dos alguaciles por cada sala Of

dinnria, nombrados como los porteros los cuales asistirán diariamente 
al trbunal todas las horas del despacho para ejecutar las órdenes que 
se les dieren por las salas por el rejente, y para acompañar á este. 
con arreglo á lo dicho,en el arto 2. nota 1 tit, 11 arto 175. Ord. 
de las Aud. = Sin perjuicio de ello, harán por turno la guardia 
diaria en las posadas del rejente y del presidente de su respectiva 
sala, conforme á dicho art- y a15. o del R. D. de 5 Enero de 1844 
acompañarán todos á la Audiencia á las visitas generales de cárce
les y en los actos públicos á que concurra, y turnarán dos para 
asistencia á las visitas semanales. - Todos los alguaciles deberán 
asimismo habitar dentro de la capital respectiva, dando razon de 
su morada al rejente de la Audiencia. Art. 476 Id. = Los algua
ciles llevan los derechos que señalan los arto 43 y 158 Y siguientes 
de la ley de áranceles de :2 -"layo de 1845. 
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la cárcel, le presentarán al juez, y daran razon de la prí~ 
sion, para que provea justicia: pero apl'Cndido de noche 
podrá llevarlo á la careel y dar cuenta en la mañana si
guiente al juez, que hallándole sin eulpa, lo mande soltar 
luego sin daño m costa. Si el preso fuere sobre querella ó 
a~usacion, porque deba perder bienes, el juez decretará el 
inventario de ellos por ante escribano, y su depósito en 
pers?~a llana y abonada hasta que sobre ello se provea 
justIcia. 

5. Los de la Corte y Chancillería !lo pidan de las par
tes querellantes los desprecrs, horneCIllos y penas de em
plazamientos, sino de los acusados condenados en ellas; v 
el escribano dará al querellante su ejecutoria pagándole 
sus derechos: tampoco lleven homecillos de los encarta
mientos para prender malhechores. 

6. Nmguno pueda hacer igualas con personas conde
nadas o que deban condenarse en setenas, y á falta de su 
pago en pena corporal con arreglo a las leyes: tales igua
las. sean nulas; y el ~ue las haga pague las setenas de 
lo Igualado para la Camara. 

7. Los de las Chancillerías visiten cada dia las carni
cerías de la Audiencia para evitar pesos falsos; y anden 
de noche y dia por los fugares públicos para ese usar rui
dos y cuestiones, pena de suspension de oficio. 

TiTULO XXXIV. 

DE LOS RECEPTORES DE PENAS DE CAMARA y GAS
TOS DE JUSTICiA DE LAS CHANCILLERIAS 

y AUDIENCIAS. (1) 

Ley 1 . El receptor de las penas de Cámara en fin de 
enero de cada año dará cuenta a los Contadores mayores 

(1) En cuanto á receptores véase lo dicho en las notas 1 pajo 
Si de este tomo y 14 paj. 92 del tomo 3,· Y por lo tocante á penas 
de cámara el TU ~t lib. 1.2 Y sus notas. = Los receptores ó re
caudadores de penas de cámara entregarán los productos que re
cauden en las respectivas tesorerías 6 los tendrán á disposicion de 
los intendentes, sin perjuicio de que estos mismos fondos se apli-
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de lo recibido v pagado en el año precedente, só pena de 
perder el salario de él. 

2, Los Fiscales de las Audiencias dén -por ante escri
bano á los receptores de ellas las ejecutorias y mandamieo- . 
tos sobre condenacion de penas de Cámara, para que por 
sí o sus apoderados pidan la ejecucion, y hagan las dili
gencias para su cobro; de su importe paguen lo necesa
rio para el seguimiento de las causas Fiscales por libran
zas de los Presidentes y Oidores; y dén cuenta de lo res
tante á los Contadores mayores. 

3. Ningun receptor pueda acusar ni demandar las ~ 
nas, y solo podrá notificar al Fiscal para que las pula 
conforme á las leves del Reino; V despues de condenadas 
las cobre., practicando las diligeñcias necesarias 

4. Paguen por libramiento firmados de los Alcaldes 
del crímen lo necesario para las cartas de receptorías, 
examen de testigos y demás diligencias en las causas fis
cales. 

5. En las causas apeladas á ia Audiencia por conde~, 
nados en penas para la Cámara, el escribano 1as notifi
que á los fiscales para que las sigan hasta determinarse: 
y en caso de confirmarse la sentencia apelada, y remitir
se la ejecucion á la justicia de quien se apelo, se cobra
rán las penas en la Audiencia, y dará la eJecutoria al Fis
cal, q,lien por ante escribano la entregara al receptor pa
ra que las cobre y dé cuenta de ellas al tesorero. 

6. y7. El recepto:r no 'Pueda nombrar ejecutores que 
vayan á ejecutar las penas: y sí los nombren el Presiden
te y Oideres ó Alcaldes de la Audiencia. = Y luego que 
vengan acudan al receptor .con lo cobrado para su cuenta 
y razono 

8. No lleve el receptor la décima de las ejecuciones. 
sino es de lo cobrado que entre en su poder; y si antes 
de entrar en él , hiciere S. M. merced de algunas penas 
en que haya practicado diligencias para su ~obro. se des
cuenten de ella los gastos hechos. 

9. El imvorte de las multas, en que incurran los Oi
dores y ofiCIales de las Audiencias, se aplique a la fá-

quen á cubrir en la parte necesaria la consign3cion que se haga 
para las atenciones del presupuesto de gracia y justicia en las dis
tribuciones mensuales.JL O. de IJ de Enero de 1841, 
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brica de las casas de ellas para sus reparos. 
10. En el libro que ha de tener el Presidente de la 

Audiencia escriban- y firmen los escribanos de ella todas 
'las condenaciones que se hicieren para penas de Cámara 
por sentencia de revista dentro de tercero dia despues de 
esta, sO pena de pagarlas con el doblo; y lo mismo se en
tienda de las que se hicieren para las obras (le la Audien
cia v gastos de Justicia. 

f.¡. En cada una de las Audiencias de Valladolid y 
Granada haya un receptor nombra-do por S. M. para co
brar las condenaciones hechas para la Cámara; el cual 
en fin de enero de cada año de la cuenta de lo recibido v 
cobrado en el anterior á dos Oidores, que nombre el Pre
sidente , en presencia de un Alcalde y del Fiscal; espre
sando lo pagado v á que personas, y manifestando las di
ligencias en solicitud de las condenaciones no cobradas; 
y resultando no haberlas hecho, ó procedido omiso y ne
gligente le harán cargo de ellas, como si las hubiese co
brado. Esta cuenta fenecida y firmada por los dichos Pre
side,nte y Oidores se remitirá al contador de la Corte, para 
que tome razon de ella y haga cargo al receptor general 
de los {lenas de Cámara del alcance hecho al receptor de 
la Audlerlcia que deberá remitírselo en dinero dentro de 
cuarenta dias, y en su defecto se enviará á su costa por 
el General persona <Jue nombre con salario convenien
te para exiglrlo.=Asl se guarde y cumpla precisamente: 
y los Presidentes provean que no se dilaten dichas cuen
tas, ni se libren y gasten maravedís algunos de las penas 
sino en la cantidad v para las cosas que tuvieren especial 
licencia de S. M. El' receptor de la Audiencia, sin que se 
le pida remitirá al dicho contador por enero de cada año 
una relacion particular jurada "Y firmada de todo lo reci
bido y gastado en el anterior só pena de 20 mil mrs. pa
ra la Cámara, y de que pasado el mes se enviara á su cos
ta persona que la ejecute v traiga á la Corte. Hasta en fin 
de Junio de cada año rllmltirá el receptor de la Audiencia 
al Contador la cuenta del antecedente Dara que la asien
te 4O\n su libro, só pena de perder la décima que le corres
ponde de su total importe, y de que á su costa se envie 
ejecutor que la traiga y cobre la pena. Los escribanos de 
Cámara de la Audiencia tenga cada uno su libro, á mas 
del que tendrá el Presidente, en que lleven cuenta y ra-
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zon de todas las condenaciones cobradas y pendientes, para 
que se pueda liquidar el cargo al receptor de ellas. Lo mis
mo se ejecute eu las dcmas audiencias; y para los reparos 
de las casas de ellas v otr os gastos necesarios y ayudas 
de costa el Presidente y Oidores distribuyan, y el recep
tor del pague del producto de las penas ,lo que fue
re l,ibrado por S. M. , y no en otro modo, só pena de <{ue 
ll? le será admitido en cuenta, y lo pagará de sus propIOS 
bienes. 

.lPiNDlCII AL LIBRO 5. 0 

CAPITULO Lo 

DII LOS ALe.U.DBS DE LOS PUBBLO' ES ~US ATBIB1!CIO!!llS JUDlcn.u.lIs. 

f.' Los arto 78 y 86 dela Ley. de 8 de Enero de '845, decla
ran cargo de los akaldbs y tenientes de alcalde, las atribuciones ju
diciale5 que les conceden las leyes. Estas atribuciones se refieren á 
los objetos siguien les: 

CONClLlACIONES.=2. Los alcaldes y tenientes ejercen eu cada 
pueblo el oficio de jueces de paz 6 conciliadores, y anle cualquiera 
de ellos deberá presentarse el que tublere que demandar.á otro 
por negocio civil ü injunas,.art. 22 Reg. Prov. de 2Il SetUJmbre 

. de /835. Los negocios que se hallan esceptuados del requisilodela 
cwnciliacion yel modo de proceder en esl08 aclos véase en el apén. 
3,· tito 2 y nota 3 tit. 3 del lib. 11. ' 

VBRBALBS.=3. Los alcaldes y tenientes son jueces ordinarios 
en los pueblos donde no reside el juzgado de vrimera instancia para 
conocer de las demandas civiles cuva cantidad no es.:.eda de 200 
rs. art 5J Reg. Prov. y /. del Rey: de los Juzgados de ,a. Ins· 
tancia de /.' de Mayo de /844. El modo de proceder vease Lam
bien en el apén~. 4.' tito ,2 del lib. 11. 

JUICIO CRIMI:>i.l.L.=4. De los negocios criminales sobre injurias 
y faltas livianas que no merezcan otra pena que alguna reprension 
Ó cOIT<:!ccion ligera, conocerán tambi611 lo, alcaldes ó teniente3 de
terminándolos en juicio verbal del mismo modo que los negocIOs 
menores de 200 rs. conCorme asi lo dispone el art, 51 Reg. Prov. 
Eso .in embargo se debe hacer presente que en el arlo l· del Reg. 
de los Juz. de ,a instancia se declara, que los jueces de 1" instan
cia son los únicos que conocen en sus respectivos partidos de todos 
los negocios pertenecientes á la Real jurisdiccion ordinaria, escepto 
los juicios verbales por cantida~ que no esceda de 200 r!. en los 
pueblos donde no resida juzgado de fa instancia, con lo que parece 
se quita a los, alcaldes la faCilitad que concedia el citado ano at 001 
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Re~. Prov. Eso no obstante que no fuese ese el ánimo del legisla
dor resulta del artículo 32~ de la Ley de Aranceles de.2 de 
JfayJ de 1845, en que se señalan ¡; reales por los derechos que 
en los juicios verbales 30bre injurias leves deben llevar los alcaldes 
= 5. En el caso de cometerse en sus' pueblos algun delito, ó de 
encontrarse algun delincuente, procederán de oficio ó á instancia de 
parte, a formar las pnmeras diliJencias del sumario, y.arrestar á. 
los reos siempre que resultare que lo son, ó que haya racional fun
damento sufiCIente para considerIos tales; pero daran cuenta inme
diatamente al juez del partido (esta diligencia será simultánea al 
auto de oficio, arto 105 Reg. de los Juz. de 1" instancia) y le re
mitirán las diligencias, poniendo á su disposicion los reos. Este co
nocimiento en los pueblos donde residan los jueces lelrados podrán 
! deberán tomarle á prev.encion con estos los alcaldell y tenientes 
de alcalde hasta que avisado el juez sin dilacion pueda contjnnar por 
si los procedimientos arto 55 Rey Prov. de.26 Setiembre de 1855. 

;'] ... Todas las diligencias que se ofrezcan eu los pueblos donde 
no residan otros jueces ordinarios que los alcaldes serán cometidas 
·á estos 6 a los tementes; salvo alguo caso particulaJ' en que el tri
bunal que conozca de la causa cl'eyere mas conveniente al mejor 
servicio cometerlas a otras personas de su c&nfianza arto 5~ Id. 

JUICIO CIVIL.=8. Losalcaldes y tenientl's conococán como jue
ces ordmarios de todas las diligencias judiciales sobre asuntos civi
les, hasta que lleguen á ser contenciosas entre par~es; y aun podrán 
á solicitud de parte conocer de aquellos que aunque c;¡otllnciosos, 
sean urgentísimos y no den lugar á acudir al juez letrado como la 
prevencion de un inventario, la interposicion de un retracto, y otras 
de igual naturaleza , remitiéndolas luego al juez evacuado que sea 
el objeto en aquella parle que la urgencia reqQiera, arto 82 Rey. 
Prov.=9· Tambien remitirán los alcaldes de 1" instancia las dili
gencias que formaren en el momento que sehagan contenciosas, ú en 
que haya necesidad del conocimiento de derecho para su continua..,. 
cion prohihiéndose espresamente el uso de asesores. Art. 105 Res
de los Juz. de J.- Instancia. 

DISPOSICIONES COMCNES EN LO CIVIL Y CRIMINAL. =1{). En la 
formacion de las dihgencias y en todo lo que praetiqlÍOO los alcaldes 
y tenientes en virtud de despachos de los juzgados, sera n conside
rados como delegados y 8nsiJ.iares de estels y por lo tanto subordina
dos á ellos arto /06 Reg. de los Juz. de /" instancia.=41.En las 
faltas que cometan ú omisiones en que incurran en ejercIcio del mí
nisterio judicial para la deeision de los verbales y llevar á efecto 
lo convenido en los juicios de -paz, no podrán los Jueees proceder 

contra ellos pero si formarán las prime.ras dili~cia8 y las remiti-
ran a la audiencia del territorio. art un Rey de los Juz de l." 1m. 
tancia=/2.En todos los demás casos de delitos comunesófaltas que 
como ausiliares cometan el juez procederá con arreglo iI derecho 
hasta dar su sen tencia que consultará, y si la falta fuese en nego-
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cio civil que no merezca la formacion de causa le correglra guar
dando la moderacioa posible con apercibimiento de imposicion de 
costas á que haya lugar ó alguna ligera mulla, siendo apelables SUf; 

proviaenci\,s arto 10$ Id. 

CAPITULO 2. o 

DJI LOS ~U~CA.DOSDE La INSTANCU CALIDAIlES y OBLIGACIONES DE 
LOS QUE LES SIII.VEN. 

13. Porlaley de presupuesto de 1831) se fijó el número de losjuz· 
gados de 1." instancia y con R. C. de 21 de Setiembre del mismo 
año se hizo su clasificacion, declarándose los que debian considerar
se de entrada. de ascenso y de término, pero como posterIOrmente, 
se creó algun otl'O y se formaron de nuevo en las provincias Vas
congadas segun R. D. de 51 de Marzo y 9 de Setiembre de 1856 
y 20 de Octubre de 1841, el número actual es de 271 de entrada 
148 de ascenso y 76 de término, conforme resulta de la L. de pre
supuestos de 2:3 Mayo de 1845.=H. Para jueces de t .• instancia 
de entrada se propondrán por su órden de preferencia: l. o Los que 
hayan servido por dos años con buena nota una promotoria fiscal: 
y 2. 0 Los que hayan ejercido por cuatro años la profesion de abo
gado con estudio abierto, desempeñado por igual tiempo en comi
sion sustituclOu Ó propiedad alguna relatoria, abogaGia fiscal, ase
SOfla de Rentas ú otros encargos semejantes ó hayan desempeñado 
por dicho tiempo alguna cátedra dederecbo en establecimien~o apro
bado, Art. 5 R. D. de 29 de Diciembre de 1858.=15. Para los 
juzgadosdeascenso se debenproponer: t..l.os que ha van servido en 
judicatura de entrada por lo menos tres años: 2.0 Los que hubiesen 
servido en promotorias fiscales 5 años: 3.0 Los que se hallan en los 
casos prefijados en el n.· 2 del articulo auterior entendiéndose que 
el tiempo en ellos señalado ha de ser el de 8 añoa, a menos que la 
abogacla se hubiese ejercido en los tribunales superiores que serán 
bastantes 7 liños de ejercicio. Art. 5. Id.=16. Para los juzgados 
de término se proponen por su órden de preferencia: f. o Los que 
hayan servido por Jo menos dos años en juzgados de ascenso ó 5 en 
los de entrada: 2.· Los que llevaren de servicio siete años por lo 
menos en promotorías fiscales: 3. o Los comprendidos en los casos 
del n. o 2 del arto 14 que llevaren por lo menos diez años de ejercicio, 
ó nueve si con reputacion se hubiese desempeñado en lostrihunales 
superiores·art. 6 idtb=17 Pueden servir para completare! número de 
años que respectivamente se exigen los servicios en cada uno de los 
cargos y los de ejercicios de la profesion de abogado observándose 
siempre la preferencia señalada 1.. de los años de judicatura; 2 .• 
de los servicios en promotorias y 3. o en los demás cargos ó profe-
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siones por el órden establecido. Art. 7111.=18. Los que pretendan' 
colocacion ó ascellso enla carrera judicial deben presentar sus ins-' 
tanoias con relacion de méritos legalmente autorizadas ó con docu
mentos fidedignos en que consten los hechos y servicios. arto I de 
O. de la R. P. de 28 de Enero de 1841.=19 Los que no ten
gan espediente formado en la secl'~taría de Gracia y J u~ticia deben 
presentar su partida de bautismo su recibimiento de abogado, jus
tificacion del tiempo que han ejercido la abogacía con estudio 
abierto ó desempeñado otras ocupaciones equivalentes, atestados 
fidedignos de buena conducta moral y política y los demas docu
mentos que acrediten sus méritos y servicios arto 2 Id. =20. Para 
evitar el pedir informes han de presentar tambien certificaciúDes 
que mandarán dar las audiencias en cuyo territorio esten sirviendo 
ó ejerciendo la abogacía y que acrediten si han sido Ó no multados, 
apercibidos, condenados en costas ó corregidos de otro modo por 
faltas cometidas en el desempeño de sus fun.:iones arto 5 Id.=21. 
Las instancias de los que ya obtienen empleos se deben dirigir 
por conducto de los regentes, quienes no las podrán detener por 
mas tiempo que el absolutamente preciso para tomar los conoci
mienlos y noticias que estimen oportunas par» dar su informe arto 
4. Id. =2-2. Los no empleados tambien podrán dirigirlas por el 
.mismo conducto de los regentes que inCormadas y bien instruidas 
las remitirilD con la menor dilacion posible art. 5 Id.=23. Las 
pretensiones que no se presenten justlficadas con arreglo á lo es
presado, ó en que los interesados no hagan constar en debida for
ma los requisitos 'que exigen las leyes para obtener' los cargos á que 
aspit'en, quedarán sin (:U1'80 arto 6 y 7 Id.=2t¡,. Con R. O. de 21 
de Octubre de J844, se previno que los aspirantes á la carrera JU
liicial debiesen acompañar la relecion impresa de sus estudios, mé
ritos y servicios, Cormsda por el ministerio de gracia y justicia.= 
25. Los jueces de t.' Instancia que cuenten cuatro rueses de servi
cio interino y a¡,piren á la propiedad,de ia judiGstura que sirven 
formarán SllS representaciones para S. M. acompañadas de docu
mentos qua acrediten ~u edad, pueblo de su naturaleza, su cal'lera 
literaria, sus servicios y méritos contra idos en ellos. Estas instan
cias las remitirán á la audiencia por conducto del regente y se uni
rá al espediente que debe tener abierto relativo al recurrente. Con 
arre!;1o á las noticias que este facilite completará la audiencia su 
instruccion con los datos é informes qúe estime necesarios; y con
cluido el espediente lo remitirá con el informe razonado á la seo. 
cion de gracia, y justi.:!ia del consejo Real; que consultara á S. M. 
para que conceda ó niegue el nombramiento eu propiedad. R. D. 
de 24 de Murzo de 1856.='1.1). Nombrados que sean por S. M. (y 
juramentados ante las audiencias territoriales, art 64 Ordenanzas 
do las Audiencias) se presentarán ante el regente de la jn
t'isdiccion del partido para el que hubiesen sido p.ombrados, dentro 
del término que el gobierno les lijase con el nombramiento y certi-
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ficacion de haber prestado juramento. arto 2.Reg. de los juzga
r1.i.JS de l.· Instancia =27. El regente de la jurisdiccion aCOl'
dará el cumplimiento COlJ autorizacion del secretario del juzgado, 
y señalará dia y hora para la posesiono El acto de posesion se cele· 
brará con toda solemnidad en la sala de audiencia, á la que asisti
rán todos los curiales. El secretario leerá el Ueal nombramiento, 
cel'tificacion arriba espresada y cumplimiento acordado, yen segui
da, tomando el regente de la jurisdiccion de la mano al juez, le 
sentará en la presidellcia, y le entregará el bastan arto 5 y 4 id, 
~28. De todo se eslenderá acta por el secretario en el libro de po
sesiones, en el que se copiará el Real nombramiento ':f certificado 
citados, que serán devueltos al juez can testimonio de la toma de 
pasesion arto 5 id.=29. El juez dará cuenta á la junta de gobierno 
de la audiencia del territorio de haber Ulmado posesion, con es
presion del dia en que lo verificó, y al mismo tiempo se d~rá á co~ 
nocer en el partido por medio de una circular dirigida á los alcai
des arto 6 id.=30. En las ausencias y enfermedades de los jueces 
y Tacantes de juzgados sustituirán á aquellos los alcaldes y sus te
nientes por su órden , y a falta de estos el que haga sus veces. Si 
de los tenientes alguno fuese letrado, será preferido al alcalde y te
nientes. Pero esta sustilucion se entiende limitada a los pueblos y 
partidos donde no hay mas quP, un solo juez de t." instancia pues 
donde hubiere mas de uno deberán sustitnirse mutuamente arto 7 
id. Circulllr de 29 de Mayo de 1844.=31. Sobre el nombra
miento de jueces interinos por la junta gubernativa, véase el núm. 
25 de la nota 1 del lib. 5.°==32. Los jueces pueden y deben sin 
necesidad de licencia salir de la capital á los pueblos del partido 
siempre que algun motivo poderoso lo reclame, com') el de la me
jor instruccion de una cansa criminal, alguna vista ocular en nego
cio civilú otras diligencias de igual naturaleza: y no dejarán de 
hacerlo con el 31lsilio ne¡;esario, tan luego como sepan que en un 
punto de SU jurisdiccion ha ocurrido conmocioll popular á fin de 
instruir el sumario cOn la urgencia que el caso requiere. Procurarán 
sin embargo tegresar al pueblo de su residencia lo mas pronto que 
les sea posible. Cuando la ausencia del juez fuese dentro del parti
do, su regente, á quien dará aviso, no podrá dercer otros actos 
que los de simple sustanciacion de las causas civiles y criminales 
arto 8 y 9 td.=33. Para aU!'enlarse fuera de su territorio necesi/,a 
licencia, véase la nota 7 Tít. 2 Lib. /¡, núm. 43 Y siguientes arto 
/O id.=3/¡,. En el caso de hacer uso de la que se le conceda entre
gará el juzgado al que debe sustituide, sin ausentarse hasta que es
te le conteste quedar encargado de él, arto 11 id.=35. Oficiara 
y exigirá igual contestaciou en caso de enfermedad, á no ser que 
su gravedad se lo impida, en cuyo caso entrará desde luego á ejer
cer la jurisdiccion el que le coresponda arto 12 id.=36. Si el 
juez, por cualquiera otro motivo, cesa en !JI ejercicio de su cargo, 
desde el momeuw en que reciba la cOffiUllicacion que asi lo ordena 
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debe hacer entrega delJuzgadocon las mismas formalidadp-s art. i:t 
Id=37. En cualquiera de los casos de los tres articulas anteriores, 
eljuez yel que le sustituya avisarán oficialmente álajunta degobier
no de la audiencia por c0!lducto de su presidente arto 14. Id. 
-58. En el partido donde hubiere dos ó mas jueces, cada uno ten-' 
drá para lo criminal su departamento ó cuartel, á cuyo fin hecha 
la correspondiente division por ellos, la remitirán a la espresada 
junta para su aprobacion ó reforma. En los puntos donde ecsistiese 
ya establecida, continuará como hasta aqui arto /5.Id.=39. Res· 
pecto de los negocios civiles se establecerá turno de juzgados, cuyo 
libro estará á car~o del secretario á quien alternativamente corres
ponda, por meses ó por semanag. arto 46. Id.=!¡,O. Los jueces de-:
ben dar cuenta ¡Í la junta de gobierno de la audiencia del territo
rio de toda vacante que ocurra en los escribanos y procuradores del 
Juzgado, asi como en los promotores fiscales, participando á la 
misma á qUIen ban nombrado interinamente para evitar todo re...:. 
traso en los negocio~ oficiales. arto n. Id.=41. Siempre que ten-'
gan que valerse de otras autor idades pata la práctica de diligencias 
acordadas bien fuere en los negociu< civiles ú ya tambien en lo,;cri
minales, observarán las reglas siguientes . ..:....!.. Si se han de 
dirijir á las audiencias ú otros tribunales s.periores ó supremos', 
lo harán por med io de suplicatorios en la f8rma acostumbrada. 
usando de palabra! respetuosas y que marquen la diferencia de es
cala que los separa _2.' Si á otras autoridades de igual catr.L 
goda, aunque de diferente jurisdiccion, por medio de exhortos con 
}Jalabras decorosas! Urbanas. -3.· Si á los alcaldes de su partido 
ú otros inferiores, por despacho ó cartas órdenes concebidas en es
tilo pre.eptivo , si bien atento (art. /8).=42. Solo en el ca~o de 
urgencia, ó cuando se dirijan á autoridades que no sean superiQl es 
y esten dentro de la capital del partido, podrán sUstituir á estas 
formas los oficios autorizados por el escribano actuario; pero si des..: 
pues de librados los suplicatorios, exhortos ó despachos se advir..;. 
tiese tardanza en su devolucion, usará el juez para los recuerdos de 
oficios firmados por él , en que se ob,erve el estilo fcsp('cti va que 
marcan las reglas antedores (art. /9). =~3. Los suplicatorios, 
exhortos y despachos que de oficio se espidan en causas criminales 
serán remitidos directamente á los tribu!1ales á quienes se pida la 
práctica de diligencias, y estos acusarán inmediatamente el recibo, 
sin perjuicio de dar toda preferencia á Sil ejecucion. Si se espidie
sen á instancia del promotor fiscal, se entregarán á este para que 
los di rija al fiscal del tribunal respectivo ó a los promotores 
fiRCales de los juzgados á donde correspondan (art. 20). = 
44. Cuando se dirijan los jueces a autoridades con olro objeto 
que el de la práetica de diligencias judiciales usarán de esposicio
nes ú oficios, segun el caso lo requiera arto 21 id.=45. Para qne 
en la evacuacion de los exhorto~ haya la puntualidad que corres
ponde, mandará el juez abrir un libro titulado: n~spacltO de 
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érehortos, en que se "anotarán eón toda espresion el partido de 
donde emanan. su fecha. dia en que se reciben, su objeto y cor
reo en que se devuetven dilil:\eneiados arto 22 id.=46. Este libro 
circulará entre los escribanos. y estará á cargo del que se baile en 
turno, qüien bajfl recibo en ~ulibto de conocimi~ntes le entregará' 
al que le suceda art, 25 ¡d.=47. Lós suplicatorios, exhortos y 
despachosqueeljuez libreen causas civiles, y en las criminales á 
instancia tle parte, serán éntrégados por los escribanos á los pro
curadol'es que los hnbiesen obtenido. y será obligaeion d8 estos de
volverlos á su juzgado arto .24 id.=48. Tanto en los suplicatorios, 
exhortos. y despachos, como en los oficios y sus cumplimientos, 
pondráll los jueces su firma entera, de la que usarán igualmente en 
el primer auto que provean en cualquiera causa, pleito ó esp~dien
te, Y en las sentencias definitiva ó interlocutorias que determinen 
algun artíCulo ó incidente, Ó recihan los autos á prueba: en las 
demás providencias ole mera sustanciacion pondráD mpdia firma 
arto 25 id.=49. Todos los jueces están obligados á remitir á la au
diencia de su territorio las listas, informes y noticias qu~ respeto á 
las causas civile~ y criminales fenecidas y al estado de las pendien
tes les pidiere para promover la administracion de justicia arto 55 
Reg. Prov. Véase la nota 1 del Tit. 2 Lib, 4.=50. tos sobre"" 
tlichos jueces aunque obteilgan sus empleos por un determinado 
tiempo 110 cesarán en ellos por sola la espiracion de este y podrán 
rontinuar sirviéndoles sin necesidad de prórroga espresa hasta que 
S. M. resuelva' otra cosa arto 55 id. Sus deberes en los juicio:; 
véa!lse en el lib. 11. 

CAPITULO 3.° 

ATRlB¡:C!ONES DÉ LOS JUECES DE PRIMERA 11ISTANCI,(.. 

5~ • Los jueces letrados de t.· instancia son los únicos en el partido 
á quienes compete conocer en la insta,wia sobre dicha de todas las 
causas civiles y cfÍminales que en el ocurran correspondientes á la 
Real jurisdiccion ordinaría, inclusos los llam;Hlos casos de corte. 
Esceptúanse solo de esta regla los negocios con espondieutes á los 
juzgados de comercio, minas, los asuntos verbales por cantida
des que no eseedan de 200 rs. en los pueblos donde no resida juzga
do, y las causas de que en 1. 'instancia conocen el Tribunal Supre· 
tno y las Audiencias wnforme lo dicho en la nota 1 Tit. 5 Lib. 4.0 
Y el núm. 62 y siguientes de la Dota 1 Tit. 11 Lib. 5. arto 56 Rej. 
Prov. yart. I Rej. de ws luz. =52, Los negocios pendientes por caso 
de corte en la~ audiencias conclusos para definitiva y pasados al re
lator el cual tubiese hecho ó muy adelantado el estracto para dar 
"uenta se esceptuaron de esta di,;posicion previniéndose que se 
fallaran y concluyeran por los mismos tribunales en que se ~alla
ban con los recursos correspondientes. R. O. de.2"2 de Dlcwmbre 
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de 18.35.=53. La autoridad de los jueces f.. Instancia se limita 
precisamente á lo contencioso, á la persecucion y casligodelos deli
tos comunes y á la parte de policia judicial que las leyes y regla
mentos le atribuyen y nunca puede mezclarse en lo gubernativo ó 
económico de los pueblos arto 59 Rej. Prov. 

CAPITULO 4.· 

DE LOS PROMOTORES FISCALIlS. 

5~. Para promotores fisca les solo deLen proponerse los que sehallpll 
en alguno de los casos siguientes: l .• haber ejercido por dos añm; 
la profesion de abogado con estudio abierto, y reputacioll cuya cir
cunstancia se acredita oyendo el tribunal donde se hubiese ej .. rci
do dicho encargo '; 2.· haber desemp~ñado tamhien por dos años 
alguno de los cargop de que se habla en el núm. 2 del arto 1 t. de esta 
nota. Art. IR. D. de 29 de lJicúmbrede 1858.=i3il. Solo en el 
caso de no presentarse opositores con estas circunstancias podrán 
ser nombrados aquellos en quienes mas aproximadamente concur
ran. Art . .2 ld.=56. Los promotores fiscales nombrados por S. M. 
presentarán dentro el término que el Gobierno les hubiere fijado el 
nombramiento al juez del partido ó al qUl" haga sus veces, y acor
dado el cumplilT!iento se señalará di~ y hora hara la pose~ion art. 
26 del Regl. de Juzgados de l.· de Mayo de 1844. V¿ase la nota 2 
Tit.22 Lib . .3 al fiu.=57. Reunida la audiencia publica, el secre
tario tlel juzgado introducirá en ella al promotor, llevándole á la 
derecha, y puesto delante de la presidencia, el juez le juramentará 
y dará posesion arto 'i!1 id. =58. El secretario estenderá la opor
tuna acta en el libro de pospsiones, copiando el nombramiento v 
su cumplimiento, y entregará al promotor el original con testimoni~ 
de la, toma de posesion arto 28 id. =59. Siempre que hayan de 
salir fuera de la capital de partido á los pueblos de su compren
sion, aunque sea por razon de su cargo, c.leberán dar aviso al lis
crl de 3. M. yal juez respecti\'o: mas liara ausentarse de los 
pueblos de la compren~ion del juzgado deberán obtener licencia del 
fiscal, si la ausencia no pasa dr. un mes, óciel Gobierno, si escedie
re de este tiempo urt. 29 id.=60. En ausencia ó enfermedad del 
promotor, el juez nombrará interinamente quien le sustituya, dando 
cuenta á la junta gubernativa de la 3 11diencia, arto 50 id.. 61. 'fie· 
nen obliga4\ion los promotores de asistir á las visitas de carceles se
manales y generales, podrán presentarse en Iludiencia pública f¡ la 
vista de todos los negocios eriminales • civiles en que sean parte: y 
lo harim en aquellos en que hubiesen pedido presidio penínsular Ó 
mayor pena, en todas las causas de conspiracivnes contra el esta
do, en las demás que en que versea intereses del mismo, y en todas 
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aquellMen c¡ue fl!'pecialmente lo preveilga el fiscal de la audiéncia 
arto 51 id.=62. Tl'alarim á los jueces ~ con el mayor respeto y 
mesura, á los abagados'coo el decoro'que 511 profesian, ex4;e, y el 
juez á todos con la clln:;idef'acion y urbanidad propias ul]l puesto 
que ocupa arto 52 id.=63. Los pr~otores pueden si lo tillUen 
por conveniente; presenciar la enti'egit de' autos en' el correo, y 
pedir que se les avise del dia y hora eo que los escribanos lo han 
de ejecutar, (1ft. 35 id.=6¡.' Los SIndicas de los ay-untamientos 
lJoticiarán á los promotores cualquier hecho criminal tal cual les 
conste y hayan oido hablar de él, á cuyo fin los prOTllotoresse POlJ

drán de acuerno con lo~ sindicos del partido; á fin de que llenen 
esta obligacion del mOlla mas útil á la causa páblioa, arts. 34 y 
35 id.=65. L9S pr9motores fiscales, én desempeñC,J dE! la obliga
cion que ticnen de so¡;tener la Real joriRdiccíon ordinaria, vigila
rán para que los (llcalde& no invadan la de los juzgados, y denun
ciarán ante estos cualquier abuso que aquellos cometan, ya enten
diendo en negocios civiles con asesor, aunqHe sea en consecuencia 
de lo convenidp en juicio de paz, ya en tercerías, ya ejecutando de
tenciones ó prisiones de que no dén parle inmediatamente, ó tras
pasando de cualquipr modo los límites de sus atribuciones judicia
les, art. 56 id.=6(j. Cuidaran asimismo de la ejecucion yexac
to cumplimi,ento de las sen\A:\Ilcias ,ejecu torias <€n los asuntos {:rimi
nales para lo cual se les comunicarán las Reales provisiones ó C¡lr
tificacianes que las conten~an, Véase el núm. 20 no~a 1 uel tít. 11, 
arto 37 id.=67. Es obligacion dé los promotores celar y vigilar 
la: Obl;ervancia del reglamento de jllzgados, denunciando al juez 
~ualqtiiera iofraccion de ley que' advirtieren, a"t. /,09 id.=(j8. 
tos pTomotores fiscales no podr~n percibir de.rechos sino en el ca~ 
que hubiere condenacioll de cnstas, y 10\1 cobrar;1O de la parte COD~ 
tra quien hubierell ,~ecaido. ,ar,t. 551 L. de Aranceles y 99 RBg. 
Prov.«~il\l. G'r¡;duariíll sus honorarios como cualquier otro letra
do, escepto en los c8s9s de asistenCia {¡ diligencias de prueba en las 
causas y otras cualesquiera en toda clase de juicios á <:jue deban 
aoncurrif personalmerte, pues entonces les queda o fijados sus de
rechos e~ UM cuarta parte meDOS ~e lo que cocrespondan a los 
jueces de primera instancia. arts. 329 y 531} L. de Aranceles.=: 
70. tos promotores intel'pondrán su ministerio en todos los nego
cios que dependan de la direccion general de caminos y deban ven
tilarse eu los juzg(\dos d<1 primera instancia y tambien cuando se 
construyalllas obras públicas por 'compañías ó empresas particu
l~res y se les hayan concedido las facultades ó privilegios que cor
responden á dicha ¡lircccioD. R. O. de 6 de Setiembre de /844. 
,,=71. Respeto á la aSIstencia, á las juntas g~nerales.del colegio de 
abogados vease el núrn, 8 Dola 1 tlt, 11 y los números 13 y 14 no
t:I 16 tít. 2:1 Comprenden tamhien á las promotores los deberes 
que-espresan los nÚller03 11, 12, 19, 115 Y 26 110ta 1 tít. 11. Véa-

TOMO 11. 46 
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se tambien el núm. 14 nota t .tít. ti y la nota t tIt. 19. Sus debe
'tes en los delitos de vil~anria, véailse en la nota 1 tít. 31 Lib. 12.= 
'12. En cuanto quede vacaQte una promotoria fiscal la juntadego~ 
bierno de la audieooia á que corresponda mandara publicarlo en 
sus estrados r en la respectiva cabeza dI} partido, para que en el 
término de 15 ,dias puedan aspirar á ella los abogados presentando 
sus solicitudes documoot"das que la junta de gobierno remitirá á 
este éon su informe sobre la aptitud del interesado y su conducta 
moral y política, R. O. de Sí de Enero de 1856. 

CAPITULO 5. 0 

DE LOS SECRET.l.RIOS DE lUZSUI( •• 

'1;l. ÚIlO de los escribanos de juzgado, á nombramiento del juez, 
será su secretario. De este nombramiento dará cuenta á la Junta 
de gobierno de !a audiencia, sin perjuicio de que el nombrado en
tre desde luego á ejercer su <,argo, atto 58 del Reg.de .Tuzgados.= 
'14-. Será obligacion del secretario :-1.0 Llevar on libro en que se 
copien los nomoramiéntos y estieudan las powsiooes dadas á los 
jueces y promotores, el juramento de estos y de los subalternos.-
2.° Otro de las órd,mes ó circulares de la superioridad y de las del 

'juzgado, en órden cronológico y con su índice.-3. ° Otro de iui-
cios verbales. en el cual se redactarán los de esta clase que autori
cen los demásescribBnos:-.:.4. o Conservar en su oficio enlegajados 
Jos testimonios de los pleitos y causas fenecidas, que á fin de año 
le entregarán los escribanos numerarios.-o.o Formar los estados 
generales que por semestres se dán á 'las audiencias, á cuyo fin le 
pasarán COIJ anticipacion los demáll escribanos 'los suyos parciales 
visados por el juez, y quedalldo~e con 'copia de lo'sprimeros, la 
unirá á estos, y fOl'm3rá lIn espediente en que cons'te la fecha con 
que el juzgado los ha remitido.-6;o Y finalmente, ausiliar al juez 
en todos los demás negoClios gubernativos que puedan ocurrtr, (Irt. 
59 id.='1o. El juez á instancia del secretario le puede relevar'de 
la obligacion de actuar en todos los negocios o6ciales ó de pobre, 
pero nu de las dos (;osas it la Ve2, arto 40 id.='6. En las au
sencias y enfermedades del secretario el juez nombrará quien le 
sustituya de entre los demás escflbanos, atto 41 id. 

CAPITULO 6. o 

,DI! LOS ESCR1BAIIOS. 

'';'1. Los juzgados de entraClatendrán al menos dos 83cril:lanos, 
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tres los de ascenso y r;uatro los de .término, sin hacer novedad en 
los que Mtualmente existen, y SiD perjuicio de lo que el gobip.rno de 
S. M. determine sobre el arreglo de este personal. Continuará la 
diferencia de escribanos cIviles y criminalistas en Madrid y en las 
demás pobl~ciones en 'cIue en el dia existe., arto 42 id.=78. Los 
esoribanos concltrrirán media hora antes de la señalada para au
diencia pública á su sala en trage decente y serio, sin que les sirva 
de escusa no .tener negocios para el despacho, art.43 id =79. 
Empezando el mas antiguo, y siguiendo los ,demás por su órden; 
darán cueuta de las causas civiles y oriminales, y reserv¡,ran para 
audiencia privada las que por su naturaleza y estado no sean com
pafibles ,con 13 publicidad, arto 44 ¡d.=80. Los escribanos ell 
todos los pleitos, espedientes civjles ó causas criminales están su
jetos al ,tumo qne el juez haya,estaf.,leddo y la junta de gobierDo 
aprobado, sin perjuicio de ,que en las causas graves pueda aquel va
lerse.dp.l que tenga POI" conveniente, art. 45 id.=81. No se po
drán ausentar de las cabezas de partido sin licencia del juez, quien 
con justa causa podrá concederla por dos meses. Si la necesitan 
por mas tiempo, la pedirán por su conducto á la junta de gobierno 
de la audiencia, y en ambos ca~os dejarán otro que les sustituya, á 
satisfdccion del juel., arto 46 ld.=82. 1oterin!Jo m eFtabl~zcan 
archivos púbhcos para la custodia de las causas y pleitos fenecidos, 
conti¡;¡uarilll como hasta aqui conservándose en 105 oficios de los 
respectivos escribanos, arto 47 id ,=83. En el mes de enero d6. 
cada año entregarán esto, a su ju~z, para que se guarden en la se
cretaria del juzgado, un testimonio de las causas fenecidas, 011'0 de 
los pleitlls y otro de los espedientes .terminados durante el año an
terior, espresivos de las p¡¡rtes litigáutes, objeto de la causa, pleito 
ó espedieote, número de piezas, fojas de que consta, y fecha de la 
sentencia ó auto quebac;¡uspdo su ejecutoria y conclusion, art.48 
id.=84. Tendrán los Il$cribanos en su oficio un libro de caroo 
para lag,entr'lgas de autos con el título de CORacimz'entos. Sin fi~
mar en él el oportllno recibo no entregarán á los procuradores au
tos algunos. Cuando estos los devuelvan cancelarán aquellos á Sll 

preseucia el recibo que habian firmado, arto 49 id.=85. Elli
bro de conocimientos estará foliado 'í nün'icado en todas sus fojas 
por el juez de primera instancia, arto 50 id.=86. Se prohibe 
dejar claros entre Jos asientos, como tambien interlinear, raspar Ó 
enmendar cosa alguna, y en caso que baya necesidad de hacerlo, se , 
salvará en la forma orrlinaf.ia antes de firmar y de I.!acer otroasien
to, arto 51 id.=8"7. La inversion de fechas ó cualquiera de los 
defectos marcados en el artículo anterior hacen responsabl€s á lo~ 
escriban05, que serán sumariados si resultase perjuicio de tercero, 
y corregidos gubernativamente por el juez si no )0 hubiese. art. 
52 id.=88. En el mismo libro anotarán li) fecha en que remitell 
por el correo cualesquiera autos ú exhortos diligenCiados, con bas
tante e~pr.esi.on de UDOS y otros" y .con su firma ti 1 IJié de CDlJ~ 
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asiento, como que le han de servir de descargo, arto 513 id.=89. 
A principio de enero de cada año se renovarán todos los recibos 
que existan en dicho libro y tengan mas de dós meses de antigüe
dad, y serán responsables de cualquier estravio lt,) autos los escri
banos que no observen esta formalidad, arto 54 id.=90. Todos 
los escribanos y notarios con residencia en el partido judicial en
tregará1l al juez los testimonios de lndices ó negativos de sus res
pectivos protocolos dentro diez días primeros de cada año, y esto: 
en l0.lrcinco inmediatos los remitirá á la audien,)ia con un estado 
espresivode 105 que hlln cumplido este deber y de los qu'e han fal
tado á él. Si todos, inclusos los herederos dA los escribanos que 
hubiesen fallecido durante el año anterior, huhiesen llenado esta 
obligacidn, asi lo espresará en el oficio que acompañe la remesa de 
testimonio, arto 55 id.=91. Donde hubiese dos ó mas jueces del 
primera insta!lcia los escribanos de carla UDO le enll egaran los tes
timonios de que habla el 9rtículo anterior. Los demás que no sean 
de Jos juzgados cumplirán entregándolos al de su domicilio, arto 
56 id. 

CAPITULO 7.° 

DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS. 

92. Todos losdias no feriados, á no im¡¡edirlo alguna grave ocu
pacion dlll juzgado, habrá audiencia púhlica en el local destinado á 
este efecto. arto 7'9 del Rey. de JUzr/,~dos. =\}:J. Si no hu bicse 
local; los jueccs{ie primera instanCia reclamarán de los intendentes 
de provincia una parte de cualquiera <le los edificios del Bstado 
que toda~ía no se, hubieren enag'lDado, y que conste'.por lo menos 
de tres estanCias, a saber: antesala, deRpacbo de eSCribanos y sala 
de audi,;ncia, arto 80 td.=94. Si tampoco hubiese edificio del 
Estado dispomble, procurarán los jueces escitar d celo de los ayun
tamientos para que en las casas consistol'iales ú otro edificio de su 
propiedad le~ proporc:ionen una hahitacion adecuada ai objeto. 
art., 81 id.-95. La audiencia se cel'lbrará e,n las horas que cada 
juez señale, teniendo en consideracion las diversas costumbres de 
los pueblos, y las obligaciones de los procura'Íores en donde reRi
den las audiendas, si aq.ueilos lo son inJistintamente de ellas y de 
lc)s juzgados. arto 82 td. = 96. Asistir:m en tragc decoro
so el juez, los escribanos, los proeuradores y los alguaciles. El 
promotor fiscal concurrirá cuando lo cr83 conveniente, y en los 
casos especiales en que el reglamento lo p:·eviene. arto 84 id. = 
97. En la sala de audiencia habrá por lo menos rlos mesas, una de 
presidencia y.olra de escribanos frentp. de aquella, ~orl alguna sc
paracion. Además de la silla de presidencia habrá otra al costado 
derecho de la mesa para el promotor fiscal, á d~recha é Izquierda-
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se colocar:ln los asientos de los letrados, y en otros mas bajos é in
feri'lres se sentarán los procuradores. arto 85 id.=98. Las au
diencias comenzarán por la publicacion de las órdenes y circulares 
del gobierno y autoridades superiores que hara el secretario; .se
guirá el despacho ordinario de los negocios criminales y civiles, y 
luego que el juez haya dado las providencias correspimdientes, se 
procederá á la vista de los que previamente hubiere señalados, ter
minando con la publicacion de las seotencias que estuvieren esten
didas. arto 86 id.=99. En las vistas el juez oirá por su órden 
á los letrados; pel'O n(\ se celebrarán sino á instancia de las par
tes. art. 87 id.=100. En las causas criminales serán oidos el 
promotor fiscal y los abegados por su órden, si quisieren asistir á 
la vista pública. art. 88 id.=101. Siempre que haya vista de 
negocio civil Ó criminal, constará por diligencia del actuario el 
tiempo invertido ell ella y los letrados ó procuradores que hubiesen 
asistido. arto 89 id.=102. Desplles de terminada la audiencia, 
los t!~cribanos en su estancia notificaran á los procuradores las.pro
videncias dadas. arto 90 ¡d.=103. Todos los demás actos Judi
ciales se celebrarán por los jueces antes ó despues de las audien
cias, yen los paril¡zes que tengan por conveniente. arto 91 id.= 
104. Los jueces están obligados á hacer que se "bserve elórden 
dehido en las audierJcias y uemás actos judiciales á que concurran, 
y autorizados para corregir COG multas hasta ¡¡OO rs., ó arresto en 
caso de inmlvencia hasta 15 dias, á los que lo turben, los desobe
dezcan 6 de otro modo les falten al respetO, debiendo proceder á la 
formacion de causa "i la graveda~ del caso lo exigiere. arto 92 
Id. = 105. Los jueces están obligados, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, á observar y hacer observ.ar puntualmente el 
reglam¡mto de juzgados. '!rt. 109. id.=106. Y facultados para 
corregir de plano con reprensiones, apercibimientos, y mul
tas hasta 200 rs. las infracciones que observaren en cualquiera 
de las personas de que hablan las ordenanzas, SID perjuicio de oir
les en justicia si reclamas!!n de su providencia, y salvo tambten de 
mandar formar causa á instancia fiscal) si la gravedad del caso lo 
merece, arto l/O id. 
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TíTULO l. 

DE LOS SEÑO~ES DE VASALLOS, GRANDES DE ESPAÑA, 
, y OTROS TÍTULOS DE CASTILLA. 

4. S. los hijos y descendienteSOdel Seño~ selluO'ar 
qua hizo encartacion, no guardaren lo pactado en. efia. 
puedan los agravios querellarse para su enmienda, y re
husando hacerla, puedan tornarse de otro Señor natural 
de la encartacion, y quejarse al Rey () merino para que 
los ampare, haga guardar su derecho, y enmendar el mal 
y daño recibido. Pero si en algunas cartas de la ell.carta
cíon se esprese que el rey debé haber .algun derecho en 
ella, ha de obserVars.e segun su contentdo. (1) 

( t) 1. Todas las prestaciones reales y personales las ~egallas y 
derechos anejos, inherentes y qUtl deban su origen á título Juris
diccitmal ó feudal están abolidas no teniendo en consecuencia los 
antes llamados Señores acc:ion alguna para ecsigirlos, en nada obs
tante las eslipulaciones y oondiciones que sobre este punto se hu
biesen contratado, en las concesiones feudales, D. de C. de 6 de 
Agost-o de /811, arts. 4 y 14, Y L. de.3 de Mayo de 1825, arts. 
1 y 5 al fin, r.fJstrzblecido en 20 de Enero de 1837.=2. Están 
igualmente abolidas las prestaciones conocidas con l.os nombres de 
ter1'atje, ql.listiu, fOfJa~ie. Java. l/osol, tray!, acapte, tleudll, peat
g~, r?l d~ batlle, dmerzllo, cena de ausenCIa y de presenCia, cas
tIUer,a, t¡rage, barcage, p~cJ¡a fonsadera, martlmega, yqntar, 
ya'fltareja, pan de perro, moned'l rorera~ maravedises, plegrl
rías, y cualesquiera otras de igual naturaleza y que denoten. seno
no y vaSllJlagc. Uicha ley de 5 de Mayo de 1825 arto 8 y D. de 
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C. de 23 de Agosto de 1837 (sancionado en 28), al't. 1/.=3. 
Las prestaciones de qoo'llfbla el articulIJ aolcrior subsi,til'ill\ si el 
perceptor prueba que ue~n sil orillen de contrat.o y le pertenecen 
por dominio puramente alodial.-No ~H l'ntielluen por contL'~to prt
mitivo las concordias COD que dichas pre~taciones se hubieS8n S)l

hmgado-en lugar de otras reudales anteriures ¡h~ la misma <Í (]p dis
tiota natu,a~,Dicha L. de 3 de )IJayo de "82:; arto 8, f). de C. 
de 27 de Agosto de 1837, 01't., 12.=',. Igualmente estáo abolidos 
los privilegios llamados esclnswos, priwti[1o~ 1f proh!bitir,os qU<1 
tengan el mismo ürtg('!l de señorío, como SOIl los de caza. pesca, 
hornos, molinos, apro\cchamie,nlos de aguas, montes J demás; 
quedando al libre uso dé los pueblos, COIl ~rreglo al derecho comutl 
y a las reglas municipales establecida, en cada poblacion. lJicho 
D. de C. de 6 de Agosto de 1811, arto 7.=0. 1'0(' la disposicioo 
anterior no quedan empero privados los dueños del uso que como 
particulares pueden hacer de los hOrnos, molinos y dem~s.fincas de 
esta especie, ni de los aprovechamientos comu'nes de aguas, pastos 
y demás [1 IJlle en el mismo concepto puerlao teoer derecho en ra
Zü~ ele vecindad, !Ji tampoco de outencr la cOfl'P~poodiente indem
Dizacion en 10s CilSOS yen la f{lrma previstos por la ley, a'rt. '7 ¡d. 
=6. En nada obstante el señorío qu~ correspondia al Real Patl'i
monio pllede toda persona edIficar bornos, molinos y demás arte
factos de esta especie Iibt'Cmentf, sin necesidad de <.>btencr esta
hlecimiento 6 permiSO, y con amplia fafultad de enagenarlos como 
cualqmer ot1'a finca de parti<:\llar dominio, /J. de C. de 19 de Ju
Lio de #815, restablecido en 4' de Febrero de /837, arts. 1 y .2. 
=7. Los poseedores de horuo~, molinos y dem:ls artefactos ~an 
quedado el) el pleno dominio de los lllismos y IilJrcs dd pago de. 
pensiones, de Jos derechos de laudemio y fadiga y,de los demás 
grJvamenes impuestos en las esC'rituras de estableeimielllosque ob
tuvieron, l/rts. 3 y 4 id =8. Los seiíorioderritoriales y solarie
rí(JS, pstán reducidos á la clase de los demás derechos ue propiedad 
particular en caso de rperliar las dos circunstancias siguient~sl 1.' 
De no ser los señoríos de aquellos que ]Jor ~u 1l3tm'aleza úehl.ln in
corporarse.a la nacion. 2." De haberse eumplido lasconrliciones 
con que se concedieron. D. de C. de 6 de Agosto de 181,/, arto 5. 
=9. Para que se ~onsideren de pf'l\pi,:dad particular los se
ñot'ios territoriales y solariegos y oomo a contratos validos de 
partícular á particular los pactos y convenios que Sil huhiesen he
cho entre los antes llamados señ01'es y "'Isallos, aprovechamientos, 
arriendos de terrenos, censos, ú otros de esta especie, deben Jos 
poseedores acreditar previamente con los titulas de adquisi"ion la 
ecsistencia y concurso dc los dos requisitos eS!lresatlos e~l el artícu
lo anterior, L. de:3 de M,'yo de 182.3, arts. 2 y 5, j) de C. de 
.23 de Agosto de 1857, arto 1.=lO. La ecsihicion de tÍtUJ0s 00 es 
necesaria, y sill ella quedarán consideradas de propiedad particu
.lar los derechos, propiedades y prestaciones siguientes: 1.0 Los 
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censos, pensiones, rentas, ten'enos, haciendas y heredades si~as en 
pueblos que no fueroll de señorío jurisdiccional. 2. o Los predios 
rústicos y urbanos y los censns consignativos y reservativos que es
tando radicauos en puelllos y territorios que fueron dd señol io ju
risdiccional de los poseedores les han perteneciLlo siempre como á 
propiedad particular. 3,° Los señorios que hubiesen ya sufrido el 
juici9 de iQeorporacion ó el de reversion, y obtenido senténcia fa
vura ble ejecutoriada. D. de C. de 2.3 de A9osto de 1837, arts. 2, 
.j Y 4.=11. En el caso primero del artlculo precedente no pueden 
los poseedores se,' inquietados ni perturbados en el -goce (le su po
sesion, quedando salvos empero los casos de reversion é incorpo
racion y las acciones que por las leyes, competan tanto á los pue
blos como á otro;, terratenip.ntes intere~ados, acerca de la posesion 
ó propiedad de lostspresados dl'recl,os, tBrrenos, haciendas y he
redades, arto 2id.=12. Si en el caso segunde del citado articulo 
oculTiere duda ú contradiccion acerca la cualidad particular inde
pendiente del señorío de las propiedades y censos de que alli se 
irata, deberán los poseedores jnstitlcar dicha calidad en un juicio 
breve y sumario. En él será prueba bastante en cuanto á los cen
'os consignativos la bscritura de impusieion. En cuanto á los re
",rviI ti vos, adem¡ís de h escritura de dacion á censo, deberá aCI'e
dltarseque al,ti"mpo de otorgarla. pertenecia la finca gravada al 
que la dió á censo por titulo parti~ular diverso del de señvrio. 
La resoluciou que recaiga en estos juicios, decidirá solo sobre la· 
p(lse~ion quedando salvo d.de propiedad. A.t • .3.0 D. de C. de 2.3 
rle A'losto de 1837.=13. Cuando el poseedor hubiese obtenido 
en el juicio de incorporacion la rjecutoria de que habla 'll caso 3.° 
del arto W, estara obligado á ecsib;rla si á ello fuese requerido. 
La ejecutoria será guardada y cumplida en todo lo definido por 
ella, cscPpto en cuanlo lI10s derechos jurisdiccionales y á los tribu
t'lS y prestar,iones que denNen -seoorio y' vasallaje y demas aboli
das arto 4.° Id. = 4 l •• Si en los casos en que segun los articulos 
anteriores deben .Ios que fuelen señores jurisdiccionales presentar 
los titulos de adquisicion, no lo hulliesen verifica'do ante el juez de 
l.' Instancia respectivo, dentro los do~ meses contaueros desde la 
promulgacion del decreto de Córtes de 23 d~ Agosto de 1837 san
cionado en 26 del mismo mes, procede el ,ecuestro de los bienes y 
prestaciones da señorio, y la parte fi8cal debe proponer la deman
da de incorporacion arto .3.0 y 7.° Id. = 15. El término prefijado 
en el articulo anterior no ha corrido contm los impedidos de cum
plir dentro de él por fuerz:1 mayor, justificada con citacion de los 
interesados D. de Cortes de 28 de Oclnbre de 1857, SanciOTlado 
en 14 de Diciembre. = 16. Verificada la presenlacÍon de titulos 
dentro d~1 término, co,ltinllarilO las prestaciones, rentas y pensio
nes que consten en los mismos titulos hasta que recaiga sentencia 
que cause ejecutoria; cuyos efectos en caso de ser contraria á los 
señoras se declararán eficaces desde el diá de la promulgacion del 
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citado decreto de ·:6rtes de 23 de Agosto de 1837. D. de Córtes d~ 
2J de Agosto da 1857, sancionlldu en .26, arto 6 .• = 17. Para 
la validez d" los juicios que ~ consecuencia de la presenlacion de 
titulas se hubiesen promovido por los señores, es neceé;aria la ci
tacion de la parte fiscal y de los pueblos. En dichos juicios no se 
admitirá prueba á las partes en ninguna de las instancias sino so-· 
IJre los dos puntos precisos de ser ó no los Señorios incorpo.rable. 
por su naturaleza, ó de haherse ó no cumplido las condiciones de 
su concesion en ·el caso que dichas circunstanCias no resulten de los 
mismos titulas, y sobre si efectJva'1lente son ó no territoriales y 
solariegos los espresados 5.!ñorios en caso que los pueblos nieguen 
esta calidad L. de 5 de Mayo de 1825. n~t¡¡blecidll en.20 de 
Enero de 1855, arto 4.° = 18. l,a obligacion de· presentar los 
titulas se entiende con los originales, ó con testimonios literales é 
integras de ellos concertados á presencia del juez y del promotor 
fiscal del partido en que se hallasen los archivos de los seiiores, 
quienes firmarán la diligencia que debo estenderse á continuacion 
de los mismos testimonIOS todo sin perjuiciu de los otros cotejos, 
comprob<lciones y reconocimientos que soliciten las partes intere
sados D. de Cortes de .23 de Agosto de 1837, arto 7.°=19. Cuan
do no fuese posible la presentacion de los t 1 lulas originales por ba-, 
ber sido destruidos por incendio, saqueo ú otro accidente inevita
ble, sera bastante la copia, integra, legalizada y ftlhaciente de los 
mismos títulos, acreditándose la destruccion de estos con otros 
documentos ó inlormaciones de testigos hechos en la época eoetá
Dea y prócsima á los suwsos que causaron aquella. ~i los Señores 
presentaren todo lo que previene este artíclillo en el juzgado del 
partido .en que se hallen los archivos, se les darán los testimonios 
que pidan, en los mismos términos y para los mismos fines que 
prescribe el arto anterior con respeto á los títulos ociginales arto 
8.· Id. = 20. Aun cuando se hubiesen presenlado en tiempo de
bido los títulos de adquisicion , y aunque los pueblos y territorios 
que fueren de seño.río reviertan ó se incorporen á la nacion por 
cualquier causa. no deben ecsigirse ni pagar-e las prestaciones Y' 
demás derechos que por denotar señorío y vasaBage están aboli
dos arto 11.0 Id. = 21. Sin embargo ni los pueblos ni los parti~ 
cula~es tienen derecho para. reclamar ni repetir de los seiiores lo 
que les hayan pagado por tales. prestaciones y derechos en las é
pocas en que no estaban abolidos arto 9.· Id. = 22. Cuando 
los prediós que fueron de señorío se hubiesen dado á fol'O, censo 
ó enfiteusis, aunque el señorío spa reversible Ó incorpora bIe 
á la naClOn, continuará el dominio útil en los que la hayan adqui.,. 
rido considerándose como á propiedad partICular art. 10 .• al prin· 
cipw.=23. Son igualmente validM y prúducirán todo su efecto, 
los contratos celebrados despues de la primera concesion para tr8?S
ferir á otras manos los foros Censos Ó enfiteusis arto 10. 0 al fin. 
2t. = En los casos. ~n que seguQ las disposiciones anteriores, los. 
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2. El Señor del solar y sus hijos y descendientes no 

puedan tomarlo al solariego que les pague su derecho; ni 
este lo pueda empeñar ni en~enar; y silo hiciere, sea 
nula la enagenacion, y entréguese el solar a su dueño con 
to~a la ganancia qu~ el solariepo hubiere h~cho en él. Y 
qUIen de otro solancO'o , o hidalgo, comprare heredad 
contra el Señor del Solar, éste corra al solariego; mas si 
la compra de lo realengo" será pechera del Rey, como 
antes lo era del vendedor; v si la ganare en egidos, mon
tes.o sierras que no sean de realengo ni abadengo, cor
rerá á su solar todo lo ganado. El que desampare su so
lar, por irse á lo abadengo, realengo o behetría, no pueda 
llevarse bienes algunos de ér , si no es á labehetería de 
su Señor, y siempre lo ha de tener poblado para que ha
ya estos sus derechos debidos; y no tenicndolo así podrá 
el Señor darlos á otros labradorcs naturales de él, para 
poblarlo, sin que el solariego ni el Señor de la behetría 
les haga fue,rza ni agravio: pues haciéndolo, y no enmen
dándolo por tres veces, podrá el labrador llamar testigos, 

señoríos deban considerarse como á propiedadparbicul'ar de los an
tiguos seilOrios, los pactos y convenios aprovechamientos, arrien
des de terrf'nos, Geosos y otros de es\;a especie que aqoollos hu
biesen celebrado con los que antes se llamaban feudatarios 6 vasa
llos se ajustaran er.teramente á las 1!eglas dedererho comun cornil 
á celebrados eotre particulares. sal\:!lS empero las modificaiones de 
los artículos siguientes. arl. 7. =24-. En los enfiteusis de Señorío. 
que hayan de subsistir, la cuota que coo !!l nombre de laudemio, 
luismo ú otro equivalente se debe pagar al señor del dominio direc
to de la finca ¡"feudada no debe eseeder del dos por ciento. del va
lor liquido de la misma finca cualql¡jera qUH sean los u~os r esta
blecimientos en contrario arto 7· Id.=25 En lo~ propios enfiteusis 
de señorio no tendrán los pos~edores del dominio útilobltgar.ion de 
pagar cosa alguna por razun de fadiga ó derecho de tanteo. L .de .3 
de Mayo de 1825, orto 7.· =26. Este derecho es reciproco para 
los poseedorés de uno y otro dominio, los cuales deberáo avisarse 
dentro los 30 dias siempre que cualquiera de ellos enagene el.domi
nio que tiene, pero ni uno bi otro podrán ceder aquel derecho á 
otra 'persona arto 7. o Id. = Asi el laudemiu, como las peosiones 
y cualquiera otras prestaciones anuales de dinero 6 frutos que de-
bao subsistir eolos enfiteusis de señorio, se po¡)ran redimir en la 
eonformidad espresada en la Dota 3. tito 5 del hb. 4 O L. de .3 de· 
Mayo de /825, arto 9." • 
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y ante ellos renunciar y apartarse de aquel Señor, r tor
narse vasallo con todo cuanto tenga de otro que sea natu· 
ral de la misma behetría. Pero sí algunos solariegos hu
bieren otro uso () privilegio', debe observarse por ellos y 
sus Señores. como tambien lo contenido y otorgado en 
las encartaciones: y en defecto de car~as y privilegios se 
guarde la costumbre inmemorial. 

3. En los solares de abadengo ó de señorío que de
ban infurcion, no puedan llevarse á otro señorío los bie
nes.de las heredades procedentes de ellos; si no es por 
casamiento v dejando el solar poblado para que su Señor 
pueda cobra"r su infurcion y derechos. 

4. Ningun Merino del Rey tome mas behetría de la 
que tenia su merindad ú oficio al tiempo de su pnH'ision; 
y nada cobre de lo abadengo, ni de granja y cesaria de 
monasterio. 

5. Ninguno á quien el Rey diere encomi;.nda '. tome 
de ella mas de lo que por fuero v derecho tema al tiempo 
de su concesion , so pena de perderla, y de pagar con el 
d¡¡blo lo mas tomado. 

6. El hidalgo no pueda tomar conducho ni yantar en 
las behetrías v' divisas de su padre o madre, mientras vi
yan , si no,' es por su mandato o por el.fermedad que les 
Impida amparar á 108 labradores de la divisa. 

7. Todo hidalgo puede haber cualquiera behetria y 
derecho correspondiente á su muger por naturaleza ó he
¡'encia de sus parientes, v el que por sí tenga divisa, po
drá tomar conducho niientras viva, y po.l' su muerte 
el hijo co.n los de mas derechos del so.lar que tenia el 
difunto. 

S. Todo el que sin razon tome por fuerza de solarie
go, abadengo, realengo y behetría, lo que no le sea debi
do, luego !o restituya con el dóblo en el modo y so las pe.
nas que dispone esta ley. 

9. , Ningun hidalgo reciba behetría con fiado.res de no 
apartarse de él por tiempo, so pcna de perderla y de res
tituirse al divisero dueño anterior de ella ,con la renta 
producida dcsde que la tomó, si fuere vasallo del Rev, 
éste le tome la tierra que de él tenga, y si no lo fuere, io· 
destierre. 

4 O. El que soltare infurcion ú otro derecho debido al 
Señor pierda la behelría, y se r~stituya al dueño ante-



DE LOS SEÑORES DE VASALLO, ETC. ~53 

rior; y queriendo desplles tornarse á otro divisero natu
ral de la behetría, la podrá hacer guardando los dere
chos Reales, yel qM por fuerza tome ó hurte la behetria, 
ademas de restitmr con el doblo, el Rey le tome la tier
ra que de él tenga , y le destierre por dos años si fuere 
su vasallo. . 
-111. Ningun hidalgo, abadengo, ni otro Señor pue

da tomar behetría á los solariegos: y los que de estos de
ban infurcion sean obligados á tener siempre los solares 
poblados. ... 

12. Si'por deudaS ó fianzas de los que moren en so
lares de behetrías ó .abadengos, encartaciones ó solarie
gos, se vendieren sus heredades, solo puedan comp.rarlas 
los que respectivamente sean de la misma behetría, aba
dengo , encartacion y solarieg~; y si otros estraños las 
compraren, el SeÍlor de cualqUIer de estos lugares pue
da tomar lo vendido ó cambiado, para no perder sus 
derechos. 

13. El vaTon que casare y sea de abadengo ó solarie
go, behe,tria ú encartacion, no pueda llevar los bienes del 
abadengo al realengo ni behetría; mas la mujer que case 
llevará todos S!lS derechos, pagando los debidos al Señor 
d~llugar de su natqutleza; porque cOmo súbdita del ma-:
rIdo de he morar do. este le mandase. 

14. VlS Señores de lugares no hagan á sus vasallos 
fuerzas, injurias ni injustieia; ni los prendan contra dere-
cho, ni les lleven coSa alguna indebida. . 

15 .. Ningun seglar lleve corona sohre el escudo de sus 
armas, ni use de las Reales, y si de las dadas á sus an-' 
tepasados; ni lleve delante maza, ni estoque; ni ponga el 
nombre de s.u dignidad sobre esorÍlura , ni en sus cartas 
diga: es mí merced ,ni so pena de la mi merced; ni use de 
otras ceremonias V preeminencias debidas sol'o á la dig-
nidad Real. • 

46. No se pongan coroneles en los escudos.de armas 
de los sellos, reposteros ni otra parte, sino es por los 
Duques, Marqueses v Condes, en la forma que les toca. 

f 7. Cuando en lis Audiencias se pidiere tutor ".c11-
rador para la persona y bienes de algun G¡ande, se r.e
mita á la Rcal Persona á quicn toca proveer sobre ello. 

18. En las demandas contra Grandes, -puestas ante 
los alcaldes de las Chancillerías, se guarden las, leyes, 
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sin hacer novedad, ni conocer de semejantes negocios. 
49. El Alcalde. de la Corte, ó de las Chancillerías., 

v Audiencias ú otro juez comisionado para proceder y 
hacer justicia, en negocio ;criminal contra algun Grande 
del Reino, no pronuncie la sentencia condenatoria, así 
en presencIa como en rebeldía, antes de consultar al Con .. 
sejo, y este a s M.=Lo mismo se entienda. conociendo 
la Sala de Alcaldes.=Y los de la Corte puedan entrar 'en 
casa de los Grandes á practicar las diligencias necesarias 
iie sus empleos sin embara 7.0. (2) , 

20. * No se permita relevacion de la media-anata, ni 
redencion de lanzas sin embargo de lo prevenido en con
trario, 'por ser su producto ·una renta fija de la Coro
na. (3) 

(2) El Tribunal Supremo no cuenta entre sus facultades la que 
eS(Jresa esta ley véase la nota 1 del tito 5 lib. 4. Ni tampoco las 
Audiencias conforme resulta del cap. 4 ~ 1 nota 1 tito 1 lib. 5 
J'lág. 108 en consecuencia y atendido lo dicho en el núm. 51 del 
Apéndice al lib. 5. o pá&. 239,corresponu8ril indudablemente a los 
jueces··de 1.' Instancia respectivos el procesar á los gr,wdes de Es
paña como á cualquier otro panicular • 
. (3) Por R. D. 21 de Novlembre deJi44 semandú no ad
mitir cvn pretexto alguno ('féditO/l ceqtra-.o.eal Hacicnda en pa
go del sel'vicio de lanzas y medias anata'S. Notll .2 de la Nov. = 
Por R. O. ,de 23 de Diciembre de 1:824, se dispuso que en 
caso que el adeudo por ·razon de I~nzas ó medias anatas no llegue á 
completar la cantidad suficiente para ser ~gada en [lapel, se 
efectue en metalico satisfaciendo la tercel'a parte rle lo que ascien~ 
de la contribucion. = Por R. O. de 16 de Setiembre de 4854 se 
declararon validas las consi~naciones hechas en juros para el pago 
de lanzas y medias anatas, .pelO asi esta como otra pubhcada en 
~u acInracion en 28 l'\ o'l'iemhre del·propio año quedaron deroga
das por el arL. .} del R. D. de 28 de Abril ,de J839 = Habién
dose solicitado por elMa rques de Carrelho no se le obligase á pa
gar media anata por cicrto titulo creado para primogenitos al qUH 
habia ~ucedido por línea trasversal, fe declaró en R. O. de 11 
de Junio de 1839, que así cuando se suceda en tales tltulos trans
versalmellte, como tan luego que los primojénitos entren en su go· 
ce deben ecsi~irse las anatas = Por. 11 •• D. de 29 de Abril de 
1829; se mandalOn formar liquidaciones de lo qne adeudaren es
trangeros que di,fruten títulos y hacer llegar 'la liqui<lacion á su 
noticl8 por conducto del Ministerio de Estado, haciendo la debida 
reclamacion despues de lo cual tomar las providencias oportunas si 
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21. * En las consultas de la Cámara. sobre mercedes 

-de Títulos de Castilla se tenga presente, que I.os preten
dientes hayan servido por sus personas á S. 1\1. ó al pú
blico, y no funden su m.érito en su nobleza V alianzas, 
ti en las de sus antepasados, sin probar méritos persona
les. (4) 

22, * Para asegurar 'el cobro de las medias-anatas, 
que causen los Grandes y demas Títulos de estos Reinos 
en las sucesiones de estas dignidades, no pueda dárse
les la posesion de sus señoríos. ni de los bienes y rentas 
de los mayorazgos á que estuvieren anejas) sin constar 

'esta no ~urte efecto. = Por R. D. de 28 de Abril de IS:J9, se 
mand6 que la contaduría gener~l de valores practicase con toda 
·aetividad la liquidacion de cuallto adeudasen los grandes de Espa
ña y titulos de CastiJJa por lanzas y medias anatas, que para la rea
lizacion del pago se les concedIese un -breve término pasado el cual 
se procediese <;on~ra las hipotec¿ls, y contra los demils bienes que 
se les conozcan. Se mandü que por la contaduría general de valo
res en la córte y por las de las provincias en estas se abriese nueva 
cuenta á cada uno de los grandes y tftulos de Castilla por lanzas y 
medias anatas, en lIbros separados en los que resulte su haber y 
deber respectivos, estampandose -por primera partida lo que por 
cada concepto resultan adeudando. Se dispuso que en lo sucesil'o 
debieran hacerse efectivos los pagos en las provincias dGnde los 
grandes ó títulos tengan todos ó la mayor parte 'de sus bi~lIes, sin 
perjui¡,io ·de poderlos v.erifica·r en la córte si -causas probadas ma
nifeitaren ser esto útil al Est.ado)' á los particulares. Se dispuso 
tambien que los grandes y titulas presentarán cada seis meses fés 
de vidas l('galizadas competentemente, y por último se ordenó á la 
contadurla de valOl'es ec~aminase si hay titulos cuyos poseedores se 
ignaran ó poseedores que par no haber presentado los suyos á la 
toma de razon prevenida, pE"fmanezcun sin ha'ber hecho la opor
tuna consignacioD para el pago del servicio de lanzas, y en caso 
afirmativo ponel'lo en conocimiento del gobierno para adoptar las 
providencias oportunas. = Por O. del Re.q. de 8 Abril de 1842 
se declaró que la abolicion de las vir-culaciones en nada altera ha 
lo di~p'l~sIO por la presente ley, y que de consiguiente no puede 
admitirse la renuncia de los titulas, siendo para ello preciso una 
ley que deroge la que forma el objeto de Esta nota. 

(4) En R. C. ddO de Abril de 1807 se declaró que los títr
los de Castilla por su dignidad tienen nobleza anexa y el trata
miento de seiioría, y que no deben conrundirse con los de los baro
-nes quienes no .\e.s corresponde este tratamiento. 
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por certificacion de la contadurla general de Valores ha
ber satísfechó las medias-anatas adeudadas, o la lihcr
tad de este derecho, ó espera para su pago en sus res
pectivos casos';, y sin este requisito se estimen 'nulas las 
~sesion'es dadas; y los jueces contraven~res sean apre
mIados al pago de las causadas, v no satIsfechas por su 
omision: y para afianzar el exacto cumplimiento de esto 
nó se admita en las secretarías de la Cámara y Consejo 
de las Ordenes memorial ni pretension á -los oorregido
res, gobernadores ó alcaldes mayores, sin que nagan 
constar PW certificacion de la misma contaduría, que no 
lelrl resulta cargo sobre su puntual ejecucion. 

t3. * A los poseedores de Grandezas y Títulos de Cas
tilla. que no gozaren de relevacion del servicio de lan
zas, ni las tengan consignadas para su anual con tri bu
cion, se les precise á consi¡¡;nar finca del mayorazgo a 
que esté agregada la Grandeza o Título, con renta equi
valente para cubrir la Real hacienda; lo que se practi
que por la subdelegacion general de lanzas y medias
an~tas , segun fuesen buscando dichas dignidades. A los 
Sucesores en e\las no se espida la carta de succsion, 
hasta que hag¡¡.n constar en la Cámara con ccrtificaciolJ 
de la contaduría de Valores haber consignado finca o 
renta equivalente par.a el pago a~ual <le las .lanzas; y lo~ 
que -las tengan conSIgnadas en Juros hagan constar su 
calidad, cavimento ó pertenencia, 'j -en sn defecto con
siguen la finca ó renta, y presenten la certifieacion de 
ella por la dicha cJntadurla, para que se les libre la car
ta.Y siempre que se hiciere gracia ó merced Real de 
Grandeza ó Título de Castilla, la Cámara no espida la 
correspondIente cédula, sin que el agraciado acredite por 
certificacion de dicha contaduría haber formalizado en la 
subdelegacion general la consignaciún de la finca ó renta 
equivalente á cubrir la anual cllntribucion de este 80rvi
cio. (5) 

2~. * Todos los que disfrutan Baronías ocurran e'n 

(5) En Cédula de 8 de Mayo de 1789 se recordó el cumpli
miento de esta ley. Nuta 5 de la Nov. En R. c. de 16 DIciembre 
de 1827 se recordó nuevalpente y por último en 8 Abril de 1842 
$e ha vuelto 11 mandar se observe y cumpla. 
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sus vacantes á las secretarIas de la Cámara á sacar ]a cdrta 
de sucesion, satisfaciendo por la que fuese en línea recta 
50 ducados de media-anata, y 100 por las transversa
les; y el que quiera redimir este derecho pague seis su
cesiones de á i 00 ducados; "Y no adquiriendo tal docu
mento, no puedan usar el Titulo de Baron. (6) 

25 ... Se tengan VOr vinculadas las mercedes de Títu
los de Castilla, siemprcque en ellas, ó en posteriores 
Reales ordenes no se manifieste ser otra la voluntad de 
~ M.: pero no se entiendan libres los :ya concedidos, y 
sí se estime su naturaleza segun el fin o.e la concesíon , ó 
Real permiso para su venta ó enagenaclOn. . 

SUPLEMENTO. Ley 4. En aclaracion de lo dispuesto 
en la ley 25 de este titulo se disponc que lo dicho en 
ella se entienda tambien con lo:" títulos de baron. 

TÍTULO 11. 

llII: LOS NOBLES E HIJOS-nALGO, y sus I'RlVILEGIOS. 

Ley f. A los hijos·-dalgo se guarden 1,0s prívilet;ios 
de que por deudas no se pr~ndan las casas de su mora
da, ni los caballos, mulas y armas de supersoná sino' 
es por débitos Reales; ni pechen en las m!lnedas. ( 1 ) 

2. 'No puedan ser -presos por deuda, SIllO el que fuere 
arrendador ó cogedor de pecMs y derechos Reales; ni 
ser puestos a tormento; pues así les fué otorgado por an-
tiguo fuerQ. (2) . 

(6) En R. O. de 22 de Noviembre de 1807 se declara 
prohibido el uso de todo título estranjero y el que se pusiera en la 
guia do forasteros y estado militar que anda clln ella, si los que 13 
gozan no han obtenido el Real permiso esceptuándose de esta regla, 
los embajadores y ministros de otras córles y demás c~tr~njeros 
transellntes. 

(1) . Todo español está obligado á defender la patri~ euando 
~a llamado por la ley, y á contribuir ell proporcion de ~us h~.he
res para los gostos del Estarlo. Art. 6 COllst. de 25 de Mayo 
'¡¡¡ /845. • 

(2) lli art. 303 de la Consto de 1812 cuyo tit 5.0 en el cual 
IIlMO 11. • '1 
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3. Todos los.hijos","dalgo que lo son de padre y abue
lo" y están en poses ion de hiilalguía tanto tiempo, que 
memoria de hombres no es en contrario, y de veinte años 
acá nunca pecharon en las monedas y demasque acos
tumbran pagar los buenos hombres pecheros, sino es 
:por fuerza ó :al?!emjo de los conseJos, p~r ser ellos y ca
·da UD.G tales h'l]os-dalgo, sean mantemdos en la pose
,sion de DO pagar, ni pechar; y se les guarden las fran
'quezas. r libertades de hijos-dalgo por todos los concejos 
."t justicIas, alcaldes., jurados y alguaciles del Reino, y 
por los empadronadores y cogedores de monedas, pechos 
.Y servicios; v llO los empadronen en ellos salvo en el ser
vicio de las doblas, y en las otras cosas que pagan los 
hijos-dalgo, (3) 

.4.. Si el que litigue como actor ó reo sobre su hidal
guía, la pruebe enteramente de sÍ, siendo casado, ó vi
viendo sobre sí, Y de su padre y abuclo en el modo dIS
puesto por las leyes y pragmáticas de estos Reinos, sea 
pronunciado y habido por :hijo-dalgo en posesion y pro
piedad. Si alguno dijere estar en posesion, sus?endiere 
el petitorio en el tiempo y modo debidos, y pidiere que 
S\)ij} se proceda en el p8sesor-io, sea obligado a probar la 
~iQn de su hidalguía; acreditando la esencion é in
múnidad de su padre y abuelo, y que asi estos como él , 
siendo c~sado y. vi,iendo sobre sí, cl'ltuvieron paCifica
m~nte todos tres en reputacion y posesioll de hijos-dalgo 
en los lugares de su morada por veinte años contínuos y 
cumplidos; v que como tales sus concejos los deiaron de 
empadronar y prendar en los '{lechos Reales y coneejales, 
y no por otra razon.; y concurrian en los ayuntamlentos 
{:on los demas hijos-dalgo. A este tal se mande por sen
tencia amparar en la posesion seu cuasi ·de la hiaalguia;. 
y se le dé eJecutoria, reservaudo el derecho de la proflie
dad al fiscal de S. M. y al concejo del lugar de su \"e
ciudad. Si el abuelo fuese tan antiguo que .los testigos no 
pudieron conocerle, depongan á lo menos de él por oi
das y fama pública de lo susodicho; y esto se teIl{;a por 

se Gomprende este decreto se declaró vij!;ente por l •. de t5 Selielll 
llre de t837 abolió el tormen.\o para toda clase de ciuda$J;l05. 

¡al \' <lase la nota (1). . 
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bastante asi en el juicio de propiedad como ~n el de po
sesion , probando del padre v de SI mismo por deposicio
¡¡es de Cierta ciencia de los aichm, veinte años, segun y 
con los adminículos y cualidades que disponen las leyes 
y pragmáticas. ,. Sigue esta difusa pragmática:, previ
niendo; que todos los que hubiesen obtenido sentencias y 
ejecutoria sobre posesion de su hidalguía desde 15 de Se
tiembre de i '64. , v los ejecutoriados en propiedad ó po
sesion por sentencms de los AlCaldes de hijos-dalgo y 
Notarios de provincia, no apeladas ni suplicadas a sala 
de Oidores ni ejecutoriados en ella, pareciesen dentro de 

. 50 diasante éstos a litigar la propiedad en grado de ape-
lacion ó suplicacion con él Fiscal de S. M. y procurado
res de los concejos, y á seguir y fenecer las instancias 
dentro de un año ~ y que de lo contrario quedasen peche
ros ¡sin embargo de las dichas sentencias y ejecutorias 
dadas á su favor. 

5. No se libren cartas, privilegios ni alvalaes de hi
dalguías : sean nulas las que se dieren, aunque conten
gan cualesqui~ra cláusulas derogatorias, etc.: y no las 
pasen, sellen ni registren los cancilleres v registradores. 

6. No se libren cartas por los Alcaldes, paraquesea.n 
apremiados á pechar los que se dicen hijos-dalgo, 'salvo 
SI las pida el consejo ó Fiscal de S. M. ó el pechero a 
quien toque; en cuyo caso han de insertarse en ,ella la 
pra~mática y le)'es acostumbradas. 

7. Quedan revocadas todas'las mercedes de hidalguía 
hecbaspol el ,Rey Don E!lrique des~ el año de ~ 46i 
hasta ~1 13-, salvo las confirmadas por los Señores Reyes 
Católíco~ , qué d~pen correr, con tal que 19S agracil!-dos 
mantengan contmuamente caballos y armas para servir 
en la guerra. 

8. Los hijos-dalgo por virtud (e privilegios de Don 
Enrique IV, dados desde t5 de Setiembre de .4.6' hasta 
5 de Junio ue 65 no gocen de ellos, ni sus hijos, aunque 
tengan confirmacion de los Reyes Católicos,: los privile':.: 
"'iados por el mismo Don Enrique desae dicho aiío 465 
~a~ta su muerte no gocen de sus hidalguías; v los agra
ciados en dicho año despues de 5 de Junio, puedan gozar~ 
las, dando infonnacion de haber servido algun tiempo de 
aquel año al citado Rey en las cosas porque ést~ lesdié 
los privilegios, y de haberlos confirmado los Reyes Cató-
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hcos : mas si en tal caso prueh~ la parte de los concejos 
haber sido comprados los privilegios, no valgan. Las per
sonas que de han gozar de ellos, segun lo espuesto, los go
cen, y sus hijos varones y descendientes de ellos por lí
nea de varon , así los habidos despues de sus confirma
ciones , como los que tenian en el tiempo de ellas, v no 
eran casados antes ni en el tiempo intermedio desde la 
concesion hasta la confirmacion de dichos privilegios; pe
ro n9 puedan gozar de ellos los hijos e hijas que hubiesen 
easado antes de dichos tiempos, ni sus descendientes des
pues de la revocacion hecha de eUos púr D Enrique; sal
vo los del tiempo de su confirmacion por los Reyes Ca
t6licos en adelante. Sigue esta cédula revocando ros pri
vilegios de hilalguía que tenían algunas personas por ha
berlos comprado. 

9. Se les guarden sus privilegios, y especialmente los 
de las leyes anteriores, que se confirman: no sean pues
tos á tormento; ni por deudas presos, ni tomadas sus ar
mas y caballos, sino en el dicho caso, Ú en otro dispues
to púr derecho. (4.). 

~ O. y 11. Puedan ser presos por deudas que descien
d~n de delito ó cuasi delito, (L. 79 de Toro) como si no 
fuesen h1jos-dalgo y exentos. Tengan carcel separada de 
los pecher.os V gente comuo ; y se les guarden sus privi
legios y libertades. 

12. No se concedan hidalguías sino conforme álasle
yes del Reino; y en las pasadas haO'an justicia los del 
Real Consejo sin elllbargo de cualesqu1eraconlk"aciones. 
. f 3. Y 14·. S~ guarden los privilegios y libertades que 
las leyes del Reino conceden á los nobles hijos-dalgo, y 

especialmente el de no ser puestos á tormento, ni por deü
das prend:rdas las casas de su morada, ni los caballos, 
mulas ni arruas de ~u cuerpo. 

~ 5. Ninguno pueda renunciar la preeminencia de no 
~r preso por deuda, ni prendada la casa de su morada, 
~ino flÍere arrendador ó cogedor de pechos y derechos 
lleales; y sean nulas tales renuncias. 

, 46. * R~specto á que los originarios del Señorío de 
Vizcaya son nobles que fueron aprobados por los Reyes, 

(4) V éansll las notas anteriorell. 
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SUS castigos serán correspondientes á los que se imponen 
segun leyes de Cas.t11la * los hijos-dalgo, eximiendo les de 
penas alrentosas, y en cuanto á probar la cualidad de 
Vizcainos se observará lo prevenido en los fueros del Se
ñorío. 

17. " El hijo-dalgo del Principado de Asturias que 
pase su residencIa de concejo á conceJo, no sea obligado 
á ocurrir á la Sala de Alcaldes de las Chancillerías; y 
bastará que haga constar por el padron el nuevo domici
lio con cItacion del estado llano, el que gozaba en el lu
gár de su origen. y el qUE!,gozaron· su padre y abuelo, 
para quese le guarde el mismo que tenian; con calidad 
de que en la aprobacion de la j ustificacion de los goces de 
hidalguta i.ntervenga el Regente de aquella Audiencia 

48. * Se concede á todos los nobles del Principado de 
Cataluña el porte v uso de armas, en los mismos térmi
nos que usan los de las demas provlllcias. 

49. y 20. " No se consulte á S. M. sobre privilegios de 
hidalguía sino en caso de concurrir en los pretendientes 
circunstancias y servicios tan sobresalientes que los haga 
dignos de tales mercedes, V capaees de compensar el ~r
juicio que cause al estado flano la exencion del nuevo hi .. 
dalgo; cuyos méritos se especificarán con toda distincioD 
en la consulta. (5 l. 

(5) . P()r R. D. de 6 de Enero d.e .f7 58 se resolvió que los que 
pretendieren declaraciop de hidalguía hagan el servicio pecuniario 
de 30,000 rs. vn. cuando el entrollquf> para la hidalguía sea hasla 
el cuarto grado o quinto abuelo y :¡ue la cámara solo pueda redu
cir esta cantidad á 20,000 Ó á 15,000 atendíendo á las circun5-
tandas de mas" menos prueba. Note,2 de la Nov. Por el arto 
35 de la nueva ta~a ó arancel ipserto en cédula de la cámara de 
21 de Octubre de 1800, comprensivo de los servicios pecuniarios 
de las gracias llamadas al sacar, se asigna el de 50,000 rs.á los 
privilegios de hidalguia, pre'l'inieD'.lo se tengan en wnslucracioD. 
las circu[lstancias y estado de la familia del que solicite la gracia. 
Nota 5de.la Nov .. 
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tíTULO 111. 

bE LOS CAl\ALL"Ei\I)S • 

. ~: Er: cumplimiento de la condicion de tnillones 
ppesta por el Reino en las Córtes de 4 619, c~en todos los 
caballeros cuantiosos de la A.ndalucía; "Y se derogan las 
leyes respectivas á sus obligaciones: 

2. * Es el Reíll decreto y cédula de 1730. sobre el 
·nombramiento del Hermano mayor de la Maestranza de 
Sevi1la en un Infante de la Real casa, "Y de su teniente, 
juez conservador de eFla, para conocer privativamente de 
tódas las causas dC-los Maestrantes, con inhibicion de las 
justicias y tribunales, y con las apelaciones. á la juntíl de 
Caballería del Reino; teniendo por subdelegado al minis
tro de la A.udienci~ que nombre el Hermano mayor á pro
puesta de la Maestranza, y concediendo á esta el uso del 
:unifórme de grana con galones, chupas y vueltas de gla
cié de'p\ata, sin embargo de las pragmáticas prohibitivas 
M ellos. . . 

3. * Es el Real decreto: y cédula de 4739, en que se 
nombra al corregidor que fuese de la ciudad de Granada 
por un conservador de la Maestranza de ella; y concede 
conocimiento privativo en todas las causas de los Maes
trantes con las apelaciones á la junta de Caballería del 
Reino; teniendo por subdelegado á un ministro de la 
Chancillería; y permitiéndoles el .. so de uniforme con 
galones, chupa y vueltas de glacé de oro o plata. no obs~ 
tante las pragmáticas prohibitivas. 

4. * Es el Real decreto de 4749, en que se declara, 
~ue el fuero concedido por los dos anteriores decretos á 
las Maestranzas de Sevilla y Granada sea activo y pasivo 
en las causas en que tenga. interés su cuerpo, y pasivo en 
las causas civiles y criminales de sus individuos, con las 
escepciones que le gozan los militares; y los ministros y 
criados con tltulo y salario de la Maestranza gocen solo 
el fuero pasivo; previniendo que para gozarlo los Maes
trantes han de residir ordinaflamente en las dos capitales 
ó á distancia de cinco leguas, pero sin goce de él bien po-
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mayor distancia segun sus respectivas 

5. * Se conceden á la Maestranza de Ronda los mis
mos' fueros y privilegios que las de' Sevilla y Granada; 
siendo su juez conservador el corregidor con las apela
ciones á la Real Persona por el Despacho de la Guerra, y 
usando' de uni forme azul v vuelta roja con galon de oro, 
y de pistolas en el ano n de suscaballo¡¡ (1) .. 

6. * Se restablece la Maestranza de ValencIa, )' admi
te baJO la Real proteccion; y como tal se la manda guar
dar todas las honras, preeminencias y ecsenciones; sin 
impedirla el uso de las fiestas, y actos de su instituto, 
con arreglo á sus nuevas constituciones insertas en 'esta 
cedula de ~754. 

7. * El capitan general de Valencia será juez protec
tor de la .llaestranza, con la subdelegacion del ministro 
de la Audiencia que eligiere, para conocer de las causas 
en que tenga parte todo el cuerpo de ella activa o pasiva
mente en la forma concedida á las de Sevilla V Granada. 
los Maestrantes de las tres podrán llevar pistolas en el 
arzon, siempre que salgan montados y descubiertos, v 
tambien cuando sus criddos lleven 11 la mano los caballos 
encobertados y prevenidos para montar: y gozarán j co
mo su Juez Protector V Asesor ó Subdelegado, el fuero 
pasivo e~ causas crimln~les .con las apelacIone~ á la Sa
la del Cnmen de la AudienCia, y con laobhgaclón de con
sultar las sentencias en las que pueda recaer pena corpo
ral aflictiva; entendiéndose para con los domICiliados en 
la Capital, y no con los residentes en otros lugares del 
Reino. En lo.civil solo pueda conocer el Juez Protector de 
los pleitos en que sean demandados por accion personal y 

en que no tenga lugar el de Corte, con los recursos yape
laciones á la Audiencia; cuvo fuero sea estensivo á sus 
mus;eres; y en casos de competencia de jurisdiccion se 
deCidirá por el Regente y Decano de la Audiencia con la 
asistencia y voto del Asesor ó Subdelegado del Juez Pro
tector. 

(1) En varias fechas se dispuso que lo,; Maestrantes pudiesen 
concurrir con .u uniforme á todos los actos deLAyuntamiento. No
ta 2 al 5 de la Nov. 
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8. * Se aprueban las ordenanzas fOl madas por la 1Iaes
tranza de Valencia con calidad de que se tengan por su
primidos los capítulos que en algun modo no sean confor
mes con la anterior cédula: v lo mismo se entienda COn 
las Maestranzas de Sevilla y Granada sin embargo de cua
lesquiera atras declaraciones. 

9. ,- Las causas criminales de militares Caballeros de 
Ordenes se avocan a la Real Persona con esta distincion: 
las que por la concordia de 23 de agosto de 1327, lla
inad~ del Conde de Osomo, se hallan esceptuadas. de la 
jurisdiccion del Consejo de Ordenes, o de las que conoce 
á prevencion , ó no se declaran en ella se entiendan avo
cadas en fuerza de Real preeminencia y superior jurisdic
cion , á fin de remitir su conocimiento y decision al tri
bunal, Junta ó llinistro que nombre S. 1\1.: y lasque por 
la misma concordia se estimó tocar su cOnocimiento al di
cho Consejo se entiendan avocadas por S. M. , usando de 
la facultad de Maestre y Administrador perpétuo de las 
Ordenes para remitirlas á quien le pareciere, que sea 
persona de letras aunque no de Orden, é informe á S. M. 
(2). 

40 .. * Ninguna persona natural de estos Reinos y re
sidente en ellos pueda sin Real licencia traer ni usar en 
público ni en secreto, ni recibir hábito alguno de órden 
militar dada por Príncipe estranjero ú otra persona, so 
pena de, serle quitado, de 6 años de destierro del Reyno 
y 500 ducados para el Juez, Cámara ~ denuncia~or por 
tres partes, y ademas quede por el mlsmo caso mhábil 
para los hábitos de estos ReInos: lo cual no se entienda 
con los ~e la Orden y Religion de San Juan, en los que 
nada se mnove. 

~ i. .. Se prohibe el uso de la insignia estrangera de 
la. Espuela dorada, y otras ~e igual naturaleza: y se man
da á la C:i.mara y Consejo procedan á recogerla á cuantos 
las te,ngan , aunque para su uso hayan obtenido el Real 
permiSO. 

(2) El fuero militar de que gozaban los maestrantes en virtud 
de R. O. de ~O de Noviembre ue 1S:19 ha sirio suprimido por 
1, de 24 Mayo de 1842 la cual mar.dó pasar á los Tribunales 
-ordinarios los negor.il's civiles y criminales pendientes en razon á 
dicho fuero en los juzgados militares. 
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f 2. * Por esta Real cédula de 1771 se instituye y fun

da bajo la proteccion de María Santísima en su Misterio 
de la Inmaculada Concepcion la Real distinguida Orden 
Española denominada de Carlos II 1, para condecorar á 
sUl$etos beneméritos, aceptos á la Real Persona y distin
gUir el talento y virtud de los nobles. Se declara el So
berano por Gefe v Gran Maestre de ella, con el derecho 
inabdicable de nombrar sus Caballeros y Ministros, di
vididos en dos clases; una de Caballeros Grandes-cruces 
hasta el número de 60 con tratamiento de Escelencia: y el 
goce de las entradas en el Real palacio; y otra de 200'Ca
balleros pensionados en q. mí! reales de vellon cada uno. 
Se establece el principal empleo de Gran-canciller en uno 
de los Prelados eclesiásticos mas distinguidos, se forma 
la Junta v As:tmhlea (3); y se declaran las pruebas que han 
de hacer los aw?-c~ados, y las reglas que deben observar
se para su recIbImIento en el Orden (4). 

(3) En los cap. 5 al 22 se fija la edad de 25 años como indis
peQ~able para entrar en esta ól'den en calidad de Gran Cruz: se 
aSignan las insignias de los individuos de la Ól'den segun su clase, 
se declara incompatible esla óruen roon otras, con algunas limita
doces, y se previene que en el núm. de los 200 pensionadns se in
cluyan 20 eclesiasticos Nota 6 de 111 Nov. En 10s cap. 25 y 26 se 
reserva S. M. aumentar el número de pensionados ó cantidad de 
las pensiones. Nota 7 id. En los 28 al 31 se trata del nombra
miento de los 'empleos de la órden sus calidades y obligaciones. 
Nota.8 id. En los cap. 39 al 58 se establecen las obligaCIOnes de 
los individuos de la ordiln ; sus funciones de Iglesia, formalid~des, 
y ceremonias para recibirse en ella; orden d~ sus asientos; y mo
do de celebrarse las Asambleas general y estraordinaria. Nota 9 
de la Nov. 

(4) 1. Para ingl'esar en la órden oeben los agraciadosjus
tifical' su cristiandad, hupnas costumbres, legitimidad, limpie
za de sangre y oficio" y la de sus padres, abuelos y bisabuelos pa
ternos y maternos en primera y ;.egunda hnea y por último los de 
nobleza de sangre y no de privilpjio, de su padre y abuelo paterno 
y del materno se¡¡;un fuero de España .=2. Para verificar estas 
pruebas con la debida claridad se formará un árbol genealogico de 

-quince casillas en las cuales ,;e colocarán el nombre del pn'tendien
te d" sus padres, sus .¡. abuelos y 8 bisabuelos. = 3. Al efecto de 
justificar la cristiandad y legitimad del pretendiente y de sus as
cendientes debe presentar siete partidas de bautismo la suya, la da 
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~us padres y la de sus abuelos paternos y maternos, las siete parti
,das de casamiento y los testamentos de los padres, abuelos y bisa
huelas paternos y materúos tambien en número de siete, pues 
bastara se presente un testamento para cada matrimonio, y aun 
no es necesario presentarlo entero pues basta se presente testimo
nio de la cabeza cláusula de herederos y pié del mismo mientras 
sea á la letra y no en relaciono = 4 Estos documentos podrá!> su,.. 
pUrse por otros equivalentes ~omo son cartas dotales en falta de' 
partidas de casamiento, estas y las de entierro en falta de fes de 
bautismo: y si las de entierro espresaren que el difunto testó y 
quienl\S fueron sus herederos, servlf¡ín tambien en falta de tesla
lllento ) cuando constare por las de dos conyuges que ambos mu
'rieron abintestato,' servirán para justificar la falta de sus te¡;ta
mentas las escrituras de particiones de bipnes ú otros que prueb~n 
la legitimidjld de tos respectivos hijos. = 5. Las escrituras matri
moniales, c\lando intervinieren los padres de 103 con1l'ayentes ser
Vlrán en lugar de los testamentos de dichos padres, pues siempre 
,debe acompañarse testimonio o certificacion ,1utorizada 6 IOforma
cion de testigos que justifique haherse huscado el documento que 
(alta y se suple. y que esprpse la causa de no hallarse en los arc~i
vos. - 6. Igualmente debe presentar las ejecutorias, les timamos 
de recepcion ó asiento de nohles, padrones ú otros docllmentos 
quP, justil1quen la nobleza del padre y abuelo paterno y del all~elo 
materno, y en los pl!ebJos de behptria donde este suspenso el eJer
cicio y goce de noblez3, probal'4 el pretendiente la que hayan 
disfl'~tado ell o~r o~ pueblos los ascendientes inmediatos á los es
presados. Y si quisierf', por propia satisfaccion. justificar J~ no
bleza de los OtlXlS bienes podrá hacerlo en la propia conforlllldad. 
= 7, Tambien debe presentar tantas informactones cuantos fllP.ren 
los pueblos don1e Ql!bieren nacido ó estado domi0iliados el pre
tendiente, sus padres y abuelos paternos y maternos. Calla iu
formacig.n será de seis testigos fidedignos y caracterizados á quie
Iles no comprendan la" generales de la le,y debe practicars" ante 
el Juez 'con audiencia del Procurador sindico, y estos debcll scr 
preguntadps por la vida y costumbres de los padr'es, abuelos y 
bisabuelos, si fuer9n reputados por pel'son3s d~ hijos..dalgo de san
gre, sin raza ni mezcla de villano, por cristianos viejos. sin raza 
ni mezCla de judio moro, ó converso en uingun gr"do por remoto 
que sea, si han sido reputados por herejes /) ,ospechosos en la fé, 
)' si hall ejercido por sí mismos oficios viles y mecánicos; y filial
mente si saben que el pretendiente es de vida arreglada y loables 
costumbres y que no está infamado de caso grave y feo. = 8. 
Además de esta infol'maeion ó informaciones de he recibirse otra 
p~rticlllar acer,;a la vida y costumbre del pretendiente la cual debe 
hacerse en el pueblo donde tuviere su residencia ó la haya tenido 
de los seis meses anteriores al aviso que se le diere de haber obte
nido de S. M. la merced de caballero de esta Real órden. = 9. 
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43. * En esta Real cédula de 4785, cón insercion del 

breve de su Santidad de 47 de Agosto de 784-, se concede 
al Infante Don Gabriel y sus sucesores la administracion 
perpetua del Gran Priorato de Castilla y Leon en la Or-
den de San Juan de Jerusa\en. . 

14. * Por este Real decreto inserto en cédula de 4802 
se incorporan perpetuamente á la Corona las Lenguas y 
Asambleas de España de dicha Orden t declarándose S. 
M. Gran Maestre de ella en sus dominios para su buen 
gobierno y direccion en la parte esterna; y dejando lo. 
concerniente al régimen espIritual y religioso á 'la auto~ 
ridad de la 19lcsia y del Sumo pontífice (5.). 

Estan dispensados de I,acer est.as informaciones: L' l(os hijos lejí;" 
timos de los Caballeros de esta Real órden , con respeto á ~u linea· 
materna: 2.-' los hermanos entdl'OS y lejilimos de los mismos: 3." 
los sobrinos tambipn lejitimos de Caballeros con respeto á la linea 
que estuviere justificada por sus t¡os: Lo los hermanos enteros V 
lejitimos de los eaballeros de la~ cuatro órdenes militares y de la. de 
S. Juan: !S.' los hijos de los caballeros de las CItadas órdenes c¡m 
respeto á..la linea paterna: 6, o los sobri nos camales de los mismos 
COD respeto á la linea que hubieren justificado. T()(los los~dicho~ 
empero deberán acreditar ~on certificacio'les de los secretarios de 
las órdenes respectivas dI) cuanto ponduzca á la justificadon de lo 
verificado. = 10. Los caballeros de esta brden de los Militares de 
España y de la de S. Juan que I'.lereo elevados á Grandes Cmces 
de ~~ta orden no necesitan-producir otras pruebas que la certifica
cion de haberlas Mcho en aquella sin dispensa. R. D. de 12 de 
Junio de 1804. = 11. Los que entren eo esta orden pagan el sa
car esta gracia por la gran cruz) si es libre de ¡!;astos 6,OtlO rs, vn. 
y siendo eon ellos 3,OCO rs; por la cruz pensionada, .in gastos 
4,0()'1 rs. y con ellos 2,000, por la cruz supernumeraria, sin gas
tos 2,000 rs. y con ellos 1,000 y por la dispensa de los años de 
servicio necesarios para cruzar'se 3,000 rs. De esttl pago se escep
tuan los agraciados por ~cciones de guerra. L. de 26 de Noviem
bre de /856. = 12 En R. O. de 29 de Enero de 18"-4 al efecto 
de evitar el d~caimiento de esta orden y de la de Isabel la católica, 
se resolvió que en lo sucesivo todos los agraciados con relevacioD 
de gastos satisfagan por el derecho del titulo 3,000 rs. por las 
grandes cruces; 2,000 por llls pensionadas por Cárlos 3, o y las 
de comendador de Isabel la Católica, y 1,000 por lasde Caballero 
de ambas órdenes, quedando esceptuados de esta disposicion ú[lica
mente los estraDJeros. 

(5) Por R. O. de 12 de Marzo 184-5 se dispuso que los iodivi-
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duos de la órden de S, Juan de Jeuusalen no pudiesen usar d. 
charreteras. ' 

APENDlCE 1.· 

1Il1AL ORDEN AMERICANA DB ISABEL LA CU.JLICA. 

1. Por Real decreto de 14 de Marzo de 1815 deseoso el Re, 
D. Fernando 7.· de premiar los servicios de los que cuntrihuiañ 
á sostener los derechos ile la F;,paña en Aménea instituyó esta 
órden dándola el nombre de la reina ÍI cuya política y ausilios se 
debió en gran parte el descubrimiento de aquellos paises. El Rey 
es ef gefe de la órden y hay en ella tres clases á ~a ber Grandes 
Cruc,es, Comendadores y Cahalleros.' En 21¡. del propio mes y año 
aprobó sus estatutos cuyas sustanciales (lJsposiciones son las si
gllientes. =2. E;ta órden !lS compatLble con las demás de España 
y las de otras Potencias, para obtenerla no se requieren pruebas 
de nobleza antes al contrario le queda declarada la personal al que 
la obtuviere, y se admiten ,en clla todas _ las clases y gerarquias 
del estado sin que por su entrada tenga que pagar adealas ni pro
pinas = 3. Son acciones distinguida, en los militaIes las que es
presa el arto 17 Tlt. 17 Trllt. 2 .• Ord. Mil. y las que ha amplia
do el Reglamento de la órden de S. Fef'Dando con arreglo á cllya 
di~sicion' deberá solicitar el distintivo el que se consider(' 
IIcreeqor (V éúse desde el numero 5 ul número fi del Apén
,dICe 4.· = I¡.. Respeto' á los ..:iviles se considerariÍn accio
nes distinguidas y que como- tales dán derechos á ingresaI' en 
]a órden, el haber descubierto y disipado una revolucion, y 
suministrar medios á 1,\ tropa para batirb en caso de es
'caséz del erario, ó leva litar una fuerza con ~sto o bjelo costeándo
la caso ni, hubiera del l'jército. Avisar al gobierno los peligros que 
le amenazen y manifiesteu continuamcllte el mayor zelo por los de
rechos de la Corona en los dominios de America. = 5. En la Cor
te hay establecida la Asamblea Suprema de la órden cup iuGum
bencia es arreglar y det'~rlllinar los puntos que ~ean de mero go
bierno y de que dependa la observancia de los estatutos, así como 
tambien recibir en la órden y reve~tir de sus insignias á los agra
ciados con arreglo al ceremonial prescrito para los que ingresan en 
la órden!le Cárlos 3 .• = 6. Las Grandes Cruces ti~nen el trata
mienlü elllero de Escelencia, hay lamhieLl en la órden cuatrocien
tas Encomiendas de cuatro mil rs. VIl. d\; dotacion anual que di3-
fmlan los Comendadores á quienes se señala. = 7. El Sumo Pon
tifice por su breve de 26 d~ Mayo de 1816 concedió á los indivi
duos de e~ta órden iguales beneficios privilegios y e>.a·:ciones que 
á los de CiLrlos a .• Véase el final ele la nolal¡. de este Tit. sobre los 
derechos que se pagatJpara 'n¿resar en esta orden. 



DE LOS CABALLEROS.' !69 

APÉNDICE 2.· 

BEH, ,Y MILITAR 6l\nsft llB SAN BEBJIIENEGILDO. 

ta creacion de esta órden tiene por objeto pre~iar los lar"o~ 
~ervJCios prestados por los oficiales del I<)ército y Armada. El Rey 
es su jere y sobernno siendo por con6iguicnt~ tambien el mismo 

'l¡uien concede ingreso en ella. Hay en esta órd~n Cluces y (1ran
des Cruces. = 1. Para obtenllr ia cruz es necesario tener 25 añO!l 
~umplidos de servicio activo de los cuales diez por lo merros deben 
~erlo en clase de oficial. En la Armada los Pilotos Contramaestre~ 
y oficiales del mar adquirirán derecho á esta crllz a los diez años 
lie tener el carácter de oficiales de la Armada, empezando á con
tar los 25 años desde la clase de meritorios los Pilotos y desde la 
de Grumetes los otros. Los oficiales qUb fUeron de los Correos ma
ritimos que hey se hallen incorporados en la rual Armada contarán 
lambien para los 25 3ño,s los de meritorios al pilotaje 6 Grumetes, 
~egtJn huhieren empezado su carrera marinera. Las clases de Maes· 
tros mayores, Carpinteros C;llafates y Contramap.stres dtl cons
trllGcion que aunque no son de la clase milit1r suelen obtener por 
~u Labilidad y des~mpeño la grarluacion de oficiales de la Armada. 
cuentan los 25 años desde la fecha de sus despachos de oficiales. 
En los oficiales de Mili~ias se cuentan los años de servicio erectiv~ 
corno á los del ejército, pero los que pasaren retirados en sus pro
vincias se contaran cada ,los años por uno, escepluándose de esta 
regla los que tienen el concepto de veteranos como son los sargen
tos mayores y A vudantes los ofici31es con sueldo continuo los cua
les serAn reputados como en vivo,! activo sp.rvicio, los demás ofi
ciales cuando lleguen á ser Brigadieres serán reputados desde la 
fecha de los despachos como oticiales vivos, y desde entonces se 
les co,llarán los años para la obcion á esta cruz. Se cuenta doble 
el tiempo de campaña, el cual para evit3r toda confusion ,fija S. M. 
al fin de cada una, y se abona un año estraol'dinario por el viaje 
de ida,! vuelta á los que sin solicitarlo se les manda ir á las Islas 
de Sto. Domingo, Cuba ó Puerto Rico, it Nueva España, Floridas 
ó Costa Firme, uno y medio por el viaje de ida y vuelta al Rio d", 
la Plata, y dos por el del Perú, Chile ó Filipinas. = 2. La<. 
Grandes Cruces cuyo distintivo es-una placa de oro igual a la veae· 
ra bordada que se llevara al lado izquierdo y una banda ancha 
del color de la cinta desde el hombro derecho al costado Izquierdo 
con la cruz en el, lazo es para los capitanes generales del Ejército y 
Armada y los generales que cuenten 40 años de antiguedad en la 
ulase de oficiales en serviGio activo. =3. Los oficiales de Brigadie
reli inclusive á bajo que tuvieren Il)s mismos 40 auos de aotiguedad 
11. Qti8iales, usarán de la placa dicha sin la banda. = . .l. Los qu~ 
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cuenten diez años tontiouos y naturales de antiguedad en esta 6r
den y hayan continuado .en servici? actual y ,efectivo, gozarán los 
que teogan la cruz sencilla 2,400 TS. anuales, de pensiou los 
que lleven la placa en razoo a los cuarenta años de servici!) *,000 
rs. y los Grandes CfU'C~s diez mil = 5. Para obtener la cruz de
be formarse solicitud la que se dirijirá por conducto del Gefe inme
(hato al 'respectivo Inspector directo!' ó Capitan Gelleral acompa
ñando la hoja de se!'v,icios de~ interesado é informando si concurren 
~n éllascircunslam;Ía¡;'referidas, este lo remite al M'¡ni~terio de la 
Guerr.a desde donde pasa á informe al TriBunlllSupremo de 
Guerra' y Marina, y estando conforme se le espide la correspon
diente Real cedula. Esta se remite al ClIpitan General del Ejército, 
,Pro\'incia 6 Departamento doude eslu-viere el agraciado cuyo Gafe 
ó en su ausencia el Comandante de armas le pone las insignias que 
le corresponden, las cuales se procura el interesado y le eDtl'ega 
la cédula despuesde haber hecho lectura de ella; lodo en presencia 
de los caballeros de la propia órden que alli se hallál'en. == 6. 
Cuando UD Ca:ballero de esta órden fuere p/'lvado de su empleo en 
virtud de sentencia judicial se le considera por el mismo hecho pri
vado de la condecoracioll de esta distinguidísima 6rden y se le re
coge la Real cédula. Pero si estando reti'rado sin empleo ni grado 
militar fuere procesado debe espresal' la sentencia si ha incurrido 
6 no en la pena de privacion. = 7. Los Caballeros de esta 6rden 
aunque por razones de conveniencia hubiesen pasado ;í otros des
tinos sin caraetar militar. 6 'usarclA de licencias ah~olutas gozarán 
siempre del fu~o crimill.lll militar. Reg. de la /leal y Militar Or
de:¡ile'San lfM'mefk.gildo ds 1,0 Julio de 1.815 . 

.APENDlCE 3.0 

MABSTIUNZA (REU) DE CABALLERÍA DB LA. CI1lDA.D 

DE ZARAGOZA. 

,t. El obji'to principal ,de este cuel"po es el manejo de los caballos 
á cuyo fin se i'Jercitan en los juegos de Cañas, Cabezas y Alcanci:is. 
=2. El número rle inllividuos de la maestranza e~ indefinido pero 
elegido entle los individuos de la nobleza.=3. El hermano mayor 
del cuerpo debe ser persona Real, y lo es en el dia S. A el Infante 
D. Francisco. Hay además un 'teniente, un fiscal, tres diputados, 
un secretario, 110 archivero, un comisario, y uno 6 dos capellanes, 
para el gobierno del "cuerpo, cuyos cargos duran un año. Los nom
bramientos de 'BSlns funcionarios se verifican, ti, saber, el de te
niente por S. A. el Hermano mayor á propuesta en terna de la 
íunta general, y los ~e los demás oficios por la junta general á pro
'puesta en terna de la particular.=4. Para ser maestrante debe 
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dirijirse solicitud al Hermano mavor. manifestando hallarse bien 
instruidus en el arte de monlal' a caballo, y deben acreditar se l' hi
JOS t\ nietos por línea masculina de los cofrades de la anti "ua cofra· 
día de S. Jorge, y los que no tuviesen esta calidad y pr~tendiesen 
e~tl'ar por nohle~, deberilO ,el' personas. de titulo, ó tener privile
gIO de tales Dobles segun fuero de AragoD. Tambien podrán spr 

,admitidos los que fueren cltbaUeros de las ordenes de Santiago, Al
cántara, Calatrava, Montesa, S. Juan de Jerusalrn y Cárlos 111, 
es~s por el brazo de caballeros é hijosdalgo; y finalmente los que 
tUVieren y present.aren sus cartas de pjecutotia en propiedad o po
seSlOn con sentencia de hidalguía de sangre y naturaleza en sus 
pernon~s y en las de sus padres, ó aLuelos paternos; y que asi lo~ 
p~elc!ldientes como su~ pad res, ó abuelos pa ternos no hayan tenido 
ni tengan oficios mecánicos. ni viles ni botica ni tienda abierta. 
Los hijos y nietos de los maes'trantes podrán ser admitidos á la edad 
de 10 años y los demás á la de 16, cuyas circulllitancias deberán 
hacer cunstar los que aspiren á !!ntrar en este cuerpo.=5. El te
uiente y la junta par·tir:ular eX3mirwrán los documentos y tomarán 
los informes secretos que les parezcan oportunos. Si r~suelven su 
admision la propondrán á la junta general de lo contrario le devol
verán los documentos que hubiere pI'esentado sin manifestarle les 
motivos de su repulsa, esta no impedirá que el pretendiente renue
ve su solicitud pues pueden haber ~esado los motivos de la inadmi
sion Ó justi6car mejor sus calidades. Informado favorablemente el 
m!'morialla junta general declarará en votacion secreta su admi
sion ó inadmision y resultando tener mayoría de votos se hará la 
correspondiente consulta á S. A, el 'Smo. Señor Hermano mayor y 
viniendo aprobada y satisfaciendo el pretendiente la cuota que se
ñale la junta general·, se le dará posesion por la misma.=6. El ac· 
to de admitir un caballero es voluntario al cuerpo por lo mismo d~ 
8U negativa n') hay recurso' judicial ni gubernativo de especie algu-
na. 1. Los maestrantes baJO pena de ser escluidos del cuerpo ne
cesitan Realliceneia para contraer matrimonio la cual deben soli
citar por conducto del teniente y. con permiso de S. A. el Hermano 
mayllr. Ningun individuo JIOdrá vender cosa alguna concerniente 
á su uniforme ni los pertrech(\g y aderezos de su caballo antes al 
contrario debe tenerlo todo pronto y corriente para usarl(\ en cual
quier caso que ocurra. Todo maestrante está obligado á contribuir 
con las derramas que reparta la maestranza para subvenir á lo~ 
gastos que ocurran.=8. S .. Jorge es el patran del cu~rpo: en eldia 
de FU festividad el ,cuerpo á sus espensas celebrara una solemr,m 
funcion de Iglesia á la que deberán concurrir todos los maestrantes. 
El' uniforme del maestrante es caSaca azul tUI quí, con vuelta y so
lapa blanca, fi'rro encarnado, y galon de oro estrecho de barras, y 
flor de lis, centro blanco, debiendo usar ~l calzon corto, y pudien
do llevar bota alta, para IDontar á caballo, sombrero con galon y 
escarapela como ,las otras l1lllestranzas, y ooton dor~do cOllcorona 
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r el lema Real maestranZl1 de c(lballeri~ de Zamgazll; capa azul 
I'on el cuello correspondiente guarnecido de galon ancho. El unifor
me de gala deberá ser sin solapas, y guarnecido de galon de oro 
ancho al canto carteras y faldoues. Los maestl'üntes que sean !'e-. 

gidores podrán asistir con su uniform'l á las funciones asi púbhca~ 
como privadas que de el ayunt,mJiento confor'me asi se declara para 
las demás maestranzas en la nota 3de este tíL=9. Para todasfuncio-_ 
,nes públicas del cuerpo han de ser .convidados los caballeros mae¡;
'r:lntes de Sevilla, RondH, Granada y Val~ncia,=10. La maes
-,ranza lo-mismo que l~s demás del reino goza el tr'atamiento tle 
Señoría Ilustrísima. Nuevus orden,mzl/s de lr! Reol maestranza 
de Zaragoza de 4 de Setlemllre de 18:24.=11. E,ta maestranza 
tenia juzgado especial cuyo juez era el ca¡Jitan general asesorad" 
eoo uno de los magi,tradosde la ~udieocia. El cuerpo g01.aba fuero 
activo y pasivo y sus individuos, muger~s y dependIentes del euer-
110 gozaban el pasivo estando en Zaragoza con las apelaciones á la 
audiéncia de la lLisma, pero este fuero quedó abolido conforme ~w 
~EpreFa en la nola. 

APÉNDICE 4.· 

.tAL T 1II1UTAR ORDEN DE SAN FRR1'IAIIOO. 

1. El Reyes el gefe y SoberaM de esta orden cuya institucion 
.ienepCír <lbjelo premiar los eminentes servicios prestados por los 
geres oficiales ó individuos d~l e.jército de mar y.tierra que sirvie
ren a S. M. con las armas en la mano. = 2. Todos los cab~lIero, 
de esta orden au~ cuando !lsten separados del servicio con licAneia 
absoluta gozan fuero militar. = 3. Las clases de cruces son las si
~ieotes: primera clase, desti nada á premiar los servicios mili~a
'es y de riesgo que prestaren los oficiales desde Subteniente á Co
ronel inclU';i ve; cruz laureada á de segunda clase para recompen
~ar los servicios militares en grado heroico que hicien'n los oficiales 
de las gradllacion"s espresadas: tercera de plata para premiar á 
Jos sargentos, cabos, soldados y tambores que cbntl'Higan el mé .... 
rito equivalente ¡ll que se ecsige para merecer las de oro prece
diendo iguales informes y requisitos: cruz sencilla con placa de 
'ercef3 clase para recompensar los servicios mil.itares y de riesgo, 
ejecutadas por los Generales y Brigadieres: la laureada con placa 
ó de tercera clase para recompensar los servicios militares distin
guidos en grado heroico prestados por los mismos: la gran cruz ó 
de qmnta tlase para premiar los servicios de los generales que hu
biesen mandado en gefe los ejércitos y prestado servicios eminen
temente distinguidos con gloria y ventaja de las armas nacionales. 
= 4, Lo§ ¡Ji~titltivos espresados • se obtendrán en el modo r pre-
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vios los requisitos siguientes: las cruces de prImera y segunda cla
se se darán á propuesta de los Generales en gefe, los cuales por 
medio de los mas escrupulosos informes se asegurarán del verda
dero mérito de los consultados: no se proponen sino de res:lltas 
de batalla que fuese ganada. pero el fin de una campana en que la 
fortuna haya sido indecisa podrá pedirla el General en Gefe para 
los oficiales que en repetidas acciones hubi,eren acreditado su va
lor y pericia militar; las de segunda y cuarta clase y la venera de 
plata recaen en los-de la respectiva clase á que corresponde cada 
una de ellas que c.ontraigan mérito tan ~elevante que merezca el 
nombre de heróico en los términos que .para cada clase se pasa á 
Ijescribir y solicitado en el término, y justificado en la forma que se 
espresará: la de quinta clasela dá S. M~ consultando ,6 no al Trjbunal 
Supremo de Guerra y Marina, pero siempre como acto espontáneo 
de su voluntad por lo cual está prohibido solicitarla.=I.í. Son acciones 
distinguidas y que dilO por lo mismo derecho á las cruces de2.·y /t.a 

clase, el batir al enemigo con UD tercio menos de gente en ataql,le ó 
retirada; el detener fuerzas 00nsiderablemente superiores median
do acciones de guerra mas 6 menos em poñadas.: defender el pues
to que se ha confiado hasta perder entre muertos y heridos la mitad 
de la gente, ser el pri[nero~n subir una brecha 6 escala y en for~ 
mar la primera gente' encima del muro ó trinchera del enemigo: 
tomar una b~ndera ('n medio de tropa formada: Art. 18 tito 17 
trato 2.° Ord. llItl. = 6, Son además acciones distinguida,s en los 
Generales de diviswn que obren hajo la inmediata dependencia del 
General en gefe) rechazar al enemigo superior en fuerzas ú obran
do ofensivamente arrollarle, y llenar el objeto que se le haya man
dado apesar de ~er el enemigo superior en fuerzas: restablec.er con 
su division batiendo y arrollando al enemigo la linea del ejército 
rota, batida ó desordenada: ser el pl'imero que con su tropa ata
que y rompa la line.a enemiga, siguiéndose de esta operacion el buen 
écsito de la batalla ó contribuir particularmente it que se gane 
Id accion por Sl1~ diestras maniobras ó vigoroso ataque: lograr con 
Sil division oc:ul'('iendo uo¡¡ desgracia imprevista, mp-jorar la suerte 
de todo el ejército salvando la artillerja, bagajes. almacenes. etc. 
ó salvar almenos di~stra y valel'Osamente su division. = 7. Son 
acciones disttDguidas en el General de division r.uando obre sepa
radamente y con cierta illrlependeccia: derrotar al enemigo en 
funcion campal con fuerzas iguales ó muy poco superiores. que
dando destruido ó prisioneru la cuarta ¡18rte cuando menos del 
cuerpo enemigo con fuerza proporcionada en ~u artillería y baga
jes: conseguir con ruerzas iguales lambien Ó muy poco superiores 
una victoria de cuyas re-ultas se liberte una plaza sitiada ó uoa 
posicioo importantes: ó se o,<upe una plaza ó posicion que guar
nezca el enemigo: conseguir con la citada proporcion de fuerzas 
una victoria de que resulte que los enemigos tengan que evacuar 

TOHO n. ~8 



LIBRO VI. TirULO IlI. 

··una estensio'íl de país tal que asegure las subsist~ncia<á y asegure 'los 
medios del ejército; ó contribuya á que este se ponga en comunica
cioncon otro ejér~ilo, ópais de ,im,'ortancia " defenderse con fuer
zasinferioresrecb8zaildo y consel"V8i1do su posicion , ó salvando 
sus trapas por medio de una diestra y ordenada retirada, con tal 
que medien en eUa acciones de armas vigorosas aunque parciales: 
y finalmente defender una plaza sin hacer su entrega sino por ah
solota 'falta dl:l .provisiones de boca 'y guerra, despues de haber ob
servado la mayor economía en ambos articulas: y si la plaza se 

'hallase solamente bloquEll!da sin sitio formal, deberá haberse 'redu
cido la 'racion de la guarnicion á la mitad del suministro ordinario, 
y agolados todos los recur.os que én semejantes casos SI;; destman 

'á la subsistencia á lo menos desde los dos meses antes de verifi-
carse larendicion, ó por tener brecha abierta practicable y aun 
prMticada, habiendo hecho salidas oportunas, perdjd,) los fuertes 
y obras esteriores, la tercera parte de la guarnicion y disputado el 
asalto de la brecha por los varios modos que diétan las reglas del 
arte, y aun despues de superada haber dispuesto en la retaguardio, 
cortaduras, atrincheramientos y otros obctiículos para resistir al 
enemigo, 'Y 'haberse servido de ellos hasta hacer la última retirada 

. al abrigo de la poblaeion, = 8. En tun gefe de ruerpo es accion 
distinguida sostener el puesto cuya defensa se le ha confiado hasta 

',haber pe'rdido la mitau de su ¡¡en te ,entre muert,os y heridos, sal
'vando ,el resto de sus insignias si no tuviere orden de conservarlo á 
,toda' oosta: litacar y tomar un puesto defendido por el eneml¡;O 
cuando este haga UDa defensa semejante á la qu'e acaba de espré
sarse ': asaltar el pririléro cOB su cllerpo una brecha, trinchera, 
puesto fortificado bcnrgar el primero con buen 'écsito al enemigo 
en momentos dudosos ó decisivos: rehac(!r su cuerpo desordenado 
'1 volver á la carga 'habiendo sido antes batido ó rechazado y sál
'vilr su cuerpo despues de haber~e batido basta perder la cuarta 
parte de la gente en caso de desordeoarse la division á que perte
nezéa, entendiéndose lo prtwenido en este punto 'can el cuerpo ó 
compañia que sostenga el combate, y se retire en iguales términbs 
despues de desordenado el cuerpo de que sea parte. = 9. En los 
06ciales subaltm'nos ~erá accion distinguida cualquiera de las es
presadas para los Qomandantes de CUel'poscuando la ejecuten con 
la 'tropa que manden; y además subir el primero á una brecha 
animando á los demás con su ejemplo. = 10. En los sargdlltos y 
cabos cuando manden una partida lo serán las de los Comalldaotps 
de 'cuerpo y cuando obren solos los que se prefijan en el número 
Siguiente. = 11. En el soldado son acciones distinguidas ser di, 
los tres primeros en subir á una brecha; reducto ó'punto fortiflca
doó el que por mas tiempo se mantenga en ella: ser de las prime
ros que acudan á ~Jr['ojaral enemigo que haya ocupado la hrecha, 
reducto, ó punto fortificado: permonecer en el comb8te hullando~e 

,herido ó contuso oe gravedad: contener con su ejemplo, á sus COill-
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pañeros para que no se desordenen á vista del peligro: tomar, una 
bandera en medio de tropa fo['mad~, ó una piela de artillería que 
el enemigo conserva y defiende: ootiTse cllerpo á cuerpo con buen 
écsito á lo menos con dos enemigos á 1111 liempo: recuperar una 
bandera, 6 á su gefe que haya caido prisionero ó libertarle de ene- ' 
migos que le circundan. = 12. En la 'Árt¡lIerja además de las ac
ciooC!! esplitadas que se r.onsiderarán distinguidas á cada cual en 
su ~aso se considerarán tambien tales, el sostenerse por sí sola sin 
ausilio de las otras armas, oontribuyt:lDdo muy principal é indu
dablemente á la derrota del enemigo: salvar por sus acertadas 
disposiciones Sil artillería, trenes y parque en una ddrrota de la 
infaotería y caballería, y continuar el fuego habiendo perdido 
alomenos la tercera parte d't su 'tropa, Ó tenido una voladuta ori_ 
ji nada-del fuego del enemigo, Ó del que .hace en el servicio de su 
batería: = 13. En el cuerpo de Ingenieros y batallones de Zapa~ 
dores M inadores son acciones distinguidas además de las genera
les del 'ejército, cuando en el ataque de plazas. dirigiendo los tra
bajos de la zapa, allanamientos de las brechas construccion de 
alojamientos sobre ellas, y forzando las cortaduras interiores, su
frjes~n al descubierto el vivo fuego del enemigo, y resistieren sus 
salidas y ataques con firmeza hasta perder la mitad. de la tropa 
que les esta confiada resu1t~ ndo al fin la rendicion de la plaza: 
igualmente en las defensas cuando se encargan de las salidas para 
destruir los trabajos del sitiador, inutilizar sus brechas pa'ra impe
dir el asalto, y demás oparaciones ejecutadas a viva fuerza y con 
el ausilio de las miDas y contraminas; serán distinguidas aquellas 
en que con valor y constaucia se resista al fuego del ,enemigo,' se 
rechacen su¡; esfuerzos, y se dispute el terreno para retardar la 
rendicion hasta perdllr el tercio de la fuerza: asimismo serán ac
ciones distinguidas el restablecimiento de un 'puent\! sobre un rio 
caudaloso para pasar el ejército á la vista y "ajo el fuego del ene. 
Qligo, y el cortaran puentepal'a salvar al ejército per~eguido en • 
retirada, practicando ambas operaciones á cuerpo descubierto con 
celeridad'y buen écsito. = 14. En los oficia le. de Estado Mayor 
y Ayudantes de campo de los Generales en Gefe y dA division, se~ 
r:'ln acciones distinguidas además de las arriba espresadas atrave
s~r durante la batalla parte de la linea enemiga para allUDciar 
órdenes á UDa division ó cuerpo que se halle separado siempre que 
atendidas las circunst~ncias se' considere oper&Cion arrie~gada:y 
tambien el batir~e con buen écsito con dos enemigos por lo menos 
para conservar los pliegos de qUtl es portador ó llegar á dar las 

<Í rdenes verbales que se le hubieren encargado. = 15. El! la Ma
rina ad~lllás de todas 138 referidas acciones se tendran por distin
auidas: apresar o quemar con un buque uno ó mas buques enemigo. dentro un puerto enemigo fortiflcado: tomar Ó destruir un 
fuerle ó buque enemigo que haga vigorosa defensa de modo que 
para el logro buya perdido, por lo menos la cuarta parte de s:u gen-
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te; rechaza~, perseguir Ó ve?c~r en accion empeñada un buque 
enemigo de superiores fuerzas: destruir coo la sola tripulaciQn del 
huque un establecimiento de pesquería careneros ó almacenes, 
sIempre que la oposicion de fuerzas enemlgas ocasione la pérdida 
de la cuarta parte de la gente: sostener el combate con otro bu
que muy superior en fuerzas hasta perder las dos terceras partes 
de 13tripulacion u hasta quedar imposibilitado de defen,lerse aun
que en este easo sea rendido: defender al convoy que conduzca y 
salvarlo aun (luando este perezca mientras sea en regla. = 16. En 
los individuos que montan un buque ser'á accion distinguida arro
jarse en el acto de un cAJmbate obstinado y á corta distancia á 
practicar una maniobra atrevida por los altos de la que resulte la 
salvacion del buque ó la victoria: saltar el primsl'o al abordaje: 
arrojarse á sofocar el incendio dgl buque en un combate haciendo 
cuanto esté de su parte para conseguirlo y sin separarse del peli
gro hasta el último trance. = 17. Cualquiera de las acciones en 
que par<\ considet'arse distinguido se ecsije la pérdida de fuerzas 
determinadas, lo será tanto mas si se consiguiese el fin en toda 
la estension y con todas las circunstancias del caso respectivo con 
menor pérdida de gente, mientras sea en fuerza de mayol' 
pericia del que mande y no por cobardia del enemigo. = 
18. Lo,,; que fueren agraciados con la cruz de primera ó tercera 
clase podrán serlo de nlJevo y el obtener por cuarta vez esta re
compensa sera equivalente al mérito heróico que dá derecho á las 
de segunda y cuarta 0Iase.=t9. El ser deda['8do otras cuatro "e
ces digno de'la cru¿ de primera ó tercera despues de obtenida la 
segunda 6 cuarta dará derecho'al premio que espresa el artículo si
gniente y en caso de tener tambien este ar que refiere el 21.=20. 
El '-iue condecorado con la el'uz de segunda ó cuarta clase contra

.jere nuevamente mé'rito herúico que le dé derecho á otra cruz ob
'tendrá si es general de division una pensioo vitalicia de 15,000 rs . 

• vn, si es brigadier 6 gefe de mayores fuerzas que un regimiento In 
de 12,000. Si es coronel ú otro gefe de cuerpo 10,000. Si es ca
pitan 6,000. Si subalterno 4,0[)[). Si sargento 3 rs. diarios y si 
cabo soldado 6 tambor 2 rs. diarios.='2I. El que obt~nido el pre
mio que espresa el artículo anterior volviere ;j ejecutar accion de 
las distinguidas en grad0 her6ico po:!r'á trasmitir la pension á su 
muger hasta que pase a se3uodas nupcias, y en este caso la disfru
tarán sus hijos mientras sean menores. Si el premiddo fuere solte
ro la pension pasará a sus pldres durante su vida.=22. S. M. 
premta en el mod'Q sea de su agracio los nuevos servicios q tiC pres
taren las grande~ cruces, =23. Al que ejecutarP. accion tan estraor
dinariamente her6ica y distinguida que esceda con evidencia á las de
claradas tales, si fuere la primera a~"ion se le arljudicará la pro
sion vitalicia señalada á los de primera clase y ,i fuere segunda (j 

tercera se le doblará la pension.=:H, Si un regimiento, batallon 
() e<c\la'lron ejecuta una a~cion distinguida, adem:ís del premio qu~ 
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se diere á los qu e se hallaren en el caso de merecerlo tendrá el 
cuerpo la distiocioo de 1Ie\'ar en sus banderas ó estandartes una 
corbata de tafetan caD sus borlas y cordones de los colores de la 
cinta de la misma ¿rden (encarnada con filetes estrechos de color 
de naranja). La cruz q\)e corresponde al batallan ó escuadran es la 
sebunda Y la cuarta si fuese regimiento compuesto de dos 6 mas de 
aquello, cuerpos.=25. En la corte hahrá un capítulo compuesto 
de los individuos grandes Ofuces y de la cruz de oro que tengan su 
oestiuo o residencia en ella el cual asistirá cada año á una funcioll 
de Iglesia en el dia de S; Pern.,ndo y al siguiente 'se tendrán hon
ras en sufragio de los indi-viduos de la orden que hubieren falleci
~0.=26. En el capítulo se llevará registro de jos llldividuos de la 
orden y del moti vo de su ingi'eso 00 ella á (lUyO fin se tomará razon 
de los Reales títulos que se espidan remitiéndolos por la secretaria 
del despacho de la guerra á la del capítulo de la qU!J se devolverán 
despues de tomada razon pues sin eslel'equisito no se dará posesion 
al agraciarlo .~2:7. Si alguD ·indiv iduo de esta orden fuere privado 
ne Sil empleo en vil'twl de sentencia judicial o siendo de las clases 
inferiores sentenci:ldo á presidio ú oLras públi{)as queda privado de 
la condecoracion de esta distinguidísima orden, y si llegare á ser 
procesado en·casode ballarse retirado sin empleo ni grado se debe 

. espresar en la -sentencia si lOcurrc o no en la pena de esclusion de 
la orden, Req. de la Real y militar órdende S. Fernando de 10 
de Julio de 1-815, , 

Trámites que se han de observar para 4Jbtener las cruces de 
segunda y coortrl clase.=28. La,,solicituues para obtener las ('.fU

ces de segunda y cuarta clase deLen hace~se dentro los ocho prime
ros dias á contar al inmediato ,Iesde que t.Ilvo lu¡¡ar la accion que 
lo motiva l' dirigirse al general en gefe del ejército.6 ea pitan gene
ral de la provincia.=29. Este hallándola arreglada nombra un fis
cal que instruya la causa, el cual en auanto ~eaposible deberá pro
(Jurarse sea caballero de la orden prefiriendose los que tengan las 
cruces laureadas' á los que las tengan sencillas; este despues de 
aceptado el ca-rgo debe hacer insertar·en el espediente una cupia del 
parte de la acciollque motiva la solicitud, y hacer que se haga sa
ller en la orden geceral del ejéreiro que se ha abierto el proceso 
prevenido por los €statutos de la orden, para que si alguo indivi
duo de igual ó superior clase á la del pretendiente tuviese que es
poner en fa VOl' 6 ·cont[·8 el derecho que cree asistirle se presente al
señor fiscal por escrito bajo su palabra de honor 6 de .palabra se
gun su clase, dentro el término de ocho dias á contar de la fecba en 
que se publica el aVlso.=30. Los testigos deberá pro~urarse sean 
oficiales de igualo mayor graduacion que la del aspirante que no 
bajen de 4 que declaren de presente, y que para cada uno de estos 
que faltare baya tres que dppongao de oidasá testigos presenciales. 
=3 t. Recibidas las decl8racion~s á los te6tigo~ a los qu e se debe
rán hílCer cuantas preguntas condu¡:caD á la mejor illtelige¡¡cia de Iu. 
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TÍTULO IV. 

DE'LOS MILlTARES; su FUEllO, PRIVILEGIOS Y 
EXENCIONES. 

4'." En esta ley,. compuesta de algunos artículos de 
las plantas del Conse,lo de Guerra de los años de 17 U y 

~ 5, Y de la ordenanza de 1728, se declara el fuero mili ta'l' 
concedido hasta aquel tiempo; y previene, que solo dehen 
gozarle los militares de actual servicio en las tropas rc-

aeeion que motiva la solicitud, el· fiscal deberá concluir haciendo 
un resúmen de la. causa y dando su dictámen favorable 6 contra
rio á lo solicitado, En seguida ~e pasará el espediente al capitarl 
general quien lo comunicará al auditor. Este despues de examina
das las actuaciones si la inbtrucCIOn se halla completa, dirá que 
puede remitirse á la superioridad, 'y si cree q\1e no lo está sulicien
temimte opinará por, que se amplie, sin estenderse nunca á califi
car el dere,:ho del aspirante. El capitan general se conformará ó 
no con el di,támeD del auditor, y asi este en nada obstante, manda
rá ampliar las diligencias ó remitir el espediente al tl'ibunal su
premo de guerra y marina conforme le pareciere, El tribunal oyen
do á sus fiscales consultara á S. M. le que Juzgare conveniente, y 
si S. M. se digna acordar la cruz solicitada se espedirá el Real tí
tulo que deberá ser requisitado por el capita'n general de la pro
vi licia en que se baile el agraciado .. Si no se concede la cruz se 
aVisará por el ministerio de la guerra al capitan general que en
tendió en el dsunto que el proceso queda archivado en la secretaría, 
del tribynal.=32. Las cmces laureadas se han de poner siempre 
al frente de tropa formada con armas leyendo antes el Heal título 
de concesion: al pOúer h cruz debe el que lo ejecuta decir: El Rey 
ó Reina á nombre de la Patria os ha heeho y yo en virtud de su 
Real autorizacion os declaro Caóallero de .2,' Ó 4.' clase de la 
órden de S. Fernando. Seguidamente desfilaran las tropas en co
lumna de honor por delante el gefe que las mande a cuya derecba 
estará el ~graciado R. O. de 16 de Mayo de 1837.=33. En R. 
(J. de 8 de Feórero de 1844 se mand6 en vi§ta de cierta in~tancia 
qUilla pension que se conceda al que ha obtenido dos <Í mas cruces 
de S Fernando principie á correr desde el dla en que la segunda· 
Real rédula ha sido cumplimentada. Y con otra de 19 d~ Mayo 
del propw año en vista de difoerentes instancias, se prohibió que 
en la sucesivo se hicieran peticiones de jukio contradictorio fuera 
del impr.oroSable plazo señ.alado en el arto 12. de los estatutos. 
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gIadas , V los empleados con ejercicio actual en guerra y 
con sueldos por las tesorerías ; los oficiales de la Marina 
y armadas con patentes y sueldos de S. M., y los, retira,
dos del servicio con despachos Reales para gozar del fue
ro: l' en cuanto á los asentistas de provisiones y demds 
tocante á guerra de mar y tierra, se previene el fuero 
que deberían gozar en lo res{lectivo á sus asientos. (1) 

2: Los cabos y dficiales desde coronel arriba, "j que 
despues de servir ocho, años en guerra viva '. Ó dIez en 
presidio , se retiren con licencia, goctln por su vida. el 
fuero y preeminencias militares t, inclusa la jurisdiccion 
en sus causas criminales" mas no el) las civiles: y luegQ 
gue alguno incurra en delito de que resulte criminalidad, 
las justicias'bagan sumaria. y la remitan al Conpejo de 
Guerra: los demas militares que dc~n considerarse del 
fuero de Guerra, y despues de servir ocho años en ella ó 
diez en prestdio , se retiren con l\eaHícencia, gocen del 
fuero y preeminencias. militares segun lo establecido an-, 
tes de la planta de 4714 '. esceptú la jurisdiccion de cau
sas civiles y criminales" pues en ellas nI) han de gozar del 
fuero mIlitar, y debe observarse lo prevenido en la nue
va planta de 1715.-:-Los cabos Y oficiales que, habiendo 
servido ocho años en guerra viva, ó diez en presidio, se 
retiren con licencia, no puedan ser apremiados á tener 
oficios de concejo, ni cruzada, mayordpmí,a ni, tutela; ni 
se les pueda echar huéspedes , ni, reparwmientos de car
ros, bagages y bastimentos, sino fuere. para la Real casa 
y Corte: y las misma,s preeminencias gozarán sus mu
geres. Podrán tirar con arcabuz largo y no corto, guar
dando los términos y meses vedados; pero si se les halle 
con armas proibidas de fuego, como son pistolas, carabi
nas v arcabu<;es menores de á vara, u otro género, se les 
dará'por incursos en los bandos publicados sobre su pro
hiblclOn. Los eapitanes, sargentos mayores, teni!'lntes co
roneles, bri~¡Ldieres" y o{iciales Generales, demas de es-

(1) Los Intendentes, Gornlsaríos y demas dependíe,tltes del ra
mo de har.iendamilita~ gozan el fuero militar:, y tambien·las asen
tistas de v(v"eres,y p(ovisiones del ejéreito y los empl~l\dos en este 
servieio. Req. de Prouisiones de 23 de Julio de 1$00;, R. O. de 
#O de Octtl¡(¡re d~ f850, <& 50 Noviembre de, 1,82,Z,,(kI0 d~Juli(J, 
de 1852~, Ip t!cE1Jero de 1855. 
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tas preeminencias tendrán el fuero militar en las causas 
criminales; de suerte que las justicias ordinari .. (~ solo po
drán hacer la sumaria y rt\mitirla al Consejo dé la Guer
ra, para que en él se subStancie y determine la causa; y 
en las civiles y casos escept~a~(~s los procesarán, y en
tenderán en ellas hasta la dehnllIva. (2) 

3. * PGr punto general, cuando algun oficial se halle 
en los lugares con licencia ó sin ella, y cometa delito, el 
corregidor del partido le prenda y sustancie laeausa y 
la remita con el preso al Capitan General respectivo, pa
.ra que la determine, otorgando las apelaciones al Con
sejo de (}uerra. 

4. Todos los militares sin escepcion que en a\gun 
modo COmetan fraudes contra las rentas, o concurran á 
facilitarlos, queden sujetos por este delito á los Superin
tendentes de ellas: quienes I'onozcan de su; caUBas con 
inhibicion de todos los tribunales, jueces y]ul'ticias. Las 
apreensiones que pOr sí hicieren los soldados, de cual
quit~r género en que interveopa fr'aude, las entreguen in
mediatamente á los Superintendentes, jueces ó adminis
tradores de rentas generales, para que conozcan de las 
causas, las subsistancien, sin que los soldados tengan lilas 
acto que el de láaprension , y dar á los ministros de 
su resguar~o el ausmo que poreHos se les pidiere .. To-' 
dos los ofiCIales, gobernadores " 'Cabos y soldados entien
dan estar sujetos a \a jarisdiccion de los Superintenden
tes de Réntas generales p'ara el conocimiento de las cau
sas de fraudes, y abolido para este caso el fuero militar; 
y que deben dar el ausilio que se les pida por losmihis
tros de el1as-, para hacer las aprensIOnes de los fraudes 
é introductores, sin pretesto ni escusa. 

5. A los oficiales y soldados que estuvieren en actual 
servicio en las tropas, no podral1 las justicias de los lu
gares, donde residIeren, apremiarlos á tenllr oficios Con
ceJíles, ni de la cruzada, mayordomía ni tutela; ni he
charles huéspedes y repartimientos de carros, bagages y 
bastimentos ., sino para el Real servicio, Casa y Corte; y 

(2) El privilegio del fuero militar no puede nlilundarse, por
que no est:í concedido á personas determinadas SIDO á las cll/ses de 

JOS que lo disfrutan. R. (J. 25 de NOVIembre de /850. 
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siendo casados gozaran sus mugeres las mismas preemi
nencias. Podrim traer las carablllas y pistolas largas de 
arzon usadas en la guerra, teniendo plaza viva, v estando 
en aétual servicio; y las podrán traer por cam"inos para 
resguardo de sus personas, viniendo con licencia; mas no 
andar con ellas en los pueblos, pues han de tenerlas 
guardadas en sus casas ó posadas, para cuando vuelvan 
á servir ó hacer su viaje: pueden tirar con arcabuz largo 
y no corto, guardando los términos y meses vedados; pe
ro si se les liallare con otras armas prohibidas de fuego, 
cuales son pistolas, carabinas y arcabuces menores de á 
vara, ó de otro género del espresado, se les dará (>or in~ 
cursos en los bandos pu~licados , y ror,. perdidas las ar~ 
mas, y eJecutará lo dls(>uesto en ellos. No puedan ser 
presos por deudas contraidas despues de estar sirviendo; 
ni por ellas se Ics !'jecute en sus caballos, armas y v~sti
dos, ni en las de sus mujeres, ¡,ino es por deuda de la 
Real hacienda, caso en que no vale el privilegio de hi~ 
dalguia á los hijos-dalgo ni otras personas privilegia~ 
das. No podrán los oficiales ser condenados en pena 
afrentosa: ni conocerán de sus cansas civiles v criminales 
las justicias ordinarias sino solo el Capitan General, ó el 
Comandante de las arJllas en la parte ó jurisdiccion donde 
residan: y de las apelaciones conocerá privativamenie.el 
Consejo de Guerra en,Justicia; . 

6. Las viudas de los militares; durante su viudedad 
gocen del fuero en causas civiles y criminªles del mismo 
modo que susmaridoSt, '8 conozca de ellas el Auditor ge
neral del eJército respectivo, justificando la viudedad por 
declaracion del párroco, autorizada ante la justicia ordi
naria del pueblo de su residencia; y en caso de seguir á 
algun r.eglmiento, bastará testimonio del capitan de él 
con el visto ·bueno de dos oficiales mayores del mismo 
cuerpo, y á su continuacjon una nota del Inspector , de
clarando ser verdaderas las armas de los dos oficiales. 
Para que conste la muerte del marido, su matrimonio le
gítimo, y su actual servicio v grado al tiempo de ella, se 
ha de presentar testimonio del capellan y de dos oficiales 
mayores del regimiento con certificacion del Inspector de 
ser verdadera3 las firmas de ellos; y tambien se ha de 
exibir la patente ó titulo del último empleo del difunto, 
ó certificaclOn que supla este requisito: y siendo la viu-



!82 UJIIlO '11-. TÍTULO IV. 

dedad de oficiales muertos en servicio fuera de regimien~. 
t.os, justificaran lo referido con los instrumentos y forma
lidades que se practican para la concesion de goces 
v mercedes sobre los seis mil doblones que anualmente, 
les están 'consignados. 

,. Se prevJe~e en cuanto al fuero y preeminencias de 
las m¡\icias establecidas por la Real ordenanza de 1734 
lo contenido en los artíGulos 25, 26 ! 27 de ella. No se 
les hechal'á repartimientos de oficios de carga, ni tutelas 
contra su voluntad; ni repartirá soldados y bagages. En 
las causas, criminales gozarán los soldados del fuero entero 
militar, _y serán juzgados por el Auditor v supremo Con
sejo de Guerra; pero en lo civil estarán sujetos al juez or
dinario ; quien, en caso forzoso de tene,los presos largo 
tiempo, dará cuenta de los motivos al Comandante Gene
ral de la provincia, para que se nombren otros en su lu
gar: y los oficiales, asi en lo civil como en lo criminal, 
podrán apelar si quieren al fuero militar v ser por éste 
sente!1ciadoi'; los soldados que sirvan sin iñterrupcio~ do
ce años, podrán ser jubilados ocurriendo motivo para ello; 
y gozarán de las mismas preeminencias del fuero. 

8. El coronel de cada regimiento de milicias ejerza la 
jurisdiccion d~l fuero militar criminal en los soldados, y 
del civil y criminal respe1lto de tos oficiales; substancian
do y determinando las CMIsas con asesor de ciencia y con
oieDcia , y otorgando las apelaciones por el Con'Sejo de 
Guerra. En caso de muerte, ausencia ó enfermedad del 
corollel, recaiga la jurisdiccion en el teniente ú oficial de 
mas grado que ecsista dentro del territorio en que se hu
biere formado el regimiento: y en caso de haber salido á 
servir todo ó parte de él, tenará la jurisdiccion criminal 
el oficial que fuere mandando, y quedará la civil respecto 
de todos en el de mas grado que qUI'Alare en el territorio, 
y la particular criminal en los soldados y oficiales que no 
hubieren salido: entendiéndose unos v otros, para las com
petencias con las justicias eclesiástIcas y seculares, con 
el Consejo de Guerra por medio de su fiscal en todo lo 
contencioso y jurisdiccional. De las causas civiles y cri
minales de los coroneles ó personas que ejercieren 'dicha 
jurisdiccion , conozca el Auditor general de guerra res
pecti.vo de las provincias que comprendan los distritos 
asignados para estos regimientos con apelacion al dicho 
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Consejo: y cuando el todo ó parte de cualquiera de ellos 
vaya á vivir en guarnicio~ ó campaña, é incorporarse con 
otras tropas, quedará baJo el reglamento y ordenanzas 
del ejército: 

9. * Los oficiales de mihcias retirados con Reallicen
cia no gocen de fuero J privilegios por razoo del servicio, 
sino es qQe este sea por tiempo de doce años en sus cuer
pos. ó que su retiro sea, por que su edatl ó achaques les 
Impida continuarlo ,. en cuyos casos se· les despachará 
Real cédula espresiva del (ueró.que deban gozar. 

ro. Los sargentos mayores, ayudantes y demas ofi
ciales , sargentos , cabos v tambores de milicias, ql:le go
cen sueldo, sean ecsentos de toda contribucion por sus 
personas y bienes muebles ; (3) pero los que tengan ha ..... 
ciendas ó tráficos estarán sujetos á los repartimientos co
mo los demas militares. (4) 

11 , 12 Y 13. * - Se declara la j urisdiccion ele los 
coroneles de milicias para el conocimiento de las causas 
de sus ind~viduos; y los privilegios y exenciones que de
ben gozar estos. 

U, f 1) Y 16. * En estos capítulos de. las ordenan
zas militares de f 768, se declaran las exencione~ y pree
minencias del fuero militar. las personas que deben go
zarle (5); los casos y delitos en que \O ha de valer, y los 

( 3) En la base 5!'letm D. de l(~ L, de presupuestos de 25 
d'e Mayo de 1845 donde se d'ecbran los edificios exentos de la 
contribuGion de inquilinatos, no se cuenta entre ellos los habitados 
por militares. . 

( 4) Los oficiales, <argentos, ca bos 'f tambores que gozan sllel
do continuo están exentos de los repartimientos de consumos, pero 
no los padres de estos y aun los espresados St.lo por lo respecti vo á 
sus sueldos pero DO por los gastos que les produzcan sus haciendas 
nota 9 de la Nov. <-

( 5) Todos los indj-,'iduos eclesiásticos ó seculares con fija y 
precisa plaza en los juzgados castrense~ gozan fuero militar R. O; 
de .f4 de Murzo de 1808.=Los gefes y oficiales del cuerpo de ea
rabineros gozan fuero mililar, esceplo cuando pI delito porque se 
les persigue sea el de defraudacion ó contrabando en cuyo caso 
quedan desaforados y sugetos al tribunal de rentas, lo que sucede 
igualmente aun cuando el delito se3 militar si se mezcla 6 implica. 
con él el de contrabando arts. 105, 105 Y 107 D. del R. de / (l 
de 1V<Jviembre de /842. 
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en que debe conocer la jurisdiccion militar. (6) 
1.6. * Se declara que en todos los pueblos donde hu

biere gefe militar conozca precisamente de las causas y 
delitlls de lo~ ofioiales y soldados; y donde no lo baya, 

( 6) 1. Las particiones de herencias que no provengan de dis
posiciones testamenta'rias de los mismos militares {;orr:espunden á la 
jurisdiccion ordinaria R. O. de 1 de Noviembre de 1837 y tam
bien los asuntos sobre inquilinatos de casas, es decir lo relativo al 
deshaucio, púes con respeto al pago de los alquileres vencidos,! no 
satisfechos gozan los militares de su fuero y debe ácudirse al cor
respondiente trIbunal militar para obtener el pago R. O. de #O de 
Octubre de J817 y 17 de Enero de 1828.=2. Los desertores no 
gozan fuero por los delitos que cometieren durante la deser.ioo si 
fueren aprendidos por la jurüdkcion ordinaria, pero si la pena 
que esta les impusiere no fuese la capital debedl remitirlo despues 
á la jurisdiccion militar para que conozca y .:.astigue el dilita dt: 
descrcion. Si por delito cOllletirJo·despt:es de su desercJüIl resultare 
slgun desertor complicado en c3usa de que conozca la jui'isdiccion 
ordinaria, la autoridad militar debe entrega-r el reo en cnanto se le 
'reclame D. de c. de 1/ de Setiembre de /820 restablecido por 
R. O. de 50 de Ar¡osto de J856.=3. Tampoco gozan fuero 
los contraventores á la ordenanza de montes, pero con respeto 
á los militares deberá susLllnciarsa la causa, que conlr'a el los se for-
me conforme lo prevenido por los fraudes contra !a Real hacienda 
arto 185, Ordenanzas!e Montes de 2.2 de DiCIembre de 1855. 
=4. Asi mismo 110 le gozan los contrabandistas y los defr;lUdado
res á la hacienda publica arto /27, Ley penal de-ó de Mayo de 
1850. Mas por lo resueltoell R. O. de /9 Noviem/¡re siyuiente 
restableciendo la R. O. de 29 lUarzode 1829 y demás que en 
ella se dtan • la jurisdiccion de rerita~ no puede impaRer á los in
dividuos sujetos á la juri5diccion mililarmas que penas pecunia
rias, pues lá imposician de las corporales I;'lr:responde á la au
toridad militar. Además el juez militar debe asistir igualmente por 
si ó por la persona que nombra á la recepcion de las declaracio
nes y cd'nfesiooes que se reciban á individuos de su fuero. Efltiem
po d" guerra debe conocer de la causa el juez militar asesorándose 
eon el subdelegado de rentas si es letrado y si no lo fu~re con el 
asesor de la súbdelegacioJ , actuando -con el escribano de la misma 
pero si hubiere reos de distintos fueros la sust~nciaciun de la causa 
corresponde eljuezde rentas y el jefe militar debe concurrir en clase 
de conjuez it recibIr las confesiones de los milital'e~ V dictar las sen
tenoias.=5. Lasque cometieren el delito de fo~mil¡:parte, ausiliar, 
S?stener, ú propagar las sociedades secretas querlan sujetos á la juris
diccion,ordinaria arto 5 R.O. 26 abril 1834=6 Igualmente lo quedan 
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por hallarse de tránsito ó retirados, las justicias or-
dinarias. . 

18. * Ningun individuo, que por su fuero deba traer 
uniforme, use de otro vestido aun fuera dé las funciones 
del servicio, so pena de suspension de empleo; en inteli
gencia de que, cuando por lfuvia, frio, ó marchas, usen 
sobretodos, ha de ser con la divisa de su graduacion en 
hombros ó vueltas, teniendo el uniforme debajo, y que
dando desaforado y sujeto á la jurisdiccion ordinaria en 

los infractores de las reglas establecidas para evitar la propaga
cion de las epidemias y contagios R. Ods. de 1800 1804 Y /810. 
= 7. Los Contraventores á la pragmJ tica sobre juegos cuando 
fueren SiD uniforme, en cuyo caso el juez ordinario puede proce
d~rcontra ellos como si fueren pai!'an05 dando parte al comandante 
de armas parH que lo ponga en noticia de S. M. R. O. de 20 de 
Feórero de 1815, pero sr Jlevasen uniformes la ju,ticla ordinaria 
debe tomar sus nombres y dar conocimiento á sus respecti vos 
geftls para que los corrijan y ecsijan las m"lta' haciéndolas efecti
vas dentro ocho dias, si fuere posible por tener bienes, y sino en el 
tiempo necesario para verificarlo con descuento de la 3.' parte del 
sueldo, las que debérá remitir á la justicia ordinaria con arreglo á 
lo dispuesto en la pragmática R. O. de 17 de Agosta de 1807. = 
8. Por lo que respeta á la ecsacc:on dI' mulLls y penas pecuniarias 
impuestas pur los juzgados ordinarios no vale el fuero. n. O. de 6 
de Octuke de 1819, = 9, I~n conformidad a lo resuelto en la 
L.1 Tit. 18 Lib. 12 del Suplemento ñ la Novís:ma, el conoci
miento del simple uso (le las al'mas prohibidas corresponde en las 
plal.as.fuertes iI' los gohernadores militares, pero cuando con ellas 
se h~'c(\metido algun delito para 'el cual han servido de instru ~ 
mento, entonces corresponde el conoclmielJto de uoo y otro de
lito al juez correspondientr al fuero del que le cometió. R. O. de 8 
de Octubre de 1850. = 10 Corresponde á la jurisdiccion militar 
el cooocimiento de los salteamientos de caminos y latrocinios co
metidos "n poblad" ó despoblado por cuadrillas de cuatro ó mas, 
y las cODspir·aciones 6 maqurnaciooes diro1ctas contra la Consti
tucian, contra la seguridad interior y exterior del Estado ó con
tra la persona inviolable del Rey, siempre que los delincuentes 

. sean aprendidos por fuerza del ejército ó Milicia NaCIonal desti
nada flspresamente á su persecucion, y siempre que siendo apren
didos de {)rden requirimiento ó en auxilio de las autoridades civi
les hicieren resistencia á la tropa con arma d~ fuego ó blanca ó 
con cualquier otro instrumento ofensivo. arto 2, 5 Y 8, L.de 21 
de Abril de 18U restablecido por R. O. de 50 de Agosto 
de 1836. . 
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'caso de encontrársele sin el uniforme y divisa. (7) 
19. *. Todo militar, de cualquiera graduacion que 

sea , jure con espada el empleo que S. ij.. le co.nfiera. 
20. * Se declara pertenecer á la iurisdiccion militar 

el conocimie'fito de la testamentaría de sn oficial retirado 
en calidad de disperso conReal despacho.)' sueldo, muer
to abintestato: y se manda observar ÍnvlOlablemeote lo 
dispuesto en las leyes 5 y 6 ~t. 21, lib. ~ O. 

24.* LosJ'uece¡; militares conozcan privativa y es
clusivamente e todas las 'causas civíles y criminales, en 
que sean demaI)dados los individu()s del ejército, óse les 
fulminaren de óficio; escep~uando únicamente las deman
das de mayorar,g"o.s en DOsesio.n y pro.piedad, y las parti
ciones de herencia que no. provengan de disposicion tes
tamentaria de los mismo.s militares; sin que en su razo.n 
pueda fo.rmarse ni admitirse co.mpetencia po.r tribunal ni 
Juez al~uno ?on ningun prelesto : y los que cometier~n 
cuakJUler delito podrán ser arrestado.s por pronta proVl
denClapo.r la jUflsdiccio.n o.rdinaria, que sin dilacion pro

. cederá a formar sumaria que pasará "llrego.co.n el retl al 
juez militar inmediato.. Así se guarde inviolablemente sin 
embargo de cualquiera disposiciones, resoluciones y ór
denes Reales, pracmáticas, cédula ó decretos, de cual
quier calidad que sean; lo.s cuales se revo.can , derogan y 
anulan, quedando en su fuerza y vigo.r"las penas de ellás, 
y debiendo\impoRei"las .lo.s jueces militares á lo.s indivi-
duo.s de las tro.pas. (8) . , 

22. * Se declara que co.nrespecto. á las caus~ de 
co.ntrabando. y fraudes sea el fuero, que gocda ~licia 

(7) Por' R. re~ohrcion de 7 de ·Noviembre de 4791 se declaró 
que todo recluta goza de¡;fuero militar desde que se le ha formado 
suliliacion por el comisario de guerra 6 en su defecto por Escri
bano del Ayuntamiento, sin embargo de que no lleve prenda al
guna de vestuario. Por olra de 8 de ALril de 1791 se mandó que 
·\lingun cuerpo goce del fuero militar interin su foml<lcion no len
ga la aprobacion real amenos que fuere en caso de guerra, Ú 

otros estraordinarios \Iluy urjentes. Notas 44 y lO de 
la Nov. 

(8) Por Real r~solucion de 19 Diciemhre de 174-7 y 16 Julio 
de 1798 en vista de ciertas consultas SIt declaró por punto general 
que todos los criados precisos de los oficiales militares aun cua.nuo 
estén retirados gozan fuero militar. Notas 17 y 18 de la No!). 
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'de tierl'a y mar en tiempo de guerra , el de que, siempre 
que el reo sea puramente ml)itar " conozCá de ella y la 
s~ntencie su gefe inmediato·, con las apclaciones al Conse
jo de Hacienda-, como lo haria el de Bentas; debiendo en 
~los pueblos, donde hubiere subdelegado,'de ellas, aseso
'1'aÍ'se ,con él, si fuese letrado-, y si no con -'el asesor de las 
mismas Rentas y por ante su escribano; y en los que no 
hubiere subd~legado, se asesorará con el audi.f.oF, y en !¡,U 
defecto con-~I aseS(}r y escribano que nombre, no habién
dolo de Rentas; pues los minístros y dependientes de és
tas han de -concurrir en tal caso' con el juez militar como 
con el suyo; pet'Q si hubiere eomplicidadde reos del ejér
cito, marina y otras' clases". procederá y sustanciará las 
causas el juez de Rentas; y para las Confesiones de los 
mi1itares y sentencias concurrirá el gefe militar, si lo hu
biere, en calidad de conjuez. En el tiempo de.paz gozaran 
los militares el fuero acordado para los mdividuos del es
tado eclesiástico en la ley·.f8, tí t., 1, libro 2: en lo con
cerniente. á causas de averías y contratos de patrones 
Con loscomercíaótes interesados en sus fletes conocerán 
los consulados conforme á la ley .f 2, tít. 2, tJb. 9: en 
cuanto á los 'escribauos que hayan de conocer de los au
tos de protestas de mar, sea libre su otorgamiento á cuaL
qniera autorizado con el título de tal: y con respecto á his 
causas de mQntes contra militares entienda peculiarmente 
el Consejo Real y sus subdelegado~: 

23, y 'U. * Para, cortar de faIZ -'altercados entre las 
i~r~icciones ordinarias y.m,Hitar se. o~serven las re~las 
slgilientes. En las causas clVIles y cnmmales tocante a la 
jurisdiccion ordiaaria, en que Sus jueces procedan contra 
hienes de mIlitares, deben mirar y tratar 11 sus jueces na
turales como á los que en diverso territorio tendrian los 
paisanos ó sus bienes ,con quienes fuese preciso enten
derse. Por consiguiente para'citarlos, emplazarlos, embar
gar, vender y hacer pago, y para todas las diligencias 
que de juez ájuez inferior ordmario serian necesarias re
quisitorias ó exortos, y de tribunal superior á otro igual 
certificaciones de los proveidos, ó que las provisiones se 
remitieran a gefes & fiscales respectivos para el despacho 
de la auxiliatOrIa correspondiente, se usará por los jueces 
inferiores de requisitorias ó exortos con los insertos ne-

";esarios, y por los tribunales superiores de papeles Ú oti-
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cíos atentos, con los que se remitan los cnmpetentes do
cumentos; quedando-en arbitrio de éstos elepir el medio 
de los oficios, ó el de mandar dar al interesacto certifica
ciondel auto del tribunal, con que pueda acudir al JUZ-:
gado militar para su cUIuplimiento. En dichos,autos ó 
prove}dos no deben conten~r~e voces precep~ivas y co~mi
natorlas contra los gefes mlhtares que son IndependIen
tes, y si han de entenderse con las partes 'i sus bienes; V 
en los casos de presentarse á los jueces militares las di~ 
'chas requisitorias, exortos, papeles u oficios, etc. v esté 
claro el conocimiento de la ]unsdiccion ordinaria, ·se les 
dará el mas puntual y ecsact{)cum~limiento. (9) 

i5." Se declara que todo indIviduo militar que lo 
sea de Ayuntamiento ó sirva empleo de la Real hacienda, 
ú otro político, que contraviniere á las obligaciones de 
estos encargos, sea juzgado precisamente, en razon de 
los crímenes ó escesos cometidos en ellos , por la corres
pondiente jurisdiccion de que dependen; pero con calidad 
de dar cuenta á S. M. por la via reservada de Guerra en 
los casos en que las penas que se les impongan irroguen 
infamia, y convenga por consecuencia privarlos de los 
'empleos militares, y recogerles los Reales despachos de 
'sus grados. . 

26. ..' Se declara que el GOnocimiento de todos 
lus arbitrios Ikstinados á la consolidacion de Va.Jes 
corresponde al Consejo Real, y bajo su direceion á la Co
mision gubernativa, Intendentes de provincia y justicias 
ordinarias, aunque los interesados gO\1en fuero militar ú 
otro privilegiado, y sin embargo de lo dispuesto en la ley 
2-1 de este título. • 

SUPLEMENTO.-· L. f. Se declara que los dependientes 
del ramo de Hacienda militar, no ~ozan olro fuero en las 
causas particulares civiles y crimlllales que no dimanen 
de sus oficios, qUtl el ordinario de la jurisdiccion militar 
que e.jercen los capitanes generales, y que solo tratando
~.d~ c!1usas que .dimanen de ellos estan sujetos á la ju
nsdlcclOn de los intendentes. 

2. Se entienda concedido el fuero. de ordenanza á los 
empleados trabajadores en fortificaciones, aunque sean 

19) V~ase el arto 4-1 del apéndice al Iil>. 5 pág. 238. 
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cOlQetidos fuera las horas de trabajo, interin sean repu
lados como tales empleados "Y dependientes de las obras 
de fortiticaclOn. 

3. Se declara que gozan fuero militar de artillería, 
todos los que trabajen aunque sea accidentalmente en fa
brieas o dependencIas del Real Cuerpo de Artillería,ya 
esten ba,jo la administracion del mismo cuerpo-ya hajo la 
de asenlIstas, así en España como en Indias: entiéndase 
que quedan 'privados d~ eS,ta distincion por cualquier 
eausa que, dejan de trabajar a ellas Se esceptuan del ser
vicio militar solo los empleados de ditiéil reemplazo .. 

t, Los soldados milicianos que Gonforme al nuevoár
reglo pasaren á servir al Ejército gozarán fuero militar 
cntero, sus familias serán tratadas en los pueblos de Sil 

vecindad con las mismas dIstinciones que á estos corres
ponden, tenie.ldo á sus mujeres, hijos o padres por per
sonas hab¡les para el manejo de sus bienes. 

5. Se declara que cuando sean comprendidos en una 
misma cau~a indiVIduos de los diferentes cuerpos privi
lejiados con Il accioll atractiva, sin formar competencia, 
lOe remita te~tirnuniu de lo que resulta en la sumaria for
mada por el que ha empezado á entender en la causa 
con el reo ó reos a su respectivo gere para que siga con 
ella; comunicándose reclprocameote las noticias ó ·certi
ticaciones que se pid:lll, del mismo modo que se practica 
en las causas de complicidad entre individuos de distin
tas lurisdicciones que no tienen la cualidad atractiva. 

6. En aclaraciol1 de lo dispuesto en la L. 2.l de este 
titulo, se dice qne la jurisdiccion de re:lIas debe enten
der únicamente en la declaracion de los comisos, IDU Itas 
y demás que corresponden al resguardo de los reales in
tereses, pero de ningun modo para imponer penas de 
distinta clase cuya aplicacion pertenezca á los gefes y 
tribunales militares, y que en consecuencia los juzgados 
¡le rentas declarado el rraude v las penas pecuniarIas á 
que crea son acreedores los delincuentes, si aun los con
sidera dignos de mayoi' rastigo pasen testimonio de lo 
que resulte al Capitan General ó Hefe respectivo á fin de 
que procedan al castig1 de un crimen tan denigrativo v 
ageno del hon!.\r y fidelidad con que deben conducirs"e; 
los militares. 

TtJ;UO 11. f9 
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7. Los individuos de cuerpos de invalidos v sus mu

¡eres deben ser considerados. en los casos de fraude con
'tra la real Hacienda como los demás militares. 

8. En tiempo de guerra ':f cuando los reos militares 
de contrabando no tienen cómplices de otro fuero, en lu
gar del ininediato Gefe que se menciona en la L. 22 de 
este título, Manlos Capitanes Generales, Gobernadores 
de las P!azas ó Comandantes de Armas· segun los pue
blos donde ocurran las aprensiones los que conozcan y 
sentencien las causas del contrabando y fraude que se 
formen contra militares. (10) 

9. Se declara que lo dispuesto en la ley anterior no 
akanZ3 á los cuerpos privilegiados del Eiército que tie
nen fuero y juzgado particular. 

10. En cumplimIento de varias reales disposiciones 
entre otras la L. 22 de este Título y la 6 de este suple
mento se dispone que siempre que los Tnbun. de Renlas 
formen proceso á un militar junto con reos de otras cla
ses, asista el Gefe de aquel para las confesiones seglln 
está mandado, y sentenCIado por el subdelegado de Ren
tas lo pase al Gefe militar para que examme si se ha 
faltado al fuero de guerra lo advierta, y en caso de estar 
arreglada ponga su conformidad firmándolo y encabe
zándolo con todos 8US dictados. 

TfTUUOV. 

'DEL SUPREMO CONSEJO DE I:A GUERRA. 

Ley 4 .Se reduce el consejo de Guerra at régimen 
que tenia antes del año de 47,13 con -varias declaracio
nes. (1) 

(10) Véase la nota á la L. t 'tito 9. lib.· 6. 
(t) Por R. D. de 2ft. de Marzo de 1834 se suprimió el Con

sejo Supremo de la Guerra instituyéndose en su lllgar,un Tribvoal 
Supremo de'Guerra y MariHa y de estrangeria, el cual hade 
eonocer en grado de apelaciou de todos los procesos militares, y 
de todos los oégocios cooleflciosos de Guerra y Marina. Por este 
Real dicreto y PQdos de 7 de Aúril de 18131. 31 de Julio y 2 de 
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A[Jtlsto de /855 se fijó la organizacion y atribuciones de este Su
premo Tribunal en los términos siguientes. 

Orgr/nizf1cwn= 1. Se compone de un Presidente que es Capit3!l 
g,merJlI el por lo !llenos teniente general, V SP divide en dos salas, 
'lna de ellas se formaba conforme al R. D. de 24 de Marzo de 
183í deocho vocales 'rinco de ellos generales del ejército y tres de 
~Jarina y dos fiscales militares uno tambien por Guerra y otro por 
Marina; en el R. D. de 7 Abril del mismo año se dispuso que lo! 
cinco ministros rld rar::o de guerra pudieran ser Tenientes gene
rales ó Mariscales de campo, que dos de ellos fueran de ilÍfanteria 
uno de artiílería, otro de ingenieros y otro de caballeria, y que ell 
artilleria é ingenieros pudiesen óbtar en estas plazas los quehubie. 
sen sido coroneles efectivos en estos cuerpos Los tres mioistl'oil de 
la clase de Marina dispuso se eligieran entre los tenieotes genera
les,! Gefes de Escuadra. El fiscal de guerra se declaro podia ser 
de cualquier arma mientras fuese Mariscal de Campo ó Brigadier 
y que el de Marina debia ser géfe de Escuadra ó Brigadier y.que 
uno,! otro tomarian antigüedad en el Tribunal á los' cuatro añ05 
de des€'Ilpeiiar sin inlermision su destino y a los seis podrian ob
lar á plaza efectiva si tenían la mayor gradtlacioh que se,ha·referi
do y oí nueve si la menor, P~ro esta organizacion slifrió algunas 
modificaciones pcr el n. D. de 2 de Agosto de 1835 en el que al 
efecto de arreglar la planta del Tribunal á lo ordenado por la ley 
de presupuestos se mandó que la sala -:le que nos o~upamos se coru
pllsiera de cuatro vocales de la clase de generales del ejercito y 
Real Arruada y tres supleótes de la misma clase guardo de la debida 
proporcion entre ambos ramos y un fiscal militar de Guerra. =2. 
En el R. D. de 24 de Marzo de 18:'14 se mandé que la otra Sala 
se formase de seis ministros togados tres de ellos por Guerra y tres 
por Marina y dos fiscales.uno para cada ramo, pero en el referi
do R. D. de 2 A9ostode 1835 se mandó se compusipra de cuatro 
ministros .y. tres suplentes habida proporciún entre ej ército y ar
mada y un Fiscal ·de Guerra.=3. Siempre que el presidente lo 
jU:lga necesario asiste á la sala de generales un ministro togado. 
Árt. 5.' R. D. de 24 de Marzo de /8;;4.=4. La colocacion de 
los mi<lislrcs en propietarios y suplentes se verifica por rigurosa 
antignedad. R. D. de 2 Agosto de 1835=6. Las dos'Salas pue
den ..tividirse en cuatro ó reunirse en pleno á juicio de 1& superio
dad Ó .lelpresidente y conforme sea la.indole de los nagocws A,·t. 
7.- R. D, de /4 Jlarzo de 18347. El tl'atamiento del ¡Tribunal 
es el de Alteza Art. la R. D.de 43 Abril de 1834=8. n <\leIdo 
rl~ los Ministros Fiscales y Secretarios!ls el de cincuenta mil rea
les ~in distincioll de clases. Art. 10 id.=9. En SlIS relaciones como 
.:uerpo colectivo depende del ministerio de la Guerra sin perjui
cio de eutenderse con el de Marina por lo que á estli cotresponde 
pero por caLl~ uno de eslos minisLerios se hace.el .noOlbramieOlo 
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Obtan á Fi,;cales de este tribun:!l lo, Auditores de provincia ó de
partamento que cu~nten 15 años de tales ó veinte de servicio. abo
nándoles los que Cllenten en la carrera militar ó en el desempeño 
de asesorías correspondientes al ramo de (~ueITa 6 al de Marina. 
Art. 8 1d.=1 t. La plaza de Secretdrio se provee en UIIO de los 
Oficiales mayores de las Se\Tetarias (.h·l despacho de Guerra y Ma
tina en la provor~ion de cada tres vacantes do, para la Guerra y 
una para Marina. Arl. 9. Id, 

A1'R1BuCIO"E,=12. Eu lus arts, 5.· .,,6,· del R. D. de 24 de 
.Varzo de 1834 se dispuso que la Sala de generales conocierá de 
la Illvision de los pro.)e~os miiitares y deci8iones de los COjIsejos 
de oficiales generales, y la de ministros t1lgados de todos los asun
tos contenciosos del fuero de guerra, mal'ina y estranjeria, En el 
arl.12 del R. /J. de 7 Abril.lel814 se delalla"on las atribuciones 
Mon mas minu~sidad, pero lina, y otras han qlledado refundidas en 
l'l R. /J. de 31 Julio de 183:> en que ~l ueslindar las atribuciones 
dela Seccion ue guerra del cunsp,ju SlIpremo de E>[J'lña é lnu;as y 
las del !"ibllnal Suprem , de Guerrü y Marina se asiénaroll á este 
las siguientes: 1.' conorer de las sumarias y procesos militares so" 
bre hechos sujetos á los Cilnsejo; de Guerra rla Oficiales generales, 
asi dd Ejércitll como de la Armada, y á los ordiuari:)s yestl'aor
fIlinarios, de cllalquier clase que 'e~n , CO!l ;]ITeglo á lo prevenido 
en las Reales Ol'denanZ:lS , leyes y .Jnlenes vijentes =2,0 Conocer 
igu31mcnle de las sumarias qlle se fOl'm,1rJ contr,1 Oficiales de ór
den de los Coroneles de 105 cuerpos Ó I nspectorps genel',des , (>/1 

"irtud de las fac,ultades que les 'conGoden la OrdC'l8nZa general y 
las Reales órdenes de 29 de setiembre de t78G y 22 tie marzo 
de 1781 , para corregirlos por ü via econLÍmica y gubernativa, ó 
por otras ,~all,a,; , precedIendo en los mismos término" que el Su
primido Consrjo de la Gucrra.=3,o Consultu' ó fallar en la revi· 
,ion de los procesos de Consejo de Gurl'l'a OI'dinal'io Ó de Oücia!es 
generales segun lo I'stablecido por la ordenallza y He,des órdenes, 
,) imponer' ó Gon~ultar , segun los casos y rcgla, vigentes, la CJI'
reccion Ó ca;tigo á que sehayan hecho acrt'edores 105 vocales de los 
Consejos por haberse desviado en slIsjuicios ú fallos de la ordenan
la.=i-.O Se le remitirán las dudas que ocurran á 105 Tribundln \' 
jueces inferiores eo punto á ordenanza, leyes y regbm~ntos vigen::' 
t'lS , cuando se refieran en su ¡¡plicacion a determinado proceso. 
negocio civil i) C311sa militar, ó procedan dl1 rccLltuacion de part(l 
.JO algun caSI) muy estl'aordinario,=5. o Igualmente se le dirigirán 
los recursos t11l in,lulto u inmunidad en io, ca~os y forma provenida 
80 la ordenanza y Reales tll'denes postl'l":oresrle esta m1ter,a, y co
mo se hacia al suprimido C'lcsejo Supremo de 13 guerra, sillvas lall 
alteraciones ó mo liticaciones salJciolJaJa:; PO," H.pales t1ecl'etos (¡ 

¡,rdenes posteriores.c=6,· Tambien S?I'Úll de su atrihucion las de-
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tiaraciunes acerca de los Gasas particular~s en que compela el fue-
1'0 militar de Guerra ó Marina, y personas que deban sujetarse 
á el, como igualmente las competencia~ que ucurran entre Josjuz
gado5 inferiores de estos fueros, en todas las cuales se decidirá por 
la Sala á que corresponda segun la clase del procE'dlmiento , y si 
fuese con Juzgado privilejiado se elevar'a lo actuado al Ministerio 
de la Guerra conforme a lo mandado en Heal órden de 17 de enero 
de 1790.=7.° A~imismo conocerá en consult,~, grado de apela
cion y súplica, segun la naturalpza y circunstancias, de los plei
tos, causas y demas asuntos cuntenciosos del fuero de Guerra, Ma
rina y estrangeriu de los cuales conOCE'n en primera instancia los 
Capitanes y Cnmamlantes I!enerales de las provincias, departa
mentos J apostaderos, los Gobernadores de Plazas, ó Coroneles 
de Milicias provinciales con acuerdo de su~ Auditores ó Asesores. 
~jerciendo toda~ las fijnciones de Tribunal supremo de la Milicia 
de tierra y mar: y respectu .le los Juzgados de la Guardia Real, 
de los eUe! pos de Artillería ti Ingeni~ros. precediendo mi Real de
lerminacion ~egun sus ordEnanzas y aclaracione,s posteril)['es.=8.o 
Igualmente conocer:í en el mismo grado de apelacion y súplica de 
lodos los negocios re!ati vos á la Real Hacienda militar sobre con
tratas, fábricas. hospitales, armamento, vestuario y equipo de 
Jos Ejercitos, sueldos y Jrmas objetos pertenecientes á los diferen
tes ramos de Guerra y Marina. desde que se manden determinar 
y conduir en justiria. y pasen como tales á los Juzgados militares 
de qualquier clase que 5ean.=9.0 Determinará los recursos de se
gunda suplicacion y Ce il'justicia noloria en las sentencias de la 
Sala de justi . .ia , se¡¡,un le c(lmpete por las leyes 22 , título 22, Y 
.\..a del título 23, libro tt de la Novísima Recllpilacion.=10. To
dos los proceso~ militares, ya sean de Consejo de guerra ordina
rio, estraordinario , Ú de Oficiales generales, que se dirijian en 
consnlta al Supremo Con~ejo de la Guerra por los Capitanes, Co
mano:lantes generales y Gefcs respectivos, se dirigirán ahora 111 
Supremo Tribunal de Gller'ra y Marina por conducto de su Secre
tario, quien con la consulta ó rpsolurion del mismo Tribunal, segun 
Jas diferencias establecidas por l., ordenanza y particulares Reales 
,srJenes , ¡, las de~ará á mi Real conocimiento por la S"lcretaria 
del Despacho de VUf'stro cargo, ó IQsdevolverá á los Gefes dedon
de procedan.=t1. Por regla general conocerá este Tribunal de 
todas la causas y negocios cuntenciosos del fuero militar, de que 
hafla aqui ba conocido el sUp!'irrido Consejo Supremo de la Guer
ra : en consecueucia se dirigir'fm al Secrf'tarin del mismo tribunal 
lodos los espedientes de esta clase, como igualmente los demas de 
igual naturaleza que antes se dirigian al del Consejo.=12. Enten
derá por ahora, y mientras otra cosa no se determme, de todos 
Jos espedientes wrrespondientes á quintas. 
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2. • Concurriendo en juntas consejeros de Castilla y 
Guerra, prefiera el mas antiguo; pero los que fueren gran
des de España serán preferidos á los otros, observando la 
distincwn quo les toca y lo reglado en tiempo del Rey Fe
lipelV. 

3, ! 4. * Los consejeros de guerra se declaran igua
les á lbs de Castilla sin diferencia; y gozarán en todo 105 
mismos honores y provechos. Precederi'm por antigüedad 
en los actos que no sean peculiares de uno ú otro tribu
nal; pero en Juntas sobre negocios tocantes al de Castilla 
preferirá ministro de él aunque no sea mas antiguo; y al 
contrario presidirá el de Guerra en negocio tocante á Guer
ra. La misma igualdad se observe entre sus respectivos 
.Fiscales en las juntas á que concurran, si bien en el or
den de inf?rmar lo hara primero el que haYd formado la 
competencIa. 

5. * Se reducen á una las dos secretariat: del Consejo 
de Guerra sin distincion de negocios: corriendo por ella 
así los de tierra como los de la mar. 

6. * El Consejo de guerra sea tribunal privativo de to
dbs los recursos que se hicieren de las providencias da
das por los Auditores de Guerra de los presidios de Arri
ea, bien sea en concepto de tales o en el de jueces ordi
narios, por residir en ellos ambas jurisdicciones. 

7. * Se establece nueva planta del Consejo de Guer
ra aumentando el número de sus ministros á 20, v previ
niendo en 28 artículos las reglas que deben observarse 
en él. ' 

8. * Se declaran' en los 12 artlculos de est,,- instruc
cion las reglas que deben observarse para la recaudacion 
! destino de las condenaciones y multas que se impongan 
por los tríbunales y Juzgados de guerra, y por los jueces 
ordinarios en las causas de denuncias de caballería del 
.~o. ' 

9. ,. Se estingue la delegacion de la Caballeria del 
reino establecida en el año de 1797; y su junta !;uprema 
sea tercera sala del Consejo de Guerra compuesta de tres 
vocales, incluso el secretario, que ha de ser individu(t 
de él y con el mism" sueldo correspondiente. Esta sala 
presidida del mas antiguo se Juntará con el Consejo ple
no, ! cuando fuere convocada, en los mismos terminos 
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'1ue la de Justicia. 

4 O. * Se reforma la planta última de! Con!':ejo de Guer
rc\ ,Y estingue la clase de consejeros natos; previniendo 
en ;39 articulos las nuevas reglas que deben observarse: 
entre ellas=f , que continúe unida a la Real persona su 
pre~idencia y haya un decano que sea general " asiste 
c(lntinuamente al Consejo y á cualquiera de las d"os salas 
que presidirá=:2, que en su defecto haga sus veces el ga· 
neral que le siga en antigüedad de Consejero=3, que tI 
Consejo se com{l0!1ga de seis g~nerales y un lfiscal mili
tar, v cuatro minIstros y un Fiscal togados y su secre
Lario' i., que haya dos salas, compuestas la primera de 
Gobierno del Decano y cuatro generales, y la segunda 
de Justicia del ge~eral mas antiguo c?nsejero, y ~e los 
cuatro togados=5, que los fiscales aSJstan á la primera, 
á no ser necesaria su presencia en la segunda=6, que los 
CidS y horas del Consejo sean como en los demás tribu
nales=7, que á los negocios de la Sala primera se aña
dan los de Caballeria y del Gobierno del Monte-pio=8, 
(lue todos los dias concluida la misa, se junten las dos 
Salas para enterarse de los decretos, resoluciones ú órde
nes espedidas por S. M. ; y luego que se trate lo conve ... 
niente á su ejecucion, se dividanparaemllezar el despa
cho=37 , y que el consejo continúe con. el distinuvode 
Supremo, ~ las plazas de sus,Yinistrossean ,de último 
término, SID, que puedan pretender pasar á otro destino 
de esta clru5e. 

SUPLEMErlToLey ~. Se resuelve que las sentencias de 
Jos consejos de gue.rra ordina~ios en lndias á las gue no 
~e conformare ~l vlrey Ó cap Ita n general se reml~n al 
Supremo Consejo de Guerra para que los vea en tiem
po de paz, pero que en tiempo de Guerra, por solo el dic
tamen del Auditor, se vean los procesos, acompañán
dole un auditor oidor de la Real Audiencia del distrito, 
y tres si el delito mereciese la imposicion de pena. añicti~ 
va ó (;apitaI. 

2. Los Juzgados militares de milicias consulten las 
causas en que se impone ó puede imponerse á los,reos pe-
na aflictiva con el Consejo de Guerra. ' 

3. Los letrados que hayan intervenido como Fisca
les en causas de los juzgados militares de ejército, Ma ri
na y Milicias, si pasaren á ser Auditores ó Asesores no 
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puedan entender bajo estos conceptos en las mismas call
sas. En todas las que se impongan á los reos pena corpo
ral espresell al final de las sentencias que antes de su 
ejecuclOll se consulten con el Consejo, el cual la aproba
rá desde luego, ó mandará que venga por su brdeny oirá 
los reos en segunda instancia ó en tercera si lo requieren 
las circunstancias. 

TÍTULO VI. 

DEL SERVICIO MILITAR. 

Ley 4. Los vasallos que tengan tierras del Rey, sean 
obligados á servirle en las guerras por sus personas y sin 
escusa alguna, so las penas de las leyes, y la de perder 
la tierra y bienes: salvo si estuvieren .enfer,?os, viejos ó 
en otra forma justamente ocupados e ImpedIdos. 

2. En los llamamientos que hiciere el rey para la guer
ra, se eseusen los alcaldes, alguaciles, regidore~, jura
dos, sesmeros, fieles, montaraces, mayordomos, procura
dores, abogados. escribanos de número, médicos, ciru
jaDos, y maestros de Gramatiea y. de escuela de niños; 
sino es que en caso de necesidad ile ellos, ó de tener del 
Rey tierra ó raciones, quitac.iones y oficios por seryirle; 
v salvo tambien los que tengan tierras y acostamientos 
ae otros caballeros; v los cirujanos llamados por el Rey. 
Asimismo se escusen· de ir á la guerra los arrendadores, 
recaudadores, cogedores, empadronadores, y pesquisido
res de Rentas Reales. 

3. Ninguna gente de guerra coma á costa de los pue
~os: y para que asi se guarde, el consejo dé las provi
sIOnes necesarIas. 

4. * Se resuelve la formacion de 33 regimientos de 
milicias, y de las compañias en los lugares de cada par
tido segun su yecindad y el repartimiento que se les ha
ga por los capitanes generales, gobernadores b corregi
dores entre la gente de mas provecho y menos ocupada en 
el cultivo de haciendas. (1) 

. (fl Los e,uerpos de Milicias provinciálc~, Ó sus reservas del 
eJérCito, seran 50 • organizados todos en simples batallones en la 
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IS. * Se aumenta hasta el número de i2 regimientos 

los 34. formados en virtud de la ley anterior: se dispensan 
gracias á los oficiales 'i soldados: y establecen reglas en 
varios artículos. . 

6 Y 7. * Se declaran algunas reglas de la ley ante
rior: se derogan todas las milicias urbanas establecidas 
en la Corona de Castilla; y se especifican todas las perso~ 
nas exentas del servicio de las provinciales por razon de 
sus oficios y calidades. . 

8. Y 9. * Sedi~tinguen las cinco clases en que de
be divirse el vecindario para los sorteos de milicias; v 
previene el modo de ejecutados, decidir las exenciones 
q~e alegaren los interesados,y despedir los individuos ya 
ahstados. 

f O. * Se establece nuevo reglamento, y da nueva for
ma y constitucion á los reglllllentos de milicias: prevI
niendo el sorteo de sus individuos para ~I reemplazo del 
rjército de campaña. 

misma forma en que se hallan en p,1 tija. = Los actuales 4:f 
'~lIerpos pr'ovinciales conservarán su, nombres con las siguientes 
eFcepciones. El de Alcázar de S.' Juan lomara el nombre de Ma
drid; el de Sigüenta , de Guadalajara ; el ti" Laredo , de Santan
del'; el de Toro, de Z~mora ; el de Ciudad-l\odrigo , de P.llen
cia; el de Belanzos, de Teruel; el deTuy , de HuPS"a; el ele 
Moottlrey , de Tarragona ; el de Guadix • de !'erida : el de Lorca, 
de Valencia: el de Chinchilla, dé Albacete ; el de Ilujalance , de 
Castellon de la Plana; el de Jerez, de C ',di z : el d'l Eeija • de 
Huelva ; el d~ Ronda, de Almcría ; el de Tl'Iljillo, de Cáceres; el 
de Campostela , de la Coruña. = 1,0< siete Gup,rpos provincia
les de nueva creaeion toma"fln los nombres d" Z Ira~<lza. Barce
lona, Genova , 1'ortosa, Alicante. I)¡¡mplona y Tudela. Arl .. 20 
H Y 221). del &9 de 3 AI/oslo de 1844. Los cuerpos de MiliclUs 
-e denominan Batallonprovincial de .... núm, tantos de la reserva, 
c:,presandrl el nombre de la provillGia yel núm que le cnrre~ponda 
O. dl'l &.11 di; 20 t.'nerode: 18i2. Por D del G. P. de 27 de Se
tiembre de 1843 se decretó la creacion de otro cuerpo de Milicias 
provinciales COn la denominacioll de Batallon Provincial de ,Rells 
lIúm. 57 de la rc~crva. Por D. del Re!!. de 19 Setiembre 1842 las 
inspecciones de infantería y provinciales se refundier on en una sola 
hajo elnomhre de inspeccion general de infantería y de .Milicias 
provinciales. La' fuerza de los hatal!,)ncs de Milicias provinci~les 
~e formól en el dia ea los términos que se manifiesta al final de la 
Duta siguiente. 
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H. * Se declara que á los escribanos de Ayuntamien
to' corresponde actuar en los asuntos pertenecientes al 
alistamiento y sorteo para el reemplazo del ejercito, sin 
'Iue puedan mezclarse en ellos otros de distintos oficios. 

12 y 43. * Se previene á las justicias de Madrid y 
pueblos inmediatos celen los foraSteros que se introduz
can en las temporadas de sorteo, para arrestar los pró
fugos refugiados en ellos: hagan al mismo tiempo levas 
de gente ociosa para aplicarla á los destinos prevenidos. 
y no admitan informaciones, en que se trate de probar 
domicilio en dichos pueblos ni otras escepciones paraexi
mirse de la suerte que les pueda tocar en otros. 

14 * Se aprueba la nueva Real ordenanza de 27 de 
octubre de 1800, en que se establecen las reglas para el 
reemplazo del ejercito en 74- artículos respectivos al mo
do de formar y ractificar el padron del vecindario de los 
pueblos para el servicio del reemplazo del ejército; su lec
tura y otras formalidades en los Ayuntamientos: el esta
do que deben formar los intendentes de los padrones d(~ 
todos los pueblos, y su renovacion cada diez años con 
exencion de los matriculados de Marina: el usodc Jos pa
drones contribuyentes para ,el reemplazo, y personas es
cluidas de el: el modo de hacer las ju!>ticias' el alistamien
to de todos los mozos; v de darlas licencias á los que pa
sen a otros pueblos: la obligacion de las juntas de los pue
hlos exentos á celar que no se introduzcan en ellos lo" 
mozos solteros 'al tiempo de reemplazo: la formacion del 
alistamiento por las justicias; modo de rectifi'carlo en 
el Ayuntat,nie~to, y de medir, á los mozos para el dese
cho de los IDIHlles: las formalidades que han de obser
varse en el ~cto del .sorteo para el juicio de exenciones ~e 
los mozos ahstados: los exentos del sorteo para el servI
cio del reemplazo; las personas no exentas del sorteo: el 
cncantaralniento de bolas, sorteo, v personas que han de 
asistir á él: la esencion de las resultas del sorteo; casos 
e.n gue deha declararse nulo.;) modo de hacer el repar
timIento de quebrados en dos u mas puehlos:los tesllmo
nios que han' de darse de los autos del sorteo; y estado 
que en su vista deben formar las intendentes: la prohi
hicion de exigir á los sorteados gratificaciones, v de po
n~rlos en prision ;,y el tiempo de su servicIO por ocho 
años: la probibicion de poner substituto los sorteC!dos: pI 
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modo de proceder contra los prófugos del sorteo; su peso 
y de los que les auxiliaren: los verdaderos prófugos, sus 
substitutos, v premio del que los aprenda; la filiaciona 
asistencia y conduccion de los sorteados: las obligaciones 
del oficial aprobante: la prohibicion de admitir recursos 
ni reconocimientos de los aprobados p&.rael servicio; v su 
destino á las cajas para su distribucion en los regimÍen
tos' el destino de los quintos de una provincia ó parti
do á un mismo cuerpo; y su tonduccion 4 los regimien
tos; las licencias que han de darse á los quintos; su buen 
trato por los gefes militares; v I?ratificaCJones de su ser
vicio los premios y recomendaclOn en favor de los solda
dos para empleos; y conservacion del derecho de sangre 
para capellanías: el establecimiento de las juntas provin
ciales de agravios, sus facultades, v apelaciones al Con
sejo de la guerra: la continuacion d"e reclutas voluntarias 
y levas para facilitar el reemplazo del ejército; v la ob
servancia de las leyes v ordenanzas procedentes para el 
reemplazo del ejército con derogacioll de las demás pu
blicadas á este fin. (2). 

(2) La disposicíon vijenle en el dia en materia de reemplazos. 
es la OrdenQoza ósea D. de Cortes de 2 Noviembre de 18:17 sao
ciooodo en 5 del propio mes con !tu altcradones y m(ldificaciones 
~ue hll7l hecho á él, muchisimas disposiciones posteriores que co· 
locaremos en sus respectivos lugares'parapresentar asi la orde
Tlanza actUllL vigente. _ 

CAPITULO l. 

FORMACIOIf DBL PADDO/!. 

1. En el mes de Enero de cada año be hará un padron en ca
da pueblo de todos sus mOf3doJ'es, haciendas y demás estancias de 
~us términos, de· cualquier sexo y edad con incJusion de los que se 
hallen ausentes, y de los que dependiendo del pueblo en que se ha
ce el padron , res;dan en otros, Ó sirviendo de criados doméstlC0s , 
ó destinados a la labranza ú otras ocupaciol'les , !Í aplicados á los 
eshldio~ ó al a p rendizage de algun arte ú ofiúo. A todos 103 auSen
tes se le, pondrá. Ilota de serlo espresando donde- se hallen y e,):! 
que motivo ú objeto. Se entiende que dependen de un puehlo. 1.° 
Los que tengan habitacion iJ casa abíena propia 6 8rrcnda
d~ en el mismo- eon -verdadera vecinda<l, aun,que resida o tempo-
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ralmente en otro y tengan Lambien en el casa abierta. 2.0 Los que 
estén sujetas á la potesLlId de sÍl padre, veciDu del pueblo así en 
aclaracioD de este artículo se dispuso en R~III Orden de 20' 
llayo de 1859'qup. lus mozos que se casen antes de I~ edad en que 
dejan de estar Fujelosá la quinta y trasbd.n su domicilio y vecin
dadá otro pueblo distante del de su nat1lraleza y vecindad de su. 
padres deben ser'ineluidos en el alistamento de los pueblos en que 
tormni e~tado y~stablecen su vecindad con casa abierta. 3.· Los hi· 
jos' solteros de ma'd"\l' viuda, tambien vecina, que no tengan.por si 
habitacion ó,rasa abierta propia ó arrendada. 4.° Las queslD ha
llarse ell alguno J~ los tres casos preced~ntp,s no lleven un año de 
residencia fuera .del pueblo de que son naturalp,; , ,', don.ié'Iueron 
ulti mamente ve¡:inos sus padres, contanrlo este año desde 1.0 de 
enero dpl anterior'al eh que se hace (,1 padron. 5.° Los que aun 
eU8ndo lleven mas de un año dI' re"idencia fuera del pueblo DO 
prueben CaD certifkacion delayuntamientode aqud en que residen, 
que han de ser comprendidos en:lU ali~tarn~nto, 6.0 Los que ha
Itándosa con las mi,;mas circun,tanci;¡s de mas de un año de residen
ció fuera del pueblo, hayan manifestado su ánimo de ~úlltinuar 
perteneciendo á él , lo que dclhed n hacer' en lo sucesi va en el mes 
,le enero de cada año; eu la intdigencia de que oroiti.,n<lo uno ha 
recobraran la dependencia perd:da si no vuelven a ('esidir pnr otro 
año en el mismo pueblo. Esta m lIlifestacion se hará pore,critll al 
ayuntamiento, que fa"ilitara al interesado certifkacio[) para que lo 
haga constar en el putlLloen que re~iLla. Arl 1.0 y 2.° Ord. (,) 
=2. Los espósitos y huerfanos dp-ben ser alii\tados y sorteados en 
la seccion de distrito ó pueblo eu que se halle situado el estable
eimiento pero los qUll se h:¡lIasell eu establecimientos de henefirell
eia y tengan padres deben serlo en d domicilio d~ estos. O. de Rey. 
de 9 de Abril de 18~2=3. Si los padres trasladan su vecindad á 
las provincias VasWn¡pdtlS 103 hiJOS quedan sujetos á la qll1nta en 
el primero año en el pueblo donde antes estaban aqllellos avecin
dados y tambien en los sucl'sivos si los padres no hacco constar su 
animo de permanencia, en dkhas provincias Ó haya fundados mo
tivos para creer que su ausencia tiene el objeto de sustraerse de es
te servicio. O del Gov_ Pmo. de H Oc/ubre de 18~3.=4Sialguo 
j6ven qu;ue ausentarse del pais para el estrar.jero ó Ultrllrnar • 
débe dejar una fianza otorgada por medio de escritura púhlica la 
cnal deberá ser aprobada por el alcalde del pueblo respectivo des
oues de oír por escrito á 105 p'drBS tutores ó parientes de tres mo
ZI)S de la m:sma edad que el interesado y de otros tres de la inme
diata. Es~,1 fianza servirá en ¡;u caso pua ia compra de bU susti
tuto. ll. O. de 17 enero de 1846.=5 A los individuos dependientes 

(') Con esta sola palabra indicaremos los articulos que perle
!1czcaná la ordenanza de reen'plazos de 2 de Novicmbr~ de 1837. 
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de otros pueblos en la forma que manifiesta el artículo primero se 
les pondrA nota que esprese el púeblo de que dependen y el moti
vo dé hr ausencia de él Arl. 1) Ord. =6 Los pueblos <.le mucho Y8-

ciDda~io se podrán dividir en distritos para todos los efectos d,el 
reemplazo, á jUlCiQ de los AyuntalÍl~tos y con aprohacion de las 
diputaciones provinciales. Cuando se ~dopte esta disposicion cada 
di~trito deberá ser de quioce mil almas poeo mas Ó menos; se con
sidera ~omo un pueblo distinto para todas las operaciones del reem
plazo, y tendrá su padron particidar Sepárado del general del pue
blo. Se nombrará una Seeclon del Ayuntamilmto p3tacada distri_ 
to , y con ella se entenderá con respecto lil suyo todo )0 que ~e 
trata de)os Ayuntamientds Sil esta Ordetulllza art.4, órd. = 6. 
Si el distrito de un Ayuntamiento se compone de-una ó mas po
blaciones reunidils 6 disperSas con el nombré de lugar, feligresia 
ú otro cualesquiera, pero cOllla demarcaeioo'de territorio propia 
ó conocida SIÍ harán en cada unal·odas laS operaciones para el 
reemplazo en 103 mismosdias que en esta ordenanza se fijan arto o. 
6rd. = 7. Hechos los padrones de los pueblos, se ~acará á presen
cia del Ayuntamiento firmando sus itldividuos yel seCI'etariode ellos 
un estracto, de cuya exactitud serán responsables, en que, se mani· 
fieste el numero de almas que comprenden, incluyendo los mdivi
duos que se espresan en los artículos 1. ° 2.° pero no los men ciona
dos en el 3.° el oual se remitirá á la diputacion provincial ~n los 
ocho primeros dias del mes de Febrero de cada añQ arto 6. 7. 
8. órd. 

CAPITUto lI. 

FOUM~C¡ON DEL ALISTAMIENTO. 

8. En los siguientes dias del mes de Febrero se formará el alis
tamiento para el reemplazo tomándolo del padron general y com
prendiendo en él á todos los espa1ioles solteros y viudos sin hi. 
jos que el dia 30 de abril inclusive del año en que se hace el alis
tamiento se hallen en la edad de diez y ocho años cumplidos, hasta 
veinte y cinco tambjen cumplid..Js; la ¡nelusion tle los viudos sin 
hijos no se entiende con aquellcs que habiéndose casado cuando te
lIían ya la edad de los veinte y dos afios enviudasen despu'Bs del 
31 de diciembre prOcsimo precedentes. Se comprendedl umbien 
en el alistami.mto á los casados y ordenados «(in saoris)>> que no 
hayan cumplido la ~dad de veinte y dDs años en el espresado dia 
30 de Abril á los que se hayan enganchado yoluntaria!Ilente para' 
Ultramar ó cuerpos del ejército, á los individuos de cuerpos fran
e os, á los maestros y oficiales de las fábricas de artilleria de Ovie
do y Sevilla; los oficiales terceros y meritorios del cuerpo de cuenla 

TOMO 11. 20 
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':1 fa zon de la misma arma, los de sanidad militar, los del cuerpo 
admitlistrativo del ejército y los que voluntariamente bayan senta'" 
do plaza en el trascurso de una quinta á otra 'en clase de obreros 
o músicos de artilleria y los cadetes á quienes se concede ligencia 
absoluta. ,Rs. O.~. de :) de Junio 10 Julio !J 7 Ag08to de 1838. 18 
Fe¿rero:) .Julio'y ,10 Noviembre de 18395 Diciembr~ de 1841 y 1 
Setiembre de 1845,y art.9. órd.=9. Los mozos que se hallen en el 
caso propuesto en el arto 2. de·,esta-ordenanza serán alistados en 
el pueblo de que dependan. art.JO órd. = 10. A todos los mozos 
comprendidos en el alistamieuto se lef anotará al margen la edad. 
espresando diez y ocho años, diez y nue"e años, y asi sucesivamen
te, siempre con la consideracion al dia 30 de abril del año en que 
se haga el alistamIento; como que el 1.· dll mayo siguiente ha de 
ser el dia en que se entiendan publicados ·los reemplazos así ordi
uarios como estraordinarios que se hayan de ejecutar h~sta otro 
Igual dia del año siguiente. arto 11. órd.=11. Para mayor forma
lidad del alistamiento, y mientras se establecen los registros civi
les, concurrirán á las sesiones del Ayuntamiento, en que se ha de 
formar los Curas párrocosdel pueblo ú otros oclesiásticos que dir.u
ten para suministrar las noticias y conocimientos que 'se les pidan, 
á cuyo fin llevarán y ecsihibirán los libros pavroquiales que sean 
necesarios. Su asiento será, entre los Regidores. El alistamiento se 
firmará por los Capitulares y el Secretilrio del Ayuntoamiento ó el 
que haga Su& veces arts. 12!J 13 Ord.=1:t Las ::resiones relativas 
á la f<Offllacion del alistamiento se celebrarán á puerta abierta, he
cho se fijarán copias de él en los sitios publicos acostumbrados r.ui
,dando con el esmero posible de que permanezcan fijadas á lo me
,nos por espacio de tres di as arto 14 ord. 

CAPITULO In. 

RECTiFICACION~DEL ALI&T.\MIENTO y RECL.IMACIOSES 

DE LOS INTERESADOS. 

13. En el primer dia festivo del mes de marzo, y prévlO 
anuncio al público. se hará la rectificacion del alistamiento, 
que se leerá en voz dara é inteligible. :y se oirán las reclama
,:iones que hagan los intere3ados, b por ellos sus padres, curado
res, parientes en grado conocido, ó amos,asi en cuanto á su es
clusion corno en cuanto á la inelusion de otros y á la edad que se 
haya anotado á cada uno. El Aj'untamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas redamaciones, y admitirá en el acto las justi
ficaciones Ijuese ofr.ezcan tanto por el interesado que reclame, cuan
to por los que ,lo contradigan, determinando en seguida lo que les 
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'l1áretc8Justo, á pluralidad absoluta de votos. lodo lo que SH haya 
espuesto constará sucintamente en el acta, y tambien se escribirá 
en ella la resolucion del Ayuntamiento. arlo 15 y 16 ól'd. = 14. 
Si las justificaciones que ofrezca algun mteresado no se pudiesen 
Jar en el acto porque deban practical'se en otros pueblos, ó por
que se bayan de'traer dOI;umentos de otra parte, ~e espresará así, 
señalando el Ayuntamiento un término prndente, dentro del cual 
se bayan de practicar y presentar 11Is justificaciones pasado el cual 
no se admitirán. arto 17 órd.=15. Si nopueden concluirse en él 
primer dia festiVO del mes de marzo las operaciones mencionadas 
acerca de' la rectificacion del alistamiento, se contin'¡urán en lo~ 
otros dias festivos del mismo mes ha~ta ~ue se concluyan, anuncian
do al fin de cada sesion el dia en que se ha de celebrar la siguiente. 
arlo 18 órd. 

,CAPITULO IV. 

QUEJAS ANTE L\S DIPUTACIONES. 

=61. Los interesados que pretendan quejarse de las deter
mio3ciones detinitivas del Ayuntamiento, lo espondrán asi por 
escrito en el término preciso y perentorio de los dos dias siguientes 
al en que se dió la determinacion, y en el mismo "serito pedirán ;a 
certificacion conveniente para apoyar 'su queja. Esta cel'tificacion 
compl'enderit á los dilmas particulares que' señale el Ayuntamitnto 
eon audiencia verbal del Síndico y que puedan contribuir á la ma
yor claridad del asunto, y se estenUerá con,citacion recíproca, Se 
entregará al interesado dentro de' los tresdias si~uientes á ,la presen
tacion de su escrito, sin ecsigirle' por ella' ningun derecho, y ano
tando en la misma eei'tificacion el dl8 en que se verifica su entre
ga. arl.19 ord. = 17. Dentro de los d;ez dias siguientes acudi
rá él interesadoála Diputadon provincial presentando la ccrtifi
cacion que se le haya dado, sin la cuál pa¡,ado dicho término no se 
admitirá su instancia, á no ser en queja de que ~e le niega 6 retar
da indebidamente aquel documento. arto 20 órd.=18, Si la Dípu
lacion prvvincial hallare que se puede resolver sobre la reclama
cion sin dar masinstruccion alesflediente, lo harádesde luego; pe
ro cuando se necesite mayur instruccion prevendra la que deba dar
se, limitando el término para ello al puramente preciso segun las 
respectivas circunstancias, á'fin de que'llo'haya dilacion r,i entor_ 
pecimiento. Lo que resuelva la Diputadon se I'jecutará sin u!te
I'ior recurso, salvo el de acudirenqaeJ3 al gobierno Iffif en este ca'so 
como en t\l que espreslI el arto S5 pues este podrá enmendar 6 anu
dar Jos acuerdos de la diputac:on, y cuarrdo por esta causa quede 
'descubierta 1l1g,Ulla plaza ,de soldado-el'ltruá.á servirla el mozo i! 
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quien corresponda. arto 21 órd. R. D. de 25 de Abril de 1844, 
= 19. CU8ud,oocurran disputas entre dos ó mas pueblos que pre
tendan incluir en el alistamiento á un mismo mozo. si despues de 
pasarse, los oficios opor~unos no se cooviniesell de buena fé re
mitiriw los respectivos espedieotes á lit Diputacoo de su fpro
vincia, la cual resolverá con presencia de ellos. Si fueren de 
distintas provincias las Diputaciones respectivas procurarán po
lJerse d~ acuerdo y en caso q!le no se convengan, remItiran los 
espedien\es al Gobierno para que en su vista resuelva. Cuan
do llegado el dia del sorteo no se hutliese resuelto la duda, se sor
teará el mozo eu los pueblos que disputeu, siu p,erjuicio de es
tar á lo que se resuelva de,spues. arlo 22 órd. 

CAPITULO V. 

FORJlAClON DE ¡,ISTAS y sORTIlO. 

20. Rectificado el alistamiento del modo prevenido,se sacará de él 
una lista de todos los mozos comprendidos en la edad de diez y ocho 
y diez y cueve años; otra de los que tengan veinte y veinte y uno; 
otra de los que lengan veinte y dQSi otra de los que tengan veinte 
y tres, y otra de los que tengan veinte y cuatro arto 23 6rd. =21. 
El primer .domingo del mes de abril se hará el sor tilo general en 
todos los pueblos de la Penlnsula é islas adyacentes; sin detenerlo 
por los recursos que se hallen pendienLes en las Diputaciones, ni 
por ntngun otro motivo. Empezará el, aeto á las siete de la maña
na i se podrá suspender por una hora rtespues del medio dia, y se 
suspenderá nuevamente al ¡lOnilrS'e elsol. Estas suspensiones no 
podrán 'f'erificarse sino concluido el sorteo de la clase que esté pen
die[)le. y se continuará en el dia Ó dias prócsimos siguientes que 
sean necesarios. arto 24 órd. = 22. El sorteo empezará por el 
de mozos comprendidos en la edad de diez Y ocho y diez y nueve 
años, y s(~ hará ante el Ayuntamieuto á presenr.ia de los interesa
do. arto 25 órd. =23. Se leerá la lista de los mozos comprendi
dos en dicha edad de diez y ocho y diez y nueve años, y se escri
birán sus nombres en papeletas iguales. En otra. papeletas, tam
bien iguales, se escribirim con letras tantos uúmeros cuantos sean 
los mozos, desde el primero hasta el último. arto 26 órd. = 24.. 
Las papeletas se introducirán en bolas iguales, y estas en dos glo
bos; en UM las de los nombres, y eo otro la de los números, leyén
dose los primeros separadamente al tiempo de la introduccion por' 
el Presidente del Ayuntamiento, y los segundos por el Síndico ó el 
que haga sus veces.arl, 27 órd.=25. Introducidas las papeletas,se 
moverán suficientemente los globos; y esta ndo prevenidos dos niños 
que no pasen de la edad de diez años, silcará el uno una bola de las 
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{!ue contengan los Dombres, y la entregará al SíDdico. El otro ni
ño sacará otra bala de las que contengan los números, y la entre
gará al Presidente. El Síndico sacará la papeleta que contenga el 
Dombre, y la leerá en voz alta. El Presidente sacará en seguida el 
Dúmero, y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se manifesta
rán á los demas individuos del Ayuntamiento, y á los interesados 
que quieran verlas, para lo cual se acercarán ála mesa. arlo 28 órd. 
=26. I.os AyuntamIentos serán ~espoosables por la ilegalidaddees
tos actos, que deberá D ejecutarse coa toda formalidad y ecsactitud. 
El secretario que es tienda el acta lo ejecutará con e! ma yor cuida
do, pureza y diligencia, y ·en ella se espresarim los Dombres de los 
mozos segun vayan saliendo, y con letras el Dúmero que corres
ponda á cada uno. arto 29 y 30 órd. =27. Concluido el sorteo 
de los mozos que se hallen 8i\ la primera edad, ó sea la de di()z y 
ocho y diez y nue-ve aiios, se ejecutará en los mismos términos, 
otro eutre los que se hallen en la segunda, que es la de veinte y 
veinte y un.años. Despues se hará otro entre los que teng~n veint~ 
y dos años, y suce~ivam('nte otro entre los de veinte y tres, y otro 
entre los de veinte y "uatro arto 31 órd. = 28. Cada uno de estos 
sorteos tendrá una numeracion separada, empezando desde el 
numero primero hasta el de los mows comprendidos en cada edad. 
Si en alguna no hubiese mas que un mozo, se le anotará en el acta 
con el numero primero; y sino hubiese ninguno se espresar'á en 
el acta en cllugar que corresponda á la edad de que se trata. arto 
39 ratificado por el arto 4.· de la R. O. de 18 de Febrerc. de 
18'39 =.29. Estas actas leidas, y salvadas sus enmiendas, si las 
tuvieren, se firmar~n pOI' los individuos del Ayuntamiento y por 
el Secretario. arlo 32 y 330~. = 30. No se admitirá reclamacioD 
alguna sobre inclusivn ó escltísion de individuos sino hubiese sido 
pr6puesta en los dias destinados a la re(:tificacion del alistamien
to. Si por resultas.d'l haberse seill\lado el término para la justifi
'cacion de las reclamaciones, /) de haberse hecho recurso á la Di
putacioD provincial, se mandase esduir del alistamiento algun in
dividuo, se ejecutará asi; ysise hubiese hecho ya el sorteo, descen
derán sucesivamente los de los números que sigan al del individuo 
escluido, sin practicar nuevo sorteo. arto 315 órd. = 31. Si por el 
conLrllrio, se debIere incluir algan individuo que hubiese sido es
cluido, se ejecutará eomo corresponde en el caso de no ,haberse ve
rificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se egecutará otro de 
nuevo con las mismas forroalit.lddes que quedan prevenidas. Para 
ello se incluiráD en un globo tantos números cuantos sean los mo
zos de la edad que entraron en el primer sorteo. En obro globo se 
incluira una papeleta con el nombre ,del que entra nuevamente, y 
otras en blanco hasta completar un Dúmero igual al de las "apele
tas del otro. arto 36 órd. = 32. Estraidas estas papeletas, el nú
mero que corresponda á la que contiene el Dombre del mozo nue
.vamente incluido, será el gue tenga este,.y se egecutara otro ~Dr-
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tp,o entre él y el mozo qua hubiese sacado el mismo número'ene!; 
sorteo primero: para ello se introducirán en un globo los nombres 
de 105 dos mozos, y en otro dos papeletas, la una CaD el Dúmero quP. 
tengaD dichos mozos y la otra con el número siguiente; esto es, si 
el número que tengaD los mozos fuere el doce, una papeleta con es
te Ilúmpro, y otra con trece. arlo 57 ónf. = 33. VeritrGada la e3-
traccíOD, quedará desil:lDado por ella el mozo que ha de aonservar 
e[ flÚmel'o que tenia D antes los dos ; e[ otro tendrá el que siga, y 
[os otros mozos sorteados desde aquel número en adelante, ascen
derán respectivamente cada· uno un número. urt. 38.órd. =34. 
Si fueren masde uno los individuos que han de incluir nuevamente 
ie pondrán las papeletas correspondientes ~on sus nombres, y las 

. otras en blanco hasta completar un número igual iI las de los llÚ-
meros que se han de aumentar; pero el tercer sorteo se hará res
pectivamente para cada· uno entre los dos que tengan el mismo nú
mero, ascendienun los otros, y entendiéndose siempre que no se han 
de mezclar las di versas edades. arlo 39 ÓrJ. 

CAPITULO VI. 

DE LA ENMIEND.' DE FRAUDES Y. OCULTACIONES. 

35. Las diputaciones provinciales cuidarán de que los Ayuntamien
tos les remitan oportunamente el estracto de la poLlacion, conforme 
á lo prevenido en lns arti!;ulos 6. y 7. , y reunidos todos los de la 
provincia, harán formal' por lo qne produzcan un estado que ma
nifieste el número de almas de cada pOeblo., rebajando <luatro por 
cada inscrito en las listas de hombres de mar en las provincias 
marítimas, y anotando esta rebaja en casilla separ3da. Se impri
mirá y'circulará á los pueblos de la provincia este estado de la po
blaeion, que ha de servir para el repartimiento de los quintos, y 
se remitirán ejemplares á las C¡)rtes, precisamente en [os diez pri
meros dias del mes de marzo, para que los t¡;Dgan presentes al tiem
po de aprobar el repartimiento de cupos eotre las provincias, arto 
40 órd. = 36. Los Ayuntamientos y aun [os pRI'ticulares podrán 
reclamar en las diputaciones provinciales cualquier fraude que se 
haya cometido ocultando la verdaderapoblacion. pero sin que por 
e.;tas reclamlcionesse suspenda ni dilate la ejecllclOR del servicio. 
Las diputaciones harán instruir el espediente oportuno para justi
ficar el motivo de la queja por los medios mas breve~ que les dicte 
su prudencia; y á !in de facilitar estas reclamaciones, todos los 
Ayuntamientos pondrán de manifiesto en sus secretarías el padron 
general á los comisionados de otros Ayuntamientos, y á los parti
culares que quieran recorJocerlo. arto 41 órd. = 37. Resultandoel' 
fraude, dispondrán que el pueblo que ocultó alguna parte de su po
blaoion, dé el número de quintos que segun la proporcion del re-
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partimiento general correspontle á la parte ocultada con el recar
go siguiente: Por cada entero de esta parte cinco décimas y por 
las f~aeciones)o que falte hasta el completo del entero. arlo 42 
órd. =38. Estos quintos se rebajarán del cupo total de la provin
cia si no estuviese ya hecho el repartimiento- entre sus pueblos; yen 
caso de quese haya ejecutado no sealterard, y se rebajaran aque
·Uos en el primer reemplazo inmediato " 8n el cual se ten .. !tán en 
cuenta IlIs fracciones que procedan del recargo y hayan quedado 
pendientes. arto 44 órd. ="' 39. Al mismo tiempo que las diputa
ciones enmienden por estll órden. los agravios causados, dispondrán 
que se corriJa, segun el mayor· ó menor grado de malicia que apa
rezca. á los que hubiesen dado lugal" á ellos, ó formándoles causa 
por el tribunal competente, ó imponiéndoles las mismas diputa
ciones multas pr.oporcionadas. arlo 44 órd. 

CAPITULO VII. 

REPARTIMIENTO DE QUINTAS ENTRE LOS PUEBLOS DI¡: 

CADA PRQVlNCU. 

40. Si las diputaCIOnes estuviesen r.eunid¡¡s ~ I t:iempo de rccibí~ 
el decreto de Córtes para el reemplazo ,. ejecutarán en el término 
preciso de ocho dias el repart,imienJ;o entm los pueblos de la pro
vincia con proporcion al nÚlDero de almas que tenga cada uno, con 
la rebaja de cuatro por cada inscrito en la lista de bombres de mar 
en los pueblos en que lo, oola: si no es11l1viesen reunidas, las con
vocarán sin la menor tardanza los gefes pomicos, señalando para 
la reuDion el dia mas prólimo posible, segun la distanc;a á que se 
halle el pueblo mas lejano del domicilio de los diputados provin
ciales; y desde este dia se contarán los ocho para ejecutar el repar
timiento. arto 45 órd. =41'. Este se hará por enteros y décimas 
partes, de manera que se señQ'!e á cada pueblo los mozos que deba 
dar y las décimas que le toquen sortear con otros segun las fraccio
nes que resulten, ó por las almas que les sobren despues de las que 
corresponden al mímero de enleros, ó porque no tengan las sufi
cientes para dar UDO de estos. arl. 46 6rd. = 42. Para que se 
verifique que todos los pueblos tengan parte en et reemplpzo, se 
observará que si alguno no tuviere el número de almas necesario 
para dar una décima, se reunirá SI} poblaclOn con la de otro ú otros 
que se hallen en el mismo caso y tengan bastante número de almas 
para darla, y DO habiéndolf}!, con el que tenga mayorfraccion des
pues de designados sus enleros y décim:Jj¡; y hecho un sorteo, re
sultará por él cual es el que debe dar '\'Ina décima. arlo 47 órd. 
= 43. Fuera del caso prevenido en el articulo anterior, DO se ha
rá cuenta con las fracdone& que resulten despues de repartidas las 
décimas. Designadas estas, di~poDdrá la diput3cioll provincial los 
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pueblos que han de sortear los quebrados entre sí; y arreglado es· 
to de modo que el sorteo se haga con cada diez décimas para dar 
un entero, se proced~rá á verificarlo art. 49 y 5Q (¡rd. = 44. Al 
efecto se introducirán con globo diez papeletas con los nombresdc 
los pueblos que sortean, poniendo por cada uno tantas _ papeletas 
cuantas sean la& dccimas con que debe contribuir; en otro globo se 
introdllcirán Papel\ltas ron los números desde el uno basta el didz. 
El pueblo al que ~oque el número primero, dará el soldado, te
niéndolo de la edad de diez y ocho y diez y nuevea.iiosj 110 te nién
dolo de esta ~dad. lo dará el otro que siga en número y lo tenga. 
Si ninguno de los que sortearon las décimas tuviere el mozo en la 
primera edad, se pasará á la segunda, Ó sea á la de veiote y \1n 
años. y así sucesivamente, siguiendo á la responsabilidad de los 
pueblos en cada edalll el órd~n Que les cupo en el sorteo de déCima
arto 51 órd. =45. Los sorleosue que tratan los art\culos41 y si
guientes se ejecutarán eu las dipulaeiones á puerla abierta y pre
vio anuncio al público con la anticipacion de veinte y cuatro horas 
á lo menos. arto 52 órd. =46. Segun el resultado de las opera
ciones del repartimiento y de los sorteos, se formalizará aquel, po
niendo en una col una el número de almas de cada puehlo, yen otra 
el número de quintos 6 reemplazos que debe dar. Al final se ma
nifestará por Dota los sorteos que se hayan hecho para los quebra
dos, los que entraron en cada uno, y los números que tocaron á ca
da pueblo. Formalizado asi el repartimiento; se impdmira y co
municar~ a 10$ pueblos Clln toda brevedad. arlo 55 y 5.\ órd. 

CAPITULO VIII. 

LLA.M AMIENTO Dli SOLDADOS g<jPI.EÍlTES y B.¡¡CONOCUiUUl'tos . 

47. Recibido en cada pueblo el cUpo que le COrrespondá, se publi
cará inmediatamente, y se e.Hará por edictos á todos los mozos alis
tados para que se presenten eu el lugar que se designe el prilller 
dia festivo sjguiente, con tal que medien a lo menos tres dias na
turales desde el anuncio .• A demas de este anuncio general, se ci~ 
tará perso\l3lmente á los mozos que tengan los números primeros. 
y á los que suCesivamen.te deban suplir por ellos, hasta un núme
ro cuádruplo á lo mellas; esto es, si el pueblo debie,¡e dar seis quin·· 
lOS, se citará á los seis números primeros y á los diez y ocho 8[
guientes. Si los mozos liD pudiesen ser habidos, se citará á su padre 
6 madre, curador, pariente mas cercano, amo ú otr~ ~sona de 
quien depen1an. art. S5 JI 56 6rd.=48 Reunido ellly~tamiento 
el dia señalado, se 'hará • declaracion de soldados. Pllra esto se 
llamará en primer lQgar al mozo de la edad de diez y ocho y diez 
y nueve años que tenga el número primero entre los de la misma 
-edad, y se procedera á su medida á presencia de los concurrentes 
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'i por una persona inteligente que el ayuntamiento habrá propor
·cionado al efecto. Si no llegase á la marca de cincú pies menos una 
pulgada sin calzado (*) se anotará como corto de talla y se llama
rá al número siguiente. Si tuviese la nlat'ca, se anotara asi, y se 
procederá al ecsámen de las otras calidades que.son necesarias. arlo 
51 y 58 órd. =49 En este estadlJ espondrá el mozo, ti otra per
sona qU"lle represente, alguna razon si la tuviere pare ser esclui
d') del servicio, y en e: acto se admitirán, asi al proponente como 
á los que lo contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los do
cumentos que presenten, procediéndose en ello de plano.En seguida 
y oyendo al SIndico ó al que haga sus veces determinará el ayun
'tamiento á pluralidad absoluta de votos, declarando al mozo sol
dado ó escluido. arto 59 ór.d.=IíO. Lasjustificacionesódocumen
tos de que trata el articulo anterior, y la declaraeion consiguiente 
á ellos, no se han de dilatar con ningun motivo, ni aun con el pre
testo de tener que recurrir á .otros pueblos ó de esperar testigos 
ausentes, pues los interesados deben estar prevenidos de antemano 
para este caso, proporcionándose los medios de defensa en el tiem
po trascurriJo desde el alistamiento. ario 60 óra.=iH. Si la esciu
sion que pretendiese ~I mozo se fundare en inutilidad para el ser
vicio por defecto físico visible o en'fermedad notoria, se declarará 
la esclusionconviniendo en ello los interesados. En caso de no con
venir, se harán en el acto los reconocimicntlls oportunos pDr los 
facultativos que haya nombrado el ayuntamiento, y que deberán 
hallarse presentes. Eljuicio de los facultativos se Ill3Difestarápor 
declaraciún jurada, y nunca se admitirá certilicacioo, informe ú 
olro atestado de aquellos p.ar.! justificar aohaque ó enfermedad, 
debiendo constar siem¡p por dec\aracion qeeha coa juramento de 
mandato judicial. arto 6~ Óf"d. "l'" 52 • Si la. enfermedad D defecto 
no fuesen visibles, @ los interesados no conviniesen en su notorie
dad, se recibirálllas justificaciones que ofrezcan; y oyendo el jui
cio de los facultativos, que se insertará en el acta, dará el ayunta
miento la resolucion que convenga, sin coo¡:ideracion á que la inu
tihdad haya sido declarada en otros reemplazos anteriores, pues 
para que aproveche se .ha de atender al tiempo y estado actual. 
arlo 62lÍrd.=53. No serán e!duidos del servicio militar otros iri
ili~iduosquelos siguientes. Lo Los ioutiles para el mismo servicio. 
2.0 Los que se hallen inscritos en la lista especial de hombres de 
mar con antéfloridarl al dia primero del año en que se haga el reem
plazo. (") 3.° Los licenciados por haber cumplido el tiempo de su 

(*! En O. del Rey. de 12 de Agosto de 1842 se dijo que la pa· 
'labra llin calzado debia en tenderse de maner~ que los pies esten en
teramente 1esnudos, así en la superficie inferior romo etI la supe
rior, sin mas contacto 'con otro cuerpo que el de la marca en que 
fueren medidO!'. 

(B) Se entiende por lista tle hombres de mar cen:forme la R. 
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empeño. 4.0 Los que hayan puesto sustitutos en los t'érminos y por 
el.tiempo que lo hayan permitido las leyes, ordenanzas y Reales 
decretos. -5.o,Los que hayan redimido el servicio militar por el 
pecuniario en los términos y por el tiempo en que igualmente se 
les haya permitido.,-6. o Los que quintados para reemplazar la mi
licia provincial cuenten dos años en este servicIO. - 7. Los mI
licianos provinciales que esten sobre las armas fuera, de, su pro
vincia al tiempo de hacerse el t1amam:ento y declaraciorr de 501-

dados.,- 8. o El hijo úoiel) que mantenga á su padre pobre, siendo 
impedido ó'secsagenario. _9,· El hijo único de v.iuda pobre que 
manllenga, (···)....:tO.EI hijo único :¡ue mantenga 11 su madt>e pobre 
si el marIdo de esta se halla sufriendo pena de 'trabajos PQblicos ó 
presidio que no haya de cumplir dentro de seis meses, cotllados 
desde el dia en que se proponga la escepcion. - 11. El nieto úni
co que mantenga á su (,Ibuelo 6 abuela pobre, siendo aquel seesa
genario ó impedido, y Ilsta viuda.- 12. El hijo único natural que 
mantenga á su madre pobve, habiendola criado y edueado.esta co
mo tal hijo natural. (La escepcion contenida en este y el anterior 
numero no es estensiva á los que se hallen en las mismas circunstan
cias con respeto a sus padrastros Art. 3.· R. O. de /'2 d~ Febrero 
de .f.8J9) - 13. El hermano de uno Ó mas huerfanos de padre y 
madre pobres, que desde un añLlantes de la publicacion del reem
plazo, Ó desde que quedaron en horfandad, los tenga á su cuyda
do y bajo su amparo y direccion, siempre que algunos de ellos, 
varon~ que no esté imposibilitado, no tuviere diez y seis años cum
plidos.(··**)-H.EI hijo de padre que tenga otro6 ma~ irviendo en 
el e¡.ército ( ó milicia provincial conforme, la Q. d .. 1 Reg. de U de 
JuLio· de 18~2) '1 que no tuviece mas hil.os varones de cualquier 
estado. - El hijo que ha,ya muerto,en. accion. de {;\lerra, ó por 

O. de 13 de Abril de 1839 la que cOUliene los matriculados con 
las calIdades y circunstancias espresadas en el arto 12 del R. D. 
de 12 de Febrero de 1827 y aclaraciones de la R. O. de 27 de 
Mayo de 1831 con esclusion de los demas. Esta disposicion se 
ratificó el1 O. del Reg. de 25 de Marzo de 1842. 

("') Con O. del Reg. de 21 de Julio de 1841 con motivo de la 
reclamacion de una viuda pobre cuyos dos hijos servian en el 
ejército se mandó licenciar uno, y que la misma gracia se dispen
sase fa todos los hijos de viuda pobres de solemnidad que tengan 
otro ú otros sirviendo en el ejército sin mas varones debiendo 
las circunstanci.\s ole la viuda justificarse mediante .espedientc 
gubernativo instruido en la respectiva Diputacion provincial y 
coo parecer dI) la misma. 

(HH) El soltero que mautiene á sus hermanM menores, queda 
li,bre aunque tenga otro hermano mayor cas~do de 16 años R. 
(J. de 18 d~ Enero de 1839 
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heridas recibidas en ella, se considerará vivo en el servicio arlo 65 
órd. Quedan tambien eesentos de quintas los que antes del 1.0 de 
Enero hayan entrado voluntariamente en el ejército enelase de sol
dados, cadetes, ú oficiales. R. O. del Rey. de 12 de Julio de -#842. 
Lo quedan del propio modo los oficiales que se retiren·del ser
vicio, á menoo que uo lleguen á los 25 .años y no hubiesen ser
vido el tiempo r.wrrespondiente. O. del Rey. de 20 de Mayo de 
1842 .. =55. La disposicion 14 del arto 53 debe tener lugar aun· 
que el hijo 1lenga otro ú otros hermanos siempre que' no tengan 16 
años·Ó esten imposibilitados de trabajar. R. O. de /0 de Junio de 
Hlas. Pero·no es aplicable al mozo cuyo hermano sirva d .. ·eiru
jano. en el ejército. n. O. de 28 de Enero de 1859. Pero si lo es 
al que tiene· uno.6 m as hermanos en el ejército' en clase d(~ 
oficiales ó cadetes no habiendo estos entrado en fraude dp,la' ley 
R. O. de 10 de'Julio de 1839.=57. Bajo la acepcion dllpadrcs 
se comprenden igualmente' en la disposicion 14- d III articulo 53 
las madres viudas. O. del Regeflte. de 12 de Octubre de 1842 
y lo dispuesto en ella las comprende bien permanezcan viudas 
6 casadas en segundas nupcias. R. O. de 19 de Noviembre df 
t8.45 = 57. Para no dar lugar á fraudes y á perj uicios indebidos 
con moti vo de las eso;epciones contenidas en los números 8 9 10 
11 y 12 del arto 53 se observarán las veglas que siguen: 1.0 No se 
rmbieude por hijo único el que tiene otro hermano varon mayor de 
diez y seis años y no impedido para trauajar aunque sea casado, 
eclesiástico viudo ó emancipado. 2.° Tampoco se·entiende pOI" nie
to. viudo aquel cuyo abuelo ó abuela. tenga otro· bijo ó nieto· varen 
y mayor de diez y seis años no impedido para trabajar cualquiera 
que sea su estado. 3.' Para que el impedimento del padre 6 abue
lo exima del servicio al hijo ó nieto que lo mantenga, ha de s~r 
tal,que procediendo de enfermedad habitual ó defecto fís!co,no les 
permita el trab,jo corporal y conUnuo necesario para adquirir su 
subsistencia. - 4.' No se considerará que mantiene á su padre 
madre abueloó abuela el mOllO que no les entregue el producto de 
SY trabajo -5.' Tambien' es l'equisito preciso que el nieto viva en 
compañia del padre madvE' abuelo ó abuela,a quien manlenl!a; el 
que se ha de haber verificado pov espacIo de un año antes del dia 
en que se entienda public~doel reemplazo o desde que el padreóel 
abuelo llegan á la edad secsagenaria ó contrageron el impedimen
to para trabajar, 6 la madre 61a abuela quedaron viudas, si es
tos accidentes ocul'cievon dentro de aq:.lel año. arto 64 órd. =58. 
En vista de cierta cObsulta en O. del Re.9' de I!I de lJlarzo de 
i84~ se resolvió que el bijo que entrega a su madre el producto 
de su trabajo aun cuando no viva en su casa qu~da exento del ser
vicio Ulientra~ justifique que la estrechez del local no lo permile ; 
que tambien está exento el que por guardar gaoado no habita de 
continuo con su madre, respeto á la cual guarda las obligaciones 
de un. buea hiJO y esté en. su. casa cuando vaya al pueblo y en ella 
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les cuiden de sus ropas: y que na goza exencion el que está acomoda· 
do en otro pueblo aun cuando entregueá su madre el producto de. 
su trabajo. = 59. No gozará de la ecsencion del servicio el hijo 
6 nieto que manteng~ á su padre madre abuelo o abuela confor
me á lo prev\lDido en los dos artieulos ante.riores si alguno de los 
mozos interesados en el reemplazo se obligase con fianza segura á 
suministrar a aquellos por mesadas anticipadas la cantidad nece
saria para su subsistencia ~ que regulará el ayuntamiento a tendi
·das las circunstancias arto 65 órd. Pero este á su vez tampor.o 
se librará del servicio si le corresponde R. O. de /8 de Junio de 
1838 sin que por este hecho quede cescindida la obligaGion así que 
el mozo á .favor de cuyos padres ó abuelos se haya otorgado con
tinuará en el servicio arto 6 R. O. de 18 de Febrero de 4839. = 
= 62. No gozará exencicm del servicio el que tenga un hermano 
y haya redimido su suerte poniendo substituto pues ÍI estos se los 
considera en el mismo caso que á los licenciados. Ni tampoco dan 
derecho á exencion en favor de sns h~rmanos los matric ulddos en 
li:;ta especial de homlYres de mar mientras se hallen en sus ho
gares. al'l. / y 2.R. O. de 18 de Feúrero de 1838=63. Si alg,Jn 
individuo-llomprendido en el alistamiento usace de fraude para 
eximirse del servicio sufrirá en caso de qu e la t~que este, de seis 
meses á dos años tle recargo! y no tocándole, de cuatro á seis años 
del ~moservicio. aJ·l. 66 Ord.=64. El que se inutilizace vo
luntariamente para cltimfrse del socvicio, sufrirá la pe,:a de dos 
á CUlltro años de· obras plÍbHcas, y si le tocare la suerte de solda-
90 nQsc reelJlplaZllrá por les nÚDlerossiguientes, arl,67 órdj cual 
peoadebe IIplicarse por la jUt"isdiccion cOlTespDodiente al fuero 
de que gozaba al tiempo de la inutilizacion, pero no por las dipu
taciones provineiales. B. ÓTd. de tII deOIJtubre de 1839.=65.Ue
cha la declaractonpor elayuntamienw·cen respeto al nueve pri
mero llamado de la edad de diez y ocho y diez y nueve años, se 
procederá eu iguales términos ·con respeto al n.· 2. o de la misma 
y sucesivamente se llamara al te-rcet'o y cuarto &. hasta comple
tar el cupo\lel pueblo con soldados declarad@s tales. Cuand@ salga 
el número de alguno que haya muerto despues cle alistado, se 
pondrá en el acta 111 nota de {( vacante por habel· fallecido )) , y 
se pa~rá al número siguiente Arl. 68 Ord. - 66 Si no se pu
.diesecomplelar el número con los mozos de 18 y 19 años se llamará 
el número primero, y sucesivamente á los demas de veinte y 
veinte y un años, y por es\e órden se pasará despues á ·Ios de la. 
edades sucesivas. En todas ellas se anotarán como vacantes los nú
meros de los alistados que hayan fallecido, que hayan contraido 
matrimonio ó que se hayan ordenado (cin sacris» despues de cum-· 
plir veinte y dos años y antes del dia 1.° de mayo en que se en
tiende publicado el reemplazo. Arl. 69 Ord. = 67 En los pue
blos en que haya falta de tallas en los mozos de la primera edad 
gue se sorteen se cubrirán sus continjentes con los de la segunda , 
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y si después de recorridas toda~ resultasen faltas que cubrir se pon
drá un sustituto que re una las cualidades arriba esplicadas. R. O. 
de 50 Mayo de 1838 -liS Se previene que para declarar la liber
tad de algun \uozo han de estar citados en persona, ó en la de sus 
padres, curadores etc. , otros de los números siguientes que ~om
pleLen un número cuádruplo á lo roenos al de los soldados que faI
te declarar tales. Art. 70 Ord.-69 Hecha la declaraciQn de sol
dados, se procederá por el mism!> órden á hacer la de otros tantos 
suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre la nuroeracion 
y la edad. Art. 71 Ord. 70 Las'operaciones y diligencias que de· 
belÍ'practicars~ para el llamamiento y declaracion de soldados y 
~upréntes , se ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana 
hasta la de ponerse el sol en el dia festivo que qoeda seña lado: 
suspendiéndose al medio dia por espacio de una hora. Si no se pu
diesen concluir en un dia" se continuarán en los siguientes necesa
rios aunque no sean festivos. Art. 72 Ord. 

CAPITULO IX. 

Co;snUCCIOII DE QÚlN10S Á LA. CAPITAL DE LA PROVINCIA. 

71. Dentro los tres dias sigUIentes á la conclusion de las dili-. 
gencias espresadas, se pondrán en marcha para la. copilal de la 
provincia los soldados y supleutes y se presentarán en aquella 
en e~ tiempo mas breve posible seglln la distancia, y contan
do cinco leguas por lorcada, Art. 73 Ord. =72 Irán los soldados 
y suplentes á cargo de un wmislOnado del ayuntamiento para ha
cer la entrega. A este, que ha de ser imparcial y sin inte
rés en el reemplazo, se abQnará de los fondos públicos la ayu
da de costa que esLime pr0l!0rcionada el ayuntamiento, sin perju
<:io de la enmienda ú moderacion que pueda hacer la diputacion 
')rovincial al tiempo de eosaminar las cuentas. Art. 74. Ord.=73 
A los soldados y suplentes se les socorre dI de los mismos fondos 
con dos reales á cada uno por dia , contando desde el en que em
prendan la marcha hasta que se verifiqup la entrega en la caja de 
los que queden recibidos en ella; y en cuanto á los otros, hasta que 
vuelvan al pu~blo incluyendo los dias de precisa dettoncion en la 
capital y los de vuelta, al respecto de seis ó siete leguas por cada 
jornada, segun la comodidad de los transitos. El importe de jos 
socorros de los primeros se abooará al cornisionado bajo su reci
bo por el cO';llanrlante de l~ caja de quintos, y el comisionado los 
rp,integrará a .los fondos pubhcos de donde se haya tomado. Art. 
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75 Ortl. 7'4 'Si algun interesado pidiere 'lue pasase á la capita'\ 
para"ser medido ó reconocido alguno de los mozos escluidos por el 
ayuntamiento ,irá tambieó con los quintos y suplentes, y se le 
socorrerá con los dos reales diarios á espensas delqup lo 'reclame, 
á quien se reintp.grará despuessi la reclamacion resultare justa. 
El mismo reclamante deberá 'asegurar tambien la indemnizacion 
de los daño~ y perjuicios para el caso contrario. Art. 76 Ord,=75 
Toda reclamacion bocha despues que el ayuntamierlto haya auto
rizado el testirr.oOlo y demas diligencias del sorteo debe quedar sin 
curso Real Ord"1l de 18 Setiembre de 18~3=76 Cuando bubiese 
sido declafadosoldado tuviese que entrar á servir como suplente al
gun alistado que se ballase prOfugo 6 preso por causa criminal, se le 
reemplazara por otro 'suplente de los declarados como tales, el ,mil 1 
servirahaslaque el procesado se presente absuelto odespues de ba
ber cumplido ns condena; pero si se le hubiese impuestoper,a aflic· 
tiva ó inramante no será admitido, y-continuará el suplente, 
(*) Asi en aquel caso como en cualquiera otro en que baya 
sel'vido un suplente por falta del propietario) , nose abonará á este 

(*)Con R. O. 6 Junio 18¡6 se han dictado las disposicicmes si guientes 
-1.' Los mozos que bayan sufrido pena de presidi'l seran admi
tidos á servir la plaza que les corresponda, si han cumplido sus 
condenas en el acto del alistamiento; pero serán precisamente des
tiGado, al batallon,eoreccional de Ceuta.-2.' Cuando sea decla
rado soldado el que se'halle preso por'causa criminal ó sufriendo 
su condena, se le 'J:eemplazará por otro suplen re que servirá has
ta que-el proce,ado .ea absuelto ó haya cumplido su condena. Si 
esta hubiese sido la de presidio, el que la sufrió'será destinado 
precisamente al ~atallon correccional de Ceuta, como se ba es
tablecido enla-regla anterior.-3!'Los que hubiesen sufrido pe
na de I'eclusion, prision, arresto ó destierro, si eldelito porque 
se procedió fue el de robo, hurto falsedad ó'alevosia, servirán 
igualmente en la forma prescrita en las-reglas anterIOres, pero con 
destino forzQsoal batallon- correccional de Ceuta. Si el delito por 
que se procedió fue de distinta naturáleza de los'enunciados, y 
de los que hasta ahora no han causado nota de infamia para sel' 
admitidos en las filas del ejercito, entrarán á servir su plaza en 
la forma qUb se ha dicho, y serán destinados al cuerpo que les 
oorrespondiere como si no bubiesen súfrido tal condena. - 4." 
Los que sean destinados al batallon correce.ional de Ceuta en la 
forma espresada en las reglas anteriores, y hayan sufrid!) conde
na por delito de robo, alevosía, falsedad ií otras de aquellos que 
impidieran hasta ahora servir aun eo aquel cuerpo correccional 
-serán destinados á una compañía ó seceion del mismo cuerpo, ú 
~t~o s~paradoisegun se acordare por el ministeriode la GU(,f1'~' 
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el tiempo delser\Ticí8 de aquel; pero se abonará al rnismosuplen
le , si le cupiese la suerte de soldado en otro sorteo posterior. Arl. 
77 ó,.d. =77 El comisionado ha de llevar una rectificacion lite
ral de todas las diligencias practicadas para la declaracion de sol
dados y supleutes, y la entregará en la secrt>taria de la diputacion 
luego que llegue á la capital.Llevará tambien una certificacion que 
eIitr~gará al oficial comandante dela caja p81 a que cou este do
cumento y el recibo del coruisionatlojuslifique la cantidad que sa
tisfaga por razrm de socorros. Llevará por último el cO'11isioDa
do las filiaciones de cada uno de los soldados y suplentes para en. 
tregar al oficial comandante las de 105 que queden en la' caja, 
devol viendo las otras al ayuntamiento. arto 78 órd. 

,-CAPITÚLO X. 

'ENTREGA IH¡ QCINT05. 

'78. La entrega, de los quintos se hará en un m!smo dia por el co
misionado á presencia de los suplentes y de cualesquiera otras 
personas que tengao interes por ellos y quieran concurrir. To
dos los referidos presendarán la medida, los recIlDocirnientos y 
las de mas dIligencias que deban preceder al recibimiento de los 
quintos. El otlcial comandante de la caj'a dará en 'él mismo oía 
al comisionado un recibo de los que erltregue. art.79 órd."';' 
79. Asistirán igualmente á estosartos que''8e han tleverificar en 
el sitio que designe la rliputacion provincial dos individuos de la 
misma y el comandante de la 'caja de quintos los primeros da
rln cuenta á aquella de 105 quintos que se vayan entregando y 
de cllalquicra OIrá ocurpencia notabl(' que sobrevenga y sin que 
el último firme conaquellos lacettificacion de idoneidad yutili
dad no'será válida la entrega arlo 80 órd. y R. O. de 7 de E/W
Todo ,1840 = 8O.·Cuando sea 'necesario elTeeonocimíen\o de 
algun individuo'por medio de facoltativosporque proponga de
d .. fecto que no sea 'Visible, 6 que pueda ser dudoso, se nom
'b1'3rán'oos prófesores de la facultad á que corresponda el de
'fecto uno por los indh'idnos de la diputacion y otro por el co
mandante de la caja. Si discordan los facultativos se nombrará 
UD tercero por la diputacion. El juicio de los facultativos con s . 
tara por medio de una certificacion jurada qu~ losdiputadospro
vinciales acompañarán al oficio en que den cuenta á la dipu
tacion de la entrada de los respectivos quintos en la caja. Eu esta 
.;ertificacion se ha de espresar la enfermedad sus circunstancias, 
y el juicio de los facultativos sobre la utilidad ó inutilidad del in
dividuo. Losfacultativos'son re,poll~ables de sus informes,R, O. 
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10 Novr.1839art. 81 órd==8f :Si 11 tiempo de la entrega fuera 
desechado alguno de losquintospor falta detalla ó por otro de
fecto que le haga inutil para el servicio, se procederá á entregar 
al suplente que corresponda atto 82 Órd.=82.Se declara soldado 
un ausente el ayántaínlento no estará obligado 11 poner suplente 
amenos que aquel se baile a mas de cincuenta leguas de distan
cia ó que ballanaose amenos no se presentó en el tiempo prefi
jado con arreglo al arto 99 (el de e,~ta numeracion) O. del Reg. de 
24,Agostode 1841.==83.Si despues de entreglldos los quintos en 
la caja con las formalidades que quedan prevenidas se desecha!i 
alguno por el cuerpo á que fuese destinado /10 se dará olro en 
su reemplaz'l. art. 83 órd. = 84. Cuando se declare hallarse 
IOdebidamente en el servicio algunmozo que tenga recurso pen
diente motivado por duda de ley ó reclamacion contra lo decla
rado por la diputacion, se debe darla órden para que sea dado 
inmediatamente de bajasin esperar su reemplazo ni en el cuer
po ni en la caja R. O. de t4deNoviembre.le 1838. 

CAPITULO XI. 

RllHAMACJONES DE LOS QuiNTOS. 

86. TIecha la entrega de los quintos y de los suplentes que 
deban oeupar ellugar de los desechados los diputados provincia
les preguntarán a cada' uno de ellos si tiene que reclamar ante 
la diputacion provincial acerca de agravios que les haya becho 
el ayuntamiento, y tomarán una nota formal de los que manifies
ten que tienen que reclamar, y de los que digan que no; la cual pa
sarán á la diputacion provincial autorizada con su firma y las del 
oficial comandante y comisionado del pueblo. En seguida preven
drán á.los que quieran reclamar, al comisionado y á los suplentes 
que bayan quedado libres, que se presenten en la dip'llacion pro
vincial á la hora que les señalen, y que debera ser en el mismo dia 
ó en el siguiente arto 84 6rd. = 86. Verificada esta comparecen
cia, a la que podrán concurrir tambien otras personas encargadas 
de esponer las razones de los interesados yel oficial comandante Jo 
la caja oirá la diputacion las reclamaciones y lascontradicioo~s que 
se bagan; ecsaminará los documentos y justificaciones de que deben 
ir· provistos los interesados, y con presencia de la certificacion de 
las diligencias del ayuntamiento sobre el llamamiento y declaraclOD 
de soldados y suplentes, resolvet'á definitivamente de plano lo que 
corresponda. Todo lo prevenido ea este artículo será en un acto pú
bl!co, y lo que resuelva la díputacion se ej~cutará inmediatamen
te. arl. 85 ó,.d = 87. Las dlput~dones provinciales no han de 
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¡¡rlmitir reclamacion ó contradicion que no se haya propuesto an
te el ayunt¡¡nliento r~speclivo mientras se pra~ticaban las diligen
cia~ para la declaracion de soldado~ y ~uplentes, salvo el C3,so de 
inutilidad por acr.idente poster'ior; ni han de oir á los quintos ó 
suplentes que hubiesen manifestado á Jos diputado~ provi~ciales no 
tener que reclamai' arlo 85 órd. y Orden d~l ~gcnle de 25 dA 
Mayo de 18~2 = 88. Las diputaciones deben'permitir á los pa
dres que tienen otros hijos en el ejército, acreditar esta drcuns
tancia COIl certificaciones de los gefesde los cuerpos en que sirvan 
R. O. de 27 de Junio de 1838 para lo cual se fija p3ra acredi
tar la dxistencia de un soldl'1C10 en el servicio militar 40 dias si está 
en la Peninsula, dos mdses si en las i~las Baleares ó Canarias,y cua
tro si en Ultramar R. O. de 19 Junio 1840=89. Tanto los ayun
tamientos como las diputaciones deben facilitar los informes qqe se 
les pidan sobre sorteos 00 solo de real órden sino tambien por acor
dada deltribonal supremo de Guerra y Marina á quien compete 
entender en virtud de la autorizacion que ie está concedida, sóbre 
todo lo relativo á sustituciones resultas de sorteos Ó incidencias del 
reemplazo arlo 7 R. O. de 18 de Febrero de 1839 =90. Todo re
curso sobre reemplazos y sus incidencias debe comprender un solo 
reclamante á menos que sC1ln de un mismo puelJlo y tengan una 
misma causa, debiendo firmarlas cada uno por sí ó por medIO de 
otro con autorizacion acreditada en forma enla ioteligelÍcia que no 
tendrán curso las contrarias á estos principios O. del Rey. de 16 
de Junio de 1843. 

CAPITULO XII. 

CUAS DI: Qlll:'lTDS. 

91. Los capitanes generales cuidarán de que se establezca un.l ca· 
ja de quintos 'en cada cap¡tal á C9r~() de un oficial de inteligencia y 
conthnza, que deberá arreglarseen cuanto al destino de los quintos 
y entrega á los cuerpos á las instrucciones que le comt¡nique el 
capitaD geDeral, El estahlecimiento de las cajas provinciales no 
impide que si se estima conveniente se disponga que algunade ellas 
sea general entendiéndose eD este caso subalternas y dependiefites 
de ella las otras que haya en el mismo distrito arlo 87 ardo = 92. 
Los encargados de las cajas de quintos no pueden conceder á estos 
licencia para ausentarSl' ni aun por solas veinte y cuatro poras bajo 
la pena de privacioll de empleo R. O. de 17 de Ju~io de 18~4. 
Solo en caso de suma necesidad el gobernador concederá licen
cia para ausentarse del depósito al quinto, deLiendo en este caso 

TOMO 11, 2i 
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llevar pasaporte de la autoridad superior y presentarse al comisa
río tanto á la salida como al regreso, pudiendo este si considera que 
se cometen abusos, hacerlo presente á la autoridad militar y pasar 
UDa revista de comisario estraordinaria. R. Q. de ,¡, de Agollo de 
1835.=93 Suprimidas las cajas de quintos, los libros y demas pa
peles pasan á las comandancias jeneralcs en donde se despachan 
los negocios pendientes é incidencias que ocurran. R. O. de 4 de 
Octubre de 1839. 

CAPITULO XIII. 

F A.CULTADES DE LAS DIPUTA.CIONJ!S EN MA.TER"! DE REEMpLMiOS. 

94. Las diputaciones provinciales están autorizadas para imponer 
multas, á los alcaldes ayuntamientos,secretarios de estos" faculta 
tivosu otras personas que hayao faltado á la observancia yecsacta 
ejecucion de esta ordenanza 6 hayan dilatado ó entorpecido los 
espedientes y diligenciasque deban practicarse. Asimismo podran 
disponer gubernativamente la indemnizacion de los gastos y per
Jui.;ios que se originen para hacer venir á la capital á individ'Ios 
cuya medida ó reconoeimicnto se pidall sin motivo fundado para 
ello. Por último cuando aparezca soborno, cohecho ú otro delito 6 
culpa que ecsija la imposicion de p~na corporal, de privacion (, 
suspension de oficio, ó del ejércicio de algllna profesion , deberán 
las diputaciones pasar la oportuna certificacion y los demas docu
mentos al tribunal competente para la formacion de causa arlo 88 
órd. " 

CAPITULO XlV. 

na LOS SUSTITUTOS. 

95. El servicio militar podrá desempeñarse tambien por m~dio de 
sustitutos, pero esta sustitucion ha de ser individual; pues aunqu~ 
algun pueblo quiera llenar su cupo con sustitutos, ha de practicar 
todas las diligencias que quedan prevenidas hasta el Ilamamieuto y 
declaracion de soldados inclusive, para designar el individuo á quien 
reemplaza cada sustituto, á fin de que quede responsable por este 
en los términos que se espresarilO. arl. 89 órd. =96 Los sustitu
tos se han de presentar en la caja de quintos, ó en los cuerpos á que 
hayan sido destinados los sustitutos, en el térmmo preiJiso de un 
mes, contado desde elldia en que estos fueron dfJclaradosdefinitiva
mente soldados. arto 90 órd. y pasado este término no deben ad

'mitirse.'=: 97. La'sustitucion"se hará pOf'Cambio,de ,números'entre 
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los 'mozos sorteables de la misma proviMia 6 por licenciados del 
ejército ó milicias provinciales. arto 92 Órd. y tambien por medio 
de los mozos y viudos sin hijos 'que teniendo aptitud fisieD conve
niente hayan 'cumplido los veinte y cinco años y no pasen de trein
ta. L. de 1 de Mayo de 1838 =98. T.a presentacion de todo sus
tituto, bien lo sel1 por cambio de número,,!icomo soldado licencia
do por cumplido, ó bien como mozo de 25 á30 años. ha de hacerse 
ante la diputacion provincial con todos los documentos que la ley 
ecsige para ello, por el mislDo sustituto, ó' por sus padres" ,abue
los, hermano fuera de la patria,potestad', ó pOI' su tutor ó curador, 
si estuviese en la edad de nece~itarlo. - Cuando la presentacion 
d¡>1 sustituto se haga por OÚ'8 persona'qlle no sea de alguna de las 
que quedan designadas, no ha de considel'Bfse aqllel admisihle, si 
la enunciada persona no acreditase hallarse autorizada pa ra este 
efecto por un poder especial sin facultad de sustituirlo en otra, de 
los referidos padres, abuelos, hermanos, tutor ó curador del susti
tuido. art.1". R. D. de 25 de Abril de 1844.=99 Para que es
te poder pueda ser efica~y efectivo es condicioo precisa que la per
sooa á quien se confiera y lo presente acredite con el correspon
diente documento de entrega espedido en legítima y debida forma 
haber depositarlo en uoo de los Bancos públicos de Madrid, ó en 
su comisionado en la provincia donde use el poder, la sulDa de 
5,000 duros qUtl como fianza especial, ademas de las generales. 
garanticen por el ti8mpo de dos años la -responsabilidad que contra 
dicha persona puedao declal'ar el gobierno)' los tribUl:ales ,en su ca· 
so, por resultas del uso de aquel y de otros poderes de lamism3'es
peci~ que acepte y desempeñe en la misma provincia arto 2 id. 
= 100. En el caso que la 8ustitllciQn no se haga por licenciados 
deberán los sustitutos ser menores de veinte y cinco años eolteros 
ó viudos sin hijos que no tengan pendiente recurso de escepcion; 
'i si estuviesen bajo la '·patria potestad, presentarán ademas 
licencia de sus padres con el vi~to bueno del ayuntamiento. El 
sustituido quedará obligado á ocupar el lugar del sustituto PfI 

los reemplazos subesivos. arto 93 órd. = 101. Cuando los sus
titutos pertenezcan á la clase de licenciados del l'jéfl'ito ó mili
cilts provinciales deberán ser igualmente solter')s Ó viudos sin hi
jos, menores de treinta años, aptos para 'el 'servicio, y sin mala 
nota ell su licencia, que ecshibirán. Presentarán ademas certifica
cion del ayuntamiento del pueblo en que se 'hallen m.tablecidos, es. 
presiva de sus circunstancias y Ilonducta , de no 'estar procesado; 
criminalmente, de no haber sufrido pena aflictivaó infamante; 'Y 
en el caso de que estén sujetos á la pá tria potest ad presentarán 
tambien el documento prescrito en el articúlo anterior. Lossustl
tuidos por licencJados quedan re~l'onsables,ásu reemplazo durante 
un año si desertaren los sustitutos. art .. 94ord. Pero no está obli
gado el sustituido á·reemplazar /¡ su sustitutocllandoeste fuere 
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aprendido anunciando por su desereíon se le condene á presidío, 
O. del Rcgellul. de 21 de NovIembre y ti de Diciembre dI' 18-í3 
= 102. Los sustitolos destinados á servir á milicias provinciales 
deben reunir adema s de las circmlstancias espresadas en el ar
ticulo anterior la de perteue~er á pueblos de la misma provincia 
de sus sustitutos. Art. 18 R. O. de Abril de 4844 O. del Re
gente de 19 de NOIJiembre de 1841. = 103. Los doc'umentos 
justificativos de la aptitud legal de los sustitutos serán remi
tidos por la diputacion provincial al juez de primera IDstancia 
del partido á que corresponda el pueblo ó pueblos de la pruce
dencia del sustituto, á fin de que puedan ser reconocidos y ratifica
dos por suyos por las autoridad~s y personas que losbaya,n espedido 
ó legalizado con su firma. arto 3 R. D. de 2a de Abril de 1844 
=104. Pero si ~stas DO residieren en la cabeza del partido el juez 
debrJrá delegar sus facultades en los alcaldes que no tuvieren in
compatibilidad por haber intervtmido en los ,Ioeumentos ó por otras 
persona~ que merezcan la confianza de los jueces con arreglo á las 
facultades que les concede el art. 34 del Reglamentr¡ de justicia. R. 
O. de 14 de Marzo de 18la=lOa. Con este objeto, y sin que por 
ello haya de retardar en nada la práctica y devolucion á la diputa
cion provincial de las referidas diligencias al plazo de un mes seña
lado en el n. 96 al uso del derecho de sustituirse en el servicio, se 
-añade otro mas en favor de solo aquellos que soliciter. la sustitu
cion, y presenten el sustituto dentro del primero de dichos dos me~ 
ses, art • .!j. R. O. de .25 de Abril de 18H = 106. A la admision 
de todo s~stituto en la c lja 6 cuerpo en que ha ya de serv ir h a de 
preceder un detenido y escrupuloso reconocimiento de su persona 
~nte la diputacion provilll:ial, pl'>lSente el comandante general de 
la provincia y el de la caja. Este. reconoCimiento se practicará por 
dos profesores del cuerpo de sanidad militar, nombrados el uno por 
la diputacion y el otro por la caja, ó el dieho cOLUan(lallte general, 
si aquella estuviese disuelta, certifi<:ando dichos profesores lo que 
remite acerca de la aptitud frsiea del sustitulo r·ara el servicio mi
litar, con e,;presion circunstanciada de su estado de sanidad en ge
neral, y en partieular del de los órganos, miembros /¡ p:.trte de ellos, 
cuyas f~ltas ó lesiones causan inutiliddd para el servicio: ó hacen 
dudosa dicha aptitud, en cuyo último caso no se admitir::. el susti
tuto. arto a R, O. de 2a de Abril de t8~4. = 107. En falta de 
profesores activos del cuerpo de sanidad militar se nombrarán pa
ra estos recono,~imieDtos los Jubilados del mismo; y t)o habiéndolos, 
lo serán los pensionados procedentes de los antiguos cuerpos mé
,licos ycirajanos castrenses, yen defecto de estos los profesores ej· 
viles de la ('ieneia de curar, en cuyo ultimo caso no ha de cooside • 
rarse delinitivamente admitido el sustituto, hasta que recon~~ido 
nuevamente eo el cuerílo á que se le destine por su facultativo 6 
facultativos, y un número igual de lo. de la clase de -cí'l'iles que ha 
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de nombrar el capitan general ó comandante general rle provin
cia, se confirme su I1tilidad. fLrt.6 ,d.=108 Si en este ultimo caso, 
y en los reconocimientos ante la diputacion pro\'incial hubiese dis
cordia en el juicio perici:tl de los profesores, la dirimirá el de otl'O 
tercero del cuerpo de ·sanidad ó demas clases militares, nombrado. 
por la dtputacion cuando aquella ocurra en los que se practican 
ante esta, y por el capitan general Ó cOlllalldante general cuando 
el reconocimiento se haga en·el cuerpo. - Unr¡s y otros profesores 
quedan responsables de sus rCilpectiv05 dictámenes, y Con especia
lidad cuando en el sustituto ya admitido resulte inutilidad anterio\" 
á su admision en el servicio. arto 7 id.=109La responsabilidad es
presada 'ln el 8rt. precedente lleva la suspension del empleo y suel
do del que, prévio espediente guberoativ~, se declare haber ¡ncur
\"ido en ella, sin perjuicio de las penas á que haya lugar en justi
cia, segun -resultare de la causa que·sobre ello ha Je sustanciarse y 
juzgarse en el tribunal competeate. arto 8 id.=ttO.Ningun susti
tuto será admitido en la caja ócuerpo en que haya de servir, si no 
Re acredita en el espediente de su admision haberse depositado en la 
tesorería de la diputacion provincial el pre~io de su sustitucion, y 
cuyo importe, cualquiera que sea, se estima en ñ,OOO rs. vn.; de 
los cuales podrá recibi\" el sustituto 160 en el acto mismo de su ad
mision, y 640·s11 -padre ú madre, enlonce~ lJ cuando asi lo dispon
ga el hijo en fav"r·de los mismos, con conocimiento y anuencia de 
la diputacion,·6 en favor de ol..\'a persona, cuyas relaciones con el 
sustituto sean tales que convenzan á dicha corporacion de la bue
na aplicacion de aquella cantidad. llrt. 9 id. = 111. Los 4200 rs. 
reslantes serán depositados por la diputacion provincial en uno de 
los dos ban.cos publicos e~táblecidos en la cór\e con autorizacion 
Real, ó en sus comisionados por las 'provincias, hasta que cumpli
do el sustituto el tiempo de SIl servicio, ó inutilizado para continuar 
en él, se presente i recibir dicha cantidad, provisto de los docu
mentos oportunos ql\e le espida el illspecto\" general de su arma pa
ra legitimar la identidad de su persona y su d~recho á aquella sin 
cuyosrequi"jtos no le sera entregada arl. 10 ¡d.=112 Ademásde 
lo espl'esa-:lo en el articulo anterior es condicion indispensable que 
preceda orden al comisionado del Ballco depositario del importe re
damado de la sustitucion expedid.t por el Gefe poHtico con el con
spjo de provincia á cuyas autoridades se ha trasferido la interven
cion que en los dos articulos anteriores y en el se dio á las diputa
cione~ provinciales R. O. de 18 de Octubre de 1841)=113. Siem
pre que por desereion del sustituto delltro del aoo de la responsa
bilidad del sustituido tenga estaque ser reclamado para servir por 
sí mismo su plaza de soldado, el depósito existente será devuelto 
al que' lo haya hecho, cuando lo pida y acredite hallarse dicho sus
tituido sirviendo en el cuerpo á que se haya destinado; pero si en 
dicho sustituido concurriese cual'luiera de las circunstancias, en 
~onsideracion á las cuales me reservo conceder segunda sustitucion. 
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y solicitase despues de comunicada á la diputacion provincial 1'0; 

reclamacion, hacer uso de aquel beneficio, oontinulU'á el depósito 
aumentado con O\Fa cantidad igual á la que de él se hubiere dado 
al desertor á favor del nuevo sustituto, á quien. po:lrán hacerse las 
mismas anticipaciones prescritas en el arto 7.° de este decreto.
arto t1 R. D.de 25 de Abril de 184-4 = 1 H. Declaro la gra
cia de segunda suslitucion! - 1.. A los sustituidos que sean casa-o 
dos. -2.° A los hijos unieos de padres que no tengan otro va ron· 
mayor de t4 años, ó que si. 11) tuviesen sea ordenado in sacris. -
3.0 .AI hijo llnieo de viuda y al Dieto de abuelo ó abuela sin otros 
hijos ni Dielos mayores de aquella edad. - 4.· Al huérfano único· 
sin mas he,manos mayores de la misma. - 5 .• Al que tenga otro 
hermano unicosirviendo en el ejército ó en la marina militar, aun
que sea·en clase de oficial soltero por llamamiento ó convocatoria 
regal~ ó por empeño voluntario que hubiese contra ido un año an
tes de aquella qüinta. - 6. o A I¡¡s matriculados en alguna de las 
universidades 0 colegios de medi€Ína, cirugla Ó farmacia y demas 
establecimientos Literarios de publica cnseiíanza, incorporados á 
cualquiera de las del Reino, que :¡creditarell en debida forma ha
ber estudiado y ganado al menos t~es cursos escolásticos. con no
tas que justifiquen su activa y eficaz aplicadon y véntajosas dispo
sicio.nes para el estudio de ciencias. -7,° A los alumnos de la aca
demia de las nobles artes de S. FeFnando que cuenten los n:.ismos 
años de estudio en ellas con igual aplicacion. ventajoso concepto y 
resultadns art. 12 id. = 115. La primera deserci'Jn del sustituto, 
consumada desp\les dll termillado eL año de la responsabilidad de su 
sustituido,prot:lucepor si miSl)lll la pérdida de su derecho al pré
ciode ~u sustitucion; pero lo recobrará si en el télVlino de un mes 
se presentase en el cuerp&de donde Rubiese desertado, ó si en el de 
dos lo hiciere en el mismo, indultado ó aprendido. arto 13 id.= 
116. Pasado este término, el Gobierno reempla:l3ra .las bajas de es
ta procedencia con 108 cumplidos pertenecientes al reemplaz~ pri
mer llamado allicenciami~nlo, que espontáneamente y en concep
to de voluntarios quicrnn servir el tiempo que Calte á dichos susti
tutos desertores, deducido el trascur~o desde la desercion de estos
hasta '.Jue empiece el del nuevo empeño de dichos voluntarios. arto 
14 id. = 11 7. Los que asi quieran continuar sirviendo recibirán 
al cumplir el tiempo de su nuevo empeño la cantidad correspon
dieote á 700 FS. VD. por cada año que huhiesen servido como vo
luntarios. Este pagase hará ·efectivo del depOsito hecho á favor del 
sUEtilllto deserto~ á quien el voluntario hubiese reemplazado; yes
te en cualquier tiempo podrá disponer de 5()O fS. en favor de las. 
personas designadas en el arto 9.· , con la conformidad de sus .:;e
fes j oidapréviamente la diputacion provincial. arto 15 id. = U8. 
El sobrante que pnedaresl:ll~ar de dichos depósitos pertenece al Es
tado; y reunido en el Tesoro quedará en ¡jI mIsmo concepto de de
pósito á disposicioll 001 ministerio de la Guerra para emplearlo en 
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la adquisicion de sustitutos con destino á disminuir el número de 
hombres necesarios en el primer reemplazo que haya de pedirse. 

1 - Estos sustitutos serán toma"¡os con preferencia de la clase de 
cumplidos sin pasar los mozos de 25 á 30 años , sino en el caso de 
no haberlos de aquella proJedencia , observánduse con unos y 
otros las disposiciones de este decreto. arl. 16 id. = 1t9. El 
deposito perteneciente al sustitnlo que fallezca en el servicio mi
litar antes (i despues de la responsabilidad de su sustituido es una 
propiedad del sustituto, de la que podrá disponer por testamento 
en los tér~inos que las ~yes le permi\an ; yen caso de morir in-
testado ~ara dicho depósito á la persona o personas á quienes 
conforme á las mismas corresponda. «TI. 17 id. == 120. Sin 
embargo de lo prevenido· en los artículos anteriores se autori-
za al Gobierno para a~itir la sustitucion general de todos los 
quintos de una provincia. en los términos 'lue sean ma¡¡conveuieu
tes, cuando lo ecsiJan asi circunstancias particu,lares. 4rt. 96 Ord-,. 

CA,PITULO XV. 

DE LOS PROFUGOS., 

121 • Los prófugos serán destinados al servicio por el tieWpO or
dinario con el aumento de U1\O Ó dos años, cuyo reciargo determi
nará la diputacion provincIal. art .. 97 órd ...... 123. Soo prófugos: 1. 
Los que no se presentaren personalmente en los dias señalados pa
ra el lIaJ;ll3miellto de los· mo~os y su declaracion de soldados ha
nálldose en el puebloóá distancia de die2:.leg1)as ,5 menos; si acre
ditlln'CBusá justa para nei haberse presentado.-2 .• Los que de
c1átádos soldados ó suplentes no se presenten cuando se les cite pa
ra '$\!i' éonducidos 1\ la capital, ó C\lncurran prontámente á eUa • 
de mOdo que puedan ser entregados en la caja alltes de que se re
tire el comiSIOnado ¡¡l efecto. Art. 98 Ord.=123 Los que se h;rllen 
é. distancia de mas de diez leguas del pueb1o> en que se les declare 
soldados ó suplentes no serán repUla dos como prófugos, si se pre
senlaren den tro del término que les señale prudencialmente el 
ayunlándeuto en ClOnsideracioD á la distancia. Arl. 99 Ord.-=t24 
Tampoco serán oonSlderados como prófugos los que no SIl hubiesen 
presentado ni á la rectificac;on del ali3tamenw en los dias festivos 
(lel mes dI! marzo, ni en tos sorteos en el mes de abril ; pero no 
podran reclamarconll-a estos aclos. Arl. 100 Orfl.=125 Si se 
fugare algun quinto df!SpUeS de entregado en ta caja PI'()ViDcial, se
rá l\erseguido y Iratado como d.:sertor. Aft. 101 Ord.=126 Para 
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hacer la declaracion de prófugo y del recargo del tiempo, se ilis.c. 
,truirá un espedienl,&.floo "espeto a cada individuo, haciendo cons
tar brevemente la fatta 'de presentacion del que se dice prófuao. 
Justificado esteestrenio', ó 'por certificar.ion de lo que tesulle de las 
actas, ó ,por dos ó tres testigos, se pasará el espedlente al sindi
co para que eSpúi¡ga lo convenitlute en el término preciso de veínta 
y cuatro ho;¡,as. Se entregará por Igual término al padre, curado!' 
ó pariente cercano del que se dice prófugo, á fin de que espcnga 
sus descargos; y si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren 
tomar este encargo, se nombrara de oficio un vecino honrado t)n 
caJidad de defensor. En seguida oirá el ayuntamiento en juicio ver';' 
baIlas justificaciones que respectivamente se orrezcan , y deter
minará el negocio, baJO el supuesto de que en todas las diligencias 
delespediente se ocupa'rán cuando mas ciDCo días. Art. 102 Ord~ 
=127 La determinacion del ayuntamiento comprend~rá la decla
raeion de ~er ó no prófugo el individuo de que se trale; y en el 
primer caso lacondenacion al pago de los gastos que se cuasen en 
su busca y conduccion, y al resarcimiento de los daños y perjuicios 
que sufra el suplente si fuere preciso llevarle á la caja. salvo su 
derecho para la liquidacion del iroporte. Art. J03 Ord:- 128 
Sibubiese motivos fundados para presumir complícídad de olras 
per'sonas en la fuga, se procurará que consten indicios sobre ello 
en 'el espediente, y la determinacion del ayuntamiento abrazará 
tambien el estremo de que se pase certificacion de 3quel'resulta
do al tribunal competente para que proceda á la formacion de cau
sa segun sus atribuciones. ATt. 104 Ord. = 129 La delermrua
cion del ayuntainient~ se Hav,ara á efecto inmediatamente; pero si 
el prófu§o ae .preselitlil'e deSpues , o fuere aprllndido, se remi.:. 
tirá el espediente Original á la diputacion , conducienqo á Sil dis
posicion al mismo, ,prófugo con la se~uridad conveniente. Art. 
tOS Ord" =t30 La diputacion provincial, ~n vista del espe
diente, y oyendo al prófugo de plano é instructivamente, contír.:. 
mará ó revocará la deterruinacion del ayuntamiento. y dispondrá 
la entrega de aquel individuo en la caja de quintos ó en el cuerp~ 
en que sirva su suplente, Si la diputacion no estuviere reunirla se 
convocara para solo este efeclo á tres diputados pro'vinCiales de los 
que puedan concurrir con mayor facilidad. Art. ton Ord. -t31 
En el caso de que 1" determinacion del ayuntamiento absuelva al 
prófugode esta calidad, se remitirá desde luego el espediente ori
ginal á la dipotacion provlDcial pa'ra que lotenga presente si ocur
riese alguna reclamacion l, sobre la cual resolverá lo que estime 
justo, procedienQ.o de {llano é instructivamente, Art 107 Ord. 
= 132 Presentado ó aprendido el prófugo, qoedará lihre el su
plente que deberá haber' sido entregado ensu lugar previas sin em
bargo las flJrmalid3des que esten en uso para la,regularidad de es
tas operaciones Art. 108 Ord.yR. O,de 14 de NOlJiembre de 1838 
=t33 En caso de 'haberin!ls de un suplente en reemplazo del pró. 
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fugo pi't)pi~tá'rio; corresponde al suplente l •• y no al último 
obtener su libertad despues de aprendidoel prMb!,o que por Laber 
sido el primero de haber sido reemplazado le sometió con su fuga 
á la obligaclOn del servi'cio. Esta misma regla debe seguirse para 
la decision de los juicios sóbre re.arcimiento de daños y perjuicios 
de que se trata en el art~ 127. R. O. de 6 Octubre de 1838-134., 
Si el prófugo DO tuviere 'Suplente porque no le huhiese locado la 
,uerte de soldado, se entregará sin erllbargo I,ara que sufra el ser
vicio recargado en la caja de quintos si subsistiese todavla ; ó á la 
disposicion del capilan general del distrito. Art. ·/09 Ord;-135 
Cuando el prófugo fuere pre~entado por algun mozo comprendido 
en el alistamento del mismo ó de 01 ro pueblo, el aprensor que
dará librA de la suerte que tenga en aquel remplaio. entendién"
dose subrogado en su lugar al a prendido, sin perjuicio de que 
tambien sea dado de baja el suplente de este sí lo tuviere, no obs
te que venga á resultar que ha) a un hümhre menos en el ejército. 
Art. 110 Ord·.=136. Los prófugos de los sorteos anteriores Eerán 
aplicados á faVor de los quintos que Jos prendan siempre que ten
gan las cualidades necesarias; y si tuvieren ya 30 años se procede
rá contra ellos conforme las I eglas que rejian en la materia cuando 
la quinta de qué eral:\ prófugos hubiese sido publicadan. O. 17 Junio 
de 183/=137 El del'e'cho del mozo aprensor ce~a en el momento 
en que fuese filiado en el cuerpo á 'lue se le hubiese destinado. 
Pero le aprovecha apesar de esto si jUFtifica en la forma mas auten
tica é ineqnivoca en el aclo mismo de su entrega á la compañia 
de depósito ó comisionado del arma que le haya sacado que se rea
lizó dicha aprension con anterioridad á su Sal"1l 6 entrega á la re
ferida tompañíd y que se está instru.yendo el oportuno espedrente; 
en cuya instruccion 'i resolucion han de proceder los ayunta
mientos y las diputaciones _provinciales en su caso con estricta su
jecio&;á las disposiciones de la ley yen particular á las de los arti
culas 102 , 105 , tOO, ( que son los 126 ,129 y t30 de esta no
ta ) bIIjo la responsabilidad mas sevéra. Tambien se ha servido 
S. M. declara'r que la verdad y laautentieidad inequivoca cuyo ca
rácter y divisa debe ser el de estas justificaciones exijen como in
dispensables en el número de los medios legales de que se haga uso 
de ellas, 'certlficaciones de los ayuntamientos de los pueblos de las 
aprensiones, que digan en debida forma -con remision á sus actas 
cual baya sido el dia de la aprension de dichos pr6fugos y los mo
tives qlle hayan retardado la compMa instruccion de los es]Ye
die'nte9. R. O. de t Diciembre de 1839.20 Diciembre de 1841 y 
Y 28 Marzo de /84.5=137 Los que sebayan lihertado de servir 
sus plazas de soldados por apremion y entrega de prófugos que 
des pues 'resulten no 'serlo por falsedadó simulacion, 6 por otra 
causa cualquiera, no solo no tiencn derecho á que se les deje 1 i ... 
bres porla aprensJO.Il y presentacionde otros. sino que deben su~ 
frir el caiÍtigo que merezcan con arreg10 {r¡.las leyes, pro;porciona-
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do á la culpabilidad que contra ellos resulte R. O. de t de Mayo 
de 1 845=138 P~que,la presentacion d~ Iln prófugo cause la li
bertad de mo;¡o 'lIpreOl'Or es necesal'io sea del mismo pueblo ó a lo 
menos de la misma provincia del quinto que lo aprendiere arl. 3 
R. D. de 8 Diciembre de 1839-159 Solo á los ayuntamientos 
y diputacion de una misma provinciacotnpete intervenir en las di
lijencias que se practiquen para la calificacion ydeclaracion de di
chos prófugos, arlo 4 de dicha Decrelo=140 El quinto que Eien
dolo por cambio de número aprenda un prófugo y el suplente de 
este q nedan libres de servir las plazas de soldados que esten cu
briendo en los mismos términos que lo quedarian aquellos á quienes 
sustituyan en ellas. R. O. de 9 Diciembre de 1839=141 Lo que 
queda prevenido con respeto al suplente y el aprensor, no ten
drá lugar si el prófugo no fuere apto para el servicio pOf falta de 
talla ó por otro defecto; pero en este caso satisfará el mismo pró
fogo todas las costas y gastos que haya dado lugar con su fuga, y 
además un.t multa de cinco fa treinta durO! á juicio de la diputa. 
cion provincial, ario 111 ord'=142 Las solic:tudes de indllIto que 
se promuevan por I"s prófugos ó por iUS parientes 6 interesados 
queda rilO SiD curso interin no conste lo.pFesentacion de aquellos y 
que han tenido ingreso en el arma 6 cuerpo que les correspondiere 
estar sirviendo si no hubiesen cometido el delito de desereion, R. 
O. de 15 de Julio de 1845. ~ 

CAPITULO XVI. 
CUMPLDllBII10 DB ESTA UlT. 

143 Los mozos iJue desde la puNieRoion Mesta ley entren en la 
edad de diez y ocbó años, Ilo podrán obtéll.er empleo ni cargo pfibli
co sin acreditar que han cumplido con lo disp\resto en ella. habien
do sido alistados y servido ya pOI' si. ya por medio de SUStitülo, si 
les cupo la suerte, á no ser que se les haya declarado legalmente 
eesentos. arto 112ord. 

CAPITULO XVII. 

REEJ\Jl'L.UOS ESTR.ORD~N ARIOS. 

144. Los reemplazos estraordinarios que ocurran ea el mismO 
y hasta el dia 1.0 de mayo del siguiente. se ejecutarán bajo las 
mismas J'eglas establecidas, considerándose como con\inuacion del 
reemplazo ordinario, y bajo el alistamiento y numefacion de este, 
art. 113 orll. 

&!!!!!S o:m 
145. Desde que se publique la presente ordenanza, que-
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15. * En los pueblos donde hubiere fiestas públicas 

de concurrencia con autoridad de las justicias, pasarán 
estas al Gobernador militar, á quien mandare la tropa, 
un recado atento á fin de que concurran por su parte á 
la pública tranquilidad; y necesitando ,dedetermin~do 
ausilio, lo pedirán con la urbanidad y bu~na correspon
dencia que debe observarse entre ambas jurisdicciones. 

46. * Los gefes mihtares, cuando se les pida ausilio de 
tropa" le ~en pr,onto ~l ju~z eclesiastico, ,av~sa~d?lo. des
pues a la JustICIa ordmarta; y á las demas lUflsdlCclOnes 
escefto la de rentas Reales, debe darse con anterior avi-
so a juez ordinario. • 

17. * Ningun oficial militar, sargento Q cabo ni otro 
individuo del ejército incluso los cuerpos de casa Real 
pueda prestar auxilio militar á personas particulares, 
aunque sean ministros de cortes estrangeras, sin interven
cion de los Magistrados ú órden de S. M., esceptuando los 
casos ejecutivos é inopinados en que haya precislOn de 
atajar desórdenes ó contener insultos. 

SUPLElIIE:'íTO L. t. Se resuelve que las escepciones para 
el servicio de milicias se reduzcan á lo que establece la 
ordenanza de 27 de octubre de 1800 (1. 14 de este Tit.) 
y que 1uede en su fuerza lo que se dispone en la misma 
acerca as facultades de los Coroneles y al Inspector pa-

dan der~adas y sin efecto en la de 27 de octubre de 1800, 
laillsti'Q~ciQn . adicional de 1819, Y todas las demas disposi
ciODeS hasta ·abora sobre el modo de egoclltar l~ reemplazos. 
arto 114 ortl. -' 146. No obstante IlIS compañías de depósito 
de los cuerpos peninsulares que residen en Ultramar podrán 
reclutar libremente y en toda época mozos de las edades prefijadas 
en Stl~ instrucciones. y por el tiempo que en estas Sil señale, arto 
S R. O. de ~ 8 Febrero de 1839. Pero acerca el modo y forma 
de hacerse esta recluta "ease la O. del Reg. de 3/ E,Jero de 1843 
en que se detallan todos I(lS pormenores. = 147 En lo su
cesivo no habrá mas que un solo alistamento para el reemplazo 
del ejércilo y M ilicias Provinciales, y los soldados servirán 
cinco años en el ejército y tres en los cuerpos de Milicias de sus 
respectivas provincias, esceptuándose de esta regla los que sirvie
sen en caballeria artilleria é injenieros que servirán siete años en 
los m'ismos cuerpos pljsados cuyo término obtendran sus licencias 
absolutas sil1 pasar á Milicias. D. del Reg. 18 8etiembre 1&H. 
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ra decir los asuntos de sorteos 'i reemplazo de Mili
cias. 

2. En vista de una representacion de algunos subde
legados de Rentas se resuelve que solo se e!>Ceptue de en
trar en quintas para el ejercito y milicias: á la clase de 
tenientes y comandantes arriba, pero no á los guardas y 
de mas que sii'ven casi sin título. 

TíTULO VII. 

DEL SERVICIO DE LA MARINA FUERO Y PRiVILEGIOS DE 
.f.OS MATRICULADOS. 

Ley. 1 * Se observe el artículo 149, lit. 3; tratadó 
4 O de las ordenan~s generales de la armada, que con
cede el pflvilegio esclusivo de la pesca'i navegaclOná los 
matriculados en la estension del agua salada '1 la Real 
resolucion de 5 de marzo de 1790 sobre los límItes de es
ta, para evitar competencias entre los jueces de Marina 
yla jurisdicclOn ordinaria: (1) se derogan todas las con-'
cesiones béchas en contra de dicho privilegio á algunos 
no matriculados, pues solo el que lo este podrá navegát 
y s~r partícipe de las utilidades del mar, conforme á ai
cho articulo. El fuero militar que goza la matrícula, sea 
v se entienda comprensivo de todos sus juicios ~iviles y 
cFiminales, en que son demandados, ó se le,s fulminaren 
de oficio, esceptullndo únicamente los mayorazgos y paf"
t~c~ones de herene}as.como esta.s no provenga!1 de (lispO" 
SIClon testamentana 'de los matriculados. Los Jueces co-

(1) Por 'R. O. de 10 Setiembre de 181a se mandó guardar á los 
matriculados el privilegio de la libre venta del pescado en barcas y 
plazas, segun les está coiícedido por el artículo 7 lit 58 de la 
ordenanza de matriculas y posteriores resolucioil~s, declaran. 
do para evitar dudas que por .plaza debe entenderse aquel espa
cio que baña el agua del mar en su flujo y reflujo diarill y 20 va
ras comilncs mas, que en eon'seCuencia de esta 'libertad ninguna 
autoridad bajo la multa de mil ducados puede proibir á los vecinos 
vayan á los barcos ó plazas á comprar el pescado,por mayor bme
nor'ni que lointroduzcan'én los pueblos. 
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nozcan privativa y esclusivamente en aquellos con total 
inhibicion de los ilemás, sin que en. su razon pueda for
marse'ni admitirse competen(¡la. por tribunal ni juez al
guno, bajo la prevencion de que tomará S. M. la mas se
vera providencia contra los quefaltaren á \)sto. Se guarde 
lo dicho inyiolablemente, sin embargo de lo prevenido en 
lus arts. 2, 3, i, Y 5 tito 2. 2i, 36, Y 41 tit. 4 tratado 6 
de las ordenanzas generales de la armada, v el a~t. 168, 
tit. 3 trato 10: V no obstante las reales cédúlas de 16 de 
setiembre y 26 ae octubre de 1784.. 6 de diciembre de 85 
19 de junio de 88, Y -t 1 de noviembre de 91 (leyes 12 ti 
16, Lit. n, lib. tO.) sobre desafuero en punto á deudas 
de menestrales, artesanos, criados, jornaleros y alquile
res de casa." Ó en cualesquiera otras relativas á asuntos 
civiles y criminales: lasque se derogan y anulan con las 
leyes pragmáticas, autos acordados y resoluciones con
trarias á esta, y anteriores ó posteriores á dichas orde
nanzas: pues ha de ser privativo de la jurisdiccion de Ma
rina el conocimiento de todas las causas civiles v crimi
nales que por las citadas pragmáticas y cédulas estaba 
reservado á la jurisdiccion ordinaria por de asuntos 
esceptuados; quedando en su fuerza las penas impuestas 
en ellas para que se pongan y ejecuten por los tnmistros 
subdelegados, V cualesquier tribunal de Marina en el ca
so de contravenir la gente matriculada y demas que go
cen de su fuero: de modo que sus propios jMces,y no 
ol¡;os sean los que co~rorme á derecho y ordenanza en-o 
tiendan en su cumplimiento. Se tengan por fenecidas cua
lesqUiera competencias civiles Ó CrIminales pendientes: 
y los tribunales ó Jueces con quienes se hayan formado 
pasen desde luego sin esc usa las diligencias y autos ori
ginalesá la jurisdiccion de Marina, para que proceda á 
,lo que hubiere lugar: todo lo prescripto en este decreto v 
en el respectivo á las tropas del ejército se entienda para 
con los batallones de Marina y brigadas de Artilleria por 
ser uno mismo el fuero militar que deben gozar sin mas 
restriccion que la determinada en ellos. (2) 

(2) Por R. O. de 15 mayo de 1786 se mandó establecer ún 
distintivo para la jeote de mar, reducido á llevar sobre la parte 
izquierda del pecho un escudo de sr'ana, en que fuese bordada 
de estambre una ancora COIl cierta variedad en el adorno , qu~ 
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2. '" Se declara y amplia lo dispuesto en la ley ante
rior á favor de la jurisdlCcion de Marina y fuero de sus 
individuos, que se especifican. . 

3 hasta 43. • En estas once leyes comprensivas de va
rios titulos y artículos de la Real ordenanza de las ma
triculas de mar de 11 de agosto de 1802 se crea un pri
mer gefe de Marina y los comandantes de provincia, y 
asignan su jurisdiccion y facultades: establecen las ma
triculas de mar; y previenen las calidades, alistamiento 
y servicio de sus individuos, se forman los tercios na
ulas en los departamentos de Marina; y asigna el servI
cio de los matriculados en los bajeles y arsenales con de
elaracion de las personas exentas: se concede el fuero de 
Marina que deben gozar todos los individuos matricula
dos, sus exénciones y de los dependientes: (3) se declara 

diferenr.iase el simple matriculado del distinguido por alguna ~c
cion ó número de campañas, y el simple patron del que hubiese 
sido distinguido; previniendo que ning'lD individuo de matricula 
podia reclamar el fuero de ella, en el caso de ser aprendido (, 
atropellado por otra jurisLliccion, si no lIev3rc Sil peculiar distin
ClOno Nota I de la Nov. Pero por R. O. de 3 de Julio de 1732 st' 
derogá la anterior en su última parte mandándose en consecuencia 
que no perdiesen el fuero los ,matriculados por no llevar su distinti
vo. Nota 21d. 

(3) Por-'ll. O. de 4 Diciembre de 1'789 se concedió el fuero 
militar de marina á los Asesores y ~scribanos de lasSubdelegacio
nes de ella 'nombrados 'y habilitados por el Intendente, sinembar
go del arto 184 de la 'ordenanza de matricula en que se previno no 
gozasen de el. Nota 5 de lu Nov. POl· R. O. de 15 de Febrero se 
mandó guardar ilos fabricantes de Letunes el fuero de Marina 
Nota 7 de Id. Por cédula del COlJsejo en que se insertan la orde
nanza de leyes penales 'para la, maestranza ,de los arsenales de 29 
Octubre de 1780, se declaró quedar expedita la jurisdiccion real 
ordinaria para el casli~o de los delincuentes y empIcados en los 
arsenales, siempre que delInquieren fuera de ello& ó cometieren 
delitos que no tengan conexioncon los destinos y trabajo de losem- , 
pleados dentro de sus respectivos talleres, Nota 8 de tu Nov. En 
vista de clerla competencia entre los ¡(efes'de Marina y Guardias 
espa'ñolas, se declaró en R. O. de 17 Noviembre de 1'755 corres
ponder slcoDocimiento de la Marina todos aquellos delitos que 
tienen forzosa conexion ron el rejimen , seguridad y gobierno de 
los navios y ar,;eUlles los robos de cualesquiera efectos del Rey que 
se hallen en ellos, ylas faltas de servicio dela tro,pa empleada ,pe- ~ 
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la jurisdicClon militar de Marina, las matetiai que la cor
J'esp,0nden, y su privativo conocimiento en los casos de 
ambadas, ( 4) pérdidas y lliLufragios de embarca
ciones, y modo de proceder en ellas, yen todo lo 

ro no Jos robos de dineros, efectos de alajas de partiliulares ni to
dos aquellos delitos que solo Lienen relacion con la buena discipli
na y manejo interior de la tropa de tierra empleadll en arsenales ó 
embarcada. Nota 9 de la Nov. En O. de 29 Mayo de 1804 se 
mandó que los Consulados (hoy tribunales de comercio) conozcan 
del resultarlo de las averias y de )os contratos que dependen del 
mismo,ó teng¡¡n conexion con el ; es decir, que declarada por el 
Tribunal de Marina )a culpabilidad ó inculpabilidad de las averias 
( cuyo conocimiento facultativo indispensablemente le corresponde 
como el de arribadas) entiendan despues los Consulados sobre el 
cálculo y aplicacion de lo que cada uno ha perdido y le correspon
de) y de consiguiente de todos los contratos que previiJndo este ca· 
so se hayan celebrado. Nota 10 de la Nov. , 

(4) En R. O. de 26 de .l/arzo de 1829 se resuelve que el des
tino de Juez dI! arribadas es 'anejo al de Comaildante de Marina en 
los tp.rcios navales. Por }I..,(J. de 8 de Agosto de 1815 se dispuso 
que el conocimiento de las causas civiles "f criminales sobre oficia
les del cuerpo político de la armada corresponde a 'los intendentes 
de los departamentos, y que estos pueden delegar sus facultades 
en Jos contadores de las provincias de marina, en~ndjéndose estos 
subdelegados natos de aquellos gafes, $in necesidad de espedrrles 
lluevo título para ello, bastando el mencionar en el nombramiento 
que J-es ba.gan de tales destinos de contadores, que estan autori
zados para entender y proceder en dichas causas, en ,la misma for
ma que lo hacen los ayudantes de distritos en las matrículas -res
pecto á los comandantes militares de las mismas provincias; bien 
que no por esta oonsideraoion pueden los contadores ,hacer vtra co· 
sa en los negocios civiles que lo que dispone el arl. 35 cel tít. 1." 
de las ordenanza¡ de matriculas. Que en las materias criminales 
procedan á la prision del delincuente dando los avisos oportunos al 
intendente y practicando las primeras diligencias decomprolJacic>n 
del delito, esperando sus órdenes para continuar la causa, ó re
mitirla con el reo segun lo dispon~a , pues asi C8mo en todos casos 
será licito á los intendentes cometer las diligencias judiciales :í los 
'espresados contadores, mlnea podran delegar en ellos la facultad 
de resolver definitivamente en ningun asunto. Que en todos estos 
casos obren los .::ontadores con acuerdo y direccion de los mismos 

'asesores de sus provincias, valiéndose dd prllio escribano y mi~ 
'nistros de ellas y guardando siempre la mejor armonía con el gefe 
militar. Que por est03 principios se revocan y anulan en cuallto 
·selln contrarias las,6rdenes espedidas'Rcerca de este punlo dejuris~ 
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relativo á la pesca, testamentos y abintestatos de los que 
gozan su fuero; y se prescribe el gobierno particular de 
la gente de mar en las provincias vascongadas, v villa de 
Castrourdiales, y el conocimiento de las causas de sus 
individuos. 

~ 4. * Se establece en ~ladrid el tribunal de la direc
don general de la Real armada, con jurisdiccion esten"" 
I>iva á 20 leguas en contorno, y en los propios términos 
que el del sargento mayor de guardias de Corps y Coro-
neles de guardias Españolas y Walonas.. . 

SUPLEMENTO. L 1. ~l juzgado de la dlfecclOn general 
de la armada en Madrid debe tener la misma accion atrac
tiva que gozan los cuerpos de la guardia real, pues es igual 
en todo á ellos. 

2. Para evitar competencias entre la jurisdiccion de 
rentas y marina en materia de naufragios, se declara que 
esta ha de couocer de las diligencias concernientes al sal~ 
vamento y seguridad de las embarcaciones naufragas, v 
de los cargamentos con intervencion de la de rentas de: 
positándose en la aduana ó en otro lugar del que se da 
una llave á cada jurisdiccion: y que por lo respectivo á 
las embarcaciones francesas se proceda con arreglo á lo 
dispuesto en la convendon de 2 de enero de 1768 pero 
siempre con igual intervencion. 

3. Todos los jueces de todas jurisdicciones obser
ven puntualmente lo prevenidó ep la ordenanza de ma-

qiccion en 12 de setiembre de 1809, 26 defebreroy24 de sctiem" 
bre de 1803. Por [lo O. de 15 de marzo de 1816 en vista de cier
ta cODsulta se declaró que la rPDuncia del fuero lÍe marina no va
le , porque además de que esta renul)cia es mas bien de costumbr~ 
y fórmula que de voluntad y verdadero conocimiento semejante 
fuero no es personal para que el individuo pueda. despojarse de el , 
si!)o ue todo el cuerpo que no puerleser dañado por los que lo com
ponen en sus prerogativas, mientras que otra C05a no se dispon
ga. En R. O. de 31 de E.1ero de 1817 se dispuso que las causas 
de competencia se eleven á S. M. por conducto de los respectivos 
capitanes generales. Conforme á la R. O. de 2 de Jlinio de ~ S3~ 
los ayudantes de Mifina ó sus delegados de distrito ejercen tam
bien jurisdicciol) pe'l'o limitada solo á las cuestiones cuya enti(bq 
no esceda de 000 rs. y á las actuaciones Ó diligeocias que les en
c81gue el respectivo comandante. 
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triculas; se declara abolido el derecho qoe se cobra en 
Cádiz por cada barco que entra con p~scado , se manda 
que ningon juez castigue con prision ni múlta á los ~a~ 
triculados sin conocimiento de sus gefes, 'i que la jUflS
diccion real se abs~nga de conocer ,de ~~llsa alg~na de 
matriculado conminanito con multa u otra pena al Juez o 
lribunal que no cumpliere esta disposicion. 

TiTULO VIII. 

DEL CORSO CONTRA ENEMIQOS D~ LA GORONA. 

~ Ley 4. En los pqertos de mar de estos réinos se ha
gan navíos, los mas que se pueda y tambien galeras re
parando las h~chas y atarazana!;: y para escusar los ro~ 
hos y represabas anden por ~I mar y costa, donde fuere 
menester , dos galeras y dos vallaneles con los hombres 
de armas necesarIOS, que anden continuamente guardan~ 
do v haCIendo lo que el rey les mande. 

'l. Ninguno tome ni Ifeve los quintolj peI'tenecientes 
al rey de ·las presas y ganancias hecñas én la guerra,· asi 
por mar como por tierra aunque diga qué los. apresado
res son sus· vasallos, ó ~e trajeron la: presa á su puer~ 
to, o qoo está en llso ele 1\é\lar los tales quintos! pero el 
que tuviere de ellos real merood, la goce segun dispone 
la ley '4' lit. 26 parto 2 que se inserta y manda guardar 
en esta. 

3. Se concede licencia para armar navios; se hace 
gracia á les naturales del quinto de las presas que se lti~ 
cieren: y se confirma la ley 21 tit. 4. liij. 6. 

, * Se establece la ordenanza de 20 de junio de 4801, 
é insertan los 59 artículos deella, en que se dan las reglas 
con que se debe hacer el corso de particulares contra los 
enemigos de la corona: y previ'l.llen las diligencias que 
han Je practicar los que quieran armar en corso: se I'.on
ceden los privilegio~ y fuero de marina á .I?s empleados 
en el corso, y premJos por las presas y prlSlones que hi
cieren; se previene el conoCimiento de las presas que los 

TOMO 1\. 2Sl 
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corsarios -condujeren, y el modo de proceder en ellas con 
las apelaciones al 'consejo de Guerra, se prescriben las 
reglas que deben' observar los corsarios, y las penas 
de los escesos que cometieren: se declaran las embarca
ciones que se deben detener, conducir á los puertos como 
sospechosas, ,para su exámen; los géneros de contraban
do que se han de considerar y tener por de buena pre
sa; las diligencias que han de preceder para la aplicacion 
del valor de las embarcacIOnes detenidas y conducidas á 
los puestos, para calificarlas de presas legítimas; los ca
sos en que se podrá descargar v vender el todo ó parte 
de las presas antes de ser juzgaaas; y las penas de los que 
oculten generos de ellas, se mandan restituir lasembar
caciones detenidas que se declaren libres en juicio de 
presas; y previenen el destmo de las declaradas de bue
na presa: se asignan los casos en quese permiteáloscorsa
rios vendcr, recibir rescate, y abandonar en el mar las 
presas que no puedan retener; y el modo de tratar á los 
prisioneros hechos en las presas, y de ,entregarlos en los 
puestos. 

5.*Se previenen en varios artlculos las nuevas rc
glas que han de observarse en las causas de presas, para 
evitar dudas,! desavenencias con las demás Cortes. 

6. 7 Y 8. En estas tres leyes formadas ,de varios ar
tículos de la Real ordenanza de matrículas de 2de Agos
to de 1802, se previene el modo. de habHitar las embar
caciones para el corso; la facultad y fuero de los corsa
rios; los documentos con que deben salir de los puertos; 
el modo de habilitarlas en las provincias vascongadas de 
conocimiento 'de las causas de presas;'y el modo de ,pro
,ceder en los juicios ,de ellas, 
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TtTULO IX. 

DE LOS EMPLEADOS EN SER:VICIO DE LA REAL HACIENDA; SU 
FUERO" PRIVILEGIOS Y EXENCIONES. (1) 

Ley 1. * E 1 Superintendente genera1 de la Real ha-

(t) - La administrarion superior de todos los ramos de la Ha
cienda pública corresponde al ministro de Hacienda. La admmis
tracion central la constituyen la~ oficinas sIguientes: Secretaría 
del Ministerio: Dlreccion general deconlribuciones directas: Idem 
de rentas estancadas: Idem de Aduanas y Aranceles: Idem de Lo
terias : Comisaria general de Cru~ada: Direcciou general del Te
soro público: -y Contaduria genocal del 'Reino. Los gefes supeno
res de la administracion central que -el ministro designa "jercen 
tambien las funciones de gefes de la secretaría del ministerio. En 
cada,direecion generallHry dos omas subdirectores los cuales sus
tituyen por el órdlJn de su graduaríon al director general, y b~jo 
la presidencia de este ,fórman un consejo de direccion ,sin per
juicio-de ocupa rse en los trabajos ordinarios que se les encarguen. 

J.a administracion provinciallle la hacienda se compone de las 
-autoridades:y empleados siguientes: En las capitales. Intendentes, 
.Administradores., Tesoreros, Gefes de las·soocionesde .contabili
.dad, Oficiales inspectores, Recaudadores ó cobradofes-En tos 
parlido8 Subdelegados, Administradores, Depositarios, Admi
.n.istradores ·subalternos , Verederos. Estanqueros. El Intendente 
es el gefe superior de la hacienda en las provincias con ·depen
dencia diFecta del Gobierno -sin perjuicio de entenderse· con las di
recciones para los negocios .de I~ incumbencia de cada-una. 

El gobierno 8010 Dombr.a.los.empleados hasta la clase de oficia
-les terceros ·de lIacienda inclusive: los gefrs de provincia, de 
aduanas y,de fábricas; los oficiales primeros que deban susti
tuirlos , los oficiales inspectores y lasvislas de las aduanas. 
Los demás son nombrados por los gefes-de las oficinas respectivllS 
segun lo .determinen ,los reglamentos €8Cepto los empleados de 'ws 
juzgados, que lo -serán por el minisllro en calidad de SupEll'inlen... 
,dente general. ,R. lJ. de 25 de Mayo de 1845. 

Con este R. D. se acompañ'Óuna instrucciOD en 18 ,que seileta
liaron las atribuciones de ,cada oficina de Haoien4.'en los térmi
!lQ¡¡ siguientes. 
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Directores generales y consejós de admi1J.istracion. Cada uno 

de los directores generales tendrá en los ramos de su cargo 
las siguientes atribuciones comunes á todos: 1. Cumplir por 
sí comunicar 11 los intendentes y deulás á quienes correspon.,. 
da y hacer clll!lplir á sus subordinados las leyes reales decretos, 
instrucciones r órdenes que se les dirijan por el ministerio. 
haciendo 115 prevenciones oportunas para facilitar su inteligencia 
y pronta ejecucion , y exigiendo esplicaciones sobre las faltas que 
en estas notare, para adoptar por sí ó proponer al ministerio la 
providencia correccional ó el castigo que corresflOnda.- 2. Cono
cer el estado en que se halla el servicio en todas las dependencias 
de su direccion, adoptar las disposicmnes necesarias para mejorar
le • y dar toda la celeridad posible al curso de los negocios.-3." 
Proponer al ministerio línicamente las medidas que bayalt 'de 
tener el carácter de regla general, ó deban alterar, modificar ó 
interpretar alguna ó algunas de las estaIJ.lficidas por las leyes, ins
trucciooos ó reales órdenes ........ Tambien se consultarán las medidas 
de gobierno que se consideren necesarias para suplir la insuficien. 
cia de las reglas administrativas despues de apuradas estas. -4. 
Resolver las dudas ó consultas de los gefes inferiores cuando no 
exijan declaracion del g.obierno 1 evitando que se hagan sobre 
puntos resueltos o que no tengan Objeto cococido de utilidad pa
ra el servicio.- 5. Disponer las visitas de iospeccion de sus de~ 
pendencias en las provincias, siempre que loconsideren necesario. 
Estas visitas se desempeñarán pOl" los subdirectores y oficiales pri
meros de las direcciones, en cuyo caso se les abonarán les gastos de 
1'iaje y de manu~encion, oon presencia del diario da operaciones 
que á SIl regreso presentaran al director del ramo. - 6. Exijir de 
10& gefesde provilicia la pllntllalremisioD de los documentos, esta
dos y noticias sobre que deben fundal'l!e las operacioneS propias de 
la direccion, sin disimular la menor ralta en este servicio. - 7. 
Presidir con asistencia de los subdirectores y del asesor de las di
recciones los actos públicos de subasta para la adquisicion ó ven
ta de propiedades ó efectos, ó para la adjudicacion de servicios, y 
disponer las que hayan de verificarse en las provincias - 8. Cui
dar de que en su direccion se lleven con esmel'O las cuentas que le 
estén señaladsR, y presentar sus resultados en el tiempo y forma 
que se pre.~criba.-9. Procurar que haya la mayol'ecooomia en los 
sueldos y gastos de su servicio, y proponer, al formar su presu pues . 
. to anual, las reducciones que considere convenienttls.-l0. Cono
cerlosgravámenes que con cualquiera deoominacioo y objeto afec
ten las contribuciones, impuestos, propiedades ó servicio. que es. 
ten á su cargo; disponer la cesacion de los que hubieren caducado 
ó carezcan de autorizacion competente, y consultar al ministerio 
los que ofrezcan dudas, y tambien los que debiendo cootinuar por 
respeto á sus circunetaocias, convenga sean sustituidos con otros 
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-que designará.-tt. Aprobar los presupuestos y cuentas particu
lareS de gastos, sujetándose á la cantidad señalada en el presupues
to general para el mismo ol:>jelo, y á las reglas que para su inver
sion se hallen establecidas ó se establezcan por el gobierno. - 12. 
Mantener la suloordinacion gradual entre los empleados de las di
ferentes clases, y conocer sus cualidades y servicios para darlES la 
aplicacion que mas convenga. - 13. Distrilouir segun lo crea con
~eniente entre los subdirectores y empleados de la direccion los 
trabajos propios de esta, y ampliar lashoras de oficina, segun lo 
ecsljan las necesidades d~1 servicio· -14. Hacer <:on arreglo alór
den establecido ó que ¡¡e establezca las prop'¡estas en sugetos idó
neos para servir das plazas vacantes de geres y empleados de real 
nombramiento.-1!l. Imponer á les mismos gefesy empleados la 
suspension de em¡;le'o y SUl>ldO, ó de-este solamente por el termino 
de un mes, cuando cometan faltas que no merezcan con"eccion 'ms_ 
·yor. Podrán asimismo acordar la suspensioD de los subdirectores, 
si llegase á /lcsigirla motivo grave ó urgente conveniencia del ser
vicio, dando cuenta inmediatamente di ministerio. -16. Propo
ner la traslacion, separadon ó jubilacion de los gefes y empicados 
cuando asi convenga al servicio, ó cuando nO'feunan las cualidades 
necesari~s para el buen desempeiio de sus .destinos ti otrosequi
valeQtes.-t7. Nombrar los empleados de su respecti vo ramo pa
'ra que se les faculte en los reglamentos especiales.; separarlos 
Guando no rumplan debidamente sllsobligaciones; proponel' al mi
nisterio la cantidad con que hayan ·tIe afianz3r los obligados á esta 
garantía; ecsigir que la presten I!ntesdetolParposesion,de lusdes
tinos,disponer su devolucion cuando la total solveocia,de los mismos 
empleados se halle declar¡¡da por·el tribunal mayor de cuentas._ 
1&, Proponer en 6ucaso los premios óre.:ompeDsas eslraordiJlarias 
a que se hayan hecho acreedores los gefes y empleados de lodas 
cla~es por servicios distiDguidos.-19. Conceder lit:encia á los mis
mos gefes 'Y empleados hast1 eltérmiDo impl'orogable de dos me

'ses CURDQO el serVicio lo permita ó lo ecsija el ,estado de su salud, 
Las que pidan los gefes y empleado~ ,de real'nombramieolo por 

'mas tiempo, ó para.venir á la corte ó para pasar ~I estrangero, se 
consultarán al ministerio. -20. Pedir á'las alltoridades de cual
quiera clase y ra'1l0, tanlo civiles como militares ó eclesiásticas, 
los informes ó noticias que DPcesiten para la instruccion de asun
'tos del servicio, ó acerca de la conducta de los empleados. 

La prioClpal oblig:teion de los directores consiste eD la integra 
recaudacion de los impuestos su ingrc~ en las cajas y el aumen
to de las rentas públicas. Oirán el consejo de direccion en lo que 
consideren necesario y especialmente en los~asossjguientes:-i.o 
Para calificar la aptitud, servicios y faltas de los gefes empleados 
ypara la separacion de los que sean de nombramiento dela.direc':' 
cion.- 2.0 En la~ consultas que hayaD de hacerse sobre el seutl
do de las le)es, reglamento~ '! cualquiera disposicioo ~neral, ó 
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para aoordar ó proponer medie las de esta clase. - 3. o Sobre el es
tado del serVicio en general y el particular de C1Ida ramo y dispo
siciones que wnvenga ado,plar para mejorarle. - 4. o Sobre au
mento (j. supresion de oficinas. empleos ó gastos en cualquiera for
ma. ~5.o Sobre las operaciones que deben' preceder á la eje-o 
cucion de gastos y sus presupuestos, y cuentas qUP. de ellos deban 
rendirse.-6 .• Sobre devolucion de0antidades recaudadas. - 7 .• 
Sobre señalamiento de fianzas. - 8 .• Sobre 105 medios que con
venga adoptar para la fácil y pronta cobranza de los débitos por 
alcances de empleados y contribuciones atrasadas, cuando hayan 
sido ineficaces los ordinarios BEt 8 blecidos. -.. 9.· Sobre los asun
tos contencioso-administrativos de que deba conocer la direcciouo' 

Los acuerdos del cúnsejo no son obligatorios para el director, pe
ro quedan consignados en los espedientes, respectivos y responsa
bles los que los hubieren dado. Además los directores podrán pro
poner la ees8cion de los subdirectores que con dictámenes ambi-, 
guos entorpezcan la marcha de los asuntos 6 que propongan medi-, 
das contrarias á las leyes y d", los que por tihieza no coneu rran dI 
pronto despacho de los trabajos. 

Orden y ut!spacho de las oficinas. Bajo este epigrafe se previ~-, 
nen las reglas que deb~n adoptarse para el buen orden en ~l despa
~bo de los negocios y horas de oficina que se declara no deben ser 
Jamás menos de seis. Se manda que sin licencia del director 
no se permita la entrada en las oficinas de personas estrañas , que 
los empleados guarden seCl etosobre los asuntos del servicio si el di_o 
rector no les autQriza á revelarlos bajo pena de destitucion sin suel
do. Se prescribe la puntual asistencia de todos ellos á las boras de' 
oficinas, y ~alir ante; de lo hora prescrita sin' permiso del director' 
se les prohibe dar 'audiencia, y ser ajentes de asUnto alguno. En 
cada oficina se manda colocar UDa caja para que eO' eUa se echen 
las solicitudes, debiéndose devolver á los illteresados aquellas cuya 
resolucion competa á gefes inferiores. 

Director del tesoro público. El director del tesuro público ade
más de las obligaciones que' couro tal le corresponden tendrá las 
especiales siguen tes. - t.' Tomar conocimiento ecsacto y circuns
tanciado de los valores y productos ordinariOS, cargas, sueldos y 
y gastos de cada uno de l\ls ramos de la Hacienda pública en cada, 
provincia, exigiendo para e_te fin de los respectivos directores las 
noticias y documentos qoo necesite. - 2.' Tomarltl iguahrrente de 
los débitos de 'Cllalquiera especie que ha'ya, y de las causas que en
torpezcau su cobranza. - 3.~ Vigilar- soore la recauducion de las 
contribuciones, rentas, derechos y débitos de cualquiera esper;ie, 
y dar cuenta al ministerio de los entorpecimientos ó faltas que no
tare proponiendo las medidas que juzguen necesarias para remo
nI' los unos y casti gar los otros. - 4-.' Cuidar de que los recau
dadores de todos los ralDOS entreguen p:lOtual é integra mente eo las 
tesorerías ó depositarías los fondos que recauden; hacer perseguic 
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á los que dilaten las entreges mas allá de los perlados qáe les esten 
l'eñalado5, y 11 los 'lue hallan uso indebido de los fondos del Tesoro; 
proponer al ministerio las medidas conveHientes contra I'os que au
toricen, consientan, 6 que pudiendo, no evjten aquellas faltas ó crí
mines. - 5." Conocer las obligaciones fijas y eventuales de todos 
los ramos del servicio pl1blico que deban satisracerse en cada pro
vincia, y disponer las traslaciones de fondos que séan necesarias 
para que en todos los puntos de la misma sean aquellas atendidas 
con Fegularidad.- 6." Estar igualmente instruido de las relaciones 
comerCiales y del curso corriente de los cambios entre las diferen
tes capitales de proviBcia y pueblos principales del feyno f-ara 
arreglar sus disposieiones dé giro con utihdad ó con el menor que
branto posible del Tesoco, y en consideracion tambien á mantener 
en cada localidad los medios que necesite el movimiento ó eircula
cion de su riqueita. -7." Conocer tambien con el mismo fIn las 
relaciones comerciales y curso de los cambios entre la~ plazas de la 
Penlnsula y de nuestras posesiones de U1trarnar; y las estrangeras 
de que convenga valerse para el giro ó pago de obligaciones fuera 
del reillo, - 8 .. ' Presentar al ministro de Hacienda el presupues
to mensual de ingresos de gastos del Estado, y llevar á efecto la 
distvibucion de fond03 y las demás órdenes de pago 'lue por el mis
mose le dirijan. - 9.' Comunicar á los tesoreros los presupuestos 
aprobados de las obligaciones que hayan de satisracer en sus res
pectivas provincias, y la distribucion mensual de fondos de cada 
una, igualmente que las demás distribuciones á que hayan de su
jetarse para la ejecucion de pagas. - 10". Señalar mensu:tln~ente 
á cada tesorero la can~idad mayor que desde cada arqtuío podrá 
q.Iledar á su disposicioR en la tesorería y depositarias que de él de
pendan, y determinar que los fondos restantes se tl'asllMlen inme
diatameBte á la teSOt'ena central ó á las de otr~s provincias que los 
necesiten. -11.· Llevar correspondencia activa con los tesoreros, 
exijiéndoles todas l~s noticias, estados y documentos necesarios 
para conocer exactamente el estado de sus operaciones y su silua
cion al dia y disponer qllC pase inmediatamente uno de los subdi
rectores 11 oficial de la direccion, competentemente graduado, á 
residenciar a cualquiera de aquellos funcionarios de quien se sos
peche hallarse en el menor descubierto, ya sea de fondos, ya en el 
b,den de las operaciones de contabili¡)ad.-12". I,leval' tambien la 
correspondencia qDe sea necesaria COD las autoridades y empleados 
públicos, y con las personas ó compañías particulares ó del comer
cio que por cornlsion U otro motivo tomen parte directa en las ope
racIones del Tesoro, cuando no debau entenderse inmediatamente 
con los tesoreros. - 13', Vigilar muy particularmente sobre todas 
los operaciones de la tesorerb centr¡¡l: aSistir personalmente á los 
arqueos que en ella deban hacerse, inspeccionalKlo suS libros docu
meotos y caja: tomar las medidas que considere necesarias para 
asegurar la custodia ue los foodos, y proponel'al ministerio las que 
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con este mismo fin, y con el de mejorar el servicio, juzgue que de'" 
ban·adoptarse como regla permanenté. - 14". Espedir con inter~ 
vencion de la contaduría de córte á cargo del tesorero central, y 
con la de la c(lntad.urfa ~eoeral del. reino al de los de provilJcia y 
de Ultram¡¡.r, los bbram¡entos 0 hbranzas que sean necesarias 
para el pago de servieios ó lraslacion de fondos y autorizar los de. 
más documentos que f'epre~ente'n valores u ol:.lig~ciones del tesoro 
público, segun los teales decretos ú órdenes q\le por el mmisterio 
se le comuniquen·, yá t¡ue los m;smos documentos bll.n de referir
se: - Las \ibrllnzas á cargo 'de los tes()\'eros de provincia ~ de Ul
tramarhan de ser precisamente espedidas Havar del tesorer,? cen
tral ; y tanto estas 'Colno los demás valores de 'Creacion del tesoro 
ingresarán formalm~nte 'en sa 'Caja, en la cual ha de darse la apli
caeíon que corresponda. - Las libp¡lDzas sobre las cajas de Ul
tramar han de ser además autorizadas con la media firma del 
ministro. -15t . Celebrar lo"S contratos de negociacion de fon
dos que se hallen autorizados por reales decretos ú órdenes, y 
representar al tesoro como parte demandanleó demandada ante los 
triiJunales, cuando sus derechos se hagsn.litigio$os . ....,.16a • Exijir dtl 
los tesoreros de Ultramar las noticias y documentos que necesite 
para dirijir sus operaciones respecto -á los sobrantes deaquel\a8 ca
jas y proponer las medidas convenientes para perfecdonar sus re
laciones con ellas. - 17'. Cuidar eOIl el mayor esmero de que los 
tesoreros y depositarios reunan las cualidades que deben constituir 
su crédiw personal, y concutrir á que se afiance el del tesoro pú
blico, lo cual ha de promover se .por todos sus agentes como uno de 
los objeto,s pnlferebttls de su obligacion. El consejo de direccion de~ 
tesoro además de los objetos 'lne puedan correspondede de los 
arriba señalados dará su dictámen sobre los siguiQD~~: - 1.0 So
bre los resultados generales de la recaudacion mensual en cada pro~ 
vinci:!. - 2.0 Sobre los débitos y alcances que resulten, sus causas 
y estado de cobranza. - 3.· Sdbre la admision de los efectos ó 
valores comerciales que se remitan ó presenten al tesoro por em
pleados ó perSOMS p8rticul¡yres.~i.· Sobre todos los contratos que 
hayan de celebrarse á nombre del 'tesoro. 

Contador general del reino-. Todas las (')pera.~iones de contabi
lidad de la lIacienda pública ya correspondan á larecaudacion de 
las rentas públicas, ~a al muvimiento de fondos, creacion de valores 
ó ejecucion de pagos por el tesoro, se cOllcenttan en la contaduría 
general oel reino. El contador general del reino tiene la mis
ma autoridad y facultades sobre sus empleados, de la contaduTíd" 
de la tesorería central l, y secciones de contaLilidad de las provin
cias, que los demás directores ¡¡;etlerales sJbre los empleados de 
su respectiva dependellcia. ,Respecto de los geres de todos Tamos 
de la administracion sujetos á llevar y rendir cuenta, el 'contador 
general del reino podrá imponer las penas correccionales'que en 
su Nlloopto merezcan por las faltas que cometan en ·las 'opf'I'acio-
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"tiés de contabilidad, dando conocimiento al director general del ra
mo, sin perjuicio de los procedimi~ntos qú;' contra ellos deban in
tentarse, y que en su caso promoverá el mismo contador general 
cuando del exámen de dicbas operaciones resulten cargos graves. 

Son atribuciones del contador general del reino las siguien
tes: - 1. Comunicar á los Intendentes, administradores , teso
'reros y gefes de la seccion de contabilidad todos los reglamentos 
é instrucciones de contaJilidad que les corresponda cumplir ó dtl 
que deban tener conocimiento, y bacerle& las prevenciones que con
sidere necesa rias para mayor ¡\ustrocion en la parte que les con
cierna. - 2. I1acerles tambien las prevenciones cOllVE\nientes so
bre el modo de ejecutar las operaciones de c"ontabilidad á que den 
lugar las disposiciones generales ó particulares sobre adruinistra
cion de rentas, movin¡iento Ó !lplicacion de fúndos ó creacion de 
valores del tesoro, con cuyo fin le serán siempre aquellas comuni
da.-Si en dichas disposiciones encontrare alguna cláusula que pu
diere'ocasionar entorpl'cimientos, conCusion ú alteracion en el órden 
'de contabilidad e~tablecido, lo hará presente al ministerio para que 
oportunamente pueda corregirse.-3. Exijir de los geCes con quie
Des lleve correspondencia directa, la puntual remision de todos los 
docurnentosjustificativos de sus cuentas valiéndose de la aut()ridad 
de los inlendentes para compeler á los morosos, y proponiendo en 
caso necesario al ministerio las providencias que contra ellos ';011-

venga tomar.-4. Cuidar de que en la contaduría general se lle~n 
con exactitud y puntualiolad todlls las cuen~as (:orrien~~sque la es
tén señaladas, exijiendo 'inmedi.;tamente la responsabilidad de los 
sllbcontarJores por las raltas que n01ar.e en e"stas operacio~es. - 5. 
Cuidar de que los defeclos'quee!lloB,Jlo,;umentos remitidos á.Ia con
taduría se encuentren, se tome nota fOfmat y se exija la pronta re
paracion que corresponda, sin detentW el curso de aquellos cuando 
las faltas deban:carregirse por medio de nuevas operaciones - 6. 
Exigir la puntual 'rendician de cuenltas a todos los qne deban dar
las; dispnner que ÍI¡mediatamente se comprueben con las que se 
lleven á los mism'ls interesados y con los documentos y rela<\iones 
que la Justifiquen y pasaTla~ despl1es al tribunal mayor con su con
formidad ó las observdciones á que dé lugar la camprobacion hecha. 
Respeto de las relaciones ó documentos que deben pasar las ofici
nas centrales de contabilidad de los otros minister,ios á la contadu
ría general, el contador se entenderá inmediatamente con los "ge
fes de aquellas, dando parte al ministerio de todas las dificultades 
ó entorpecimientos que encuentre y no pueda remover por 'Si mis
mo. -7. Examinar con particular atenciolllos resultados men
suales de la recaudacion y distribucion de fondos, y hacer sobre 
ellos las observaciones conveoipntes para ilustrar al ministerio y á 
los directores generales sobre los medios de perf~ccionar uno y otro 
sen'ieio - 8. Presentar al ministerio dentro de los seis primeros 
meses de cada año cuentas generales del anterior con las esplica-
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ciúnes y observaciones necesarias, asi para aclarar sus resultados 
de modo que puedan comprenderlos las e personas menos ven'adas 
en la contabilidad, como para preparar las disposiciones que deben 
ir perfecciOlHlrrda este ramo y los diferentes servicios de la admi
nistracion. - 9. Cuidar de que por las diferentes mesas de cuen
tas se faciliten sin la menor detenJion á los demás directores gene
rales' las noticias de contabilidad que estos pidan concernientes á 
Jos ramos de su administraclOn, y presentar al ministro los estados 
mensuales de recaudacion y distribucion de fondos con las oh!'er
vaciones convenientes para hacer conocer el eslado del servicio en 
cada provincia. - 10. Poner en conocimiento del ministeriO y de 
los respectivos directores generales, á medicda que se noten, los 
ahusos que de los documentos y cuentas aparezcan cometidos por 
los gefes y autoridades de las provincias en materia de r~cauda
cion, ingreso Ó distribucion de fondos. - 11. Disponer visitas es
lraordinarias á las administraciones y tesorerias de cuyo servicio 
en la parte de contabilidad no esté satisfecho. Estas vi3itas se de
sempeñarán por los subcontadores ú oficiales de la contauuría com
petentemente graduad05.-12. Tomar razon de las libranza~ y de
más documentos que representen valores u obligaciones del t'lsor() 
y espida el director general de este con arreglo á los Reales deCl'e
tos u órdenes comunicadas.-13. No permitir que se ausenten del 
punto de su residencia los gefes que se hallen en descubierto de cuen
tall Ó de satisfaccion á reparos que les hayan hecho; á cuyo fin con
tarán siempre con su anuencia los direetoresgeuerales antes d~ con
cederles licencias, y de proponer su traslacion á otros pUlltos.-t4· 
Exijir la puntual remesa de las copias de las escrituras de fianzas 
para asegurarse de que todos los empleados obligados á darla. le 
presentaron oportunamente y les fue aprobada aotes de haber en
trado eu el ejercicio de sus respectivos destinos; y hacer presente 
al ministerio cualquiera falta que sobre estos puntos uotare. - 15. 
Proponer los modelos de cuentas y de estados o documeutos á ellas 
referen~es, asi para los ramos de Hacienda pública, como para los 
que dependan de otros ministerios y deben relacionnr.~e con aque
llos; 'i tambien las variaciones que en fo sucesivo convp.nga hacer 
en unos 6 otros para la mayor rapidez y enlace de las operaciones 
ó claridad de los resultados. Sobre este punto cuidará de que lo~ 
estados ,5 relaciunes que hayan de remitirse á la contaduría general 
del reino satisfagan las necesidades de cada una de las direcciones 
generales. -16. Cuidar de que oportunamente ~e provea ue libros 
() formularios de cuentas, relaciones y estados á todos los gefes y 
empleados obligados á reudir cuenta, y de que en cu~nto ~ea po
sible no se haga uso de otros que los impresos bajo su direccion,-
17. Proponer, de acuerdo con el director general del tesoro, los re
glamentos é instrucciones especiales que convenga establecer p!Jra 
enlazar la~ operaciones de contabilidad de la Hacienda de Ultramar 
Mn las de la Pen\osula; y llevar segun los que se hayan aprobado, 
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las cuentas corrientes de todos los ramos de dicha Hacienda exi
giendo los documentos necesarios de" los gefes que deben producir
lo. - 18. Formar los presupuestos anual'es 1el ministerio de Ha'
elenda, recIan.ar en tiempo oportuno los de los demás ministeriog, 
y redactar el general df<l Estado. El contador general oirá á I"os 
subcontadores sobre los asuntos que puedan corresponderle de los 
señalados para los consejos de las direcciones generales, y ade
mas elllos siguientes: -t. o Para mejorar, variando ó rectifican
do, las operaciones de contabilidad en cilalquier ra"mo.-2. Do Para 
fijar las operaciones de contabilidad que correspondan en la ejecu
cion de cualquiera disposicion administrativa.-3. 0 Para resolver 
o proponer la resolucion de las cuestiones que se promoviertlu en 
la ejectlcion de las reglas ó disposicioóes de contabilidad.-~.' So
bre el urden que lleva la contabilidad en todos y cada uno de los ra
mos de la Hacienda pública, y medidas que convenga tomar para 
aligerar y perfeccionar sus operaciones. El contador general ~s es
clusivamente responsable de tollas las faltas que se cometan en las 
operaciones do contabilidad por no háb~r hecho en tiempo oportu
no uso de sus atribuciones para prevenirlas ó reprimirlas; y tam
bien participará de la responsabilidad de los subcontadores cuando 
las faltas de estos sean de las que el cont ador ha debido notar por 
el exámen frecuente de ~us operaciones, ó por el de lo~ resultados 
que aquellos han de "presentar. Siguen luego varias disposiciones 
en que se halla el órden y division de trabajos para la buena mar
cha de 105 negocios, prefijándose así mismo los deberes y autoridad 
de los subcontadores. 

Tesorerla genera.l y contaduría e$pecial. En la tesoreria 
central ingresarim.-1. 0 Los fondos que en efectos ó dinero 
l'flmitan á la órden del director general del tesoro los tesore
ros de provincia y los de las posesiones de Ultramar .-2. o Los 
que el tesoret'o adquiera por medio de prestamú Ó negociaciones. 
-3.0 Todos los valores creados á nombre y por cuenta dH! Teso
rero mismo.-4. o Y las demás entregas estraordinarias que el go
bierno dE'termine. Por la tesorería central solo se ejecutarán 
el pago de la dases siguientes :_1.· sueldos y gastos de los 
ministerios y sus dependencias superiores, generales ó t'Cntraks 
que no sean satisfechos por pagadurias generales 6 eS!J8Ciales. 
2.· Sueldos de cesactia y jubila0ion de Ministros de la Corona, 
Consejeros de Estado y de los supremos estingu-idos , embajadores 
y ministros residente~ 6 plenipotenciarios, ministros de tribuna
les supremos, subsecretarios y oficiales de los ministerios, direc
tores , contadores subdi['ectores y subcontadores t:lencralc~, y las 
pensiones de viudedad ó de otra especie correspoGdientes a las 
mismas clases.-3. 0 Consignaciones á la casa Real, cuerpos co
legisladores y ministerios que tengan plgaduría general ó e~pecial. 
-4. o Remesas á los tesorerosde las provincias.-5.· Entrega, por 
nigociacion de fondos iÍ las mismas perEanas interesadas en ella, ó 
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á sus apoder.ados. El 'Contador' de la tesoreria 'central intervendrá 
tedas las operaciones de ingreso, salida, movimiento y ne~ociacioll 
<le fondos y creacion de valores, y asistirá personalmente á los 
arqueos que en ella se verifiquen, Lus ordinarins se celebraran en 
los dias 8 ,15. 23 y,ultimo de cada mes, los estraordinarios 
cuando se disponga.-.Las aroas eh que se cllstodien Jos fondos del 
~esoro tendrán tres llaves, á Qllt'go del director general, otra del 
tesorero', r la otra del contador de la tesoreria central. Los 
efeclÓs endosables antes de tener ingreso serán califitados de 
admisiLles pqr el director general del tesoro, á ,quien hlln de re
mitirse ó presentarse con doble 'actura. El endoso se pondra á 
favor del Tesoro central por el remitente Ó persona encargada de 
bacer la entrega.-En las relflesas el tesorero dirigirá el recibo al 
·remitente. De cargo del tesoro será presentar á la aCllptacinB 
y cobro las letras , pagarés y demás efeotos endosados á su nom
bre. No podrá el tesorero central ejecutar pago alguno, bac9l' 
entrega ni cambio ú conversian de valor-es ni dar aceptacion por 
cuenta del tesoro sin autorizacion prévia del director general. El 
tesorero y contador tendrán r~peotivamente las mismas facultádes, 
obligaciones y responsabilidad 'que 108 demás gefes -que recaudan (i 

-intervienen caudales del Estado, en cuanto no se oponga ó altere 
las disposieiones de este capitulo. Se <releva de fianza al tesorero 

'central y á su contador peró uno y otro seran separados de sus des
tinos sin obcion á ocupar otros ni á disfrutar sueldo ni pen~ion 
,del Estado poI' cualquiera falta de cumplimiento á las reglas es
tablecidas 6 disposiciones comullÍoadas para la seguridad y legiti.,. 

<mo empleo de I~s fondos y demas nlores del Tesoro. y para que 
la situac:ioD de Ja tesorería central pueda ser exactamente cODocida 
y completamente justificada en el momento mislJlll en que se dis
ponga su examen. 

lnter.dentesdf! p,'ovincta-El intendente como ge~e superior- de 
todos los ramos'de la Hacienda pública 'en su respectiva provin
cia tendrá, además de la~ atribuciones que le 'señalen las leyes, 
instrucciones y reglamentos particulares .• las siguientes : -1. 
Cumplir por si en la parte que le corresponda, y hacerqull todos 
los gefes y empleados cumplan puntualmente las leyes, reglameIl~ 
tos, instrucciones y órdenes concernientes al servicio general Ó 
particular de los diferentes ramos de la Hacienda pública,~ 2. Co
municarles las di~pos¡ciones gener.ales cUJo cumplimiento les (;or
responda ó de que deben tener conocimiento, bacié odoles 1as 
prevenciones que Lenga por conveniente para su mejor inteligBn
cia.- 3. Comunicar igualmente á los alcaldes ele los pueblos '1 á 
las autoridades y persclDas á quienes cOlDpeta las leyes dispOSIcio
nes generales del gobierno que les conciernan. y cuidar de su exac~ 
to cumplimiento.- 4. Cuidar de que en,tiempo oportuno se reu
nan y ordenen por las administraciunes de,oontribuciones directas 
é lIIdirectas todos los datos sobre que han de fundarse los reparti-
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mientos , matriculas y cualesquiera otros actos dEl señalamielito 6 
imposicion de cuotas fijas ó proporcionales, ausiliándola con las 
providencias propias de su aUtoridad, y prOOUTaf que tOGas aque
llas operaciones estén eJecutadas, aprobadas y comunicadas an
tes de los plazos en que deba procederse á la cobranza.- 5. Cui
dar de que de nichos re.partimientos. señalamieilto ó imposicion 
de eupos ú cuolas sean enterados formalmente los ·contribuyentes 
con la anticipaciou que las leyes 6 reglamentos determinen, asi 
como tambien de los plazos de pago y de las penas en que incurran. 
los morosos.- 6. Proteger por todos los medios que esten al al
cance de su autoridad la cobranza de las mismas eontribuciooes • 
espidiendo en caso necesario los apremios legales que pida el admi
nistrador, y cuídandode que tambien eapidan los sllbdelegadosde 
partido los que solicitan los administradores de estos. - 7. Vigi
lar sobre el dest'!Dpeño de las damas administraciones, visitando 
sus oficinas y puntos de servicio. y reprimir. los abusos que <'Jon ¡n
fraccion de los reglgmentos se cometan, ya !'ea en perjuicio de los 
intereses del Estado, ya en el de los contribuyentes. - 8. Vigil3l' 
y promover asi mismo el aumentode las rclntas é impuestos de pro
ductos eventuales. ejercienJo sobre el personal destinado á este 
servicio la facultad,que le compete calDO esclusiva autoridad de los 
ramos de la Hacienda públio;a en su provinCla.- 9. Presidir los 
actos de su hasta que se celebren para arrendamiento de derechos 
de la Hacienda pública, provision ó trasporte de efectos, ú bien 
para las ejecuciones de trabajos que bayan de bacerse por contra
ta , y procurar en ellos las mayores ventajas posibles en favol" del 
Estado sin faltar álas reglas y formalidades prescritas.-to. Exa
minar con asiduo estudio y meditacion los efectos que las diversas 
contriblJciones producen sobre la riqueza general de la provincia, 
ó sobre la particular de un ramo de ella, y esponer á las direccio
nes generales, en los callOS respectivos, sus observaciones cuando 
las considere dignas de particular atencion.-t i. Examinar igual
mente los "fectos qne sobre la misma riqueza y sob['e las contribtl
ciones establecidas producen los arbitrios ó recursos concedidos pa
ra gastos provinciales, municipales, ó par~ algl,ln otro especial y 
proponer en ellos las reformas que considere lIecesarias.-t2. Ob
servar tamhien c-on sumo cuidado y constante atencion los efeclos 
que el movimiento de los fondos del tesoro causa en la circulacion 
general de la riqueza de la provincia, v en la particular Be algu
n03 puntos de ella y proponer los medios de conciliar los. intereses 
de los pueblos ('on los generales del Estado en tan importante ma-

. teria."-13. Cuidar de que en el ingreso y salida de los fondos en 
la tesoreria se ohserven con todo rigor las formalidades estableci
das, y de que asi en ella como en las administraciones y seccion de 
contabilidad se lleven los libros de cuentas y se rindan estas con 
la mayorexactittid , órrlen y puntualidad.-14-. Asi.tir á los ar
qlleos ordinarios de la tesorería y disponer los estraor<1inarios que 
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tenga por conveaiente.-15. Asegurarse de que los c(}hradores y 
recaudadores dI:' todos los ramos entregen puntualmente los fondos 
de su recaudilcion en la tesorerla ó depositarías, y tomar en otro 
caso las provideucias1:orrespondientescontra losque resulten omi
sos ó culpables, y contra los ¡;efes que toleren, consientan ó no 
repriman eitas raltas:-16. Cuidar de -que la distribucion de le.s 
fondos se ejecute con entera sujeci'Oo á las disposiciones cornuni
cddas por el director general del tesoro. haciendo que el tesorero 
le dé ({"eauentes noticias del estado de estas operaciones. -17. 
Reunir -cuando lo tenga por conveniente á los gefes de la Hacienda 
pública para tr.atar de los asulltos del servicio comun á todos, Ó del 
particular de slgun ramo, y t~mbien para enterarse de las cuali
dades de 'todos 10H empleados de la provincia, sin perjuicio de to
mar 'otras noticias para adquirir un conocimiento completo de 
aquellos.-t8. Evacuar los informes que le pidan los directores 
generales, consultar á estos sobre los negocios del5ervicio lo que 
crean mas conveniente, é igualmente sobre la -conducta y circuns
tancias de k.s gefes y empleados de su respectiva dependencia y 
proponerles la sep¡¡,racion , jubilacion ó traslaoion de .Jos que no 
convenga conservar en el servicio ó en los destinos que ocupen.
~9. Nombrar á propuesta de los gefes respeo"vos los cobradores 
y <demás empleados de su a{ribucion que deba haber ellla provin
.eia, siempre que reunan las circunstancias necesari.¡s para el buen 
desempeño de sus encargos 'f repararlos cuando De, oumplan exac
tamente COIl sus obligaciones.-20. Nombrar interinamente y bajo 
su responsabilidad, -sujeto que sirva latesoreria en el caso de que
dar esta vacante, -dando inmediatamente cuenta al director dd -te-

o soro de este nombramiento 'i de 18iI cualidades del~ug610 en quien 
haya -recaido.-21. Aprobar los nombramientos interinos que ha
gan los ,gefes respectivos en -casos de vacame , 'i nombrar por sí 
,para servir .interinamente dichas plazas cuando IiO le merezcan 
confianza las personas que aquellos nombren.-22. Aprobar las 
fianzas de les e mpleados que deban darlas, oyendo á los gefes-res_ 
pectivos y al-asesoró-23. Suspender de empleo y sueldo á los ge
fes y empleados que den motivo á esta providenCIa., dándoinme
dialarnente cuentaf.su respectiv(, directc>r general para que se 
acuerde la medidaultl'rior·quecorresponda.-24. -Cuiiiar d€l que 
ningun gefeni empleado -salga del pueblo de su destino sin -lacor
respondiente licencia, concediéndolllS esta en C81!O de-urgencia pOI' 

el término de·un mes, y solo -par.a puntos de la-mi~ma provincia. 
Subdelegados. Los subdelegad€ls en sus -respoctivos pal,tidos 

-ejercen la autoridad del intendente de la proviociabajo lasinme-
-diatas órdenes de este, y con las hmitacioDcs que las leyes y re-
glamentos establezcan. 

Facultades y obligorlOncs comunes d -los adminislradore,~ de 
prolJillciu , oficiales i7lspectores y admillistradores de partido.
¿DJlJlN1S'J:RADOJlRS. 1m administradores de provincia son los ge[es 
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responsables de todo el servicio en los 'ramos que respectivamen
le esten á su cargo. Sus facultades en este concepto son: -1.' Pro
poner, segJIn las 'reglas est3blecidas ó que se establezcan, sug.etos 
para cubrir las plazas vacan tes de ·Real nombramiento, ó de los 
directores generales é intendentes, esoepto las de oficialf'3 inspec
tores. ~2.' Suspender de empleo y sueldo á los empleados de di
chas clases. escepto tambienlos oficiales insper.tores, cuando ten
ga justa causa paraell{), dando inlDellatamente cuenta al inten
dente de la provincia., para que se tome por quiell corresponda la 
providencia á que haya lugar.-3.- NOlDbrar, tanto eh.el caso de 
suspension calDo en el de v'acante ó falta por oh o lDotivo, sugetos 
que reemplacen provisionalmente las plazas que queden sillemplea· 
do propietario, si~mpre que su servicio no pu~da cubrirse por sus
tilucion, dando tambien inmcdiatamente,cllen!a al intendente pllra 
su aprobacion. - 4.- Proponer la traslacion,jubflacion, cesacion 
ó ~eparacionde los mismos empl.tados,·cuando dén motivo pa~a to· 
mar esta providencia.- 5_" Nombrar y separar., cuando lo tenga 
por' conveniente, los escribientes y demás subalternos que segun los 
reglamentos ó disposiciones particulares sean de su esclusiva elec· 
cion. La responsabilidad de los intendentes es general cuando en 
los diferentesq-amos de la adminislracion se cometanalJusos Ó se in
curra en descuidos ó negligencias que suautol'idad debe reprimir. 
y es determinada y especial enlos casos de no lomar en:tiempo opor
tuno las providencias que exija ·el.cumplimiento·de las leyes, -regla
meo tos y demás disposiciones del gobierno. Sustituirán á los ·inten. 
Ilentes·en casos de vacante, ausencia óenfermedad.los.administra
dores de contribuciones directas, los·de indirectas y los·de estanea
das por el órden en que'aquí se les nombra. -En las func,iones de 
subdelegados la sustitu~ion corresponde.eA todos los _cásos á los 
asesores'de ,Ia·subdelesaoion. 

Administradoresde.pravincia. Las obligaciones cumunes a los 
adminisbradores de'Plovincia 'son :'- t.' Conocer perfectamente 
la naturaleza de las contribuciones, rentas ó derechos de su admi
nistracion, ·asi como las leyes, instrucciones y órdenes que en Sil 

asiento y 'recaudacion deben observarse, y aplicar en cada ca
so la disposicion 'ó'disposiciones que correspondan. - 2 .. Cumplir 
'por 'sl y hacer cumplir conexactilud y puntualidad á sus subordina
dos, las disposiciones en 'cuya ejecucion deban tomar parte; comu
nicarles las que reciba de los gefes superiores y les conciernan, y 
haLerles las prevenciones que para su mejor cumplimiento juzgue 
conveniente.- 3_" Reunir con la debida puntualidad los documen. 
los y noticias necesarias para elasientoó liquidacion de lo~ impues
tos ó derechos, removiendo:por ilí, ó dando· cuenta á quien corres
ponda removerlos obstáculos' que en la eJ6cucion de aquellas,ope..., 
raciones encuentre.-4·· lIacer que todos los contribuyentes sean 
ellterados., con le anticipacion que las leyes é instrucciones pre¡¡
criban ,de las cuotas óderechos que deban .pagar, de .)a .fOI:ma 
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en que ban de ejecutarlo y penas en que incurran los morosos 6 de
fraudadores. - o.' Proponer las mejoras que considere utiles en 
Jos medios de imposicion ó cobranza de las contribucionea ó dere
chos sin variar en parte alguna los establecidos, que han de ob
servarse con exactitud, mientras no sean alterados por la autori
dad,compe~n~. -6.* Examinar el origen, objeto é importe de las 
cargas ó gravamenes que afecten las rentas pú.blicas, asi como 108 

arbitriós y reoargos que subr" ellas estén impuestos, y proponer la 
cesacion de los que no deban continuar, y la sustitucion de los que 
estando en otro caso menos 'laben los productos de las mismas ren
tas, c. perjudiquen totalmente á 108 contribuyentes. -7.' Formar 
los pliegos de condiciones segun las reglas establecidas para la ce
lebracion de contratos, ó ajustes autorizados ensu administracion; 
concurrir en los actos de subagta ; reclamar contra cualquiera des
cuido que advierta de las reglas ó condiciones; evitarle cuando esté 
en su mano, y cuidar del cumplimiento de lo que se haya estipu
lado. - 8.' nacer que la cobranza de que estén encargados se 
ejecute dentro de los plazos señalad os, exigiendo inmediatamen
te la responsabilidad pecuniaria de los recaudadores ó cobradores 
que se presenten en descubierto dé las obligaciones á que esten 
sujetos. - 9.' Cuidar de que los c(lbradore~ ó recaudadores de 
su administracion entreguen puntualmen te en las tesorerlas ó de
positarías, dentro de los periodos señalados, las caotidadesque 
reeanden, baciendo anticipar las entrega¡¡ de acuerdo con el te
sorero, siempre que el servicio lo reclame, 6 se reuna n en aque
llos mlls fondos que los que puedan cubrir sus fianzas.- 10.a 

Cuidar de qóe los mismos cebradores ó recaudadores lleven con 
exactitud y en la forma que les esté señalada los libros de cuen
tas y registros de sus operaciones, y que le remitan puntual
mente las cuentas y documentos sobre que deben fundarse las 
de su administracion.-H.· Pedir al intendente la espediciori.de 
apremios contra los deudores que atrasell' sus pagos Ó' entregas 
mas all¡\, de los plazos que para verificarlo estén señalados, y pro
poner lalipersonas á quienes deba confiarse este encargo que ha 
de ser desempeñado bajo su inspeceion y responsabilidad.-t2.· 
Pasar mensualmente al tesorero de la provincia relacion de las 
cantidades que en el mes inmediato deba entrtlgar cada cobra
dor ó recaudador, segun el cargo que le esté hecho ó cálculo 
fundado en los productos ordinarios de las rentas que recaude, 
asi como tambien nota'del importe de los sueldos y gastos de sU 
administracion en cada punto de recaudacion. - 13. Resolver 
con sugecion á las leyes, reglamentQS y demás disposiciones vi
gentes las cuestiones que se promuevan entre loscoritrihuyen
tes y los empleados, consultando súloá los gefes superiores aque
llas que no estén espresamente previstas en la legislacion ú ur
denes comunicadas. - 14. Representar a la HacienJa púhlica 
ante los tribunales en los negocios «;ontenciosos de su admi-
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nistracion siguiendo 8r,tivamente todas las demandas y tr.ímites 
que al interés de- aq'lclla correspondan.-ti>. Formar todas las n9-
minas, recibos y liquidaciones de sueldos,! gastos de su admini!t
tracion, y pásarlas competentemente au'oriza3asal int4)odente pa..., 
ra que disponga que la secoioR de contabilidad de l'a provincia es
tienda los éorrespoadientes librllmientos rafa !IIl p~·g6. - t6; Lle
var, segun las mismas reglas y demás dispo9ioienes -que se le co
muniquen,los libros y registros de cuentas, y remitir'. la <:onta
duría general del' reino '1 á la direccion de qne dependa las cuen
tas y documentos que 14 estén señalados. -17. ConCllrctr con el 
intendente á los arqueoÍ! de l~ t'3sorería, y firmar el acta de su re
sultado, si no hallare motivo justo para considerarle ilegitimo,. yen 
otro caso protesta'r y dar cúenta de ello, con los datos en que se 
fuude, al direct~r !\eoet'al del tesoro y al contado,r general del rei
no. - 18. ~isitar cOI\'frectlencia los puntos de servicio qQe de sil. 
admiuistracion haya'enla CI!¡¡'ltaJ, y cuidar' de que lo hagan tam
hlenlos oficiales'inspectores, cuando otr1l5 obligaoiones no se b im
pidan.~19.Propóner al intendente la satida de uno de los ofICiales 
inspectores á inspeccionar faf dependenoias que ~e hallen fuera de 
la capital cuando lo consIdere neCesario N o podrán ausentarse, dil 

la capital á la veZ dos oflcialeg inspectores sin un motivo muy gra
ve y urgente que graduará el intelldente. dando cuenta inmediata
mente al director general respectivo de la dis[Josicion que en tal 
caso tome. - 20., Proponer igúalmenteel señalamiento de horas 
de oficina y de sel'vioio en,los puntos de recaudacion. y prorogar las 
señaladas siemjJre que la uecesidaddel mismo servioio lo exiJa.~2f . 
Hacer oonservar en todas las'dependéncias de 511 administ";)cion el 
ói'den y decoro correspondientes. espulsando al que falte á ellos ,'ó 
haciéildole detener para ,¡nlregarle al juez competente si la falr.t 
fllere grave. ~ 22. Concnrril' á las conferencias á que sea llamado 
por el inteódente, y facilitar á este las noticias que pida sobre los. 
ramos de Sil administra.jon. - 23. Palier en pos8$ion de sus des
tinos á los empleados de su ramo, previa la pl'esent.ciorJ yaproba
cion de fianzas a los que deban darlas. - 2~. Examinar la calidarl 
y formalidades de las fianzas, y ciar SI:! dictámen sobre ellas; e['l el 
60ncel?to de que ha de rtlsponder de las faltas que luego resultaren. 
si no lag ha notado á su tiempo, y llega el caso de un descubierto 
en el empleado á quien correspondan. L'\s \lanzas de los teSOl'ero~ 
y gefes de las secciones de contabilidad serán, examinadas por los 
administradores de contribuciones directas.~25. Proponer la am
pliacion de fianzas cuando las señaladas no basteó á cubrir la res
ponsabilidad de los emplea1los. - 26. Cilrtificar la solvencia de los 
empleados subalternos de la recalldacion, cuyas cuentas deLen re
fundirse im las de la administracion de la provincia, y proponer que 
lBs sean devueltas las fianzas cuando haya oesado su llesponsabili
Jad. Cada admilJi~trad()r reunjrá á los oficiales inspectores par,l 

TO~IO 11. 2:{ 
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deliberar sobre cuestiones graves, plldielloo co obstante resolver 
sin sugetarse á su dictámen; pero este se titrá constar siempre que 
aquellos)o exijan ó lo prevenga la autoridad superior. Los admi
nistadores se entenderán directamente con tos \lirectores generales 
de quienes respectivamente dependan en CIl1l'llto concierna al ser
vicio de las c,ontribuciones, rentas Ó impuestos ae que estén encar
gados. - Cuando consideren neceSaria la aooption de IDedidas ge
nerales, dirigir.in sus consultas y propuestas pOr conducto de los in
tendentes, y tambien cuando estas tengan relacion con 111 personal 
de los empleados. Los administradores obedecerán las4rdenes del 
intendenle; pero sLalguna de ellas alterase las reglas estahlecjdas 
para el servicio, suspenderán su cumplimiento y'le harán presentes 
las observaciones que consideren convenientes. Si el intendente no 
obstanle mandare llevar á efecto lo dispuesto, el administrador obe
decerá, dando cuenta de todo por el correo mas próximo al direc
tor general de quien dependa. ~ Los geft's de laadmipistracion 
participarán de la responsabilidad del intendente cuando no le ha
yan manifestado oportunamente los perjuicios qnt>' pueden produ
cir sus providencias, y cuanJo habiendo hecho esta esposioioD no 
hayan dado inmediatamente cuenta al direct&r general. CU8noo el 
administrador no pueda por cualquier motivo servir-su destinn,será 
sustituido por el oficial inspector mas graduado ¡'O!l' tnda la respon
sabilidad que á aquél corresponde. 

Oficiales inspectores. Los oficiales inspectores de ooda adminis
tracion, ademas de' la,' ¡.[Jtervencion que hao lJe ejercer, tomarán la 
parte que les eorrespollda en los, trabajos que el admÍl'listrador les 
señale; le ilustrarán eon su dictámen en todos los casos en que se 
les pida 'sobre "Cuestinnes que deba resolver, ó-scerca de-las cuales 
haya de consultar é informar á las '.llltoridadeellllperiores; ~il!tpec
cionarán 1M dependeDc1aiHle la adminim.racion en la capíta\cII8n
do lo disponga el admil!istrádor, y fuera de ena con la aprohaci9n 
del intendente, y vigilarán sobra el 'exacto cumplimiento de lastla
oyes, reglamentos. instrucciones,y órdenes del gobierno. lIarán al 
administrador sus observaeioneS'sobre las rliltas que ootaren ,;'aoj 
en los trabajos de la oficina principal como en los de sus deperldeo
cias. e~terio,.e3; y si no tomare disposiciones para corregirlas. y'el 
seM'cio s~ at~sare ó sufriere otros daños, los IDlHlifestarán por es
crito at intendente de la provincia, al director respectivo ó cont3-

, dar general deheino, segun la naturaleza del ramo de qu~ se tra
te. Serán verbaleil'los dictámenes que dén al administrador siem
pre que los ado~te, bastando en este caso la rúbrica d·! los oficiales 
inspectores en las minutas de' la resolucion de aquel 1111 ra que cons
te su conformidad: pero cuando esta no exista podrán consignar por 
escrito su opini.)Ü' en el,lugar mismo en que el administrador ponga 
~u acuerdo 6 resoiuC'i1:in. Las salidas á inspeccionar las dependencias 
de 111 administracioo-fuers ,ode, la' oQpital se arrrglarán PQr t~rn(j, 
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sin perjuroio de alterar este órden cuando la conveniencia del r.er
vicio lo exija y asilo dispusiere el intendente á propuesta del ad
ministrador. En estas visitas á las dependencias esteriores podrán 
-mspénder de sus funciones á los empleados en quienes encuentren 
faltos graves, y aun asegurar sus personas y embargar'sus bienes, 
impartiendo el ausilio del,jUez ó autoridad local donde no hubiere 
subdelegado. Serán responsables de lu consecueoms perjudicia
les á la Hacienda públicaqlte resulten por faltas que bayan debido 
notar en dichas dependencias, y de que.no hayan dadoconocimien
lo por escrit(l"al administrador para su correccioo ó castigo; y lo 
serán tambieO' c1l3ndflllo hayan tomado providencia~ pna asegu
rar los bient's y persol1as de ¡<lS empl_os en los casos de desfal
co, ,.--este no pueda cubrirse por aquel descuido ó tolerancia. Los 
oficiales inspectores pal"ticipnán de la' responsabilidad del adoot~ 
nistl'ador cllacdo hayan apoyado ú noh·ayan dado parte oportuna
dalllt"llte al mtendente de las disposiciones que hu¡'iere aquel' to
mado en opesicion con las leyes, instrucciones reglamentos, reales 
decre«,s,! órdenes supe/'Í{)res. Rer.ibirán una indemnizacion de los 
gastos estr.1MdiDllrios que les ocasionen sus salidas de la capitál, 
justificando e.te servicio con el 'i'liario de operaciones que han de 
llevar, y que calificarán despuese! administrador é intendente, pa
ra proponer á! la-direccion generál' réspectiva la cantidad que de
ba abonárseles. 

Bajo !as órdenes de'los admiflistradores de provincia, losde par
tido cumpiirán "n elre'f,eéti'l'o las obligaciones generales que pa
n aquellas quedan señaladas, y las especiales 'qua segun la natu
raleza de cada' tamo se les ~ñalen; La! rehrciones de dependencia 
que,.han de tener con lo~ subdelegados serán' tambien las mismas 
qU& lil:s de los adminiFtradores de provineia, con el intendente. 

SigtWlt -á contíruw don llU oblj,gaciónes de los tesoreros de 
provmetU,y seccione, dé contabilidad 'reducidas á las _preve-r
ciOltes debidas para la recaudacion'é inversion de caudale,f. 

Fiaazal. Darárr·fiaDza para asesurar el desempeño de sus des
tinos y el 'mallejo de los efectos y caudales que entren en su _poder: 
....... {;o Lesadministadores de cOfltrihuciones directas,' los de indi
rectas, los de estancadas y los 00 aduanas. - 2.01 Los oficiales ins
pectores' primeros de las mismas administraoiones. - 3, o Los te
sorer~,-- 4'· Los gefes dalIas secciones de contabilidad. - 5,· 
Los administradores ~' los depositarios de partido. - 6.0 Los re"' 
caudalleres de contribuciones y los de aduao8s, en las que los ha
ya Ó .seeEta lJ.lezcan. - 7'. o 'Los directores, contadl.lres y adminis
tradoresde las fábricas. - 8,· Los administradores subaItftrnos.y 
los vereder~s,y espendedores que no satisfagan al contado ·,·!'lva
lor de los efeekls que recihan de los, almacenes. - lA .cantidad de 
las fianzas yla proporcion que deban gu'ardar, cuando en vez 00 
metálico se den en papel de. la deutla consolidada,Ó.etl fincas, se 

. determinará1l¡p@r.una órdell ,e'fl1?eial. 
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cienda sea juez privativo de los fraudes contra cnalquic~ 
ra ramo de las Rentas Reales y servicio de millones, ar-:
rendadas ó admfnis,tradas (2): pueda visitar los sitios Rea-: 
les por medio de los. guardas en caso de sospecha de con-, 
trabando, aunque sea: dentro de Palacio, salvo el respeto 
á las per.sonas Real.es; y tambien visitar sus coches, cuan
do entren ó salgan de vacío, dando por decomiso lo qne se 
encontrare y procediendo al castigo de los delincuentes. (3) 

(2) Los asuntos de contribuciones y derechos que se deben al era
rio, cuando se hacen cuutenciosos, corre_pondeo á la jllrisdiccion de 
hacienda con d·,rogacioll 'de todo fuero. R,. O •• de 29 Octubre de 
1814.2 Agósto de 1819, al 'ulio de 1828. y5 Agosto de 183t. 

(3) En materia. de d8li!os de co,utrabando y de(raudaclOn ri
je t,/ L. ¡fe 50 JI/ayo de 18.:>0 p!!ro mudt{lCfld<.l y alterada en mu
chas de sus disposiciones por otras po.steriores, (lsi pues si!Juier¡-, 
do el m~todu adoptado ell ella vamos rí prcsentar en Slt lUg(IN 
l'cspeC!wo las alteruclOnef de que 11<1 sidv objet~ • . 

TITULO I. 

,. t. Son delitos de fraude contra la hacienda pública:- t . o Ei 
contrabando. 2.0 - La d!lf[!Iudacion ep el pago de contribuciones 
reales 3. 0 - La connivencia de losempleadps de la Real Hacienda 
en losdelitosdecontrabanclo, y defraqdacion 4.o-:TOOa especie de 
complicidad en los mismos d~litos 5.oc La ¡:esistenqia á mano a{
mada o con cualquiera género de violencia contra cualquiera cla
se de personas que por razoo de ofjcio ó en virtud de mandato le
gítimo persigan á los contrabanrlist~s Ó á lqs defraudadores de lla
cienda-6." La falsifieacion de cualquiera dQclImento publico o 
privadó , ó de las marcas y sellos de 06ci05 • ú otros signos pecu
liares de las oficinas de Hacienda, hech.t para cometer, encubrir 
ó escusar los delitos d~ Contrabamlo Ó defraudacion.-7. o Las 
omisiones de los empleados de Ilacienda, y de cualquiera otra cia
se de personas en el cumplimiento de las obli¡jaciones que por las 
leyes, reglamentos é instrucciones de Hacienda les Siln peculiares 
para impedir y perseguir los delitos de Contrabando y defra uda
ClOn pública. arl, 1 L. P. (*lEI delito de Contrabando reca":-1.. 
Sobre efectos estancados en fa VOl' de la Hacienda y en este caso es 
Contrabando en primel' grado.-2.· Sobre los efectos de comercio 

(') Con estas iniciales indicaremos las disposiciones de fa Ley 
Ilenal de 30 Mayo de J83(). 
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!cuya importacion en el Reino ó la esportacion del mismo esta pro
hibida y este es el Contrabando en ~egundo grado. arto 21d.=5Se 
incurre el delito de Contrabando en primer grado:-1.o Por cual
quier aclo que prepare inmediatamente y á sabiendas la produccion 
elabora~jnn y fabricacion de los IIfectos estaocados.-2. o Por todo 
8cl0 de neguciacion y tráfico sobre los mislIlos.-3.0 Por la com
pr~ aun cuando sea para el consumo propio, no haciéndose en las 
qficinas de Hacienda. -4.0 Por la detenl~cion de efectos 'de las 
olas"s de estancados, que tengan signos posi~ivos de ilegítima pro
cedencia , cualquiera que sea la cantidad que de ellos se retenga., 
o que aun cuando procedan de los depósitos O estancos de Hacien
da , no se halle provisto el tenedor de los documentos de estas ofi
'cinas que ju~tifiquen su compra, siempre.que la cantidad ·eseeda·de 
la que' permiten las ins~rucciones de Rentas á cada particular pa
'1'a sus usos domésticos.-5.0 Por la reventa de los efectos estanca
dos, no ohstante que procedan de compra hecha á la Hacienda~ 
6. o Por el trasporte de los efectos estancados sin guias espedidas 
por las oficinas de Hacienda. aUD cuando se haga el trasporte por 
cuenta a¡;ena-7° POI' asegurar <> hacer as~gurar de cuenta propia 
por encargo de otro la introduccion, la C1rculacion Ó la detcntaeion 
de genel'Os estancados. urt .• 4. L. P .=4 Se incurre en el delito 
de Contrabando en segundo grado .:-1 Por la introduccion en Es
paña de efectos cuya importacion este prohibida-2.o Por el tra
fico de estos mismos efectos y su trasporte-3. p Por la cstraccion 
del reino de efectos cuyo espor1acion esté prohibida y P'li' su con
duccioD dentro de la zona proxima á la frontera d.,l mar (1 tierra en 
'Iue esté prohibida su circulacian, sin lps requisitos prevenidos por 
las le1'es-4.· Por asegurar .\. hacer asegurar par cuenta propia ó 
agena el tráfico de géneros prohibidos á la iIPportacion ó estraocion. 
arl. 4 L. P,=o Son tambien autores y reos directos de contra
bando, los que sin cometer ,por slmismos los actos que los consLi
tuyen ,los ordenan y hacen ~je(\IItar por medio dtl otros. arto 5 L. 
P.=6 ion cómplices en el delito de contrabando, los que á sabien
das concurran á facilitar su ejecucion , ayudando á los contrahan
distas, ocu\tandoles ó facilitando su fuga arto 6 L. P .7= Son cir
cunstancias que agravan el delito de contrabando. 1,°-Ladecon
ducir por tierra .séneros de esta clase yendo en cuadrilla que pase 
de tres hombres.-2.· La de llevar los contrabandjstas armas de 
fuego ó blancas aun cuando tengan permiso para ello. pero si las 
armas fueren prohibidas, será este un delito distinto del de contra
bando, á que se aplicará la pena correspondiente ademas de la que 
deba imponerse por el delito de fraude.-3.· La de ser introdlÍcto
res directos de pais estrangero de generos est.ancados en el Reino. 
6 de asistir á la introduccion como propietarios de los géneros. 'Es
ta calidad se presume de derecho en todas las aprensiones he
chas dentro de la zona de las 4 leguas inmediatas á ws fronteras 
de tierra, y de 2 en las de mal' en el acto dtl trc1~por.\ar géneros e~,. 
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tancados de ilegítima prOcedencia de nn punto a otro J sea en'po
blado, ó en despoblado arto 7. L. P.=8 La resistencia con Uso de 
armas ú otro género de violt~cí3 hecha por l(ls 'contrabandistas á 
cualquiera autoridlldp~rs9naI p que vaya legHimamellte en su per
secu-cion , y la falsificailion de documentos ó de sellos, ó de cual
quierasignoeslablecidoen las oRcin3S de Hacienda, de que se ha
ce meneion ¡m,los números 5."'Y 6.' deLart. t.0 aunq\le se come
tan¡}4fr incidencia del Contrabando, se considerarán delitos de es
pecie-dlstiota. drt. 81d.9.· Si el delito de connivAncia ,de 105 em
pleados de H90ieooat)Dcualquin' acto de Contrabando ó'-defrauda
cion concurriere la circunstaneia de tener' el empleado ill\erés '8n 
la propiedad de los géneros y efectos del Contrabando ú del fraude, 
ú qQ" participe de las ganancias que r~sulten de estas operaciones, 
se le tendr'á Ilor !"Co del uno y del otro delito, y por incurso en la 
pena de carla Uno de ellos arl. 9. Id.=10, Cuand(){)ualqniera es
pecie de cómplice en l1'Il delito de contrab3nrlo Ó en el de defrau
dacion, que no sea emplead", de Hllcienda" tenga.interés personal 
en los géneros ó efeetos 5()bFe ql¡Ul'este [!)Caiga ó en sus resultas, 
será considerado como autor. y reo principal del- delito, aunque no 
concurra por sí mismo á su perpetraoion , y se le impondrán' las 
penas en que bajo este concepto haya incurrido, y no las de su 
complicidad art.101d.=11 Se incurre en el delito de defraudac!on 
oontra las Reotas generales ó de aduanas:~f.. Porla introduccion 
lInel territorio e8pañol de géneros estrangel'Os ó coloniales, sin ha
ber becho elportlldor su declaracion en la 1.' AduaDa de entrada 
~as il)tllediata 11'1 'puoto de la. frontera por donde se haya, iotrodu
\)Ido, proveyentloseen ena de las guias necesarias-2,' Por la 
tOllducci«mlle generos estraogeros Ó l>Dlooiales sin joslilicarse su 
legitima in\roducciun coo las guias de que debe irprovistoel con
ductor y con los sellos y mar..:hamos de la Aduana en los géneros eo 
que se debe poo"". O sí auo cuando lleve estos signos se dirigiese 
ell!éoero por otro camino del designado eo las gUlas 6 que no flle
re el recto en caso que en estas no hubiese desjgoacion.-3.· Por 
la detentacioo en almacen ó tienda de g~neros estrangeros Ó éolo
niales cuya procedencia lejítima no acredite el tenedor Ó en casos 
particulares, siempre qoe estando en fardos no tengao los sellos de 
las aduRnas , ó si aunque no lo esten escedan los géneros de lo que 
se permite poseer sin necesidad de documentos.-4. o PorIa esporo 
tacioo de géneros sujetos al pago de derechos al tiempo de la salida 
y sin haberlos satisfecho integramente y por la telJ!átiva de este de· 
lito~ arto 1 t L., P.=12 Con respeto á los géoeros frutos y efectos 
del reino sugetos al pago de derp.chos de puertas, rentas provin
ciales ü otro cualquieNdmpueslo se incurre en delito de defl'8ud8-
cioo:-t.o Por la introduccion en los puntos doode se halle esta
blecido el derecho de puertas de géneros de pago sin veriflcarlo.-
2.° Por la conduccion, hácia Ills mismos pueblos por distint~s vias 
6.en.mtDpres cantidad¡)s de las scñ,aladas,{!or, reglamento con vio-
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lacion de cualquiera otro requi&lto que en ellos se determinH-.3.· 
Por omitirse en los pueblos uo sujetos á los derecbQIi de puertas, 
las declaraciones á la oficina competente y el adeudo de derechos 
en la forma establecida, y siompre que en el trasporte de efectos se 
dejen.de cumplir las formalidades, que aquella haya prescrito. 
aJt. 12_ Id.-.13; En toda especiedecontribucion , cuya cuota se 
bay"a de graduar por. la manifestacionque bga el eOlltribuyente 
de la ca ntidad y calidad del géoer0'W8 cauSlhse iocurrirá en el de
lito de defraudacion :~t.· Si manifestare uDlgénero de especie 
sujeto a derecho inferior al que lIe~·a.-2." Si en géneres de una 
mislIl3 especie, sugetos á graóuacion,dll-derechQ diferente segun 
su calidad manifieste ser la que conduG&deinfer,iQr al que tenga. 
y la diferencia pase de ocbo por. cien\(l.-....3.""Si:.en la cantidad 
efectiva de generos ~,la que se declarB pata,adeudar el derecho 
hubiese un escaso á fu.on de aqueJla de mas del 3, pcw ciento. arto 
15 Id.=4.40 En cuon\o á l<ls contribuciollÍls. directos se in~uf['e en 
delito de defraudacion : -1 ,Q,Por omitir la.declanacion que deba 
hacerse para la ecsaccion á la autorJdad Ú oficina. á donde corres
ponda.-2. o Por ctlalquiera flll$6dad que se cometa en la declara
cion.-3.0 Por la oculJ.aciou,deI1contrato, ú acto que callse el de
recho.-4.· POl1cualquiera sill1\llacion q\le se haga en los docu
mentos justificativos de estps ac\os, ...... 5. o, Por. loda otra especie de 
violacion á las reglas establecidas que tClnga tendellcia directa 
ii eludir ó disminuir el pago. de lo que deba pagarse po! razon 
de la contribucion directa. arl. U L. P·=15. Con respeto. á los 
buques que na v.eguen con.i lIIuediacion a las I:Ost8! dellerritorio es
pañol y á los qlle ancbKl.en.su~ puertos, se teOOrá por cometido el 
dehto de Contrabando.á de,de{raudacion ,en los casos siguientes: 
-1.0 El buque estrangerode'll1enos de cuarenta toneladas que 
arribe á las costas del territollio,español con cargas de generos y 
efootos de cualquiell3 especie qUe sean á, meno~ qne no sea por ar
ribada fOf;¿osa en los caSOi de iofor-tuDÍlls de mar. persecucion de 
enemigos ó piratas, ó aJ\eria q,.1l inb¡ibilite el buque para conti
nuar en su\navegacion.-.2.· El bQqjle español ó estrangero de 
porte menor de doscientas.toneladasque vinienJo cargadocnn mer
caderías de ilícito comeRcio '" ó de procedencia estrangera ancJa
se en puerto no habilitlldo.de las costas del ~rritorio español, ó lo 
Lordllare en las 6 millas IIlarítimas. inmediatas á tierra, aun cuan
do lleve su carga l'OIlsignada para puertos estraogeros ,á menos 
que la arribada no sea,f.wzosa, en los términos que se éspresan en 
el párrafo pre~edente.-3.· Todo buque. cualquiera que sea su 
cabida,,! pabelloll f que arribando por motivo legítimo á .:ualquie
ra puerto no habilitado y requerido por las autoridádes locales 
Ó de Hacienda para manifestar su cargo, dejare de hacerlo ú 
ocultare alguna parte de él que consista en generos ilícitos ó que 
adeuden derechos de entl'ada.-4.0 Cualquiera buque. que arr¡
bando á puerto babilltado dejare de cumplir con la preselltacion 
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de documentos ", "que prescriban los reg.lamentos dentro del plazo 
prefijaao ú omitiese inclUir algunos fardos t de ilicito comercio, Ó 
que adeuden derechos de en\I'aoa.-5.0 Los géneros que habiendo 
sido complendidos en el manifiesto no constare 8U desembarco, ó 
no se hallarell ecsistentes en 1'1 buque cuando fuere reconocido.-
6. o Todo buque 1Jue surgiere en cualquier puerto trayéndo carga 
de cualquiera especie y m~nifestare venir en lastre.-7.0 Siempre 
que !le estrajere de buque estrao¡ero ú español, surto en pue"rta ha· 
bilitado • parte de su carga, liea Jlara trasbordarla ó para alijada 
en tierra antes de baber obtenido el permiso de descargo de Adua
na.~8.oCuando de uu buque qUll'por arribada forzosa bubiere 
anclado en puerto, español t se" estraiga parte de su carga, bien 
trasbordándola á otro buque t Ó bien alijimd(jla en tierra fuera de 
los casos en que", siendo ne<:esatio "hacerlo para salvar el carga
mento, se obtenga el permiso de la autoridad á quien competa y 
se observen las formalidades prevenidas por Reales instrucciones 
para evitar los fraudes.-9. 0 Si en el caso de naufragio de alglln 
buque se ocultare parte de su cargamento á los empleados de Ha
ciellda ; ó 'no 'habiendolo~ á la autoridad á quien corresponda co
nocer del naufragio yaus incidencias.-'-1<l. HallilOdose en cual
quiera buque gAlleros y frutos del Reino cuyaesportacion esté pro
hibida 6 que deveng3'ndo derechos no se hallen embarcados COl\ 

todas las formalidades debidas. arto 10 L. P.=?16. Sien el 
recOllocimiento de 'buque que hiciete viaje en España se hallaren 
"genero"S no comprendidos en los 1'ég¡stros de la aduana de su pro
cedencia si vienen de puerto -españolo en las del Cónsul si de es
trangero, ó sHalkaren efecto, yno se "hiciere constar su desembar
co con laH d~bidag formalidadElS ó en el caso de ecbazon no se ha
yan obsPfvado las disp.}~iciO!les;l'reseritas en las arts. 940 y 942 
del Código de comercio a,.&. 11 Id. 

TITULO 11. 

DE I.AS PIIIIIAS CONTRA LOS REOS DE COliTRABAIIDO V DEFUUDACIOIl. 

17. Para el castigo de los deli tos de Contrabando y defraudacion 
tendrán Jugar las penas siguientes: 1. 0 Comiso ó confiscacion de 
los géneros que fueron materia del delito y de los objetos accesorios 
il su perpetracion.-2.0 Multaspecuniarias.-3.0 Destitucion del 
empleo ó ('argo póblictl.-4-. o Inhabllitacion para obtenerlos per
petua ú temporalmente.-5. o Reclusion en la cárcel ó en las casas 
de correccion .-6. ° Confinacion á las islas adyacentes en el Me
diterraneo y en el Occeano.-7 Servicio forzado en el ejercito ó 
armada-S. ° Obras públicas municipales.-9.· Arsenales.-tO.· 
Presidios.-t1.° Deporta.::ion á las islas Antillas ó álas de Asill.-
12.0 Muerte en garrote. arl.16 L. ".=18. En cuanto á los 
casos ('u que deban aplicarse estas pena" los subdelegados de rentaii 
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y las audiencias 'se arreglarán por regla geJleral á las bases equi
tativas adoptadas por la comision de visita estraordmaria creada 
en 9 Octubre de 1835 que ha terminado las causas de esta proce
dencia penJientes en aquella fecha y cuyas sentencia. se pui.Jlica
ron en la g3cetaoficial (*) n. O. de 17 Diciembre de 1835 I 17 
Enero de 1836.-19 La comision de visita ha distiuguido dos cIa
ses. Pertenecen a la primera los que por primera vez han sido 
aprendidos con géneros estancados Ó no admi,tidos a comercio en 
cantidades no muy considerables, si por las circullsLancias que en 
ellas concurran se puede creer que ignoraban el delito que cometian 
que la pobreza 6 la seduce ion los llevó á cometerlos, ó que dc&tina . 
ban á su uso ó el de sus familias los efectos en qne consista el 
contrabando. En tales casos debe reducirse lo mas posible la li
gera multa en que puede conmutarse la (lena corporal, y 'reu
niendo algunos procesados ulUchasr-ircustancias alCnU8!ltes po
drán ser absueltos completamente. Forman la segunda clase 105 
contrabandistas de .profesion. y cn general los reinCidentes, los 
que hacen el contrabando en cuadrillas. los que van armados, 
aunqull no lleguen á hacer resistencia, las que emplea!, cantida
des de consideracion', hien cn comprar géo6ros prohibidos. 
bien en asrgurarlos. y todos aquellos que al simple delito 
de contrabando reu,ncn alguna circunstáncia agravante .• -\uo
que la piedad de S. M. dirigida por los buenos prioci,p'ios de le
gislacion debe tambit'n alcanziú' á los comprendidos en éíiLa cia
se • y eximirlos de toda pena corporal. deberilO las pecuIliaria;¡ 
ser tan fuertes que basten á compensar, y aun á esceder algo 
las espepanzas de una ganancia. licita. La resistencia á mano 
armada contra ·los empleados ,y depepdientes , del -resguardo ,y 
las resultas 'que su.ele,producir; la fal~ificacion de guias ú otros 
documentos semejantes; la in~roduccion de municiones y efec
tos de guerra prohibidos, son delitos tao graves, aun precin-

(0) La ley penlÍl següia aqtÍl aplicando las penas que deb1aD 
imponm'sc en los diferentes delitos quepodian léner lugar Eln ma
teria de contrabando 'Y defraudacion a cuyo efecto dividia la ma
teria en ocho secoiones: ,enla ,primera s" trataba de ~s penasen 
delilos de Cont,.aoondo de ,1.0 y 2.0 gratlo; en la 2.' de las pena$ 
en los de defrtludliCion :' en la 3. & de las penas en la conflive~cia 
de los empleados de hacienda en el contrabando ó,Je{raudacwn: 
en la 4.' de la compUcid~d en los delitos de contrabando y de· 
(raudacwn: en la 5. & de·las .pellos en casos de resistencia de tos 
COlltrabandistas y defruudadores: en la ¡¡.' de las. penas pu,. {al
si(!cacion dirijula á facilitar el contrabando yde(raudacion : en 
la 7,' de las omisiones en la pel'secucion del contrabando !J de
{raudacwn: y la 8.& se traslada en e! núm. 21 y'siguientes, Pero 
todas estas disposiciooes escepto la 8,a ban venido 11 quedar inú
tiles en vista de estas. 
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diendo del fin reprobado con.que Se cometen, que no podrian 
tratarse con indulgencia sin mengua de la ruoraLy riesgo contl
cido de la seguridad publica .. R. O. de 21 de Octubre de 1835.= 
20 Los principioA de equidau y benignidad establecidas por es
tas bases que merecieron la, I'eal aprot>acion solo son aplica:.. 
bl es á las causas de contrabando y f!)lude. R.ü. de 15 de Mar
zo de 183~.~ 

SIlCCIOl'll 8;' Dilposic'iones jenerales subre la aplicacion de las 
per.as en los dillitos de contrabando Y. tle(raudacwn. = 21. Los 
eclesiásticos ordenados «iu sacris)}del clero seculan y regular, cum
plirán en un desierto de rigurosa'penitencia las penas de reclusion 
en la cárcel ó de obras públicas. Las de presidio y trabajos de ár
senales se entenderán para con ellos de asistencia á los enfermos eu 
los l.ospitales establecidos en los mismos presidios y arsenales á que 
dtlbieran ser destinados,. segun lalelase de delito en que hubieren 
incurrido, con cualidad d!! estar recluidos en los mismoS hospitales 
y sin hacer~e variadon en el punto. de· la deport~cion con los que 
inr.urran en esta pena, se les pondrá á dispüsicion del Ordinario 
diocesano del mismo. el cnallos destin31'á á otros establecimientos 
de correccion u de piedad en que hagan. Ilif-rcicios de penitencia y 
caridad, guardando arresto continuo en el mismo establecillliooto. 
- 2.a·lJara con los Tttulos de Castilla, Magistrados civIles, Jue
ces letrados, Gefes de Provincia en la administracion de la Hacien
da pública y Get'es militares del Ejército y, Mmada,y Jos emplea
dos en. la admini$tF3cion militar que tengaDleJ rango de Gl)fes de 
cuerpos, se em.endetáa las penas de reclllsinD en la,cárcel y las de 
obras públicas, de cooliuaciO'll á las Islas auyacentes en el Mediter-
1!áoeo y en el OC'éanollasde presidios y trablljos de'8t'6enat"s , de 
encierro en un castillo,ó ciudadela del punto adonde faeren desti
nados. - 3.' A las caballeros de 18~ Ordenes, á los nobles que es
tén,en posesion de hidalgula,. 'f á los oficiales del Ejercito y Arma
da se concederá, si lo solicitaseD, la conmutacion de las penas de 
recl usion en la cáooel y las de obras públicas, presidio y arsena
les, en la del servicio de las annas en uno de los regimientos fijos 
del Ejéucito en la clllse de soldados, y con la obligacioo de servir 
doble tiempo del qpe se les baya impuesto en su respectiva con
dena., Esta grar.ia no podrá tener lugar .:on respecto á ellos en la 
pena de deportadon. arto 90' L. P. = 22. Para .'on las mugeres, 
se entenderán las penas pe¡:sonales de reclusion, obras publicas, 
presul4!s, arsenales y deportacion, por recluslOn en galera ó casa 
de cOf,cccioQ de su secso, que hubiere mas inmediata empleadas 
(ln los trabajos mas.penosos del establecimiento por 1)1 tiempo que 
esté designado al delito en que hayan incurrido debiendo costearse 
su manutencion 'si t"""ieren bienes para ello. aI·t. 91 id. y R. D.de 
26,1J Abril de 1836. = 23. A losjovenes lIlenor~s de 17 años se 
I\Js destinaba por el tiempo,de·su condena al servicio de mar en los 
lPJJques de guerra (&ot. 92 L. P'1 Por R. O. de 2 Julio de 1834. 
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se mandó se les destinara á los e~blecimientos cwe'para jó"eoo,; 
hay en los presidios correccionalc<,. por olra de 30 Setiembre de 
1836. se dispone sean encerrados-eolIos hospicios para contenrr 
sus vicios y mejorar sus costumbres. = 24-. Los plazos de las eon
denas se contarán íntegra/nente coaiandose de dia á día, y sin ha
cerse rebaja ni abones de tiempo qlle no haya trascurrido bajo 
niuguua causa ni prelt!sto. arto 93 L. P. = 25. A los que en equi
valencia de pena peooniaria lienen que sufrir la curporal se les 
cuenta el ti~rnpo que'ban permanecido en la cárc~l: los condena
dos á reclusion.en la céree! si no-pueden mantenerse deLe n traba
jar en las obras públicas. DOIJ Rs. OrM •. de 7 de Febrero de 
1834. =26. En todo procedimiento.de delitos de ínfidencia y de
fraudaci(,n en que recaiga la seotetlcia,r,Qndenatoria se impondrá 
á los reos el pa¡.;o de costas procesales .. art, 94 L. P .='.!l. De las 
penas pecuniarias que-se imponganá los-hijosde familia de q,c no 
tengan peculio propio,.sfl'án responsables ci.,ilmente sus- padres 
Ei vivieran en compajj.ja de estos. Art. 95 id. = 28. Tambicn 
responderán los maridos de las penas pecuniarias impuestas ¡¡ 
sus mujeres cuando estas no tengan bienes rropios de que satisfa
cerlas Art. 96 L. ".=29. Las multas qult se impongan con arre
glo a esta ley no pertenezcan á penas de cámara pero si las de
mas que impusieren lossubdelegados de rentas. R. O. de 9 Ju
nio de 1841. = 30. Los Cilrabineros é individuos del resguardo 
no pueden exiJ~ir por si multas u otoos condenaciones. pe.mnia..;. 
rl3S pues esta eS atribucion privatív.ade los juzgados y tribuna
les. R. O. de 22: de Abril de 1833.. = Si. El comiloO·es iu-
dependiente de las penas pecuniarias !Jue se impongan·á los
reos de contrabando y defraudacion •. n .. O. de 1) de AgOitD de· 
184Q. . . 

111TULO. III. 

DEL MOOO 'DB .PII0CBDBR· EN LA. A.VEIIIGUA.CIO~ DB L()t< 

DEUTOS DIÍ COIllTRAB'UDO T I)BJ.!,RAUD.lCION 

32 I,a pesquisa de los delitos de'Contrabando y defraudacioD C!-

tá inmediatamente á cargo de las autoridades de Ihcienda en. el 
modo á cada clase prevenido. Todos losjuect'~y justicias del raj.
no tienen tambien obligacion de observar la.conducta de ·las perso
nas sospechosas, de reconocerlos lugares donde tengan noticias o:¡ue 
haya efectos de (,ontrabando 6 introducidos fraudulentamente, de 
p.lDer presos los delillcuentes y formar las primeras diligencias del; 
proceso para acreditar el delito descubrir SU5 autores,,! complices. 
y hacer constar lit aprension de los efectos de fraude si le hubiese· 
habido arto 97 y 98 id.=33. Los individuos del ejército ó armada, 
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deben pro<.\eder á la captura de cualquier contrabandis~ ó defrau
dador que hallaren in(raganti·con losjeneros en que consista elde
lito conduciendolos desde l\lego á.presencia del gefe 'del re,sguardo, 
administrador de rentlls Ó ju~ ordinario del pueblo, pero no pue
den preceder pOI' sI en poblado :ni.en despoblado á practicar dili
¡encias de pesquis& sino cuando tengan esíe encargo conferido por 
autoridad lejitima arto 99 Id. =34-. Todo español mayor de 18 
años esta obligado á dar aviso á la ~torjdad de rentas m~i inme
<liata de cualquier aclo de Qefraudacion ó contrabando de que 
tenga noticia segura. Los nonitres de los denunciadores secretos en 
ningun caso podrán publicarse pero táinpoco tendrán derecho á 
parte de aprension, los que secónstitu·yan en delatores ó acusado
res ten'.irán derecho á la parle de aprension que les corresponda 
pero su n.:Jmbre no podrá ocultarse arlo 100 L .. P. Y R. O. ~e 18 
¡le Febrero de 1838 = 35. Para la averiguacion de ,los delitos á 
que se refiere esta ley estan facultados los Jueces. de. hacienda los 
gefes superiores y subalternos de Jos resguardos ,16s',de cualquiera 
fuerza armada destinada a la persecuci@n de los contrabandistas, y 
todos los jueces y justicias del reino en el territorio respecti va de 
su jurisdicioD para practicar el reconocimiento de todo edificio, 
heredad, y cualquiera especie de finca, siempre que haya fundada 
presuncion de ecaistir en él géneros de Contr~b3ndo, Ó introducidos 
de fraude. Se esceptuaD de esta regla las poblaciones muradas en 
cuyas puertas exista fuerza del resguardo. Sin embargo esto no 
impediril eJque 105 tribunales acuerden sobru el pa rticular los pro
cedimientos que hubiese lugar con arreglo á las leyes arlo 101 L. 
P. Y R. O. de 20 (le Febrero de 4841. =36. Se declarau espre

-¡¡amente comprendido~ en la disposicion del arUculo precedente: 
- Los palacios y sitios Reales. -Los templos y lugares SDgr~rlos . 
- Los conventos, semin3rios, colegios y moradas particulares de 
los eclesiásticos. - Los arsenales, almacenes; parques, maestran
zas, cuarteles ó otros establecimientos militares. - Las casas de 
los individuos de Real servidumbre, de los Magistrados y Autorida
des de cualq lIiera clase, y gerarqu la y de las personas que gocen fue
ro por privilcgiailo, que sea. - Las habitaciones y establecimien
tos de los estrangeros domiciliados ó transeuntes arto 1ó2 L. P. = 
31. Para el reconocimiento de palacios y Sitios Reales. ha de pre
ceder aviso 4ilficial, 'lue.por escnto tÍ de palabra dara el gefe que 
haya de hacerlo al gefe inmediato del.palacie ó Sitio Real que ha
ya de reconocerse, el cual .asistirá por sí 0 delegará otro emplea
do que COllcurra al acto. Si el reconocimiento se hubiere de verificar 
en palacio en que resida S.M. DO podrá procedel'se á tll sin su pré
via licencia arlo 103 L. P .=38. A fin de tener espedita la facultatl 
dtl hacer el reconomimiento en lugares sagrados, casas reli¡:iosas 
y habitaciones de eclesiásticos,estarán provistos los gefes principa
les y subalternos de los resguardosdel despacho 3usiliatorio delNun
fiú de su Santidad, que pres~ntdrán cada año al ordinario DiacB-
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~I!n(} del distnto á que se hallen destinados y con este docu~ento 
no se Iespodrá impedir' practiquen los reconocimic ntos, dando avi· 
~o en el acto al cura párroco en cuya jarisdiccioo se halle sito el 
lugar que baya de reconocerse, ó al prelado de la comonidad, si 
fuese casa de religiosos, arl. 104 id. = 39. Cuando no tuvie
~ á la mano el gefe que baya de practicar ~lrecollOCimiento el des
pacho del Nuncio, impartirá elllusilio del superior eclesiástico lo
cal, el cllal DO podrá rehusarlo. arto 105 id,. =--40. Para el reco
nocimiento de los conventos de religiosas se ha de dar conocimien
to á la autoridad bajo cuya dependencia se halle aquella q!lien no 
podra negarla y deberá asistir por sl6 por otro delegado al acto. 
arto 106 id. = 41. Al reconocimiento de lugar' s-\grado y casa 
religiosa ó habitacion de un eclesiástico podrá asistir ehicario, cu
ra ó prelado, Lajo cuya dependencia esté Aquel' Ó delegar olro 
eclesiástico que lo haga en su nombre. arto 107 t. ~.=41'. Eo ca
so de oponerse la autoridad eclesiástica al reconocimiento de algun 
lugar sagradoó relígioso, óde la morada deal~UIJ'st'lbdito ,;uyo yen
do provisto el Oefe que pretenda hacerlo del despacho dr.l N'uncio, 
ó de que niegue el ausilio que se impartió por el mismo Gere, caso 
de'no llevar el despácho, lo hará Ilonstar par diligtl[){;ia, y despues 
de requerir al mismo eclesiástico para que asista al recollocimien
to si quisiese procederá á vel ificarlo. arto 108 L. P.= 43. En el 
caso de resistil' los eclesiáslieos, el reconocimienlo de alguna de los 
referidos lugares se recibirá justificacion sobre el hecho, la cóal se 
remitirá á la superintendencia general de Hacienda, para la conve
niente resolucion. arto 109 id. = 44. Del reconocimiento qu~ ha
ya de practicarse en establecimiento militar se dará previo conoci· 
miento a la autoridad militar local qoe en el acto, nombtará nn 
oficial que asista al acto, comunic1Wooo las ó .. denes lIecesarias pa
ra queDo s~ embarace ni difiera. De no hacerlo, se dará cuenta al 
gobierno. arto 110 id. = 45. Pdra reconocer la casa habitacion 
de autoridades civiles, judiciales y militares, ó persona qae goce 
fuero, !JO se ecsigirá mas requisito que dar a VISO á la autoridad que 
ejerza- la jurisdiccion de quien dependa el dueño de la habitacion, 
para que esta pre~tB el ausilio de uo deppndienle de ju~licia que 
asista el rectlnocimiento. - Eo cuanto á los Ministros de tribuna
les superiores y Audiencias ~e practicara esta diligencia con los 
Presidentes ó Regentes rElSpeclivos. arto 1l t id. = 46. En los 
reconocimienlos de las habitaciones de estrangeros concurrirá 'el 
Cónsul de su N acioD. si lo hubiere eo el pueblo para lo cU3l se le 
dará aviso en el acto de irlo á practicar; y de no prestárse á veri
ficarlo se hari. constar por diligencia y se procederá al recono
cimiento. arto ·112 id. = 47. A los represent~ntes de poteBcias 
estranjeras se guardarán sus inmunidades acerca lo cual vease lo di
cho en la nota 1 pág, 254 tomo 1. IIrt. 113 L. P. = 48. Pa
ra proceder al reconocimiento de una casa particular ha de pf'e~e
der providencia por escrito de la autoridad á qlJien cOI'l'espo~da de-
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cretarlo. art.114 ül.=49. N'O'se'Bcor'dará el reconocimientodtl 
casas patticulares tillO cuando haya I}reeunciones vebementes de 
eXistir en ella jeneros de fraude, ni el de los edificios de que se ha
hla en el nuro. 36 sin preGeder informacionsumaria al menos de 
dos testigos que declaren existir en eUos geooros d" contrabando. 
ó defraudacion /trt. 115 y t t6¡t?l.= 50. Las tiendas almacenes y 
lonjas en 'que se venda¡¡,jeneros de f.omercio, por menor Ó menor 
los edificios en despoblado y las! posadas iJ. clijas abiertas al ptíblico 
podrán ser reconocidas-siempre que ¡baya fundarles sospe<:bas de 
ocultarse en ellas jeneros de frande arto 117 id. = 51. De todo 
recol,locimiento que se mtente hacer se débil ijar parte al alcalde 
por escrito, y exljirle recibo de hab~de. dado, poniendo en 0\1"0 ca
so dilijencia de haberse negado áeUo;: en el aviso se le debe desig
nal' un breve tiempo para su asistencia. y si deMrl) de él no se pre
senta por si ó por medio de sus delag¡¡dos puede'lljeootarse el reco
nocimiento con asistencia de dos veomos hoorddos. arto 118 L. 
P. y RealOrd<m del.Begente de 18 Setiembre de 1842= 52. Los 
alcaldes 'liO pueden escusarse ni diferir la prácticlÍ de las dilijenci~s 
ni oponerse á 'lilas bajo pretesto de se¡' contrario;í laIJonst.ilucion 
el allanamiento de caFas, R. O. de 19 de Julio de 1838. y t5 Oc
tubre de f839. = 53. En los reconocimientos que hayan de ba
c~rse en despoblado basta que el gefe de la fuerza que debe prac
llcllrlo muestre al dueño el cumplimiflllto del alci/lde del territorio 
arl.1t9 L. P. = 54. Cuando los inlli,iduos á q'Uienes compete la 
.persecucion del fraude ó contrabando'vayan siguiendo á 16s delin
cuentes lIevaodolos á la vi!;ta'podrán elltrar sin formalidad'alguna 
en ~ualquier edificio á que S8l8cojan los d/IIincuentes 6 iotrodQZcan 
los Jeneros que llevan, .!itrt. too id ..... 05 A. -pretesto de ·hacer 
averiguacion de e~tos delitos,tlo se podrá bacer reconocimiento de 
los libros y papeles dedos comerciantes, ni estraeÑos de sus casas 
y escritorio';'pel'O estos estarán t\bligados á preseatar las partidas, 
cartas ó asi~nlos 'que tratal en de'los negocios sobre 'que recaiga la 
sospecha del fraude. arto 1,/21 id. = 56. Toda especie de carrua
ges y caballerías, cualquiera que seaHa persona á quien petl.f.uez
ca, podrá ser reconocida en averiguacion de los delitos de cOlltra
ha,ndo y d1lfraudacioo:.pero 'si se . .balla ''ell' un camino el reconoei
miento se bará.en la poblacion mas inmediata siguiendo la vía del 
c~rruDje 6 bagajes y con asislenciadel alcalde Arl. 122 id. =57. 
Sl~ embargo los coobes de b complfñia de dil~encia8 no pueden ser 
re) IstradllS si no en la 'lid minislracion mas inml'ilia la: y en el caso de 
apercibirse algun builo e@o jeneros de confr!l'bando ó fraude no 
apareciendo dueño legitimo ha de imponerse'l1namul~a proporcio
nada al conductor q.ue es quien ha debido impedir su introducciOll 

'clandestillá R. O. de Ií de Junio de 1829 y 19 de Mayo de 
1833 ""=' 58. Tambitln. pueden ser rejistrados los conductores del 
correo, carruajes y caballerías, y en 'caso de sospecha de hallarse 
,éfeet~sdeoolltr.ab;¡ndo óMfraudacion dentro las balips·se.dará.avi-
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so al administrador del cerreo. afio de que a presellcia tan solo del 
gefe ú oficial del· resguardo se proceda á la apertura y reconoci
miento de aquella. R. O. tie 19 de Mayo de 1833, Y 7 Julio de 
1838 y 7 Junio de 1843. \V'éase la nota 16 pág. 305 tomo 1.0 = 
59. Los gOlfes del resguarcl-o siendo de la clase de oficiales pueden 
asistir á los recoDocimentos que se egec\lten dentro las aduanas y á 
la de los efectos voluminosos en los muelles, pero ,sin entorpecer el 
despacho y operaciones de la 'aduana. Ji!. O. de 3 Y 30 de Noviem
bre de 1842 y 27 é)clubre de 1843. = 60. Al reeonocimiento de 
los jeneros en las aduanas asistirá el administrador contador y los 
vistas quienes firmarán hr'Operacion Fin poderse escusar de esta d;· 
IigencJa por causa alguna. R. O. de {Stle Noviembre de 184.2. 
= 6L Eulas detenciones()1le se ejecuten en las aduanas al reco
nocer los equipajes de los viajeros. cuyo l'I1'lor no' eseeda de 200 rs. 
se declara el comiso instruyendo. un esp'*fiente abreviado con asis
tenoia de los interesados ,Y se venderán los 'efectos con la publicidad 
debida Y el producto se distribuirá etKl'f' los aprensares sin otra 
dpduccion que la de los derechos que correspondan a la h1Jciel]da. 
= 62. Asimismo podrán ser reconocidas lil5 embarcaciones que se 
hallen en alguno~ de los casos prevenidos en el articulo 15, obser
vándose en cnanto al modo de practicar los ettbuques estrangeros los 
tratados vigen\es con la Potencia respectiva. Art. 123, l: p,==- 63. 
En toda especie de' reconocimiento se observará por los indi viduos 
que lo practiquen la debida circunsfleC'ci60 y'comedimiento, sin pro
pasarse á palabras descompuestasú 6fensivas, y evitando todo loro
cedimiento estrepi toso que no sea'nece,slt·io para asegurar el des
cubrimiento y aprension de l<ls fraudes, 'y de los delincuentes. De 
cualquier esceso, que por a'queUos se cometa, serán responsables 
los Gefes que presidan el acl:G,' sin perjuicio del precedimiento JlUe 
haya lugar conl('a su autor.-Mrt. i24-L. P-. 

(*) TITULO V. 

DEL PROCIlDlMIENTO 'UDICUL SOBaR LOS DELITOS'll~ 

CONTRABAIlDO 1l IIBPRAUD!ClOlf. 

66. Los procedimientoSijudicrillessobre delitos de Contrabando 
y defraudacion tendrán lugar:-t. o En tuda 'IIpl'ension de defectos 
de Contrabando y en lasde los gooeros de lícito comercio por de
fraudacioo. - .2. o En)as aJM'OOsiones,de frutes del reino por de-

(*) El tit. 4.0 trata de la jurlidiecilJn privlltilm "para los deli
tos de cOlltrabando y de(raudaci9n ~erca IOi'ooal vease la nota 3 
del.lit¡ siguiente. 
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fraudacion de las rentas provinciales, der~chos de puertas y cual
quiera otro. impuesto: spbre su cons~mo y m,ovimieilto siempre que 
el to,tal de la conden'lllion que haya de i,m¡ion~,rse, con inelusion det 
valúr del ¡enero si cayere en comIso, eseeda de quin,ientos reales ve
Ilon. - 3. o En las defraudaciones de contrib.uciones directas cuya 
pena eseeda de la misma cantidad - 4.' En todo delito de contra
bando ó 'deffaudaclon que tenga ,impuesta pima personal. Art. 
134. L. p~ 

SS. Cuando se descubran fraude~ en las aduanas sin embargo 
'de lo disp~esto en el número anterior dabe instrÍlirse ante todo e8-, 
p,edi~nte gubernativo, en el cual se oiga á las offeinas y aun á lo~ 
interesad03, 'y solo 'hallándose méritos pRra proce,der en justicia se 
determine a~f y se pase el espediente al juzg~do de la subdefe:;a¡ 
cion para que sobre él tengan efecto los procedimientos judiciales. 
R. O. de 21 de Febrerv de 1840. " 

66. Cuando la pena inel uso el valor de la cosa q\le cae en co., 
miso no escede de quinientos reales vell~n se exije por la oficin~ 
que hace la recaudacion 6 por las justicias donde estas.no existen, 
y se sienta en un libro destinado al efecto con espresion del nOmbr!l 
y domicilio del dueño ó conductor del jeriero de la especie peso ó 
!pedida de este, del hecho en que con~i.;ta la defraudacion y pena 
IÍnpué&ta. Este asiento lo firmar.í el gefe y el dueño ó coniluctor 
deljénero ó en caso de no saber escribir dos testigos tlrl. 135 y 
156. L. P. Y R. Orden de 2,1 JulIO de 1855. == 67. Cuando la 
IIprension se haga fuera de las oficinas de recalldacion llevarán los 
aprensares el Jenero y su conductor Ii la, que este mas inmpdiata 
donde se exijirá la pena en el modo dic.ho: pero las justicias de los 
pueblos estan autorizatla!iopara e:tijir ras m\1lta~ conforme se lleva 
referido y distribuir el jenero decoinisido con arreglo á instruccio
nes. art.157. L. P. Y R. O. (le 16 Julio de 1855. = 68" Toda 
imposicion de pena hecha de otro IDOdo se cO:lsideraarbitrariade
Liendo devolverse la Gantidad que ¡tor ell¡: se hubie~e exijido, é in
curriendo los exactores en la multa del duplo arlo ~ 58 L'!'. = 69. 
Sintiendose agraviada la persona á quien se hayan exijido penas 
poc"1!niarias podrá acudir al subdelegado de rentas el cual oyendo á 
las oficinas decidirá gubernativamente y sin ulterio!' recurso. arto 
/59 L. P. y R. O. d~ 16 de Julio de 1855 = 70. Las penas por 
defraudacion de contribuciones directas que no escedan de 500. rs. 
se impondrim por el Juez ¡,rdinario del pueblo fln que se haya he
c'110 el fraude, oyendo al recaudador de la contriJ..ucion ó al síndico 
a"eI ayuntamiento. si el repartimiento y collr~nza estuviere á caro 
go de esta corpora0ion, y á la persona acuslÍrh de defraudacion, 
'1 ecsaminando en juicio -verbal los documentos que por ambas 
partes se presenten. De todo ello se estendera diligencia formal, 
á cuya continuacioll proveerá el juez Ir¡ que estime de justicia. 
Arlo 140. L. P. =71. Esta providencia se pcndrá en ejecucior •. 
sin perjuicio de que si la tuviere por gravosa alguno de los in. 
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wresados dirija su reclamacion al subdelegado del partido. que en 
espediente instructivo, y tomando los informes que estime condu
centes confirmará sin ulterior recurso la reso\ucion de juez ordi
lIario. arto J411d. =72. En las aprensiones,de efectos de con
trabando y en las de géneros de licito comercio por defraudacion 
se es tenderá diligencia autorizada por escdbano, ó dos testigos, en 
que se hara espresion de las circunstancias si~ulelltes: -1.' ta 
cualidad y numero de los aprensores, 't el nombre, graduacion ó 
car<Ícter público del gefe de la apreosiOn. - 2.' El Illgar , dia y 
hora en que esta se verifica. __ ,3.° Los nombres, apellidos 'i ve
cindad de los tenedores de los género., si. se hallasen presentes', u 
las noticias adquiridas sobre ellos, si se hubieren fugado. ~ 4.' 
ta via y direccioo que traian y llevaban, y si iban con armas b 
sin ellas. - 5.- La., designacion de los obJetos aprel\didos, con 
espresion del número de cargas, de bultos () fardos, de sus marcas 
y Jel número, de piezas contenidas en cada'uno. - 6.· El número 
y clase de los bagllj;es, ó la designacion del. Iii.qlle. -7.", Las cir
cunstancias particulares d¡; la aprehension. - Esta diligencia se 
firmará 'por el Gefe de la aprension, el alcalde del territorio si 
hubiere concurrido, y el escribano ¡) los dos testigos que sustitu
yan:áeste arl. 142. L. P.= 73. Si la aprension fuere de tabacl> 
en el deposito provisional que se debe verilicar en la adminis\ra
cion ó estanco mas inmediato, á presencia tIe los aprensores y reo 
se dehe contar pesa r y medir, espresando el peso en bruto y en 
limpio de cada bulto, el número de atados que con\enga, la forma. 
en que se halla el qut: no este lab~l\do él ,él tomando, ",nantas indi- . 
caciones fuere posible par¡¡ evitar toda sustracciO:o., y poniel\do á 
los buHossellos ligaduras y señales que no puedan quitar!>e sin que 
se conozca. ll. O. de 29 de Febrera de 1832. ~ 74. A continua
ciond.,J testimonio de aprellsion se ecsaminarán 3 testigospre
senQ!ales de eUa, guardandose entre los que se hallen presentes el 
órden de preferenCIa siguiente. - l.· Las persónas que no perte
nezcan a la clase de aprehensores ni de ausiiiadores. - 2°. Los 
que solo sean ausiliadares, Ó pDr otra cualquiera ra,zon DO estén 
,habitualmente bajo el mando del gefe de la apreusioD. - 3.° 
Lns aprensores en el órden iove.rso de Sil, graduacion. arto ,141-
L. P.= 75. En las causas de comiso corresponde la instruccion de 
las prirperas diligencias al gefe de la aprellslOn. Ni 10,5 carabine
r<)5, ni los vistas tienell entre sí superioridad pata abocarse el co
nocimiellte de la aprenslOn que no hagan. R. O. de 21 de Julio da 
1835-.= 76 .. Practicada la informaqion de que se acaba de ha
Llar se recibe declaracion á IDs conductores de los jénerQs l siendo 
de advertir que no debe recibir.las el escrihar.o sino el iL\ez r,,~pec
tivo. arl. 145 L. P. Y R. O. de J6 de Julio de 1838. = 77. Los 
que por las Gircunstancias de 1& aprension resulten incursos en pe
na cQrporal se redllcirán á pri~io,n, y á los que 00 ten,gan esa cua-

TOllO q. " 24 
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lidad se les exija fianza que aseglÍre' 'las' resullas del juicio arres
tandolos, si no la dán, en BU propia casa (t cualquierll pollada con 
guardia8 de vista á su costa hasta que la presten. arto 145 L. P. 
= 78. En el caso de babel' solo responsabiliüad pecuniaria con 
arreglo al art. 201 de la L. P. (111 de esta Ilota) se pregunta
ra á los procesados si se allanan al pago de la pena y' costas para 
evitar ulteriores actuaciones: y si no se allanan se les ha de preve
nir se presenten en la subdelegacion para la p~osecucion de dil¡i
gencias, pues de lo contrario se le& tendra por confesos yse segu rá 
la causa en ausencia y J'ebeldia Res. de la S"perior. gen. de re/l . 

. de.21 de ~larr.ode 1831. = 79. Los géneros aprendidos se tras
laJan á las oficinas de rentas del partido donde se sellarán tO\llan-
dose razon en la contaduría. los ba gages y cal'majes se deposi tan: 
y si s ... hubiese hecho la aprension de algun buque se ponen en es
te guar'das secuestradores. arto 146.L. P. = SO. Deben observar
se en el depósito las mismas formalidades que se acaban de es
presar en el númer67 al·tlempo de su recouocimiento se declarará 
si se hallan los bultos en el e~tado se dejaron y sin ninguna señal de 
rotura y cuando la hubiese se espresará cual sea y las diferenci,ls 
que se observen del cotejo de los jeneros que .aparecen aprendidos 
con los que aparecen depositados, todo lo que observ.ará el jlAzga
do examinando el asesor fiscal y escribano si se ha llenado esta 
formalidad. R. O. de 28 de Febrer-o de 1832. = 81. Estas dili
gencias han de quedar terminadas dentro las 24- horas siguientE''' 
á la IIprension y remitirse al ~bdelegado de rentas. arto 14-6 L, 
P. = 82. El sllbdelegado dispo~dra el rt!tonocimienlo, inventario 
y calificacion de los.féile,roS"ap~endidos que debe PF3cticarse Lajo 
juramento por los veibasde la aduana á la presencia judicial. 
art.147 id. =83. fIaLiéndo delincuentes prófugoS se circularán 
sin perLlida de tiempo exortos y oficios á donoo corresponda pa
rar su captm'a y embargo de bieTlos, en cuanto á los presente. 
proveerá .,¡ subde1egado lo que corresponda, no debiendo tener lu
gar con respeto á ellos el emba.'go de bien<:s si afianzan compele¡,
temen te las re~ultas del juicio art, U9 ~ 150 id. = 84. Los bll
gajes carruajes y embarcaciones qlle formen parte de la aprension, 
se justipreciarán prooediendose ;i la venta en pública suwsta de 
las bestias de carga ó de tiro, am~nos que teniendo prestada fianza 
los delincuentes'á quienes perteneeieren,. no reclamaren su entre.¡.::, 
en el término de tres dias que se les prftljarilfl parn usar de e~tit 
facultad. art.1M id. = 85. El subdelegado proveerá las dilijen
cias que completen el sumario, el cual dehera ter'minarse sobre el 
punto principal en un mes, formandose al vencimiento de est~ pie~ 
za separada sobre'(iualqúier inCidencia que ecsija ulterior dilijen
cia de justificacion. """ 86. Concluido el sumario se recibirán á Ju< 
procesados sus' confesil\nes con cargos, y se entregará el procedi-, 
miento al fiscal para quo pOfi.g"l la acusacron en el término de' 3. u 
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día. arto t52 al 154 id • .- 87. Puesta la acusaeion se conferirá 
ttasllido A los procesados. concediéndose á cada uno tres dias para 
que respondan á ella y propongan la prueba que les conve[)ga, Y' á 
su cumplimiento se recogerán de oficio los autos de poder de quien 
los tenga. No impugnándose la acusacioo, ó si no PI opusieren 
prueba alguna para su defensa, se fallará la causa eu los tres dias 
sIguientes al en que hayll concluido el término de los- traslados. 
atto 155 y 156 Id. = 88. Si los delincuentes piden diligencias de 
prueba, se recibirán á ella los autos pOI' el termino Improrogable 
de 8 dias. dando copia del escrito 0\ fiscal, pOI' si en su vista le 
conviniere promover alll:ulla prueba. ·Luego que haya espirado el 
término !El unirán las probanzas á 108 l\utos, y Ae,entregarán á 
cada una de las partes por . el térmlno.;le 24 :horas ,31 efeeto de 
instruirse á fin de In{orruar 111 tiempo de la vista. arto f57 y 158 
id. = 89. Cumplido el término de instruccion y recogiéndose· lo~ 
autos de oficio de quien los tuviere , sin admitirse esorito alguno, 
se señalará dia para la vista en uno de los tres inmediatos, y asis
tiendo a ella el Juez, su Asesor el Coasesor y el Fiscal ine!cusablc
mente, y Jos defensores de Jos procesados, si· lo tuvieren por con
veniente, se pronunciará el fallo definItivo. I/rl. 159 id. 
-=90. Eu las aprensiones por IiPfraudaclon de Rentas provinciales, 
derechos de Puertas, impuest~ sobre el consumo y movi
miento de cfectos indfgenos del Reino, á que corresponda mayor 
pena que la de 500 rs. vn, se procederá formalizándose la dili
gencia de la aprension por la Autoriddd que la baga, y se remi
tirá a la subdelegacion del partido, poniéndose en depósito los gé
neros embargando bienes al portador p-n la cántidad que basle; PII_ 
ra :lsegurar las resultas del jUicio, sino diere Banza . al efecto. arto 
161 L. P. = 91. E\ subdelegado reducirá elsumnrio a la declara
cion del portador de los generos aprendidos; y en el caso de estar 
negativo en alguDa de las circunstancias esenciales para califica r 
el fraude, estenderá las diligéncias necesarias pna su justificacior; 
debiendo quedar ronduido eD 8 dias. Al vencirIl'!enlo de este tér
mino KB p8~3rán los autos al Fiscal, para que dentro de 3." dia en
table su acusacion , de que se dará traslado al demandado. y con lo 
que esponga se recibirá IR causa á prueba por 8 dias improro"a
ble~. si las partes la hubieren 501icitad!l. arto 162 y 163 id."'=-
92. No contestando la accionFiscal el demandado dentro 3 dia~< 
ó !i no se propusiere prueba por las portes, reprolmnciará sen
tencia luego que aquel término haya trasfurrido. arf. 164 Id. = 
93. Habiéndose recibido la causa á prt;eba se unirán las proban. 
zas á 108 autes, vencido que ~ea el térmillO, y ~e entregarán á cada 
una de las partes por un dia al solo ~fecto de imltruirse procedien
dose á la vista, sentencia y consulta en ·109 términos prevenirlo' 
enlosartlcolos 150 y 160. Art.165 id. 

94. El prolledimiento judicial por defraudadon en las contribu-
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ciones directas cuya pena esceda de 500. rs.. principiará por de.., 
manda. que se pocdrá ante el subdelegado por parte del oficio Fis
cal, acompañando los documentos que justifiquen el fraude .. -
De 'lsta se conferirá traslado al demandado, siguiéndose en los trá-.. 
mites de su sustanciacion el mismo órdeD prevenido en los articu
las anteriores. Arl. 166 id. 

95. Los procedimientos judiciales para la averiguacion y casti_ 
go de cualquiera delitu de contrabando 6 defraudacion que dé lu
gar á imposicion de pena corporal, cuando solo conste su perpe
tracion por notoriedad, aviso oficial ó denuncia, sin que haya apren
sion de la materia del delito, y los que se dinjan contra las 
personas sospechosas de. culpabilidad en actos de contrabando Ó 
defraudacion, se instruirán de oficio por los Subdelegados de'Par
tido,6 á demanda de los Fiscales de Rentas. Los Jue.:.es ordina
rios incoharán tambien estas causas en los casos prevenidos en el. 
arto 98, dando cuenta de la formacion de cada una dentro de las 
24- boras al subdelegado del Partido, remitiéndole las diligencias 
del stlmario luego que esté con01uido arto 167 y 168. = 96. En 
consecuencia del allto de oficio se prOGeder.á con· toda activIdad á 
la justificacion de los hechos, y resultanuo indicios vehementes de 
culpabilidad contra determinada persoba se procederá á su prision 
y embargo de bienes para asegurar la5 <!ondenaciones pecuniarias. 
arto 169 y 170L. p. =97. Dentro 24- horas de verificada la 
captura se le recibirá la declaracion indagatoria y se practlCarán 
las dilijBncias necesarias á. la terrntnacion del sumario. arl. 171 y 
172 id. = 98. Concluido el sumario· y resultando de lo ob~ado se
miplena probanza á lo menos de 105 bachos culpables que se im
putan á los proc~sados se les Fecibirá la c·mfesion con. cargos y. se 
entregarán los autos al fisoal para que poqga su- acusaciou • de ella 
se dará traslado por tres dills á los procesados y trascufl'idos s~ 
proveerá auto de pruebl para CLue tanto el Fiscal como los acusa
dos practiquen la que les convenga con reciproca citacion. El ter
mino de prueba sél·á de 30 dias pera podrá prorugar5e hasta 60. 
arto 173 yt74 t.l = 99. La ratificacion de los testigos del suma
rio nose verifi,;ará amenos que el Fiscal ó acusados lo soliciten, sin 
que por ello se entienda que consienten en la certeza de sus depo
siciones ni pierdan el derecho de impu3narlas. Los testigos podrán 
ser repreguntados por la palte contl'a quien se reproduzcan bien sea 
el Fis(:al Ó los acusados. ar4· 175 y 176 id. =c 100. Las pl'Ueba5 
de tachas se harán dentro el término, de pl'Ueba proponielJdose 
con vista de los nombres de los testigos que seentregarán á las partes 
al tiempo de citarlos quedandoles sal vo su derecho para asistir á la 
recepcion del juramento por sí ú por medio de su procurador; arto 
177 id. = 101. Al dia inmediato al vencimiento del termino de 
prueba se unirán las probanzas á la causa y se entregarán por Slj 

órden á las partes por termino de 3:l dias al efectQ de enterllrsC" 
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vara infortl)ar en estrados, y trascurridos se señalará diapara 
la vista en los terminos illdicados eo'89 y 90 arto 178 y 179 id. 

102=En la ejecucion de las penas,cGrporales Impuestas á ecle
siásticos Be procederá con arreglo á la L. 18 tito 1 Lib. 2. 0 Nov. 
Rec. al't.182 L. P.=103 Serán aplicables las seuteocias en cau
sas sobre contrabando y defra:¡dacion. 1. o Siempre que por ellas 
ie imponga pena corporal. 2.° Cuando el iota!. de la cOl'denacion 
pecuniaria p.sceda de 500TS. vo.. arto t'83 ld.==t 04 Tambien po
drá apelarse de' los apercibimientos judiciales impuestos en causas 
en que no tenga lugar este recurso contrayendose la apelacion al 
apercibimiento y no á las penas pecuniari~s art.iS5 Id.=101 De 
las decisiones en que no ba lugar á apelacion solo tendrá lugar el 
recurso de lIulütad {)uando bubiere infracdon manifiesta de ley. 
Este recurso !e, interpondrá dentro el plazo prefijado por las leyes 
para el de apelacion , V sus efectos seran limitados á reponer los 

'autos al estado' que tenian cuando se verificó la infraccion ~ costas 
de quien resulte culpado en ella. art, 186 Id. =106 En la 2." ins-
tanda' no se admitirán mas escritos que el de espresioJl de agravios 
de la sentenCJ3 apelada al aptlante, y el de su impugnacion al ape

'lado, con los cuales se tendrá la cáusa por conclusa yse procederá 
á la \'ista r decision. arl. 191 ld.=107 l.a prueba, testifical no 
tendrá lugar en la 2.- instancia sino cuando habiendose dejado de 
dar en la 1.- intervengan en la decislOn hechos impilgnados por 
cualquiera de las partes. ó si,e bubiesen proJltlp-sto algunos de 
nuevo, cuya prueba se con'idere indispensable.-La prueba do
cumental se admitirá en cualquier estado ,de la sustanciacion , an
tes' de I.aber la causa por conclusa. arto .192 Id.=o=lOS Son supli
cables hs sentencias: 1.· Cuando escediendo las conde¡:¡aci@nes pe~ 
tuniarias de 20,000 rs. VIl. re-reformeeo todo Ó.en parte la deci~ 
sion de la primer9 instancia: 2.° En todas las C8ltSas sobre delitos 
á que esté impuesta pelia corporal en esta ley. arto 195 Id. =109 
La sustanciacion deJa 3.· Instancia se reducirá á un e~crit() por 
parte, sin dar lugal"encaso alguno á la prueba de testigos; pero 
sí se admitirá la documental que se presellle antes de la conclusion 
de la causa. art 194 ld.=110 El órden de sustanciacion,pr.evenido 
en esta ley no seo interrumpirá por r¡¡;¡;en de estar prófugos, todos ó 
algunos de los reos.' A los que se bllllen en es.te caso se I:omunicará 
por edictos. y. pregoDes el traslado de la acusacion, emplazándo
les para ,que comparezcan á evacuarlo en el término de la ley; y 
las demas oottlic&ciones 'y citacioneS'58 ,hal 'án en los estrados del 
Tribuna I ,'¡¡jandose.'en ellos carteles con él contenido de aquellas 
diligencias. Si comparecieren antes ,de pronunciarse sen~encia, 
usarán de su dl'recho en el e~tado qu&tcnga.-Ejecutoriada aque
lIa.se llevará á efecto en Cllanto á las penas pecuniarills y las cor
porales. aunque si el reo lo ,soljeitáre se abrirá el juicie, en cuanto 
iÍ esta solamente, sustanciándose de nuevo para con él desde el 
roslado de la acus8(;iQo en adelante. arto 195'J 196 L. P.=111 
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2. lIf Tendrá facultad de nombrar y remover á su 1", 
subdelegados, y de aprobar los asesores que lo propon
gan los mtendentes , cuando tengan motivo de no aseso
rarse con los alcaldes mayores. (4.)=Todo fraude. en los 
derel¡hos de a,duanas, rentas provmciales , y demas que 
se administren por cuenta de la Real hacienda, se ha de 
comprehender bajo el nombre de contrabando.=Nombra
rá por subdelegados suyos á los intendentes de ejército y 
provincia (5); Y siempre que les pida los autos hecbos en 

En cualquier estado de la causa sobre delitós de defroudacion Íl que 
solo corresponda imponer pena peouniaria en que el delincuente 
Sé allanare á pagarla se impondrá sin ulterior sustunciacion. arCo 
201 L. P .=112 ConcurrIendo varios ,Subdelegados de, Partido al 
conocimiento de causa tendrá preferencia el del territorio en qua 
se efectuó la aprension, y no hahiendola el de aquel en que r,e efee· 
tIJÓ el delito y si eB incierto el del domicilio de las personas contra 
quienes se dirije, arto 202 Id.=:11.2 Si una ronda sale de su terri~ 
torio persiguiendo contrabandistas será juez de la ca lisa el Subde .... 
leg!ldo de la ronda aprensora , peroperteoecerá al del territorio si 
se juntan las dos rondas, Ó la que entra en demarcacion agena lo 
verifica sin la circunstancia esplicada, R. O. en IJ Julio de 1855 
1 t6 Julio de 1831) .... 1 U En cuanto al mudo de resolverse las 
competencias véase lo dicho en elnl1mero 6 Mta 9 tit 1 Libro oi= 
t 4 1; En todo lo ftO espresa<lo en esta ley quedan derogadas las de
mas reales tlisposiciones publicadas hasta aquaUa fecha RObre califi· 
canioo pena~ y órden deprocedel' en INldelitos de fraude contra la 
IIl1ciellda, arto 208 L. P. de :3 Mayo dlJ 1850 .... 116 Los Subdele" 
gados de rentas y tribunales qtJe cono.zcan las cllUsas)le fraude serán 
responsables de la demora que enel curso de ellas se esperimente, 
fuera de los tramites y plazos prevenidos RG. Os. 16 Enero de /816 
Y 2 Diciembre 1856=11 Las causas sentenciadas se publicarán 
en 109 boletines oficiales de las respectivas provincias, de los que 
se remitirán ejemplares al ministerio de hacienda luego que cause 
ejecutoria la sentel;cia. R. O. de 27 de NOVIembre de 1845. 

(" ) Véase lo qUA Sé dice acerca este punto en la nota 1 de este 
titlllo. 

(5) En el dia la administradon de la hacienda militar e5tá sepa
radll de la civil y se dcsempeil8 por el Intendente general que es el 
gefe superior y director general del ramo, el interventor y pagador 
g"neral establecidos en la c\Jrte y los Intendentes militares con las 
intj>rvenciones y pagadurias de eJé rcito las en respecti vas ell pi tania~ 
generales. Los Intendentes militares hacen llegar los efectos de su 
administracinn á los diversos puntos de la pro'l'incia de su mando 
p,or roodiu de los comisarios de gnerra,=Las., clases de planta fija 
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virtud de la subdelegacion , se los remitan; V podrá rete
nerlos y disponer que se sigan ensu juzgado cc¡m las ape-
laciones al Consejo de Hacienda. (6) , 

3. * Se declara la privativa junsdicciqn delos inten
dentes v subdelegados de Renlas, v el ,nododeejwcer la 
contra nulitares en causas de contrabando.(t7), 

del cuerpo administrativo quedan reducidas á cuatro á saber, in
tendentes militares. comisarios de gU1!rra oficiales de administra
cion y aspirantes. Los Bcensos en el cuerpo administrativo son de 
rigurosa antiguedad dentr.ocada una de las cuatrQ clases incluyen-. 
dose en esta regla al inténdente general. El a~censo de ulla clase á 
otra, es decir de la de aspirante á of!¡;i¡¡l octavo y sucesivllmep.te á 
la de todos los demás numeros hasta la de primero y de. 
esta á la de comisarios de tel'cera • y despues á la de se
gunda y primera y de esta ultima á la de ilit!\ndente militar de 
segunda clase y de esta á la de primera sel'á electivo pero con la 
restriccion de que la eleccion ha de recaer precisamente en 
mdi viduo de la clase inferior inmediata qqe esté en la escala mas 
arriba del centro; esprcsandose en la propuéstll el servicio Ó acto 
en que haya dado motivo á la preferencia que se le dispensa: cada 
una de las cuatro clases tiene un escalafou general en que por 
orden riguroso de antí guedad se colocan los individuos perte
necientes á ella, pero ademas de esle habrá otro local en cada 
distrito de los aspirantes y oficiales h¡,sta la cla·se de cuartos con 
arreglo á la cual se darán los ascensos, siguiendose el esca Iflfon 
gelteral para ascenfier de oficial cuarto á tétcet'o y así sucesi va
mente. Pero como por real decreto de 20 de diciembre dI" 185 ~ 
afin de dar colocllcion á Jos mililares inutilizados se le señala ron' 
entre otras alguna3 plazas en.el cuerpo administrativo se deter
mina que el quinto de las vacantes que ocurrau en todas las clases 
~ numeras del mismo se reservan para los militares á quienes cor
responda y en su defecto a los mismos empleados de cu~po, en
tendieodose por tales las que procedan de ~uerte cesaoliajubilacion 
ó pase á otra carrera. pero no las que tieoen su. origen im ascen
so~.=ljara poder ser liombl'ado aspiranttl se necesita tener al me
DOS 16 .. ños de edad. y demostrar en examen prévio saber leer y 
escribir cón correocion, la gramatica y ortografia castellana, arit
metica, la teoria del jiro y teneduna de libros por partida doble 
y nociones geDer81~s de economill política y geogralla. R. D é 
inslruccion de 17 Julio ¡fe ~857. lIs. Ds. de 14, Mar;o de 1842 y 
7 ltlayo de 1841. 

(6) A~erca jurisdiccioll véase la nota á la ley 7 del tito siguiente. 
(í) Véase la nota 3 de esie titulo. 
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4. * Se previene, que los gefes militares no-embara
cen á los de la Real hacienda, y dependientes de sus res
guardos la práctica de diligeneias p~evenidas p'ara la ap're
hension de los contrabandos' que mtentaren llltroduclT , 
ocultar ó auxiliar los individuos del ejército y marina; 
ni la extraccion.y depósito de los géneros aprehendidos; 
ni la formacion y conocimiento de las causas para la de
claraciou del comiso y su distribucion: y solo puedan exÍ
jir', que evacuadas las primeras diligencias de las suma
rias , les pasen t.estimonio del resultado de las causas, y 
entreguen los reoS arrestados para solo el efecto de im
ponerles las penas personales establecidas por las le
,·es. (8) 
. o. * Se declaran las facultades v obligaciones de los 
intendentes, contadores de provincia y administradores 
de Rentas ,con respecto á los empleados en el servicio de 
ellas. (9) . 

6y 7. Se declaran el fuero, privilegios y exenciones 
.de los empleados en 1a administr,acion y resguardo de la 
Real hacienda para el conocimiento de sus causas civiles ,y 
criminales. (.o) 

8. * Los dependientes de rentas Reales con título de 
S. M.'DO deben ser privauos de sus empleos sino es con 
previa audierrcia en juicio formal. Los que sirvieren con 
solo eHítu10 ó nombramiento del ,Superintendente general 
de la Íleal haci~nda, v sus subdelegados, puedan ser pri
vados por· provio!:locia económica á juicio de aquel ó de la 
Direccion general de Rentas, Administracion de tabaco S 
Junta de Union respectivamente, y reconvenidos sobre sus 
escesos , oyéndoles sus descargos extrajudici'alrnenté por 
I)ledio de las juntas provinciales: á los que fueren sepa
rados de sus empleos, SEdes privará la entrada en la Cor
te v sitios Reales pena de 8 años de presidio de Africa , 
flUe se impondrá r ejecutará, "erIficada la contravencion. 

9. * Ni:\lgun Illdividuo del ejército ó retirado, que pa
se á servir destino en la Real hacienda, conserve -el fuero 
militar, aúnqne se le conceda el uso del uniforme de re
tirado: yen este caso no se le con~iderará sueldo militar 

(8) Véase la nota 2' 'de' este tit. 
(9) Véase la nota 1 de estetltulo. 
(10) Véase el Apéndice a este título. 
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si la dotacion del empleo llegare á las earitidades que 
respeetivamente se asignan segun su graduaeion. (11) 

10. '" Ningun empleado en los ramos de la Real ha
cienda se separe~~ su destino sin Rea! ,lieeneia comuni:
cada por el Supermtendente de ella, so \a pena de perdI
miento de empleo los que lo tengan, y los retirados el suel-
do que goeen. (12) , 

1 f Y '12. '" Se refieren los privilegios V exenciones 
que deben gozar los fabric,antes de salitres y i'iependientes 
de estas fábricas en el reyno. 

~ 3. * Se ?umpl.an y ob~erven la .exenciones "Y ,pr.ivi
leglOs colicedldos a los obligados sahtreros , dependIen
tes de fábricas y molinos de pólvora de todo el revno ; 
declarándoles ademas libres del alistamiento de quinhs y 
del reemplazo,de mIlicias. " 

SUPI.EMf;NTO. Ley 1 En vista de la falta de cumpli
miento de diférentes ordenes que se citan se declara que no 
se ahorrará á los tesoreros los sueldos que satisfagan á los 
emph!aClos jubilados ó reformados que se hayan ausentado 
o permitido que se ausentasen sus mujeres e hijos, y se 
manda á los Intendentes y demas jefes que bajo su res
ponsabilidad no a,utorieen las mismas sin que les conste 
que los comprendidos en ella no han faltado á esta dis-
posiciono ' 

2. Los agraciados con empleos de real nombramiento 
en América se presenten al juez de arribadas del puerto 
q~e elijen para embarcarse dentro dos .meses del nombra
mIento balO pena de entenderse esta smefeelo. 

(Ji) En R.'O. de 20 Setiembre de 1842 haciendo mérito deótra 
de 8 Diciembre de 1800 se declaró que los militiltes que sirven em-
pleos de hacienda pública no les vale el fuero de guerra. , 

, (12)poI' R. D.de 19 de Febrero de 1829 se rermi~e 1105 emplea
dos cesantes salir do. su provincia al efe.cto de facilitarse su subsis-
tencia. Por otra de 16 de Enero de /856 SI> mandó que los em
pleados de hacienda que obtuviesen licencia temporal empezarán á 
usarla dentro los cuatro m~ses de la cODcesion, tanto si fuese con
cedida'por S. M. como por las autoridades de hacienda en uso de 
las facultades que tienen co'ncedídas por instrucciones. Véase 
acerca el modo de encaminar las solicitudes lo que se dice en 'la 
Dota á la pájina 365 tomo 1. o ,observálldose que en la segunda'li
nea donde dice que se dlrijen delle decir que no se dirjjan. 
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APENDlCE. 

Cuerpo de Carabineros del Rein<J. 

(Con RI. D. detl1 de Noviembre se diclar"R.las riglJientel 
d/sP1$iciones. 

ReGLAs GEN~ALES. 

Art. 1.., El cuerpo de Carabinero~ de hacienda pl1bliclI reci
birá una organi~acion fuerte, especial y puramente milítar. De
penderá del Ministerio de Hacienda y de la inspeccion general de 
Resguardos = 2.° VIHala seguridad y vigilancia de las costas y 
fronteras y para hacer la mas activa guerra al contrabando en to
la Península, se orgamzará un· cuerpo militar que se denominará 
(Cuerpo de Carabineros del Reino) ..•.. = 9.° El inspector general 
es el ú,nico 1irector del o~rpo de Carabrneros: dependen de su au
toridad todo~ los ramos del servicio, régimen. interio!', administra
cion y disciplina. DariJ por si las instrueciones convenientes, y 
propondl'á las que, como medidas generales, necesiten aprobacio!l 
del Gobierno; vigilará Ja rigurpsa observancia de este reglamento 
'1 de las demas resoluciones que se les comuniquen. = 10. El ins
pector gen~ral es una al1toriJad gependient.e del M misterio de Ha
cienda, por quien recibirá las órdenes del Gobierno. == H. Las 
propues\a~ de6ni.til{as de ascenso ó,,~e reemplazo de gefes y de ofi
ciales serán formadas por el inspoo~or general 'J di rijidas. al Mi[lis
terio} de naeienda, á qujtln corresponde sUlIprQbacion. El que as
cienda á un empleo ó graqo propio de la gerolrqula milí\ar, reci
bira su Real despacho espedido por el Ministerio de la Guerra, y 
por el de Hacienda la comi~ioIl ó carla Qrden que se acredite el 
sueldo y colocacioD en el cuerpo de Carabiueros, -,12. Los sar
gentos, cabos y Carabinerosserán nombrados por el inspector ge
neral, dando parte al Ministerio de Hacienda. =13. Los distin
tivos de los geCes del cuerpo, de Carabineros del Reino serán los 
mismos que los de sus respectivas clases en el ejército. (*) = 14. 
Son aplioables al cuerpo de Cal'abinerQs las disposiciones genera
les de las ordenan~,as militares interin se publica la particular de 

(*). Los oficiales de Carabineros no lleven otr,as graduacio
nes ql)e las .¡ue pO,r, sus empleos les compelen y los q\le tengan su
periores personahpllnle nu las usen sino con el uniforme de retira
dos. R. O. de10~ NQlJiembr(J.de 1846. O. del Rey. de 16 de 
lunifJ de 1842.. . . 
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su·instituto,<. ysalvus las modificaciones que contiene el presente 
decreto. d<215. El inspector general tendní voz r voto ea las Jun
tas de lo~ directores gener.11es de aduanlll'l demas rentas, y tam
bien en·lasde los in5pectores y directoree-de las armas del ejér
fita cuando asistiere á ellas para. tratar d&;8SUOtOS que tengan re
laeion con los de su mando. 

RIlEIPLAzo. - 16.PodráD tener illgN)$o en el·cuerpo como 
Carabineros. por el reclutamiento y reemplato: -1.· Los que 
lo soliciten voluntariamente, habiendo servido el tiempo de SI) em
peaoen el ejército ó milicias-provinciales. -2.0 Los milicianos 
nacionales que reunull!'méritos y servicios distinlluidos •.•. = 18. Pa
ra la admision de que< tratan los párrafos t. o '! 2.° del art; 16. se· 
rán precisas condiciones: t." 'No ser menor de 19 años y mayor 
de 35. esceptuánd0e6108 procedentes del ejército. que serán ad
mit.idos hasta-la edad de 40 años: 2." Saber leer y escribir: 3." 
Habiendo servido 6n el eJérciw-ó milicias provinciales. baberob
tenido buena-licencia :4-." Presentar un atestado en forma de S{)
bresaljente conducta; los licenciados, del gefe del cuerpo de que 
pronedáD, (*) sino lo eSllresase la licencia, y log demas, de la jus- . 
ticia y párroco del pueblo de su domicilio: 5.· Recouocimiento de 
facultativo de salud y robustez:; -6." No babel' sufrido pena por 
proctlsamiento criminah 7.' Ser solleros 6 viudos sin hijos. = 19. 
El tiempo de servitio de la clase de tropa de Carabineros será de 
preciS{) empeño por seis años para 109< que no sean licenciados del 

'ejército, y de solo 4 pan estos. ~ 20. Todos los individuos del 
cuerpo deberán vestirse" armarse y equiparse á su costa, asi como 
proveerse los del arma de caballería de caballo y monturas, 

ASCENSOS. - íU. El: óroen de 880eDIlOS eo. este cuerpo se
rá gradual de uno á otro. empleo, llevándose al efeoto en la ins
peccion los escalafones necesarios ..... -=2:1. Las 2 terceras partes 
de los empleos de ... bt.enien\es y alféreces q~- resoltaren vacanles, 
se proveerán entre los sargentos, mitad por- antigüedud y mitad 
por eleccionj y la otra 3.- parte quedará para los subtenientes y 
alféreces del ej~ro;ikl que soliciten r reunan las ci rcunstanoias ne
cesarias. (*) - Las dos terceras part.es de los empleos de teDien-

(*) Los individuos de la clase de tropa que quieran entrar en Ca .. 
rabineros deben prestlntar copias de sIlslicencias absolutas, féde 
soltero, certilicacion de no pasar de cuarenta años, otra de sanidad 
y robustez para la fatiga y otra de buena conducta moral y po
lítica. Las plazas de sargento e~tan reservadas al ascenso del cuer
po, y por lo tanto quedarán sin curso las solicitudes que se pro- . 
muevan pidiendolas, RealOrdP1l 28 de Octubre de 1843. 

(*) Los gefes y oficiales que a~piren á entrar en Carabineros del 
ejército ó milicias provinciales que obtu~ieren consideraeion de 
infanteria han de hallarse en posesion activa de sus empleos bien 
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tes y "spitdnlls se proveerán·por antigüedad en el cuerpo1'juedan
do postergado el qUil con justicia lo mereciere; y la 3.- rest;lnte 
será para que los tenientes y'capitanes' del ejército asi mismo se 
ejecutara con los seguntlos comandantes. Las vacantes de IJrime
ros comandantes de Carabineros seran de libre eleccion del inspec
tor para proponerlos entre los segundos del cuerpo y los tenientes 
coroneles' efectivos del ejército. = 24. Los capitanes de c'!arabl
neros que despues de esta vrganizacion sirvan en el cuerpo 4 años 
en su empIco, serán declarados segundos comandantes de infante
ría siempre que sean beneméritos y hayan dado pruebas de apti
tud y disposicion para el !liando, optando despues al empleo efec
ti vo de segundos comandantes de Carabineros, para que asi se 
verifique el ascenso gradúal' de .clase á clase, que establece el arto 
2t; cuidando la inspeccion de proponer el reslIrcimiento de lps que 
hubiesen' sufrido perjuicio, si despues de la organizacion actual hu
biese pasado al cuerpo mayor número de primeros comandantes 
del ejercito que el que juzgue oportunos el inspector general de 
Carabineros, ya de las otras armas del ejercitO, ya de los capita
nes generales, á fin de asegurar el acierto en las propuestas 
de gefes y oficiales. En adelante para las propuestas de las va
cantes que se reservan al ejército, se pondrá tambien de,acuerdo 
con los mismos inspectores, qUH cuidarán de dirlgille informadas 
las instancias de los que soJici ten pasar al resguardo .... = 26. 'Los 
primeros comandantes de Carabineros serán d~clarados coroneles 
vivos de infantería á los 8 aBos de ejeroicio en su empleo, iI DO' 

ser que ya obtu,ieren este caráeter en el ejército. 
R EUL"lONII!! det'CUI!rpo eon las autoridades militares y de ha

cienda. - arto m .Al eomandantegeneral ·ten su distrito, al ' in
tendente de su provineia, y á la direccion general de rentas, se les 
dará cODGcimiento de la situacion de'1a fuerza de Carabineros y 
mutaciones que ocurran, pero ninguna de estas autoridades podrá 
alterar el'régimen, administracion y servicio especial del cuerpo, 
sido'en los casos qUtl determine este decreto. = 28. Los primerOl! 
comandantes de Carabineros darán parte á los comandantes ge
nerales de distrito, á los de ~la provincia, ' al 4.ntendente y gefe po
lltico de las novedades que hayan llegado a su conOt;imiento y que 
iDteresen á la tranquilidad pública, á la seguiridad del pais, ó á las 
reotas del EStado. = 29. Los int~Ddent.es de provinellt son subiDs
pectores de la fuerza de Carabineros del Reino que ecsista en las 

en los cuerpos ó en tlituacion de reemplazo, deben acompañar cop 
pia de sus hojas de servicios y de su ultimo real despacho del em~ 
pleo efectivo que disfruten, justificar su aptitud robustez y sailidad 
para la fatiga del cuerpo. Real Orden de 28 de' Diciembr.e 
,de, 1843. 
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8IlyaNespectivas, (*) y en este sentido las revisan cada 6 me
ses. Sera objeto principal de los intendelites reconocer la ecsacti
tud del servicio presentándoles los gefes de seccion y comandan
tes de compañía los diarios de operaciones; averiguar la mnralidad 
y pureza de los individuos del cuerpo; la reputacion que hall me
recido de las autoridades, y comparar baJO relacion de 105 fra\ldes 
prevenidos ó reprimidos y de los v.alores de las renlas, los efectos 
dela buena administracion y cumplimiento de los deberes respec
tivos. Concluida la.revista·esteoderánlos intendentes una mémoria 
razonada sobre los objetos de su inspeccion, manifestando cuanto 
consideren digno de elogio ó de censura; y proponiendo las medidas 
que juzglien conducentes. Un ejemplar de la memori" lo dirigirán 
al inspector general del cuerpo, y otro á la direccion gener,ü de 
Rentas. No podrán-los intendentes dar órdenes que alleren el réji
men interior y serVIcio del cuerpo, 6 que pertenezcan ÍJ su disci
plina: (''') Los intendentes estaran en cor'respondencia con el, ins
pector, le comunicarim cuantas noticia.; tuviesen sobre el modo 
con que el resguardo llena sus deberes. Secundaran con celo las 
providencias que dictase el directo~, y le falicitarán los estados que 
pidiese sobfe los valores, cuentas y persecucion de f~aude. = 30. 
Tambien será frecuente la. corresponrlencia de los intenclentcs con 
los primeros comandantes, cuando estos se hallen- [ueva· de la ca·
pital de la provincia, á fin de promo>ver el servicio y fomento de 
las rentas. = 31. En cualquiera de· las capilalesde F'rovillCia cor
respondientes al distrito de lacomaodancia en que -sil hallé el pl'Í. 
mer gefe tendrá obhgacion de asistir cada mlls á la junta de g"Jes 
de hacienda, que presidira el intendente. = 32: Los gefes de ren
tas de partido vigilarán el puntual cumplimiento de las obliga
cionesde los indivirluoB de.l cuerpo de Carabineros, dando parte al 
inteedente y conocimi~nto-de las faltas al Pl'imer gefe de la coman 
dancia, pafa que por uno y otro conducto lo tenga la direccion y 
el inspector = 33. Los gefes y oficiales del cuerpo dA Carabineros 
intervendrán en los reconocimienlGs que se practiquen en los a'-

(*) Sin perjuicio de los casos particulares en que el gobiern,) 
tengl á bien conferir este carg~ á otros gefe$. O'. del G. Prov. de 
4 Agosto de 18~3. 

(*) La fuerza de Carabill~rosdel reino f~e'pende de los intenden -
tes de las provincias en lo relatIVO al serVICIO !le su tnst~tuto y ?s
tarán subordinados á su autoridad tod031os gefes y oficIales eXIs
tentes en el distrito de SlI démarcacion. Los coro,andantesrle cara
bineros se entenderán con la direccion del .-esguardo en todo lo 
relativo al re~imeD interior del cuerpo sin por. eso dejar de facili
~ar á los inte;esados las uoticías que acerca este pun\o les pldie5C¡, 
R. O. de 4 de Arlosto de t843. 
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macenes de las aduanas (lII**) == 34 El ill'spectorgeneral en las 
juntas con los directores de Rentas manifestara las comunicaciones 
dp, los comandantes sobre los resultados de lps disposiciones quo 
diere, y persecuclOn activa del fraude y contrabando. Se tendril 
tambien á la vista lo qUE: hayan espuesto á la dlreccion los inten
dentes y contadores de provincia, y las memorias que aquellos re
mitan á cons6(:uencia de la revista para que comprado el aumento 
ó disminuicion de las rentas con los meses y año anterior, adop
ten de comun acuerdo las providencias que conduzcan al mejO!' 
servicio. 

RETIROS y VIUDBDA'DES ·-Art. 35. Los gefes , ofiCiales y tropa 
del cuerpo de Carabineros del Reino tienen derecho al mismo ór
den gradual de retirol que rige para los del ejértito. =36 No go
zarán mayores pensiones que las que por ley les corresponden los 
sargentos, cabos y Carabineros inutilizados en el ~ervicio, pe~ 
ro seran atendidos para ser colocadosen destinos pasivos de reDtn~ 
los que por sus años y fatigas no pueden continuar en el cuerpo y 
hayan tenido buena conducta.=37. Las pensiones de retiro Ee sa
lisfaran c&mo obligacion itel presupuesto de Hacienda, y como ¡\ 
los empleados jubilados de esta-38. Las viudas y huérfanas de los 
gefes y oficiales de Carabineros tienen derecho á las pensiones que 
á sus respectivas clases señala el reglamento de Monle-Pio l\Jili~ 
tar • y toca al Ministerio de Hacienda hacer la declaracion de ellas 
en su caso, segun se ejecuta con las familias de los empleados de 
rentas.=59. Las 'viudas y huérfanol de las clases de tropa, mUl'r· 
tos pot' el hierro ó fuego enemi@:o en funciones del servicio, ti a 
<'onsecoeocia ¡je heridas recibidas on ~I mismo, optarán á las pen
siones que señala el decreto de las Corte!! de28 de octubre de 1814 
previa la formacion del oportuno espediente • que remitira el ins.
pector al Ministeril' de Hacienda. 

OBLIGACIONES GIlNRRALEs.-=-Art. 40. El insp('ctor general. ade
mas de la correspondencia ofida} propia de sus func,iones ,dará 
enenta al Gobierno de todas lasoperaciones noticias ó hechos p¡;... 

traordinarios que ocurran, asi C0'l10 de las aprensiones de im
portancia hechas por los Carabineros o fuerzas ausiliares; y ton 
respecto á las ordi narias Ó de menor cuantía, basLará produzca 
estado mensual de las que fuesen.=44 .Los 1.·s comandantes, co·· 
mo solos responsables, ejercen el mando y direccion del servicio 
activu y vigilancia de la instruccion, administracion y disciplina 

(***) Esta inlervencion solo ha de ejercerse en la,B aduanas y con 
tra rejistros de costas y fronteras en la especial de Madrid; pt"o 
uo en las provincias del interior fielatos ite puerta~ ni de rent~., 
provinciales sin que por eso deje el cuerpo de carabineros de 8(;sí
liar la recaudacion. Decrclo del Reaeflte de f.! de Febrero de 
1843. 
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de las compañlas que forman su respectiva comandancia .=4 Lo.s 
2.0 comandantes sin puesto fijo en cada comandancia son los en
cargados de recorrerlas bajo las órden6sde \os 1°0. vi~ilando el me
jor cumplimiento del setVicio , instruccion y disciplina de sus su
bordinados.=43 En ouS€ncia enfermedad o vacante del t.· co
mandante. le sustituira el 2.· , Y á este el capitan mus antiguo de 
la conoand ancia , emendiéndose este órden progresivo ell(:ada com
pañia para la sustitucion del capitan por el teniente mal Imtiguo.= 
44, Los capitanes tienen el mando y la vigilancia del serviCIO, ins
lruceion • administracion y disciplina de su compañia obedecerá n 
euantas órdenes les comuniquen.suiF;efes, y son respollsablll~ á 
estos del ecsaclo cUDlplimiento de los deberes de sus subordinados. 
=45. A los tenientes y subtenientes incumbe el mando .direeto de 
la fuerza que está bOlO sus inmediatas órdenes, vigilando dia y 
fl,)Che su servicio; y cuidando muy puticularmente de la conduc
la , disciplina)' acciones de sus subordinados.=46. LQS sargentos 
·1. o. ausiliarán á los capitanes, bajo la responsabilidad de estos en 
todo lo concerniente al servicio administrativo y económiGo de las 
compañ ias,=47. Los sargento~y cabos encargados de puestos SO!! 
responsables de lo policía y disciplina de sus subordinados, de la 
direceion inmediata del servicio, y de la puntual ejecucion de la~ 
órdenes.=i8. La suhordinacionmiJitar de grado á grado inm~
diato , y las reglas eJe la disciplina del ejército se mantendrán rI
gu rosamente en este cuerpo.=49. El carabinero es como ElI sol
dado, simple agente de ejecucioll : obedecerillas órqenes que 1'1'

ciblCre del cabo ó sargento de que dependa, y·es por lo tSlIlo ir
reprensible cuando bahecho púntnal y tín·camente el servicio .y 
fatiga que le fuere nrdenado.=58. Los oficiales en el rlistrito de su 
.1I'marr.acion instruirán como jueces preventivos las'sumarias eOIl..,. 

tra los reos de contrabando 6 efectos de fraude que fueren apre
hendidos por la fuerzo de su mando, ú otra allsihar de ella: y con
cluidas las primeros diligenllias, las remitirán con··los reos yefec
tos· aprenoidos á la lubdelegacion inmediata, Para actuar COlOR 

escribancs en estas sumarias ele~irá.n al sargento, cabo ó Cal'u
,binero que juzguen mas á propósito.=51 Esfinalmente obligacioll 
de k>S individuos de este cuerpo conocer y perseguir tQdo cla se 
de fraude, asi en el momento del desembareo como en rabiado. 
ó en·el c:Jmpo ; (Ivrrignar 18s personas sospechosas: esplorar l.l~ 
avemdas del cor.tr3bando ,y prevenir/o en todas direcciones. (~) 

SE:tVICIO 1IEL CVERPO.-Art. 52. El servicio tle las costas y 
fl'Onleras se organizará segun la situadon topográfica de cada co
rnandacia, número de aduanas, registros y ,;ontraregistros de ~ue 

(*) L()s carabineros pueden hacer uso de las armas en todos Jo~ 
~asos ert que lo rp.quiera el dcsempeñ1 dl'5US deberes, R. 0.6 de 
Febrero rle 18t5. 



380 T1'l.'Uto VI. LIBRO IX. 
consten, bajo dirtll\cion d~l inspector generaI.=53. El servicitl 
de las provincias interiores se arreglará por ahora en combio 
naclon con las de eOlltas y fronteras.=54-. Las secl'iones ligeras 
de infantería y clfballería y los buque~ del resguardo de puertos 
son los recursos e.peciales que se confian á los comanda ntes y ca
pitanes del dis\rito para proteger los puntos amenazados y perse
guirel 'fraude.=55. Todos los comandantes de puestos lljos ó 
secciones ligerasllevaritn un estado diario de operaciones, que 
en partes de quincena dirigirán al oficial u comandante de que 
dependan; este los trasmitid con el suyo al oapitan de. la com
pañia, quien estractará el de todo el di~tl'ito de su mando, y lo 
I'emitirá al comandante, el cual, formando el de toda la coman
dancia , 1" pasará á ljo inspeccion antes del 8 y 24 de cada mes ; 
=>66. 'El servicio estraordinario del cuerpo de Carabineros ~ la 
persecucion y aprcnsion de desertor.es malhechores y perturba~ 
dores de la tranquilidad pública, y el prestar Ilusilio para la 
ejecucion rigurosa de las m~didas sanitarias. 

REVISTAS DE INSPECCloN.-Art. 51. El inspector general re
vistará las comandancias siempre que lo estime conveniente, pero 
con toda la frecuencia que sus ocupaciones se lo permitan. Serán 
objeto de estas revistas: 1. 0 Si el servicio se hace con toda ecsac
titud : 2. 0 Si los individuos gozan del aprecio de las. persona~ sen
'satas y mas influyentes de los pueblos; 8. son de conducla irr.epren
sible , y, han adquirido la, capacidad necésaria para desempe
'ñar en cualquier< pun'o sus importames funciones; 3 .• IJ,struccion 
en el mant'jo del arma y táctica ligera; 4.· Bueno y completo 
estado de} armamento, vestuariO, fjlquipo ,caballos y monturas :. 
5. o Salubridad y buen estado de los cuarteles,. QlojamielJlos '! 
utensilios: 6 .• Reconocimiento de los registrus del servicio, con
tabilidad ,jasta y puntnal dislribllcion de haberes y demas per
teneneias de los individuos, ecsactitud en su~ ajusteg , económica 
administracion buena calidad y abundancia de los ranchos, y to
do cuanto pueda contribuir al bien estar del cuervo.=58. Los 
primeros ('omandantes inspeocionaránlas líneas de su demarcacion 
dos veces al' año una por la pl'imavera y otra por el otoño. sin 
perjuicio de repetir las parti&ulares , siempre que el Lien del ser
vicio lo reelamare en otro tiempo, y de la frecuente movilidad que 
debelltener en la persecucion del fraude.=59. LossegundllR co
manelanles pasadn al mtll10s 4 revistas de inspeccion:alaño en lOE 

tllrminos que espresa el art. anterior; y los capitanes tenientes y 
subtementes visitarán cOl\stantemente los puntos de su dcmarca
cion para asegurarse de la ecsactitud en el servicio recorriendo dia 
y noche el territorio puesto á su cuidado.=60. En la parte de 
quincena espresarán los capitanes el dia en que se hubiesen' satis
fecho sus haberes á los inriividuos de su compañía, dia y hora en 
qne ~ayan revistado los puntos; :econocimlento de los registros 
Qel servicio observaciones s.ohre el 'llovimiento del uontraballdo ; 
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órdenes que hubie.en presCf'ito; conducta y capacidad de sus su
bordinados ; correcciones impu.esUs ó actos que merezcan apre
CJO ; al·la y baja de individuos; apreo.siooeS' de efectos y reos, 
y estado de las ~umarias formadas .. =6~. 1,.06 segundos comandan
l¡¡s en sus par~ilS de quincena añadirán Cllanto hubieren obstlrva
do sobre el com.porWlJlientQ de los capitanes; disposiciones y mo
vimiento,; hecbos para reprimir el fraude; sus re~ultados; y abra
zarilO asi miSIIilO tados los eslremos referidos en el arto anterior.= 
&2. Los primeros comandan.tes , !ll eslractar los partes de la 2.' 
quinoen.a del mes, harán es\ensivas sus olJserva.ciones á todos los 
puntos que abrazlln los .. nLeriores arUcuJos, acompañ3ndo un 
cstado de fuerw ; su situacion , y bajas (lqIFl'idas.=63 Al termi~ 
nar las dos revistas anuales, los primeros 09W\1ndautes remitirán 
it la inspeccion los partes ,az~nados de ell~ , abrazando los obje
tos y rel~on!!s que espre¡¡a el arto 1)7.==.64-. Las comandancias, 
oolllpañías y seociontls ser~n designdd;ls por orden lIumérico , pues 
ninguna debe rel·uLarse -como especialment.e aCecla á de.te:mimlda 
provincia , p~rtido ó pueblo. Se dedaran de residencia amovible 
todos los gefes , oficiales y tropa de este cuerpo, y de relevo en sus 
lineas puestos todas las divisiones Ó soWivisiones de sus fuerzas. 
El rele \'0 periodieo ó 6v,entual de las serciones será prescrito por 
el inspector general , pero para alterar el de u na.comandancia en
tera se necesita la apl'Ooocion del Gobierno. 

AD~I"ISTR.~ClON y ORnES Il'iTERIOR.=66. Los capitanes debe
rán tener registro de disciplina, otro de ílprensiones, otra de 
vestuario, armamento y equipo con relaci()I,l 'Il9miool de los indi
viduos que lo han reeibido , y ade.mas un libi'o para llevar al cor
r.ienLe los ajustes.=67 LO& subaltel'aQs tendrán solo precisiou de 
llevar c(lrriente el registro de\ser.vioio diario, operaciones y re
sullados de ellas.==68. Todos 108 individuos de Carabineros vesti
rán si~mpre el ulI.iformil , llevando consigo las creLlellciales de su 
empleo. Podrán !>in embargo disfrazarse en servicio reservado 
cuaado lo dispoogan los gefes • uS'lOdo interinamente uo distintivo 
especial del cuerpo que se desigoará ea la iastruccioa.=&9. En 
cada cOIoandancia babra un oficial de la clase de subahernos que 
ejercerá las funciones de habilitaLlo. Su oombrarnieoto será anual 
á pluralida,d de votos cerrados entre todos los gefes y oficiales de la 
comaodancia y su escrutioio en la residencia del comandante por 
los dos gefes, un ea pitan , un tenieate y uo subtenieote.=70. So
lo el inspecto! podrá conceder licencias temporales por el término 
de dos meses, necesitándose del Gobierno para las que escedan de 
este tiempo ó fuesen para v~[Jir á la Corte.=7t. La traslacióo de 
los individuos de UDa á otra seccion en un mismo distrito puede ha· 
eerla el capitan de la compañia; pero si fuere para otra lo será por 
el 1. o l:omandante, y por el inspector general en el caso de ser á 
distinta comandancia, dando unos y otros el parte correspondiente 

TO~JO \l. 25 
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á sus respectivos superiores.-72. La cueota de la caja del cuerpo 
debe ser formada por el habilitado, que ejercerá tambien funciüues 
de cajero, intetvenida por el 2.· gefe, y autorizada por el f .•. = 
73. Eo cada comandancia habrá uo fondo denomioadode gran ma
sa para sufragar las gastos de anticipacioo de vestuario, armamen
to , equipo y montura ,el que se formará por UD de!'Cueoto men
sual y moderado á toda~ las clases de tropa.=74. Se proeurara 
faGilitar por el Estadu 'los edificios necesarios para cuarteles de 
Carabineros, donde sea posrble", pudiendo dispensarse de estar 
acuartelados los casadus que "viven con sus familias. 75. Toda 
fuerza de Carabinelos que viaje en comision del servicio, disfru
tará en el tránsito los alojamientos y bagajes que seguo su. re!\
pecti vas clases les correspundan en el ejército .... 77. El armamen
to cOllstará de carabina con ba~oneta para la infanteria ; y lerce
rola, pistola y sable de ligeros para la cahallería.=78. Cada 3 
meses á mas tardar remitirán los l,·s comandantes al inspector 
general cuenta justificada del'estado económico y administrativo de 
los caadales y de todos los artículos distribuidos á las compañias. 
=79. Al recibir su baja los individuos de tropa eotregariÍn sus 
nombramientos al capitan que'los dirigirá al Le. coma ndante) y 
este al insp'!ctor para su -respecli va caDcelacion. 

REI'ISTJ..S MENSUAL1l:s;-Art. 80. Como sH'vt1rifica la de comisa
rio en todos los cu('rpos del ejército, asi tambien'el de Carabine
ros lo ejecutará del f .• 8115 de cada mes ('lilas puotos donde se 
encuentre.=81. El contador de rentas en 'la capital'de provincia Ó 
cabeza de partido en que hubiese secciones de Carábineros, Ó los 
administ radores subalternos ó'sus interventores, ó 'los alc~ldes 
constitucionales á falta sueesiva de los precedeotl'S • 'pas.\rán para 
el abono de haberes la revista mensual de presebte á todos los ge
fes, oficiales, tropa y caballos de Carabineros residentt1s en el 
punto, que se ~sentarán todos ]Jara este acto solemne con el ri
gor de su uniforme, armamento 'j montura militar.=82. Las Iis
tas de revista por compañia espresarán nommalmente y por clase, 
todos los individuos presentes; destinos de los ausentes o enfermas 
número de ca'ballos y el alta y baja ocurrida desde la revista ante
rior. Se formarán pur el comandante del'puesto'tres ejemplares de 
cada lista, uno para el que la intervenga: otro"para el mismo ge
fe del puesto; y el restante para que el capitan de la compañia re
dacte la lista general que pasara con las parcialesall. r comandan
te, á fin de que este formalice el estraeto de,todas las compañías, y 
con las listas origioales lo diriga á la contaduria de la provincia en 
que resida, para que esta practique la correspondiente Iiquidacioll 
y abono de haberes ..... ,. 

DISCIPLINA.. 84. El cuerpo de CarabÍl:eros observará la mas 
rigurosa disc:plina, obediencia, respeto, 11 [ba niJdd, compostura, 
]jmpi"za y aseo; las prevenciones contra la tibif'za en el -servicio, 
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ó la murmuracion, y las respectivas facultades qlle segun los em
pleos y clases previenen y aulor'izan enel órden gradual de suuor
dinacíon las ordenanzas del ejército para la imposicion de arres
tos á los que Incurren en faltas ó delitos en materia del servicio 
(*) = 85. De lo;; arrestos que 58 impongan á los oficiales se dará 
pa/'te inmediatamente al 1 .er com¡¡ndante, y al inspector, quienes 
segun el caso y autoridad respectiva, determinarán la duracíon 6 
promoverán cualquiera otra medi(la que en méritos de "las cIrcuns
tancias convengan al se~vicio. = R6. Ademas de las-reglas indi
cadas en el art.· 84 se est~blecen para .:orregir las faltas de disci
plina en las clases de tropa las sigoienles: 1;' El arresto en el cuar
tel: 2.' En el cuarto de "orreccion: 3.' Traslacion con nota, de un 
punto á otro : 4.' Deslino á puesto d~ mas penoso servicio: 
5.· Suspension de empleo: 6.' Deposicion, ó privacion"de él, "ba
jando a servir en la Ultima clase: 7.' Destino á un cuerpo del ejér
dto, fijo de Ceuta ü servicio de los buques de la armada "para es
tinguir el tiempo de su empeño. = 87. La pena que se refiere 'm 
f!l ~. t.. del art. anlerior, podrá ser impuesta hasta 1i dms de arres
to por los sargentos y cabos á SIIS subordinarlos. El ('omandante 
üel puesto aplical á la del §. 2." .í bien la salida del cu~["lo de cor'
l'ec~JOn la dpsignará el oficial á cuyas órdenes se Lalle. Los oficia
les podrán impoller ó agravar las penas de los dos citados párra
fos hasta 15 dias. Los eapitanes hasta20. y un mes los 1 .• ' y 2'0' 
comandantes. = 88" Los 1.0

• comandanles apliradn las penas que 
csplesan los parra fas 4.· y 5 • del arto 86, eonsiderÍlndose la sus
pension de empleo como una medida provisionill hasta la determi
nacion del inspector lI,enel81. En casos'de urjeneia,'tambien cual
quier oficial comandante de compaiíla ó de pue5\o podrá suspen
der del ejercicio de su cla,e á los individuGs-de tropa por 'faltas que 
cometieren": dando parte inmediatamente aI1.e • comandante. = 
89. t8 aplicacion de las penas comprendiilas en los párrafos 3 .• 
4.0 ,5 .• ,6 .• y 7.' del ~rt. 86 las consultará el1.e. c!lmandante 
al in;pector ¡;eneral á cOl"secuencia de su plopio juicio, Ó por in
formes pedidos á los ofidales, ó por los panes que estos dieren. 

(*) Con D. del Reg. 28 Junio J841 sellispuso que los Carabi
neros que:fuesen suspellsosde sus empleospor 5usjefes DO pudieren 
sufrir mas perdida que 'la de la 3:' parte dél sueldo: quc"lascla~es 
que tuviesen nombramiento real quedasen sugetos á lo dispueJto 
en R. O. de 19 f'ebrero de 1839, Y que los sargento3 cabros y 
soldados gozen mientras dure la causa el tercio de su haber en ca
liJa d de socorro siendo reinlegrados en la totalidad si recae senten
cia absolutoria, y no han sido reemplazados, pues si lo han sido 
perJeran la cuarta parle del sueldo que les ~orresponde: Las asig
naciunes cesaran en ~uanto rccuYSa sentencIa absolutOrIa. 
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Aun cuando los 1.00 gefes no opinasen como aq¡¡ellos, no por eso 
dejarán de pasarlos COIl las observaciones que estimen al inspector 
;,;,~neral. = 90. Tollo el que imponga un arresto ó castigo dará 
lLmediatamente parte de palabra ó por escrito á 8U inmt!diato su
perior. = 91. Al inspector general toca decidir la ,aplicacion de 
las penas señaladas en los párrafos 3.°, 4-,°,5. 0 Y 6." del arto 86, 
y consultar al Gobierno la marcada en eI7." por la via de hacien· 
da. = 92. Las sumadas qua se formen contr'a los individuos de 
tropa por falta de di~ciplína ú otros Jelitos que merezca,l correc
cion, las instruirá Ull oficial de la comandancia respectiva, prévia 
orden del 1.e , gere á quien la entregará con su Jictamen despues 
rle concluida, y esta con el suyo lo pasará al inspector general pa
ra su resoluciGln. = 93. AJemas de las faltas de disciplina espre
sadas en el arto 84, son especiales en este cuerpo: 1.0 la ir.ecsac
tiLud en el servic:o de noche: 2." La falta de puntualidad. 6 des
cuido en bs rondas ó paLI-ulla., (¡ el retardo de la ejecuciün de las 
'\rdenes, siempre que estas faltas no deban reputarse graves, sp.
gunlos casos y Clrcun,tancias: 3: El entretenimiento de relacio
nes de amistad ó de confianza con personas sospechosas en el trá
fico de contraoanJo: 4.- El c'jffi'lrciar, tralicar ó adQlitir regalos 
{je comerciantes y traficantes: 5.' La falta de secreto: 6.' La con
~urrencia á tabernas, silios ó casas de mala nota: 7.' El contraer 
deudas: 8. a El quebralltamiento del ,;astigo, ó ¡¡elláS impuestas. = 
94. Las faltas de obediencia Ó slIbordin:1cion serán castiga das se
veramente; y si fueren con reincidencia y circunstancias agravan
ted, darán lugar á la esp'llsion del cuerpo, sin perjuicio de las pe
nas señaladas en -las ordenanzas militaflls á estos delitos. = 95, 
.[.a reincidencia que produzca 2.' suspension de empleo, será cas
tigada segun el caso, ó con la privacion de él ó con la separacion 
ó espulsion del cllerpo; y lo mismo se entenderá respeto de la que 
m;ltivare suspension al que huhiese bajado de clase. = 96. Los 
Caraloineres q"e correspondan al turno de fatiga, estarán sujetos á 
las lIlismas medidas rigurosas que las ordenanzas militares prescri
ben á los centinelas que deseuidan los objetos de su vigilancia (
atencieo, que violaren ó faltaren á su consigna, 6 á las órdenes d~1 
puesto ó del cabo que le situare. = 97. Debiendo considerarse á 
Jos Carabineros por la naturaleza espe~ial y delicada de su institu
to como en servicio permanente contra el contrabando, serán gra
duadas sus faltas ó delitos en dicho servicio corno las faltas b de
Ittos, que cometiese la tropa de guardia ell el servicio de esta. 

DELITOS MILITARES. COMI1NES, Y MISTos.-Art. 98. Los indivi
duos del cuerpo de Carabineros en tolÍos los uelitos militares. co
munes y miSIOS, á escepcion de los en que no vale el fuero militar, 
quedan sujetos á las ordenanzas, y leyes penales establo~idas ó que 
se establecieren para el ejercito. = 99, DispensállJole {¡ este 
cuerpo particulares consideraciones por la delicada confianza de 
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Sil instituto, la graduacion ó mérito del delito, la aplícacion de la 
llena será agr"nvada en propol"cioo de dichas consideraciones y al" 
grado del ejército á que corresponda el empleo, clase ó comisiún 
del delincuente. 

r,<i"~SEJO DE GUBRRA.-Arl. 100. Si algun sargento, cabo, ,:. 
carabinero cometiere crimen ó delito por el que merezca ser juzga
do en consej(l de guerra ordinario, se formará este con ¡¡rreglo á la 
ordenanza del ejército, instruyendo el proceso un subalterno ele
gido por el comandante des pues de haber arrestado el delincuente y 
trasladándole á la capital de la comandancia.=101 Para evitar que 
los individuos se distraigan de su servido, tomar las declaraciones 
nect:lsaria~, y evacuar las diligencias convenientes, dirigi rá el fis
cal al comandante del puesto donde se hallen los que deban decla
Taf los oportunos interrogal')rios, para que e8 vista tle ellos reciba 
las declaraciones y evacúe las diligenci3i>.iJue se le requieran, pro
cediéndose del mismo modo que con 10;; testigos ausentes. = "'02. 
Cuando el proceso se halle en estado de sentencia se reunirá el con
seJo, prévio permiso del capitan ó comandante genel al de la pro
vincia, en la ca<a en que resida el primer comandante de Carabi
neros, qUE' Eerá presidente, y vocales 111 2. ° gefe, que presidirá en 
ausencia del 1.0. y á falta de ambos el g~fe militar que designe el 
comandante genéral ; los capitanes de Carabineros residentes en la 
capital, esceptuándose el de la compañía del acusado, y para com
pleto de los siete vocales nombrar.i el mismo comandante general, 
los rJapitanes de los regimientos de Id guarnicion, sean del ejército 
ó de milicias provinciales, retirados, ó de la milicia nacional, á fal
ta progresiva de unos Ú otros. - Observara el <'onsejo las formali
dades que están prevenidas para los consejos ordinarios en los cuer· 
pos del ejercito, y lo mismo sucederá respe~to á la ejccllcion de la 
¡:cnlt"ncia. = i03. Los geres y oficiales del cuerpo de Carabineros 
qu~d8n sujétos a I juzgado de los capitanes generales de distrito en 
lodos los delitos y causas comunes, tanto civilps como criminales, 
que no tengan conecsían con el servicio y de los crlmenes milita res 
Ó mistos, toca al conSt"jo de guerra de oficiales gent"rales, arreglán
dose los procesos álo que e,tá prevenido para tales casos, respe
to de los de su clase en el ejército. = 104. Ademas dH los delitos 
militares y de los comunes ó mistos, son especiales en este cuerpo: 
1.· Todos los que se refieren en el arto 94. si son de grave natu
raleza ó con circunstancias agl"avantes: 2.· El apropiarse efectos 
emhargados ó de contrabando sin el competente mandato: 3.' El 
reusar, ó retardar con m~liclOso designio la ejecucion de 183 órde
nes superiores, ó los rcquirimienlos de las autoridades para la 
aprenslOn del contrabando y fruude: 4. o Violar el secreto, abrir 
pliegos cerrados, de lo cual puede dp.pender ó haya dependido el 
écsito de alguna espedicion:!1'o La infidelidad ó alteracion mali
ociosa en la redaccion de los par"tes Ó sumarias de fraude: 6.. La 
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falta dp cumpl;mip.nlo áSU5 respectivos deberes, con la cÍl'\:unstal1 o 

cla de haber mediado corrupcion por dinero ó promesa de oual
quier género de recompensa: 7. 0 "as amenazas 6 el abuso de au
toridad para obligar á la infidelidad 6 descuido en el servicio. = 
1 05. S~ráll casti~ados estos delitos como crímenes militares en 
('ontravencion del servicio, y juzgados los individuos de tropa por 
el consejo ordinario de guerra, y en su r.aso los oficiales por el con
sejo de generales con arreglo 11 ordenanza; pero siempre que ocur
l'iendo alguna de los delitos calificados en el arto anterior por cri
men militar, se mezcle ó implique tambien el de contrabando con
tra cualquier iadividuo de este cuerpo, quedará este de~aforado 
y sujeto al rigor de las penas que por todas circunstancias deben 
imponersele á no ser que para la imposicion de mayor pena, segun 
ordenanza, tengan por conveniente el juzgado privativo de Ha
cienda, des pues que declare lo que sea justo en cuanto al comiso y 
penas de él, remitir testimonio de lo resultante al {l,pfe de Carabi
neros para los efectos consÍ¡;uientes y que quedan espresados. 

Dl!:LlT<>S DE FRAuDB.-Art 106 En conformidad <:le lo que es
presan los articulos 1.° Y 3.0 , tít. 2.° tratado VIII de la ordenan
za del rjército , y las demas disposiCIOnes y leyes que desde anti
guo ticmpo atribuyen el conocimiento especial y privativo á los 
juzgados de hacienda en maleria de fraude, se declara que no va
le el fuero militar en estos delitos, y que en cualquiera causa de 

,;< flsta naturaleza en que se balla5e comprendido ó complicado a IgUD 
individuo de Carabineros, sea cual fuere su clase, pertenece su 
cono(:imiento al juzgado de Hacienda con inibicion de todo otro 
tribunol, con entero arreglo á los procedimientos y fallos que rijen 
ó ri¡ieren para tales casos. Se observaráu asi mismo las reglas da
rlas para la distribucion de comisos , multas, penas pecuniarias y 
premios que segun los casos deban adjudicarse á los apren~ores·. 
denunciadores ó ausiliadores, Interin no se prevenga o~ra cosa en 
contrario 

HI!SGUARDO DE PUER10s.,-Art. 107. El resguardo de puertos 
que formarán las embarcaciones menores ocupadas á estrecha in o 

medl3cion d8 la tierra en esplorar de continuo su contoro.:.. , 
calas y arribadas, estara íntimamente unido y combinado con 
el resguardo terrestre: se compondrá del nÍlmero de buques y fuer. 
za de tripulacioD que designen los reglamentos; y estárá á las ór
<:lenes de los comandantes de Carabineros. 
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TITULO X· 

DEL SUPREMO, CONSEJO DE HACIENDA. 

Ley ~. Se' aumenta el número de Ministros de la '::onta
duria mayor con tres Oidores letrados; y se prescriben 
los negocios pertenecientes á su jurisdiccion, y el modo 
de proceder en ellos. 

2. Contiene las ord'enanzas ~ 1568 {lara la Cont&.du
ria mayor, y se manda guardar la anterIor de 4554, con 
las nuevas declaraciones sobre el uso de su jurisdiccion, 
~ conocimiento de los negocios de la Real hacienda. 

3. Se declaran los negocios COI respondientes á la ju
risdiccion del Consejo de Hacienda, y los tocantes á la 
Contaduría mayor, y previene el órd'en de proceder en 
ellos. (1) 

4. Se reune é incorpora al Consejo de Hacienda la 
Contaduría mayor, fara 'que sean un solo tribunal, y en 
él se trate de la Rea hacienda , su gobierno, cobranza y 
cuentas, sin conocer de pleytos algunos. . • 

t. * Se agrel$a al Consejil de Hacienda la Comision 
del servicio de MlrIones; creando una Sala para la vista v 
determinacion de los negocios de Gobierno y Justicia, atf-
ministracion y cobranza de Millones. ' 

(4) Por'1L D. de 24 de Marzo de 1834 se suprimi6 el Consejo 
Supremo de Hacienda cODstituyeDdose en Tribunal Supremo del 
mismo nombre el cual fué suprimido por otro R .. D. de 15 de 
Setiembre de 1835 dedaf'8ndose al propio tiempo,competen
tes al TribuDal Supremo de España é Indias las atribuciones 
señaladas al de Hacienda. Sin embargo este R. D. ha caducado 
eD parle por los Rs. Ds. de 27 de Noviembre y 17 de O,!tuóre 
de 1855 que en derogacion de la di~posici(jn 7 arto 90 del Rey. 
Prov: ban atribuido el conoci'llieolo de los negocios de Hacienda 
en 1." Instancia á las Audiencias ;. pero ha quedado subsisteate en 
cuanto los intendentes quedau sugelos á la jurisdiccion del Tribu
nal Supremo en 1.' Instancia, lo que se halla confirmado por la 
tfisposíclOn 3." arlo 90 Rey. Prov. y R. O. de 17 de Abril 
úe 1837. 
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6. Ningull tribunal se entrometa en cosas tocantes a 
la administracion de la Real hacienda )' todo lo depen
diente de ella, ni admita recurso é instancia, dejando 
obrar á los superintendentes y subdelegados á quienes 
privativamente, y en apelacion al Cons~io .de cuyas cé
aulas y despachos se dará pronto cumpltmlento. 

7. * Los intendentes deben conoCer privativamente de 
los asuntos en que tenga algun interes ó periuicio \a Real 
hacienda; y de los que toquen á cualquiera ramo de las 
generales ó particulares, arrendados ó administrados I 

derechos feudales, serví cios, diezmo é -imposiciones, v de 
todos los demas productos pertenecientes al Real erario 1 

generales ó partieulares, arrendados ó administrados, de
rechos feudales, servicios, diezmo é imposiciones, y de 
todos los de mas productos pertenecientes al Real erario, 
aSl en 10 respectivo á la cobranza como en todas sus inci
denCias , anexidades y conexidades, sin admitir recurso 
ni aJlelacion sino es al Consejo de Hacienda; á quien debe
ran representaren el caso que toque á la defensa de su ju
risdicion privativa, para que dé cuenta á S. M. (2)=Tam
bien deben ser jueces privativos las dependencias y cau
sas'SObre ímpot.l(~ion decensos, feudos, ú otros efectos de 
realengo , cuyo dominio directo alodial o feudal pertene
ciere á la Real hacienda, "Y todas aquellas en que haya 
interes ,fiscal, burial formado ó futuro, 'i las demas per
ijlnecientes á regalías, pero las de Corona serán conoci
das por los tribunales á quienes estan aplicadas, otor
giwdose las apelaciones de éstas para el Consejo de Cas
tilla , Chancillerías ó Audiencias donde por estilo ó esta
do hubieren corrido.=EI conoCImiento de pleytos é ins
tancias sobre laudemios de bienes en alodio del Real pa
trimolllo tocarán á su privativo conocimiento con inhibi
cíon de las Audiencias y tribunales y apelaciones al Con-

(2) Con R. O. de 2,f. de Agosto de 1840 se recordó el puntual 
cumplimiel}to de esta ley declarandG en SIl virtud que no debe ha· 
ber lugar á 'Competencias con jueces de estraña jlltisdiccioo cuando 
en los negocios en qlle VerSf>D tenga interéS presente 6 futuro al e
rario públioC!l , cuaodo pueda esperimell'tar algon perjuicIO en sus 
rentas aeciones ó derechos, y en todas las incidencias y anexida~ 
des y conexidades que de los mismos títulos proveugan. 
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:sejo de Hacienda. (3) 

8 v 9. * Se declara el privativo conocimiento de los 
intenaentes de Valencia en ca\lsas de interes del patrimo
nio y derechos Reales, el de amortizacion 'J sello, y Real 
acequia de Alcira, con las apelaciones al Consejo de Ha
cienda. 

(3) JuzaADos y lURISDICCION DH RBNTAS. 

Reglas generales. 0= t Todas las suLdel1)gaciouAs de España 
son igllales ",nlre si. R. 0.7 de Febrero de 1854. = 2. Los juz
gados de rentas se forman del 1 ntendente subdelegado, un asesor un 
fiscal y un escribano. R. O. de 24 .le Junio de 1837. = 3. Los 
empleados de los juzgados de Hacienda pO deben considerar sus 
des tillos como emplens, sinu COffi(} comisiones, sin derecbo á sueldo 
por jubilacion ni por cesacion: en conseclJencia es compatible el 
perClVO de sus l.onorarios, con d de ,;ualqoiera otro sueldo del es
tado siempre que las asignaCIones no e~cedi!n los seis mil reales 
declarados por el R. D tie l3 Junio de 1833 R. O. de 22 No
lJIembre de 1833 y 13 de Mayo de 1838. = 4. EA la percepcion 
de honorarios r derechos procesales los juzgados de Hacienda de
ben atemperarse á los aranceles espedidos por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. R. O. de 24 Enero de 1839. = 5. Cuando los 
'Subdelegados de rentas necesiten litn-nr exortos despachos ó reque
"'imientos á ,puntos donde residatl otros subdelegados deben veri
ficarlo ¡wecisamente á ellos y no á otras autoridades estrañas. R. 
O. de n de Julio de 1833. = 6. Con respeto á las causas '1 nego
cies de Hacieoda los subdelegados al igual que los demás jueces de 
if.· Instancia deben dar los partes é informes que la A udieocia pi
diet"c con ~rregl0 á lo dicbo en la DClh 1. lit. 2. liL. 4°. R. O. de 
6 de Febrero y 25 de Junio d8 1839. = 7. tas apelaciones de 
las providencias dictadas por los juzga{\os de Hacienda se admi
tirán para ante las Audiencias del territorio. R.O. de 27 Noviem
bre y 17 Dicleillbre de j835 Y 6 Febrero y 25 Junio de 183§.= 
8. Aunque los fallos no sean apelables deLe n consultarse 'SUspeo
dlendo la ejecucion hasta la decision de la Audiencia pero sin ci
tar ni emplazar á las par'les. Siendo el fallo apelable debe en 
todos cásos citarse a las partes, yen el de incompareeencia el Tri
bunal superior debe proceder en el modo dicho en el núm, 53 no
ta 1 tito 32. delli¡'. 12. 11. O. de 20 Febrero de 184-4. =,. Los 
juzgados privativos de Hacienda continuarán en la facultad de pe
diI' á los demas de ajena jurisdir.cion, (/(1 e(ectlJ.m 'videndi, cuales
quiera autos en que versen ó se controviertan intere~es del fisco: 
pero no podrán retener mas que ocho dias las causas que pidan 
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para este objeto devolviendolas inmediatamente al juzgado de qUQ 
procedan. R. O. detO AyoBto de1828 y 3 Abril de 1836. =10. 
tas reclamaciones sobre perjuicios en el adeudo de derecho~ de 
puertas, los apremios por debitos, y todos los demás negocio5 
de contribuciones, suministros, y otras' incidencias que se deriven 
de ellas, bien tenga interes en cobrar la hacienda pública bien no 
le tenga deber. ventilarse por la via guhernativa y no por la ju
dicial. R.O. de 29 Diciembre dI) 1827. /2 Marzo de 182827 Oc· 
tubre de 1829 18 Julio de 1832 y 6 de Jlllio dJ1834. = 11. Los 
juzgados de hacienda sin necesidad de órden d(J' la superintendencia 
general, pueden disponer que las oficinas entreguen los documentos 
originales que crean necesarios, y que corra u unidos en las cau
sas en que sea indispensable su inspeccion y. reconocimiento ocular, 
y no pueda de otla suerte calificarse el cuerpo del delito, Ó 13 le
gitimidad de la escepcion de los procesados, quedando copias en 
las oficinas que se cambiaran con los originales que deberán de
volver á las mismas termlDadas las causas. R. O. de 7 Junio de 
1827. = 12. En el caso que espresa el número anterior de ne
cesitar los juzgados de Hacienda documentos ó espedientes guber
nativos, deberán limitarse y pedir en sus exactos, solo la parte 6 
puntos que sean conducentes .. R. O. de 22 Mar.zo de 1844. = 13 
Los juzgados de IIacienda no harsín descuento alguno á los sim
ples carabineros, cabos V sargentos sobre sus sueluos por razon de 
costas ú otras condenaciones que no llevan CODSlgO la suspeDsion 
de su destino debiendo exigirse las multas de IRs partes de apren
'Ilon que tenga pendientes ó verifiqul'n en lo sucosivo R. O. de 17 
de Junio de 1~34. = 14. Los juzgados de Hacienda no necesitan 
pedir permiso 8 los jueces ordinarios para c.onstituir en prision á 
les reos sujetos á su juzgado, ni para emplear al pregonero cuando 
á los intereses de la hacienda pública convenga. R. O. d~ 7 de 
Noviembrf' de 1829. = 15. Todo fallo definitivo en materias de 
fraude falsificacion, infidelidad y desfalco de caudales públicos de
b!! notificarse á las partes como está prevenido por las leyes comu
nes. R. O. de 20 Febrera de 18U •. 

~ 2.· Subdelegador;. = 16. En defecto. del Intendente que co
mo se ha dicb,o en el núm. 2 es el subdelegado en propiedad 
ejerce sus funciones el asesor de la, subdelegllcion arto 48. Instruc
cion de 23 Mayo de 1845=17 .Los subdelegados sustitutosque son 
aquellos á quitmes por su destino corresponde sustituir al sulldele
gado solo deben percibir los derechos señalados por arancel á las 
actuaciones judiciales que autorizen y la parte ~lIe les correspon
da en los comiso. R. O. de 17 Junio de 183.3. = 18. Los subde
lega(bs interinos han de percibir por entero el suddo emoluenlos 
y derechos correspondientes si no son emplearlos activos 1.1 cesantes, 
pero sí pertenecen á estas clases se e~tará á lo dispuesto ell R. D. 
de 3 Abril de 1828 respeto á estos R. O. de 17 Junio de 1833. = 
1 !J. En el caso cí.tado en. el número 21 el intendente no tiene obli-
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$;acion de nombrar el tercero, pero entonces queda respollsable 
con el asesor en cuy.a opinion.convenga á las results5 de la.provi
dencia que dictaren R. O. de 22 NOlJ!emlJre de 1839. = 20. J'i e 
tiene facultad el subdelegadll de nomhrdf en causa determinadll 
distinto asesor del que lo sea de su juzgado. Cuando bailaren ra
zones, poderosas para disentir de su dictámen las espoudrán con la 
recusion de la causa oriJinal á la Audiencia que' proveera lo que es
lime de justicia. (lrt. 200. L. de 3 Marzo de J830.=21.EI sub
delegado pu"de en caso de discordia nombrar otro letrado que 
la dirima Real Urdefl de 27 Diciembre de 1835. =22 Los in
tendentes se abstendrán en los asuntos de pura administracion de 
pedir informes á los asesores R. O • • le 17 Junio de 1839. = 23. 
Lo~ subdelegados darán parte á la direcdon gener,al de rentas de 
todos los procedimientos judiciales o gubernativ(ls que se formen 
contra elllpleados en.el ramo, de derechos de puertas por el correo 
próximo al dia en· que den principio y con espresion de la~ 
causas que hayan dado lugar. á ellos. Real Orden de 23 de Junio 
de 1835. 

§. 3. 0 Asewres. = .2.f.. El nombramiento de asesor se hace por 
el secretario del despacho de Uacienda como á superintendente del 
ramo á propuesta. del Intendente respectivo quien debe hacerla de 
los abogados de mejor Dota que residaTJ en h cabeza dal partido á 
que pertenezca. arto 14 Inslruccj()fI de 1816 y R. O. de 25 de 
Febrero .Ie 1835. =25. Los ase~ol'es perciben los der~chos que 
conforme al arancel vijente para la junsdiccion ordinaria corr"s
ponden á los jueces de 1.' Instancia y no pueden cobr~rlos gozando 
~ueldo, en las causas en qUtl no hubiese reo~. O estos fuesen pobres 
O. de.20 Julio de 18.33 y 2i, Enero de 1839. =26. Para el fa
llo de las providencias definitivas y demás que causen estado debe 
agregarse al asesor otl'O coa~esor nombrado por la diputacioll pro
vincial. Rs. Os. de.17 DiCiembre de 1855. 15 .11arzo 14 y 26 
Abl'll de 1836' ='}f1. Los coasesores de que se ba hecho mencion 
en el núm. anterior perciben los mismos derechos que los"aseso
res pesando este aumento de costa& wbre los procesados •. en c.uyo 
beneficio redunda la creacioo de aquel R.O.de 26 OctulJe de 1836 
=28 •. EI asesor de cada intendencia con el escribano de la sub
delegacion asistirán personalmente a las visitas de c.1r~~1 en 
las capitales en que haya audiencia. RealOnden de 12 de Mayo 
de 18\2. 

§ 4 .• Aboqado {iscal-29 El nombramiento de abogados fiscales 
se verifica por el Secretario del despacho de Hacienda en clase de 
Superintendente del ramo á propuesta.del administrador de pr.ovin
cia respectivo dirigida por conducto del Intendente. Instruccuon 
de 16 Abril de 1816 Parto / y 11. O. de /8 Noviembre de 1835 
-:-30 En caso de enfermedad ausencia impedimielJllo del propieLa
rio el administrador de provincia nombra un sustituto. R. O. de 17 
Mayo de 1829 R. O. de 50 Mayo de J855 y Art. 50 Instruccion 
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de 25 ltlayo -de ~ 845=31 tos abogados fiscales de rentas están 
bajo la dependencia de los fiScales de las audiencias y tienen I~s 
obJigadones que con respdo á los promotores se espresan en la no
ta 1tit. 17 Lib. 5 Y Capitulo 4.° del Apéndice á dicho libro.=32 
En las causas de fraude el abogado fiscal tiene el carácter de mero 
~onsllltor del administrador de rentas, por ser este el \'erd~dero 
represenlallle de la Hacienda auoq'lle firma sin responsabilidad los 
escritos qUE'llquel estiende. En los negocios contendosos los abo
!lados 'fiscales rrprescntan por si solos la Ilacieuja. Instruccion 
de 16 Ahril!le 1816 c"p. 6 arto 68. R. O, de 17 Junio de 1834 . 

. R. O. de 25 Noviembre de 1839 y Art. 5t num. 14 lnstruecion 
23 de Mayo de 1845. -

§ 5. o E~cribanos de rentas=33 Las escribanias de rentas que 
pertenecen á la real hacim¡da Se dán en arrendamiento anual 11 fa
vor del escribano real ó de número que mas diere, con la oblil!a
cion de despacharla de su -euenta por el usufructo de sus productos 
con arreglo á ar~Dcel , sic gozar sueldo ,ni exigir clerecbo á la 
Rilal Hacienda en ningun concepto. R. O. de 1 de Jumo de 1830 y 
15 de Julio de 1831.=341.05 Intendentes antes de anunciar la 
subasta de estos oficios deben consultar lt la direoMon general de 
rentas sobre sí st!rá conveniente el arrendamiento vitalicio ó tem
poral. R. O. de 15 Julio de 1838. y 13 Marzo de 1389. 

§ 6 Negocios de que conoce la Jurisdiccwn de Rcntas=35 Cor
responden á la jurisdil1CioD de rcntas los negoe ins que se espresan 
en -los n6meros siguientes=36 Los asuntos de contribnciones y de
rechos adeud&dos al erMio IIP.sde el momento en que se hacen con
tenciosas con derogacion de todo fuero. Hs. Os. de '29 de Octubre 
de 18U 2 Agosto de 1-819. 31 Julio de 1828 11 3 Agosto de 1831 
=37 Las causas wbreoontrabando defraudacion y demas de que 
se babIa en la nota 3 dtll tito 9 respeto á cuyos delitos no vale fuc
ro por especial y privilegiado que sea , proibiendose el qu" se 
embaraze la jurisdiccian de rentas con competencias que no pueden 
ser fundadas siendo única -esclusiva 'i general para estos casos. 
Art. ~27 L. 5 Mayo 1830.=38 Los negocios pertenecientes 4tl 
ramo de loterías y demas rentas del estado, R. O. de 29 Octubre 
de 1849.=39 Los negock\s relativos al ram(') de amortizacion es
cepto los espresados en losnúm, 46y 47 la R. O. 25 NO/liembr~ de 
1829=40 Los delilos cometidos contra la haCienda pública corno 
rolJo de almacenes fábri~as ú otros establecimientos que pertenez
can .=41 Los delitos escesos 'Jmisionl's o faltas 'que cometiesen los 
empleados de l"llalquierfl rama de hacienda en el desempeño de sus 
cargos, como igualmellte los pleitos civiles que á 10s mismos em
pleados ocurriesen por razon ó consecuencia ne dichos cargos , 
pero no sus delitos comunes ni sus negocios particulares que ,no tu
viesen conexioO-Con el oficio. R, O. de 29 de Octubre de t 814 :"!de 
Agosto de 48t9 51 Julio de 1828 !J 3 Agosto de 1831=42 Cor
responden tambien a la jurisdiccion de rentas todos Jo~ negocios ·en 
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40. * Se estingue el juzgado particular para los ne

gocios de lanzas y medias-anatas; y se restituye su co
nocimiento, y el de los concursos de los pueblos y juzga
dos de incorporaciones, al Consejo de Hacienda. 

1 f. * Se estingue el juzgado particular y privativo 
de quiebras é intervenciones de rentas Reales y "Millones, 
alcances de cuentas, y_ demas ramos en que tenga interes 
la Real hacienda: y se reintegra en su conocimienoores
pectivamente al Consejo, tribunal de Contaduría maro!' 
y Contadurías generales. _ -

12. * Se declara tocar al Consejo de Hacienda, y no 
á la Cámara deeCastiHa , el conocimiento dela venta de 
alcabalas ~ tercias y demas rentas de la Corona, la de to-

que el erario público tiene algun interes , presente 6 futuro 6 en 
que pueda espcrimeolar alguo daño ó p~rjuicio eo sus reotas, ac
ciones ó derechos y en todas las iocidencias, anexidades y conexi
dades que de los mismos títulos provenga o sin que fuero alguno 
exima á los derrdores ni pueda haber lugar á competeucias R. U. 
de 2 Agosto de 1819. 30 Noviemóre de t 839. Y 24 Agosto de 
1840 

§ 7 Negocios cuyo conocimiento no corresponde á renlal.-43 
Aun cuando la hacienda tenga interes no la-corresponde el conoci
miento dé los negocios que espresanJosnúmllrossiguientes=44 Los 
juicios universales de concurso de acreedores ó test3mental'ias de 
empleados en rellt~s ¡ti otra persona alguna aun cuando la hacien· 
Ih \uvi~se iuteres en .H por algu!! r1ebito alcance l¡ obligacion que 
resultare á sn favor Hs. Uso de 3\ Diciembre de 183L 9 Abril. 
19 Junio y 9 de Diciembre de 1839.=\5 Tampoco)e pertenece 
el conocimiento de los juicios sobre bienes mostrencos vacantes y 
abintestatos que correspondan al Estado. Art. 17 L. de 16 Url
yo de 1855=<i6 Asi mismo no es ya atribucioo de los Juzgados de 
naciend~ el conocimiento de los juicios de iocOl'poracioll Ó rÍ3ver
siún á la Corona, y si bicn por el artículo 90 Reg. Prov. se atri
huyó al Tribunal Supremo de Justicia por el R. D. de 2(:· A!Josto 
d~ 1839. se confirió su conocimiento á los Juzgados de 1.- lnstan
cia.=4-7 Los pleitos en que se hallaba interesada alguna de las 
comunidades religiosas suprimidas y en qnc estaba contestada la 
demanda al tiempo de la supresion, pues se contiouarán en los jUz, 
gallos en que se encuentran. R. O. de 25 NOViembre de 1839=4.8 
Las demandas relativasá bienes nacionales y a las oblgaciones ser
vidumbres ó derechos á que puedan estarsogetas, desde el momen
to en que los compradores estan en plena y efectiva poscsion y ter. 
minadas las subastas y venta con sus incidencias R. O. citad". 
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do jénero de jUflsdiccion realenga concedida á particu'\a
res la de cualesquiera oficios en perpetuidad ó por vidas, 
la de tierras, montes , árboles , v corti,;os en Que la Co
rona concedaalgun dominio ó aprovechamiento; la de 
acotamiento de tierras con alguna jurisdiccion, las de fe
rias v m~rcados francos; ó con minoracion de tributos; 
y la de cualquier otro derecho ó alhaja que deribe del Real 
patrimonio; bien que no ha de pasar el Consejo a . venta 
alituna , ni á conceder jurisdicclOn , ferias ni mercados 
sin espresa árden de S. M. 

,13 * Se suprime la Junta jeneral de Tahaco, y deja 
al conocimiento de las causas y negocio! al Consejo de 
Hacienda en Sala de Justicia. 

, ,14. Y 15. .. .Se previene el modo de p~occder á la 
\"Ista de negocIOs en Consejo pleno de HacIenda, y los 
contenciosos en Sala de Justicia. 

16, '" Se establece la nueva planta del Consejo de Ha
cienda , uniformando el sueldo v carácter de sus Minis
tros al de lós demas Conselos : Y se previene que su ju
risdiccion en las materias de su conocimiento sea absolu
ta , privativa, é independiente de la del Consejo Real y 
demas tribunales; y teniéndose por de último término y 
solo independiente de la soberana autoridad, del mismo 
modo que el de Cast,Ua. Sus 'Ministros' de ambas clases 
y Fiscales del número y planta de él gozarán las pr9ro
gativas, sueldo y viudedad que los de CastiHa;y no po
drán solicitar su salida ó pase á otro: 10s'Fiscales gozarán 
la antiguedad de Consejeros desde el dia que cumplan tres 
años de su'posesion: v en él no se admita segunda supli
cacion ni recurso de ínJusticia notoria de su sentencia= 
Se compondrá del Gobernador, once Ministros de capa v 
espada, diez togados, tres Fiscales y dos Secretarios '; 
con los cuales se formarán las Salas , asistiendo á la de 
Gobierno \;uatro de capa v espada ,un togado y él Secre
tario, á la de Millones cuatro de ci\pay eS¡lada, un toga
do , cuatro Diputados de los Re'\"llos ; y el Secretario de 
.Millones. La de Justicia se dividirá en dos, distribuyén
dose entre ambas Jos negocios de esta clase, v asistiendo 
á la primera cuatro togados y uno de capa y espada, y á 
)a segunda los cuatro togados restantes, y quedando U/lO 

de capa y espada, presidirá el tribunal de la Contaduría 
mayor de cucntas rcrlllcida al número de c:n~:) ~1jnist['cs. 
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. Se suprime la Junta de Juros, y concede la jurisdiccion 
v facultades que tenia al Consejo en :Sala de Justicia.= 
Los negocios de re\'ersion á la Corona de bienes y dere
chos que fueron de ella, y deban volver a serlo por la ca
lidad de sus donaciones y enagenaciones, pasaran al Con
sejo de Hacienda con inliibicion del Real y demas tribu
nales (4) ; y tambien los de tanteo de jurisdicciones , ~e
ñoríos .y derechos anexos, y los de tanteo y consumClOn 
de OfiCIOS enagenados de la Corona, y estos pleytos se 
vean y determinen Jlor siete Ministros t?gados á 10 me
nos; entandiendo cada uno de los tres FIscales en los de 
las provinciasd~ que 'esté encargado.=Se pasarán tam
bien al mismo "Consejo del de Castilla los pleytos pendien
tes tIe penas de Cámara y gastos:de Justicia, comision de 
la dehesa de Serena, Real acequia ,de Alcira" y proyecto 
de su continuacion en el reyno de Valencia, los de obra:; 
del Palacio nuevo y sus agregados en Madrid; conserva
durías del arbitrio de la nieve, corredores de la lonja de 
Sevilla; receptores de los Consejos y otras semejantes co
misiones; pero sin perjuicio de continuarlos en primera 
Illstancia por los Ministros del Consejo Real y Audiencia 
de Sevilla, con las apelaciones al de Hacienda. 

SUPLEMENTO L. 1. Los Intendentes no concedan esta
blecimientos de bienes pertenecientes al Real Patrimonio 
sin p~rmiso de S. M. , 

2. Se reencarga el puntua};cumplimiento de'la L. 8. 
de este título, á todos los tribunales del reino. 

3: Se prefija e.l modo de p~oceder por el Consejo de 
HaCienda en los pleitos de reverSIOD á la Corona por muer
te sin sucesion leJítima del poseedor de bienes donados por 
el Señor Rey D. Enrique 11. 

TiTULO XI. 

llE LOS ESTRAl'iGEROS DOMICIUADOS y TRANSEU:'iTES. 

Ley f. Los estrangeros católicos y amigos de la Co-

IV "éese el núm. ~6 nota 3.' de e~tp lit. 
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rona puedan venir á ella áejercer sus oficios y labores, y 
usándolos, y viviendo 20 leguas tierra adentro de los 
puertos! se.,.an libres para siempr~ ~e la ~ont;da. forera, 
y por seis anos de alcabalas y serVICIO ordmano y estra
ordinario, y de las cargas concerriles en el lugar de 51.11. 
morada, sean admitidos como los d'emas veeioos de el a los 
p.astos y comodld!ldes , y las justioias les den la;s casas y 
tierras que necesIten. Los demas estrangeros, aunque no 
sean oficiales ni laborantes, habiendo vivido en este rey
no diez años con su casa poblada , y siendo casados. pon 
mugeres naturales de él por tiempo de seis.aiios, se adlJii
tan á los oficios de república, como no sean de corregí.., 
dores, gobernadores, alcaldes mayores, regidores , al~ 
cn.':ld.~~ , 1.\~"?IJ~\\'n.'l\IJ~, ,~t\',"?\IJ'l~~, \',~CÚ'Wd\\IJ'b ó,\', ~1\\\\
tamiento~, corredores ni otros de Gobierno; pues en 
cuanto á esto y á los beneficios eclesiásticos queda en su 
fuerza lo dispuesto por las leyes: y las Justicias los aco· 
moden , en cuanto puedan, de casas y tierras para la-
bor. (O' , 

2. Es el Real decreto de 16 de junio de 1703 publi-

(1: LflS estrangeros avecindados lo mismo que los españoles pue· 
den establecer libremente las fabricas .0 artefactos de cualquiera 
clase sin necesidad de permiso ó licencia alsuu~ con Lal que se su
jeten ÍJ. las ·reglas de pollcia adoptadas para la' solubridad -Je los 
mismos pueblos. Tambien plled~n ejercer cualquiera industria ú 
oficio util sin necesidad de exámen titulo ó incorporaeion a los gre· 
mios respectivos cuyas ordenanzas se derogan. (D. de COI'I. de 8 
Junio de 1813 restablecido p.n 2 de Diciembre de 1836) y ejercer 
libremente el comercio, conforme dispone el arto 18 del Código de 
ComercIO. Pero si no han obtenido naturalizacion ni el domicilio 
legal &010 pueden ejercer el camerdo en territorio espilñol bajo las 
reglas convenidas en los tratados vigentes con sus respectivos go
biernos y en el caso de no estar e.stas determinadas se les concede
rán las mismas libertades y franquicias de que gozen los españoles 
comerciantes en los eslaLlos de que ellos proceden,al't.19 de id.Lo' 
comerciantes estrangeros establer.idos en España con casa de co
mercio pagan las contribuciones ordinarias y estraordinariaslo mis
mo que los comerciantes españoles, pero los estrangeros transeuntes 
no deben pagarcosa alguna El; O. de 6 de· Junio y 30 de Octubre 
de 1815 y R. O. de 11 Agosto de 1837. Los súhditos de S . . M. si
ciliana pueden viajar por el territorio españoleoD paS9portes de su, 
respectivas al¡\oridades. R. O. de 2~ de Febrero de 18-H. 
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cado por bando. pa~aque tO~!lS los ingleses y holandeses, 
~ue no fue~e~ catóhcos, sal~eseIl de est~s reynos, y t~m
bien los catollcos que no tuvieran lascahdades prevellldas 
en otro decreto de t6 de abril de 704 ; que se refiere en 
éste; y por el cual se permitió vivir en ellos á los illgleses 
é irlandeses católicos que hubiesen residido diez años, y 
á los casados Clln españolas; y que pudiesell comerciar " 
vender v tener biénes-ra1ces, sin gozar de otros privilejiús 
que los Je vasallos naturales: cuyo decreto, por Real re
solucion de 6 de julio del mismo año, se mando extende¡ 
á los católicos holandeses; reputándose en todo unos y 
otros vasallos del Rey de España, v prohibiéndoles tener 
Gorrespondencia ó inteligenCIa con las naciones enemigas, 
bajo las mas rigurosas penas ~stableciJas por derechz', 
leyes y pragmáticas del Reyno. (2) 

3. Se considerará vecino cualquier estrangero que 
tenga privilegio de naturaleza, el nacido en estos revnos 
el qne en ellos se convierta á la Fé católica; el que vi
viendo sobre SI establezca su domicilio; el que pida y o]¡
tenga vecindad en algun pueblo; el que case con muger 
natural, y habite domiciliado en ellos; y no siendo la mu
ger natural, por el mismo hecho se hace del fuero y dG
micilio de su marido: el que se arraiga comprando yad
quiriendo bienes-raices ; el oficial que viene á morar y 
ejerce oficio mecánico, ó tiene tienda en que vender por 
menor (3) ; el que tiene oficio de connejo, público honorí
fico • ó carga de cualqJlier género que solo puedan usar 
los naturales; el que goza de los pastos y comodidades 
propias de los vecinos; el que mora diez años con casa po
blada en estos reynosj y lo mismo en todos los demas ca
sos en que conforme a derecho comun, Reales órden~s 1 

(2) Lo~ estl'angeros que hayan obtenido carta de naturaleza 
se consideran y son españoles. arlo 1.· COll$tilucioll de 2 Mayo 
de 1845. 

(3j Por una órden de la Junta de comercio y mOlleda de 11 de 
Enero de 1771 s~ fijaron ciertas obligaciones á los Malteses que 
quisieren hacer el comel'cio por menor en España , y que los que 
no quisieran sUjetarse a ellos se tuviesen por transeuntes y solo 
pudiesen hacer el comercio por mayor ó en grueso. Nota t de la 
Nov. 

TOMO n. 26 
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leyes adquiere naturaleza ó vecindad el extrangero, y 
que segun, ellas está obligado á las mismas cargas que 
los naturales.,-por la legal y fundamental razon de co
municar de stIS utilida.des ; s~endo ~od?s estos lejítima
mente naturales)' obhgados a contnbUlr como ellos , v 
distinguiéndose los trameuntes en la exoneracion de ofi: 
cios coneeg(}es , depositarías, receptorías tutelas, cura
durías; custodia de l)anes, viñas v montes; huéspedes, 
leva de milicias y Otras de igual calidad; y finalmente 
que de la contribucion de alcabalas y cientos nadie esté 
libre, y que solo I~s transeuntes lo esten de las demas 
cargas • pechos ó servicios personales con que se distin
guen unos de otros; debiendo declararse por compren
didos todos aquellos en quienes concurran cualesquiera 
de las circunstancias expresadas. (4) 

(4) En 18 de AbrU·de,t8l3 se diólct siguiellte órden que co
pio IIIOS Integra por los ideos gell era le r gue en· el/u.se vierten sobre 
derecho públicn. - En 2 ue aLfil del añu próc~imo pasado Lras
¡adé:l V.E la nota que en 31 de marzo ariteriorme pasó el encar 4 

gado de negocios ue Béljica en esta corte reclama nao contra la in
c1usíon que se habia hecho ~n las quintas y milicia nacional de al
gUDOS individuos que, si bien nacieron en España. procedían Je 
pddres Sardos V. E. pidió informe a la diputacioD provinCial de C:i
diz y le 81'ompañóV .E.á e~teministerio de'mi cargo en oficio de27 
del mismo abril. La diputacion en él procede equivocadamente; 
su pone que 1 ave.eindad impone á la fuerza el der~cho de naturali
zacion y ciUlladan ia, y pa rtiendo de este falso principio hace espa
ñoles á los padres, yen su derivacion ú los hijos.-EI dorecho pu
blico tiene establec-idas reglag que pueden calificarse de 'mársima~ 
gllDerales y que sólo por medio de tratados se mrdHkau (Í esplican 
mas ó m~nos. lln3'.«e ellas, y ac,aso la prilleipal , comiste en !'es
petar en toúo caso la'naturalizacion de los estranjcros. Se I~s de
Le SI negar siempre qU'e ejerzan Jctos de ciudadaGÍd , y aun si Jos 
"jercieseu pOllria por'la tácita considerarse que habian renuDcia
do iI su naturalizacion estranjera; pero cuando ni esta resulta, ni 
por actos prévios consta que voluntaria y e'pontáncamente renun
cian aquella porlaEspaña,obligarles á'ijueaceptenlaúllima y aban
donen la primera, este acto se reputa contrario á la'illuepende(1cia 
¡Jetuda potencia libre,-La lejislacion internacional es superior á 
cuantDs l'ódigos establecen para su gobierno interior todos,los eslll
do'; estos, como de co_a de su peculiar iospeccion • alleran por sj 
solos sus lp~'e, conforme I~s convifne, no a~i mediundo tratados ó 
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'l.. '* 'Se previene el !l odo de proc~der las justicias or

dinarias en los abintestatl)s de los ingleses transeuntes 
que mueran en España , y en el inventário de sus bie
nes. (5) 

.J. '" El Juez conservador de cada nacion vea los 
tratados de paces ajustados con esta Corona, y haga 
~u.a~dar y cumplir lo estipulado ~n ella~Conozca solo de 
fitlglOs entre sugetos de la ptopla naclOn que sean co
merciantes por mayor transeuntesen éstos reynos "y no 
~e .Ios avecindados y arrai¡;ados '" pues los negocios y 'li
tigIOS de estos deben segUir las mismas reglas que los va
sallos y súbditos de España. Conocerá 'privativamente de 
las causas entre los dichos comerciantes traoseuntes que 
habitáren en el pueblo. y en las que estos fueren reos 
convenidos por otro cualquier nacional ó súbdito·del Rey
no con total inhibicion del Cünsejo, A udiencias 'V Justi
cias. procediendo conforme á derecho en primera 'instan
cia, y otorgando las apelaciones para el Consejo de Guer
ra de JustIcia donde se ban de determinar, eseepto las 
tm;antes á rentas y derechos Reales, por tener estas sus 
tribunales nestinados. 

6. '" Con tiene el reglamento scbre los requiSitos pa
ra el establecimiento de Cónsules y Vice-cónsules) exen
Iliones yuso de sus facultades ,(6) 

convenios eon 'olras pótencias qu~ enlclllrrs ni la menor alterarioll 
puede hacerse ~ino (le comun acuprdo de las panes r,ontratantes Fin 
que ninguna de ellDs lenga dprecho de de~trui[' la obra de todas. -
Por estas considrraciones en el año de 1836 se espidió [lor esle mi
nisterio de Estado una circular que acalló y rewlvió en justicia 
numerosas reclamaciones sobre el pllrtiC1Jlar, ,e e~plicó sólida
mente la Ipji,lacion vijenle sobre la materia sin ofen~lI ninguna dp 
la Comtitueion,y ~e cerró M:i la entrada á mullitud ue actos que en 
reciprocidad y .. onlra lo pstablecido amenazabnn f¡ los hijos de es
pañoles residentes en paises estranjercs.-Por todo locual. I'lItera
do el Regentel:lel reino me encarga .:onteste;¡ V. E. que pora pste 

'y todos los clIsos'anidogos se observe lo resuelto por dicha circular, 
de la que acompaño á V. E. copia adjunta i: los dectos op<>r
t!lIlOS. 

í ;'j) En cuanto las'hereucias de Sardos y Fr~ceses. Véase la L. 
11:; tú 20 Lib. 10, 

I (j) En,R. O. de 2S de Setiemlre de 1818 :se mandó no hacer 
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inovacion en tuanto a que los Cónsules estranjeros no pued.an de
fender por ~¡ y en su nombre lus comerciantes de sus respectivas 
naciones. Con motivo.dé no ha berse ob~ervadQ en algunos casos lo 
prevenido por esta 161 se mandó en RI O. 4e 8 Mayo de 182710 
siguiente. == "0 Ningun Cónsul ni Vice-cónsul estrangero podrá 
ejercer en 111 puerto d.e España donde resida, ootoalguno de j uris
diccion, respeto á que este derecho es privativ<J de las autoridades 
l(,cale9, de las que reclamarán la proteccion que les deben dar con 
arreglo á las leyes. = 2.0 Ningun Cónsul ni Vice-cónsul estranje
ro será interrumpido por las autoridades locales en recibir y lega
lizarpl'otestas de averías, ni en otras funcionesestrtijndieiales ane
jas á su el'llpleo que desempeñen con súL.ditos de su nacion. = 3.' 
En los asuntos contelli:iosos y en todos los demas en que tengan quP 
impartir el poder coertivo de las Autoridades locales, ó en que ba
yan de emplear algunas solemnidades judiciales, la representacion 
de los Cónsules y Vice-cónsules estranjer% estará reducida á la de 
simples agentes de los súbditos de sus respectivas Naciones. = 4-.° 
Las autoridades locales abreviarán, en cuanto sea compatible con 
la recta administracion de justicia, los trámites judiciales y la con
clusion de los litigios que se susciten entre sú\)ditos de otras N acio
nes, á fin de que se le~ eviten los perjuit:ios que las detenciones 
puedan causarles. = 5.° Se observarán puntualísimamente por las 
mismas autoridades los tratados vigeotesentre España y las demas 
Naciones, en las demandas y derecbos que se deJuzcan por parte 
46 cualesquiera súbditosestranjeros. =6.0 La privativa jurisdic
eíon qUb en estos casos e}erceráll las autoridades locales , será eo
sactamente arreglada á lo dispuesto en la ley 6." del tit 11" lib. 
6. o de la Nov. Rec. = 7. o Los Cónsules y Vice-Mnsules estran
geros gOllardn en España el carácter y consideraeion pública que 
les designa la misma ley. =- 8.~ Incurrirá C[l el Real desagrado de 
S. M. cualquiera autoridad qu~ dé lugar á que se introduzoa el 
mas mínimo abuso, ya tolerando á los Cónsules ó Vice-cónsules 
la latitud que no teng~n en sus funciones privativas, o ya despo
jando á sus Juzgados de la~ que les corr€sponden. 

En O.del Reg. de 18 Julio de 184-1 Y 23 Setiembre de lR42 con 
motivo de las exenciones que reclamaban naturales y s\¡bditos do; 
España que obtienen llornbramielllo5 de Cónsules, Vice-cónsules 
r) agentes consulares de naciones e~traDjeras se mandó que las au
toridades se atuviesen a la declaracioll que en este pUDto se hacia 
en el Regium exequa'ur en el cual se (hea que estaráll sujetos á 
todas las justicias ordillarias en todas las causas civiles y crimina~ 
les, sin que tampoco ~e les exima de las cargas nacionales y muoi
cipales á que están sujetos como sobditos españoles en virtud ¡l,> 
cuya declaraeion es indudable que estan obligados a soportar toda_ 
las cargas comunes á 105 demis nacionales aunque obtengan uo VI

ce-consulado estraojero. =No deben reusarse las redamaciooes y 
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()!cri\os que dirijan los agentes estranje¡'os de cualquier nacion que 
!lean por el hecho de que na se hallen escritos en español, escep
tuándose los casos de litigio en las quedeLtrá bcompañar la tradue
cion legalmente autorizada 111 original ydemÍlsdocumentos que ver
sen sobre el asunto de que se trata R. O. ,fe 30 JlInío de 1.837.~ 
Los cónsules deben pagar los derechos de entrada no ~olo de I~ 
jéneros que hiciesp,n venir para su comercio sino tambien de los que 
hiciesen venir para su gasto. En caSQ de hacer el comercio deben 
pagar las (¡onlribuciones que en ~u cazon l'e le~ impongan,. Re. Ord. 
de 3 Sftiembre de 18t7.=AI objeto de determinar las atribucio
nes y deberes de los cónsules de España en Portugal y de estos en 
'España se celebró un tratad o entre 'ambas potenci8!l 11n.26 Julio 
de 18~5 en el que ;e declaró lo siguiente. Arl. l. Cada una de las 
altas partes contratalttes cOllcede f. la olra la facoltad .de estable
cer agentes consulares con la categoría de cónsules generales, cón· 
~ules ó vice-cónsules en lo~ puerla~ .. plazas de comercio 'Y l'IIgares 
principales de sus' respectivos terrilorios, reservándose -el derecbo 
de esceptuar oualquier punto que Juzgue conveniente. Los mencio
nad05 agentes consulares despues de presentar su patente con el 
competente exequbtwr ó GOnfirmacion á las autoridades locales del 
puoto donde bayan de {'esidir, serán por ellas reconocidos y apo
yados en ejercicio de sus funciones .consulares. = Art. 2.° Los 
respectivos agentes con so lares podrán ber escogidos a beneplácito 
de Jos súbditos de su nacion para árbitros de sus controversias y 
1 iligios; pero este 3'1'bitrajf' no .ceberá ser llevado á efecto hasta que 
sea cunfirmado por la autoridad local competente, quedando ade
mas la parte que por este ju'&gwe perjudicada en la facultad de 
acudir á los tribunales del pais. Los mismos agentes consulares de· 
cidirán, sin intervencion de las.autoridadlils 'looales, las controver
sias suseitadas ootre 'll capitan y cualquier individuo de Id tripula
cion de los buques de su bandera por soldadas en t'l caSQ de revoca
'cion de vi~je por falta del debido sustento, por mal tratoó por otras 
causas de igual urgencia. Las autoridades locales deberán sin embar
go intervenir en todos los casos en que el proceder de los clipitan"s 
ó de las tripulaciones perturbe el órden ó la tranquilidad, 6 que
'brante 'las leyes del pais, ó tamhien cuando su ausilio sea requeri
do por los allentes consulares, para que sus decisiones no privarán 
lÍ los interesados del derecho de 'recurrir despues á autoridades ju
diciales delpais á que pertenezcan los mencionadosbtit¡ues.---art. 
3.° Los agenl'es consulal'es.de España en Portugal y viceversa de
berán prolleder al inventario, liquidacion, p¡¡rticion y I'ntrega de 
los bientls de loS'Súbditos de ilU nacion que fallezcan con testamen
to ó abintestato en el distrit.(} de su carp;o. Para mayor garantla as! 
de los derecho, del fisco, ·como de los S1.bdilosdel pais ó de otra na
cion que puedan hallarse inte~esados en la herencia, se verificarán 
todos los actos de la testamentaria desde la operadon de poner los 
~ellos inclusi"ehasta la final entrega de la berencia, con auloriza-
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ciun y en presencia del respectivo juez del distrito, siendo adema s 
autorizados con su firma. Los bienes de toda especie procedentes 
de estas herencias que deducidas las costas, habrán de entregarse 
inmediatamente des(Jues de la particion á los herederos presentes ó 
á los procuradores de los ausentes, se depositarán mientras tanto en 
un banco 11 en una ó mas casas de comereio re,petables " cuya dc
signacion será hecha por' el agente cünsular de acuerdo y con au
torizacion de dicbo juez del distrito. = arto 4.· Será inherente ii 
la autoridad de los agentes consulares de España en Portug~l y á la 
dtllos de Ponugal eu España reciprocamente la fé.públiea y legal 
que se requiere para el ejereicio de las atribuciones de su.cnrgo. Las 
tarifas de derechos consulares est~blecidas Ú que ~e establecieren 
pul' cada uno de los Gobiernos de las altas partes contratantes de
berán ser comunicadas al gobierno de la otra, asi como las aItera
ciones que se hicie:en en la- mismas tarifas.=art. 5.0 Se permiti
ni á los agentes consulares de cada una de las dus naciones en los 
puettos de la otra pasar á bordo,de los buques de su bandera inme
diatamente despues que estos hayan sido admitidos á libre plática, 
con el objeto de venficar los aclos de vigilanCia y política maríti
ma, que forman parte de las at'ribucione~ consubres. Podrán asi
mismo, cuando juzguen conveniente, y en cuan lo lo permitan los 
reglamentos de aduana3 y dp, policía del pais, acompañar á losmi
nistros de justi.:;ia y á los oficiales de aduana que se trasladasen á 
~rdo de los mismos buques para proceJer á alguna averiguacioll 
ú diligencia. Del mi~mo./,Dodo les será lícito acompañar á los tribu
nales y oficinas publicas al capitan ó a cualquipr individuo de la 
t1'ipulacioll en lodos los «asosen qUQ,estos puedanpl'esentarse,colI' 
forme á la ley, aSistidos de su procurador ó abogado.=art. 6.· Los 
agentes consulares estarán autorizarlos para exigir á los capitanes 
rle los buques de su bandera manifiestos jurado.,.asi de la carga de 
entrada como de la de salida. Podrán igualmente los agentes consu
lares de cada una de las do, naciones p.xigir· á los capitantls de los 
buques de la otra el manifiesto de la cal'ga Je salida, cuando est.os 
buques lleven destino á los puertos de la nacian de los mencionados 
agentes consulares. Las autoridades de los puertos de cada una de 
las dos naciones no consentirán que salgan de ellus IOR buques de la 
otra sin el pasaporte Ó vi,to de su resllectivo agente consular. = 
arto 7.· En casos de naufragio de un buque espallOl en Portugal y 
viceversa, deberá dar la autoridad administrativa competentes 
providencias sin demora cuanto juzgue necesario para el salvamen-
1.0, ten leudo cuidado de prevenir desde lurgo al respectilo agente 
eOllsular, con cuyo acuerdo y conforrnidad habrán de adoptarse to
das las medidas, asi para el salvamento como para el inventario y 
depÓsil.o de los electos salvados, las cuales deberán ponerse en prác
tica bajo la direccioll esclusiva de dicha autoridad administrativa. 
A Calla del capitall o del consignatario del buque, ó por ilD¡·osibl
lidad de aquel, satisfará el aseQte consular los gu,;tos que el satva~ 
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mento haya ocasionado; los cuales serán reintegrados vendiéndose 
á publica subasta la pal te de los efectos salvados que baste á eu ~ 
brir el desembolso. Dichos gastos no escederán de los que pague 
en igbal caso un buque nacionlll, y las mercanclas y géneros salva
dos del naufragio no q\ledar¡ín sujetos al pago de derechos sino en 
el caso de ser despachados para consumo. Satisfechos los gastos del 
salvamento ó pr.estando fianza suficiente el capitan, el dueño con
signatario del buque ó el agente consolar deberán entregarseles los 
efectos salvados luego que sean reclamados.=Art. 8.0 Lus referi
dos agent~s consulares estilrán autorizados á requerir el ausilio de 
las autoridades locales para el arresto y encarcelamiento de los 
desertores de los buques de guerr¡¡ y merca otes de su pal~. A este 
lin se dirigirán á los t.ribuna les, ¡,reces.! onQialps cúmpetentl's, y 
reclamarán por escrito á, dichos desertores; pr.obando por medio de 
la exhibicion de las matrIculas de los buqUlls, r.oles de la tri
pulacion. Ó con otros d()Cumel)~os oficiales, qlle los tales in
dividuos fc.rmllban parte de los citadas t~ipulaciones; y justifi
cada así esta, reclamacion será concedida la entrega de aque
llos. Cuando Ips tal~s desertol'ElS hayan sido arrestados, ~erá!) 
puestos á disp,osidon de dichos agentes conslllarps, y podrán ser 
en~errados en las ciÍtceles públicas á peticion y costa d~ aql.lcl q;¡e 
los reclamepara Ee~ enviados á los buques. a que pertenecian ó á 
otros de la misma nacian. Pero si no lo fuesen, en el plazo de dos 
meses, á contar desde el dia de su prision , qlledarán en libertad, 
y no serán presos de nuevo por la misma causa.~Debe • no obs
tante , entenderse que si result.are haber cometido el desertor algun 
crimen ó delilo contr.a las le~.es.l)el pais • podrá retardarse su en
trega hasla q,ue haya sid/) pronunciada y ejecutada la sentencia del 
trihunal que conozeQ del cilso. Tendrán igualmente facultad los 
mismos agentes c~nsulares para solicitar de la autoridad superior 
de la provincia en que nsidan • el ausilio nece~al'io para la deten
ci,JO y entrega dC:. los mozos alistados par.a el s~rvicio mililar de 
Esp,¡ña 6 Portugal, que se refugiaren en cualquipta de los respec
tivos territoril?S ,debiendo diehos agentes consulares acompañar 
su rec\amacion con el exhorto que para tal efecto recibieren de las 
autoridades superiores de las provincias de su pais.=Art. 9. o Los 
agentes consulares gozaráll rec(procamente en ámbos paiSl's de la 
facultad de dirigir á las. autoridades locales las reclamac.iones que 
juzguell conven'entes eo favor de lo. súbditos de su nacion • prin-' 
cipalmente con el fin de prestar á los intereses mercantiles de los 
mismos súbditos la protecr.ion que es tan propia de las funciones 
consulares.=Art. 10. Los »geutes consulares .que sean súbditos 
del E~tado que los nombre goznán de la inmunidad de prision , 
salvo por delitos que, spgun las leyes del pais donde residen, .sean 
castigados con pena capital ó anictiva. Si ejercen el comercio, 
est.a inmunidad no se e~tendrrá á los negocios que de él dependan, 
~ serán de la misma condicion que cualquier otro individuo de su 



404 LIBRO VI. TITULO XI. 

7. * Se declara , <J.ue corno los Cónsules y sus casas 
no gozan de los privilegIos y exenciones correspondientes 
á los Ministros caracterizados por los Soberanos, asilos 
comerciantes estrangeros han de ser tratados con solo la 
consideracion debida á un vasallo dell\ey , nacional, hon
rado, de. modo que no se les moleste por lijero motivo, 
y precediendo una informacion semi-plena, sin que sea 
necesaria la Cltacion de su Consul. (7) 

pais , en cuanto á Sll~ libros y papeles de comereio y particulares 
los cuales deberán estar siempre en completa segreg?cioll del 31'

obivo , que será inviolable. Los agentes conslllares estarán (>xentos 
de todo servido carga ó contribucion personal, esr.epto si ejercie
fen profesion , industria ó comercio; pues asl en este ~a50 como en 
el de ser súbditos del pais en dondo residen, estarán sujetos á la 
ley jeneral de él.=Art. 11. En caso de que la conducta de los 
agHntes consulares así lo exij a podl á elgübierno de la nacion en cu
yo territorio se hallen, suspender sus funcioues, retirándoles el 
exequatur 6 cODfirmacioD ,y dando en seguida conocimiento de 
ello á su gobierno. En este caso quedarán reducidos á la condidon 
(~omun de los súbditos de su pais , y cesarán todas las prerogativas 
é inmunidades de que cn virtud de su carácter comular galaban. 
=Art. 12. Para proceder á·lomar á los agentes consulares una de
claracion jurldica ,deb~rá el magistrado dirigirles un recado de 
ater.cion señalalldo dia ybora para que se presenten en su casa. 
Los agentes cODsubres no podrán eludir nI demorar el cutnlJlimiento 
de esta oblgacion. Del mismo modo se solicitará SIl asisletJcia á los 
tribunales cuando sea necesaria, y se les dará asiento en ellos den
tro de la baranda del trlbunal.=Art. 13. Los agentes cMsulaf~s 
podrán colocar las armas de SI! naciGo dentro del portal de Sil ca
sa , segun la práctica establecida en el pais donde redida .. ; pero 
esta señal mera inJicacion de su morada, no supondrá derecho de 
asilo, ni sustraera la casa ó sus habitantes á las pesquisas legales 
d·, los magistrados de{ pais.=Art. 14. El presente convenio que
dará en vigor hasta ·eI1. de enero de 1850. Si seis meses antes dtl 
este término no hubiese notificado oficialmente una de altas partes 
co,llratantes á la otra ,u intencion de no mantener el convenio, 
continuara este en vigor desdecl 1." de enero de 1850 en adelan
te basta IIn año despnes que una de las altas partes contratantes 
haya notificado formalmente á la otra su voluntad de no mante
nerle. 

(7) Las Rs.Os. de 22 de Agoslo de 1780 . .22 de Enero y 26 Ma~ 
'!Jo de 1825 rectificar0l1 lo dispuesto por esta ley, y en R. O. de 
14 de Aqosto de 1825 se mandó que en cumplimiento á los trata
Qos_e 'c,it.¡rá á los Cónsules de Francia para que en los casos de 
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8. • Para la mas exMta ejecucionde las leyes del. 

Revno se averiguará la calidad de los estrangeros avecin
dados y transeuntes en el modo siguieIde: =Las matrí
culas de extrangeros se ejecuten por los A.lcaldes de cuar
tel y de barrio de la Cort~, con distincion de tr-anseuntes 
y domiciliados , "Y espresion del objeto, des~i~o y oficio 
de cada uno en estos rey nos , y de sus famIlias , Dom"""' 
bres, patria y religion; declarando y firmandQ'ser suáni
mo permanecer como ávecindados y súbditos de S .. M, ó 
como transeunte.=Los avecindados deben ser católicos, y 
hacer juramento de fidelidad á la Religian ya S. M.ante 
la Justicia, renunciando á todo fueto de estrangería, y á 
toda relamon , union y dependencia del pais en que Iia
yan nacido , y prometiendQ DO usar de la proteccioD de 
el ni de sus Embajadores, Ministros ó Consules , todo 
bajo la pena de galeras, presidioó espulsion absoluta de 
estos revnos , y confiscacion de sus bIenes segun la cali
dad de1as personas y de la contravencion. Los transeun
tes seran notificados de no permanecer en la Co rte sin Real 
lic~nci3. ,obtenida por la Secretaría de Estado, y reduci
da á un término breve v perentorio proporcionado á la 
necesidad, segun el motivo y calidad de las personas; y 
tambien de no poder ejercer las artes liberales Bióficios 
me.cánicos en estos reyDOS sin aveein.darse; y por consi
gUIente no ser mercaderes de vara, m vendetlorespor me
nor llecosa alguna, ni sastres , modistas, pelliqueros. 
zapateroS'; . ni médioos , cirujano!! , arquitectos etc. , á 
menos que preceda licencia ó mandato espreso de S. M.; 
ni tamllococriados y dependientes de sos vasallos y súb
ditos en estos dominios. A las personas de tales oocios v 
destinos se darán quince días para sahr de la Corte,y dos 
meses para irse fuera del rey no , ó habrán de renunciar 
en los quincedias al fuere de estrangería , avecindarse y 
nacer el dicho juramento, con sujecion á las mencionadas 
penas.=Se arregle la entrada de estrangeros en estos rey
nos y en la Corte: se examinen las licencias y pasaportes 
con que vengan algunos á los puertos y plaz.asdeeomer~ 

grave sospecha ~ contrabando asistan al registro de casas de indi
viduos de su nacion que pertenezcan á l:f clase designada en nues
tras leyeseon la denOminacion d~ « estrangeros tronseuntes. V éas& 
el núm, 46 DOta 3 del titulo anterior. 
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CIO : se impida la entrada por otras partes sin Real licen
cia; y lo mismo se haga: para venir á la Corte. señalando 
los Virreyes, Capitanes Generales v Gobernadores de la~ 
frontera,s "las rutas y pueblos interiores , en que se hayan 
de presentar los que vinieren y dieren motivos justos pa
ra obtener licencias , donde esperarán la concesion ó de
negacion de estas, jurando entre tanto la sumision y obe
diencia a s M. y á las leyes del pais, con apercibimiento 
de iguales penas á las dichas si usaren de otras rutas ú 
medios. (S) 

9. * Para la ejecucion de lo dispuesto en. la cédula 
anterior las justicias del reyno observarán la instruccion 
siguiente: =En las capitales donde hay Cb.ancillerías y 
Audiencias, y por consiguiente distribucion de cuarteles 
y establecimiento de alcaldes de barrio, procederán los 
Alcaldes del Crímen ,cada uno en el suyo, á ratificar las 
matriculas en la forma dispuesta para Madrid en la ante
rior cédula. =En las. ciudades dondese hallen establecidos 
alcaldes de ba~rio., aunque no haya tribunal, ejecutará 
el Corregidor por medio ae ellos igual operacion con la 
misma distincIOn y claridad: = En igual modo lo practi
carán los Corregidores y Justicias en Jos d€mas pueblos que 
no tengan dirision de cuart~les ni alcaldes de barrio, por 
el método que observen en operaciones de otras clases pa
ra sj1ber el total del vencidario, y vá\i~dose qe los es
cribanos , alguaciles de su juzgaao.v dema:s personas de 
confianza , que todas sin distincion " escusa ni pretesto 
les auxiliarán para esta operacion. = Así hecho, los es
extrangeros de ambos sexos que consten matriculados, 
declararán formalmente ser .~u ánimo permanecer ó no 
como avecindados y súbditos de S. M. , Y lo firmaráa.= 
Los avecindados, ó que quieran avecindarse, deben ser 
católicos; y uno~ y otros hacer ante· la justicia el jura
mento en h\ forma inserta en este capítulo (9) (es confor-

(.8) Todo estrangero que celebra actos de· comercio en territorio 
español, por el Dllsmo her.ho se sujeta, en cuanto á ellos sus resul
tas é incidencias, illos tribunales españoles, los cuales conocerán 
de las causas que ~obrevengan, y las uecidirim con ~rreglo al dere
cho comun español y código de comercio. arlo 20 del Código de 
Cumercio. 

,9) Por R. O. comunicada por el. Consejo en 1 de Agosto de 
t'791 se mandó hacer entender a ~os esLrangeros que se presentaren 
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me á lo prevenido en dicha cédula); y estendido en seguí
da' de la declaracion, se archivaráñ estas diligencIas en 
los oficios de Ayuntamiento para ocurrir á ellas en los ca
sos que se ofrezcan de yariacion , alteracion ó contraven
cion.=A los que se declaren transeunles se les hará la 
notificacion, y dará para su salida el término que se pre
viene en estos dos capítulos (son conformes á lo dispues
to en dicha cédula.)-En cuanto á la entrada de estran
geros se observará lo dispuesto en la misma cédula.= 
En los pueblos donde hubierr- fábricas de cllalquiera espe
cie de manufacturas establecidas de orden y por cuenta de 
S. M. ,ó de particulares, en las que haya. maestros ú 
. oficiales no católicos, se fórmarlm ·listas. sepacadascon 
la especi6cacion prevenida, añadiérrdoseel tiempo de sus 
contratas ó empeños, que remitirán al Consejo Real por 
mano de su Presidente, para que se les prevenga lo que 
deben hacer sin molestarlos entre tanto.=En las dichas 
matrículas y disposiciones de la anterior cédula compren
derán las justicias á todos los estrangeros , aunque se 
halleIl'empleados en la Real casa y ser.!idumbre civil de 
S. M.=Concluida la operacion de matrícula, declaraci(\n, 
juramento de Jos avecindados y transeuntes, pasarán las 
Justicias noticia espresivaal Corregidor del partido, v 
este lo hará al Conseio para .que dé cuenta á S. M.-'::" 
Para que esta noticia sea con la distincion y clarillad:con
veniente ,se estenderá. un testimonio en la forma inserta 
en este capitulo. -

40. * En los dos primeros meses de cada año. .per
petuamenre se recorran y rectifiquen en la Corte y. domas 
pueblos las ,matrículas de eslrangeros; añadiendo (j en
mendando lo conveniente'á. las ejecutadas en el año pre
cedente ,. segun las ocurrencias posteriores, y notando 
los que bubieren salido J entrado, o contravenido á la 
anterior cedula, órdenes. y esplicaciones de eUas, pa
ra proceder contra estos últImos sin negligencia ni con-

al juramento ó que lo reusaren, que el renunciar a toda relacion 
con su pais, se entiende en materias políticas gubernativas y de 
sujecion civil, pero ,no en las domesticas y eCOIlI)micas. Nota 10 di! 
la Nov. En R. O. de 21 de A9o~to del propió año se dllclaró que 
es·te juramell\o no es de fidelidad y vaslllaje sillo de pUL"a obedien~ 
(,ia y sumision al soberano y leyes del pais. Nota 12 Id .. 
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templation , de que serán responsables, y de todo darán 
cuenta al Consejo, quien avisará á. S. M. lo que resulte. 

TiTULO XIÍ. 

811 LOS TRATAMIENTOS DE PALABRA Y POR ESCRITO. 

Ley l. = En la cabeza de los escritos dirigidos ~l Rey 
se ponga solo de Se'ÍÍhr: al pie de ellos Dios guarde la C"': 
tóltca Persona de V. N.; por bajo la firma sin otra cor
testa; y -en el sobre escrito Al Rey nteestro Señor. Lo mis-. 
mo se observe con la llevna, Prínoipe heredero y Prin
cesa, poniendo V. A. en lugar de V. M. Este tratamiento 
de Alteza se dé á los Infantes é Infantas, añadiendo en el 
principio del escrito el título de Serenísimo al de Señor; 
en el fin de Dios guarde V. A. , Y en el sobre-escrito al 
SerenisimoSeiíhr lrifante N. A. á los.yernos y cuñados del 
Rey se dará el tratamiento que á sus mugeres; y á las nue
ras")' cuüadas el mismo que á sus maridos. En las peticio
nes que se den.en los Consejos, Chancillerías y tribunales 
pueda ponene en lo atto»"" poderOS& S-eiíor: y en las re
freDd~as de' ce~ulas ! 'proVISIones Reales ipongan los se
-cretmosyescrIbanos de Cá.mara del Bey ntiestrill Sei.er, 
-en lugar de su S. M .. ~ En los de mas juzgados se comien-
cen las peticiones por el hecho, sin poner 00.10 alto t«\1-
lo ni otra señal de -cortesía; venia conclusion podrá decir
se para lo 'tUahn1!pioro el r,PcW de V. S. {Í de V m. segun 
sean los jueces: y los eseribatlos diganpor mdndatQde N., 
poniendo ro nombre! aptltidQ solamente del juez ó per
sona, v aun podrán poner el oficio y la digmdad b gra-

. do de 1etras que tenga, y no otro título. No se pueda lla
mar Señoría fl.ustrisiflUJ, ni ReverendlStma, por escnto ni 
de palabra á persona alguna, por Grande que sea, si no 
es á tos Cardenales y Arzobispo de Toledo, áquien todos 
deben llamar Señoría Ilustrísima: é igual tratamiento se 
permite dar al Presidente y Gobernador del Real Conse
io, y al Inquisidor General; y aun tambien á dicho Ar
zobiSpo el tratamiento de V. E. A los Arzobispos, Obispos, 
G:randes y personas que ante el Rey se cubren, val Pre
SIdente y Gobernador del Real Consejo I y á los Embaja-
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dG~ se les llame Seoona. Se pe"mite esta tratamiento á 
los Titulados del Reyno y extranger()s, Comendadores 
maYores yCl2verosde las Ordenes militares, Gobernador 
del Arzobispado de Toledo, Presiden~s y Gobernadores 
de los Consejos y Chancillerías; y á los Priores y Baylíos 
de San Juan, Uclés y Santiago. durante el tiempo de sus 
oficios; á los Vireyes, Generales de mar y tierra y Ma
riseales de Campo: á los del Toyson, cIUdades cabelas de 
Reyno, y demas pueblos con voto en Córtes;á los Cabildos 
é Iglesias metropolitanas en que se acostumbre; v tam
bien pueda darse á las hijas de los Grandas~ y no fncurra 
en pena el que lo de á. las hijas primogénitas, á 
las mugeres de los primogénitos sucesores de ',fítulos , y 
á los del Consejo de Esta,do. Pueda darsé dicho tratamiento 
a las mugeres de todos los referidos; y admitirlo, si qui
sieren, las Damas y Dueñas de honor de la Reyna; y no 
se dé a otra persona, ni el tratamiento de V. E. á ningu
no que no sea Grande. = Escribiendo unas personas á 
otras se guarde, sin escepcion, la regla de pnncipiar con 
el asunt(l de que se trate, sin poner título nI cifra alguna, 
y concluyendo con la expresion Dios guarde c.i V. S. Ó 
Vm. , en seguida la fecha, r. por bajo la firma sin cor
tesía alguna, yen ella el TltulD, quien lo tenga. En los 
sobre-escritos se ponga al Prelado la dignidad eclesiás
tica al-Duque, Marques () Conde su Estado, y á las demas 
personas su nombre. apellido, diguidad, oficio b grado 
ile letms. De este orden y forma de escribir no se escep
túe persona alguna, ni el vasallo cuando escriba al Señor, 
ni el amo al criado; mas los padres á los hiJOS yestos á los 
padres puedan añadi r sobre el nombre propio el natural, 
y tambien el marido á la muger, y entre hermanos, primos 
herlBanos, tios y sobrinos el parentesco. A los rehgiosos 
no se llame ni se escriba si no Paternifkul ó Reverencia, se
gun el cargo que tengan, el cual pueda ronerse con sus 
nombres en el sobre-escrito, y tambien e grado de letras 
que ter:gan.=Todos observen lo espuesto; y los contra
ventores incurran en las penas ~~uniarias de cárcel y 
destierro que Imponen las pracmatlcas contenidas en es:-:. 
ta ley. (1) 

(1) El Tribunal Supremo de Justicia, y el Supremo de Guerra_ 
y Marina tienen el tratamiento de Alte;a y el de Muy Poderoso 
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2. * Se o~dena para con 'el ejército que sin em'bargo 
de lo prevemdoen las ordenanzas generales; 'quede refor 
mado el estilo de empezar la correspondencia de oficio 
con Señor ó muy Señor mw, y él B. M.pues en todos los 
oficios y cosas de oficiose ha de empezar con la palabra, 
observando los tratamientos segun el 'carácter y los em
pleos, 'V cerrando el escrito sin mas cumplido que el lJios 
guarde· etc. Los Secretarios de Estado-y del Despacho 
universal seguirán el modo usado actualmente; y cuando 
les escriban los Capitanes y Tenientes!Generales, Inspec
tores y demas clases del ejército y del Estado en general, 
se les ponga arriba Escelentisimo Señor, empezando con 
la palabra, y despues del Dios guarde el lugar y la fecha, 
repitiendo por ante firma Escelentisimo Señor sinB. _;JJ. 
Tambien á los Capitanes Generales se ha de poner Esce
lentísimo Señor arriba y en la antefirma por todas las 
clases, ménos por el Secretario de Estado. A los Temen
tes Generales, con mando de provincia, se pondrá Esce
l~tisimo Señor arriba yen la antefirma por solo su~ súb
dItos en ella, quedando por los demas 'como' Tementes 
Generales, A los Grandes y a sus 'primogénitos, no te
niendo mando superior de los esrresados se les pondrá 
Escelentisimo Señor arriba ,y 'en e membrete, principian
do con la palabra v concluyendot:<51dirma rasa, y Jo mis
mo á los Tenientes Generales; siendo la· palabra,! firma 
rasa el estilo general para'las otras ,clases. Esto así elSta
h!ecido para el ejército comprenderá igualmente á tod1ls 
los individuos del fuero de Guerra. 

3. * Los del Consejo v Secretarias de Estado 'v ,MI 
Despacho universal deben • ser distinguidos con 'el 'trata
miento de Señor en'todoslos'Consejos -y"tritlUnales, en IN. 
autos, sentencias,.documentos'y·casosen que se les nom
bre, escpptllándose 8010 enla narrativa de las cedulas, 
ejecutorias, ó provisicnes en que'S. M.hablare por sÍ. 

4. * El tratamiento de Escelencla se dari!. enteramen-

Selíor en el encahr¿amienlo de los escritos. Art. 1 Req, del Tri
huna/ Supremo y arto 13 R. D. de 7 Abril de 1834=Todas las 
Audiencias y cada UDa de S1l salas en cuerpo tienen el Lratamient" 
de Escelencia y los Regentes Ministros y Fiscales en particular ~l 
de Señoria. Art.5 01(t. de las And. 
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te, poniendo encima de los escritos Excelentísimo Señor. 
á los Grandes , Consejeros de Estado y honoriarios, Ar
zobispos de Toledo, Caballeros del TOysOn, Gran CancÍ
llér y, G!,andes crUces ~e Car!os Ill: Capitan.es Generales 
de eJercito Y armada, a los ylrreYl1s en propIedad, v Em
bajadores estrangeros y naCIOnales, reducIéndose fa Ex
celencia de ·tratamiento, sin poner encima de lo escrito 
Excelentimo Señor, á'los demas que no sean de dichas 
clases, y 'le gozan por·costumbre . 

. 5. * 1.0 dispuesto en la ley anterior no debe alterar 
la costumbre en 'tribunales, oficinas y-mandos militares 
Ó 1l0lítICOS, de dar el tratamiento de Excelencia á los Te
n ientes Generales. 

6. * Se dará tratamiento de Excelmcia á los Capita
nes y Tenientes Generales, ·-tomo á/los Grandes y sus pri~ 
lTIogénitos , aunque estos sirvan· de cadetes, y el de Se
ñoría á los Mariscales de campo hasta Coroneles inclusi
,·e, aunque solo sean graduados, á'los Intendentes y Co
misarios ordenadores, y á todo Título é hijos de Gran
des, a1!nque empiecen el servicio sin ser oficiales, y en el 
tratamIento de merced seaneomprehEmdidos todos 101) no 
esceptuados. 

7. * A los Virreyes iriterinos de América, tengan ó 
no el ~rado'4fJ;1'eniente General, corresponde el mismo 
trataRue~e á los pr(\vietarios: y los que despues de 
servir interinamente los Virreynatos permanecieren en el 
dislrito 'de las mismas provincias, conservarán en ellas el 
tratamiento de Excelencia, aunque carezcan de la gra
duacion de Teniente General, sin ponerles encima de los 
escritos este tratamiento; 111 hacerles otros honores que los 
pertenecientes á su graduacion militar, ni conservar mas 
tratamiento que los respectivos á étta. 

S, 9 , 10·y 1 ~ . * Se declara corresponder el trata
miento de Señ01,ja á los Oidores de las Chancillerías y 
Audiencias; al tribunal del Consulado de Bilhao: á los 
Coroneles de los rejimientos provinciales; al Secretario 
de la interpl'etacion de lenguas, y al de la Real Junta de 

(2) Véase la forma en que deben dit'ijil'se los colegios de aboga
,los á los Tribunales Superiores en el núm. 7 notu.11 1it •. 22,liú . 
.) 1)Q!J. 19 ~ de este tomo. 
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Viudedades. (3) 
12. * Los oijciales de ~uarnicion y los Reales recípro~ 

.camente usen.de l;¡. e.spreslOn de Sefít!res en los recibos , 
oficios, CiUtas y cubwrta.s en que se mcluyan los que se 
pasen de unos á otros; pero sin exijir por escrito ni de 
palabra el trataJD:iento de Señaria. 

43 y 01'.4,. '" Se estÍenda á los Auditores de,Guerra el 
tratamiento de Señoría concedido a los Oidores; no de
biendo nega,rse a los Alcaldes del crímen ; y se dará por 
~scrito y de palabra á los Oficiales de la secretaria der 
Despaclio que gocen titulo de S. M. CGn ejercicio de de
cretos', y á todos los demas que lo tengan de Secretarios 
del Rey. ' 

TÍTULO XIII. 

VE LOS TRAJES Y VESTIDOS; Y uso DE MUEBLES Y ALAJAS. 

. Ley 4, En los trajes y vestidos por cualesquier 
personas se guarde la órden siguiente~ = 1.' Ninguno si
no. el Rey y sus hiios vista brocado ni tela de oro. y pla
ta, tirada ó de hilo; ni tela. de seda. ~l~ coq oro ni 
pl$\, cordon, pespunte, pasamano nlotráJ~~ de ello; 
ni bordado, recamado y escarchado de oro 'i plata lino y 
falso, o de perlas, aljofar ópiedras; niguarmclOu de apa
lorio, seda, oi cosa hecba en bastidor; cuya prohibicion, 
ni otra de las de esta ley, no se entienda en lo que se hi
ciere para el servicio del culto divino, pues para él se. po
drá hacer lIbremente cuanto convenga sin limitacion.= 
* prosigue esta difusa ley, comprensiva de las anti
guas praglUáticas y capítulos de cortes de los años de ~ 5, 
34" 37, 63, 64, V 86. ~ 600 Y 6i 1 • prescribiendo á toda 
clase de personas los adornos y aderezo que podian lle
var o no en sus ropas J vestidos, libreas de pages y laca
yos; y prohibiendo le Illvencion, fabrica y venta de algu
nos con imposicion de penas pecuniarias y corporales tÍ 

(3) Por R. O. de 30 Setiembre 1797 se concedió el tratamirll~ 
to de Selior:u al Consulado de S. Seblslian. Nota 8 de III ,Vuv. 
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los contraventores: y su con~enido se repite, y manda 
guardar con nuevas declaraCIones, en la ley -\ i de este 
título formada de las pragmáticas de los años. de 1723 y 
29, con insercion de otras publicadas en los de 1657 y'a. 

2. No pueda traerse luto, sino es por las personas 
Reales, padres, abuelos y demas ascendientes, ó por sue
gros v hermanos, marido y muger, ú otros cualesquier 
parieñt~s; el criado por su señor, y el heredero por el 
clue lo instituya, y aun el! estos casos 'permitidos no pue: 
da ponerse sobre la cabeza dentro ni fuera de casa, Hl 
en el tiempo de entierro, exequias ni otro alguno, sino 
por personas Reales. Los que puedan ponerse Into. v lo~ 
testamentarios v herederos, no lo den a sus criados, v con 
los del difunto que se hallaren en su actnal servicio·y de 
:o;u casa al tiempo de la muerte, se guarde lo que aquel 
hubiese ordenad(\ , ó en su defecto dispongan sus testa
mentarios ó herederos, no escediendo lo contenido en es
ht ley. = Lo mismo guarden las mujeres, sin ponerse 
tocas de luto negras ni teitidas, sino es por personas Itea-
1('8.= En las casas no se pongan paños de lulo, ni ante
puertas, camas, estrados ni almohadas, ni en los casos 
permitidos pueda traerse luto IDas tiempo de seis meses 
si no es por personas Reales,ó marido y mujer.=Los con
traventores pierdan lutos, :' hayan la pena de 2000 ma
ravedís. por tercias partes para el denunciador, juez)' 
obras plas. 

H. Los lulos por muerte de personas Reales sean en 
~sta forma: los hombres traigan vestidos negros de paño 
o bayeta, 'Y las mujeres de bayeta en invierno y de lani
lla en verano; v no puedan traerlos las familias de los 
amos de cualquier estado y condicion,Por muerte de cual
quier vasallo, auuque sea de la pmpera nobleza, solo se 
usen vestidos de paño, bayeta Ó lanilla. En cuanto á las 
personas que pueden traerlos, se observe la ley 2 de es
te t1t; Y no pueda darse luto á los criados de 'la familia 
del muerto, ni á los de sus hiJOS, yernos, hermanos, ni 
herederos, aunque sean de escalera arriba. Por cualquier 
duelo, aunque sea de la primera nobleza, no se traigan 
coches de luto, pena de perderlos, y demas á arbitrio de 
los jueces. Se permite á las viudas andar en sillas ne
f(ras, pero no coche negro, y da!' libreas de paño ne¡!ro 

TO":10 .!l. :'7 
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;\ SUS criados de esc'llera aba10. Por nin¡!;una persona se 
pueda tn,er otro jénero de luto; el cual dure por solo el 
tiempo de ~etS meses. 

4. No se pueda hacer ni intr,)ducir en estos rey nos 
tapicería con oro y plata, así fino como falso ,ni jovas 
de oro con relievcs ni e3malles , ni puestas (:on pie&a¡; 
ni perlas, ni Joyeles y brincos que las lleven, 6 tengan 
csnla\tes (¡ relieves, y solo puedan llevar los joyeles y brin
cos una piedra con sus pendientes de perlas. = Puedan 
los hombres traer cadenas y cintillos de piezas de oro, 
aderezo de camafeos, é hilos de perlas en las gorras v 
somhreros: y los plateros no labren aderezo alguno, lli 
usen de lab!!r mezclada cn obra de plata. 

5. Se prohibe á hombres y mugeres , sin distincion, 
el uso del oro y phta en tela y gua~·ni(;illn, dentro y fue
ra de casa, esceptuando el culto dl\"ino, los trages de 
guerra y aderezos de caballería, cn la lorma permitida por 
la ley primera de e~te tÍtll!o.=Se prohibe igualmente to
da guarnicion sencilla o doble en los vestidos de hombre 
ó muger, pues solo podr<i traerse de lela li~a.=Ningu
no labre ni compre para render guarnici:ln ni pasama
nería de oro., plata y seda, so pena de perderla y de 300 
maravedís para la Camarll, Juez y denunciador por tres 
parles.= No puedan los hombres traer capas, ferreruelos 
boemios ni balandranes de seda, v sí solo de paño y ra!lO, 
t) de algunas telillas como picotes, herbages, sargasm:l
rafias, v ctras semejantes, con tal que no 1,leven mezcla 
de seda, y sean labradas en estlls reyno¡.;, y en invierno 
puedan nfnrr8r¡;e las vueltas de seda labrada en ellos. 

6. Se prohihe el uso de.guardainfolOle y :jubones esco
tados á toda muger , que no sea pública: se arregla d 
liSO de las basquiñas, mantos, faldellines v enaguas, 
~. se imponen penas á los sastres, jubeteros y rllperos 
oontraventores. 

7. Se prohibe á todo hombr~, sin escepcion de fuero, 
el uso de copete, guedevasy riZOS en el pelo que pase 
de la oreja: y se impone pena pecuniaria y corporal á lo:; 
barberos con tra \'I:nl l ,res. 

8 v 9. Todas las mujeres anden con los rostros des
cubiertos, de modo que puedan ser ;ytslas \' conocidas, 
SID taparlos en todo o parte con manto ni otra· cosa Sil 

¡lena de pc'r~er el manto y pagar por la primcra vez 1000 
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maravedises, y por la segund'l 2000, Y el destierro que 
parezca segun la calidad y estado de la muger. Las jus
ticias, no I~a hiendo denunciador, probean de cticio; y 
ningun Cor.se¡o, tribural ni juez pueda mederar ni d')jar 
de ejecutor dlcha pena, sr bre que se les hará cargo en 
las xisitas)' residencias ~ é il~pon~rá la misma y otras 
mayrr~s á arbilrio del Consejo. NIrlgllna muger pueda 
valerse del privilegio ó fuero del marido en cuanto á la 
contravencion, por quedar cometIdo su cunrcimiento v 
castigo privlItivaml'nle á las tustici~~ ordinarias, siñ 
que sobre elll) pueda formarse m adnlltlrse competencia, 
ni declinarse la luri~diccion ordinaria. 

10. Ninguna persona, srn esc.'peion, pueda andar por 
la Corte con montera, gorro calado y sombrero, ú otra 
género de embozo que oculte el rostro,especialmeoteen 
los corrales de comedias: al que así se encuentre embó
zado se le porga prrso rn la cárc¡¡1 de Corte pr.r lalllsticia 
ordinaria," décuenla á S. M. porel Gohernador del Con
sejo. para que tome la r('s,~lllcion conveniente segun el gra
tlo, calidad, distincion y fuero de ü persona aprendida. 

4 f. Se guarden las leyes 1 v oÍ de esle título: v en 
iU ejecucion nirp:llna persona Je ambos ~exos de -cual
quier graJo v calidad pueda traer en vestido brccado, ní 
tela de oro ~ plala, () bordado, ni pUl!la~, pasamanos, 
galoo, cord{lll, pespunte y b~t?n~s; DI cmtas de oro )' 
plata, ni otro jém'fo deguarmclOn de ella; acero, vidrio 
talcos, perlas, aljefar, -ni otras piedras tinas ni falsas: 
aunque sea con él motivo de hcd:ís: solo se permite usar 
de botones de OTO ó plata de martillo. = En la misma 
proibicion se comprendan los militares en cuanto á ves
tidos, á excepcion de los de ordenanza y uniformes; pero 
n? ~e entienda, nI otr3; a,lguna yrohihicion , con lo que se 
hICIese para el cnlto dmno; DI lampeeu ('o las fjrsta!' de 
á cabal'loen las plazas púhlicas = ~e prchihe todo géne
ro de puntas y encages blancfls v nrp:ros de seda ,los de 
hiloy;de humo, y lo!' Ilamados'de Ginehra: nn se usen 
en vestidos, jnbrnes de m ,,!.::!'r, casacas, baSQuiñas lien
;.ws, guantes, tOfluilbs. cint~s d~ sl;rnbrcro, 'ligas :ni en 
otros trages~ como no sran hlJrlcados en estos revnos' 
los.cuales se permiten sin limit?cion , con lal de qiíe sl: 
traIgan y usen por Dlll¡!ereS y 'homhrcs con Dloderacion: 
.tampoco se Ilse génerr :11ft'JTIO d"c!ntBs dI' fl'['!.!'.(' (>,,!'rr0~-
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da de oro ú plata.= Ninguna persona de cualquier gra
do y calidad pueda comprar, vender ni traer aderezo ni 
otro adorn,. de piedras falsas, que imiten diamantes, es
meralda-, rubíes, topacios. ú otras piedras finas, 80 las 
penas de esta ley.=Se permite á hombres y mugeres los 
vestidos de tercIOpelo lisos v labrados, damascos, rasos, 
tafetanes y damas gélleros de seda tabrieados ell estos rev
nos, y provillcias amigas con quien se tiene comercio; con 
tal que las de fuera tengan el peso, marca, medida y ley, 
que deben tener 108 que se labran ell ellos, en conformi
dad de las leyes 2i, 22, Y 23. tit 42, lib. 5. Y de las Qr
denallzas hechas por la Junta °de Comercio; las cuales se 
guarden y cumplan. Dichos vestidos se puedan guarne
cer de faltas llanas, pasamanLs Ó bordadura de seda al 
canto, y no mas; pero sin esceder de seis dedos de alleho, 
ni llevar mas que ulla sola guarnicion, y ésta labrada en 
el reyno. El traje de todos los millistros superiores y SlI
~alternos de los tribunales de Madrid y de los de fuera, 
mclusos los Corregidores jueces y regidores, ha de ser 
negro precisamente: pero el de las demas personas de Pa
lacio, Corte y pueblos del reyllo se permite de los varios 
colores ya introducidos y usados.=La dicha prohibicion 
de trages se entienda tambien con los comediantes hom
bres y mugeres, músicos y demas asistentes á tocar y 
cantar en las comedias: solo se les permite el uso de ves:" 
tidos lisos, negros y de culor de las fáoricas de estos do
tnmios y provillcias amigas. = Los oticiales y menestra
les de manos, barberos, sastres, zapateros, carpinteros, 
evanistas, maestros y oficiales de coches, herreros, teje
dores, pellejeros, fontaneros, tUlldiJores, curtidores, her
radores. zurradores, esparteros, especieros, y los de otros 
cualesquiera oficio semejantes á estos. ó mas bajos y los 
obreros, labradores y jornaleros no puedan traer v'estidos 
de seda ni de otra cosa mezclada con ella; y solo sí de 
paño, jergUilla, raja, bayeta ú otro género de lalla sin 
mezcla de seda. Se les permite traer las m:\ugas y vuel
tas de mangas de casacas de terciopelo. raso, ú otro géne
'o de los permitidos; y tambieu medias de seda y sombre
ros forrados en tafetall. Se elltiendan labrad()res los que 
ordinariamente labran las heredades por sus manos, yes
pecieros los que tienen tielldas y venden ell ellas por rne
Dudo. lTllos y otro~ asi la cumplan ohse¡'vanrlo la ley pri-



DE LOS TRAJES Y VESTIDOS, ETC. 4·17 
mera de este título, so las 'penas de ella, r demas que 
abajo se espresan.=Los mInistros de Justicla no entrel! 
en las casas para inquirir, y hacer diligencias de saber 
si traen vestidos prohibidos: solo puedan denunciarlos en 
las personas que >contravengan y anduvieren con ellos pOI' 
las calles o partes públicas. Pudrán visitar v reconocer 
personalmente las de los sastres, bordadores' y sus ofi
ciales, maestros de coches, doradores y guarnicioneros, pa
ra ver si en ellas se hace algo de lo prohibido por esta 
pragmática, los Alcaldesde Corte y su Corregidor y te
niente en ella; en las ciudades, donde hay Chancillerías 
y Audiencias, los Ministros de este grado; y en los demas 
pueblos los Corregidores ó sus tenientes, lueces ó justi
cias ordinarias: y nn puedan hacerlo por sí ni por comi
sion ningun alguacil de Corte y Villa, ni los alguaciles 
mayores v ordinarios de los demas pueblos. = Debiendo 
considera"rse para la impo~icion de pellas la calidad del 
transgresor v circunstancias de la contravencion, y queda 
al arbitrio del Consejo y del juez que conociere de las 
causas. y en cuanto á los que plllten ó doren, tallen v la
bren, ó hagan lo demas prohibido en esta prahmática: sus 
oficiales y arre~dices, ha)3~ la pena de cuatro años de 
presidio en Afflca por la pl'lmera vez, y por la segunda 
ocho de galeras; y ademas de las penas asignadas el eOIl
sejo precisamente de cuenta á S. M. en las consultas de 
Ilos viernes de la observancia de estas le~es , y especial
mente siempre que al-guna persona de dlstincioD faltare 
á su cumplimiento.=Por ser muy del Real desagradó las 
modas escandalosas rn los trages de rnugeres, y contra 
la modestia y decencia debida, se encarga á los Obispos 
y prelados, que con celo y diRcrecion procuren corresir 
estos esccsos recorriendo' en caso necesario al ConseJo, 
donde se les dé todo el auxilio cflnveniente.=Se concede 
á las lusticias ordinarias jurisdiccion privativa para co
nocer de los casos respectivos al castif!;O y ejecucion de 
las penas de los contraventores; las cuales "e ejecuten en 
ellos inviolablemente: y lo mismo se observe en las vísi
las de cárceles, aunque puedan moderarse.=Ningun Ca
ballero de Ordenes militares, capitanes ó soldados actua
'Ies ó Jubilados, aunque sean de las Guardias Reales, ofi
ciales titulares o familiares de la Iuquisicion, aseotistas 
'Ó sus participes, ni otros a\gunos pn'li\egios Ó e)\.~ncio-
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nes para. los rasos de esta pragmática, por ser su mate
ria de Gobierno: se inhibe del c lUocimientll de '·Ilos á to
dos los Consejos. tribunales y jueces que pudieran cono
cer de sus caUSRS por razon de dichos privll~gills ó asien
tos: V se declara no poderse formar competencia, ni ad
mitir al que quiera valerse de este recurso, para impedir 
el progreso de semejantes denunciaciones y el castigo de 
la contravencion. . 

42. Se permite para los lnges libreas con casaca chu
pa, calzones y medias de Jan lti:l'l Ó seda, llanas y fábrica
das en estos remos; y capas de paño, hwda, raja ú otra 
cosa que no sea seda ·ni aforrada en ella ·Sus libreas y las 
de los volantes, cocheros y mozos de silla, sean preCisa
mente de paño rab: icado en estos reynos, sin guarnicion, 
pasamanos, galün faja ni pespunte al canto, con botones 
llanos de seda, estallo Ú azofar, v medias de larra de colores. 

43. Todos sin escepcion se" visl'tn solo de sedas y pa
ños fabricados en Esrniia de fábricas de sedas de Valen
cia, GranaJa , Toledll y Zaragoza: y las de paTios de Se
govia, GU'ldalajara Valde 1IJoft), ~ lf1goza, Tauel, Reja r! 
otras partes. que producen li} suhclt~nte PU,l el consumo. 

44. * Los individuas de I:t tropa, secretuías del 
Despacho, y demas oticinas dentro y fuera de la Corte por 
ningun caSJ usen de capa larga. sombrero redondo, ni 
embozo; y sí la lleven corta, ó reding!lt y s'Jmbrero de 
tres picos, de modo que vayan descuhif'rtos. 

45. .. Ninguno que vista h íbit,IS laq~{)s de sotana y 
manteo pueda usar de s;)mbrero gacho de dia ó noche, y 
sí lo lleven de tres picos como los c¡ue visten el hábito 
corto; a escepcin[\ de Lls clérió'ls di) Orden S1cro que han 
de traerlo lev,wtadas las dlls ala~ y c:m forro de tafetan 
negro engomado, confmne al antiguo uso de la N lcion. 

16. * Todos los estudi,llltes de las Universidades, 
manteístas y c,llegiales, vayan á ellas en su propio trage, 
usando de rllanteo y siltana de baveta del revn}, sin lIe
v:ar cofia ó redecilla, ni peinado: SJ dlspe'nsl de este 
traje á llls cursantes de matemáticas y druJÍl IIsando eo 
invierno de paño de color honesto. y en verano de telas 
de seda li~lS de las fábrIcas del reyno: pero los D,¡ctores. 
Maestros y Licenciados p,¡drán usar vestid!)s de seda ea 

toda tiempo A. II/s (fUr~':'lllte::i c'JlI(ra. ve{/tares se lÍo(loo-
drá. la pena de perder el curso, y ser espelidos de las au-
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135, si avisados reincidiesen en el uso de tragc prohibi
do. El Rector suspenderá del empleo al catedrático negli' 
gente en el cumplimiento de esta providencia, y privará 
de oficioal'hedel <Iue permita entrar en las aulas los es-
tudiantes contraventores. . 

f 7 '* No se puedan usar absolutamente otros man
tos V mantillas que los de seda ó lana, que ha sido de 
muchos años el traje de la Nacion ; ni en ellas ponerse 
enca~es, puntas, hordadosy demas adornos de mero gus
to y lUjo, bajo las penas de la ley. 

f 8. ;" Ninguna muger, por prlv:lt'jiada que se::t, pue
da usar de basquiña que no sea negra, DI en esta fleco de 
color ó con oro ó plata pena de ser castigada COIl todo ri
gor segun la calidad de su persona. 

f 9. * Todos los criados de librea lleven alguna se
ñal de franja que los distinga, y no sea de oro y plata, 
ti con entretejido de seda ú otra mezcla á escepcion de los 
sombreros. En las vueltas de las ca;;acas no lleven galo
nes, ni en los hombros charreteras de oro, plata ni seda. 
Se les prohiben los alamares de cualquier ~énero, y cuan
to pueda equivocarse con uniformes de tropa, todo baj() 
la pena de rerder las libreas SI.' duc~o: y ninguno pueda 
traer á la cllltura sahle, cuchillo III ptra arma. pena de 
6 aÍlos de presidio al noble, y de arsenales al plebeyo. 

20. * Se renueva la observancia de lel ley preceden
te, añadiendo la absoluta prohlbicion del trage de lisares 
en los volantes de los coches, pues han de vestir. confor
me á las libreas de sus amos que pOr fuero ó privilegios 
puedan tenerlas. 

2t . '" Para asegurar la observancia de las dos leyes 
anteriores, nallje pueda dar librea á sus criados sin fran
ja de lana o seda en el collarin, vueltas y carteras de la 
casaca, y con el solo dibujo del escudo de' sus armas, DO 
debiendo usarlas quien no tenga esta disti\lcion. Los vo
lantes no usen en la cabeza adorno que pueda equivoear
se con los militares; V los cazadores tengan á 10 menos 
en las carteras, vuelta y collarin de la casaca y en el cin
luron, la franja de la librea, sin plumajes en la, cabeza, 
ni otro adorno parecido á los militares, y solo de som
brero; todo bajo la multa de (\00 ducados, duble por la se
gunda vez, y tres pOI'. la tercera.; á mas de darse cuenLa 
a S. M. para el castigo convenIente. 



420 LIBRO VI. TITULO XIIJ. 

2~. '" Los Gefes militare:,; DO permitan á los oficiales 
el uso de pañuelos abullados en el cuello, patillas de
masiado largas, sombrero redondo, escarapela negra, 
chaleco en lugar' de chupa, pantalon, zapatos..bajo~ de 
evi Ha , ni casaca en que su corte, talle, faldones v di
visas desdiga de la seriedad del uniforme: cuiden de que 
todos lleven el tupé cortado á cepillo, corbatín .con cvi
q lacuairadas las de los zapatos, y estas 'i las espadao 
con arreglo á ordenanza: y el que sobre-todo no se use, 
sin llevar la casaca: al contraventor se le arrestará inme
diatamente en principal, y suspenderá de suempleo ysuel. 
do, dando cuenta á S. M. para que se provea lo CODve..,. 
niente, (1) 

(1) En O. de 20 úe Febrero de 1815 se mandó llevar á efecto 
el decreto de 17 tic Marzo de 1785 prohihiendo iI lodos los indivi . 
unos militares de la armatla ó relÍrad!Js que gocen suelJo , el tra
je de paisanos, aun fuera de las funl)ioOl's del servicio, perruitieo
doseles s~)o en las mare has yen invierno llevar <!ocima del unifor
me levita ó sobre todo yen ella las diVIsas de SllS grados, bajo 
pena de ser arrestados y de uu gozar de fuero mIlitar ~i fueren ha
llados por la justIcia ordinaria en ca~as sospec!Jo,3s Ó '¡p jiJego ú ¡j 
dcshor~s de la no(he por las calles en alguna pendencia. En R. O. 
de 50 de Murzo de 1835 se esceptuó de la liI'¡oh,bic;un de llevar UlJi

rorme en la clase de retirados, á los coroneles vivos y efectivos que 
h~yan mandado'cuerpo antes de separarse del servIcio, los coro
neles y tenientes mayores de los cuerpos de la guardia rcal, los 
ecsentos que lo hayan sido efec,tivos en el cuerpo de guardias de la 
real persona, ó tenido un rarácler equivaleute en b compañia de 
alabarderos, y los qne hayan IJbteniJo igual di,tinrion por gncia 
e;;presa de S,M. En O. del Rey. 50 de M"yo 1842,e declaró que 
los Cllroneles retirados nn podian usar baston. POI' D. del Goó. 
Prov. 9Setiemórc de 1843 se resolvío quetodlJs los mililareslleven 
~iempre sus divisas y uniformes conrllrtn,,;Í lo prevenido por re
glamento, sin consentirse las irrrgularidarlrs que algunos lIe han 
ilermitido, que no se usen las gorras de cual'lel mas que lItas-horas 
que están ~eñala¡]as por los inspllclOt'es, que los gefps prevengan 
diariampnle á los oticiales la,; prwdas que Jeben usar en el siguiente 
JiJ, y que los que infrinjan estas rlispo~iciones sufran por la vez 
prim~ra q1lince dias de arresto, un mt's d~ empleo y s.leldo por la 
segunda y dos me,es en un castillo sufriendo ademas u~a posterga
duO para el empleo inmediato que le 'corresp<,uda por la tercera. 
En R. O. dfl 2 Julio de 18H visto el abu;;o rometidl' por murhos 
gefe:; poniendo;;e fajas sobre el unifor mI', se prohihió ,everamente 
"ti uso-, dedaran:lo que debiese qup.dar cirrllnsrrito ,vIo á la c1as(j 
de .gw'Tules ~ !jefes y oll.::inl,s de Estado Mayor. 
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23. * Ninguna persona que no sea individuo de)a 

Real casa, ú oficial del ejército ú armada, pueda usar 
de escarapela roja ni de ¡¡¡¡ble, aunque goce del fuero mi
litar ó esté empleado en oficinas: pero esto no se entien
da con los Caballeros Maestrantes, que podrán usarla 
cuando vistan el uniforme. 

24. * Los capellanes castrenses usen de casac'l azul 
con botones del mismo paño y vueltas de terciopelo ne
gro, sin collarin y solapas; de chupa y calzon negro, 
alzacuello con cinta azul ó rivete blar.co, evillas dl~ orde
nanza como los oficiales, y sobretodo ó capa de color de
cente sin orilla ni ribete de color: y no podrán usar de otro 
traje ,á no ser de manteos; ni de vueltas ni chorreras 
en la camisa, pañuelqs en el cuello, chalecos, sombre
ros redondos y de copa alta, ni de pantalones. Y se de
clara no com prenderse en esta proVIdencia los retirauo¡; 
de) servicio, aunque sea con agregacion á plaza. 

Del uso de mtteóles y alhajas. 
25. No se hagan, compren ni yen'dan bufetes, escri

torios, arquillas, braseros, chapines, mesas, contado
res, rejuelas., im<Ígenes ni otras obras guarne.cidas de 
plata batida relevada, estampada v tallada, so pena de 
perderlas con otro valor para la Cámara, iuez ~. denun
ciador por tereias partes. 

26. Puedan hacerse aderezos y colgaduras de casas de 
cualquier tela de seda con flecos de oro y plata, mas no 
de brocados, ni de telas de dichos metales, ni con bor
dados de ellos =Los doseles, camas v covertores de ellas 
y las sobremesas y almohadas de estrado, puedan hacer
se de brocado y telas de oro, plata y seda; pero no con 
bordados de dichos metales, v sí solo con alamares y De
ques de ellos en las goteras y cenefas.-No se bagan sillas 
de asiento, de brocados ni telas de oro V plata; ni bor
dados; y sí solo de seda y con franjas y tleques de dichos 
metales : y las sillas de manos puedan hacerse de telas 
de seda sin bordado, y con alamares y tleques de ella, 
y guarnecerse sus pilares 'Con pasamanos de seda y ta
chuelas.=No se bagan piezas de oro, plata ni otro metal 
c?n relieves ni persona~es ; ni se doren en todo y rarte, 
SIOO que se hagan para ocber, con que no pasen de peso 
de diez marcos: thda la de mas plata se labre llana y 
blanca y sin dorado, y esto no se entienda de las piezas 
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(Iue se hicieren para el servicio del culto divino, pues 
para el podrá hacer¡;e librempnte cualquiera cosa de las 
prohihldas.:.=:No se labre br~sero ni bufete de plata, 
~'los sillones que hagan de ella, sean lisos sin reli1wes, 
labor ni guarnicion , y con soh una moldura en los can
tos: sus gualdrapas)' guarlliciones puedan llevar cha
pería de plata, como no sea personages ni relieves: to
do lo cual se observe inviolablemente, so pena de ser 
perdido cuanto se hiciere en contra.=l\inguno pueda a
lumbrarse con mas de dos hacbas , sino los Grandes que 
podrán traer cuatro, y no mas, pena de 100 Jucados 
por cada vez que se clllllravenga : y .n~die gaste hachas 
de cera blanca, sino para el culto dIVIno. so la dicha 
pena. Todo lo cual cumplan las justicias, y se guarde 
Irremisiblemente, pena de privacion de olicios; en la que 
incurra cualquiera quo fuere omiso y negligcnte, ó lo 
disimule en algun modo: y en el Consejo y Chancillerías 
se tenga particular cuidado de castigarlo en las residen
cias que deterrninén , imponiendo la pena segun la culpa. 
ó.negligencias. 

27. Se guarde los dispuesto r.n la lev precedente en 
cuanto á colgaduras; con la adirion dc quenose hagaen 
ellas género alguno de bnrdado de oro ó plata seda ó hilo; 
ni en las camas, sillas, doseles, almohadas, sobremesas, 
alfombras, correeillos ni otra cosa alguna en lela de oro 
y plata, paño, cuero, cáñamo ni otro g~nero de tela.= 
Ningun bordador pueda bordar cosa ,lIguna, sino es pa
ra el culto divino , ~' aderezos de cab:t1lefla, á escepcion 
de las gualdrapas. 'Nadie teng1. ni use colgadura de ve
rano de ninguna tela labrada fuera de estos revnos ; pero 
sí de damasco, terciopelos lisos, brocateles j tafetanes 
labrados en ellos. 

28. Se guarde con todo rigor la ley 5 con las siguien
tes de este titulo: )' no pu!'da dorarse ningun otro metal, 
aunque sea plata lisa, so pena de perder la pieza, pero 
sí lo que fuere para el culto divino. y las ~rmas y aderezos 
de caballos, corno no sean pa~a coches. mngunu hechura 
de oro pueda exceder la quinta parte del valor de su peso, 
y ninguna de plata la sexta parte, so pena de perderla pa-
I'il la Cámara ,juez y denunciador. . 
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TÍTULO XIV. 

DJl:L uso DE SILLAS DE MA"IOS, COCHES 1 LiTERAS . 

.f. I .... as sillas de manos puedan h'lcersede seda sin 
bordado, y con alamares y fleques de ella; y guarnecer
se sus pilares con pasamanns de tela r tachuelas-Los 
coches y literas se pueden hacer de cu·:tlll'.fier genero de 
seda, guarnecer de ella. y llevar clavazon dorada, .pero 
no aforrarse con brocado ni tela de oro V pl"ata, 1lI con 
otra guarnicion de dichos metales. ni con bordallo de ellos 
ni de seda; sus cubiertas, y las gllarnicioTM's de los caba-
110s y machos, na seran de seda. ni tendrán pespuntados, 
aunque sean de cuero, ni en ellos guarnicion de cuero 
bordada. 

2. Ningun coche, carroza, m;tura , litera ni furon se 
haga bordado de oro ni seda, ni con rranjas , trencillas 
ni otra guarnicion de puntas de oro ni plata: solo puedan 
hacerse de terciopellls , damascos, ú otras telas fabrica
das en estos domlllios, y rrovinr.ias amigas con quien se 
tuviere comercio, y guarnecer cnn galone~ de seda y fle
cos lisos ordinarios ó fran]as de santa Isabel que· no esce
dan de cuatro dedos de ancho; .pero no con Iluf'caduras 
de puntas de borlilla, campanilla. ni redecilla. Tampoco 
pueda fabricarse con labores, sobrepuestos, dorado, pla
teado ni pintado de dibUjO ; enh~lldlendose por tales todo 
género de historiados, marinas bascajes, ornatos de flo
res, mascarones, lazos llamados Ile cogollos, escudo!! 
de armas, timhres de guerra, per~pectivas, y cuales
quiera otras pinturas. que no sean de m'trmoles fingidos 
ni jaspeados de un color todo. Se permite solo alguna mo . 
de rada talla, que no sea cscesiva , cn los c"ches , carro
zas, estufas • literas , rurlones y calesas.=~o se pueden 
hacer ni traer sillas de manos de brocado, ni de tela de 
oro ú plata, ni bordar sus forros Clln ello; y si solo de 
terciopelo, damasco IÍ otro te.iido d(~ seda por dentro y 
fuera de la silla con fluecadura lIan. de cuatro dedos de 
ancho, y alamares de la mis'lIa seda: y sus pilares se 
puedan guarnecer de pasamanos de seda y tachuelas.= 
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Las cubiertas de los coches, carrozas, eslufas , literas. 
'calesas V furlones no 8e hagan de seda, ni las guarnicio
nes de caballos y mulas: ni se hagan {ltlspuntados, aun
que sean de baquetas ó cordobanes; III pueda haber en 
ellos guarnic.ion de ,cosa de cuero bordada. 

3. Nadie pueda traer carroza de seda, ni guarnicion 
con terciopelo, pasamanos, Oocadura o pespunte, ni 
frenos, copas, estrivos ni c\avazon dorada, plateada ni 
pavonada en machos y mulas, so las penas de esta ley. 

4. Ninguna persona, de cua1quier calidad, estad{l 'Y 
condicion , pueda andar por los pueblos, ni cinco leguas 
al rededor de ellos, en coches ni carrozas, sino es tra
yendo en cada uno cua'ro caballos suyos propios y no 
prestados; pena de perder el coche con todo su aderezo , 
y los caballos, mulas, ó acemilas con sus guarniciones; 
pero se permite traerlos de camino con mulas ó acemilas. 
segun cada uno quisiere; y se entienda ir de camino pa
ra jornada de cineo leguas ó mas. 

5 Lo prevenido en la ley anterior sea y se entienda 
a los llamados carricoches, con dos caballos, mulas ó 
machos y cuatro ruedas, y tambíen á los de tres ruedas 
y carros lar~os : y se. ejecuten las penas irremisiblemen
te en las personas y bienes de los que los traigan. 

6 Sin embargo de lo. preveido en las dos leyes an
teriores , puedan traerse libremente ¡ror calles y caminos 
los coches , carrozas ~ carros largos , ~ cualesquier.olros 
con solos dos caballos y con cuatro; pero no con seiS por 
las calles de los pueblos v cinco leguas al rededor. so las 
penas contenidas en diclias leyes; las q11e se derogan en 
todo lo contrario á esta. 

7. Ninguno ande en silla de manos sino es con licen
cia Real por escrito; so la pena de perderla, y de 20,000 
maravedis.=* Y nadie pueda ser mozo de sillas alquilado 
en la Corte sin !icencia para ello, y tasacion de lo que 
deba llevar; registrándose ante la persona que nombre el 
Presidente del Consejo, yen los pueblos a.flte la justicia: 
lo cual se entienda con los que tiran sillas, siendo e,riados. 

8. No se pueda hacer coche nuevo sin licencia del 
Presidente d'el Consejo: v todos los hechos se rejislren 
ante las personas que este ordene. Ningun hombre rue
da andar en .coches de calle por los pueblos sin Rea li
cencia ; perosí las IDugeres " yeudo descubiertas de mo-
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do que puedan conocerse, y siendo suros propios y de 
de cuatro caballos, ,. no menos: y lamb¡eu puedan llevar 
en ellos á sus maridos. padres, hijos y abuelos, y 
otras mugeres consigo, yendo destapadas; y aunque ellas 
no vayan dentro, puedan ir sus hiJas, deudas y criadas 
de la familia. Los nombres que tengan Real licencia para 
andar en sus coches, puedan llevar consigo á otros que 
quisieren; pero no prestarlos; ni los cocheros meter en 
ellos á algunos, despues de apeados sus amos: ni pue
dan cnagcnarlos sin licencia de dicho Presidente, ó dan
do cuenta a la persona por él nombrada: y nadie pueda 
andar en coche alquilado en la Corte. Los contraventores 
pierdan los coches con todo su aderezo, bestias y guar
niciones, va(!\emas 30,000 maravedis, y la de 10,000 el 
maestro Ú ·oficial que hiciere coche nuevo, y mas dos años 
de destierro. El que anduviere en coche ageno, no yen
do su dueño, y no teniendo licencia plfa andar en él. pa.
guei 0,000 por la primera vez, v dnhle por la segunda: 
el que ande en coche alquilado , p~lgue al valor de él y de 
los cab,tllos y bestias: yel cochero contraventor sea. aes
terrado por un año del pueblo en que contravenga por 
la primera vez, y por la segunda haya doble pena. Lo 
dicho en cuanto á coches se entienda tambien de las car
rozas, carricoches ú otro género de coches que en fraude 
de esta pragmática S~ hicieren, COIDO sean para andar por 
calles, pues en los de camino no ha de inovarse, sino en 
cuanto á los que de nuevo se hicieren, respeto de los cua
les se guarde lo susodicho. Y ninguna persona pública
mente mala de su cnerpo pueda andar en coche, carroza, 
litera ni "Silla en la Corte ni otro pueblo, so pena de cua
tro años de destierro de elta v cinco leguas, ó de él y su 
jurisdiccion por la primera vez, y pur la se~unda, de
mas de dicha pena, haya la de vergucnza púolica. 

9. La ley anterior, preceptiva de que ninguna perso. 
na pueda andar en coche alquilado en la Corte) se entien
da en todos los pueblos del reyno: la prohibicion que con
tiene de prestar los coches, se estienda tambien á caba
llos , y]a permision dé que no yendo en elbs sus dueñ05 
puedan ir las personas deudas de sus familias, se entien
da de las que vivan y coman de ordinario á costa del due
ño de lacasa. Lo mandado en cuanto a que nadie pued" 
andar en co(~he que no sea suyo, no se entienda can bs 
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criados d!'l Roy, a quienes toque por razon de susoficio!!
Los que tengan licencia para andar en. sus cuches , pue
dan llevar los hombres qué qui~ieren ; pero no mugeres 
sino las propias, madres, abuelas, hijas, nueras y sue
¡;ras, y tambien los hijos hasta edad de diez años, aun
que los padres no va van dentro. Todos puedan caminar 
en coches de mulas los que ir.s tuvieren, y en los alqui
lados cualquier camino aun de menos de cinco .l~¡;uas , v 
aunque seal'l prestados para él; los contraventores iDcur: 
ran en la~ penas de dicha ley. . . 

tOo El que labre cada año velOte y CIOCO fanegas de 
tierra, y la ~iembre , pueda andar en 'coche de dos mu
las en cualquier pueblo, que no sea la Corte, sin embar
go de la ley R de este título. 

I t. No obstante la ley anterior ninguna persona, aun
~ue labre las dichas veinte y cinco fane~as de tierra, y 
he cualquier estado, calidad ó condicion que sea; así 
eclesiástica como secular, y sin embargo de que tenga 
Real licencia • no pueda usar de coches de calle, así de 
dos como de cuatro ú seis mulas, en virtud del contrato 
del Rcyno , y de lo dispuesto por la ley 4 dI) est~ título, 
la cual se guarde, salvo en lo respeCll\'(} á las cinco le
guas; pues en esto se ha de observar la le\' 9. de este tí
tulo permisiva de que todos puedan andar en coches dr 
mulas cualquier camino, aunque sea de menos de cinco 
leguas, ya sean propios ó alquilados y prestados. Lo dicho 
en cuanto :'t ccches se entienda en can ozas, carricoches, y 
cualquier otro género de coches que sean de ·calle :. lo's 
transgresores los pierdan con sus aderezos, mulas y guar
niciones, y 50.000 maravedises, aplicado todo por lm~ 
partes para la Cámara. Juez y denunciador: y ningul1 
ecchero pueda traer coche de mulas, pena de un año de 
destierro del pueblo en que contravenga por la primera 
vrz, y doble por la segunda. . 

42. Sin .embargo de la le:, precedl'nte, se guarde ~ 
cumpla lo dlSpl,esto por I? ,10 de rstc título; con tal que 
ninguna otra persona. llosiendo Real, pueda traer coche 
de mulas en tedo l'I reyno , sinu es la 'lue labre veinte v 
cinco fanega~ de tierra cada año. . 

f 3. Se prohibe grIlcral y absoluta mente en ledo el reI
no, sin distineiou de per~()ña a Igulla, el uso de las mula~ 
'! machos en coches, estufas, cale:ns • y cua.liJllier otro 
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género de portes de ,rua, sin hacer novedad en los de ca
mino: el contraventor pierda el coche'j mulas. aplicán
dose su producto á penas de Cámara 'j gastos de Justicia, 
y pasándose adema!' a la dernostracion de que conveflga 

14. Si guarde inviolablemente lo dispuesto sobre que 
nj~glJ'na personadc cualquier,estado y calidad pueda tra!'r 
selS mulas ni caballos en los er.ches dentro de la Corte, , 
cerca de ella. Solo se puedan traer en los paseos públlcós 
de fuera, saliendo con cuatro, y ~b lIemr detras de las 
otras dos por las calles; pues han de salir delante a es
perar á sus .dueños en las puertas por donde hayan de 
salir al 'campo, .aunque sea para hacer viaJe; lo cual sr 
observe siu dislÍncion de personas'=Para evitar el gran
de exceso esperimentado en e1 uso de los coches, v gastos 
que üC'lsicnan en los caudales de algunas persorias que 
po!' su mi!listerio no deben tenerlos; y siendo justa la dis
tincion de los que puedan usar de dios por su decencia; 
se prohibe que los tengan v traigan los alguaciles de Cor
te, escribanos de pro"ínci'a v número. ni otros algunos: 
y tambien los notarios, procuradores, agP-Iltes de pleytos 
v negocios, ni arrend~d()res , sino es que por otro título 
honorífico los puedan traer; ni los mercaderes de tienda 
ahierta y de lonja, plateros, maestros de ohras , recep
tores de la villa de Madrid, ohli¡!;ados de abastos, maes
tros'j oficiales de cualesqUier olicios y maniobras; so pe
lla de perdicion de ellos.=Mediante estar prohibido el uso 
demas de dos lacayos en los coches de esta Corte, y con 
motivo de ponerles seis mulas se envian dos al c¡~mpo con 
un mozo, que luego se incorpora con ellos, se declara. qlH~ 
no se puedan llevar mas que dos criados de Ebrea.=A la!; 
personas que usaren de siHas , se permite llevar mozo de 
farol para solo ellin de asistir con ellas. Y se dedara que 
los agentes, que tengan dispensacion del Rey ó Consejo. 
puedan traer coche, sin que haste el tener título de S. M. 
para dependencias de su servicio, cnmo son los de todas 
casas y sitios Reales, provlsior.es de presidios y otros se
mejantes; y en,cuanto á arrendadores ~olo se compren
dall en la prohibicion los que tuvieren en su caheza las 
reGtas que consten en la contrata, y por instrumento Jlú
blicos resulten serlo, IÍ partícip!'s en ella8,=\0 deben 
comprenderse en esta prohiblCiGn los asen si stas , ,los 
partlciprs con bs mercaderes, ni los fabrjcantes de; se-
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das, paños v otros géneros, sino es teniendo estos tienda 
abierta en que vender por menor; ni los ensayadores. 
como no ejerzan de plateros.=En cuanto á maestros de 
obras \' de mas oficios de las casas Reales se estará á la 
resolucion de S. M =Para evitar fraude en los maestros 
de oficios se valgan, para usar coche, de traer la librea 
de los cocheros semejante á la de los señores á quienes 
es permitido; se declara. que averiguado, se proceda 
contra ellos; por prohibir<;e esto absolutamente. 

~ 5. * Ninguna persona pueda usar en los coches. 
berlmas v demas carruajes de rua mas de dos mulas ó 
caballos "dentro de los pueblos , ni en los pas(los interio
res, ó en otros públicos que señalar!\n las justicias con las 
distancias á que llegará la prohibicioIl.=Se esceptuan 
de ella las casas y sitios Reales, los coches y carruages 
de tráfico y caminos, v los que salgan ó entren en los 
pueblos vía recta de algun viage, llevando casaquillas 
cortas los cocheros, ylo demas que previenen losbandos. 
=A los que quieren 'y necesiten servirse de caballos es
trangeros y pe,ados, no se permita su introduccion en el 
reyno , sin que preceda Real licencia.=A los contraven
tores de esta pragmática se impondrá la multa de 50 du
cados por la primera vez, y doble por la segunda apli
da á Cámara, juez y denunciador por tres partes, y por 
la tercera vez perderá el dueño las muhs ó caballos de 
esceso con igual aplieaclOD , y se dará cuenta á S. M. de 
la persona que haya contravenido.=Tambien se le dará 
noticia en relacion de la Sala de Alcaldestli]os los meses 
de si se observa ó nC) esta pragIllática.=Y últimamente se 
prohiben las fiestas de toros de muerte en todos los pue
blos , áescepcion de los en que hubiere concesioD perpe
tua ó temporal con destino público de sus productos, útil 
() piadoso, pues en cuanto á estas e'{aminará el Consejo 
1'1 punto de suhrogaeion de equivalente él arbitrios antes 
de la cesacioll. 

~ 6. * Se prohi be por punto general, que los coches 
de rua vayan por las calles de los pueblos con seis mulas, 
aunque sea yendo de viage y con casaquilla los cocheros; 
debiéndo en tal caso atacar ó poner en tiro las guias á 
3'Z5 pasos ó varas fuera de las puertas de la poblacion , 
en los plfajes que e,;pecificarán las justicias, y quitarlas 
por consiguiente en los mismos á la vuelta: los contra-
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ventores paguen la multa de 50 ducados por la primera 
vez, doble por la segunda, y por la tercera pierda el due~ 
ño las mulas o cabaHos de esceso ; y todo Se aplique por 
terceras partes á la Cámara, juez y d'enunciador. Los co
ches de colleras, á quienes se permite el uso de 6 mulas 
lleven siempre montado el zagal en los oaminos de los si
tios Reales ,y generalmente en las entradas y Salidas de 
los pueblos v dentro de ellos, sin correr unos ni otros ni 
los de posta~en el distrito de los 325 pasos ó varas, bajo 
la pena de un mes de cáreel y t O ducados por la primera 
vez, por la segundá: doble pena y multa, y por la tercera 
seis meses de trabajos en las obtas públicas, ademas de 
l,a multa que se parte éntre el denuncíadorÓ ministros 
aprensores, y los gastos de Justicia', A los cocheros 
que atropellen ó derriben al~una perSona se castigará 
con la pena de Y~rgüeI).z,a pú,bhca, aunque sea por la pri
mera vez; y se e]ecutaI:a dentro de las 24, horas, como 
en los casos de resistencia á la Justicia, escalamiento de 
carcel, y otros semejantes de pracmática, sin perjuicio 
de agravarla, segun el mayor daño que resulte, y el re
sarcimiento de este: y ademas ha de perder el dueño el 
coche y mulas, si fuere den~ro de él .. apli~ado todo á la 
parte ofendida. ' 

TITULO XV. 

DEL uso DE MnAS y CABALLOS. 

1. Nadie pueda andar en bestia caballar ni yeguar 
con gualdrapa alguna por calle ni camino, pena de per
der por. la primera vez la bestia con la' gualdrapa y 
guarniClon, aunque no sea suya, y 10,000 niaravedises, 
y ademas por la segunda vez dos años de destierro de la 
Corte, y po~ la. tercera haya pena doble, y el destierro 
sea por cuatro años de estos reinos.' Esta prohibicion no 
comprenda á las mu¡;eres. 

2. La ley anterior no se entienda en los meses desde 
octubre hasta mayo,' en los que se permite el uso de 
gualdrapas, aunque sean de paño sin flocadura, ni 

TOMO 11. 2q 
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guarnícion de tela, oro, plata n.i seda.=En ningun tiem
po del año se pu~da andar en mulas y machos con gual
drapas: lo cual no se entienda'{;onlos frailes y-personas 
que traigan hábito eclesiástico, siendo este manteo y so
tana ó loba; ni con las mugeres que andooen sillon ó 
angarillas.=Todos los Doctores, Maestros y Licenciados 
de Universidad aprobada puedan andar en IDula-con-gual
drapa todo el tiempo del año; dispensandoen cuanto á esto 
las leyes precedentes.= Y nadie pueda traer coraza.de se
da, nI guarnicion con terciopelo, pasamanos, flocadmas 
ó pespunte ni guarnicion con om, plata ni seda, ni fre
nos, copas, estrivos,ni c1avazon dorada, plateada ni 
pavonada en machos y mulas, so las penas de esta ley. 
. 3. Ninguna persona, á escepcion de los médicos 

ciruJanos., pueda andar·en mulas de paso, y solo SI en 
caballos y rocines. 

4. Ninguna persoRa.,eorsario ni traginante use de 
caballos con aparejo redondo> ni con otro para trajinar, 
y sí solo de mulas'o maehos ú otra .especie que no sea ca
baIlar, so pena de perderlos., aplicándose su valor por 
tres partes á la Camara, juez ydemmCiador; lo que eje
cuten las justicias, procediendo al castigo de los inobe
dientes con zelo y vIgilancia, J ayudándose promiilcua
mente para estinguir tan perju icíal abuso. Y las justicias 
no permitan el uso de caballos con aparejo redondo para 
tragillar: esto solo se ,pueda hacer con borricos; mulas ó 
machos con cencerros, aunque sea para pasar manteni
mientos de unos lugares,á otros en una, dos ó mas car
gas: y bagan registro de los caballas ocupados en tragi
nar , obligando á sus dueños á que lo.s vendan dentro de 
45 di as para evitar el uso de,ellos co.n dicho aparejo que 
se pro.hibe en todos los pueblos-, escepto el de· Sevilla , á 
quien se permite que para el uso de la panadería, carbon, 
leña, hortaliza, harina de los IDo.lillOS ,granos para su 
provision, y otras especies para el acarreo de los alma
cenes al rio, se pueda traginar con caballo.scapaces pa
ra este ministerio, y no. útiles para otro, sin cntrar, sa
lir ni comerciar con distintas mercaderías para otras par
tes. Las caballerías de todo género, aprendidas sin 
cencerros y con aparejo redondo, se puedan descaminar 
y dar porp~rdidas, y tambien lo.s cahallos con dicho apa-
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rejo asi en poblado como fuera de él y los due.ños incur
ran en pena de 4 años de galeras ó presidio de Africa. 
aunque no se aprenda el cuerpo de delito; de cuyas 
causas conozcan, asi las justicias COIDO los ministros de 
rentas Reales. De esta regla seesceptuan el labrador pa
ra el uso de su cortijo los equ.ipages de los soldados, v 
las recuas caballares de Maragatos y Gallegos. • 

TITULO XVI. 

DE LOS CRIADOS, 

1 . Cualquiera crIado ó criada que se despida de su 
amo, no pueda asentarse ni servir á otro en el mismo lu
gar ó sus arrabales t ni ser admitido sin espresa licencia 
del amo despedido , pena de 20 días d~ carcel y un año 
de destierro del pueblo, y el que lo recIba en su servicio 
pague 6000 maravedises aplicados por tres partes; pero 
si fuere despedido por su amo, bien pueda asentarse y 
servir á otro en el mismo pueblo ,con tal que este avise 
el primero, rara saber si el se despidió ó fue despedido; 
sobre lo cua se est~ al tlicho del a!D0: .Se, l?ermite al que 
se despida de su senor al asentarse a OfICIO u Jornal en obras 
() labor del campo, 6 á servir á olro amo fuera del pue
hlo v sus arrabales, no siendo con fraude; veste se entien
da,·si dentrodecmftro meses vuelva al mismo pueblo á 
servir otro amo. Los que se fueren del s:1rvicio, teniendo 
recibidos dineros adelantados ó lihrea y vestidos, sin con
.cluir ellie1l?pO estipulado; puedan s~r compelidos á aca
har de servIr su sueldo y tlCmpo; y yendose antes, se pro
ceda contra ellos á las dichas penas, aunque se va vall fue-
ra,dltl pueblo, ó asienten á oficio. • 

2. Nin,g~n.a persona d~ am!)os sexos y de, cualquier 
estado,.,condlcl,on y preemlllencIa que sea, traIga mas de 
dos lacayos. 6 mozos de espuelas, pena de 200 maravedi
ses POI; cada vez aplicados por tres partes á la Cámara, 
juez y denunciador; y el que á sabiendas se acomode á 
~er\'ir ademas de dicbonúmero.sea deterrado por Url 

;liio del lugar donde sirviere: Jo llllSmO se entienda de lu 
¡ae'ayudos. 



4.32 LIBRO VI. TITULO XV. 

3. Se guarde y ejecute inviolablemente la rey ante-
, rior , con tal de que los Grandes puedan tener cuatro la

cayos, mozos de espuelas, ó lacayuelos, no escédiendo. 
todos de cuatro, ni con. título de caballerizo ni de otro 
criado que' lleven consigo; y los demas no puedan traer 
mas que dos lacayos, usando de este ni de otro medio. 

4. No se puedan alquilar por dias lacayos ni otros 
criados en la C@rte ni fuera, sino por meses ó mas tiem
po, so pena de vergüenza pública y de cuatro años de 
destierro. 

5. Ningunas personas de cualquier estado, calidad ó 
condicion puedan tener ni traer gentiles-hombres, pages 
v lacayos mas de diez y ocho, en que se incluyan losofi
cíos mayores de la casa, como mayordomo, caballerizo 
y otros ; ni los tenga ocupados en su servicio, para que 
les acompañen ó a sus muge res , ni se acompañen de los 
mozos de cámara que tengan. Los Consejeros V Ministros 
no puedan traer ni tener en todo género de errados, sino 
ocho personas. 

6. Ninguna muger, aunque 10 sea ó haya sido de Tí
tulo y Grande, pueda acompañarse con mas de cuatro es
cuderos ó gentiles-hombres, ni con título de criados, pa
rientes ó allegados, ni otro pretesto; ni las acompañen 
á pie ni á caballo, ni en silla, coche ni otro modo, mas 
que hasta el dicho número, pena de ser destinados á un 
presidio por dos años torlos los que vayan en el acompa
ñamiento , conducidos v mantenidos á costa de ellas, las 
que ademas sean condenadas por la primera vez en 60000 
maravedises aplicados por tres parted á la Camara , jue7, 
y denunciador; tl0r la segnnda en 100,000 maravedises 
aplicados en dIcha forena, y por la tercera en olros 100,000 
maravedises y nn año de destierro del pueblo en que ocur
ra la contravencion, y cinco leguas en contorno. En Cn<lll
to al número de lacayos se guarden la segunda de este 
título, yen su cumplimiento ningun Grande, Título, ni 
Caballero pueda tener ni traer, dentro ni fu~ra de su cas;\ 
mas de dos lacayos ó lacayuelos, ó mozos de espuela con 
pretesto alguno, so pena de pagar por la primera vez 
50,000 y 100,000 por la segunda para la Cámara, juez 
v denunciador; y ademas por la tercera un año de de~tier
ro del pueblo y cinco leguas: el que los recilla y tenga e'l 
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mas numero; y el que entre á servir al que tuviere los 
dos dichos, haya por la primera vez dos años de destier
ro, cuatro por la segunda, y por la tercera tres años de 
galeras al remo. Todo lo cual se guarde sin embargo 
de cualesquier leyes en contrario, que se derogan en 
cuánto á esto. 

7. Se guarden las leyes 2. y 6. de este título probi
bitivas de traer .mas de dos lacayos ó lacavuelos; decla
rando que los casados, saliendo de por sí, ·cada unopue
da traer dos el marido, y la muger otros dos.=Los la
cayos y mozos de 'sillas que sirVIeren fuera del numero 
señalado pierdan las libreas con que fueren aprehendi
dos; y sus dueños havan las penas que arbitren los del 
Consejo y jueces que conozcan de las Causas =A las per
sonas que usaren de sillas se permite llevar un mozo de 
farol, para solo el fin de asistir con ella~. 

TiTULO XVII· 

DE tos PECHOS y SERVICIOS IMPOSICIONES Y TRIBUTOS.(lj 

,1 . N ingun señor eclesiástico ni seglar pueda poner 
sin licencia las imposic~ones ni tributos nuevos en las ca-

(1) El siltellltl trlbulllrio ha sufrido importanle& reformas 
d~sde la pub/¡cacion de las leyes tie este titulo, espUcar 8W' m
ctsiludes (~ra ageno de vuestro propósito, así vam(),j' ámam(es
Lar cual sea el sIstema actual. 

Por la L. d .. presupuestos de 23 May/! de 1845 se abolieron 
todas las antiguas contribuciones, y se refundieron eD las cuatro 
,ig:.tientes: 1 .• ContribuCloD de inmuebles cultivo,! ganaderia:2.o 
De consumos: 3.'" De inquilinatos: 4.· Derecho de hipotecas: y 
5. o Subsidin industrial y de comercio. No haLlaremos de la con
Ll'ibucion de inquilinatos por haberse abolido con arreglo al R. D. 
de 26 Marzo de ~~46. En cuanto á la de Hipotecas véase el 
ApéndIce 20 tito 16 lib. 10 (pág 79 LOIllO. 4.") 

CONTRlBlICIOIi DI! INMUEBLES CULTIVO Y GANADERU. 

Se coúsidenlD bienes inmuebles sujetos a esta contribucioo: 1· . 
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J.05 terrenos cultivados, y los que siil cultivo producen r~nta.-
2.° Los que se hallan destinados á recreo (¡ ostentacion· _3'0 Los 
no cultivados ni aprovechados, pero que pueden serlo dandoles 
IJna aplicacion semejante á la que se fié á terrenos de la misma ca
lidad en los resp!lctivos pueblos. - 4. 0 Los edifieios urbanos y 
r(¡sticos. - 5.0 Los censos, tributos, canones enfitéuticos, foros 
subforos, pensiones y r.ualquiera otra imposicion perpélua tempo
ral ó redimible. = Las salinas de dominio particular esplotadas 
por sus dueños, y los cánone~ 6 cantidades que bajo cualquiera 
otra forma pague la Ilacienda pública, por las que de Sil cueuta se 
esplotan de aquella pertenencia. Base l.' Letra A. L. de 23 de 
,Ilayo de 1845. 

Disfrutaran de exencion absoluta y perm~n~nte. - 1.0 Los 
templos, cementerios,! las casas op,upadas po.· las comunidades re
ligiosas mientras estas eXIstan, con los edificios, huertos 'i jRrdi
nes adyacentes destinados. al servicio de.aquellos, ó á la hahitaciJn 
y recreo de los parrocos ú otros ministros de la Iglesi~. - 2. o Los 
palacios jardines y bOllques de recree del patrimOniO de la Corona. 
- 3.0 Los edificios destinados á hospicios, hospitaltls, cárceles, 
casas de corr~ccioó y de beneficencia. - 4.0 Los de propiedad co· 
~un de los pueblos, siempre que no pro'Juzcan, ó comparativa
IlIenle con otrot de la misma o semejante especie DO puedan prodll
cir una renta én favor de la comunidad de los pueblos. - 5. o Los 
del estado apÍicados á un servicio publicD Ó á constituir una renta 
permanente del Tesoro, siempre que no se hallen t'lll estado de veu
ta.-6.0 Los ~rrenos que talllbieD ~ean de propiedad del Estado 6 
de la eomullidad de los pueblos y se hellen destinados a la ense
ñanza pública de la agricultura, botánica ¡, ensayos de agricultu
ra por cuenta del Estado ó de los pueLlos. - 7. o Los caminos pú
hlicos, fuentes y canales de navegacion y de riego. construidos por 
empresas particulares, cuando por conlrat06 solamnes están adju
dicad06 á estas los productos con exencion de contribuClOnflS. -
8. 0 Los terrenos baldíos de nprovechamiento comun mientras no 
se enagenen á particulares. - 9. 0 Las casas de propiedad de G~
hiercos· estrangeros habitadas por sus embajadores ó legaciones 
siempre que en sus respectivvs paises,o guarde igual exencion á 
les embajadores 6 ministros e~pañoles, Base 2.' id. 

- Disfrutarán exencion temporal 6 parcial: _1.0 Por quince 
años las lagunas u pantanos desecados cuando se reduzcan á culti
vo·ó pasto, y por treinta cuando se destinen a plantaciones de oli
vos 6 de arl..olado de construccion - 2.° Por quince años tam
bien las terrenos incultos que habiendo estado lo menos quince sin 
aprovecha'lliento alguno, se destinen á planta.:iones de viña, 6 de 
arboles fr'At~les • y por treinta años si las plantac;ones fuesen de 
olivos ó de arbolado (le conslrucciou.- 3." Los edilicios urbanos 
y rústicos durante el tiempo de su construc,;ion ó ree,lificacion y 
un año de"pues. - 4< •• Las tienas filie est,llldo en cultivo ó en 
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cualquiera otro aprovech.amiento fu~sen destinadas á plantacio
nes) continuarán pagando segun su anterior estado por quin
ce años , ~i llquellas son, de viñas ó de arboles frutales, y por 
treinta si fuesen de olivQS 6 de arbolado de construccion, Base 
3. l ldem. 

Todos los propietarios y los demás parl!cipes del. producto líqui
do de los bienes inmuebles y del c~[tivo y ganadería, son en cada 
provitJcia colecti\'3menle responsables al pago IQt"1;1.0 del cúpo 
que:í elta ~e haya seíialado, y dél mismo modo lo serálllos de cada 
pueblo ó distrito municipal del cupo que á este llaya toclld\). Ba
se 4,1 id. 

Por medio de UDa ley se fijará anualmente I~ c~Dtidad q!le cada 
prov.incia ha de pagáf por esta contribucion al Tesoro públicQ, y 
la adicional con q~e baya de recargarse para atender á los gas
tos de repartimiento y cobranza. Tambien se fijará el má)Ljmum 
de las cantidades con que el cupo de c~da pueblo podrá sertecar
gado para atender á los gastos del inter,és compn. - De esl{l ul
timo recargo estarán exectos los propietarios que residan fuera 
fiel pueblo siempre que el objeto ú objetos á qJle se aplique no 
interesen á la conservacion ó mejora d~ sus fincas. Base 5.' id: 

Para eximirse del pago de este impuesto es nécesario hacer ce
siDn de las fincas, sujetos á él la que no se considerará perfecta 
hasta un año despues de la muerte del qpe la hizo si tiene hijos le
jílimos, arto 7 R. O. de 25 Mllyo de (8~5, 

Se adquiere solo derecho á ~ebaja. por UD cODt~ibuyent!l cuando 
se justifica por los medios estabtecidos,. <tue se ha coU!etllÍo ertor.. 
ocultacion 6 fálsilicacion al varuar la riqpeza de lps demás: igual 
derecho á recl~macion tiene'un pueblú siempre que ptiuebe compe
tentemente haber sido por igual motivo perjudicado en el repar.ti
miento respeto de los otros pueblos. y la lndemnizacion se le otor
ga el repartimiento inmediato, recargando al pueblo ó pueblos fa
vorecidos. El derecho á descargo se obtic[Je por un contribuyente 
cuando por efecto de pedrisco, inundacion ú otra calamidad e5-
traordinaria, ha sufrido la pérdida de la cuarta parte de sus cose
cbas 6 ganados, optando en este caso al perdon. dtl Una parte .:le 8U 

cupo, segun el daño. Este perdon es concedido por el ayuntamien
to, aSOCiado de los mayores contribuyentes Itam~<tos á deliberar 
sobre las partidas fallidas, y el déficit se cubre con el fondO suple
torio del pueblo que se menciondrá mas adetante. Si el descargo es 
á favor de uno 6 mas pueblos, el perdon es otorgado por la diputa
CiOD provillcial, yel déficit se llena COD. et fondo supletorio (le la 
provincia. Cuando 11I calamidad s~ e$tienda á la mayor parte de 
Jos ppeblos de una provincia, el gobieF'no pued!l perdonar á aquH
lIos que mas han sufrido ha~la una sesta parte de sus cupo~, car
gando su importe al' foodo supletorio de 1 as demas: mas si los efec
tos del desastre mereqen mayor consider.acion. tiene que proponer 
a las Córtes lo convenienre. arl. 4S al 52 id. 
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Asiento y dislribucion del impuesto. Fijado por la ley todos lo~ 
años el impurte de la conlribucion que corresponde pagar á cada 
provincia asi como el máximum de las cantidades con que puede ser 
recarg3do el cupo de cada pueblo para atender á gastos de utilida<l 
comuu, municipal, ó provincial, las diputaciones ejecutan la distri
bucion entre los de la suya respectiva en el tét'miuode 15 dias des~ 
pues de rec.argar aquel con las cantidades adicionales determina
das por la ley, como el 4 pOI' 100 de repartimiento y cobranza. pI 
fondo suplet\)rio para p~rtidas fallidas, gastos provinciales, &. ~o 
verificando el reparto una diputacion,íncumLe hacerlo al intenden' 
te, de acuerdo con la administración de contribuciones directa~, so
bre las bases que sirvieron para el último.Conocido asi el cupocor
respond.ientc á cada pueblo, el alcalde reune inmediatamentll' el 
ayuntamiento J un número de mayores contribuyentes igual al dé 
SIIS individuos para acordar las cantidades qaeal mismo hayan de 
aumentarse, ya por razon del fondo supletorio que hay obligaclOlI 
de designar pata cubrir las partidas que pudieran resultar fallidas en 
la cobranza, ya por los gastos municipales ó de interés local á que 
sea preciso hácer frente por este medio con arreglo á bs disposi-:
ciones vigentes, y seguidamente se cfeclua el.reparto, fijando el 
tanto por ciento con que la riqueza general imponible del pueblo 
debe contribuir, dcterminán'~ose por los repartidOres en esta pro
porcion la cuota de cada contribuyente. El repartimiento debe es" 
ponerse al público por espacio de 15 dias, durante cuyo plazo se 
resuelv"Q. por elayuntamienlo todas l.as reclamaciones; y rectifica .. 
do que sea en consecuencia de ellas, se remite al subdelegado ó in
tendente en el termino de 30 dias para su llprobacion, sin la cual 
no tiene ningun efecto. cm. 9-. aL 13 Id. 

Repartimwnto entre los contdbuyentes. Para proceWlr al re
partimiento d.e la contribucion en cada pueblo, como va manifesta
do, es indispensable formar préviamente el padrQn de su riqueza 
imponible. Para ello se designan entre los contribu yentes un nu'
mero de peritos repartidores igual al de individuos del ayuntamien
to. Este nombra la mitad, y propone una lista triple de contribu
)entes para que entre ellos nombre el subdelegadu ó intendente la 
otra mitad) debiendo .el' precisamenle forasteros dos de los peritos 
cuando llegnen á ocho y tres desde este numero en adelante. En 
idéntica forroa y al mismo tiempo se nombra un número de suplen
tes igual á la mitad de repartidores cntre los contribuyentes dI> re
sidencia Ilija 'en el puebJ,> á fin de reemplazarlos en sus ausencias. 
Los propietarios, y en su defecto sns administradores 6 apodel'a
dos, tienen por su parte la obligacion de presentar relaciones jura· 
das y éS¡}resivas de todas y cada una de las fincas d\! ,su pertenen
cia en el té~mino jurisdiciooal del pueblo, asi como de su valor en 
renta, especificando todas sus circunstancias y el importe y m).I¡J.e
ro de los censos, foros y cargas sobre e}\as impuesto. Analoglls rc

·laciones se exijen de los p03eedores de estos'últimos, de lós inquili-
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llOS únicos de las casas de nat.itacion. de los arrendatarios de los 
establecimientos industriales, de los colonos de fincas ri.sticas y de 
lo, dueños ·je ganadus respeto del número de c~qezas de cada cla
Sil que poseao, y de sus productos totales y llquidos, dedu.cidos gas
to,;. Todas ellas se pasan par el ayuntami8llto á los veritos reparti
dores, los cuales hacen l¡l valuacion de los rendilPientos de las fin
cas, distinguiendo las rustíca.s dé las urbanas , cl~sificaJ;ldo unas y 
otra. convenientemente y fijando el producto liquido que il cada 
una corresponde ea el año comun de un período de ocho á diez, y 
practicau ademas igual operacion ['elativamente á I~s ganancias de 
la ganadería, pero Calculándolas aoualmente. De este modo queda 
formado el padron general de la riq'Jcza inmuehle, padron que '~e 
espone en seguida QI público durante 11;i dias ó un mes. segun la 
importancia de la poblacion, á fin de que puedan hacerse las recla
maciones opurtunas. Estas son resueltas pur el ayuntamiento, ape
lándose de ellas al subdeleg~do ó intendente, quien decide en alti
mo grado; y reformado que sea el padron por consecuencia de 18~ 
rectificaciones que tengan lugar eOIl este motivo, se remite copia á 
la superioridad, que reuniendo los de los diferentes pueblos de ra 
provilU)ia, (orma el padron general correspondiente á toda ella arl. 
13 al 42 R. D. 23 de Mayo de 1845. 
, Oblig(Jcüm de lol' Cuntribuyentes y repartidores: La contribu

clan de inmuebles, cuftivo y ganadería re~ae sobre los productos 
líquidos del año en que se realiza el paga, qUllsll \·eritica por men
sualidades anticipadas. Los propietari9s no ~on responsables ¡¡l pa
go de las cuotas señaladiJs á 10$ ~olono~ Ó la~adores ; pero: á falta 
suya se exije )~ cantidad l,o.w1 se~alllda* lasunca¡¡ del arrendat.a
rio, colono óinq\liliqQ, qU,ien 11l~ de,cuenta la parte que les corl:es~ 
panda al satisfacerle'la r,el),ta. El propie~ario descueD~a asimismo al 
censualiSL!l el tanto por cijID~o q.ue e~tll debe abocar y tiene que 
satisfacer poI" su cue!lta. No há lugar á susp.6nsion de pago con 
prelesto de estar pepdiente rec!ilmacioD. El abono que pOI" conse
cllencia de ella se haga al conL;ibuyente, le es abonado en el pago 
() pagos inmediatos, ó devolvi~ndüle la cantidad, si asi procediese. 
Entiéndese vencido el pl¡¡;¡;o de la cont!i):lUcion el 5 ¡je cada mes. 
La cob'rall18 SIl v~rifica por medio de cobradores nombrados por 
los ayunt~mientps J;¡¡/jo su 'responsabilidad y tambien por cuenta 
de la admmistracion' en;1as capitales de proviD!<ia y eJ;l 10,$ demas 
puebloS cuyas circunstancias lo permitan, arto M,al64 Id. 

1I1edidas contra lns contribuyentes moro~os: Las medio:las coac
tivas que se emplean contra los contribuyentes morosos, son: 1.. 
conminacioD al pago con UD recarso de 4 mrs. por real sobre el 
débito, y con señalamiento de tres dl3S para verificarle: 2." apre
lPio con ejecucion V venta de bienes muebles: y 3.' apremio con 
ejec'lCion y venta de bienes inmuebles. Estas medida- se aplican 
de un modo ¡;radual y sucesivo, DO haciéndose uso de la 2. 4 has
ta haberse apurado la 1.1 ni de la 3.' sin haberse empleado antes 
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las otras dos. Se esceptuao siempre del embargo y venta- para ni 
pago de contribuciones los ganadoE destinados á la labor ó acarreo 
de los frutos; los carros, aperos y demas instrumentos de labranza 
las herramientas ó útiles de los artesanos, la cama del deudor y su 
consorte y la de los hijo~que vivan en su compañia, y por último 
Jos uniform~s, armas y equipos militares. No pueden exigirse otros 
derechos ó dietas á los contribuyentes colectivameute para el eje
cutor del apremio, que 8 rs. diarios hasta 500 inclusive de débito, 
12- rs. diarios desde 501 hasta 1,000 inclusi ve ; 16 !'S. diarios des
de 1,001 á 3,000 inclusive; 20 rs. dlanos desde 3,001 á 5,000, Y 
24 rs. diarios desde 5,001 eo adelante en débitos, y pal'3 el al
guacil ausiliar del ejecutor 4" 5 6 6 rs. díarios por cada dia qu!' 
ocupe, segun que los débitos uo pasa n de 1,000, no escedan de 
3,000, ó pa.an de esta ultima cantidad. arto 64. alto!. Id. 

Medidas contra los ayuntamientos y alcaldes. El apremio con
tra los ayuntamientos tendra lugar. - 1.0 Cuando por su culpa 
no se haya ejecutado el repartimiento. - 2. 0 Cuando SIlS disposi
ciones hayan entorpecido la cobranZa. - 3.0 Cuando en los casos 
de responsabilidad' -esclusiva del cobrador no alcanzare el produc
to de la venta de los b.ienes muebles de est'l y los inmuebles de 
su fianza á cubrir su débito. - Los repartidores serán tambien 
manl:omunadalOente apremiados con el ayuntamiento cuando ha
yan diferido ~us cperaciones mas allá del tiempo que para con
cluirlas les está señalado. El apremio será dirigido contra el alcal
de: -1.9 Cuando resulte que no convocó el ayuntamiento para 
que este se ocupase de las operaciones del repartimiento que le es
tán encomendadas.-2.· Cuando haya negado ó dilatado las provi
dencias o ausillos pedidos por el cobrador ó por el ejecutor de apre
mios para ejercer sus fllnciones.-3.· Cuando en los estados de co
branza autorizados con su firma se hayan omitido cantidades co
bradas. - 4.o,Y finalmente, cuaorlo can sus disposiciones ha
ya entorpecido la cobranza ó encubierto algnn desfalco del co
brador. 

Los apremios dirigidos contra los ayumamientos ó alcaldes ten
drán el caracter de ejecutivos. y ninguna demanda ni reclamacion 
será admitida durante su curso mientras !lO se acredite con recibo 
tlel tesorero de 18 pr~vincia ó' depositario del partido el pago to
tal del débitQ ó su consignacion en poder del mismo. tesorero ó 
depositario, arto 1~1 at'1I2 id. 

CONTRIBUCIOi'l DB COIISU"OS. 

La contribucian-de cQnsumos pesa sobre el vino ! aguardientes~ 
licores. aceite de olivo, carnes, cidra y chacolí cervPza y jabono 
Estos derechos son mayores Ó menor8S segun la importancia de la 
poLlacion escepto los correspondien tes á los OOS ultimas arliculos 
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~n que se paga 2J mrs. por la cidra y chacolí2rs, por la cerveza y 
5 rs. por el jabon duro, y 3 el blando al respeto todos ellos de un;! 
arroba en todoel reino; en ellos no se puede hacer ningun recargo 
sin la autorizadon correspondiente. Base 1. y 2. Lelra C. L. de 
presupuestos=En tlstos articulos no se hace diferencia en que los 
articulos sean nacionales Ó estrangeros ni Se eximd de su pago á 
persona cOl'poracion ni establecimIento alguno pero los impuestos 
sobre la cerveza y jabon que se esporte se devolverán justificando
se su procedencia y el p'lg0 del impuesto al tiempo de la fabrica
cion. Base 2 y 4 Id .=Además quedan sujj)tos al pago de dere
chos de puertas los Hliculos que los satisfacian en la~ capitales de 
provincias y puertos habilitados en que se halla establecido este 
derecho. Base 3 ld.=Los derechos seran satisfechos por el con
sumidor cuando este lo sea de especies de su propia cosecha fahl'i
cacion, comerClio , trafico ó grangeria y por'el vendedor cuan,Jo lo 
~ea para el consumo inmediato de la espécie. Base 5 ld.=Para la 
exacta recaudacion de este impuesto en R. D. d~ 25 Mayo de 
1844 se dictáron varias reglas, pero para evitar los inconveniente ,. 
que su observancia ocasiona, son libres así los pueblos como los 
particulares de encahezarse , y estáo.~bligudos á serlo durante lo, 
tres primeros años los pueblos que por suscircunst~ncias no pueden 
ser administrados ni arrendados. 

SUBSIDIO INDUSTRL ... L Y DE COMERCIO. 

Deben satisfacer el subsidio industrial y de comercio los 
que jercen alguna profesion dEl industria comercio ó arte no 
comprendido en las escepciones de que lue go se hablará. Este im
puesto se compone de una cantidad fija y otra proporcional ,la fi
ja era igual para cada clase dentro un mismo pueblo que estaba 
regulado en razon al vecindario de t:ada una coa arreglo al R. D. 
de 23 Mayo de 1844-. pero en R. D. :a Marzo de. 1846 se ha dis
pue.lo que el derecho fiju estaba asignado á las seis prImeras cIa
ses se sustituya con tres derechos pero diferenciales entre si que 
gravar/ID .i las clases dividiendose al efecto en tres categorids igua ~ 
les en cada poblacion. Se declaran exentos de esta contribucion : 
_l.· Los empleados con sueldo pagado por el Est.ado Ó por ron
dos de las provincias ó pueblos a eFcepcion en e~tos de los indivi
duos comprendidos en las lariras.-2· L05 relatores y escribanos 
de cámara de las audiencias tl'rritoriales del R.eino los éscribanos 
de los juzgados que se ocu'pandel despacho de Degocios criminales 
sin'sueldo ó retribullion. Los Abogados de pobres nombrados al 
principio de cada año en número determinado, y para todo el pOI' 
las juntas de gobieroJ de sus colegios', ~egun sus estalutos, Los 
vrocuradores de los TribuDales superiores, y los de juzgados de pri
mera instancia encargados de los negocios de pobres sienuo\o en \, 
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misma forroa que los abogadós.-3. o Los asociados en comandita 
ó en participacion como accionistas, á menos que no estén matri
culadas; pero si to estuvieren en algún arte, profesion ú oficIO • 
estarán sujetos al derecbo que les'corresponda por su clase.-4.o 

Los propietarios por la venta de las wsecbas y por los gallados que 
e rien , siempre- que lo ejecu ten en el punto de la pl'oduccion ó en 
los pueblos inmediatos en que se verifica ordinariamente la de las 
cosechas de la misma comarea.-5. o Los criados de ganados de to
das cJases.-6.0 Los cosecberos de vino que queman solamente el 
oruga Ó 50 arrobas de vino de su'propia cosecha porlafabri¡:acion 
de aguardientes.-7.0 Los fabricantes desidra.-8." Los carros 
destinados á la agf'Ícultul'a que se emplean accidentalmente en el 
trasporte.-9.· Las carretas de bueyes.-10.o Los plOtores, esta
tuarios grabadores y escultores GOn tat que uo vendan mas que los 
productos de su t'rahajo.-11.° De ig~al beneficio disfrutarán los 
inventores de máquinas y los escri~o,te5 públicos, los profesores 
de lenguas y humanidades, de ciencia$ y artes, los maestros de 
primeras letras y de dibujt>, los remares de colegios y de cuales
quiera otro e5tablecimiento.-12~ o Los Médicos, Cirujanos, San
gradares y Boticarios de los Ejércitos y Ar¡r.ada ú hospitales mili
tares, mientras limit~n el ejercicio de su profesion it estos servi
cios.-13. los albéitaresde los cuerpos de caballeria , y los pro
fesores de la escuela de Veterinaria que jgu~lmente limitan ell~er
cicio de profesion á estos -destinos.-14. Los establecimientos de 
enseñanza, costeados por el Estado Ó las provincias <Í pueblos, y 
pOI' fundaciones piadosas;c-15. Los pescadores.=16. Los dueños 
de barcos de menos d¡f20 tonelada~ y losde sin cubiel·ta.-17. 
Los capItanes Ó patrones cuando no naVl'lIan por su cuenta ni son 
propietarios de los buques; los pilotos, sobrecargos y contramaes
tres. -18. Las empresas de minas.-19. Los dependientes ile 
~asa,; de comercio ú empresas industriales.-20. Los que ven
dan por menor ambulantemente agua, aves, frutas, buñuelos, bo
Ilos. queso, pescado. manteca, Ip,gumbl'es. huesos, leche, limona
da , horchat;¡ , ú otras bebidas Ó comestibles, los que en igual 
forma vendan yesca, piedras de chispa, cS';obas , pajuelas. plu
meros, papel de cigarros r otras menudencias seméJantes.-21. 
Los fabricantes de tejidos de seda, lana, lino y algodon con un 
solo telar de lanzadera á mano ó volante, ó con dos mecánicos si 
'los lleva de su cuenta, los fabricantes de lonas y lunetas, de ca
bles ,jarcias y sogas con destinos á las naves, los fabricantes de 
gerbas • frisas sayales, pinos bastos ó burdos, que no posean en 
propiedad mas que un solo telar, Jos hilanderos r torcedores 
de algodon eon menos de 150 usos y motor de agua, va
por ó sangre con menos de 100 movidos con la m~no de ma
Dubrí!}, los hilanderos de 1 alla lill,O Ó {)áíiamo con menos de 40 
usos; los talleres de los artefactos menores en cuyos telares no 
se tegan mas que una ó dos pie~as á la vez: las hilandc¡'as coo. 
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rueca ó torno: Jos operarios '1 }óroaleros cnaodo trabajan por un 
salario 6 por un tanto por piela sin oficiales ni tienda abierta; no 
coosiderándose como oficiales y apren!li¡'es la muger ni los hiJos
solteros que vivan eo su compañia y l~s ausilien en sus trabajos. 
-22. Los templadores de instrumentos, los actores del arte dra
mático y del canto, los bailarines de los teatros y de cuerda, 105 

melfloriali~tas, los titiriteros, los torl/ros ,trapel'os de gaucho, za
pateros de viejo, oficiales de albañil y soladeros 6 embalsadores, 
los canteros y retej~dores, los aserradores los cócheros y laca yos, 
Jos aguadores que lleven agua á las casas, las costureras y encaje
ras sin tienda abierta, las oficialas de modistas 1 las lavanderas y 
aplanchadoras, los limpiabotas con puesto en la calle y en los por
tales, lus enfermeros, los interpretes ju~ados cerca de los tribuna
les, los que solo alquilen de sus habitac¡"nes un cuarto para hués
pedes. Base 6.' id. 
Cuando un individuo ejerce dentro de un mi,molocal o edificio dos 

Ó mas profesiones de las comprendidas en la tarifa general formada 
sobre la base depoblaeiori y en la especial de fábricas, satisfa.:e 
solo el derecho fijo mayor que correspond~ a una de ellas. Cuando 
no están comprendidas en estas dos tarifas, satisface por separado 
el que corresponde á tod3S. Los fabricantes y sociedades fabriles 
pueden encabezarse con la administraoion para el pago del dere
cho fijo, satisfaciendo alzarlamente 1,200 rs. en la industria lanera 
600 en la de lino 6 cáñamo, y 800 en la algodonera. Están exen
tos del pago del derecho proporcional tJdos los eontribu) entes 
comprendid'Js en la clase 7.' y 8." de la tarifa general y de las de
mas que no paguen por derecho fijo mas de 60 reales. En la va
luaeion de los alquileres para la liquidaciftTI de este derecho, no se 
comprenden las máquinas, útiles, instrumenLos y demas medios 
empleados para la prodllccion de las fábricas. Para dar principio á 
una industria, comercio, arte 6 profe;ioD • hay que presentar pré
viamente á la administraciou, en las capiLal"s de provincia y cabe
zas de partido, y al alcalde en los demas pueblos, una 'declaraciol' 
Ikmada y duplicada en que se espres3n su nombre y domicilio, in. 
dustria ó profesion, situacion de 'S\I casa habitacion y de los edifi
cios en'que esta va á ejercerse,alquileres que por una y otros pague, 
y por último su clase, domicilio. y cuota que pague si ya fuere con
tribuyente. El 1.0 de octubre de cada año deben ademas presenta r 
todos los contribuyentes al subsidio una drclaracion firmada y du
plicada de continuar en la clase y pagar los alquileres del domici
lio eD que se hallen comprendidos en la iJltima matrícula .. espre
sando en otro caso las alteraciones que hayan esperimentado. Con 
arreglo á estas. declaraciones forma el alcalde de cada pueblo, á 
escepcioD de las capitales y cab9za de partido. la matricula de los 
individuos sujetos á la contribucion del subsidio. Las reclamacio
nes son oidas y resueltas por el mismo alcalde, con apelacion al 
"Ilbrlelegado d,,1 ['artillo, que, esponiendo su dic-támcn , remite h 
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sas y heredamientos que tengan en los pueblos de estos 
reynos, ni en sus frutos y esquilmos, so pena de la Real 
merced; salvo en aquellas cosas en que los tales hereda
mientos eran aforados. 

2. Nadie tome servicios, derechos ni )antares de los 
pueblos del Rey; ni use en ellos de jurisdlccion ; ni sea 
comendero , por serlo único el Rey: y las cartas dadas en 
contrario no valgan. 

3. Los Alcaides de castillo no tomen derechos, cas
tillerías ni desafueros de los que pasan cerca de ellos, ni 
de los ganados, bestias, mercaderías y otras cosas: so
lo lleven lo acostumbrado de tiempo inmemortal , so la 
pena de robadores de lo ageno. 

4. En las Reales mercedes hechas de las martiniegas 
y yantares , escribanlas, portazgos ú otros tributos, se 
entiendan dadas, segun v en la forma que se acostum
braba pagar á los Reyes q"ue las dieron; sobre lo cual se 

decision al intendente. En los pueblos cabezas de partido y en las 
capitales de provincia, la administracion es la encargada de formar 
las matriculas. y las rpclamacione~ son decididas en aqu,;llos por 
los subdelegados, y en estas por los individuos de las clases de lo;; 
reclamados y otras análogas. Las matriculas son aprobadas por el 
intendente en cada provincia, remitiéndose despues por la admi
n istraciou al alcalde de cada pueblo, cOll'a autorizadil de la que á 
este corresponda, con tantos certificados de inscripcion cuantos 
,e3D los individuos comprendidos en ella. Cada uno de estos debe 
,~ontener el nombre y domicilio de la persona a cuyo favor se e8-
]lid e, clase de industria y plofesiolJ en que queda matriculado, '1 
cuota que le estJ señalada por derecho fijo y proporcional. 'Y flOl' 

recargo. Todos los indiviuuos sujetus :í. la contribuú'D industrial, 
('stan obligados á proveers~ del certificarlo de matricula antes de 
<lar principio al ejercicio de su iódustfl3 6 profesion, y á manifes
tarle siempre que sean lequeridos por una autol'Ídad civil 6 admi
nistrativa. ro por un empleado de los nombrados para este. fin. ~" 
prohibe admitir ningun juicio de· cOllcHiacion , introducir demamla 
ni celebrar contrato Je ninguna efpecie 6 defensa judicial en uego
.\ios rp.lativos á su pl'üfe,ion 6 arte, á todos'¡os qtleestán s~jélos { 
la contribucion industria]; asi como pj~rccr su profesion ú oficio ¡. 
los dependientes de los tribunales. si no presentan préviamente el 
certifi"ado de matrícula y el servicio del pago corriente de sus re5-
~'ectivas cuotas. Esta cil'r;un~tancia se bará constal' ni principio '.Ir! 
cada actuacion judicial, sin cuyo requisito será nulu, respondiendo 
Jos jueces y escribanos de los perjnicios que resuiten. R. !J .. de ji; 
J[ayo de 1815.. 
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puarden los privilegios y exenciones que tuvieren los pue-
Dios y sus vecinos. . 

5 V 6. No se ptdan llJ lleven.'portazgos , pasages ni 
pontages , rodas ni castillerías, borras, asaduras ni otras 
Imposiciones por mar,! tIerra, ni se hagan cargos ni 
descargos en puertos ni otros lugares, sino·en los que se 
hacian antes del año de U6,f., ttunque sean impuestas por 
cartas Reales que se revoca n y anulan por esta ley. 

7. No se "pongan imposiciones, sisas ni otros tribu
tos sin Real licencia: las puestas sin ella~ean nulas, v 
ninguno las pague: y las justicias, regidores'Y oficiale"s 
que las pusieren sean obligados a la protextacion que hi
ciere contra ellos el arrendadoú recaudador de S. M.; v 
ademas hayan las penas establecidas por las leyes del 
revno. 

8. Al Consejo y hermanos de la Mesta se guarden sus 
privilegios. cartas y sentencias y no valgan las que sean 
contrarias: no se lleven derechos algunos de servicios, 
montazgos, villazgos, 'rodas, eastillerías, asaduras, por
tazgos ni otras imposiciones de 'sus .ganados sino es las 
antIguas acostumbradas, y una ve~ ~n el año. 

9. Se extingue la renta del serVICIO y montazgo: ven 
~u consecuencia puedan Iibreme.nte transitar los gan!!-dos; 
y en lugar por equivalente de ell~ se subroga el aumen
to de derechos en cada arroba de lana. 

10. Se suprimen los servicios de milicias y moneda fa
rera , cesando los arbitrios concedidos a algunos pueblos 
para el pago de ellos. 

H Se rebaJa la contribucion de la sal á la mitad del 
importe de 1'3 reales en fanega; y J reviene que narla se 
lleve de él para la cura de pescados á los gremios de ma
rinería de los ~uertos. 

12. Se extIngue la'contribucion del servicio ordina
rio y extraordinario 'v su .f 5 al millar, en todas las pro
vincias que estaban sujetas a'él. 

SUPLEMENTO L . .f. Se resuelve que de los frutosexen
tos de diezmar en algunos pueblos va sea por costumbl'p 
reservada Ó en virtud de la provisioií ordinaria de nue,·os 
die~mos, ~ontribuvan ~on laterce~a parte de lo ~Iue de
berJan satisfacer de diezmo ecleSlilstlCo , v se fIjan la~ 
reglas bajo las cuales deberá exigirse esta "contribucirln 
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TiTULO XVtIl· 

HE LAS EXENCIONES DE PECHOS Y TRIBUTOS REALES, 0\,,1-
CIOS y CARGAS CONCEJILES: y DE LAS PERSONAS 

NO EXENTAS (1). 

1. No se escusen de pagar en los pechos, derramas 
.y contribucIOnes para el servicio del Rey , y necesidad 
de los pueblos , los paniaguados y familiares de los que 
tengan por sí privilegi~s para escusarse. 

2. En los repa~tIlDlentos,para repa~os adarbes, muros, 
barreras ó cabas de los pueblos, contnbuyan todas las al
deas 'J lugares que se acogen á. ellos, y aprovechan de sus 
pastos y términos, aunque el tal lugar sea de señorío. 

3. tos bienes de pecheros comprados por hidalgos ó 
exentos, 110 pasen a estos con la carga de aquellos : y se 
suspende la pra¡:;mática de 1433 , en que se mandó queel 
comprador de blCnes de pecheros pecliase como ellos. 

4 La exencion concedida por privilegio á los oficia
les de la Real casa se ~e~ gu.arde en su vida, y desp~es de 
ella á sus mugeres leg~~lmas , no casando y mantelllen~o 
castidad; pero sus hl]oS paguen en todos los {lechos Slll 
embar!;..o de cualesquier privilegios de los padres. 

5. LOS oficiales. de la Real casa, v cualesquier vasa
llos y escuderos de caballo, contribuyan para el reparo 
de muros, cercas, fuentes, puentes y demas qu~ pagan 
los caballeros, escllderos , dueñas, doncellas é hijosdal
go , aunque tengan privilegio de exencion de todos pe
chos. 

6. Los exentos de pechos por estar en servicio de la 
Reyna , mU,erta esta, paguen del mismo modo que antes 
de servirla. salvo aquellos.á quienes el Rey hiciere mer
ced de tales franquezas. 

7. Los oficiales de la Real casa que tengan racion del 
Rev , no siendo prop:os los oficios, ni sirviendo por ellOl' 
y s"í por otros, aunque pongan tenientes que los sirvan, 
no gocen por razon de ellos de franqueza ni inmul1\dao 

(t) Véase b Dota al titulo anterior. 



DE LOS PECHOS Y SERVICIOS, ETC.U5 

alguna j y sí paguen en todos l~s pe.c~os .reales y con ce
jiles, sm embargo de cualesqmer prlVllegIOs que tengan. 

8. Los escribanos de Camara, donceles, guardas y 
escuderos de á pie y. caballo , y otros oficiales de la Real 
casa que tengan raCIones de S. M., Y demas personas con 
exenClOn que "ráeren en la A.ndalucía , dontl0 todos co
munmente pechan, inclusos los caballeros é hijos-dalgo, 
paguen como estos en todos los pechos reales y conce
Jales. 

9 y 4 O. Los frayles y sopores de la Tercera regla de 
San Fr,mcisco , no se escusen de pagar los pechos reales 
y concejales: ni los bachilleres en derecho civil y canó
nico ; y sean apremiados al pago por las justicias Reales 
sino en los casos e~ceptuadQs por derecho. 

1 t . El Verdugo sea exento de todos pechos, monedas 
y derechos reales y concejales; y el salario se le dé de 
los propios del concejo, si los tuviere, y si. no, los repar
tan y paguen segun sea costumbre repartir y pagar los 
peclios "fcontribuciones. 

4 2. Se revocan las cartas Reales de franque~a y exen
cIOnes dadas á pecheros, para que no sean~mpadrona~ 
dores ni cogedores tutores ni curadores de huerfanos y no 
val~an las que se dieren de esta clase; aunque contengan 
cualesquier cláusulas ó firmezas. . 

13. Se revocan y a~u\an todas las grílcias, franque
zas y exenciones otorgadas por el Señor Don Enrique des
de el año de t 46~ hasta el de 69 á cualesquiera pueblos, 
universidades y personas, para eXimirse de pagar mone
das y pedidos: moneda forera, y otros pechos y tributos 
reales y concejales por su VIda y la de sus descendientes; 
ó para poder nombrar y tener escusados de dichas contri
buciones; y cualesquier mercedes hechas de por vida á 
otras perl:lonas Ó por juro de heredad, ó para pedir y de
mandar para sí las dIchas contribuciones que Iiubiesen de 
pagar algunos pueblos de estos reynos. Asimismo se revo
can las mercedes hechas en dicho tiempo á cualesquier 
pueblos, para q oe sus vecinos fuesen francos, temporal b 
perpetuamente, de pagar pedidos, monedas ,y otros pe
chos reales y concejales: y solo tengan efecto las exencio
Des dadas á las ciudades y villas que suelen enviar Pro-
curadores á las Cortes. Sin embargo de las dichas mercc-

10:,11 11. 2::1 
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des, cartas y privilegios todos paguen llanamente los pe
didos y monedas á la parte de S. M" pena de incurrÍ! en 
las impuestas á los que se revelan á su Rey, y le toman 
los pechos y tributos debidos. 

~ 4 Y 15. De la libertad y exencion de pechos y con
tribuciones concedidas por leyes del 'Reyno a los gradua
dos, solo gozen los que lo fueren por examen rigoroso en 
las universidades de Salamanca y Valladolid, Colegio de 
Bolonia, y los graduados en lade Alcalá en teología, cá
nones y medicina, con que hagan sus cursos despues de 
bachilleres. los canonistas de lectura y actos, y los mé
dicos de actos, lectura y práctica, segun sus constitucio
nes , y sin aprovecharse de los hechos en otros estu
dIOS, ni dispensar ni redimir aquellos á dinero ni en otro 
modo. 

46. No se escuse de contribuir en servicio alguno ni 
pecho real ni concejal nin~un allegado, familiar ni escu
sado de iglesia, monasterIO, universidad, concejo, ca
ballero ú de otra persona, sin embargo de los privilegios 
que tengan para escusarlos , y no obstante cualquier cos
tumbre, fuero, leyes y pragmáticas, que en contra
rio haya. 

47 . Los escribanos de Camara y de las Audiencias y 
juzgado de Provincia~ y cualesquier otros, aunque tengan 
raClOn del Rey, Reina ti Príncipe, no se escusen por ra
zon de sus oficios de pechar, sm embargo de costumbre 
mmemoria.l y de cualesquier privilegios y leyes que haya 
en contrano. 

18. Los escribanos del 'númQro y concejo por razon 
de sus oficios no sean ecsentos de pechos, ni sus hijos y 
descendientes; ni los regidores, jurados y demás oficia
les de concejo, sin embargo de ,cualesquier privilegios, ó 
coslumbre contraria, aunque sea :inmemorial. 

19. Los Consejos de Guerra'yCruzada se abstengan 
de despachar títulos de oficios supernumerarios, y de 
nombrar personas que no sean del número prefinido; por
que solo á estos, y no á otros, se dllben.guardar las ec
senciones concedidas. 

20. Todos los vecinos, comunidades y universidades 
de los pueblos, sin esceptuar las casas de Embajadores 
JI otras, que pretendan tenerprivil~gios de entrar las 
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cuatro especies de millones para el consumo de ellas, no 
lo puedan hacer, sin pagar antes y contribuir con los de
rechos correspondientes á cada uno. En esta regla se com
prenden las casas Reales por los generos y especies que 
en ellas se introdueen: y para que nadie sea ecsento de 
estas contribuciones, se observen en todo indefecbvamen
te las condiciones éinstruccion de los servicios de mi-
110nes. 

24. Las exenciones concedidas á los dependientes de 
rentas Reales, y de los demás arrendamieI1to~ y asientos 
de provisiones de cualquiera género, salitreros, poI voris
tas, dueños de yeguas, y ótros semejantes, no se les ob
serven por ahora; y se guarde lo prevenido en lacondi
cion 76 de milloneS'del 5 género. Lo mismo se ejecutt' 
con los hermanos, síndicos \y 'hospederos de religiones y 

redencion de cautivos, no obstante sus privilegios: v COIl 
los comIsarios V cuadrilleros de las santas Hermandades. 
En cuanto á ministros de cruzada el comisario general 
recoja todos los títulos de supernumerarios; y se quiten 
todos los tribunaJes de ella establecidos sin Real órden en 
pueblos donde no 'los habia.Por 'lo que mira á ministros 
y familiares dél santo oficio, 'se observe la lev primera 4 
tit. 7 lib. 3, sin estender el fuero y exenciones á mas que 
lo ordenado en ella. Los privilee;ios concedidos á las fá
bricas de lanas, sedas y otros tejidos y maniobras se guar
den, pero los que alegan tener algunos pueblos para que 
en ellos no se pu.edan alojar solóados ni contfIbuir con 
bagages, se suspendan; y sin embargo ni perjuicio de 
ellos se les apremie en caso Dfcesario á que los admitan: 
y los presentarán en el consejo, para que reconocidos 
con las causas su concesion, pueda consultar á S. M. lo 
conveniente. Se deélara ,debe negarse el uso de las gra
cias, que i'n virtud ,de privilegios no!insertosenel cuer
po del derecho se pretendan gozar en punto de·exencion 
de cargas personales·y coneejiles. En caso de necesIdad 
urgente en que no alcancen las ·casas de los 'DO ex.entos 
para aloj amrento,de tropas, DO se reserven las de los no
hles éhijos-'dalgo, guardándose en esto Jaley 10 tít. 19. 
Y si por 'no tener presente esta Real deliberacion, se ca
pitularen y admiti~ren en lo suc~sivo condiciones 0fucs
tas á ella en Jos aSIentos que se aJustaren con la.Rea ha
.(';pnila. 'l'an:nll1as. 
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22. Los tribunales, ministro!'- y dependientes emplea~ 
dos en la administraeion y recaudacion .de las tres Gra
cias, se esceptuen de la providencia general, que contie
ne la ley anterior; y tambien se esceptuen de ella los e~· 
centos en virtud de lo capitulado con el Estado eclesiásti
co, tesoreros y proveedor de presidios y galeras. corriendo 
sin novedad ni aumento en su numero. 

23. * Sin embargo de haberse sl,lprimido por la ley 2'1 
las ecsenciones de cargas concejiles y alojamientos con 
los privilegios no insertos en el cnerpo del Derecho, esto 
no se entienda con los empleados en la renta de tabaco 
que sirvan por sueldo o premio asignado á su encargo; 
los cuales deben continuar como antes en el goce de sus 
escepciones, 

24. Se observen las leyes 21 y 23 de este título, y la 
,10 del siguiente. El número de ministros de los tribuua
les y jueces subdelegtdos de Cruzada se reduzca á la do
tacion que se previene; observándose la condicion inserta 
del quinto género de milloues. A los dependientes de las 
fábncas de salitres y pólvora se guarden las preemmen
cias que gllZaban antes de dichas leyes, en la inteligencia 
de ~ue los recursos y apelaciones de SIlS jueces sean pam 
el Consejo de Hacienda. 

25. Para la inteligencia y observancia de las tres le
"yes citadas en la anterior y de la condicion 76 del quin
to género de millones, que se insertan en esta cédula, el 
Consejo de Hacienda cele el cumplimiento de ella, y re
mita copia á todos los Intendentes y Sllperintendentes de 
las provincias, para que se publique en todos los pueblos. 

26. Se declara, que no delnn g;>zar de inmunidad 
los legos dependientes y sirvientes de la R3verenda Cá
mara, pues tampoco la gozan los inmediatos al R. Nlln
rio, Subcolector general, ni lo;; dependientes de las Au
diencias ecleúásticas, pa.ra ser es(;~ntos de las contribu
ciones Reales y gavelas que pagln t05 demas legCls; y 
que para los aforos y registros de dicuos dependientes 
legos no se entienda que tienen fuuo algunCl eclesiásti
co ni ecsencion, y sí se,tll trata.dos CClm) lo~ otros legos. 

'?7. * Los Corregidores c1lÍden de que se ob3erve la 
eondiciont 16 del quinto géncfil d~ millones inserta en 
la ley 24 de este titulo, y la~ R~lles cédula, y órdenei 
espeáirlas desde el año de 1728 con sus declaracione, r~~-
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pectivas; contribuyendo á que no ecsiman indebidamente 
de las contribuciones los que deben pagarlas. 

28. * No se guarde ecsencion alguna de alojamientos, 
oficios V cargas concejiles á los hospederos y demandan
tes de "rehgiones, hospitales, casas de misericordia, ni 
redencion de cautivos. 

29. * Se declara, que los bachilleres en leyes y medi
cina que con aprobacion superior egercieren estas facul
tades, deben ser ecsentos del tributo personal del catas
tro en Cataluña con respecto á los sueldos y emolumentos 
de su ejercicill; quedando sujet~s al pago del servicio por 
otras grangerías y comeráo que tengan, no siendo no
bles ó graduados de Doctores ó Licenciados en universi
dad mayor, conf .. rme á la ley del Reino; y á los em
pI eados en rentas Reales, se continúe la misma ecsencion 
personal por sus sueldos y emolumentos; pero con igual 
sujecion respecto de sus tratos, .comercios )' grangerías. 

30. * ·Se declara, que los ciegos, por serlo, no deben 
gozar de inmunidad personal eclesiástiea, ni de ecsen
cion de contribuciones Reales en los frutos de la labranza 
y crianza de haciendas propias ó arrendadas, ni por sus 
comercios y grangerías; pues deben sujetarse á las que 
paguen los demás vasallos legos. 

TiTULO XIX. 

DE LOS BAGASES UTENSILIOS Y ALOJAMIENTOS 
DE LA TROPA. 

1. Cuando se dieren guias de carretas, acemilas, 
mulas, ó asnos para las personas que S. M. mande, el 
Juez del lugar , el regidor, Ú otra persona deputada por 
el concejo dará las necesarias,tasándolas en lo que jus
tamente merezcan, por cada dia que anden cargadas ocho 
leguas, y dos tercios de ella por la vuelta; y se paguen 
antes de salir del lugar (f). 

(1) Corresponde á los gefes de la admini.stracion militar la fa
.~ultad de fijar los casos en que hayan de darse bagages y nl'lmel'(' 
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'2' No se tomen carretas. acemilas ni otras bestias con
tra voluntad de sus dueños, para \levar cargas de unos 
lugares á otros, sino es para las cámaras del Rey, Reyna 
ó Príncipe, y pagándolas anles de sa\ír del pueblo. 

3. Cuanllo el Rey partiere de un lugar á otro, y pa
ra ello se necesiten hombres, carretas ó bestias de guia, 
sus mayordomos se .junten con los del su Consejo: vean 
lo que fuere menester, y haciendo informacion segun el 
camino, tiempo y costumbre de la tierra, tasen cada co
sa; y con esta consideracion hagan y señalen las cartas 
de nómina firmadas por S. M., mandando por ellas ásus 
alguaciles tomar las personas, bestias y carretas asigna
das para, cada uno; v antes da entregarlas, las hagan pa
gar luego con arregto á la' tasa segun al camino, contan
do ocho leguas por dia, y de la vuelta dos tercios de lo 
que importa la ida. El quede otro modo y sin la dicha 
Real carta tomare hombres ,. bestias ó carretas de guia 
sea desterrado de la Córte por cinco años , y pierda los 
maravedises que tenga situados del Rey, ven su defecto 
la mitad de sus bienes; y el alguacil que ro hiciere pier
da el; oficio. 

4. Se guarde la ley anterior; y no se den las bestias y 
carretas de guia sino por nómina y provision de los del 
Consejo; qmenes no escedan de lo conten\do en las leyes 
y castiguen los escesos de los al guacHes y personas que 
entiendan en ello. 

5. En el consejo no se den carretas ni bestias de guia, 
ni provisiones de aposeuto, sino para el repuesto y re
cámara de las personas y casas de Rey, Príncipe, Prín
cesa, infantas; y para los de los Consejos y sus oficiales, 
Contadores mayores, Secretarios v oficiales de las Con-
tadurias. • 

6. Cuando las gentes de las guardas del Rey se mu
den de un aposento a otro,. ó de su órden vayan a cual
g:uiera parte, los pueblos. de donde salgan, les den las 
bestias de guia y carruage que necesiten, y no sean de 

de estos, en general y el particular que corresponrta á cada pue
b�o y tambien el señalar el dia hora y punto de su reuníon. 
quedando á cargo de la autoridad civil todo lo concerniente al 
modo de prestavse esl,a con~rjbu.cion. R.. O. de 25 de·Junio de 
1~35. . 
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recueros ni forasteros, pagando el preciojusto y mode
rado, segu~ e~ tiempo porque se t!lmen y el precio de 
los manteDImlentos; éomo determme el Veedor general 
V Alcaldes de las guardas, con respecto al precio que los 
aichos carruages y carretas podrían costar entre los ve
cinos ú otras personas que .los hubiesen de alquilar; cu
yo pago hagan antes de sahr del aposento: nó Heven el 
carruage III bestias mas de dos, jornadas; pero no ha
llando otras, puedan pasar con ellas otras dos mas ade
lante. El dicho Veedor y Alcatde, y los otros veedores 
cuiden de que se pague el camlage' al tiempo que se to
me, y que sea con el menos daño de los pueblos; y si en 
el aposento de donde partieren" ó en su coma'rca hubiere 
lugares pequeños en que no haya estado aposentada gen
te, y se encuentren carretas ó nestias de guia. se puedan 
tomar de ellos para que sirvan en el aarruage por la or"
den dicha. 

7. Se guarden las leyes prohibitivas de da:rse carretas 
y bestias de guia; y se den con arreglb á ellas, y por pro
visiones del consejo. 

S El patron de la casa donde se aloiare soldado de las 
tropas transeuntes por los pueblos, le' asista eon Pimien
ta y vinagre, sal y fuego, 6 en su lugar dé un real de 
plata al soldado decaBaUerÍa, y doce cuartos al de in
fantería para que compre lo referido, lo cual quede á elec
cion del mismo patron. 

9. En los alojamientos y cuarteles de tropa no ten
gan los vecinos mas obIigacion que la ordinaria de camas 
leña, luz, aceyte, vinagre sal y pimienta; y queriendo al
guno eximirse de summistrar' estas especies y pagarla~ 
en dinero, dará un real diarw por cada plaza de soldado 
de infantería, y dos por el de caballerla; y no podrá el 
oficial ni soldado pedirle otra cosa. No se dará al coro
nel mas de doce plazas,. nueve al teniente coronel, ocho 
al sarsento ma'yor, seis al capitan, cuatro al ayudante y 
v t~mellte, tres al alférez 'J dos el sargent? él ~arisca\ de 
lopls_ Para que S. M. casttgue con todo flgor a los con
traventores: las justicias le remitan informe del hecho por 
la via de su secretario de Guerra: v los oficiales de cual
quiera grado v dignidad pierdan su empleo y tengan un 
año de prision·: y no dando cuenta de las contravenciones 
el sarg.ento mayor, yen su ausencia el ayudante del cuer-
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pO, correrán de su cargo las demás que pádeCleré"n los 
vecinos y soldados. Y para el puntual cumplimiento de 
esta ordenan~a espedirá el consejo las órdenes y despa
chos nenesarlOS que por su parte le toquen. 

10. Los alojamientos se hagan en la¡: casas de los pe
cheros (2); ocupadas estas, en las de los hidalgos; sien
do necesarias mas, las justicias supliquen á los eclesiás
ticos los admitan, y no queriendo hacerlo, no se les obli
gue: esto se practique con la formalidad de acudir el cabo 
ó comisario á la justicia del lugar con el despacho del co- . 
misario general de la caballería o infantería, pidiendo las 
boletas que necesiten, y tomadas, las repartan ~ los ofi
ciales y soldados, y cada uno se vaya á la casa que se 
le señalare sin permitir la menor tropelía, ni obligar á 
que se les admita no llevando boleta. No se haga por el 
comisario nieabo el repartimiento,enviando los solda
dos a su arbitrio á la:; casas que quieran; ni los oficiales 
se introduzcan en las que mejor les pareciere. Esta regla 
se establezca, empezando á practicarla las guardias Rea
les, para que la den á las demás tropas que deberán se
guir su eJemplo: y el consejo la haga cumplir en la par-
te que le toca. .. 

~ 1" Los alojamientos en las casas de los hermanos de 
la Orden de San Francisco, que hospedan loS religiosos 
donde no hay oonventos de ena, sean sin perjuicio de sus 
privilegios para en adelante. 

12. * Si para los alojamientos no alcancen las casas 
de los vecino~ del eiStado llano, se repartirán á las de ca ... 
balIeros de las cuatro ordenes militares como á los de
mas nobles; y tambien á las de familiares y ministros le
gos por el santo Tribunal, y á otros exentos y privilegiados 
de cualquiera clase. (4) 

(2) Los oficiales del cuerpo politico de la real armada, deben 
ser alojados en casas de dependientes de marina, y solo en defec
to ó falla dcl estos d'lbel'áu serlo en las de los que no tengan esta 
circunstancia. R. O. de 2 de Mayo de 1817. 

(3) Por el arto 31 de la B.. C. de 18 Diciembre de 1816 se vol
vió a reencargar el cumplimiento de esta ley. 

(~) En R. O. de 10 I!:nero de 1811>. se mand6 que en cumpli
miento de las ordenanzas de matrí~ulas quedasen esentos del alo
jamiento los matri.:ulados sus mujeres y familias, pudiendo solo 
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hflcerSe ilSO de ¡OS casas en casos ur¡enles, debiendo entonces re
partirse las bor etas con i ntervencion del Comandante de Marina pe
ro esta disposicioD quedó sin efecto por las órdenes posteriores,que 
luego se citan por efecto de. las cuales en R. O. de 20 de jJ"yo de 
1816 se DJ3ron las rp.glas conforme a las que los matriculadós de
ben dar los alojamientos que consiste en dar intervendon al reparto 
á los Comandantes deMarina yen arreglarlo en términos que COIl
tribuyan en la proporcion que les corresponda atendido' el vecin
dario y número de matriculados que haya en ,,¡ pueblo. En R. O. 
de 15 de Ab"d y 28 de Odubre de 1816 se dispuso que mientras 
las circunstancias del erario no permitan abonar á la oficialid~d 
su paga, se estiendan los alojamientos á taJas las clases exentas. 
En otra de 15 Abril del mmno año s~ resuelve que los empleados 
en rentas no gocen esencion de alojamienlos quedando solamente 
libres de este eervicio los establecimientos y oficinas de Real Ha .... 
cienda. En otra de 18 Octubre del mismo año se formó una ins
truccion para el servicio de bagajes yalojamientos declarándose 
eIenios de este llltimo servicio diferente3 clases. En olrel de 13 de 
¡"ebrero de 1817 se previene que el alojamiento turne por todas 
las clases exentas, empezando por la del estado llano y concluyen
do por la mas privilejiada. En R. O. de 10 de NOlJlembre de 
1817 se esceptua d~l alojamiento material á los Obispos y á los 
Párrocos, yen R. O. de.20 de Diciembre de 1819 al paso que se 
ratificó esta disposicion dicieodose que eran los llnicos que en 10 
sucesivo habian de quedar exentos de alojamientos, so añarlió que 
ni aun estos lo estaban de contribuir pecuniariamente en donde se 
Lallase establecido este metodo. En R. O. de 29 de Mayo de 1835 
se mandaron observar las reales órdenes que eximen á los emplea
dos de alolamiento, pero esta órden fué aclarada por otra de 23 de 
Mayo de 1836 en que se dijo que la anterior debía entenderse en el 
sentido de que no puede obligarseles á admitir alojados en ~u casa, 
pere que estan obligados á buscarselos alojamiento por su cuenta ó 
a indemnizarles con dinero entendiendose cuando el alojamiento sea 
por tres dias pues pllsados estos es ab.soluta la esencion de los em
pleados. En R. O. de 19 de Marzo de. 1837 se dispuso que na
die absolutamente ni aun los Obispos y Párrocos quedase esento de 
alojamientos, pero en R. O. de 5 de Noviembre de 183'1 se eximió 
de alojamentos á los milicianos nacionales, cuando estén de servi
cio fuera de su pueblo ó cuando en él se hallen sobre las armas por 
mas de tres dias consecutivos. En otra de 5 .fe Marzo de 1838 
se resolviL que no se eximiera de alOjamientos mas que á los mili
tares y empleados que siguieran las operaciones del ejército, y que 
á las mujeres de estos. stJ les exima menos en los casos de llena, en 
qlle el comlln del vecindario tenga alojamientos duplicados. En R. 
O.(/,e 21 Marzo de ~ 84.0. se encargó á los ayuntamIentos tu. 
vieran todas las consideraciones compatibles en la distribucion de 
alojamientos y demás cargas concejiles con los militares retirado~. 
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13 * Las guardias Reales observen en sus aloJamien

tos la misma regla establecida para las demás tropas en 
la ley f O de este título. 

f "'". * A los oficiales y soldados que usaren de licencia 
no se dé itinerario en ida ó vuelta,. solo gozarán de alo
jamiento los que por órdenes de sus Generales () coman
dantes salgan á efecto puramente del Real servicio; los 
guese licencian estropeados y se retiren á sus casas, y 
los que trageren absoluta para dejar el servicio, peto con 
limitacion de dbas segun la distancia de los cuarteles á 
los lugares de su retiro. . 

.5. * Se declara el númello de bagages con que los 
pueblos deben asistir á las tropas en sus marchas; el pre-

En O. de! Rey. de 30 de ?!ll1yo de 1841 se volvió á repetir que las 
casas propias ó en arrendamiento de militares en activo servicio 
no estaban sujetas á alojamientos, y que de con~iguiente se hallaban 
exentos tambien de ellos los alumnas de la Academia especial de 
injenieros. En O. del Reg. de 18 ~Julio de 1841 se declaró que 
DO estaban exentos de alojamiento los españoles que desp,mpeñalól 
consulados y vice consulados de otras naciones. Con dos R. O. es
pedidas en 24 Febrero de 1845 se decldr6 que habiendo desapa
recido COD la última guerra las circunstancias que ocasionaron las 
alteraciones que sufrió el al1t. 6 trat.8 tito 1 de las Ordenanzas 
Militares, se restablezca su eDservancia y en su consecuencia se 
cumpla cuanto en el se previene y se guarden a los gafes y oficiales 
del ejército que se hall~n en, clase de escedentes o en si\uacion de 
reemplazo, y á los del cuerpo administati vo del ejército que se ha· 
lIen en pose.ion del fuero de guerra y sirvan en actividad la ex,en
cion de la carga de alojamientos. Con otra de 28 del propio mes y 
año al paso que se ratificó lo dispuesto en las dos anteriores se di
JO que solo se suspendieran las exenciones de alojamientos y baga
jes en casos estraordicarios de llena, en que todas las casas inclll
sas las de Jos concejales estén ocupad~s, ó que el comun del vecin
dario tiene alojamientos duplicados, y cuando las acemnas y car
ros de los demás vecinos no son suficientes, y estando o,bligados 
con lo que les corresponda por compe\l¡Jacion ó eqnivalencia de ta
les serVICios donde este motodo ~e halle establecido. Por últImo COIl 

R. O. de 27 de Noviembrf' de 184.5 dada á consecuencia de una 
comunicacion dirijirla al Mmislerio de la Guerra por el de la Gober
nacion, con objeto de que se declarasen sin efecto las R. O. de 24 
y 28 Febrero citadas se declaró que hasta que por una ley hecha 
en cortes ó por una nueva ordenanza no sean anuladas las exen
ciones que están señaladas en la viJ8nte á Jos aferados Qe guerra" 
'debeD continuar en el g0ce de ellas. 
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cio á que se han de pagar, y lo demás que debe obser
varse para con toda especie- de tropa en sus tránsitos. 

11i. * Los pasaportes con señalamiento de alojamien
tos y bagages se den solo á oficiales, soldados, ministros 
y dependientes del ejército y sus familias: y las escoltas 
reguladas y en los casos precisos, a los mismos, y á los 
que por su carácter ó comlsion del servicio que ejerzan, les 
corresllonda ; los q/le se dieren á- particulares sin servi
cio en la tropa, sinan solo para que no se les embaraze 
su viage: y en los dados á militares no se mande sumi
nistrarles víveres, sino es pagándolos ál precios regla
dos. (ü) 

47. * No se dé pasaporte á los oficiales que marchen 
sin tropa, sino solo para el fin único de que puedan pa
sar libremente. 

48, 49, 20 Y 2L * En los repartimientos de ba
gages para el transporte 1.11 víveres y tránsitús de las 
tropas, procederán los Intendentes en la forma que se les 
previene por los capítulos de la ordenanza de 1749, in
sertos en estas cuatro leyes; cuidando de que los pueblos 
no padezcan vejaciones, y se les paguen los utensilios y 
bagages que suministren á los cuerpos de· tropas en sus 
marchas de que se les satisfaga el da.ño que se les cause 
con los desórdenes, y escesos de ellas; y de la provision 
de camas y alojamientos asi en cuarteles como en casas 
de los vecinos. (6). 

(5) En R.O.de 24- .Vayo de 1815 se mandó que en los pasapor
tes se espresará el número de bagag~s y trasportes que puede exi
jlr el individuo 6 tropa. y que el que los lleva por motivo alguno se 
pueda eseeder del numero fijado en él •. EnO. del Rey. de 17 Junio 
de 1841, se renovo esta disposicion añadiendose que en vista- del 
mímero de bagajes que se indica. las oficinas al dar los a usilíos de 
marcha die~en tambien las cantidades necesarias al pago de los ba
gajes y lo manifestarán en los mismos pasaportes afin de que los 
pueblos sepan que deben satisfacel'Selos en el acto de despedirlos. 
Si la. marcha procede de haber quedado enfermos en los pneblos 
del, transito, las justicias reclamarán el ausiJio de bagajes al hacev
lo de los demás que hubiesen suministrado. satisfaciendoselo h/lS
ta el primer ¡Alnto en que haya autoridad militar de dis\r.i_ 
to ó de provincia, en donde estas acordadu como queda in
dicado. 

(6) Por el arto 31 de la R. C. de t8 Diciembre de 1816. re-
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22. '" En los. pa~aportes {Jara el tránsito de tropa sé 
~sprese que)as )USbClas.suillIDlstren las raciones de pan, 
c~~ada y paja que necesIte; y estas lo cumplan, en la in
tehgencla de que se le cashgará cualquiera falta. 

23. * No se dé pasaporte á persona alguna para ir 
de un lugar á otro, aunque sea cabo ú oficial del ejercito 
ó marina, de mayor ó menor sraduacion si no es que vaya 
Con ~~erpo ó partida en comlsion Ó diligencia del Real 
serviCiO, 

2'. y 25. '" Se previenen los requisitos con que de~ 
Len espedirse á las partidas de tropa los pasaportes para 
SU tránsito, (7) suministracion de raciones, abono y pa-

cardó la observancia de esta ley y fn los 12 de 1:: misma se dice 
que los privilejivs reales concedidos á algunas poblaciones de es
tos reínos sobre exencion de alojamientos y bagajes queda n sus
pensos como esta ley previene sillPerjuicio de su presentacion en 
el consejo para que S. M. resuelva y que tambieu quedan sllspen
sos los prívilejios que intentan gozar algunos particulares sobre 
exencion de cargas personales y concejiles no in,ertos en el cuerpo 
del derecho. Se decreta la formacion de padrones con arreglo á lo 
dispuesto en esta ley, . y se previenen las formalid<ldes con que se 
debe proceder al alojamiento. 

Estaban exentos del servicio de bagajes los mismos que lo 
estan del de alojamientos ( véase la nota '" ) con la . circun~tancia 
¡le que quedan libres de él los caballos de los dependien\es de ren
tas, y las caballerias destinadas 11 conducir dinero ó efectos de S. 
M. por solo el tiempo preciso de ocupacion estas ultimas y no mas, 
conforme la R. O. de 15 de Abril de este año ar!. 11 R. Cedula 
de 19 DiCiembre de 1816. 

En n. O. de 13 Julio de 1'798 se declaró que los cirujanos 
rld ejército deben considerarse despues de los cadetes para el re
partimiento de alojamientos y bagajes Nota 4 de la Nov. y en otra 
c.omunicada al ~ícariogener3l del ejército en 2 de abril se declaró 
que los capellanes .de los regimientos deban considerarse como 
subtenientes para el reparto de alojamientos y bagajes. Nota 5 Id .. 
Por Rs. Os. de 6 de Agosto de 1784 y 6 de Octubre de 1786 se 
mandó á los Intendentes de las provincias de Andalutia y Corona 
de Castilla que á los vecino~ que sufriesen ~Iojamiento se abonase lo 
correspondiente y en Andalucía se fijó en t 2 ms. por plaza de in
fanteria y 16 ms. por la de Caballería. Nota 6 id. 

(7) A todo cuerpo, ó partida que transite de un punto á otro, 
se espedirá, como está mandado, el correspondiente pasaporte, en 
el que se espresará por la 811toriJad militar la fllerza de que CODS. 

!(). y r.or el comisario de guerra los ausilios que deba acreditarse. 
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go de su importe. (8) 

26 * El gefe militar con mando establecido donde r~-

En los puntos en que no haya este funcIOnario, sera el gefe mili ta r 
el que anotará los insinuados ausilios. = 2.° En todo recibo de su
ministro se especIficará el regimiento, batallan y compañia á que 
pertenezcan los individuos que hayan de ser socorridos. =3.· Los 
gefes y oficiales del ejército, los ordenadores, comisarios y demas 
empleados de Hacienda militar que ecsijan mayor número de ra
ciones que las que correspondan, sufriran desde luego la pena de 
pérdida de empleo, y ademas serán tratados como defraudadores de 
los intereses nacionales, y entregados á los tribunales plra ser jUt
gados y castigados con arreglo á las leyes. ~ 4.' A los individuos 
Ge tropa <tue incurriesen en el mismo delito, se cargará á sus habe
res el importe triple del costo de las raciones lile hubiesen pedida 
de mas, sin p~rjuicio de las demas penas de que sea n merecedo
res segun las circunstancias del caso. =5.0 Los gefes, oficiales, 
empleados de adminislracion militar é iOlhviduos de tropa que ec
sijan de los pueblos cantidad al::\una co metálico por equivalencia 
de las raciones, incurridn en las mismas penas espresadas en los 
dos art/culos anteriores. = 6.· A los pueblo~ a quiene~ se justifi
<lue haber suministado a las trop.tS dineJ'o en lugar de racior,es 
no se hará abono alguno por el importe de las figuradas racio
nes. R. O. de ji) Mayo de 1837. En O. del R.eg. de 10 Mar
zo de 1842 se mandó que no se diesen suministros á las tropas 
que viajaran sin pasaporte, y que .\os que lo contrario hicieren 
responderán de su importe sal va ~i justificaD que lo verifica ron por 
disposicioú de la autoridad sUllerior militar ó por otra imperio-m 
necesidad del servicio. 

(8) Dentro los diez primer'os dias de lo~ meses de enero atril 
julio y octubre los pueblos deben presentar á la Administraciou 
militar los recibos liquidados con las copias de los pasaportes 
qu~ acreditdn el número y especie de las raciones suministradas 
durante los trimestres vencidos en fines de marzo junio setiembre 
y diciembre, en vista de los cuales la administracion hará el debi
do cargo á los cuerpo;; que las hubiesen tomado. R. O. de 28 de 
Ay0510 de 1833 y relntegral'á á lJS pueblos los suministro, entre
gados, R. O. tlc i) Agu~to de j83~. estando autorizado el gefe de 
hacienda militar de r.ada distrito pomendose de acuerdo con el 
respectivo interventor para resolver bs reclamacionei de lo. pue
blos en solicitarl del abono del mayo!' valo!' de lo, suministr03 he
chos á las tropas comparados con los precios de contrata ó de 3d
mini,tracion, sirviemlo de base al efecto en vez del valor d~l tri
go ti precio del pan cou.un en cada pueblo y debieodo entregarles 
desde luego la cantidad que gradUll oportuna, sin perjuicio de ha
{'el'lc. de la 13tali~arl al t~rminar el e5p~r:I;ente de reintrcgo. R. (J. 
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sidan las banderas de reclutas, dará los pasaportes para 
las partidas de conduccion de ellas, '1 para otros casos de 
esta naturaleza; '1 no habiéndolo los espedirá la justicia 
ordinaria, aunque sea con calidad de alojamiento, ba
gages, etc. pero estos se denominarán seguros, como 
tambien los que dieren los Intendentes; quedando reser
vado el nombre de pasaporte á los dados por los Capitanes 
generales de provincia, y por los gobernadores. 

27. * A todos los ofiCIales del ejército en sus marchas 
se dé el alojamiento que no esceda de tres dias en cada 
pueblo; esceptuándose los que fueren con licencia o a ne
gocios agenos del servicio; '1 á cada vecino que sufra es
ta carga, se abonará los reales diarios que se asignan, se
gun la graduacion de los alojados. (9) 

de 5 DiCIembre de '834. Si los pueblos solicitan que en vez de tina 
se les espidan varias cartas de vago en que se subdivida el impor
te de los suministros así debe ejecutarlo la Hacienda militar. R. O. 
de 31 de Enero de 1837. En 11 ,Uarzo de 1838. se dictaron algu
nas disposiciones en la materia, pero por O,del Re". de 1 Noviem
bre de 1842 se resolvió que los ayuntamientos que hubiesen dado 
suministros á la tropa acudiesen dentro los plazos arriba prefija
dos ii la admiDistracioD militar para que se les liqUide y pague, la 
cual lo ejecutad mientras al recibo del gefe de la fuerza se ácom
paíie testimonio del pasaporte. El precio que se pa¡;ará como má
ximo será el de la contrata de provisiones que esté "iiente en la 
demarcacion donde se hubiere hecho el suministro. pero si el ayuno 
tamiento reclama mayor abono, entonces sin perjuicio de entre
garle desde luego la cantidad que seg .. n contrata le corresponde, 
se forma espediente en el cual se bane constar el valor de los sumi
nistros, teniendo presente el precio de ellos en la capital de pro
vincia yen la de partido y tpmando informaciones de toda espe
cie, y si de ~1l0$ aparece que los precios corrientes fueron inferio
res á los de contrata se exijirá al pueblo reclamante Id diferencia 
en favor de la Hacienda militar, SI aparecen iguales se desesti
mará la solicitud, pero si 'la pretensioD se halla fundada se 
remitirá el expediente al Intendente general militar quien des
pues de revisarlo lo elevará á S. M, para que rpcaiga su rrsoluciün 
hasta despues de lo cual no bCrá lejitimo el abono de la diferencia ó 
esceso sobre el precio del asiento. 

(9) Los oficiales que se hallan de guarnicion permanente en los 
pueblos solo deLen disfrutar tres dias de alojamiento, pero los que 
vayan de transito podrán estar algunos dias mas pOlliendose de 
acuerdo al efecto las autoridades milita[' y politica. A los que via
jan por su interés p~rtiClllar no ,0 les llav0 dar al<,j'¡miento aOlC-
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28 * Sin embargo de lo prevenido en la ley 23 se Ca

licitará alojamiento 'i bagal$e~al oficial". ~argento, cabo 
ó soldado que vaya en comlSlon del serVICiO, aunque sea 
sin partida. 

29 * No se suministre ausilio alguno en las partidas 
v troRa suelta de tránsito, mientras no sea, por efecto de 
providencia de los Intendentes, á quienes se dirigirán sus 
comandantes, presentándoles copias de los pasaportes. 

SUPLEMENTO. L. i. Se manda á las justicIas que den
tro del año en que adquieran un recibo por suministros 
lo presenten en las tesorerías del Ejército, para que por es
las se carguen desde luego á los, cuerpos á que corres
pondan. 

TíTULO xx. 
DE LOS PORTAZGOS Y PONtA.ZGOS, BARCAGES y PEAGES. 

i. Ninguno tome portazgo, peage, roda, ni castille
ria, sin tener Real carta ó privilegio, ó haberlo ganado 
por uso del tiempo que prescribe el derecho: el que lo 
tome en lugar ó termino suyo, lo pierda y sea para el Rev; 
siendo de 19lesia ú órden, pierda la renta de ello en su 
vida; y. si fuere en termino ~geno , rest~tuya lo tomado 
con el SIete tanto, pague 6 mIl maravedlses, ó sea des
terrado del reino por dos años. 

2. Nadie sin Real licencia y mandato ponga nuevas 
imposiciones so color de portazgo, pontage ni peagej ni 
aumente las antiguas: el que lo hiciere restituva lo asi 
exigido con el diez tanto; y los culpados en ello sean 
llamados á la córte. 

3. Cuando algunas personas pasen de unos lugares á 
otros con pan, vino, ú otras cosas, ningun señor de ellos 
ni otras personas lleven nuevamente portazgo, ni otra co-

nos que se esprese esta circunstancia en el pasaporte. Todas estas 
disposiciones se entienden para los casos ordinarios pues para 
los estraordinarios queda 'm su fuerza el articulo 3 .• titulo t4 tra
tado 6.· de las ordenanzas generales del ejercito. R. O. de 1 de 
Junio de f 835 
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sa por razon de 10 que así pasel y si se guarde la costumbre 
antigua de no llevarlo, salvo lo que fuere de derecho, so 
la pena de robador y quebrantador de 10:5 caminos. 

4. En caso de que los ganados huyeren de unos luga
res á otros por miedo de guerras, vayan seguros y libres, 
y no sean prendados por razon de portazgos ni otra cau
sa, guardando panes, viñas y dehesas dehesadas. 

5. A los pueblos que tengan privilegios reales para 
no pagar portazgo ni otros tributos é imposiciones por 
donde pasen sus vecinos, se les guarden.en cuanto ,sea 
debido por derecho; y cada justicia en su jurisdiccioll se 
los haga cumplir y guardar.'(1). 

6. No se lleve portazgo de caballos, armas, acémilas, 
camas, ropas de vestir, ni monedas; y los mercaderes que 
pasen sus nlercaderías sin pagar el portazgo que sea de
bido, hayan la pena del cuatro tanto de él ; ni se coja ni 
lleve donde no se acostumbre ni pueda llevar, ni dé las 
cosas de que no se haya exi~do. Los portazgos que pue
dan llevarse, se cojan" en los lugares y sitios acostumbra
dos, y no en otros: los que deban haberlos, pongan en 
ellos quien los perciba; y en su defecto, los que pasaren 
sill pagarlos, no incurran en pena de descaminados ni 
otra alguna, salvo el portazgo. 

7. Los pueblos y cualesquier 'Personas puedan á su 
costa edificar puente:o: en los rios, SIn poner Imposiciones 
ni tributos; y ninguno les impida el hacerlas con motivo 
de tener en ellos barcos ú otros derechos, pena de perder 
sus bienes para la Cámara si es lego, y el eclesiástico la 
naturaleza y temporalidades que tenga en estos reinos. 

8. Se guarden las leyes hechas por el Rey D. Enri
que IV. en las Córtes de Ocaña y Nieva los años 4469 1 

(1) Por R. 0.26 de Febrero de 1836 se restableció el D. de 
Carl. de 29 de Junio de 1821 por el que se declaró que los ver.inos 
de un pueblo deben quedar ecsentos del pago dtl los derechos de 
portazgos y pontazgos establecidos en los mlsmllS pueblos, por lo 
relativo á sus ganados de cualqUIera clase que pasen de un punto á 
otro dentro de los térmiuos respectivos, y á los carruages y caba
llerías en que salgau 103 vecinos á recrearse ó cuidar de SltS hereda· 
des, ó que conduzcan aper03 de labor, mieses, abonos, y demás 
efectos de agricultura ó ganadería, frutos de ,sus huertas, heredades 
ó artefactos en dichos términos, granos para ffi3ler en las aceñas, 
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• ''13, en que renovó todas las cartas y privilegios que 
habil\' dado desde el año def 4.64., á concejos, universi
dades prelados. cahaUeros, fortalezas, y otras personas, 
parll. no poder tlevat portll.zgonuevo ni acrescentado, pasa
ge, pontage, roda, castmeria, ni otro tributo ni derecho 
por personas, eatgas, bestias, carretas, mer@aderías, 
mantenimientl1S y ganados, ni por paso de madera por 
agua ni por otra cosa; y mandó DO se llevase, ,salvo lo 
acostnmIirado antes del dicho tiempo, so las penas en que 
incurren los salteadores de camino. El contravent'Or in
cnrra en ellas, y ademas pierd~ las mercedes Reales que 
tuviere. ' 

9, Ningun concejo ni persona ímponga ni lleve por
tazgos, almo]arifazgos, rodas ni castillerJas, asadura 11 i 
otro derecho sobre los mercaderes, recueros; pastores y 
de~ás que pasen por los pueblos del reino de Granad~, 
as! por Sus personas como por sus mereaderras, mantenI
mIentos y ganados que trajeren á herbasear en sus térmi
nos, aunque el Rey haya hecho mercea de ellos á algu
nos Prela(Jos, Grandes, alcaides, ú otras personas; so las 
penas contenidas en las leyes contra los autores de nuevas 
Imposiciones, salvo en los lugares dende S. M. mande co
ger sus derechos de diezmo! medio diezmo de lo morisco 
y almojarifazgo, y demás rentas pertenecienteg :ti geñorío 
Real. 

4 (). El Consejo dé las cartas necesarias vara la ejeeu. 
cion de lo determinado por los jueces diputados para qui. 

ataouas ó molinos de estos, 61as harinas que Iespl'odüZC&rl, sin 
perjuicio que satisfagan, como los demas ciudadanos, los dereebos 
correspondientes, cuando emprendan viage ó salgan fuera deidis
trito de SIlS pueblos. Per'o por la L. de 9 ,le Julio de 1842 se ,de

'daróque mientras el oi)jeto del transito sea el que espresa ei aR-
terior decrelo de (:ortes Wl se exija derecho á los vecinos del pueblo 
donde se haU-a e~ tlag" a\ln cuando salgan del término del mismo, 
ni tampoco á los vecinos de los 'Pueblos limitrofes, debiendo empe
zar á rejir esta disposi'Cion desde luego en los pOltazgos J pontaz
gos adminiskados por la direccion de caminos y espirado el térmi
no de la contrata en los que estuvieren en arriendo ó cedidos para 
el reintegro de los gastos ocasionados' en IIIi (Jonslruecion de puen
tes y caminos. 

rmro 11. 30 . 
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ta,rportazgos, estancos y nuevas imposiciones. .' 
4 t . En los lugares en que algunos señores ten~nbar .. 

ca.s y derechos debidos, los, barqueros tengan en sitio pú~ 
hhco los aranceles de ellos: y no se lleven algunos á la,¡¡ 
personas, bestias, y galladosque pasaren por los vados. 

12. Los Corregidores se in.formen delós portazgos, a1-
ll!0jarifazgos, ·castillerías, borras, asaduras y otras impo
SICIOnes, y de los barcages y estancos que se llevan en sus 
pueblos, tierras y comarcas, aunque sean de señorío i de 
las que sean nuevas, viejas, 3ntisuas y acrescentadas; v 
de las nuevas sin título ó prescnpcion inmemorial, para 
llevarlas con derecho: provean, que no se pidan ni lle
ven, eje.:utando las penas de las leyes del Reino contra los 
\Iue las imponen ó llevan indebidamente: y de las que 
sean fuera de su jur.isdiccioo., envien relacion á S. M. pa
ra qlle¡rOvea. 

13. Los InteBdentesdarán cuenta á los Fiscales del 
Consejo de Hacienda, ó á los de ,la .Audiencia del territo
rio, de los derechos de pOf.tazgos, .puentes, pesquerías y 
demás que pertenezcan a S. M., Y se hallan obscurecidos, 
y pondrán en la Real noticia lo que de esto descubrieren; 
para que se provea lo necesario, ó se pongan .Jas deman
das.=Los Corregidores no consientan que s'in facultad le
gítima se exijan tales derechos; ni que se introduzcan de 
nuevo imposiciones sobre caminos, puentes 'i pasos de 
ríos por au toridad privada; y en las antiguas se observen 
lo~ aranceles aprobadospo,r el Consejo, ó los formen y re
mitan para su aprobacion. 

~ 4. * El Consejo provea que los grandes y señores de 
vasallos inviertan pre~tsalJl6llte los derechos de portazgo, 
peazgo,. barcage :y otros de esta clase en,elobjeto para que 
tueron Impuestos. 

15 .... Para 'Ia instruccion y decision de 'los espedieu-, 
tes formados sobre portazgos, pontazgos y barcages, se ob
serven .Ias reglas que se previenen: v las Chancillerías, 
Audiencias, Intendentes y Justicias representen al Con
sejo lo que advirtieren sobre ello (2). 

(2) En O.delReg. de 2 de Febrero dJ 1843 se resolvió que 
en lo sucesivo los arriendos de portazgos provinciales se hiciesen 
COIl arreglo á la in,trucrion vigPllte ,pal'J los d~ las carreteras g~-



DE LOS BAUVJES RTC. ¡63 

16. '" La exaccion de derechos impuestos con Real apro
hacion en el tránsito de puentes, puertos, calzadas, v de
más parages, debe arrendarse por subasta pública en el 
mejor postor; cuidando los directores generales de que los 
aranceles sean proporeionados á los gastos de la obra, " 
de que no se. altl'ren por los aFf~ndatarios .. Su producto 
ha de invertlrse en la conservaClOn del cammo de que es 
fiarte el sitio donde se tobren:=Y donde no alcance el 
producto de ellos ni de las rentas ordinarias consignadas 
á las ol'ras de caminos, los directores acuerden con los 
pueblos la contribucion que'puedan soportar con sus'Pl'r
sonas V bestias en los tiempos mas desocupados; pa~ando 
á los jornaleros del fondo de sus propios, si los tuviesen 
sobrantes, ó de el de 'caminos ( :~). 

17. '" En las carreteras genera1es no se cobren mas de
rechos de .peage, barca.ge, portazgo, montazgo ni otro de 
esta clase, que los impuestos por ·S. M. parQ ·Ja.eonserva
cíon de :Ios tro7.0S de ,caminos c,onstruidos áespensas de 
su Real erario: y los que teng~~ privilegio para semejan
tes exacciones le presenten onglDal en el Juzgado de cor
reos y caminos, para que examinada su calidad, se trate 
de la recompensa ( 4). . 

nerales, y que aun antes de procederEe f,. las subastas las diputacio
nes provinciales propusieran á la direccion general la cantidad 
menor q:Je deba admitirse y la duracion que deba darse al arrenda
miento. Con aneglo a estas ba,es la direcrion general de caminos 
públicó una inslruccion en 1. de Marzo de f~43 ron arreglo a la 
cual ninguna subasta será válida sin que esta lo apruebe, y en la 
que se prefijan las formalidades con que del,erá verificarse la su
basta su escritura de arrendamiento, toma de poses ion del portaz
go pontazgo 6 bargaje, pagos y formal,dades con que d~berá lle
llar aquella cuenta y ruwn. y demás obligaciones que.á e~te-cor'1' 
J ~spúllda. 

(3) En R. O. de 10 de Junio de 1795 se mandó que los milita
res no paguen el derecho de portazgo aun cuando DO lIevec. 
11'0"8 siempre que·en·sus pasaportes se esp"ese que van á diligen
cias del real sevvicio Nota de la NtJ1I. yen olra·de 16 Narzoin-. 
~erta en ciroular.d6 S,de Abril 1803 se mandó á.IO!>Capitanes ¡¡e
nerales y demas encargados de dar pasaportes.á Ios·Militares cúi
den de cspresar·en elles si van comisionados ,por·el·real.servicio ,. 
t'l carruaje caballedas familia, y fardos que ·lIeven cuya eepresion 
e~ necesaria eonforme los aranceles para- que .se eximaodel pago. 

(4) Los administradore&de rentas., estrangerosy.v_erederos .1lP 
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TíTULO XXI. 

n LOS ESTANCOS. 

, '4. Ning':lnas personas de cualquier est~do, eondicion 
o preelIltnellCla po~an estancos m vedamientos en sus 
villas y, lugares, tierras ni otras partes. para que ellos ni 
otros puedan hacer y tener mesones y tiendas de espece-

paguen portazgo~ barcajes ni pontazgos cuando trasporten efectos 
y caudales de la Real Hacienda,I, R. O. de 14 de Enero de 1833) ni 
tampoco los ministros de~ resguardo de rentas y los conductores cau
dálflS, tabacos p51vora plomo y otras especies que se administran 
de cuenla ae la Re:Jl Hacienda R. O. de 26 Abril de 1833. Pero 
habiéndose revocado estas dos ÓFdenes por otra de 24 Setiembre 
de 1835 en el dia solase hallan exentos de pagar @stos impuestos con 
arreglo á la misma, los cuerpos de tropn, 10$ correos de gabillete, 
y loscOIIductores de la correspondencia pública. Posteriormente en 
R. O. de 12 de Agosto de 1836 comunicada á la direccion general 
de caminos y canales en H. O. Ile6 Marzo de 1837 y r.uya obser
vancia se reencargó por otra de de.2 Diciembre de 1837 se es
presó que los efectos pertenecientes á los cuerpos militares no de
bian pagar portazgo, sea que fuesen unidos á dichos cuerpos ó se
parados, bien se condujesen en acémi !a~. brigadas ó bagajes, bien 
en caballerías ó carruajes ajustados por libre convenio; debiéndose 
entender que dichos efectos perteneMn á un cuerpo militar desde 
el momento en que este los recib~. sea directamente en el pue
blo donde reside, sea en cualquiera I}tro pnnto por medio de 
sus comisionados; pero que debian quedar sugetos al pago de 
portazgos los mismos efectos cuando, [JI) habiendo pasado aun 
.á ser propiedad de los cuerpos, permanecen en poder de los 
Asentistas 6 de la Administracion Militar. Conforme las Os. del 
Reg. de U Y .26 MarBlO' de 1842 se declaran exentos del pagJ 
de portazgo lDterinamente' y hasta tanto se pdDga en ejecucioll 
la ley que arregta: el servíciddebagajes á los arrendatarios de ba
gaJes pagados pot los'puetllos;. mientras dejen ell el portazgo una 
copia que les facilitará el alcalde del pueLlo donde salga del pa<a
porte del militar á quien acompañe y'en qu'e conste el número v 
clase de los bagajes, uon cuyo tloeumento se rebajará al arrendal3: 
rio lo que correspdnda. En O. del Rey. de .26 M'lrzo de f8~2 S(4 

declaró exentos del pago de porl9zgos á los gefes pOhlicos dentro 
sus provincias. 
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ría, ac~ite, pescado, cah.ado y otras cosas; ni prohiban á 
los vecmos el tener los mesones en sus casas, acoger en 
ellas á cualquier forastero, caminante ú otro huesped, v 
tener mantenimientos y tiendas de especiería, 3:ceite, pes~ 
cado, calzado y demás; tales estancos y vedamientos lue
go se quiten como contrarios á derecho y conciencia v en 
daño de los vecinos y se deje á los caminantes comprar 
libremente los mantenimientos donde quisieren, sin em
bargo de cualesquier ordenanzas, mandamientos v :pro
hibiCiones, que desde luego se revocan y anulan .. Asi se 
mmp)a, so las penas de los que imponen y llevan ooevas 
imposiciones; y bajo de eUas ninguna persona arriende 
tos dichos mesones y estancos; y si alguna tuviere }usto 
título para hacer algo de lo dicho, lo muestre ante 'S. M. 

2. Se revoca y anula la merced hecha por el Rey D. 
Enrique á algunos caballeros, para que los cueros de los 
ganados que se hayan de venrler en algunos obispados 
sean traidos á lugar" cierto, y vendidos allí en dias y SI
tios señalados á los mismos que tengan la merced, y no á 
otra persona pasado cierto tiempo; y ta/Obien se revocan 
las demás mercedes, cartas, sobre-cartas, privilegi()s, 
provisiones, uso y co~tumbre que ;sobre ello tengan cua
lesquiera per;;onas; las cuales ~en en el uso de tal ofi
cio para la compra de dichos cueros, so la pena en. que 
incurre el forzador púhlic.o. No se hagan en adelante ta
les y semejantes mercedes; ni valgan las ,que se dieren, 
ni en virtud de ellas pueda ganarse posesion ni otro de
recho alguno. aunque cOJltengan cualesquier cláusulas de
rogatorias: :Y sin .embargo de ellas puedan todos los pue
blos y personas vender y comprar libremente los dichos 
cueros ~lll p~na alguna, pagando los Reales derechos. 

3 y ,. * Por estos dos decretos de los años de 47'6 Y 
-'7; se extinsuió el estanco del aguardiente; y permiticí 
su libre fábnca y comercio bajo las reglas, prevenciones 
y declaraciones expresadas en ellos. 

5. * El conocimiento de las .causas que ocurran sobre 
el ramo del aguardiente se deje á las Justi.ciasordinarias, 
segun y en la forma que han tenido. 
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TITU LO XXII. 

DE LOS REPARTIMIENTOS DE CONTRIBUCIONES ENTRE LOS 
VECINOS DE LOS PUEBLOS. 

t . El escribano de concejo asiente en el libro de él 
los padrones de las monedas que el Rey mande repartir, 
para que puedan sacarse los pecheros de cada pueblo, y 
dar copias á los arrendadores v recaudadores de S. M., 
cuyos padrones no practiquen los otros escribanos públi
cos, ni los notarios apostólicos v episcopales, pena de per-
der sus oficios. • . 

2. Todos los pecheros contenidos en los padrones de 
las moneda,s y pedidos, que el Rey mande repartir, pa
g.uen sus cañamas de lo que les toque por el!os ; y no que
nendo hacerlo con motivo de ser acostados de algunas 
personas poderosas, las justicias, habida informacion de 
~tar obligados al pago, los apremien á él Y á la satisfac
ción de costas v daños que se ori¡9nen á los otros peche
ros: lo cual cumplan dichas lusl1cias, ~na de privacion 
de sus oficios, y de pagar todo el dicho daño. 

3. No pueda hacerse repartimiento ni derrama por los 
l~bradores pecheros, que hiCieren pueblo y universidad, 
Slll presencia y consentimiento de las justicias y regido
r~s, para que vean si es necesaria ó no la tal derrama, y 
SI se hace en el modo debido: en la hecha de otra forma 
no sean obligados á paparla aquellos á quienes se repar
t~: Y. asi se guarde, salvo en los lugares donde haya pri
VilegIO en contrario. 

4. Se guarde la ley anterior sobre repartimientos: 
sean nulos los que se hicieren sin presencia de dos re¡;i
dores al menos con la justicia; y los que los hagan, lll
curran en la pena de 50,000 maravedises para la Cámara. 

5. Si despoblado algun lugar que tenga cabeza de par
tido, vivieren en él tantos vecinos poblados que puedan 
pagar el pedido, sean obligados al pago; no slen~o tan
tos, se encabecen segun su número y el de sus haclendas~ 
v lo que se menoscabe en el tal lugar se encabece á los 
mas cercanos .5Iue sean de aquel partido iguales en juris-
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dlccion, y estén mas aliviados de pedidos. Si los lugare,;; 
fueren del todo yermos, se haga informacion de si tenian 
términos, dehesas y el!lidos; y tos que gocen de ellos sean 
obligados á paga.r fos pedidos tocantes á los tales lugares 
despoblados, cu,os eran los términos; salvo si quislCren 
dejarlos para $ M. Y su Corona: y no habiendo memo
ria de que dich<ls lugares y~rmos tuviesen términos algu
nos, el importe de los pedtdos de· ellos se' cargue en los 
otros del partidU, seg~n cada uno pue~a, mejor pagarl~s. 

6. Se haga nueva 19uata de las vecllldades 'Y provID
cias de estQS reitlOs·~ el Consejo provea pe~sonas que ra 
ejecuten: y por eUa se hagan los repartImientos de los 
servicios correspondientes á S. M. 

7. Los cogedores de pechos y derechos Reales en tos 
pueblos se pongan por sus r.oncejos, convocándolos por 
pregones de dos ó tres dias, y nombrando al que se obli~ 
gue 8 cogerlos por menos precio, y. sea pechero llano quc 
dé fiadores llanos y abonados del cum plimiento d.e su' en~ 
cargo. 

8. Cuando algunos hijos huérfanos de padre ó madre 
moraren juntos con él: Ó con ella, no paguen el padre v 
sus hijos mas que un peeho de los bienes indivisos: ma~ 
de los partidos el padre ó madre pague su pecho, y todos 
I~~ hijos otro de los· bienes qtle tengan comune~. SI los 
hIlOS heredasen á alguno de l{)s padres. y estuvieren con 
el otro sin partir, paguen un solo pecho ~ y si. di'Vidieren 
entre sí sus bienes, peche cada uno por 1'0 qoo teng¡l: , 
lo mismo cuando al{;uno de ellos casare, en cuyo caso ~os 
restantes, si no hubieren partido, paguen un peeho, y no 
mas. Lo dicho se gHarde así en los pechos de moneda, 
como en los demás debidos á S. M. y en los concejiles. 

9. Ningun pueBlo pueda sin Reallieencia repartir pa
ra sus necesidades mas de 3,000 maravedís, pena de con
fiscacion de bienes para la Cámara ~ las j:ustitias' que lo 
consientan, pierdaB sus oficios: y el Rey no dé licencia 
sin que se le muestre por el, pueblo la cuenta de haber 
ga8tado en cosas neeesarI3S y útiles las r~ntas de sus pro
pios y los dichos 3,000 maravedís. 

4 O. Los Corregidores no consientan ni hagan derra
mas en los pueblos, si~o es .segun las leyes q~e disponen 
que de 3,000 mar:lVedlS arrIba no se hagan Slll Real li
cencia, aunque digan estar en costumbre de repartir al-
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gunos maravedís para sus gastos úotra cosa;' El repar ... 
timiento de los 3,000 maravedí s se entienda, que en todo 
pueblo Ó Sil tierra no se repartan mas, sino donde la tier
ra suele repartirlos por su parte y el pueblo por la suya: 
y ~uand() se hicieren, dén órden para que los pobres no 
sean fatigados mas que los ricos. Los encargados de re
{;ogerlas no graven á unos y releven á otros: y se haga 
de modo que pl1eda saberse bien, para que se c.astigue lo 
mal hecho: v de todo se dé buena cuenta, só las penas de 
las leyes pronibitivas de repartimientos. 

,1 f . Se previene el órden que debia observarse PJlf los 
Corregidores v Jueces de residencia en el repartimiento 
de los servicios entre vecinos pecheros de los pueblos, 
para que cada lino sin agravio pagase lo que le tocára de 
ellos, seguu su número, cuantidad de sus Gaudales, tra
tos y comereio. 

12. Por esta ley de 1687 se manda, que la cobranza 
de rentas Reales se haga por las )usticias r regidores en 
sus partidos, con el abono de un SeiS por ciento: quedan
do de su cuenta y riesgo los ejecutores y ;audiencias que 
por la retardacion se despachasen: y se previene la forma 
de blU;el' los rcpar\iwieQtos p-articulares, cobro y admi
nistra:cion de los ea\ldalea públicGS. 

13. El ConsejobaglJ.·~l m,s seri()~ parli'CUlar~cargo 
á todas las ]Usticlas!. tribunales l: minlstros dIll ~o, pa
ra 9ue oeelell 'Y corrilan cualesquier esc~SO$ y d~o!l~ que 
entIendan comelerse por los recaudadores de rentas pro
vinciales arrendadas en la cobranza de ellas, yen que los 
Superintendentes no dieren las prontas providencias para 
ata,jarlos : con la prevencion de que los que no vigilen y 
atiendan á la buena ad6linistracion de justicia, serán de ... 
puestos de sus emuleos, y no se les volverá. á incluir en 
otros del Realsetwieio. 

4 4 Y t (). Se previenen las reglas y circunstancias con 
que se han de li~r~ los despacbospa~a audiencias yeje
cutores de los debltos perteneCientes a la Real hacienda 
por los intendentes de las provincias y subdelegados de 
Rentas; y el modo de"repartir y cobrar laswn\tibuclo
nes sin vejacion de los pueblos y vecinos vor los alcaldes 
v regidores . 
• t 6. 11< Todas las dependencias de rentas y dereebos 

;pertenccie.u.tes á la Real Hacienda corran bajo dtl priva-
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\iro conocimiento de los Intendentes con todo lo inciden
te, dependiente y a~xo á ellas, ya sean gobernadas por 
administracion, y va esté en arrendamientoóen otro mo~ 
do; cuidando de cumplir las prevenciones y obligaciones 
contenidas en los eapltulos de la ordenanza inserta en es
ta ley. 

~ 7. '" Seextingue la recaudacion observada en Aragon; 
quedando á cargo de las justicias de los pueblos la ex.ac
cion de la contribucion, segun el repartimiento que se les 
baga j y observando las reglas y prevenciones de esta ley. 

48. * Se previefte, que el cono@imiento de los casos 
Ilue ocurran sob.re nombramiento de repartidores de Rea
les cGntrihuciones Ó de su exendon, se remita á los tri
tlUnales de la Real hacienda. 

19. * Se declara, que en los pueblos acopiados ó en
'cabezados deben !'el' comprendidos los mihtares· en el 
reparto de sal, Stll que les sirva. la exell'cion de liUS fueros, 
y también los eclesiásticos como cualgniera otro vecino. 

20. * Se establecen las reglas que nan de observar los 
Intendentes, contadores de provincia y administradores 
de Rentas en los encabezamientos y repartimientos de CGn~ 
tribuciones Reales. . 

!1. Se declara., que la ubli¡;acion '! responsabilidad 
prevenidas en la ley 4 h, para el repartimiento, cobranza 
y conduccion del importe del encabezamiento, son priva
·livas"de los alcaldes ordinarios y regidores j con manco
~nunidad entre sí para responder á la Real hacienda por 
toda quiebra, siempre que estén en ejercicio de sus res
pectivos oficios, aunque por algun accidente no ::.sistan al 
Ayun.tam.iento ó á la oobra~za.=A.los m~smoscorrespon~ 
de prIvativamente en premio de su trabajO y responsabi
lidad, sin que por título alguno se pueda separar de ellos, 
la recompensa del seis por ciento que señala la citada ley. 
=Donde no hubiere alcaldes ordinarios, si los regidores 
necesitaren para la cobranza de contribuciones Reales de 
algun auxilio por los ministros ó dependientes de los juz
gados, los Corr~idores y Alcaldes mayores deberán fran
q~ear!os, y tamblen librar á costa de los morosos los apre~ 
mIOS 'lue fueren menester para el pago de las cantidades 
repartidas d-ebidamente á los vecinos, ú otros efectos re
lativ?s á la ejecucion y cobranza del repartimiento.=Se 
prohIbe, que en los remates de puestos públicos y ramos 



410 l.lBUO VI. TITULO XIX. 

arrendables se- ponga condicion para dar á los Corregido
res ó Alcaldes mayores cantidad alguna á titulo de juez 
conservador de Rentas, ó con otro cualquiera nombre, si
no que los productos íntegros de l'Os ramos de Ren~s se 
deben aplicar á cubrir el encabezamiento;' ~' se ha de re
partir lo que sobre 108 ci tados productos restare para com
pletar el valor del encabezamiento, quiebras sdas hubie
re, y premio que va determinado para los alcaldes y re
~idores.=Si alguna vara de Corregidor ó Alcalde mayor 
viniere á quedar sin la competente dotacion, mediante á 
haberse considerado para parte de esta el premio del seis 
por cIento, Ó del tres ú otra cantidad que antes se sacase 
por condicion de remates de puestos pú.blicos t . Ó iill otra 
forma, en tal caso los Corregidores ó Alcaldes mayores 
deberán hacerlo presente al Consejo Real ó al de la~ Or
denes, á fin de que se tome la providencia que correspon
da.~Los Intendentes y subdelegados de llentas cuidarán 
de la observancia de cuanto va prevenido, sin per.mitir la 
menor contrav.encion. 

22. * Los Intendentes hagan e!ltender á las. justicias, 
que las cantidades recibidas de la aeal hacienda por ra
zon de alojamientos y suministros á tropas, luego las dis
tribuyan entre los v~~nosq~ los hayan sufrido . 

.,lN DEL LIBRO v\. 
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